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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 213-MJGM-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-32804717-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Nadia DEBENEDETTO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia DEBENEDETTO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Neurología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N°15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Neurología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Nadia DEBENEDETTO (D.N.I. 35.101.365 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 214-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-26033391-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Cielo ORELLANA SENZANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Cielo ORELLANA SENZANO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de
Ensenada, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María del Carmen VILARIÑO, concretado mediante Resolución N° 1449/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
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- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Cielo ORELLANA SENZANO (D.N.I. 19.090.360 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese a la Beca de Radicación, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su
designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 215-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13480402-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Adriana Nancy VERGA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Adriana Nancy VERGA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Belén ORTIZ, concretado mediante Resolución Nº 1229/20 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Adriana Nancy VERGA, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Adriana Nancy VERGA (D.N.I. 17.005.111 - Clase 1963), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
la agente citada en el artículo precedente deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 216-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-33682633-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Martina FARETTA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Martina FARETTA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Oftalmología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
“Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Martina FARETTA (D.N.I. 37.344.414 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 217-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-16833935-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Verónica
CASTILLO en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Verónica CASTILLO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. PersonalTécnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148
de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, a partir del 5 de junio del 2017.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1434/2017, del Ministerio de Salud, se designó al postulante
"ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante María de
Jesús PADILLA, concretado mediante Resolución 11112 N° 2684/2014, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de junio del 2017, en el marco de lo
establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Natalia Verónica CASTILLO (D.N.I. Nº 24.536.809 - Clase 1976) -
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Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV -Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 9 -
Subprograma: 1 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 -Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 218-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-16018051-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de Melisa Ayelén CUSCHIE en el
Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melisa Ayelén CUSCHIE como Médica Asistente Interina en
la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a
partir de la fecha de notificación de la presente;
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de las dependencias del Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa del Valle ALANIS, concretado mediante Resolucìòn Nº 1855/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melisa Ayelén CUSCHIE (D.N.I. 35.768.134 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 219-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-32932047-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de Paula FERREIRO en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula FERREIRO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Anatomía Patológica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2022;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que mediante NO-2022-31703406-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Anatomía Patológica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Paula FERREIRO (D.N.I. 36.778.468 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2022, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 221-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2020-18168944-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Marina BRUNO en el
Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita - Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marina BRUNO como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad
Evita - Partido de La Matanza, a partir del 18 de septiembre del 2017.
Que mediante Resolución N° 198/20217 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 18 de septiembre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luis Oscar LEIZAMON, concretada mediante la Resolución 11112 N° 507/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Bienes y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de septiembre del 2017, en el marco
de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Marina BRUNO (DNI 37.010.493 - Clase 1992) - Categoría 5 - Clase 3 -
Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita - Partido de La
Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 20 -
Subprograma: 2 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 222-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18976662-GDEBA-DPTEYPBMSALGP por el cual tramita la designación de
Carlos Matías ROMERO en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Matías ROMERO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y
148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -
Partido de Ensenada, a partir del 25 de septiembre de 2017.
Que mediante Resolución N° 198/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 25 de septiembre de 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sonia Andrea VILLANUEVA, concretado mediante Resolución 11112 N° 2033/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Carlos Matías ROMERO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de septiembre de 2017, en el marco
de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Carlos Matías ROMERO (D.N.I. 36.660.607 - Clase 1991) - Categoría
5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Técnico en Radiología y Radioterapia) - Código: 4-0000-XIV-4
-cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique -
Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir a partir del 25 de septiembre de 2017, el agente mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
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conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeña, es considerada insalubre mediante
Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 223-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2019-12493683-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, por el cual tramita la designación de Elisa Viviana OLIVA en el
Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, y en la Mesa Técnica que fuera celebrada el 3 de noviembre de 2016 se acordó
mediante Actas N° 41 y N° 38, respectivamente, el pase a planta de aproximadamente cinco mil (5000) becarios
pertenecientes a esa jurisdicción;
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elisa Viviana OLIVA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente por el artículo 57 -Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 -
Ley N° 15394;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Elisa Viviana OLIVA (D.N.I. 20.947.797 -Clase 1969), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado Materno Infantil "Ana Goitía" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que
posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
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Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 224-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-06075530-GDEBA-DMESCYRAHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Emergentología en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI con
Prestación de Servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias y Catástrofes (SIES) y un (1) cargo de
Médico Asistente -Especialidad: Clínica Médica, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La
Plata, a partir de la fecha de notificación de los presentes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, un (1) cargo de
Médico Asistente -Especialidad: Emergentología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, y
dos (2) cargos de Médico Asistente -Especialidad: Clínica Médica con un régimen horario treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento y dependencia de referencia;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por los pertinentes jurados, de las cuales surge que se
cumplimentaron las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de
consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Patricia Alejandra DOLCE y Leonardo
Ignacio CEMBORAIN por haber obtenido el puntaje necesario;
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones de carácter interino de los profesionales, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que habían sido efectuadas con anterioridad por RESO-2020-883-GDEBA-MJGM y DECTO-2018-1808-GDEBA-
GPBA, respectivamente;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan efectivamente en un
establecimiento hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con los cargos necesarios, de acuerdo
con lo previsto en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Leonardo Ignacio CEMBORAIN con relación al cargo que posee en
el Hospital de Alta Complejidad "El Cruce" de Florencio Varela, y a Patricia Alejandra DOLCE con relación
al cargo que posee en I.O.M.A (Instituto Obra Médico Asistencial);
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir de la fecha de notificación de la presente, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter
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Interino, de los agentes que se mencionan a continuación, en el establecimiento y dependencia que se detalla, que habían
sido dispuestas por los actos administrativos que se citan:
 
Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria
XI con Prestación de Servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias y Catástrofes (SIES).
- Médica - Especialidad: Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales de labor
Patricia Alejandra DOLCE (D.N.I. 24.512.389 - Clase 1978) - RESO-2020-883-GDEBA-MJGM.
 
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos “General San Martín” de La Plata
- Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia
Leonardo Ignacio CEMBORAIN (D.N.I. 23.289.411 -Clase 1973) - DECTO-2018-1808-GDEBA-GPBA.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la Planta Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio y
dependencia que se cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
 
Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria
XI, con prestación de servicios en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias y Catástrofes (SIES).
- Médico - Emergentología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Leonardo Ignacio CEMBORAIN (D.N.I. 23.289.411 - Clase 1973).
 
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos “General San Martín” de La Plata.
- Médica - Clínica Médica - Treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Patricia Alejandra DOLCE (D.N.I. 24.512.389 -Clase 1978).
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Leonardo Ignacio CEMBORAIN (D.N.I. 23.289.411 - Clase 1973), con relación
al cargo que posee en el Hospital de Alta Complejidad "El Cruce" de Florencio Varela, y a Patricia Alejandra DOLCE (D.N.I.
24.512.389 - Clase 1978) con relación al cargo que posee en I.O.M.A (Instituto Obra Médico Asistencial).
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 12 -Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 y 0006 -
Subprogramas: 008 y 000 - Actividad: 01 y 11 - Ubicación Geográfica: 441 y 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 225-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-02735305-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neurología en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Roxana Noelia PEDELHEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por hallarse en
condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Lucía Graciela OJEDA, concretado mediante Resolución N°
1841/2022 del Ministerio de Salud.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Arturo Oñativia” de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 750/15.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Roxana Noelia PEDELHEZ (D.N.I. 28.913.218 - Clase 1981),
para desempeñar el cargo de Médica -Especialidad: Neurología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr.
Arturo Oñativia” de Almirante Brown.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto
Nº 750/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 226-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-12310003-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Fabiola (S.D) NIEVES
SANGAMA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fabiola (S.D) NIEVES SANGAMA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783,
reglamentadapor Decreto N° 1473/19, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de David Ezequiel RISSO concretado mediante Resolución N° 4320/21, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley
Nº 14.783, reglamentada por Decreto N° 1473/19.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la
Ley Nº 14.783, reglamentadapor Decreto N° 1473/19, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Fabiola (S.D) NIEVES SANGAMA - 21/1975 - 95.473.835 (D.N.I. 95.473.835 - Clase 1975), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 -Programa: 8 -
Subprograma: 0 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 227-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-09996953-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se tramita la designación de Gustavo Adolfo
ARROYO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gustavo Adolfo ARROYO en el cargo de Médico Asistente
Interino en la especialidad Obstetricia, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Javier Aníbal BORDONE, concretado mediante Resolución N° 4075/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Obstetricia -treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Gustavo Adolfo ARROYO (D.N.I. 24.697.318 - Clase 1975).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del profesional que se menciona en el artículo precedente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta la beca de Contingencia, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 228-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico EX-2020-17427420-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Patricia Noemí BLANCO en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia Noemí BLANCO como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el marco de lo establecido por el artículo 145
de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 1 de junio
de 2018.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1508/2018 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad
referéndum" del Poder Ejecutivo, a partir del 1 de junio de 2018, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo José MANELLI, concretado mediante Resolución 11112 N° 91/17, contemplada en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 17



Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su
modificatorio Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, en el marco de lo
establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Patricia Noemi BLANCO (D.N.I. 26.432.552 - Clase 1978) - Categoría 5 - Clase 4 -
Grado XIII -Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Administrativa Ayudante) - Código: 3-0000-XIII-4 -cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 0 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 14 -
Subprograma: 7 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -PartidaPrincipal 1 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 229-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-05191419-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Marcelo CELHAY en el
Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Marcelo CELHAY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Laura GHISOLI, concretado mediante Resolución N° 4870/21 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 -Ley Nº 15.394.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Juan Marcelo CELHAY (D.N.I. 23.154.998 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospitales, Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 230-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-38176334-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Carolina LUNA en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina LUNA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa
se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Ortopedia y Traumatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carolina LUNA (D.N.I. 36.498.599 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 231-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-35234206-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Julia Damaris SCURINI
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julia Damaris SCURINI como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703275-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefe de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, asimismo, resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 2101/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
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la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Julia Damaris SCURINI (D.N.I. 37.812.169 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1 de octubre de 2022, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en
el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto N° 2101/14.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 232-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-31958664-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marilina Sofía PARDO en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marilina Sofía PARDO como Odontóloga Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La
Plata, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15.225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Jefa de Residentes hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos
consolidada por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
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Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Marilina Sofía PARDO (D.N.I. 35.033.974 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 233-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-24704605-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diego José MACCARONE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo”
de Ciudadela -3 de febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diego José MACCARONE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela -3 de febrero,
a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023.
Que la presente medida se efectúa teniendo en cuenta que resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Griselda PORTUGAL ZEA, concretado mediante Resolución Nº 307/22 del Ministerio de
Salud-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Diego José MACCARONE, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que corresponde otorgarle al causante, la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70 %) del salario
básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el
artículo 3º inciso a) del Decreto Nº 588/19.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 22



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2023, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Diego José MACCARONE (D.N.I. 25.236.110 -Clase 1976), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos “Profesor Doctor Ramón Carrillo” de Ciudadela - 3 de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2023, la
bonificación remunerativa no bonificable del setenta por ciento (70 %) del salario básico correspondiente a la Categoría 1
del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, establecido por el artículo 3° inciso a) del Decreto Nº
588/19, a Diego José MACCARONE (D.N.I. 25.236.110 - Clase 1976).
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 8 -
Subprograma: 0 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15394.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 937-MJGM-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-44419229-GDEBA-DMGESYAMJGM, mediante el cual tramita la aprobación
de la Revisión B del Proyecto Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) ARG22P01, denominado “Apoyar
acciones para la modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires y para la inclusión digital de
estudiantes de secundaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1047/2022 se aprobó el Documento del Proyecto del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) ARG/22/P01 “Apoyar acciones para la modernización de la Administración Pública de la Provincia de
Buenos Aires y para la inclusión digital de estudiantes de secundaria”, designando como Asociado a la Implementación y
como Director Nacional del referido proyecto a este Ministro Secretario en este Departamento de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que el referido proyecto se enmarcó en el acuerdo oportunamente suscripto entre el Gobierno de la República Argentina y
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, aprobado por la Ley Nacional Nº 23.396 y promulgado por el
Decreto Nº 1634/86.
Que el citado acuerdo estableció las condiciones básicas, normas y procedimientos que regirán la asistencia para el
programa, como también sus organismos de ejecución para llevar a cabo los proyectos de desarrollo en el país.
Que el artículo 3° inciso 3 determina que las obligaciones asumidas en el acuerdo se extienden a todo convenio que se
lleve a cabo entre el Gobierno Argentino y un Organismo de Ejecución sobre un proyecto que reciba apoyo del PNUD.
Que, en dicho marco, la revisión “B” cuya aprobación se propicia, encuentra sus fundamentos en el requerimiento realizado
por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en el aumento de la cantidad de
productos (software) a ser desarrollados y en distintas complicaciones ocasionadas por la imposibilidad de entrega de los
equipos adquiridos en el mes de diciembre por la concordancia a la finalización del ciclo lectivo.
Que han tomado sus correspondientes intervenciones las Subsecretarías de Gobierno Digital y Técnica Administrativa y
Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de la Provincia de Buenos Aires.
Que ha intervenido la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las pautas referidas en los “Procedimientos para
Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina”, aprobados por la Ley Nacional Nº 23.396 y en
las disposiciones establecidas en el Proyecto ARG22P01, aprobado por el Decreto N° 1047/2022.
Por ello;
 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR NACIONAL

DEL PROYECTO PNUD ARG/22/P01
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Revisión “B” del Proyecto ARG22P01 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 23



(PNUD), denominado “Apoyar acciones para la modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires
y para la inclusión digital de estudiantes de secundaria”, que como Anexo I (IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento del presente, con cargo a los créditos presupuestarios
aprobados para atender el gasto en relación al Proyecto ARG22P01, identificados en el GEDO: PV-2023-05365442-
GDEBA-DCMJGM, comprendidos en el Ejercicio 2023, Ley N°15.394.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM 641aaf896e60bc61562f26d242b6e7af732110cb54fa00ca2587b443097ddeac Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 128-SSTAYLMJYDHGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 8 de Marzo de 2023
 
VISTO el expediente Nº EX-2022-35928853-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Pública
Nº 45/2022, tendiente a la adquisición de materia prima para la confección de colchones ignífugos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981 y
modificatorias;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la página
web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Subdirección General de Trabajo Penitenciario y la Dirección General de Asistencia y Tratamiento Penitenciarios,
solicitaron la adquisición de materia prima para la confección de colchones ignífugos, con destino a distintas dependencias
del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de entrega para los Renglones 1 y 2: de ciento veinte (120) días
corridos a partir de la formalización del contrato en entregas parciales: Primera entrega: treinta por ciento (30 %) a los
cuarenta y cinco (45) días corridos de perfeccionada la orden de compra; Segunda entrega: treinta por ciento (30 %) a los
noventa (90) días corridos de perfeccionada la orden de compra, y Tercera entrega: cuarenta por ciento (40 %) a los ciento
veinte (120) días corridos de perfeccionada la orden de compra; y para los Renglones 3 al 19: única entrega a los cuarenta
y cinco (45) días corridos de perfeccionada la orden de compra;
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos ciento cuatro millones setecientos doce mil
trescientos sesenta y cuatro con treinta y cuatro centavos ($104.712.364,34);
Que, atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-03815049-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 36-, luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-2970-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC), para la erogación que se pretende realizar;
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Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno -orden 59-, Contaduría General de la Provincia -orden 60- y
Fiscalía de Estado -orden 53-;
Que luce agregada en el documento GEDO N° NO-2023-01688173-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 66-, nota enviada a la
Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero del Organismo Provincial de Contrataciones, en cumplimiento de lo
establecido por el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° RESO-2022-17-GDEBA-OPCGP;
Que, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6° -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-07712983-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 67-, la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que, si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro y subrubro comercial, según
catálogo de Bienes y Servicios del Organismo Provincial de Contrataciones, no existe desdoblamiento por tratarse de
bienes de distinta naturaleza y/o para diferentes destinos;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 45/2022, tendiente a la adquisición de materia prima para la
confección de colchones ignífugos, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) -
Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22-, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y
modificatorias, y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y modificatorios, con destino a distintas dependencias del Servicio Penitenciario Bonaerense, con un plazo de
entrega para los Renglones 1 y 2: de ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del contrato en entregas
parciales: Primera entrega: treinta por ciento (30 %) a los cuarenta y cinco (45) días corridos de perfeccionada la orden de
compra; Segunda entrega: treinta por ciento (30 %) a los noventa (90) días corridos de perfeccionada la orden de compra, y
Tercera entrega: cuarenta por ciento (40 %) a los ciento veinte (120) días corridos de perfeccionada la orden de compra; y
para los Renglones 3 al 19: única entrega a los cuarenta y cinco (45) días corridos de perfeccionada la orden de compra,
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por
Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Muestras, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones,
Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-
01187576-GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-01187622-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2023-01187658-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, N° PLIEG-2023-01187708-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2023-01187746-GDEBA-
DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2023-01187789-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte
integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7-0-0-1-0 - Objeto del Gasto:
HILADOS, TELAS Y CONFECCIONES TEXTILES 2-2-2-0 ($104.118.832,76) - HERRAMIENTAS MENORES 2-6-4-0
($67.825,18) - OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 2-6-9-0 ($134.824,20) - REPUESTOS Y
ACCESORIOS 2-9- 6-0 ($332.701,80) - OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE 2-5-9-0 ($19.180,40) -
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2-7-3-0 ($39.000) - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 -
Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe desdoblamiento,
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2023-07712983-
GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 6 de marzo de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias, y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario.

ANEXO/S
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN Nº 64-MTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2023-05677641-GDEBA-DSTECMTRAGP, por el cual se propicia establecer la asignación del
régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 6/21, con destino a los prestadores de servicios
o líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N°
1.813/18 de jurisdicción provincial o municipal, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Estado Nacional mediante la sanción de la Ley N° 27.467, derogó el último párrafo del artículo 5° del Decreto
Nacional N° 652 del 19 de abril de 2002, dejando así sin efecto, desde el 2019, los convenios suscriptos entre la ex
Secretaría de Transporte y las jurisdicciones provinciales, relativos al Régimen de Subsidios al Transporte Público por
automotor en todas las provincias y municipios que se encontraban alcanzados por la citada normativa;
Que tal medida significó la eliminación de las partidas presupuestarias con las cuales el Ministerio de Transporte de la
Nación sostenía el SISTAU (Sistema Integrado de Subsidios al Transporte Automotor), CCP (Compensación
Complementaria Provincial) y RCC (Régimen de Compensaciones Complementarias), de los que resultaban beneficiarios
las empresas prestatarias de transporte público provincial y municipal en el territorio de la Provincia de Buenos Aires;
Que atento a ello, la Provincia estableció mediante el artículo 5° del Decreto N° 1.813/18 un régimen transitorio de
subsidios, con destino a las empresas de transporte por automotor de pasajeros que operan fuera del territorio del Área
Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), de jurisdicción provincial y municipal, designando a la Subsecretaría de Transporte
como Autoridad de Aplicación (artículo 13°);
Que mediante el párrafo segundo del mentado artículo 5° del Decreto N° 1.813/18 se estableció que los montos a subsidiar
se asignarían nominalmente conforme al valor de las compensaciones liquidadas durante el mes de diciembre del año 2018
desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde a los procedimientos de cálculo
establecidos por las Resoluciones N° 23/03, N° 395/16 y N° 77/18 del ex Ministerio del Interior y Transporte, sus nomas
concordantes y complementarias;
Que el artículo 2° del Decreto N° 399/19 modificó el artículo 5°, mencionado en el párrafo precedente, estableciendo que
“los coeficientes porcentuales de participación aplicables a efectos de la distribución de las asignaciones establecidas en el
apartado anterior, entre los servicios municipales y/o provinciales, deberán ser determinados por la Autoridad Competente
de acuerdo a los montos que se hubieren liquidado en concepto de compensaciones durante el mes de diciembre del año
2018, desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde procedimiento de cálculo
establecido por la Resolución N° 395/16, Resolución N° 23/03, Resolución N° 77/18 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y
TRANSPORTE, sus normas concordantes y complementarias”, además agregar que la “autoridad competente deberá
considerar para la determinación de los precitados coeficientes el valor histórico del beneficio correspondiente al precio
diferencial de gasoil liquidado durante el mes de diciembre del año 2018 por el Ministerio de Transporte de Nación”;
Que en este orden, a través de las Resoluciones N° 148/18, N° 116/19, N° 150/19, N° 166/19, N° 212/19, N° 15/21 y la N°
66/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte y la N° 181/22 del actual Ministerio de Transporte (conforme artículo 32
bis de las Ley de Ministerios N° 15.164, texto incorporado por Ley N° 15.309, Decreto N° 1.273/21 y Decreto N° 382/22),
teniendo en cuenta las pautas establecidas en el Decreto aludido en el párrafo anterior, se aprobó la aplicación del régimen
sancionado, determinando las cuotas respectivas, los coeficientes de aplicación correspondientes y el procedimiento a
seguir en aquellos casos en que se produzca la modificación o cesación de uno o más prestadores del servicio o línea de
transporte automotor de pasajeros beneficiarios del Régimen de Subsidios;
Que a fin de garantizar la continuidad del régimen durante el año 2020, se dictó el Decreto N° 9/20, mediante el cual se
aprobó el sostenimiento de los regímenes transicionales sancionados por el Decreto N° 1.813/18, normas complementarias
y modificatorias, y se estableció para los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2020, o hasta tanto sea
sancionada la Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial para el ejercicio 2020, un Régimen Transitorio
de Subsidios con destino a los prestadores de servicios o líneas de Transporte Automotor de Pasajeros que se desarrollen
fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N° 1.813/18, de jurisdicción provincial o municipal;
Que en el marco de la pandemia de COVID-19 y, ante la imposibilidad de dar tratamiento y sanción a una nueva Ley
General de Presupuesto Provincial para el ejercicio 2020, se mantuvieron los parámetros establecidos para el primer tramo
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del año, en lo que respecta montos a asignar, nómina de beneficiarios y coeficientes de distribución, para el resto del
ejercicio, mediante el dictado de la Resolución N° RESO-2020-35-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP;
Que el día 30 de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 15.225, de Presupuesto General para el ejercicio 2021 y que, en
virtud de ello, se dictó el Decreto N°6/21, que estableció nuevamente, a partir del 1° de enero de 2021, el régimen
transitorio de subsidios con destino a los prestadores de servicios o líneas de Transporte Automotor de Pasajeros que se
desarrollen fuera del AMBA, cuyos montos y beneficiarios sería determinados mediante resolución de Autoridad
Competente;
Que, en atención a lo dispuesto por dicha norma, se dictó la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP del
Ministerio de Transporte que aprueba el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y
municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables a efectos de la distribución de las
cuotas mensuales aprobadas en el Artículo 1°, siendo estas: tres cuotas de pesos cuatrocientos sesenta millones
($460.000.000) correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2022, una cuota de pesos quinientos cincuenta
millones ($550.000.000) correspondiente al mes de julio de 2022, dos cuotas de pesos cuatrocientos ochenta y siete
millones ($487.000.000) correspondientes a los meses de agosto y septiembre de 2022 y cuotas de pesos quinientos doce
millones ($512.000.000) a partir del mes de octubre de 2022;
Que en otro orden de ideas, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece en el artículo 32 bis que le
corresponde al Ministerio de Transporte asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia y, en
particular, entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, coordinar acciones con
otros organismos nacionales, provinciales y/o municipales y entender en el estudio de costos, determinación de tarifas y
concesiones de los servicios públicos de transporte;
Que por su parte, el día 16 de febrero de 2022 se suscribió el Convenio de Fondo Compensador del Interior, designado
como IF-2022-06372883-GDEBA-MTRAGP, en el marco de la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del
Ministerio de Transporte de la Nación, celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Provincia de Buenos
Aires, a los efectos de que esta jurisdicción provincial continúe como beneficiaria del Fondo de Compensación al Transporte
Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del país (FCI), creado por el artículo 125° de la Ley
Nacional N° 27.467 y prorrogado por la Ley Nacional N° 27.591;
Que el Convenio referido en el considerando que antecede, fue debidamente aprobado por Decreto N° 52/22 del Poder
Ejecutivo Provincial;
Que consecuentemente a ello, el día 22 de diciembre de 2022 se firma la Adenda III a dicho Convenio, configurando como
CONVE-2022-137539672-APN-DGD#MTR, en el marco de la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del
Ministerio de Transporte Nación, sus normas concordantes, complementaria y modificatorias, y posteriormente aprobado
por Decreto N° 16/2023, con el fin de prorrogar los efectos del Convenio para los meses de noviembre y diciembre;
Que mediante la Cláusula 1° de la Adenda III, las partes reconocen la continuidad y vigencia del CONVENIO-AÑO 2022
(CONVE-2022-15899951-APN-DGD#MTR) suscrito en la fecha 16/02/22, y sus respectivas adendas y, en consecuencia,
confirman las obligaciones asumidas en todos sus términos, con las modificaciones que pudieran implicarse por la presente
adenda.
Que mediante la Cláusula 4° de la Adenda III, la Provincia de Buenos Aires asume el compromiso de transferir a los
prestadores de servicios provinciales y municipales, un monto que mantenga la proporción que se hubiera verificado por los
aportes correspondientes al año 2021, entre los aportes girados por el Estado Nacional en conceptos de fondo
compensador y los aportes de las jurisdicciones locales;
Que, en función de la realidad económico financiera del sector, en octubre de 2022, se concreta la firma y posterior
homologación del acuerdo celebrado entre la Unión Tranviarios Automotor (UTA) y la Federación Argentina de
Transportadores por Automotor de Pasajeros (FATAP), pactando los incrementos correspondientes al sector a partir del
mes de octubre hasta enero de 2023 y por lo tanto, a los fines de encontrar sintonía con dicho acuerdo, resulta ateniente
realizar, el incremento correspondiente a las cuotas a distribuirse entre beneficiarios que perciben asignación en el marco
del régimen transitorio de subsidios, aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 6/21;
Que el día 29 de diciembre de 2022 se sancionó la Ley N° 15.394, de Presupuesto General para el ejercicio 2023;
Que, por otra parte, en el ámbito provincial, en el marco de la resolución enunciada RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP del
Ministerio de Transporte, se evaluó la práctica administrativa utilizada para establecer el monto mensual de la cuota,
determinado en las resoluciones que aprueban los listados de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción
provincial y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables;
Que se observó que dicha práctica puede no resultar eficiente ante las necesidades de modificar dicho monto mensual,
producto de compromisos asumidos con otra jurisdicción, celebraciones de convenios, aumentos paritarios, ajustes por
inflación, la escasez de combustible, modificaciones de la metodología de cálculo y/o parámetros para su determinación,
inclusión de nuevos beneficiarios al régimen, situaciones de urgencia o emergencia, etc., toda vez que su modificación
formal requiere un circuito administrativo que muchas veces no responde con la inmediatez que exige el servicio de
Transporte Público de Pasajeros;
Que atento ello, a fin de modificar el monto para el pago de cuotas mensuales a distribuir entre las beneficiarias es que se
recurrió a prever el procedimiento alternativo y célere, reglado por el Artículo 1° de la Resolución N° 181/22;
Por otra parte, debe contemplarse -en forma genérica- la necesidad que puede surgir de dividir coeficientes porcentuales
de participación, que se encuentren unificados para múltiples líneas y/o servicios;
Que la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP contempló el supuesto de cambio de prestador y la posibilidad de
poder continuar abonándole al nuevo, hasta tanto se dicte una resolución que recepte dicha modificación;
Que en consecuencia, con el objeto de evitar dilaciones o interrupciones en el pago de compensaciones, que perjudiquen o
alteren la prestación del servicio público de transporte de pasajeros, debe autorizarse a la Dirección Provincial de
Compensaciones a producir los informes técnicos correspondientes, a fin de poder generar la división de coeficiente que la
circunstancia requiera y/o abonar al nuevo prestador la cuota que le hubiese correspondido al anterior, según el coeficiente
de participación asignado; siempre que obre en el área la documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva
resolución que apruebe el listado de servicios o líneas y recepte las modificaciones;
Que la herramienta contemplada por el artículo 4° de la normativa precitada, fue puesta en práctica por la Dirección
autorizada en el EX-2023-03608877-GDEBA-DSTECMTRAGP, dando intervención por NO-2022-43655592-GDEBA-
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DPCTMTRAGP al Sr. Ministro de Transporte y su respuesta por intermedio de NO-2023-44301817-GDEBA-MTRAGP,
comunicando la transferencia de servicios generada en el Municipio de Bahía Blanca, que oportunamente otorgó permiso
precario para que el Sr. LANGE, Dante Raúl (DNI 17.896.617) prestase el servicio de transporte automotor de pasajeros
identificado como Línea Nro. 520, en jurisdicción municipal y que, posteriormente, por Decreto municipal Nro. 494/2017 -
modificado por su similar Nro. 1330/2017- se adjudicó en favor de la firma VÍA 51 Viajes S.A. (CUIT 30- 71570816-3) con
inicio de la prestación a partir del 1 de noviembre de 2022;
Que, en el expediente precitado, se le dio similar tratamiento a la transferencia de servicios generada en el municipio de
General Pueyrredón, por lo que la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte da intervención al Sr. Ministro de
Transporte por NO-2023-00871036-GDEBA-DPCTMTRAGP, obteniendo respuesta por NO-2023-01020306-GDEBA-
MTRAGP, comunicando que dicho municipio, mediante el dictado del Decreto Nro. 2751 de fecha 29 de noviembre de 2022,
dispuso la caducidad de la concesión del servicio público de transporte urbano colectivo de pasajeros oportunamente
concedido a las firmas Transportes 25 de Mayo S.R.L. (CUIT 30-57190059-5) y El Libertador S.R.L. (CUIT 30-54625810-
7), reasignando las líneas involucradas a las firmas Empresa de Transportes Peralta Ramos S.A. (CUIT 30- 54635452-7) y
Empresa de Transporte 12 de Octubre S.R.L. (CUIT 30-54635445-4), respectivamente, a partir del 5 de diciembre de 2022;
Que en atención a todo lo aquí expuesto, es que deviene necesario establecer la determinación de las cuotas a otorgar y,
en cumplimiento de las pautas establecidas por la norma, aprobar el nuevo listado de servicios o líneas de transporte
beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación
aplicables, confeccionado por la Dirección de Gestión de Subsidios al Transporte dependiente de la Dirección Provincial de
Planificación y Política Económica del Transporte (IF-2023-05552189-GDEBA-DGSTMTRAGP), a efectos de hacer efectiva
la distribución del régimen de subsidios establecido mediante el Decreto N° 6/21, todo ello bajo la exclusiva responsabilidad
de los funcionarios que promueven la presente;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 13° del Decreto Nº 1.813/18
(prorrogado por el artículo 4° del Decreto N° 6/21), y con arreglo a lo normado por Ley N° 15.164 modificada por su similar
N° 15.309 ;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que el régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del Decreto N° 6/21, con
destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito
definido en el artículo 3° del Decreto N° 1.813/18 de jurisdicción provincial o municipal, será asignado mediante el pago de
cuotas mensuales a distribuirse, a partir de marzo de 2023, de pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($646.894.800).
El monto de la cuota podrá ser modificado, determinado y notificado mediante comunicación oficial de este Ministerio de
Transporte a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte y a la Dirección General de Administración, a fin de
que instruyan e impulsen los pagos correspondientes, previa consulta a la Dirección de Presupuesto del Ministerio de
Transporte respecto de la disponibilidad de cupo y/o créditos presupuestarios, en este último caso, netos de aquellas sumas
retenidas y no devengadas al momento del informe, correspondientes a períodos anteriores. Dichas comunicaciones
oficiales mantendrán plena vigencia, a los efectos de impulsar y autorizar los pagos de hasta dos (2) períodos mensuales
de liquidación. Dentro del referido plazo, deberá aprobarse la resolución modificatoria de la presente.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal, sus
prestadores y coeficientes porcentuales de participación aplicables, que como IF-2023-05552189-GDEBA-DGSTMTRAGP
forma parte integrante de la presente, a efectos de hacer efectiva la distribución de las asignaciones establecidas en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3°. Facultar a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte, o aquella que en el futuro la
reemplace, a calcular e instruir, mensualmente, el pago de la suma que correspondiere a cada prestador de servicios o
líneas beneficiarias, en razón de la aplicación del procedimiento y los parámetros aprobados por el artículo 2° de la
presente.
ARTÍCULO 4°. Determinar que la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte deberá, cuando las circunstancias
lo requieran, dividir aquellos coeficientes porcentuales de participación que se encuentren unificados para múltiples líneas o
servicios, e instruir los pagos correspondientes, así como también calcular y ordenar el pago al nuevo prestador que
sustituya a uno de los consignados en el Anexo aprobado por el Artículo 2° de la presente, debiendo respetarse el
coeficiente porcentual de participación, previa producción de un informe técnico y siempre que obrase en el área la
documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva resolución que recepte las modificaciones producidas.
ARTÍCULO 5°. Derogar la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP, resultando plenamente válidos los efectos
que la misma haya producido y los que se encuentren en ejecución, así como los futuros pagos de sumas retenidas durante
su vigencia.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.-
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

IF-2023-05552189-GDEBA-
DGSTMTRAGP

38950e1264881f4d5e1f2c180ffee5caa447292962621dea55bb51198d011fd9 Ver
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MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 309-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 28 de Febrero de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-41383895-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor
de la Sra. Ángela Mónica Rodríguez, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación del requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el Informe Social adjunto en orden 5, identificado como documento GEDO IF-2022-41363592-GDEBADASDFSCMDCGP
el que da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional de la Sra. Rodríguez;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 29 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en esta Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al Ejercicio 2023;
Que en número de orden 38 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 40 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 42 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 46 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N°15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. Ángela Mónica Rodríguez con DNI 25.149.588, con
domicilio real en la calle Año 1852 n°699 de la localidad El Palomar, Partido de Morón destinado a asistencia crítica y
habitacional, por un monto de pesos cincuenta mil ($50.000), en el marco del Decreto 938/20.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por la suma precitada.
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ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - actividad 2 -Inciso 5 - Partida Principal 1 - partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley N° 15.394,
por un total de pesos cincuenta mil ($50.000).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que el subsidio otorgado por el artículo 1º de la presente resolución, se documentará de
acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 338-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2023-03300785-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Diego Hernán SIMONETTI, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación del requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto en número de orden 5, el que da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y
habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que asimismo, dicha Dirección informa que las presentes actuaciones se encuentran vinculadas a los autos caratulados "DI
FABIO ANTONIO C/ IGLESIAS JUSTO JOSE S/DESALOJO (EXCEPTO POR FALTA DE PAGO)" en trámite por ante el
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de San Isidro, conforme oficio judicial
obrante en número de orden 3;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2023;
Que en número de orden 28 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 30 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 32 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 36 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
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por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Diego Hernán SIMONETTI, DNI
21.837.805, con domicilio en la calle Carmen Puch N° 1180, de la localidad y partido de Pilar, por un monto de pesos
treinta mil ($30.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley Nº 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 342-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-41361875-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Ruth Victoria LOMBARDO, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 11 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el Informe Social adjunto en orden 5, identificado como Anexo IF-2022-41386663-GDEBA-DASDFSCMDCGP) el que da
cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional;
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Que en número de orden 11 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 13 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 17 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en esta Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al Ejercicio 2023;
Que en número de orden 28 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 30 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 32 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 36 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el otorgamiento de tres (3) subsidios consecutivos, a favor de Ruth Victoria LOMBARDO, DNI
17.446.512, con domicilio en calle 524 n° 145 entre 121 y 122 de Tolosa, partido de la Plata, destinado a asistencia crítica y
habitacional, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) en cada uno de ellos, en el marco del Decreto 938/20.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - actividad 2 -Inciso 5 - Partida Principal 1 - partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley N° 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 343-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2023-03624496-GDEBA-DASDFSCMDCG, por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a favor
de Virginia Alicia, Fernández Bazán, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será de
aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 conforme artículo 5° del Decreto N° 124/2023;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
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Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 8 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 10 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el Informe Social adjunto en orden 4, identificado como Anexo (IF-2023-03664550-GDEBA-DASDFSCMDCGP) el que
da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 11 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 13 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 16 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la mencionada solicitante no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en esta Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al Ejercicio 2023;
Que en número de orden 24 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 26 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 28 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 32 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N°15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Virginia Alicia, Fernández Bazán, DNI
5.769.311, con domicilio en calle 8 esquina 40 de la Ciudad y partido de la Plata, destinado a asistencia crítica y
habitacional, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) en cada uno de ellos, en el marco del Decreto 938/20.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - actividad 2 -Inciso 5 - Partida Principal 1 - partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley N° 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 344-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 6 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-40257171-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios
consecutivos a favor de Ruiz Pamela Cristina, destinados a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por
el Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
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Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 3 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 9 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 13 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a la asistencia crítica y habitacional en el marco del Decreto N° 938/2020;
Asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo expuesto
en el informe social adjunto en número de orden 4, conforme (IF-2022-40221044-GDEBA-DASDFSCMDCGP), que dan
cuenta de la situación de vulnerabilidad social y habitacional que atraviesa;
Que en número de orden 14 toma la Subsecretaria de Organización Comunitaria respectivamente, prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 16 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en orden 19 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra deuda anterior
y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de
datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2023;
Que en número de orden 28 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 30 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 32 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 36 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.393, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Ruiz Pamela Cristina, DNI 33.777.202,
con domicilio en la calle 80 entre 16 y 17 n° 1080 de la Ciudad y Partido de La Plata, por un monto de pesos treinta mil
($30.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley Nº 15.394,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 355-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-05537638-GDEBA-DDDPPMDCGP, mediante el cual se propicia aceptar la renuncia presentada por
Stefano Alejandro ZITO al cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, dependiente de la Subsecretaría
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de Deportes, en la órbita del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante NO-2023-03832670-GDEBA-DPTYEDMDCGP, de fecha 1º de febrero de 2023, Stefano Alejandro ZITO
presentó la renuncia al cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, dependiente de la Subsecretaría de
Deportes del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, en el que había sido designado mediante RESO-2022-1119-
GDEBA-MDCGP;
Que el Ministro de Desarrollo de la Comunidad, mediante NO-2023-06934420-GDEBA-MDCGP, determina que dicha
renuncia debe ser considerada a partir del 15 de febrero de 2023;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente de referencia no registra Sumarios Administrativos
pendientes de resolución;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1969/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Dar por aceptada en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de
Deportes, a partir del 15 de febrero de 2023, la renuncia de Stefano Alejandro ZITO (DNI N° 34.023.326 - Clase 1988), al
cargo de Director Provincial de Torneos y Eventos Deportivos, en el que fuera designado mediante RESO-2022-1119-
GDEBA-MDCGP, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10430, Texto Ordenado mediante
el Decreto N° 1869/96 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 370-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2023-03316342-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Liliana Mabel RAMIREZ, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
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asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto en número de orden 5, el que da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y
habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en número de orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra
deuda anterior y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de
las bases de datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2023;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 29 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 31 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 35 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Liliana Mabel RAMIREZ, DNI 31.212.024,
con domicilio en la calle Leandro Alem entre Infanta Isabel y Víctor Manuel, de la localidad y partido de Brandsen, por un
monto de pesos cincuenta mil ($50.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley Nº 15.394,
por un total de pesos ciento cincuenta mil ($150.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 372-MDCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-40814150-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Patricia Claudia LAGADARI, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
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Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN - NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto en número de orden 5, los que dan cuenta de la situación de vulnerabilidad social y
habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra deuda anterior
y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de
datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2023;
Que en número de orden 27 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en número de orden 29 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 31 ha informado
Contaduría General de la Provincia y en número de orden 35 ha tomado vista Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Patricia Claudia LAGADARI, DNI
22.403.691, con domicilio en la calle Belisario Roldan N° 2.750 Dpto. 2, de la localidad de José León Suarez, partido de
San Martín, por un monto de pesos treinta mil ($30.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto
Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2°. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 24 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2023, Ley Nº 15.393,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN Nº 144-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 5 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2020-26978537-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la
Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Zarate, la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, los Decretos N° 1.037/03 y N° 75/20 y la Resolución Nº RESO-2020-179-GDEBA-
MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución citada en el exordio se aprobó el Convenio y se otorgó un subsidio de pesos cinco millones doscientos
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sesenta y cinco mil seiscientos ($5.265.600.), para financiar la ejecución de la obra “Mejora del camino rural Ruta Provincial
38”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que en el orden 76 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Zárate solicitando una addenda al referido
convenio debido a que el tramo propuesto en una primera instancia está siendo licitado por la Dirección de Vialidad de la
Provincia de Buenos Aires, promoviendo la aprobación de un nuevo tramo detallado en el Formulario Proyecto Caminos
Rurales;
Que en el orden 82 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la nueva solicitud presentada por el
municipio;
Que por lo expuesto, se propicia la aprobación de la Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo
Agrario y la Municipalidad de Zárate;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Addenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Zárate, que como Anexo Único (INLEG-2023-07061363-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de Zárate deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2023-07061363-GDEBA-
DSTAMDAGP

f1d4d7dec65b5b55b8912e7422dfe5283517369850199749e9b751bc0470a916 Ver

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 46-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2022-43392939-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de Ambiente y el Municipio de Avellaneda, las
Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 272/17 E y N° 89/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley de Ministerios Nº 15.164 -incorporado por el artículo 3º de la Ley Nº 15.309- establece que
le corresponde a este Ministerio de Ambiente entender en la formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política
ambiental con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la transición ecológica, incorporando
tecnologías y energías alternativas, entender en la gestión, manejo y conservación de las áreas protegidas y bosques
nativos, intervenir en las políticas de mitigación y adaptación del cambio climático coordinando la elaboración e
implementación de planes y acciones respectivas con las demás jurisdicciones competentes, coordinar la concertación y
articulación con los gobiernos municipales para la implementación de la política ambiental provincial;
Que, a los fines de ejecutar políticas ambientales, que faciliten el desarrollo de las atribuciones conferidas a esta cartera por
la normativa citada precedentemente resulta necesario articular acuerdos con los distintos Municipios de esta provincia;
Que, en virtud de lo expresado, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Avellaneda de la Provincia de Buenos Aires el cual
luce adunado en el orden N° 5;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309- y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento suscripto entre este Ministerio de
Ambiente y el Municipio de Avellaneda de la Provincia de Buenos Aires el que como Anexo Único (identificado como
(CONVE-2023-02378476-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2023-02378476-GDEBA-
SSTAYLMAMGP

a70e93d2024986c04a1f3211222fc2baf6a32ae18c81df4fbcf284a24bb4bb10 Ver

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 95-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-06117568-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, por el cual se propicia la aceptación de la renuncia
presentada por Luisina Alba BERTOZZI, en el cargo de Planta Permanente con Estabilidad, en el ámbito del Ministerio de
las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia aceptar la renuncia presentada por Luisina Alba BERTOZZI, a partir del 31 de marzo de 2023, al cargo que
ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Administrativo, Categoría 5,
Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Ayudante Inicial, en la Dirección de Atención a Víctimas de
Violencias por Razones de Género perteneciente a la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por Razones de
Género, en el que fuera oportunamente designada por Decreto N° 2500/22;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la debida intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 31 de marzo de 2023, la renuncia presentada por Luisina Alba BERTOZZI (DNI 35.593.169 - Clase 1990), al
cargo que ostenta en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento Administrativo,
Categoría 5, Clase 4, Grado XIII, Código 3-0000-XIII-4, Administrativo Ayudante Inicial, en la Dirección de Atención a
Víctimas de Violencias por Razones de Género perteneciente a la Subsecretaría de Políticas Contra las Violencias por
Razones de Género, en el que fuera oportunamente designada por Decreto N° 2500/22, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

RESOLUCIÓN Nº 96-MMPGYDSGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 8 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-02327552-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP, mediante el cual se propicia la limitación de la
designación de Evelyn Marlen, FLORES YANZ en el cargo de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete, y su
posterior designación, en el cargo de Directora de Programas Especiales para la Igualdad de Género, en el ámbito de la
Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por Decreto N° 5/22 se aprobó la modificación de la estructura orgánico funcional del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual;
Que mediante Resolución N° 984/22 de la Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual se aceptó la
renuncia de Lucía Angela CAVALLERO al cargo de Directora de Programas Especiales para la Igualdad de Género, en el
ámbito de la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual;
Que, la Subsecretaría de Políticas de Género y Diversidad Sexual propicia la limitación en el cargo de Planta Temporaria
como Personal de Gabinete de Evelyn Marlen, FLORES YANZ a partir del 1° de enero de 2023 y su posterior designación
en el cargo de Directora de Programas Especiales para la Igualdad de Género, en el ámbito de la Subsecretaría de
Políticas de Género y Diversidad Sexual a partir de la citada fecha.
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la persona saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que la persona propuesta reúne las condiciones de idoneidad, mérito y aptitudes necesarias para el desempeño del cargo
en que ha sido propuesta;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se gestiona de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108, 109 y 121 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1° de enero de 2023, la designación de Evelyn Marlen, FLORES YANZ (DNI N° 33.259.096 - Clase 1987), en el
cargo de la Planta Temporaria como Personal de Gabinete, en el que fuera designada por Resolución N° 75/20 de la
Ministra de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°: Designar en la Jurisdicción 1.1.1.28, Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a
partir del 1° de enero de 2023, a Evelyn Marlen, FLORES YANZ (DNI N° 33.259.096 - Clase 1987), en el cargo de
Directora de Programas Especiales para la Igualdad de Género, de conformidad con lo establecido en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra.

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 45-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-42968866-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se gestiona aprobar el Convenio de
Asignación de Fondos entre el Arzobispado de La Plata y esta Secretaría General, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 542/21 del Ministerio de Seguridad de la Nación se creó, en el ámbito de ese organismo, el
“Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores” (PRO.DE.CO);
Que la Ley N° 13.434 y sus modificatorias establece, en su artículo 3°, que el producto de la compactación o de los
procesos de destrucción similar a que deben ser sometidos aquellos vehículos no aptos para rodar y las autopartes, piezas,
rezagos, cascos o restos de vehículos que se consideren chatarras podrá ser dispuesto por la Secretaría General;
Que por el Decreto Nº 488/22 se aprobó un Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Seguridad de la Nación y el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de realizar la descontaminación, la compactación y la disposición
final a que deben ser sometidos los vehículos no aptos para rodar y las autopartes, piezas, rezagos, cascos o restos de
vehículos considerados chatarras que se encuentran a disposición de la Autoridad de Aplicación de la provincia de Buenos
Aires y que, por su estado de deterioro, estén fuera de servicio, siendo imposible su nueva puesta en marcha;
Que, en función de lo estipulado por el mencionado acuerdo, el producido final del proceso de compactación de vehículos
será destinado a las entidades de bien público que la Secretaría General designe;
Que en este marco, se impulsó la celebración de un “Convenio de Asignación de Fondos”, a través del cual se designó al
Arzobispado de La Plata, el cual goza del reconocimiento de Persona Jurídica Pública y Entidad de Bien Público, a tenor de
los artículos 146 inciso c) y 147 del Código Civil y Comercial de la Nación y Certificación Específica de la Dirección
Nacional de Culto, como beneficiaria del resultante de la venta del producto final del proceso de compactación de
vehículos, por la suma de pesos dos millones cuatrocientos cincuenta mil ($2.450.000), para ser destinado a mejoras del
equipamiento de cocina, habitaciones, baños, equipamiento informático, pintura, mesas, sillas y juegos de plazas de la
Casa de Encuentro Comunitario MAGIS;
Que la Dirección de Contabilidad ha informado la imputación presupuestaria correspondiente al Ejercicio Presupuestario
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2023 - Ley 15.394;
Que la Dirección General de Administración ha acompañado la pertinente Solicitud de Gastos N° 688, debidamente
autorizada;
Que tomó intervención la Subsecretaría de Administración;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° del Decreto N° 488/22 y 33 de la
Ley N° 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio de Asignación de Fondos entre el Arzobispado de La Plata y la Secretaría General,
celebrado el 16 de febrero de 2023, que como Anexo Único (CONVE-2023-05716262-GDEBA-DROFISGG) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2023, Ley N° 15.394, Jurisdicción 6, Jurisdicción Auxiliar 1, Programa 2, Actividad 1,
Unidad Ejecutora 432, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.3, Ubicación Geográfica 999,
Inciso 5, Partida Principal 2, Partida Parcial 4, Partida Subparcial 32, por la suma de pesos dos millones cuatrocientos
cincuenta mil ($2.450.000).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que se ha dado cumplimiento al depósito en la cuenta fiscal a la orden de Fiscalía de
Estado, en los términos de la cláusula cuarta del Convenio de Colaboración celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la
Nación y el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Decreto N° 488/22.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Ministerio de Seguridad de la Nación, a la Contaduría
General de la Provincia y al Honorable Tribunal de Cuentas. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

CONVE-2023-05716262-GDEBA-
DROFISGG

1c901b267c0c2e8a70057e1e763a92dfdb4504eb451261f2059fec78f8ec727e Ver

RESOLUCIÓN N° 51-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-22869599-GDEBA-DSTASGG, mediante el cual se propicia dejar sin efecto la transferencia
de un (1) vehículo automotor, efectuada a favor del Ministerio de Comunicación Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° 271/22 de esta Secretaría General se autorizó la transferencia en forma definitiva y sin
cargo de 3 (tres) vehículos automotores pertenecientes al patrimonio del Poder Ejecutivo provincial, a favor del Ministerio de
Comunicación Pública;
Que la Dirección de Automotores Oficiales solicita se deje sin efecto la transferencia efectuada oportunamente a favor del
Ministerio de Comunicación Pública con relación al vehículo RO 51448, Dominio AA589SQ, Marca Renault, Modelo
Kangoo, dado que su estado general no se adapta a las necesidades del mencionado ministerio;
Que, en consecuencia, aduna acta de devolución del mencionado vehículo, con fecha 29 de noviembre de 2022;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Comunicación Pública;
Que se han expedido favorablemente el Director Provincial de Bienes y Servicios y la Subsecretaria General;
Que, oportunamente, la Dirección de Automotores Oficiales deberá dar cumplimiento a las registraciones exigidas por los
puntos 3.1, 3.2 y 3.3 del Anexo Único del Decreto N° 928/07;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 48 -último párrafo- del Decreto-Ley N°
7764/71, modificatorios y su reglamentación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Dejar sin efecto, a partir del 29 de noviembre de 2022, la transferencia definitiva y sin cargo efectuada al
Ministerio de Comunicación Pública respecto del vehículo RO 51448, Dominio AA589SQ, Marca Renault, Modelo Kangoo,
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dispuesta por Resolución N° 271/22, con fecha 19 de octubre de 2022.
ARTÍCULO 2º. Aceptar la restitución del rodado RO 51448, Dominio AA589SQ, Marca Renault, Modelo Kangoo.
ARTÍCULO 3º. Efectuar el movimiento patrimonial en los registros Central y Jurisdiccional, a través del área que
corresponda de la Subsecretaría de Administración, del vehículo automotor afectado por la presente medida.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que el movimiento patrimonial que se produce será denunciado en la próxima
actualización, con intervención de los Registros Patrimoniales correspondientes.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Contaduría General de la Provincia, a la Dirección de
Contabilidad, a la Dirección de Automotores Oficiales y al Ministerio de Comunicación Pública. Dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN Nº 118-DEOPISU-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-42662870-GDEBA-DEOPISU, la Ley N.º 6021 y su reglamentación, la Ley N.º 14.449 y
modificatorias, Ley N.º 14.812 reglamentada por el Decreto N.º 443/16 y prorrogada por la Ley N.º 15.165 la Ley N.º
15.164, y su modificatoria Ley N.º 15.309, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el expediente citado en el Visto se gestionó la Contratación Directa para la realización de la obra: “PUESTA
EN VALOR DE ESPACIOS PÚBLICOS - JOSÉ C. PAZ - ETAPA 01”, provincia de Buenos Aires.
Que mediante NO-2022-42645285-GDEBA-DPEPUYCGOPISU, obrante a orden 3, la Dirección Provincial de Evaluación
de Políticas Urbanas y Control de Gestión, realizó el requerimiento del inicio de las obras, en el marco de las diferentes
acciones en pos de la urbanización de barrios populares de la Provincia de Buenos Aires, entre las cuales se encuentra el
mejoramiento y puesta en valor de espacios públicos, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.
Que persiguiendo dichos objetivos solicita llevar a cabo la mejora de cinco (5) plazas en el Municipio de José C Paz, el cual
se ubica al noroeste del Gran Buenos Aires, y posee según censo 2010 una población de 265.981 habitantes, con una
superficie total de 53 km2.
Que la obra proyectada “Puesta en valor de espacios públicos - Etapa 1”, contempla la puesta en valor de 5 plazas, de 5
barrios en el distrito de José C. Paz: mejorando las circulaciones, a través de la limpieza y nivelación general de los
espacios, la construcción de veredas perimetrales y senderos internos de hormigón peinado. Incluye la dotación de
equipamiento deportivo, sectores con juegos infantiles, bancos y mesas en áreas de descanso; asimismo se incluye una
propuesta acorde a cada espacio, con áreas parquizadas, nueva forestación y una propuesta de iluminación sectorizada.
Que la obra que se proyecta se inscribe en lo preceptuado por la Ley N° 14.449 de Acceso Justo al Hábitat que tiene por
objeto la promoción del derecho a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable, conforme lo establece la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires y a) Promover la generación y facilitar la gestión de proyectos habitacionales, de urbanizaciones
sociales y de procesos de regularización de barrios informales; b) Abordar y atender integralmente la c) Generar nuevos
recursos a través de instrumentos que permitan, al mismo tiempo, reducir las expectativas especulativas de valorización del
suelo.
Que es de suma importancia el conjunto de acciones que de forma progresiva, integral y participativa, incluyan, entre otras,
la construcción, mejora y ampliación de las viviendas, del equipamiento social y de la infraestructura, el acceso a los
servicios, el tratamiento de los espacios libres y públicos, la eliminación de barreras urbanas, cuando existieran, la mejora
en la accesibilidad y conectividad, el saneamiento y mitigación ambiental, el redimensionamiento parcelario y la
regularización dominial.
Que, en este sentido, la Ley N° 14.812, prorrogada por la Ley N° 15.165 y Ley N° 15.310, declara la emergencia en
materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, cuya finalidad es resolver una situación de índole
coyuntural en la materia, a la que se debe dar urgente respuesta, brindar primordial atención y destinar los recursos
pertinentes; todo ello a fin de acercar a los habitantes de la Provincia las soluciones que demandan, dando cumplimiento al
mandato constitucional de promover el bienestar general.
Que el artículo 2° de la Ley N° 14.812 autoriza a todos los Ministerios, Secretarías y entidades autárquicas, en el marco de
sus competencias, a ejecutar las obras y contratar la provisión de bienes y servicios que las mismas requieran, cualquiera
sea la modalidad de contratación, incluidos los convenios de colaboración con organismos de la Provincia o de la Nación,
Municipios, Consorcios de Gestión y Desarrollo y Cooperativas.
Que, asimismo, dicho artículo prevé que se podrán utilizar las normas de excepción previstas en el Decreto Ley N° 7764/71
y modificatorias -de Contabilidad- y en las Leyes N° 6021 y modificatorias -de Obra Pública-, N° 5708 y modificatorias -
General de Expropiaciones-, N° 10397 y modificatorias -Código Fiscal-, Ley 13981-Ley de Compras y Contrataciones- o las
que en el futuro las reemplacen, y sus respectivos Decretos Reglamentarios; pudiendo además eximirse del cumplimiento
de las prescripciones del Decreto Ley N° 9853/82 -del Consejo de Obras Públicas-.
Que, en virtud de ello, se aplicará lo dispuesto en la Ley N° 6021 de Obras Públicas, su decreto Reglamentario N° 5.488/59
y sus modificatorias, y el Decreto N° 1562/85 que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Que a orden 20, la Dirección General de Administración toma conocimiento, da continuidad al trámite, e instruye a la
Dirección de Compras y Contrataciones a que se proceda a la invitación de firmas inscriptas en el registro de licitadores de
la provincia a enviar presupuestos en el plazo de 5 días hábiles.
Que, en tal sentido, a orden 22 la Dirección de Compras y Contrataciones, remitió la invitación a cotizar a las firmas
“MARLE CONSTRUCCIONES S.A.” (CUIT N° 33-56839753-9), ORSAC S.A (CUIT N° 30- 71486244-4) y SERVICIOS Y
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CONSTRUCCIONES ARQUIMAC S.R.L (CUIT 30-71539110-0).
Que cumplido el plazo otorgado se han recepcionado las ofertas de las empresas “MARLE CONSTRUCCIONES S.A.”
(CUIT N° 33-56839753-9), por PESOS CUATROCIENTOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS UN MIL SEISCIENTOS
DIEZ CON 94/100 ($416.501.610,94) y de la firma ORSAC S.A (CUIT N° 30-71486244-4), por el monto de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 88/100 ($423.540.487,88).
Que a orden 30, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y la Dirección de Planes y Proyectos de Arquitectura
Urbana, confeccionan el informe de selección de oferentes identificado como IF-2023-03540915-GDEBA-DPPUOPISU,
propicia la modalidad de Contratación Directa, aclarando en primer lugar que la Oferta de MARLE CONSTRUCCIONES
S.A, presenta un error de cotización, motivo por el cual de acuerdo al punto 2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN del Pliego
de Bases y Condiciones Particulares Legales, se procedió a corregirla según la operación aritmética correspondiente,
siendo el monto correcto PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TREINTA
Y OCHO CON 19/100 ($417.135.038,19), lo que supera en un 98,91% ( noventa y ocho con noventa y un por ciento) el
presupuesto actualizado OPISU al mes de diciembre de 2022; respecto a la oferta de la firma “ORSAC S.A.”, CUIT N° 30-
71486244-4, de PESOS CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SIETE CON 88/100 ($423.540.487,88) , representa un 101,96% (ciento uno con noventa y seis por ciento)
por sobre el costo oficial estimado actualizado al mes de diciembre del año 2022, por lo que desestima ambas ofertas por
ser excesivamente onerosas, no siendo convenientes a los intereses fiscales de la Provincia de Buenos Aires.
Que la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios elaboró la documentación técnica y legal que regirá el
procedimiento y la ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial.
Que el presupuesto oficial de la obra a noviembre de 2022, fue por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 17/100 ($205.274.328,17).
Que, asimismo, el presupuesto oficial actualizado a diciembre de 2022 asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS
NUEVE MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 21/100 (209.711.860,21).
Que se prevé un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y la Fiscalía de Estado.
Que se ha incorporado la intervención de la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios a través de la NO-2022-
42975459-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, y del Consejo de Obras Públicas en su dictamen técnico incorporado como archivo
embebido a la nota NO-2022-41576288-GDEBA-DPSIYMEOPISU.
Por ello, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo en el marco de las atribuciones conferidas por los
artículos 3° y 9° inc. d) de la Ley de Obras Públicas Nº 6.021 y sureglamentación, artículo 2° y ss. de la Ley Nº 14.812
reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por la Ley N° 15.165 y Ley N° 15.310, el artículo 46 de la Ley Nº
15.164 modificada por la Ley Nº 15.309.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la Contratación Directa para la ejecución de la obra “PUESTA EN VALOR DE ESPACIOS
PÚBLICOS - JOSÉ C. PAZ - ETAPA 01”, provincia de Buenos Aires, cuyo objeto consiste en la realización de obras de
mejoramiento en cinco (5) espacios públicos, en virtud de los considerandos que anteceden, en el marco de los artículos 9
inc. d) y 10 de la Ley N° 6.021 y su reglamentación.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos
Licitatorios que, como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-43085851-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-
43086302-GDEBA-DPTYLLOPISU, PLIEG-2022-43205774-GDEBA-DPTYLLOPISU, con un presupuesto oficial al mes de
noviembre de 2022 de PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 17/100 ($205.274.328,17), actualizado a la suma de PESOS DOSCIENTOS NUEVE
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 21/100 (209.711.860,21) al mes de diciembre de
2022, previéndose un plazo de ejecución de ciento veinte (120) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Desestimar la oferta de la firma “MARLE CONSTRUCCIONES S.A.” (CUIT N° 33- 56839753-9), por el
monto de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL TREINTA Y OCHO CON
19/100 ($417.135.038,19), ya que la misma representa un 98,91% (noventa y ocho con noventa y uno por ciento) por sobre
el costo oficial estimado actualizado al mes de diciembre del año 2022, no resultando la misma conveniente al interés fiscal
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Desestimar la oferta de la firma ORSAC S.A (CUIT N° 30-71486244-4), por el monto de PESOS
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE
CON 88/100 ($423.540.487,88), ya que representa un 101,96% (ciento uno con noventa y seis por ciento) por sobre el
costo oficial estimado actualizado al mes de diciembre del año 2022, no resultando la misma conveniente al interés fiscal
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5°. Declarar fracasado el procedimiento llevado a cabo, en el marco de lo indicado en los artículos 3 y 4.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES 
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RESOLUCIÓN Nº 29-OPCGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO, el expediente EX-2023-5862227-GDEBA-DMGESYAMJGM y el EX-2023-6708334-GDEBA-DMGESYAMJGM, la
Ley N° 13.981 y modificatorias, el Decreto N° 59/19 modificado por el Decreto N° 1314/22, la Resolución N° 17/2022 del
Organismo Provincial de Contrataciones, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y modificatorias regula el subsistema de contrataciones del estado, incorporándolo al sistema de
administración financiera del sector público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la mentada ley se encuentra reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, determinando en el artículo 11,
apartado 1, inciso p) de su Anexo I la competencia de la Autoridad de Aplicación para establecer las metodologías para el
análisis y control de la razonabilidad de precios de las contrataciones públicas, fijando los precios de referencia para las
contrataciones, y pudiendo dictar las normas interpretativas o aclaratorias a tales fines, sin perjuicio de los controles que
corresponda realizar a los organismos de asesoramiento y control;
Que mediante el dictado del Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, determinándolo
como Autoridad de Aplicación de la mencionada ley;
Que el artículo 2° inciso 8) del referido decreto determina la competencia del Organismo Provincial de Contrataciones para
dictar normas reglamentarias, aclaratorias, interpretativas y complementarias en la materia;
Que en dicho orden fue dictada la Resolución N° 17/2022 por parte del referido organismo, mediante la cual se aprobó el
Reglamento de Razonabilidad de Precios el cual regula principalmente la forma de determinar la razonabilidad de los
precios de las contrataciones que se efectúen en el marco del Decreto N° 59/2019, modificado por el Decreto N° 1314/22;
Que el artículo 2° del Anexo Único de la citada resolución estable que determinadas contrataciones encuadradas en el
artículo 18 Inciso 2° apartados E), H), K), L), O) y S) del Decreto N° 59/2019, modificado por el Decreto N° 1314/22, se
encuentran exceptuadas de su aplicación;
Que, avanzando en la efectiva implementación del mismo, han surgido aspectos no sustanciales del sistema cuya
aclaración resulta pertinente para garantizar el fiel cumplimiento de la finalidad del reglamento, instando en esta instancia
adecuaciones al texto vigente, a efectos de dotar al mismo de mayor celeridad;
Que, asimismo, el artículo 5° del Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 establece que todas las adjudicaciones que se
efectúen en un VEINTE POR CIENTO (20 %) por encima o debajo de los valores de referencia indicados por la
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO, serán consideradas dentro de los estándares de
razonabilidad de precio, en el marco de lo establecido por el Apartado 1 del Artículo 11 del Anexo I del Decreto 59/2019 y
sus modificatorias;
Que, en esta instancia, y atento a la efectiva implementación del mismo, corresponde la adecuación del citado texto,
considerando que la referencia a las adjudicaciones que se efectúen en un veinte por ciento (20 %) por debajo de los
valores de referencia puede llegar a excluir la oferta que se considere económicamente más ventajosa, en detrimento del
erario público;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 59/2019 (texto
conforme artículo 7° del Decreto N° 1314/22) y el artículo 11, apartado 1, inciso p) de su Anexo I (texto según Decreto N°
1314/22);
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 2° del Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“El presente reglamento será de aplicación a los procedimientos de contratación de bienes y servicios que
se efectuaren en el marco de las disposiciones del Decreto N° 59/2019 y modificatorios, a excepción de las
contrataciones que se enmarquen en el artículo 18 inciso 2° apartados E), H), K), L), O) y S) del citado
Decreto. En el caso de contrataciones enmarcadas en el artículo 18 inciso 1° apartados A), B) y C) e inciso
2° apartados A), C), D), F), P) y R) del citado decreto las jurisdicciones contratantes deberán respetar los
valores de referencia publicados por la Dirección Provincial de Análisis Económico Financiero. Cuando los
valores no se encuentren publicados, la jurisdicción que impulsara dicha contratación podrá continuar con
ella siendo válido el justiprecio acompañado a las actuaciones correspondientes siempre que el mismo
fuera elaborado de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 apartado 1, inciso d) del Anexo I del Decreto
N° 59/2019.”

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 5° del Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTÍCULO 5°.- Todas las adjudicaciones que se efectúen en un VEINTE POR CIENTO (20 %) por encima
de los valores de referencia indicados por la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ANÁLISIS ECONÓMICO
FINANCIERO, serán consideradas dentro de los estándares de razonabilidad de precio, en el marco de lo
establecido por el Apartado 1 del Artículo 11 del Anexo I del Decreto 59/2019 y sus modificatorias.
El porcentaje indicado en el párrafo anterior será revisado con una periodicidad de SEIS (6) meses por el
ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES con intervención de los organismos de
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asesoramiento y control.”

ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 6° del Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“En aquellas contrataciones relacionadas a bienes o servicios que no estén contemplados en el listado de
valores de referencia publicados, la jurisdicción contratante solicitará mediante comunicación oficial a la
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ANÁLISIS ECONÓMICO FINANCIERO, con una antelación mínima de
veinte (20) días hábiles previo al dictado del Acto Administrativo que apruebe el llamado o a la apertura de
ofertas para los procedimientos que no requieran aprobación de convocatoria conforme lo dispuesto por la
normativa aplicable en la materia, la elaboración de un valor de referencia, acompañando las
especificaciones técnicas pertinentes.
El ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES incluirá al listado de valores de referencia el que
resulte finalmente adjudicado.”

ARTÍCULO 4°. Modificar el artículo 8° del Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“Cuando por circunstancias excepcionales de mercado, la aplicación de los valores de referencia, incluso
con aplicación del artículo precedente, imposibilite la adjudicación de bienes o servicios de primera
necesidad o que por la emergencia, urgencia o escasez que presentan, es indispensable adquirir, la
jurisdicción podrá justificar, bajo responsabilidad de los funcionarios contratantes, el valor adjudicado en
base a los cálculos que correspondan según el rubro.”

ARTÍCULO 5°. Agregar al Anexo Único de la Resolución N° 17/2022 como artículo 9° bis el siguiente:

“ARTÍCULO 9° BIS. Cuando se contraten bienes y/o servicios cuya excepcionalidad, personalización,
especificidad o particularidad técnica o de mercado coloque a la autoridad administrativa contratante en
una posición más favorable a efectos de determinar los valores de referencia, el ORGANISMO
PROVINCIAL DE CONTRATACIONES mediante informe debidamente fundado así lo manifestará a la
repartición requirente, indicando asimismo de corresponder que dicha repartición podrá continuar con la
contratación en curso tomando como válido el justiprecio que se encuentre agregado en las pertinentes
actuaciones, siempre que el mismo fuera elaborado de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 apartado
1, inciso d) del Anexo I del Decreto N° 59/2019.”

ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar. Notificar a Fiscalía de Estado. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente
resolución al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora.

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 3443-IOMA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 25 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente N° 2914-42/20, iniciado por la Dirección de Relaciones Jurídicas, caratulado: “ELEVACION DE
CONSULTA”, según las previsiones dispuestas por del Decreto N° 7881/84, Reglamentario de la Ley N° 6.982 (T.O. 1987)
sus decretos modificatorios y en la Resolución N° 3696/17, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Auditoria y Fiscalización Médico Ambulatoria señala la existencia de presuntas irregularidades
vinculadas a la facturación de prestaciones médicas presentadas por la doctora Hebe Gisel Azcona Colman (M.P. 115.968)
durante el mes de abril de 2020, con respecto de las cuales, como corolario de la auditoría telefónica realizada, se señala
el desconocimiento de las prestaciones facturadas a nombre de los afiliados Lorenzo Bianchi, Fermín Ibañez y Tomas
Ibañez.
Que la mencionada profesional reviste adhesión a través de la agremiación Medica Platense, en la especialidad pediatría,
con categoría B.
Que a fs. 3 a 5 obra factura proforma del mes de abril 2020 y de fs. 6 a 12 consta copia de las planillas de bonos y practicas
descentralizadas donde surgiría la atención de afiliados durante dicho mes. Obra a fs. 11 la consulta de fecha 24/04/2020
facturada al afiliado Lorenzo Bianchi y a fs. 12 las consultas de fecha 30/04/2020 facturadas a nombre de los afiliados
Fermín Ibañez, María Paz Ibañez y Tomás Ibañez.
Que a fojas 13 obra Acta de Verificación suscripta por la afiliada María Lura Ganganelli, madre de los menores Fermín,
María Paz y Tomas Ibañez en donde consta que sus hijos no fueron atendidos en el mes de abril ni en consultorio ni en
guardia.
Que atento los antecedentes recabados se radica denuncia penal ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 6 de
La Plata, IPP N° 06-00-24057/20, la cual según informe de la Fiscalía de Estado se encontraría en ejecución de medidas
ordenadas a través de la DDI de La Plata.
Que a efectos de precaverse mayores daños mediante RESO-2020-1835-GDEBA-IOMA el Directorio decidió prescindir de
los servicios de la Dra. Hebe Gisele Azcona Colman en los términos del artículo 39 del Decreto 7881/84 Reglamentario de
la Ley 6982; medida recurrida y confirmada por RESO-2020-2209-GDEBA-IOMA recaída en el EX-2020-17436915-
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GDEBA-DGIIOMA.
Que por su parte la Asesoría General de Gobierno ha sostenido en reiterados Dictámenes que la aplicación del instituto
previsto en la mencionada norma no impide la sustanciación del sumario a fin de deslindar responsabilidades.
Que de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 8 inciso d) de la Ley 6982 y 7° inciso h) punto 18 del Decreto
Reglamentario N° 7881/84 el Presidente del IOMA ordenó mediante RESO-2020-1928-GDEBA-IOMA, la instrucción del
presente sumario.
Que analizado lo actuado surgiría la responsabilidad de la mencionada profesional en los hechos investigados, dictándose
auto de imputación por la presunta comisión de lo establecido en el artículo 7 inciso h) punto 4 apartado b) -Facturar
servicios que no hayan sido realmente prestados- del Decreto Reglamentario N° 7881/84 y modificatorias.
Que a fs. 99 a 112 presenta la imputada su descargo negando haber cometido irregularidades respecto de los afiliados
Fermín, María Paz y Tomas Ibañez a quienes manifiesta atender en forma periódica ofreciendo el testimonio de su madre. -
Laura Ganganelli-.
Que con respecto a la consulta de fecha 24/04/2020 facturada al afiliado Lorenzo Bianchi la Dra. admite, que se trataría de
un error de tipeo, desplazando la responsabilidad por las eventuales anomalías detectadas en la secretaría administrativa
de la institución donde la profesional presta servicios.
Que por su parte agrega planillas de bonos y practicas descentralizadas las cuales se corresponden a periodos diferentes a
los cuestionados en los presentes actuados.
Que a tenor de la misma deponen la testigo propuesta -a fs. 115 a 120- Sra. María Laura Ganganelli y madre de los
menores Fermín, María Paz y Tomas Ibañez manifestando que sus hijos serían pacientes habituales de la Dra. Hebe
Gisele Azcona Colman, aclarando que no
recuerda como era la modalidad de atención durante los primeros meses del aislamiento social preventivo y obligatorio
(ASPO) y manifestando que durante ese período sus hijos presentaron cuadros de salud que requirieron consulta con la
profesional, las cuales se hicieron vía whatsapp, desconociendo como la pediatra facturaba dichas atenciones.
Que a fojas 122 y 126 toma intervención la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria, dictaminando que las
consultas médicas realizadas durante los meses de marzo/abril de 2020 constituyen un acto médico susceptible de ser
facturado como consulta (COD 42.01.01).
Que concluida la etapa probatoria se le otorga vista a la Dra. Azcona Colman por cinco días para que alegue sobre el
mérito de la prueba producida, diligencia notificada mediante cédula que luce a fojas 132.
Que a fojas 134 se decreta el cierre del sumario y la confección de presente informe.
Que no obstante ello y por aplicación del principio de verdad material se procede a analizar la misma, surgiendo de lo
actuado que la imputada ha desvirtuado los cargos oportunamente atribuidos con respecto a la atención de los menores
Fermín, María Paz y Tomas Ibañez, subsistiendo la imputación en lo que respecta a la facturación en consulta a nombre
del afiliado Lorenzo Bianchi.
Que teniendo en cuenta las oportunidades de defensa concedidas corresponde dar por concluido el sumario, resolviéndose
a fojas 134 y 135 a 136 el cierre del sumario y la confección del informe final respectivamente;
Que llamada a dictaminar la Asesoría General de Gobierno estima a fojas 139 y 140 que en el presente se siguió el
procedimiento instituido por la normativa vigente, asegurando el cumplimiento de los principios que hacen al debido
proceso y al derecho de defensa, sentado ello, y evaluada la totalidad de la prueba producida se estima que resultan
acreditados los cargos endilgados que constituyen infracción al artículo 7º inc. h) punto 4 apartado b) del Decreto
Reglamentario N° 7881/84, reglamentario de la Ley N° 6982 (T.O. 1987) por lo que correspondería ponderar la sanción
aplicable a la doctora Hebe Gisel Azcona (M.P. N° 115.968) en función de las irregularidades cometidas;
Que el Directorio con fecha 7 de noviembre de 2022 según consta en Acta N° 45, resolvió por unanimidad: 1) sancionar a la
doctora Hebe Gisel Azcona (M.P. N° 115.968), adherido a IOMA a través de la Agremiación Medica Platense, con
interrupción contractual por el término de seis (6) meses en sus relaciones con el IOMA, y efectuar el débito sobre la
facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada, intimar a su pago, bajo apercibimiento de las
acciones legales pertinentes;
Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° de la Ley N° 6982 (T.O.
1987);
Que el presente acto administrativo se suscribe conforme lo establecido en la Resolución de Directorio N° 3696/17;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a la doctora Hebe Gisel Azcona (M.P. N° 115.968), adherido a IOMA a través de la Agremiación
Medica Platense, con interrupción contractual por el término de seis (6) meses en sus relaciones con el IOMA, en atención
a los considerandos de la presente;
ARTÍCULO 2°. Efectuar el débito sobre la facturación base de sanción, o en su defecto, si la facturación fue abonada,
intimar al profesional a su pago, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes, de acuerdo a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al interesado y a la Federación y/o Colegio que corresponda. Comunicar a la Asesoría
General de Gobierno y a la Oficina de Fortalecimiento Institucional. Pasar a conocimiento de las Direcciones del Instituto.
Publicar la sanción impuesta de acuerdo a lo previsto por el artículo 7° inciso h) de la ley N° 6982. Cumplido, archivar.
 
Homero Federico Giles, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3880-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-39997669-GDEBA-SDCADDGCYE y la RESOC-2022-808-GDEBA-DGCYE, por la cual se
aprueba en el ámbito de esta Dirección General de Cultura y Educación, el Reglamento de Selección de Personal para la
cobertura en forma interina de cargos jerárquicos, subdirector/a y jefe/a de departamento determinados en la Ley N° 10.430
y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el citado expediente se tramita la cobertura interina de un (1) cargo Jefe/a de Departamento del Departamento
Certificación de Servicios Estatales en el ámbito de la Dirección de Certificaciones dependiente de la Dirección Provincial
de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones en los términos de la RESOC-2022-808-GDEBA-DGCYE;
Que la citada resolución aprueba el Reglamento de Selección de Personal para la cobertura en forma interina de cargos
jerárquicos, subdirector/a y jefe/a de departamento determinados en la Ley N° 10.430 y sus modificatorias;
Que la a Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones ha solicitado mediante la comunicación oficial
NO-2022-39963194-GDEBA-DPAJYCDGCYE, la cobertura del cargo jerárquico del Departamento Certificación de
Servicios Estatales;
Que la cobertura de dicho cargo posibilitá un adecuado desenvolvimiento de las tareas encomendadas a las distintas áreas
y un mejor desarrollo de las actividades en conformidad con los objetivos de gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 69, inciso e de la Ley N° 13688;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Convocar a la Selección de Personal Jerárquico, conforme los plazos y disposiciones previstas en la
RESOC-2022-808-GDEBA-DGCYE, para la cobertura interina del siguiente cargo en la Dirección de Certificaciones
dependiente de la Dirección Provincial de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones:
 
Jefe/a de Departamento del Departamento Certificación de Servicios Estatales.
 
ARTÍCULO 2°. Encomendar a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos la publicación de la Convocatoria a
la Selección de Personal como las demás acciones que le correspondan en el marco de lo dispuesto en el Anexo I (IF-
2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE) de la RESOC-2022-808-GDEBA-DGCYE.
ARTÍCULO 3°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos.
ARTÍCULO 4°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar a la Dirección Provincial
de Asesoramiento Jubilatorio y Certificaciones, a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), Cumplido,
archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-11944544-GDEBA-
DPGRHDGCYE

cdd2d927b2689ee7b31b3bac8685804dd0352875e87204ada8ee504ac8be0541 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3903-DGCYE-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-39309604-GDEBA-SDCADDGCYE, por el cual tramita la aprobación de los Diseños
Curriculares del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas presentados por el Instituto Superior Padre
Elizalde, DIEGEP Nº 4939, del distrito de Tres de Febrero; el Instituto Superior del Profesorado Juan Nepomuceno Terrero,
DIEGEP Nº 4039 y el Instituto Superior Seminario Mayor San José, DIEGEP Nº 4026 del distrito La Plata y
 
CONSIDERANDO:
Que en la materia referida al Diseño Jurisdiccional para la Formación Docente de Grado del Profesorado de Educación
Secundaria en Ciencias Sagradas, surgen como antecedentes sancionados los correspondientes a las Resoluciones
Nº20/03 y Nº 2789/09;
Que la Ley Nacional de Educación Nº 26206 y la Ley Provincial de Educación Nº 13688 conciben a la educación y el
conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado;
Que el presente diseño y su titulación se inscriben en la normativa de la política educativa nacional y provincial enmarcados
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en los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación y en la Resolución Nº
1892/16 y modificatorias del Ministerio de Educación de la Nación;
Que los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones político- pedagógicas y sientan
posiciones acerca de la construcción de lo común, de los sujetos, las culturas y la sociedad;
Que entre los principios de la educación bonaerense se enuncian la centralidad de la enseñanza, enfoques de derecho y
políticas de cuidado, memoria e identidad, la inclusión en clave de igualdad, el fortalecimiento de la Educación Sexual
Integral y la identidad bonaerense como fundamentos pedagógicos de los lineamientos de política educativa;
Que, en ese sentido, se definieron tres líneas que dan direccionalidad y orientan la formación de profesoras y profesores de
Ciencias Sagradas: la centralidad de la enseñanza, las transformaciones sociales contemporáneas y las construcciones
políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina, y la provincia de Buenos Aires;
Que es necesario formar profesoras y profesores con sólidos conocimientos en la enseñanza de la Ciencias Sagradas, que
consideren los desarrollos teóricos y paradigmas actuales de la disciplina;
Que los diseños curriculares ofrecen condiciones que propician trayectorias formativas que promueven la autonomía de
las/os estudiantes del nivel;
Que el cambio curricular para la formación de docentes de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas tiene como
principio garantizar el derecho social a la educación de jóvenes y adultas/os;
Que las acciones propias de la implementación del Diseño que se gestiona por la presente Resolución, se enmarcan en las
previsiones y principios expresados por el artículo 14 de la Ley de Educación Provincial N° 13688;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión de Asuntos Técnico Pedagógicos en
sesión de fecha 27 de diciembre de 2022 y aconseja el dictado del correspondiente acto resolutivo;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso e, de la Ley Nº 13688, resulta viable el dictado del
pertinente acto resolutivo;
Por ello,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas para el
Instituto Superior Padre Elizalde (DIEGEP N° 4939), conforme se consigna en el Anexo IF-2022-44057505-GDEBA-
SSEDGCYE, que consta de ciento veintiocho (128) páginas y forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas para el
Instituto Superior del Profesorado Juan Nepomuceno Terrero, (DIEGEP N° 4039), conforme se consigna en el Anexo IF-
2022-44056138-GDEBA-SSEDGCYE, que consta de noventa y nueve (99) páginas y forma parte de la presente
Resolución.
ARTÍCULO 3°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas para el
Instituto Superior Seminario Mayor San José, (DIEGEP N° 4026), conforme se consigna en el Anexo IF-2022-44054764-
GDEBA-SSEDGCYE, que consta de ciento catorce (114) páginas y forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la aprobación de la totalidad de los Campos Curriculares constituyentes del Diseño
aprobado por el artículo precedente corresponderá al título de Profesora/or de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas
ARTÍCULO 5°. Encomendar al área correspondiente la tramitación inmediata de la Validez Nacional del presente plan de
estudios.
ARTÍCULO 6°. Derogar toda norma que se oponga a la presente.
ARTÍCULO 7°. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de Cultura y
Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.
ARTÍCULO 8°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar al Departamento Mesa
General de Entradas y Salidas. Notificar al Consejo General de Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría de
Educación; a la Dirección Provincial de Educación Secundaria; a la Dirección Provincial de Educación Superior; a la
Dirección de Educación de Gestión Privada, a la Dirección de Inspección General y a la Dirección de Políticas
Socioeducativas y por su intermedio a quienes corresponda. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Silvio Maffeo, Vicepresidente 1°; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2022-44057505-GDEBA-
SSEDGCYE

cbfa1309f75d208e0a9355927c995a9ce5a8819d35bb1c3c6258b648a4c9d979 Ver

IF-2022-44056138-GDEBA-
SSEDGCYE

7e61bff1aabdf19c0ae271079777af93012caf320d4a471bead4a67b28e97574 Ver

IF-2022-44054764-GDEBA-
SSEDGCYE

95ca21e700ae4bcf157df92590eec58a5b71768f75a6567c9bf8777a8005840c Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 193-DGCYE-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Febrero de 2023

 
VISTO el EX-2022-15468439-GDEBA-SDCADDGCYE y sus vinculados en tramitación conjunta, la RESOC-2021-4172-
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GDEBA-DGCYE en el marco de lo establecido en el Acta Mesa Sectorial 10430 -DGCYE 18.05.2021 de fecha 2 de Junio
de 2021 que obra en el IF-2021-13600878-GDEBA-DPNCMTGP, el Decreto Nº 605/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESOC-2021-4172-GDEBA-DGCYE se aprobó a partir del 1° de agosto de 2021, en el ámbito de la
DGCYE la incorporación del personal que revista en los grupos de servicios, obrero, administrativos, técnicos, profesional,
agrupamiento jerárquico y sector de apoyo al régimen general de labor de cuarenta (40) horas semanales, a los agentes
comprendidos en el régimen estatutario de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y sus modificatorias
que presten tareas en la planta permanente o en la planta temporaria transitoria mensualizada, en cargos de las áreas
centralizadas de esta DGCYE, de los Consejos Escolares, de los Tribunales de Clasificación, de las Secretarias de asuntos
docentes, de la Jefatura de Inspección Distrital y de las jefaturas de Inspección Regional;
Que diversos agentes a través de actuaciones individuales han presentado su solicitud de incorporación al régimen general
de labor de cuarenta (40) horas semanales con posterioridad al anexo incorporado a la RESOC-2021-4172-GDEBA-
DGCYE;
Que se propicia aprobar la ampliación del Anexo aprobado por RESOC-2021-4172-GDEBA-DGCYE para la convalidación
e incorporación de las designaciones que surgen de las actuaciones vinculadas;
Que en orden a la aprobación del Acta Paritaria General Ley N° 10430 N° 3/22 mediante Decreto N° 932/22, se acordó la
cláusula para incluir a los agentes en comisiones de servicios en el marco de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10430
a partir del 1° de abril de 2022, por la cual podrán optar por la jornada semanal de labor de cuarenta (40) horas o cuarenta
y ocho (48) horas, según corresponda, y consecuentemente percibir la Bonificación Remunerativa no Bonificable del ciento
veinticinco por ciento (125 %) del sueldo básico, cuando este esquema se haya instrumentado en la jurisdicción u
organismo de origen y en la jurisdicción u organismo donde presente servicio;
Que el régimen laboral cuya aprobación se propicia por el presente - en el marco del artículo 11 del Decreto N° 605/2021 -
cuenta con las intervenciones y dictámenes favorables de la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la
Subsecretaría de Relaciones del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector
Público, la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, La Dirección Provincial de Presupuesto Público y la
Secretaría de Hacienda, dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la
Secretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, como así de los
Organismos de Asesoramiento y Control;
Que puede dictarse el presente acto administrativo atento con las facultades conferidas por artículo 69, inciso a) y k), de la
Ley Nº 13688;
Por ello,

 
EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar a partir de la fecha que en cada caso se indica la incorporación al régimen semanal de cuarenta
(40) horas, de conformidad a lo establecido en el DECRE-2021-605-GDEBA-GPBA a los agentes que forman parte del
Anexo Único IF-2023-00120930-GDEBA-DPERDGCYE.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución será refrendada por el Subsecretario de Administración y Recursos Humanos de
este Organismo.
ARTÍCULO 3°. Registrar esta resolución ante la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a la Dirección
Provincial de Personal. Notificar por medio de la Dirección de Personal a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial.
Incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Diego Hernán Turkenich , Subsecretario; Alberto Estanislao Sileoni, Director.

ANEXO/S

IF-2023-00120930-GDEBA-
DPERDGCYE

00dab4f94ce27ab135b1c5176c0dc9394f003cf202281276c5dba7be9ea317e0 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
DISPOSICIÓN Nº 97-DPGYPCYCMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y 605/20 y el expediente N° EX-2022-41313030-GDEBA-DPEGSMSALGP,
y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Pública N° 99-0073-LPU23 tendiente a la
adquisición de insumos para los procesos de modificación corporal hormonal -PMCH, con destino a la Dirección Provincial
de Equidad de Género en Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en el marco de la Ley
N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el Artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el Artículo 17 apartado 1 del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 3, por la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud solicitando la:
“(…) compra de insumos para los procesos de modificación corporal hormonal -PMCH- para la población transgénero, en el
marco de conitnuar garantizando el derecho al libre desarrollo personal y acceso a la atención integral en salud, según lo
dispuesto en el Artículo 11 de Ley Nacional de Identidad de Género N° 26.743 y su Decreto Reglamentario N° 903/2015.
Las drogas incluídas en el presente requerimiento son: testosterona gel 1 % y undecanoato de testosterona 1000mg/4ml,
las cuales forman parte de la canasta de insumos provista por el Programa de Implementación de Políticas de Género y
Diversidad Sexual en Salud a los efectores de salud del primer y segundo nivel que brindan estas prácticas, a fin de
garantizar la continuidad de las terapias hormonales ya iniciadas y de aquellas que se inicien en los meses consecutivos.
(…)”;
Que asimismo la citada Dirección señala que: “(…) las políticas sanitarias diseñadas desde el Programa, en congruencia
con los lineamientos propuestos desde la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud, apuntan a garantizar el
acceso a los procesos de modificación corporal hormonal para aquellas personas trans y no binarias de la provincia de
Buenos Aires que así lo deseen. En complemento al suministro de insumos, se propicia que dichas prácticas se brinden
dentro de un marco más amplio de promoción de derechos que garantice una atención sanitaria integral y de calidad para el
colectivo trans y no binario …” y que: “…es necesario prever los mecanismos y acciones que permitan que esta cartera
ministerial pueda seguir garantizando la continuidad de los procesos de modificación corporal ya iniciados como así
también de aquellos que se den de alta durante el periodo 2023…”;
Que, finalmente, manifiesta que: “(…) La opción de ampliación del 100 % se justifica en la necesidad de contar en forma
continua con el stock adecuado de los insumos objeto de la compra, a modo de garantizar a la población usuaria la no
interrupción de las terapias hormonales, ya que esta práctica implica el suministro crónico de la medicación según los
esquemas administrados. Por otra parte, debido al incremento de precio que se viene dando sostenidamente en estos
insumos, se prevé que el monto resultante de la ampliación resultará más favorable a la Administración que la realización
de un nuevo proceso de adquisición”;
Que a orden N° 4 se incorpora el Anexo de Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 6 se adjunta la constancia de la página Kairos Web a modo de justiprecio de referencia;
Que a órdenes N° 9 y N° 11 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, respectivamente;
Que a orden N° 22 se acompaña como Anexo II el Formulario de Requerimiento y Stock;
Que a orden N° 25 se acompaña la Solicitud del Gasto N° 99-2991-SG23, del Sistema Provincia Buenos Aires Compra
(P.B.A.C.);
Que a orden N° 31 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto antes
mencionada;
Que a orden N° 36 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que a orden N° 37 la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos acompaña el Proceso de
Compra N° 99-0073-LPU23;
Que a órdenes N° 44, N° 53 y N° 60 han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 68 se acompaña la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el
Decreto N° 1314/2022;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP, conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado la referida contratación demandará una suma estimada de Pesos Noventa
Millones Veintitrés Mil Seiscientos Setenta y Seis con 00/100 ($90.023.676,00);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23 y autorizar
el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de insumos para los procesos de modificación corporal
hormonal -PMCH, con destino a la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud dependiente del Ministerio de
Salud de la Provincia de Buenos Aires, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100 %) y/o disminuir
hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el monto total adjudicado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7
inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el Artículo 17,
apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director Provincial quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones
Particulares/Deja sin efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios,
en el caso de la Licitación Pública, en montos de hasta 600.000 UC, equivalente a pesos doscientos un millones
($201.000.000) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos trescientos treinta y cinco ($335), por el Artículo
1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
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EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN

DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Anexo de Especificaciones Técnicas contenidos
en el Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23, los cuales como documentos N° PLIEG-2023-01927705-GDEBA-
DCMEIFMSALGP y N° IF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como
Anexos I y II.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Pública tendiente a la adquisición de insumos para los procesos de
modificación corporal hormonal -PMCH, con destino a la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud dependiente
del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de Pesos Noventa Millones Veintitrés Mil
Seiscientos Setenta y Seis con 00/100 ($90.023.676,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por ciento (100
%) y/o disminuir hasta en un treinta y cinco por ciento (35 %) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el
Artículo 7º inciso b) de la Ley N° 13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley Nº
13.981 y el Artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 22 de marzo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4°. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolás Miguel JASIN.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 99-2991-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (P.B.A.C.), asignada a tal fin para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos a realizar la publicación
en el Boletín Oficial y simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado
en el Artículo 15 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Pablo Menin, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-01927705-GDEBA-
DCMEIFMSALGP

f62aadfd73ff7bc0909658c4c910ecbe57839a195798189e81e59ccbe3b2aeb9 Ver

IF-2022-41988697-GDEBA-
DPEGSMSALGP

6234953c16e7e26701e00c60020cbdfcca07f3e1ca01b7dbcce7d7828a8cdc8c Ver

DISPOSICIÓN Nº 98-DPGYPCYCMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 9 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley Nº 13.981, los Decretos Nº 59/19 y N° 605/20 y el expediente Nº EX-2022-42658341-GDEBA-
DVEYCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a la Licitación Privada N° 101-0829-LPR23 tendiente a
la adquisición de equipamiento para técnicas de biología molecular para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas, con
destino a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia
de Buenos Aires, con encuadre en la Ley Nº 13.981 y el Decreto Nº 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “...El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de
los contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público...”;
Que, por su parte, el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone que: “...Los procedimientos de
selección del cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa…
LICITACIÓN PRIVADA: Es el procedimiento de selección en el cual la convocatoria está basada principalmente en la
invitación directa a oferente acreditados en el rubro, sin perjuicio de considerarse todas las ofertas que se presenten…”;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 3, por la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes
manifestando que: “la necesidad y requierimiento para la adquisición de equipamiento para técnicas de biología molecular
para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas. El presente pedido encuentra su fundamento en pos de fortalecer el sistema
sanitario para asegurar el derecho a la salud de los y las bonaerenses en el marco de los procedimientos previstos en la
Ley 13.981 y el Decreto 59/2019. (…)”;
Que la citada Dirección expone que: “(…) El equipamiento solicitado incluye lo necesario para preparar la muestra
ingresada, extraer material genético (ADN y/o ARN), evaluar su calidad, amplificar para el estudio específico y la
visualización y análisis de los resultados. Todos los equipos se ajustan a los estándares y protocolos validados por
laboratorios de referencia del Ministerio de Salud de la Nación. Contar con herramientas que detecten el agente patógeno
causal de dichas enfermedades de manera rápida, sensible y específica permitiría no solo ampliar la capacidad de
respuesta del sistema de diagnóstico en la provincia frente a escenarios adversos, como fue la pandemia por COVID-19 a
partir de 2020, sino también optimizar la confirmación y notificación de casos en las patologías estudiadas en los
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departamentos tanto de Zoonosis Urbanas como de Zoonosis Rurales, dependientes en forma administrativa y funcional de
la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes. (…)”;
Que, a orden N° 4, se acompaña el Formulario de Requerimiento;
Que, a órdenes N° 5/7, se agregan los presupuestos de las firmas GENBIOTECH SRL, AP-BIOTECH S.R.L. y TECNOLAB
S.A. como justiprecios de referencia;
Que, a órdenes N° 13 y N° 15, han prestado conformidad la Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación
Permanente y Fiscalización y la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
Que, a órdenes N° 31/32, se adjuntan los Anexos de Especificaciones Técnicas Básicas Notebooks y de Especificaciones
Técnicas Básicas UPS;
Que, a orden N° 40, se acompaña la Solicitud del Gasto N° 101-3152-SG23 realizada mediante el Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC);
Que a orden N° 46 el Departamento Contable manifiesta haber tomado intervención en la Solicitud del Gasto mencionada;
Que a orden N° 49 se adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; Que a orden N° 50 luce el Anexo de
Especificaciones Técnicas;
Que a orden N° 51 la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Proceso de Compra N° 101-0829-LPR23;
Que a orden N° 53 obra la comunicación al Organismo Provincial de Contrataciones, conforme lo normado por el Decreto
N° 1314/2022;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Juan Francisco FAGIANI, Juan Guaman
MORANDINI CORREGE y Nicolas Miguel JASIN que por RESO-2022-1158-GDEBA-MSALGP, ampliada por RESO-2022-
1405-GDEBA-MSALGP,
conforman la Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que conforme el requerimiento mencionado la referida contratación demandará una suma estimada de pesos veintisiete
millones novecientos setenta y ocho mil ciento sesenta y ocho con 64/100 ($27.978.168,64);
Que atento a lo actuado y al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas contenidos en el Proceso de Compra N° 101-0829-LPR23 y
autorizar el llamado a Licitación Privada tendiente a la adquisición de equipamiento para técnicas de biología molecular
para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas, con destino a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes
dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, con encuadre en los términos establecidos en la Ley
Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director Provincial o quien haga sus veces para autorizar procedimiento, aprobar Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, dejar sin efecto, aprobar y declarar desierto, procedimientos de selección de contratación de
bienes y servicios, en el caso de la Licitación Privada, en montos de hasta 250.000 UC, equivalente a pesos ochenta y tres
millones setecientos cincuenta mil con 00/100 ($83.750.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos
trescientos treinta y cinco con 00/100 ($ 335,00), por el artículo 1° de la RESO-2023-24-GDEBA-OPCGP;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN
DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos de Especificaciones Técnicas
contenidos en el Proceso de Compra N° 101-0829-LPR23, los cuales como documentos PLIEG-2023-07145310-GDEBA-
DCYCMSALGP, PLIEG-2023-06527907-GDEBA-DVEYCBMSALGP, IF-2023-01981591-GDEBA-SDSTYAMJGM e IF-2023-
01991847-GDEBA-SDSTYAMJGM pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos I, II, III y IV.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el llamado a la Licitación Privada tendiente a la adquisición de equipamiento para técnicas de
biología molecular para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas, con destino a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y
Control de Brotes dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por la suma estimada de pesos
veintisiete millones novecientos setenta y ocho mil ciento sesenta y ocho con 64/100 ($27.978.168,64), con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13.981 y el artículo 17, apartado 1, del Anexo I del Decreto Nº 59/19.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 22 de marzo de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (P.B.A.C.).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Juan Francisco
FAGIANI, Juan Guaman MORANDINI CORREGE y Nicolas Miguel JASIN.
ARTÍCULO 5°. El presente gasto se atenderá con cargo a la Solicitud del Gasto N° 101-3152-SG23 del Sistema Provincia
Buenos Aires Compra (PBAC).
ARTÍCULO 6°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a realizar la publicación en el Boletín Oficial y
simultáneamente en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley Nº 13.981.
ARTÍCULO 7°. Incorporar en el SINDMA. Comunicar.Cumplido, archivar.
 
Alejandro Pablo Menin, Director.

ANEXO/S

PLIEG-2023-07145310-GDEBA-
DCYCMSALGP

0b0ea8b1dc3417aab30e1ab7a054bdfccaf3f86d831c21286db06aff17f87236 Ver
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PLIEG-2023-06527907-GDEBA-
DVEYCBMSALGP

8204d3360a46dbf65486b81de4c8e12a31de85f208ce5a4b33289a13d8c4a739 Ver

IF-2023-01981591-GDEBA-
SDSTYAMJGM

dc841d1072925c1cae96ea16aa31089980c5c851381d65e67d16a3a640695814 Ver

IF-2023-01991847-GDEBA-
SDSTYAMJGM

2f78a0a110b17ffaf8122c18588c09ece1fb61c622dcc57bd28ce0394c822539 Ver

DISPOSICIÓN N° 265-HZPDRCMSALGP-2023
CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: El Expte. Nº 2022-30847215-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a Licitacion Privada N° 13/2023, tendiente a la adquisición de reactivos de gases en sangre
con destino al servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos siete millones sesenta mil con 00/100 ($7.060.000,00) y que
la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de reactivos de gases en sangre
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y Servicio aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones N° 13.981/09,
de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA de la Ley 1398.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a Licitacion Privada N° 13/2023 encuadrado en las
previsiones del Art 17 de la ley de contrataciones 13981/09, art 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA tendiente a la adquisición de reactivos de gases en sangre, con arreglo al “Pliego bases y condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e
Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 Ley
13.981/09 inc. b y f, Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.26
del pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA–CGP hasta el 100%.
ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0-
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 – Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 – Función 1 - Pr - Fuente 11;
Incisos: 2.5.1.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
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conjunto con la autoridad administrativa presente: Battiato Leandro Martin (leg N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg N°
901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066), Muñoz Florencia Magali (leg N° 906344) y Norberto Farid Mahmod (leg N°
600324).
ARTÍCULO 8°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg (leg N° 337104), Cdor. José Fernández (leg N° 676858), Dr. Juan Pablo
Casasco (leg N° 670429), Dr. Gustavo Baudy (leg N° 306123), Dra. Paula Mule (leg N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg
N° 674144), Dra. Marcela Koroluk (leg N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg N° 612085), Dra. Gabriela Beck (leg
N° 290355) Srta. Victoria Scigliano (leg N° 611754), Bertolini Yamila Anahi (leg N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor
(leg N° 274236) y Emmanuel Matias Orsetti (leg N° 668101).
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 268-HZPDRCMSALGP-2023
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO El Expte. Nº 2022-30845739-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela gestiona el llamado a Licitación Privada N° 14/2023, tendiente a la adquisición de reactivos para bacteriología
automatizada hemocultivos I con destino al servicio de Laboratorio, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Queasimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado
de los campos editables del “Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios
de la Provincia de Buenos Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP y las planillas de Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose
a la reglamentación vigente en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de pesos cuatro millones ciento seis mil ciento noventa y cinco 50/100
($4.106.195,50) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Quefinalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN CARRILLO 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de reactivos para bacteriología
automatizada hemocultivos I con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones generales para Contratación de Bienes y
Servicio aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y
Contrataciones N° 13.981/09,de acuerdo a las atribuciones conferidas a la Autoridad de Aplicación por artículo 14 Anexo I
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 1398.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la oficina de compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 14/2023 encuadrado en las
previsiones del Art 17 de la ley de contrataciones 13981/09, art 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA tendiente a la adquisición de reactivos para bacteriología automatizada hemocultivos I, con arreglo al “Pliego bases y
condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 Ley
13.981/09 inc. b y f, Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.26
del pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100 %.
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ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; C. Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 -
Entidad 0; Cat. PROG 015 SUB 001 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Pr - Fuente
11; Incisos: 2.9.5.
ARTÍCULO 6°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado del procedimiento de referencia para el Hospital Zonal Profesor Dr. Ramón Carrillo.
ARTÍCULO 7°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente: Battiato Leandro Martin (leg N° 676873), Cappetta Sabrina Carla (leg N°
901849), Aguirre Jesica Vanesa (leg N° 612066), Muñoz Florencia Magali (leg N° 906344) y Norberto Farid Mahmod (leg N°
600324).
ARTÍCULO 8°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA: Dr. Diego Steinberg (leg N° 337104), Cdor. José Fernández (leg N° 676858), Dr. Juan Pablo
Casasco (leg N° 670429), Dr. Gustavo Baudy (leg N° 306123), Dra. Paula Mule (leg N° 678725), Dra. Claudia Autorino (leg
N° 674144), Dra. Marcela Koroluk (leg N° 671826), Srta. Florencia Aldana Curtoni (leg N° 612085), Dra. Gabriela Beck (leg
N° 290355) Srta. Victoria Scigliano (leg N° 611754), Bertolini Yamila Anahi (leg N° 673103), Claudia Edelmira Villamayor
(leg N° 274236) y Emmanuel Matias Orsetti (leg N° 668101).
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 295-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-06249897-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 18/2023, por la Adquisición de
Insumos para el Servicio de Hemodinamia, por el período MARZO-JULIO/2023, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 20/03/2023 a las 09:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE CON 20/100 ($10.189.707,20)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 606.284 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Hemodinamia, por el periodo MARZO-JULIO/2023, por un importe estimado de PESOS DIEZ MILLONES CIENTO
OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE CON 20/100 ($10.189.707,20), con la posibilidad de
prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Hemodinamia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 18/2023 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición de Insumos para el Servicio de Hemodinamia, por el período MARZO-
JULIO/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego
Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 20/03/2023 a las 09:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SIETE CON 20/100 ($10.189.707,20), con cargo a:
EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1- FUENTE 11- Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 2;…............................................................................$2.304,00.-
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 5;…………………………………………………………$9.994.317,20.-
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 7;…………………………………………………………$113.256,00.-
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 9;…………………………………………………………$79.830,00.-
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 296-HIEPMSALGP-2023
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2023-05853150-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 17/2023, por la Adquisición de
Insumos para el Servicio de Farmacia, por el período MARZO-JUNIO/2023, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento; Que la fecha y horario de apertura de
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ofertas se encuentra fijada para el día 20/03/2023 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($4.219.920,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 608.421 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Farmacia, por el periodo MARZO-JUNIO/2023, por un importe estimado de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($4.219.920,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15
DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD

Y SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisición de Insumos para el Servicio de
Farmacia con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 17/2023 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisición de Insumos para el Servicio de Farmacia, por el período MARZO-JUNIO/2023,
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 20/03/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534, 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($4.219.920,00), con cargo
a: EJERCICIO 2023 – C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0- ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1-
FINALIDAD 3- FUNCION 1- FUENTE 11- Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 2;…................................................................................... $4.219.920,00
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 9°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 364-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO Que mediante Expediente EX-2023-05012127-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Adquisición de Toallas
Descartables para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti”, en un periodo comprendido entre 01/04/2023 hasta el 31/12/2023 siendo estos, indispensables para cubrir el
normal funcionamiento del Servicio de Deposito General y
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CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 592694 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $5.280.000,00 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 21-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil, todo esto
mediante solicitud Sipach N° 592694 Expediente EX-2023-05012127-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar
la misma en lo establecido Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley
de contrataciones).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 20 de Marzo a las 10:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Sebastián Amante DNI: 26.703.879 -
Legajo: 313501, Jonathan Espejo DNI: 35.095.838 - Legajo: 905945, Altamirano Lucio DNI: 22.268.139 - Legajo: 330504,
Sonia Soledad Trila DNI: 27.792.182 - Legajo 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0- Entidad 0 - Cat.Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F11 - Fuente de Financiamiento: Rentas
Generales - Ejercicio 2023. Inciso 2 Ppr. 3. Ppa 3. Psp., por la suma de pesos Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil
($5.280.000,00).
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 365-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
V I S T O Que mediante Expediente EX-2023-04104070-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Provisión de
Gammaglobulina para ser utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don
Victorio Tetamanti”, en un periodo comprendido entre 10/02/2023 hasta el 30/06/2023 siendo estos, indispensables para
cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 606699 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $3.501.489,45 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 22-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
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Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Tres Millones Quinientos Un Mil Cuatrocientos Ochenta y
Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos , todo esto mediante solicitud Sipach N° 606699 Expediente EX-2023-04104070-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 apartado 1 del Anexo 1 del
Decreto 59/2019 y artículo 17 de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 20 de Marzo a las 11:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 5°: ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicación a los Agentes Meder Marisel DNI: 32.910.123 -
Legajo: 130023, Abraham Mariana DNI: 35.206.886 - Legajo: 130015, Medici Paula Lorena DNI: 26.890.809- Legajo:
60246, Sonia Soledad Trila DNI: 27.792.182 - Legajo 355167.
ARTÍCULO 6°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 -
Ja 0- Entidad 0 - Cat. Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F11 - Fuente de Financiamiento: Rentas
Generales - Ejercicio 2023. Inciso 2 Ppr. 5. Ppa 2. Psp., por la suma de pesos Tres Millones Quinientos Un Mil
Cuatrocientos Ochenta y Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos ($3.501.489,45).
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Romina Alfano
Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Soriano Antonella, para intervenir en los actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 442-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
Corresponde al Expediente Nº EX-2023-03343275-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 39/2023 RENTAS GENERALES, para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AUTOCLAVE, solicitado
por el AREA DE INGENIERIA CLINICA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el AREA DE INGENIERIA CLINICA requiere a ORDEN N° 4 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 11 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: OCHO
MILLONES CIEN MIL ($8.100.000) conforme surge del Sipach NRO 606.128.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 39/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 39/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 22 de MARZO de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
 
VISITA TECNICA: 17-03-23 a las 11:00 hs.-
 
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
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3 ($8.100.000), EJERCICIO 2023.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 444-HIGAGSMMSALGP-2023
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 42/2023 RENTAS GENERALES, para la contratación del SERVICIO DE REPARACIONES EDILICIAS EN SERVICIO
DE SALUD MENTAL, solicitado por el ÁREA DE PROYECTO Y SUPERVISION DE OBRAS, del H.I.G.A. “Gral. San
Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el AREA DE PROYECTO Y SUPERVISION DE OBRAS requiere
a ORDEN N° 6 la contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 10 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: VEINTE
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 60/100 ($
20.270.848,60) conforme surge del Sipach NRO 606.200.-
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 42/2023 conforme a
lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 42/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 23 de MARZO de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
 
VISITA TÉCNICA: 17-03-23 a las 11:00 hs.-
 
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCIÓN 12-
JURIDICCIÓN AUXILIAR 0- Ent. 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
1 ($20.270.848,60), EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 106-HICDCMSALGP-2023
 

OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO: El EX-2022-44205789-GDEBA-HICDCMSALGP, por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 4/2023,
tendiente a la Contratación de un Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos - para cubrir las necesidades del
periodo comprendido entre el 01/04/2023 al 31/12/23, con opción a prorroga, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, se ha efectuado la previsión presupuestaria para la contratación en trámite según DOCFI-2023-05757095-GDEBA-
HICDCMSALGP.
Que, el Artículo 14 del Decreto Provincial59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por Resolución N°76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidas en el artículo 2° de la Ley 13.981, el cual rige para el presente llamado;
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Que, el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego tipo de condiciones particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires “,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que, para todas las etapas del proceso licitatorio, la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para esta contratación, estará
integrada por los agentes propuestos por Disposición Interna nº 150/2018, vinculada según IF-2022-06215275-GDEBA-
HICDCMSALGP.
Que, la Visita Técnica: se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2023 en el horario de 8,00 a 12,30 horas, con un tiempo de
tolerancia de 30 (treinta) minutos.
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15 del Decreto Reglamentario 59/19, se impone la publicación en Boletín
Oficial del llamado licitatorio, el cual se hará efectivo por un (1) día, el 14 de marzo de 2023, siendo el Acto de Apertura el
día 22 de marzo de 2023 a las 10,00 hs en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiatrico
Dr. Domingo Cabred.
Que, el llamado de referencia se encuadra en las previsiones de Artículo 17° apartado 1, del anexo1) del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art. 17 de la Ley 13.981/09 tendiente a la contratación.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
NEUROPSIQUIÁTRICO DR. DOMINGO CABRED

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la oficina de Compras a
efectuar el llamado de la Licitación Privada Nº 4/2023,encuadrado en las previsiones del artículo 17° Apartado 1, del Anexo
1) del Decreto 59/2019 y Art 17 de la Ley 13.981, tendiente a la Contratación de un Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos - para cubrir las necesidades del periodo comprendido entre el 01/04/2023 al 31/12/23, con opción a prorroga,
con arreglo al Pliego tipo de condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes y Servicios.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los documentos que rigen la presente contratación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023, C. INSTITUCIONAL 1.1.1- JURISDICCIÓN AUXILIAR
0- ENTIDAD 0, PRG 15- SUB 7 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 - FUENTE 11-PROCEDENCIA : INCISO 3 -
PARTIDA PRINCIPAL 3 - PARTIDA PARCIAL 5 -, afectando para ello la suma de por un total de PESOS CUATRO
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($4.513.320,00)
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Cumplido, Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 172-HZGAHCMSALGP-2023
 

ENSENADA, BUENOS AIRES
Jueves 2 de Marzo de 2023

 
VISTO el EX-2023-4764493-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada N°
5/2023, tendiente a contratar el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y asistencia técnica de ascensores.
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley 13.981 se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiero del sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA aprueba la reglamentación de la Ley 13.981;
Que el artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la
Autoridad de Aplicación elaborará y aprobara el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” que será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de
nulidad;
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios ha sido aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia de Buenos Aires;
Que por razones operativas se delega al Departamento Administrativo Contable del Hospital, la confección del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP; así como la
determinación de la fecha, hora y lugar de apertura de ofertas y en consecuencia determinar el día de publicación;
Que en el pliego de Bases y Condiciones Generales establece la facultad de Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar a través del
Artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la presente se encuadra dentro del Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO- 2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.Z.G.A. DR. HORACIO CESTINO 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a efectuar el llamado a la Licitacion Privada
N°5/2023 encuadrado en las previsiones Artículo 17° apartado I del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Artículo
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17° de la Ley de Contrataciones 13.981/09, por la suma de PESOS Un millón trescientos cuarenta y un mil novecientos
CON 00/100 ($1.341.900,00).
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Pliego de Condiciones Particulares, para la contratación del servicio de mantenimiento
preventivo, correctivo y asistencia técnica de ascensores.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C.INSTITUCIONAL 1.1.1, JURISDICCIÓN 12, JA 0, ENT 0,
PRG 019, SUB 002, ACT 1, FI 3, FU 1, F11 Inc3. Ppr3. Ppa3. ($1.341.900,00).
ARTÍCULO 4°. Establecer que el Departamento Administrativo del Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Se dispone como fecha de apertura el día 22/03/2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 6°. Se dispone como fecha de visita técnica el día 17/03/2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 7°. Designar en la Comisión de Preadjudicación a: German Morquillas, Daniel Donatti y Yamila Fariña.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar, archivar.
 
Roque Francisco Gutierrez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 306-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N°59/2019, el expediente EX-2023-05889262-GDEBA-HIGAEMSALGP,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 80/2023, tendiente a contratar
la REFACCION Y ADECUACION DE DISTINTOS SECTORES DE LA DEPENDENCIA, a los fines abastecer al Servicio DE
GUARDIA De la Unidad de Pronta Atención UPA 3 por el periodo comprendido entre el Marzo - Diciembre 2023,
Que, de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 6;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 606612 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente Imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como única,
para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación en el caso en que los
procesos licitatorios o de remate resultaren desiertos o sin ofertas válidas admisibles o convenientes, siguiendo las
particularidades que el mencionado artículo establece;
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL EVITA DE LANÚS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada N° 80/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 80/2023 tendiente a
contratar la REFACCION Y ADECUACION DE DISTINTOS SECTORES DE LA DEPENDENCIA, a los fines abastecer al
Servicio de GUARDIA De la Unidad de Pronta Atención UPA 3 por el periodo comprendido entre el Marzo - diciembre
2023, encuadrado en las previsiones del artículo 17, apartado 1) de la Ley Nº 13.981, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17, apartado 1) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 22 de Marzo de 2023 a las 11:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas y como fecha de visita técnica el
día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, la misma contará con 15 minutos de tiempo de tolerancia;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA CON 38/100 ($25.196.880,38), con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un treinta
y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley 13.981 y del
Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y el artículo 17, apartado 1), del Anexo I
del Decreto N° 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
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ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Córdoba Sandra (Leg.
611.655), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Amanda Boeri (Leg. 675.529), Stefanazzi Sandra (Leg. 304.520) y Amelia Carmen
Figueroa (Leg. 20.541); Camila Jazmin Gatti Rodriguez (leg.621489), Laura García (Leg.901.735) y Jesica Romina Roig
(leg.904811).
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación Sr. Caceres Jorge (Legajo nº 904812), Sr.
Berra Emiliano (legajo Nº 330596) Forciniti Diego Sebastian (Leg 678649) En caso de ausencia de algún integrante de dicha
Comisión de Pre adjudicación, se designan los suplentes: Maria Alejandra Gilardi (Leg. 906894).
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
021 SUB 000 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11 Inciso 3 Ppr 3 Ppa 1, representando un
monto total de pesos VEINTICINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 38/100
($25.196.880,38).
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de GUARDIA De la Unidad de Pronta Atención UPA 3 será la unidad orgánica
que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10°. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 92-DPIBDTPMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 1 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente EX -2023-2330765-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de materia
prima para la elaboración de Cefalexina, solicitada por el Departamento de Producción de Medicamentos (L.E.M.P N°3)
dependiente de esta Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981, el Decreto 59/19
y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 11;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que asimismo se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas en los incisos b y f del artículo 7° del
Decreto N° 59/2019 como de la Ley N° 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley N° 15.165
(y sus modificaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y en uso de las
atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de materia prima para la
elaboración de Cefalexina, el cual como documento PLIEG-2023-06862824-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte
integrante del presente como ANEXO 1- Convocatoria, PLIEG-2023-06881601-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte
integrante del presente como ANEXO 3 - Clausulas Particulares, PLIEG-2023-06882527-GDEBA-DAMSALGP pasa a
formar parte integrante del presente como ANEXO 4- Especificaciones Técnicas, PLIEG-2023-06882633-GDEBA-
DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 5 - Planilla de cotización, Documentación
respaldatoria, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019. (PLIEG-2023-06863254-GDEBA-
DAMSALGP).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N°17/2023, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las
modificaciones del artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el
artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 21 de Marzo de 2023, a las 10:00 horas en el
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4°. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano, Noguera Lautaro German y Javier Paget.
ARTÍCULO 5°. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
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273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP y DISPO-2023-39-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6°. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES-Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURIDICCIÓN
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2: Productos farmacéuticos y medicinales, por la suma de pesos veintitrés
millones setecientos doce mil quinientos con 00/100 ctvs. ($23.712.500,00)
Inciso 2 Partida Principal 1 Partida Parcial 1: Productos alimenticios, por la suma de pesos ciento noventa y cuatro mil
doscientos veinte con 00/100 ctvs. ($194.220,00)
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1: Compuestos químicos, por la suma de pesos dos millones quinientos cuarenta
y tres mil ciento setenta y cinco con 00/100 ctvs. ($2.543.175,00)
Ejercicio 2023
 
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2023-06862824-GDEBA-
DAMSALGP

2166c3587dda4fd5d8c803dc2fcaa2324d57567b52b0359915501848cbb66a0d Ver

PLIEG-2023-06881601-GDEBA-
DAMSALGP

84cc57f1ee34624eee6b2d1e10c7bd83c6a7cdf1f73327cacb8de47eb5d4b784 Ver

PLIEG-2023-06882527-GDEBA-
DAMSALGP

ee1d4bf18eebdfcdecea24623e761b0e749d79de329efb4610d627bfa8536b8e Ver

PLIEG-2023-06882633-GDEBA-
DAMSALGP

c9fd8fbd56b6fc13954a7bc4e86747e390fb96b007c812df2288a55581f0ae60 Ver

PLIEG-2023-06863254-GDEBA-
DAMSALGP

0390621a7d0bd35bc8b63eebcffe180b4764c11506ea46e0fd1403984a37f3e7 Ver

DISPOSICIÓN Nº 280-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2022-36639523-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 592496/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, HM N° 5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 20-2023 tendiente a la compra de productos de limpieza para el servicio de
Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 20/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
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(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la compra de productos de limpieza para el servicio de Administración. Cuya apertura se llevara a cabo el día, 23 de
Marzo de 2023 a las 10:00 hs Periodo de Consumo Febrero/Diciembre 2023 con un total presupuestado de $ 3.133.563,00
(Pesos tres millones ciento treinta y tres mil quinientos sesenta y tres con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Ruben Politano - 313012 - 16.598.778,
Barbara Calvo - 631411 - 34212899,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$3.133.563,00 (Pesos tres millones ciento treinta y tres mil quinientos sesenta y tres con 00/100). Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 2, Partida Principal 9, Parcial 1, ($1.568.248,80) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 7, ($879.740,00) y
Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($112.987,00) y
Inciso 2, Partida Principal 3, Parcial 3, ($350.640,00) y
Inciso 2, Partida Principal 5, Parcial 4, ($221.947,20).
 
ARTÍCULO 5º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 281-HZGMLVMSALGP-2023
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 7 de Marzo de 2023

 
VISTO el Expediente Nº 2023-7341367-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 609134/2023, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, HM N° 5, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 21-2023 tendiente a la contratación del servicio de recolección de residuos
patogénicos para el servicio de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 65



Conforme a los lineamientos encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP).
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 21/2023, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, con arreglo al pliego único de condiciones generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo
de condiciones particulares para la adquisición de Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de
la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto Reglamentario Nº 59/19 y la Ley de compras y contrataciones Nº 13981/09,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º -Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP)
para la contratación del servicio de recolección de residuos patogénicos para el servicio de Administración. Cuya apertura
se llevara a cabo el día, 23 de Marzo de 2023 a las 11:00 hs Periodo de Consumo Abril/Diciembre 2023 con un total
presupuestado de $5.953.500,00 (Pesos cinco millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos con 00/100).
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo, D.N.I:
Romina Nicosia - 350288 - 25.778.120,
Evelyn Hansen - 618386 - 38.951.886,
Ariel Donozo - 676458 - 27.713.193,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Daniela Lombardia - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes:
 
Nombre y apellido, Número de legajo y D.N.I:
Ruben Politano - 313012 - 16.598.778,
Adriana Palacio - 255645 - 16.125.972,
Lucila Torres - 631284 - 37.668.159,
Lombardia Daniela - 621410 - 37.678.506,
Carlos Barada - 626294 - 38.677.933,
 
ARTÍCULO 4º. . Fijar la imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento por la suma total de
$5.953.500,00 (Pesos cinco millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos con 00/100). Ejercicio 2023.-
 
C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE
PROGRAMA: PRG 021 SUB 000 ACT 12 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
Inciso 3, Partida Principal 3, Parcial 5, ($5.953.500,00).
 
ARTÍCULO 5º: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la
Provincia de Bs. As.) y el ARTÍCULO 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. inc. B.

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

ARTÍCULO 6º: Autorizar al área de compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 7º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. -
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 325-HIGAEMSALGP-2023
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Viernes 3 de Marzo de 2023

 
V IS T O la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2023-05763476-GDEBA-
HIGAEMSALGP, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 66



del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 85, tendiente a contratar la
provisión de ADQUISICION DE DESCARTABLES a los fines de abastecer al Servicio de ESTERILIZACION por el periodo
comprendido entre MARZO a JUNIO (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 06;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 607.564 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 85/2023 para la adquisición
de DESCARTABLES conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 85/2023 tendiente a
contratar la provisión de ADQUISICION DE DESCARTABLES a los fines abastecer al Servicio de ESTERILIZACION por el
periodo comprendido entre MARZO-JUNIO, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del
Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Marzo de 2023 a las 10:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($10.585.781,00), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá
a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.arcon la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1
del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación:
 
Ftco. Iván Alexis Martínez Leg. 324.819, Dra. Patricia Marra Leg. Nº 687.678 y Ftca. María Fabiana Sequin Leg. Nº 671.953
 
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes:
Ftca. Eugenia Di Libero Leg. Nº 684.621 - Ftca. Laura Soledad Licciardi Leg. N° 030.952, Sra. Zulema Ortíz Leg. 249.937
 
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023-C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1- F11
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS CON
00/100 ($5,775,330.00)
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS CON 00/100 ($588,000.00) Inciso 2 Ppr 3 Ppa 3
CUATRO MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON 00/100 ($4,047,646.00)
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS CON 00/100
($144,805.00)
Inciso 2 Ppr 1 Ppa 1 TREINTA MIL PESOS CON 00/100 ($30,000.00)
Representando un monto total de pesos DIEZ MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($10.585.781,00)
 
ARTÍCULO 9°. Establecer que el ESTERILIZACION será la unidad orgánica que actuará como contraparte y administrará
la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.
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◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-301347-14 la Resolución Nº 006.466 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.466
 
VISTO el expediente N° 21557-301347-14 por el cual María Elena MAURICIO, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio:
Que posteriormente se presenta Néstor Fabian SCUFFI solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Elena MAURICIO, con documento DNI N° 14.991.987. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria, Preescolar, con 29 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación el que
debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2015 hasta el 27 de julio de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento;
y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto. 
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Néstor Fabian SCUFFI, con documento DNI N° 16.337.102 
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de julio de 2022 en base al 75 % del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994). 
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido,
archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-095937-08 la Resolución Nº 958371 de fecha 29 de septiembre de 2021.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 958371
 
VISTO el expediente N° 21557-095937-08 por el cual se declarara el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente
por Jorge Ernesto Pascual BOVILLY, se detectó un error de hecho, y;
 
CONSIDERANDO:
Que al momento del dictado de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, se deslizó un error de hecho al
consignar que debía intimarse al titular cuando debía decir que se intimara a los derechohabientes;
Que en consecuencia por lo que corresponde revocar el artículo 2o de la resolución mencionada y subsanar el error
apuntado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR el artículo 2o de la Resolución N° 914.189, de fecha 09 de mayo de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 2. DECLARAR legítimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Jorge Ernesto Pascual
BOUILLY, que asciende a la suma de pesos ciento sesenta y nueve mil seiscientos treinta y cuatro con treinta y dos
centavos ($169.634,32).- INTIMAR a los derechohabientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá cancelar la
deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar las acciones
pertinentes y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0.1994).
ARTÍCULO 4º. ESTAR a lo demás proveído en la resolución de referencia, y en consecuencia, REGISTRAR en Actas.
Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-424956-17 la Resolución Nº 006.467 de fecha 23 de febrero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 006.467
 
VISTO el expediente N° 21557-424956-17 por el cual Beatriz Emma HUJBER, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Norberto Nicolás FRIGGIONE solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante:
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc, a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Beatriz Emma HUJBER con documento DNI N° 13.401.892. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesora 12 Módulos Media - Desfavorabilidad 1, al 70 % de Profesora 6 Módulos Media, y al 70 % de Profesora de
Enseñanza Media 2 hs. Desfavorabilidad 1, todos con 26 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 28 de febrero de 2018 hasta el 14 de enero de 2021, fecha en que se
produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Norberto Nicolás FRIGGIONE, con documento DNI N° 10.326.088.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 15 de enero de 2021 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que, contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-495822-19 la Resolución Nº 983969 de fecha 3 de agosto de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 983.969
 
VISTO el expediente N° 21557-495822/19 por el cual Pascual Arturo FARIÑA, solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (7.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Amalia Rosa PELUFFO,
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fallecida el 30 de abril de 2019, y;
 
CONSIDERANDO: 
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio pensionario;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento de la causante;
Que por otro lado se han detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento tanto de la Sra. Peluffo como
del Sr. Fariña, por lo que se deberá verificarse la existencia de sucesorio abierto a nombre de los mismos y en su caso
intimar a los sucesores para que hagan valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de
cualquier indicio que permita determinar el autor de las mismas;
Que en caso de resultar infructuosa dicha actividad, en virtud de las extracciones antes mencionada que arrojan como
resultado las suma de pesos setenta mil setenta y uno con 46/100 ($70.071,46), y la suma de pesos mil cuarenta y nueve
con 54/100 ($1.049,54) desconociéndose el autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción
pública se deberá proceder a realizar la pertinente denuncia ante la justicia,
Que contando con lo dictaminado por los Organismos Asesores;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 947.934 de fecha 5 de mayo de 2021, por haber sido dictada con posterioridad
al fallecimiento del titular.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Pascual Arturo FARIÑA con documento DNI NQ 6 218.889, le asistía el derecho al
goce de un beneficio de PENSION, equivalente al 64% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Orientadora
Educacional - Psicología con 24 años y al 27% de Maestra Especial - Desfavorabilidad 1 - Diferenciada con 17 años,
ambos desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de mayo
de 2019 hasta el 21 de septiembre de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setenta mil setenta y uno con
46/100 ($70.071,46) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento de Pascual Anuro FARIÑA,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en os considerandos.
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos mil cuarenta y nueve con 54/100
($1.049,54) en concepto de extracciones realizadas con posterioridad a! fallecimiento de Amalia Rosa PELUFFO,
debiéndose llevar adelante los pasos descriptos en los considerandos.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) oías de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley 9650/80 T. O 1994).-
ARTÍCULO 6°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-199913-11 la Resolución Nº 04433 de fecha 25 de enero de 2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 04433
 
VISTO el expediente N° 21557-199913-11 por el cual Nora Olga FERNANDEZ, solicita REAJUSTE en base a la revisión de
su haber, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO: 
Que, se presenta la titular de autos solicitando la revisión de su haber previsional por entender que el cargo que viene
percibiendo no es el correcto;
Que, por un error involuntario al momento de determinar el reajuste que la titular pretendía, no fue informado de manera
oportuna el cargo de Directora de Primera que desempeñara en el ámbito de la DIPREGEP:
Que de la intervención de las áreas técnicas surge que corresponde reajustar la prestación;
Que, cabe aclarar en esta instancia que los cargos fueron invertidos a los fines de que el haber resultante fuera más
beneficioso a la solicitante dejándose esclarecido que se tratan las dos carreras completas y simultaneas;
Que los efectos patrimoniales del reajuste se liquidarán a partir del día siguiente al cese atento la fecha de solicitud y el
término de prescripción bienal establecido en el artículo 62, párrafo 3o, de la norma citada;
Que, en consecuencia se dicta la Resolución N° 955 253, de fecha 11 de agosto de 2021;
Que, con posterioridad al dictado del acto se advierte que la mentada resolución fue dictada con posterioridad al
fallecimiento de la titular de autos por lo que corresponde revocar el acto y proceder a reconocer el derecho que le
correspondía;
Que por otro lado se ha detectado extracciones realizadas con posterioridad al fallecimiento, por lo que se deberá
verificarse la existencia de sucesorio abierto al nombre de la misma y en su caso intimar a los sucesores para que hagan
valer sus derechos efectuando el descargo pertinente donde se informe acerca de cualquier indicio que permita determinar
el autor de las mismas;
Que en caso de resultar Infructuosa dicha actividad, en virtud de la extracción antes mencionada que arroja como resultado
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la suma de pesos doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458,83) desconociéndose el
autor, toda vez que nos podríamos encontrar frente a un delito de acción pública se deberá proceder a realizar la pertinente
denuncia ante la justicia;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. REVOCAR la Resolución N° 955.253, de fecha 11 de agosto de 2021, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Nora Olga FERNANDEZ, con documento DNI N° 6.050.437, le asistía el derecho a
reajustar la prestación en base al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de Primera menos de
20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en Colegios Privados, y al 70% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Vicedirectora de Primera menos de 20 Secciones Preescolar, con 24 años, desempeñado en la
Dirección General de Cultura y Educación el que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2014 y hasta el 28 de mayo
de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 3°. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos doscientos veinticuatro mil
cuatrocientos cincuenta y ocho con 83/100 ($224 458 83)
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Publicar Edictos Remitir a Gestión y
Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-001506-92 la Resolución Nº 873863 de fecha 07 de septiembre de 2017.
“Además se lo intima del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a
que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso
al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique
el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la deuda, a que
procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de
decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de
Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires".
 
RESOLUCIÓN Nº 873.863
 
VISTO el presente expediente por el cual Ángel Raúl MORALES, solicita se le acuerde el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, durante la tramitación fallece el titular por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio jubilatorio;
Que, oportunamente se detectó que el titular se encontraba percibiendo beneficio en el orden nacional, en clara violación
del principio de beneficio único consagrado en el artículo 66 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el titular renuncia en forma expresa a la prestación que percibía en el orden nacional y posteriormente Anses informa
que el último haber percibido fue en enero de 1993;
Que, se procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el período desde el 01/05/1991 y
hasta 31/01/1993 que asciende a la suma de $93.966,79, debiéndose intimar a los fines del recupero a los
derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la deuda y de iniciar
acciones legales;
Que, posteriormente se presenta Rosa MACCARINI solicitando beneficio de pensión en carácter de cónyuge supérstite del
causante;
Que, atento reunir prima facie los recaudos, se procedió a dar de alta en planillas de pago transitorio con fecha 01/02/2004;
Que, del análisis de las actuaciones resulta que la solicitante no convivió con el causante por lo que corresponde denegar
el beneficio de pensión por no encontrarse reunidos los recaudos del artículo 34 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, el área técnica pertinente procedió a practicar cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Rosa
MACCARINI por el periodo desde el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011 que asciende a la suma de $745.976,66;
Que, atento haberse producido el fallecimiento de la titular de autos con fecha 19/10/2010, corresponde intimar a los fines
del recupero a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento de actualizar el monto de la
deuda y de iniciar acciones legales;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ángel Raúl MORALES, con documento LE N° 1.141.217, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACION Asesor Nivel Director equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Administrativo - Categoría 17 (Bloque Político) con 26 años de antigüedad, desempeñado en la Cámara de Senadores, el
que debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 1992 hasta el 31 de octubre de 2003, fecha en que se produce su
fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos noventa y tres mil novecientos
sesenta y seis con 79/100 ($93.966,79) por haberes percibidos indebidamente por Ángel Raúl MORALES desde el
01/05/1991 y hasta 31/01/1993, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 3º. ESTABLECER que a Rosa MACCARINI, con documento DNI N° 93.986.619, no le asistía derecho al
beneficio d PENSION, atento los motivos expuestos en los considerandos.-
ARTÍCULO 4º. DECLARAR legítimo el cargo deudor que asciende a la suma de pesos setecientos cuarenta y cinco mil
novecientos setenta y seis con 66/100 ($745.976,66) por haberes percibidos indebidamente por Rosa MACCÁRINI desde
el 01/02/2004 y hasta 10/07/2011, intimándose a los derechohabientes a que propongan forma de pago bajo apercibimiento
de actualizar el monto de la deuda y de iniciar acciones legales.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social tos interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) díá$ de notificado (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Remitir al Departamento Control Legal. Girar al Sector Gestión y Recupero de
deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

mar. 9 v. mar. 15

◢ JUNTA ELECTORAL
POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 9 de marzo de 2023
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el Art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el Art. 5° del
Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones de los arts. 2, 11, 17, 18 y ccs. del
Decreto Ley citado, la verificación de la Dirección Técnico Electoral sobre las fichas de afiliación presentadas por la
asociación que pretende denominarse “AGRUPACIÓN POLÍTICA BARADERO 400 AÑOS”, del distrito homónimo
(Expediente N° 5200-17158/22), así como el informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que del informe producido por la Dirección Técnico Electoral de fs. 48/49, surge que la agrupación cuenta con el
número de afiliados requeridos por el cuarto párrafo, inc. "b", art. 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto 3631/92 y
sus modificatorias.
II.- Que su Declaración de Principios (fs. 14/15), Bases de Acción Política (fs. 11/13) y Carta Orgánica Partidaria (fs. 5/10),
satisfacen los recaudos establecidos en los arts. 17 y 18 del Decreto Ley citado.
III.- Que se designa a los señores Juan Carlos Escudero, Juan María Ramos y Facundo Zaldúa, como apoderados
partidarios.
IV.- Que se denuncia el domicilio partidario en calle Anchorena Nº 1450 de la localidad de Baradero y se constituye
domicilio legal en Plaza Paso n° 68, Piso 8 de la ciudad de La Plata.
V.- Que del informe de la Secretaría de Actuación que antecede, surge que no existe oposición a la denominación
pretendida (art. 36 del texto legal citado).
VI.- Que en consecuencia corresponde reconocer como agrupación municipal y otorgar personería jurídica política y de
derecho privado a la “AGRUPACIÓN POLÍTICA BARADERO 400 AÑOS”, del distrito homónimo.
Por ello,
 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

 
1.- Reconocer a la “AGRUPACIÓN POLÍTICA BARADERO 400 AÑOS”, del distrito homónimo, otorgándole en
consecuencia su personería jurídico política y de derecho privado (arts. 2 y 11 del Decreto Ley 9889/82, T.O. por Decreto
3631/92 y sus modificatorias).
2.- Ordenar su registro como agrupación municipal, (art. 6 del texto legal citado), aprobar su Declaración de Principios,
Bases de Acción Política y su Carta Orgánica Partidaria (art. 5 del Decreto Ley citado). Disponer la publicación de ésta
última y de la presente resolución por un (1) día, sin cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal).
3.- Ténganse presente la designación de los señores Juan Carlos Escudero, Juan María Ramos y Facundo Zaldúa, como
apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 72



4.- Téngase por denunciado el domicilio partidario en calle Anchorena Nº 1450 de la localidad de Baradero y constituido en
Plaza Paso n° 68, Piso 8 de la ciudad de La Plata. Regístrese en el libro respectivo.
5.- Oportunamente, cumpla la agrupación reconocida con lo establecido en el sexto párrafo, inc. "b", art. 11 y 32 del
Decreto Ley mencionado.
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Hilda Kogan, Presidente; Eduardo Raúl Delbés, Vicepresidente; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Juan De
Santis, Vocal; Federico Gastón Thea, Vocal; Daniel Jorge Demaría Massey, Director General Electoral.

AGRUPACIÓN POLÍTICA BARADERO 400 AÑOS
CARTA ORGÁNICA
 
POR 1 DÍA - A- NORMAS GENERALES
 
ARTÍCULO 1º: La AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS se rige, cuanto a su organización y funcionamiento ,
por las disposiciones de esta carta orgánica.
ARTÍCULO 2º: Integran la agrupación municipal , los vecinos ciudadanos y extranjeros domiciliados en el Partido de
Baradero, Provincia de Buenos Aires, Republica Argentina que, aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción,
las normas de esta carga orgánica, su declaración de principios y bases de acción política, se incorporen al mismo como
afiliados.
ARTÍCULO 3º: Las ideas directrices están enunciadas en la declaración de principios y sus propósitos concretos de acción
municipal en su declaración de base de acción política. Podrá concretar alianzas transitorias con motivo de elecciones para
los cargos electivos provinciales y municipales en los términos del artículo 16 de la ley 9889.
 
B- AFILIADOS
 
ARTÍCULO 4º: Para ser afiliado de la AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS se requiere: a) estar inscripto en el
padrón electoral del distrito; b) tener medios de vida lícitos y no estar afectados por inhabilidades para el ejercicio del
sufragio; e) no estar afiliado a otra agrupación municipal o provincial alguno de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24 de
la ley 9889 t.o. dec 3631/92; d) de ser extranjero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las dispociones que
rijan en la materia.
ARTÍCULO 5º: Las solicitudes de afiliación se presentarán en ficha por cuadruplicado y contendrán el apellido y nombre
completo del interesado, el numero de matriculo de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad, el año
de nacimiento, sexo, estado civil, profesión u oficio, fecha de nacimiento, fecha de afiliación y la firma o impresión digital del
interesado. En todos los casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser certificadas por escribano público,
juez de paz, organismo partidario o autoridad policial
ARTÍCULO 6º: El registro de afiliados estará abierto permanentemente. 
ARTÍCULO 7º: Son derechos de los afiliados: a) a peticionar a las autoridades partidarias; b) a examinar los libros y
registros del partido y e) participar con voz y voto de las asambleas.
ARTÍCULO 8º: Son deberes de los afiliados: a) promover y defender el prestigio del partido por todos los medios lícitos a su
alcance; b) observar la disciplina internar partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades; c) actuar en
la vida de relación conforme a las reglas de moral; d) sostener y defender las ideas y propósito de partido concretados en
su declaración de principios y bases de acción política y contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades
partidarias.
ARTÍCULO 9º: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme; por afiliación a otro partido o agrupación
municipal (articulo 24 ley 9889/82 t.o. s/dec 3631/92), o por la perdida del derecho electoral.
ARTÍCULO 10: En el local partidario se exhibirá por ocho días la nomina de los ciudadanos que hallan solicitado su
afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo
cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito.
ARTÍCULO 11: Las solicitudes no objetadas en el término del artículo anterior se tendrán por aceptadas. El comité
resolverá al respecto a las que fueran objetadas dentro de los dos días de vencido dicho término con citación de las partes
y tras escuchar a cada una.
ARTÍCULO 12: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. A cada afiliado se le entregara
una constancia de la aceptación de su solicitud.
ARTÍCULO 13: Con la antelación minima de dos meses a cada elección interna, las autoridades partidarias confeccionaran
el padrón de afiliado.
 
C- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
 
ARTÍCULO 14: El gobierno y la administración de la AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS corresponde a sus
afiliados, si bien podrán ser candidatos a cargos electivos públicos personas no afiliadas a él. El gobierno lo ejercen sus
afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo y sus demás Órganos.
 
C-1- LA ASAMBLEA GENERAL
 
ARTÍCULO 15: La Asamblea General es el órgano deliberativo del partido y tiene supremacía sobre todos los demás
órganos partidarios.
ARTÍCULO 16: El quórum para el funcionamiento de la Asamblea General con la presencia del treinta por ciento (30 %) de
los afiliados, y adoptara sus decisiones por simple mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el quórum en la
primera citación una vez transcurrida una hora de la señalada, la Asamblea quedara citada de hecho para siete (7) días
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después a la misma hora y en el mismo local, ocasión en la cual funcionara transcurrido una hora de la señalada, con le
numero de los que concurran.
ARTÍCULO 17: Son funciones de la Asamblea General: a) designar sus autoridades para cada reunión: un (1) presidente,
dos (2) vicepresidentes, dos (2) secretarios; b) Juzgar la acción del comité directivo y otros organismo que funcionen en el
Distrito; c) Tomar las dispociones que considere convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de
acuerdo con las normas de esta carta orgánica, la declaración de principios y el programa partidario; d) examinar y resolver
las cuestiones que le someta el Comité Directivo; e) Sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades publicas y
las ideas del partido, su programa de acción f) reformar esta carta en todo o en parte, siempre que tal asunto haya sido
incluido en el orden del día o su consideración haya sido resuelta por dos tercios de los votos; g) considerar los informes
que en cada reunión anual deben presentar ante la Asamblea el Comité Directivo, los concejales y los consejeros escolares
y pronunciarse aprobando o desaprobando la gestiones que hayan realizado; y h) definir la actitud del partido frente a los
problemas públicos de interés local con sujeción estricta a las normas de la declaración de principios.
ARTÍCULO 18: La Asamblea General deberá reunirse una vez por año o cada vez que el Comité Directivo lo estime
conveniente o cuando lo solicite una quinta parte de los afiliados a la AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS. La
publicidad de la convocatoria debe realizarse en un periódico de circulación local con no menos de veinte días de
anticipación a la fecha fijada.
 
C-2- EL COMITÉ DIRECTIVO
 
ARTÍCULO 19: El Comité Directivo estará integrado por diez (1O) miembros titulares y cinco (5) miembros suplentes
elegidos todos por el voto secreto y directo de los afiliados.
ARTÍCULO 20: Para ser miembro del Comité Directivo se requiere estar inscripto en el padrón electoral de Baradero y ser
afiliado a la AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS.
ARTÍCULO 21: El Comité Directivo deberá reunirse una vez al mes -por lo menos-, y formará quórum con la mitad más uno
de sus miembros titulares. Adoptará sus resoluciones por simple mayoría de los votos presentes.
ARTÍCULO 22: El comité Directivo es el órgano ejecutivo de la AGRUPACIÓN POLÍTICA BARADERO 400 AÑOS y tendrá
las siguientes atribuciones: a) dirigir y administrar el partido como así también representarlo ante las demás agrupaciones
políticas y autoridades publicas; b) dirigir las campañas policitas del partido y toda actividad proselitista; e) cumplir y hacer
cumplir las normas de esta carta orgánica y las resoluciones de la Asamblea General; d) definir la actitud del partido frente
a las cuestiones de interés publico; e) convocar a la Asamblea General para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que
considere necesarias·y determinar los asuntos del orden del día a tratar; convocar a comicios internos cuando ello
corresponda y designar a la Junta Electoral partidaria que tendrá a su cargo la organización del los mismos; g) dar cuenta a
la Asamblea General, anualmente, del desempeño de sus funciones, y de la marcha general del partido; h) realizar todos
los actos que sean necesarios o exijan la vida del partido;i) nombrar comisiones por localidades, autorizar el
funcionamiento de subcomités y ejercer superintendencia sobre los mismos; j) llevar en forma regular los libros de
inventario, de caja, de actas y resoluciones en hojas fijas, como así también la documentación complementaria del libro de
caja que será reservada por el plazo de cuatro años y deberá ser recibida por las autoridades que entre en funciones bajo
debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o mandatos; k) Crear las comisiones que
considere conveniente para el mejor cumplimiento de sus fines, verbigracia, hacienda, prensa, gremiales, femeninas,
técnicas, de la juventud y determinar en sus funciones y demás sin que la enumeración sea taxativa crear organismo que
tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la problemática nacional, provincial y municipal, estos últimos, según
los dispone el inciso h) del articulo 18 del decreto ley 9889/82 t.o. dec 3631/92; y adoptar las resoluciones que crea
oportuna para el mejor cumplimento de las tareas de esta carta orgánica.
ARTÍCULO 23: Al constituirse el Comité Directivo designara una mesa de su seno integrada por un presidente, un
vicepresidente, un secretario general, un prosecretario, un secretario de actas, un tesorero y un pro tesorero.
ARTÍCULO 24: El Comité será elegido por dos años, no pudiendo sus miembros ser reelectos en sus cargos por mas de
dos periodos consecutivos.
ARTÍCULO 25: Es compatible el desempeño simultaneo de cargos partidarios y funciones electivas o policitas en los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, nacional, provincial o municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los
que no fueran afiliados.
 
C-3- BIENES Y RECURSOS
 
ARTÍCULO 26: El patrimonio se formará con los aportes estatales que establezcan las leyes provinciales, las
contribuciones que deban hacer el Intendente, los concejales y consejeros escolares de la agrupación y los funcionarios
designados por el Departamento Ejecutivo Municipal y por el Departamento Deliberativo, cuyo monto fijara anualmente la
Asamblea General; las donaciones o legados con los que se beneficie; los bienes muebles e inmuebles que sean
adquiridos por compra o permuta; y los fondos que se obtengan de su venta o gravamen como así también por las cuotas o
contribuciones de los afiliados que fijen el Comité Directivo.
ARTÍCULO 27: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas o aceptar aportes o
contribuciones provenientes de empresas, concesionarias de servicios públicos o de obras publicas que sean proveedoras
habituales del Estado nacional, provincial o municipalidades, de empresas que exploten el juego de azar, de organizaciones
gremiales o profesionales, o de funcionarios o empleados públicos.
ARTÍCULO 28: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del partido por decisión del Comité Directivo que deberá
aprobar la Asamblea General. No podrán ser enajenados, permutados o gravados sino en virtud de la decisión aceptada
por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros del Comité Directivo o dos terceras partes de
la Asamblea General convocada al efecto. El presidente y el tesorero representaran al partido, conjuntamente en todos los
actos relativos a la adquisición, transferencia o gravámenes de inmuebles.
ARTÍCULO 29: Los fondos de la agrupación en dinero, titulo, acciones, serán depositados en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, sucursal Baradero, a la orden conjunta de presidente, tesorero y secretario, pudiendo firmar dos de los tres
indistintamente.
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C-4- CONTROL PATRIMONIAL
 
ARTÍCULO 30: El Comité Directivo llevará bajo vigilancia del respectivo tesorero y pro tesorero y de acuerdo a las prácticas
de contabilidad, los siguientes libros: inventario, caja y libro de pagos de contribuciones. Los mencionados libros serán
rubricados en la forma de ley. Los comprobantes de contabilidad deberán ser conservados por no menos de cuatro años.
ARTÍCULO 31: La Asamblea General nombrará a pluralidad de votos, una comisión revisora de cuentas cuya función
consistirá en la supervisión contable de la administración patrimonial. La comisión tendrá tres (3) miembros y un número
igual de suplentes, los que duraran dos años en sus funciones.
ARTÍCULO 32: Dentro de los cuarenta y cinco (45) días de cerrado cada ejercicio anual o de realizado un acto eleccionario
el tesorero deberá presentar al cuerpo integrado por la Comisión Revisora de Cuentas un balance detallado y
documentado. Una vez aprobado por la comisión revisora de cuentas, previo las aclaraciones y correcciones que fueren
menester el balance se dará a publicidad y será presentado a la Junta Electoral de la Provincia de acuerdo con los
términos del incido b) del articulo 45 del decreto ley 9889/82 t.o dec 3631/92.
 
C-5- RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 
ARTÍCULO 33: La función de velar por el mantenimiento de la disciplina partidaria y la prevalencia de normas éticas en la
conducta civica de los afiliados y adherentes estará a cargo del Tribunal de Disciplina.
ARTÍCULO 34: El Tribunal de Disciplina estará integrado por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes que serán
designados por la Asamblea General a pluralidad de votos y durarán dos años en sus fusiones.
ARTÍCULO 35: Constituyen actos contrarios a la disciplina partidaria y darán lugar a sanciones: a) hacer predica o
pronunciarse o actuar de cualquier manera contra la esencia de las instituciones democráticas; b) entrar en acuerdo con
otros partidos políticos o aceptar designaciones para funciones de carácter político o de gobierno no surgidos del partido o
no sostenido públicamente por él, no mediando decisión expresa de las autoridades partidarias competentes a favor de tales
acuerdos o el desempeño de tales funciones; c) apartarse de la línea trazada por el partido en su declaración de principios,
su programa de acción política y sus autoridades competentes; d) alzarse contra resoluciones definitivas tomadas por los
organismos directivos del partido en la esfera de su competencia; e) apartarse aun parcialmente, de los deberes que esta
carta orgánica impone a sus afiliados o de los que implica el ejerció de cargos electivos, cargos partidarios, o funciones
publicas en representación del partido; f) influir, desviar o suspender el voto de los afiliados en una elección interna o de los
ciudadanos en un comicios general o a inducir a abstenerse a votar; y g) quebrantar las normas de esta carta orgánica de
las practicas democráticas o de los principios de una sana moral política.
ARTÍCULO 36: Los actos mencionados en el artículo anterior darán lugar a las siguientes sanciones: a) amonestación; b)
llamado de atención; c) suspensión de la afiliación hasta un año y d) expulsión.
ARTÍCULO 37: El procedimiento disciplinario se ajustara a las siguientes bases: a) los tramites se iniciaran de oficio o por
denuncia de cualquier afiliado y organismo partidario admitiéndose a unos y a otros como acusadores; b) se oirá al
inculpado otorgándosele un termino prudencial para hacer su descargo y ofrecer prueba; c) las decisiones serán fundadas
por escrito y se tomaran por simple mayoría; y d) las resoluciones se notificaran en forma fehaciente al acusador si lo
hubiere, y al acusado. El derecho de apelación ante la Asamblea General deberá ejercerse dentro de los sesenta (60) días
hábiles.
ARTÍCULO 38: El tribunal de disciplina podrá designar comisiones para investigar los casos.
 
D- RÉGIMEN ELECTORAL
 
ARTÍCULO 39: Los miembros del Comité Directivo, la Comisión Revisora de Cuentas y el Tribunal de Disciplina se regirán
de conformidad a los artículos 19, 31, y 34 del presente estatuto respectivamente.
ARTÍCULO 40: Toda convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no menos de un mes de antelación a
la fecha que señale la misma y su publicidad con no menos de veinte (20) días de anticipación a la fecha establecida en un
periódico de circulación local, indicándose el día y hora que se realice.
ARTÍCULO 41: Las elecciones internas se realizarán el día domingo y por los menos cinco (5) días antes de la expiración
del mandato de las autoridades partidarias que serán reemplazadas.
ARTÍCULO 42: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precandidatos que haya oficializado la
autoridad competente, utilizando las boletas que apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de
igual tamaño y peso pudiéndose distinguir unas de otras, por diferentes lemas o colores.
ARTÍCULO 43: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo atinente a las elecciones internas será
la junta electoral partidaria, que estar constituida por tres afiliados designados por el Comité Directivo a tales efectos.
ARTÍCULO 44: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola lista de candidatos o
precandidatos, según el caso, la autoridad competente para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comicios
que se hubiere efectuado y proclamará electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere haciendo las
comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listar a oficializar ante la autoridad partidaria competente
vencerá a las dieciocho (18) horas del día viernes inmediato anterior a la fecha fijada en la convocatoria a comicios.
ARTÍCULO 45: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existentes de la sede del partido y se
actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad
competente de la agrupación resuelva poner mesas receptoras de votos, con quince (15) días de antelación a los comicios.
ARTÍCULO 46: Los integrantes de las distintas listas de candidatos o precandidatos podrán designar fiscales para los
comicios mediante cada acta poder.
ARTÍCULO 47: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa receptora de votos, mediante su libreta
de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad.
ARTÍCULO 48: La Junta electoral partidaria designará los afiliados que correspondan para actuar como autoridades de
comicios.
ARTÍCULO 49: Clausurando el comicio el presidente de mesa en presencia de los fiscales si los hubiere, abrirá la urna y
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realizar públicamente el escrutinio, labrando un acta que contenga: a) lugar y fecha del acto; b) el nombre y apellido, el
numero de matricula y domicilio del presidente y fiscales; c) el numero de designación de la mesa, de los afiliados
inscriptos, de los que hayan sufragado y de los votos obtenidos por cada lista; d) las observaciones o protestas que se
hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio; y e) las firmas del presidente y los fiscales.
ARTÍCULO 50: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta Electoral de la Provincia.
ARTÍCULO 51: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que establezcan los
ordenamientos legales respecto de la elección internar y se aplicarán supletoriamente las normas de la ley electoral.
ARTÍCULO 52: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos fuera borrado o tachado en un
cincuenta (50) por ciento de los sufragios emitidos para su lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá
ser colocado al final de la misma.
ARTÍCULO 53: Cuando en un comicio fueren votados dos (2) listas oficializadas, las dos terceras partes de los candidatos
se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que hayan obtenido la mayoría y el tercio restante a quienes encabecen
la lista de la minoría. Sin embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un veinte (20) por ciento del total de los
votos computados la totalidad de los cargos corresponderá a la lista de la mayoría.
ARTÍCULO 54: En caso de que se votare tres (3) o mas listas se aplicara el sistema de cociente establecido en la ley 5109.
ARTÍCULO 55: En el caso que, por aplicación de los artículos anteriores no sean electos sino en partes los componentes
de una lista, los proclamados como no titulares serán considerados suplentes y llamados con preferencia cuando
corresponda para la integración de un órgano.
ARTÍCULO 56: La AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS se compromete a asegurar la plena vigencia del
artículo 32º de la Ley 5109, texto ordenado según la reforma de la ley introducida por la Ley 14.848
ARTÍCULO 57: En caso de los comicios internos para la elección de cargos públicos electivos los mismo se elegirán
mediante elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultaneas, de conformidad con lo establecido con el inciso "d" del
artículo 18 del decreto ley 9889/82 t.o. s/dec 3631/92 y ley 14086.
 
E- CADUCIDAD Y EXTINCIÓN
 
ARTÍCULO 58: La Asamblea General convocada al efecto es el organismo que podrá resolver por dos tercios de los votos
la caducidad y extinción de la AGRUPACION POLITICA BARADERO 400 AÑOS, sin perjuicio de lo establecido en los
artículos 46 y 47 respectivamente del decreto ley 9889/82 t.o. s/dec 3631/92.
ARTÍCULO 59: Para el caso de la extinción, los bienes que integran el patrimonio de la agrupación pasaran a la Asociación
Cooperadora del Hospital Municipal de Baradero.
 
Facundo José Zaldua.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 9 de marzo de 2023
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el art. 63 de la Constitución de la Provincia y por el art. 5 del
Decreto Ley 9889/82 (t.o. según Decreto 3631/92), las presentaciones remitidas por el señor Agustín Eduardo Aguilera
(conf. Resolución Técnica nº 139), invocando el carácter de apoderado de la agrupación municipal “LA TRADICIÓN”, del
distrito Lobos (Expediente n° 5200-16325/19), adjuntando en archivo digital diversa documentación que hace a la vida
interna partidaria, así como el informe elaborado por la Secretaría de Actuación que antecede, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 142 y 146 (Trámites n° 2998 y 3035) se agregan las presentaciones remitidas por el señor Agustín Eduardo
Aguilera (conf. Resolución Técnica nº 139), invocando el carácter de apoderado de la agrupación, a fin de intentar dar
cumplimiento a lo requerido en el punto 4 del decisorio de fecha 29/XII/22 (fs. 131/132).
Que así, a fs. 133, se agrega copia del acta del Comité Directivo de fecha 11/I/22, a través de la cual se convoca a
Asamblea de afiliados para el 27/I/23, para tratar la modificación de la Carta Orgánica Partidaria y cuya publicidad se
agrega a fs. 134.
Que cabe señalar, que mediante nueva presentación de fs. 146, el apoderado acompaña nota suscripta por la señora
Luciana Agustina Trincavelli, quien reviste la condición de secretaria de actas, quien manifiesta que por un error de tipeo se
consignó mal la fecha en el acta de convocatoria al referenciado acto asambleario (11/I/22), siendo la correcta 11/I/23.
Que a fs. 135, se glosa copia del acta en oportunidad de la celebración del acto asambleario, de cuya lectura se desprende
la aprobación a las modificaciones del texto estatutario, el cual se agrega a fs. 136/141, ajustándose su nueva redacción a
lo requerido en el decisorio de fs. 131/132 de fecha 29/XII/22 y a lo normado por el art. 18 de Decreto Ley 9889/82 (t.o.
según Decreto 3631/92).
Por ello,

 
LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
1.- Agréguese la documentación acompañada.
2.- Apruébese el nuevo texto ordenado de la carta Orgánica Partidaria obrante a fs. 135/141 (arts. 5 y 18 del Decreto ley
9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92). Disponer la publicación de ésta última y de la presente resolución por un (1) día, sin
cargo, en el Boletín Oficial (arts. 19 y 52 del citado texto legal).
3.- Regístrese. Comuníquese mediante el correo comunicacion@juntaelectoral.gba.gov.ar al correo electrónico denunciado
por la asociación.
 
Hilda Kogan, Presidente; Eduardo Raúl Delbés, Vicepresidente; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Juan De
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Santis, Vocal; Federico Gastón Thea, Vocal; Daniel Jorge Demaría Massey, Director General Electoral.

CARTA ORGÁNICA
 
POR 1 DÍA - A- NORMAS GENERALES:
 
Artículo 1°: La agrupación municipal “LA TRADICION” se regirá en cuanto a su organización y funcionamiento, por las
disposiciones de esta carta orgánica.
Artículo 2°: Integran “LA TRADICION”, los vecinos ciudadanos y extranjeros domiciliados en el distrito de Lobos que,
aceptando las ideas y propósitos orientadores de su acción, las normas de esta carta orgánica, su declaración de principios
y bases de acción política, se incorporen al mismo como afiliados.
Artículo 3°: Las ideas directrices están enunciadas en la Declaración de Principios y sus propósitos concretos de acción
municipal en su Programa y Bases de Acción Política.
Artículo 4°: Esta Agrupación Política tendré como objeto:

a) Funcionar como Agrupación Política reconocida.
b) Desarrollar su actividad especifica dentro de las pautas de las disposiciones legales existentes y de las que se
puedan figar al respecto.
c) Realizar proselitismo licito, actos públicos, afiliación de ciudadanos argentinos y extranjeros q se encuentren
dentro de lo que especifican las leyes electorales, presentar candidatos en las elecciones Municipales, concertar
alianza, confederaciones y acuerdos con otros partidos.

 
B- DE LOS AFILIADOS:
 
Artículo 5°: Para ser afiliado de la Agrupación Política “LA TRADICION”, se requiere:

a) Estar inscripto en el Padrón Electoral del Distrito.
b) Tener medios de vida lícitos y no estar afectado por inhabilidades para el ejercicio del sufragio.
c) No estar afiliado a otra Agrupación Municipal, ni a Partido Provincial alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el
art. 24 del Decreto Ley 9889/82, t.o.,s/Decreto 3631/92.
d) De ser extranjero estar en condiciones de sufragar de conformidad con las disposiciones que rijan la materia.

Artículo 6°: Las solicitudes de afiliación se presentarán en fichas por cuadriplicado y contendrá el/los Apellido/s y Nombre
completo, el numero de Matricula de Enrolamiento, Libreta Cívica o Documento Nacional de Identidad, Sexo, Estado Civil,
Profesión u Oficio, Fecha de Nacimiento, Firma del Interesado o su Impresión Digital y la fecha de Afiliación. En todos los
casos la impresión digital o firma del interesado deberán ser certificados por Escribano Publico, Juez de Paz, Autoridad
Partidaria integrante del Comité Directivo, Apoderado del Partido o Autoridad Policial.
Artículo 7°: El registro de afiliados estará abierto permanentemente.
Artículo 8°: Son derechos de los afiliados:

a) Peticionar a las autoridades paritarias.
b) Examinar los libros y registros del Partido.
c) Participar con voz y voto de las asambleas.

Artículo 9°: Son deberes de los afiliados:
a) Promover y defender el prestigio del partido por todos los medios lícitos a su alcance.
b) Observar la disciplina interna partidaria respetando las resoluciones y directivas de las autoridades.
c) Actuar en la vida de relación conforme a las reglas de la moral.
d) Sostener y defender las ideas y propósitos del partido concretados en su declaración de principios y bases de
acción política.
e) Contribuir con la cuota de afiliación que fijen las autoridades partidarias.

Artículo 10: Las afiliaciones se extinguen por renuncia, por expulsión firme, por afiliación a otro partido o agrupación
municipal (art. 24 del Decreto Ley 9889/82, t.o, s/Decreto 3631/92) o por perdida del derecho electoral.
Artículo 11: En el local partidario se exhibirá por ocho (8) días la nomina de los ciudadanos que hayan solicitado su
afiliación, manteniéndose por ese lapso las solicitudes a disposición de los afiliados para su examen. Durante el mismo
cualquier afiliado podrá objetar las solicitudes presentadas, por escrito.
Artículo 12: Las solicitudes no objetadas en el término del art. anterior se tendrán por aceptadas. El comité resolverá
respecto a las que fueren observadas dentro de los 2 (dos) días de vencido dicho termino con citación de las partes y tras
escuchar a cada una.
Artículo 13: Con las solicitudes aceptadas se formará un fichero por orden alfabético. A cada afiliado se le entregara una
constancia de la aceptación de su solicitud.
Artículo 14: Con la antelación mínima de 7 (siete) días a cada elección interna, las autoridades partidarias confeccionaran el
padrón de afiliados.
 
C- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN:
 
Artículo 15: El gobierno y la administración de la agrupación municipal LA TRADICION corresponde a sus afiliados. El
gobierno lo ejercen sus afiliados por medio de la Asamblea General, por el Comité Directivo y sus demás órganos.
 
D- DE LA ASAMBLEA GENERAL:
 
Artículo 16: La Asamblea General es el órgano deliberativo del partido y tiene supremacía sobre todos los demás órganos
partidarios.
Artículo 17: El quorum para el funcionamiento de la Asamblea constituirá con la presencia del 11 % (once por ciento) de los
afiliados y adoptará sus decisiones por simple mayoría de los presentes. Cuando no se obtuviere el quorum en la primera
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citación, transcurrida 1 h. (una hora) de la señalada para el inicio de la misma, la asamblea quedara citada de hecho para 7
(siete) días después a la misma hora y en el mismo local, ocasión en que funcionara transcurrida 1 h. (una hora) de la
señalada, con el número de los que concurran.
Artículo 18: Son funciones de la Asamblea:

a) Designar sus autoridades para cada reunión; Un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarios.
b) Juzgar la acción del Comité Directivo y demás órganos partidarios.
c) Tomar las disposiciones que considere convenientes para el mejor gobierno y administración del partido de
acuerdo con las normas de esta Carta Orgánica, la Declaración de Principios y el Programa Partidario.
d) Examinar y resolver las cuestiones que le someta el comité directivo.
e) Examinar y resolver las cuestiones que le someta a comité directivo.
f) Sancionar y modificar, en consonancia con las necesidades publicas y las ideas del partido, su programa de
orden de acción.
g) Reformar esta Carta Orgánica en todo o parte, siempre que tal asunto haya sido incluido en el orden del día.
h) Considerar los informes que en cada reunión anual deben presentar ante la Asamblea el Comité Directivo, los
concejales y los consejeros escolares, y pronunciarse aprobando o desaprobando las gestiones que hayan
realizado.
i) Definir la actitud del partido frente a los problemas públicos de interés local con sujeción estricta a la declaración
de principios.

Artículo 19: La Asamblea General deberá reunirse 1 (una) vez por año o cada vez que el Comité Directivo lo estime
conveniente o cuando lo solicite 1/5 (una quinta) parte de los afiliados. La publicidad de las convocatorias debe realizarse
en un periódico de circulación local con no menos de 7 (siete) días de anticipación a la fecha fijada.
 
C-2. DEL COMITÉ DIRECTIVO;
 
Artículo 20: El Comité Directivo estará integrado por 10 (diez) miembros titulares y 5 (cinco) miembros suplentes elegidos
todos por el voto secreto y directo de los afiliados.
Artículo 21: Para ser miembro del comité se requiere estar inscripto en le padrón electoral de LA TRADICION y ser afiliado a
la Agrupación Vecinal.
Artículo 22: El Comité Directivo deberá reunirse 1 (una) vez al mes por lo menos y formará quorum con la mitad mas 1
(uno) de sus miembros titulares. Adoptara sus resoluciones por simple mayoría de los votos de los presentes.
Artículo 23: El Comité Directivo es el órgano ejecutivo de la agrupación política LA TRADICION y tendrá las siguientes
funciones:

a) Dirigir y administrar el partido como asimismo representarlo ante las demás agrupaciones políticas y autoridades
públicas.
b) Dirigir las campañas políticas del partido y toda actividad proselitista.
c) Cumplir y hacer cumplir las normas de esta Carta Orgánica y las resoluciones de la Asamblea General.
d) Definir la actitud del partido frente a las cuestiones de interés público.
e) Convocar a la asamblea general para sus sesiones ordinarias y extraordinarias que considere necesarias y
determinar los asuntos del orden del día a tratar.
f) Convocar a comicios internos cuando ello corresponda y designar la junta electoral partidaria que tendrá a su
cargo la organización de los mismos.
g) Dar cuenta a la asamblea general, anualmente del desempeño de sus funciones y de la marcha general del
partido.
h) Realizar todos los actos que sean necesarios o exija la vida del partido.
i) Nombrar comisiones por localidades, autorizar el funcionamiento de subcomités y ejercer superintendencia sobre
los mismos.
j) Llevar en forma regular los libros de Inventario, de Caja, de Actas, como así también la documentación
complementaria del libro de caja que será reservada por el plazo de 4 (cuatro) años y deberá ser recibida por las
autoridades que entre en funciones bajo debida constancia firmada por los miembros que cesen en sus funciones o
mandatos.
k) Crear todas las comisiones que considere convenientes para el mejor cumplimiento de sus fines, verbigracia,
femeninas, hacienda, prensa, gremiales, técnicas, de la juventud y determinar sus funciones y además, sin que la
enumeración sea taxativa, crear organismos que tiendan a la capacitación de los cuadros partidarios en la
problemática nacional, provincial y municipal, estos últimos, según lo disponga el inc. (h) del art. 18 del Decreto Ley
9889/82, t.o s/Decreto 3631/92. 1) Adoptar las resoluciones que crea oportunas para el mejor cumplimiento de la
Carta Orgánica.

Artículo 23: Al constituirse el Comité Directivo designara una mesa de su seno, integrada por un Presidente, un
Vicepresidente, un Secretario General, un Prosecretario, un Secretario de Actas, un Tesorero y un Protesorero.
Artículo 24: El Comité Directivo será elegido por el lapso de 2 (dos) años, no pudiendo sus miembros ser reelectos en sus
cargos por mas de 3 (tres) periodos consecutivos.
Artículo 25: Es compatible el desempeño simultáneo de cargos partidarios y funciones electivas o políticas en los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, provincial o municipal. No podrán ser candidatos a cargos partidarios los que no figuren
afiliados.
 
C-3- DE LOS BIENES Y RECURSOS:
 
Artículo 26: El patrimonio del partido se forma con los aportes Estatales que establezcan las Leyes Provinciales, las
contribuciones que se determinen al Intendente, los Concejales y Consejeros de la agrupación y los funcionarios
Municipales designados por el departamento Ejecutivo y por el departamento Deliberativo, o cuyo monto fijara anualmente
la Asamblea General, las donaciones o legados con que se lo beneficie, los bienes muebles o inmuebles que sean
adquiridos por compra o permuta, y los fondos que se obtengan de su venta como así también por las cuotas o
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contribuciones de los afiliados que fije el Comité Directivo.
Artículo 27: Queda prohibido a las autoridades partidarias recibir donaciones anónimas o aceptar aportes o contribuciones
provenientes de empresas concesionarias de servicios públicos o de obras publicas que sean proveedoras habituales del
Estado Nacional, Provincial o las Municipales, de empresas que exploten el juego de azar, de organizaciones gremiales o
profesionales, o de funcionarios o empleados públicos.
Artículo 28: Los bienes inmuebles serán adquiridos a nombre del Partido por parte del Comité Directivo previo a su
consideración y aprobación por parte de la Asamblea General, que deberá ser convocada a esos fines. Los mismos no
podrán ser enajenados, permutados o grabados sino en virtud de decisiones adoptadas por el voto afirmativo de por lo
menos las 2/3 (dos terceras) partes de la Asamblea convocada al efecto. El Presidente y Tesorero representaran al partido
conjuntamente, en todos los actos relativos a la adquisición, venta, transferencia, locación o gravámenes de inmuebles.
Artículo 29: Los fondos de la Agrupación en dinero, títulos, acciones, serán depositados a la orden conjunta del Presidente,
Tesorero y Secretario, pudiendo firmar 2 (dos) de los 3 (tres) indistintamente.
 
C-4- DEL CONTROL PATRIMONIAL:
 
Artículo 30: El Comité Directivo llevara bajo vigilancia del respectivo Tesorero y Protesorero, mediante prácticas de
contabilidad los siguientes libros; Inventario, Caja, y libro de pago de Contribuciones. Los mencionados libros serán
rubricados en la forma de Ley y los comprobantes de contabilidad serán conservados por no menos de 4 (cuatro) años.
Artículo 31: La supervisión contable de la administración patrimonial estará a cargo de una Comisión Revisora de Cuentas,
integrada por 3 (tres) miembros titulares y un numero igual de suplentes, los que serán designados por la Asamblea
General a pluralidad de votos y durarán 4 (cuatro) años en sus funciones.
Artículo 32: Dentro de los 20 (veinte) días de cerrado cada ejercicio anual o de realizado un acto eleccionario, el Tesorero
deberá presentar al cuerpo integrado por la Comisión Revisora de Cuentas, un balance detallado y documentado. Una vez
aprobado el mismo por la Comisión Revisora de Cuentas, previo a las aclaraciones y correcciones que fuere menester, el
balance se dará a publicidad en forma interna para conocimiento de los afiliados y será presentado a la Junta Electoral de
la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con los términos del inciso b) del art. 45 (cuarenta y cinco) del Decreto Ley
9889/82 t.o s/Decreto 3631/92.
 
C-5- DEL REGIMEN DISCIPLINARIO:
 
Artículo 33: La función de velar por la disciplina partidaria y la prevalencia de normas éticas en la conducta cívica de los
afiliados y adherentes, esta a cargo de un Tribunal de Disciplina.
Artículo 34: El Tribunal de Disciplina estará integrado por 3 (tres) miembros titulares y un numero igual de suplentes, los que
serán designados por la Asamblea General a pluralidad de votos y durante 4 (cuatro) años en sus funciones.
Artículo 35: De los actos contrarios a la disciplina partidaria que darán lugar a sanción disciplinaria:

a) Hacer predica o pronunciarse de cualquier manera contra la esencia de las instituciones democráticas.
b) Entrar en acuerdos con otros partidos políticos o aceptar cargos de carácter político sin aval partidario.
c) Apartarse de los lineamientos trazados por el partido, su declaración de principios, su programa o por sus
autoridades competentes.
d) Alzarse contra resoluciones tomadas por las autoridades competentes del partido en la esfera de sus
competencias.
e) Apartarse aun parcialmente de lo deberes que impone esta Carta Orgánica.
f) Tratar de desviar el voto de los afiliados o suspenderlo en una elección interna o abstenerse de votar.
g) No mantener una conducta de sana moral y ética política.
h) Quebrantar las normas de esta Carta Orgánica, de las practicas democráticas, o de los principios de una sana
moral política.

Artículo 36: Los actos mencionados en el art. anterior dan lugar a las siguientes sanciones:
a) Amonestación.
b) Llamado de atención.
c) Suspensión de la afiliación hasta 1 (un) año.
d) Expulsión.

Artículo 37: Los trámites del procedimiento disciplinario se iniciarán:
a) Por oficio.
b) Por denuncia de cualquier afiliado u organismo partidario.
c) Se oirá al inculpado y se le otorgará un tiempo prudencial para que realice su descargo y ofrezca pruebas.
d) El derecho de apelación ante la Asamblea General deberá ejercerse dentro de los 60 (sesenta) días hábiles.
e) Las decisiones serán fundadas por escrito, se tomarán por simple mayoría y se notificara al acusado si lo
hubiere.

Artículo 38: El Tribunal de Disciplina podrá designar comisiones para investigar los casos.
 
C- DEL REGIMEN ELECTORAL:
 
Artículo 39: Los miembros del Comité Directivo de la Comisión Revisora de Cuentas y del Tribunal de Disciplina, se
designarán de conformidad a lo nombrado en los art. 19°), 33°) y 36°) de la presente Carta Orgánica.
Artículo 40: la convocatoria a comicios internos partidarios deberá hacerse con no menos de 30 (treinta) días corridos de
antelación a la fecha que señale la misma y su publicidad con no menos de 15 (quince) días de anticipación a la fecha
establecida, en un periódico de circulación local, indicándose el lugar, día y hora que se realice por única vez.
Artículo 41: Las elecciones internas se realizarán cualquier día de la semana y por lo menos 5 (cinco) días antes de la
expiración del mandato de las autoridades partidarias que serán reemplazadas.
Artículo 42: El voto deberá emitirse por alguna de las listas de candidatos o precandidatos que haya oficializado la autoridad
competente, utilizando las boletas que apruebe la misma autoridad. Las boletas de todas las listas deberán ser de igual
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tamaño y peso, pudiéndose distinguir unas de otras por diferentes y/o colores.
Artículo 43: La autoridad competente para la oficialización de las listas y todo lo atinente a las elecciones internas será la
Junta Electoral Partidaria, que estará constituida por 3 (tres) afiliados designados por el Comité Directivo a tales efectos.
Artículo 44: Siempre que para una elección interna determinada se oficialice una sola lista de candidatos o precandidatos,
según el caso, la autoridad partidaria competente para la oficialización dejara sin efecto la convocatoria a comicios que se
hubiese efectuado y proclamara electos a los integrantes de dicha lista en el orden que ella tuviere, haciendo las
comunicaciones pertinentes. El plazo para la presentación de listas a oficializar ante la autoridad partidaria competente
vencerá a las 20 (veinte) horas de los 07 (siete) días hábiles anteriores a la fecha fijada en la convocatoria a comicios.
Artículo 45: El padrón se confeccionará sobre la base del fichero de afiliados existente en la sede del partido y se
actualizará en ocasión de cada elección interna. Deberá exhibirse en el local partidario y en los lugares donde la autoridad
competente de la agrupación resuelva.
Artículo 46: Los integrantes de las distintas listas de candidatos o precandidatos podrán designar fiscales para los comicios
mediante carta poder.
Artículo 47: Para votar los afiliados deberán acreditar su identidad ante la mesa receptora de votos mediante su Libreta de
Enrolamiento, Libreta Cívica o Documento Nacional de Identidad.
Artículo 48: La Junta Electoral Partidaria designara los afiliados que corresponda para actuar como autoridades del
comicios.
Artículo 49: Clausurado el comicio, el presidente de mesa, en presencia de los fiscales, si los hubiese, abrirá la urna y
realizara públicamente el escrutinio, labrando un acta que contenga;

a) El lugar y fecha del acto.
b) El nombre y apellido, numero de matricula y domicilio del presidente y fiscales.
c) Número de designación de la mesa, de los afiliados inscriptos de los que hayan sufragado y de los votos
obtenidos por cada lista.
d) Las observaciones o protestas que se hubieren formulado durante el comicio o el escrutinio.
e) La firma del Presidente y los Fiscales.

Artículo 50: Los resultados del escrutinio se publicarán y se comunicarán a la Junta Electoral de la Provincia.
Artículo 51: Las autoridades partidarias darán cumplimiento a todas las formalidades que establezcan los ordenamientos
legales respecto de la elección interna y se aplicarán supletoriamente, las normas de la Ley Electoral.
Artículo 52: El cómputo de votos se hará por lista. Cuando alguno de los candidatos fuera borrado o tachado en un 50 %
(cincuenta por ciento) de los sufragios emitidos para su lista perderá la colocación que tenga en ella y su nombre deberá
ser colocado al final de la misma.
Artículo 53: Cuando en unos comicios fueren votadas 2 (dos) listas oficializadas, las 2/3 (dos terceras) partes de los cargos
se adjudicarán a los candidatos que encabecen la que haya obtenido la mayoría y el 1/3 (tercio) restante a quienes
encabecen la lista de la minoría. Sin embargo, cuando esta no haya obtenido como mínimo un 20 % (veinte por ciento) del
total de los votos computados, la totalidad de los cargos corresponde a la lista de la mayoría.
Artículo 54: En caso de que se votaren 3 (tres) o mas listas, se aplicara el sistema de cociente establecido en la Ley 5190.
Artículo 55: En el caso que, por aplicación de los art. anteriores, no sean electos sino en parte de los componentes de una
lista, los no proclamados como titulares serán proclamados suplentes y llamados con preferencia cuando corresponda para
la integración de un órgano.
Artículo 56: La agrupación LA TRADICION se compromete a asegurar la plena vigencia del art. 32 de la Ley 5109, texto
ordenado según la reforma de la Ley introducida por la Ley 14.848.
Artículo 57: En el caso de los comicios internos para la elección de candidatos a cargos públicos electivos, los mismos se
elegirán mediante elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultaneas, de conformidad a lo establecido por el inciso
“D” del Articulo 18 (Dieciocho) del Decreto Ley 9889/92, texto ordenado según Decreto 3631/92 y Ley 14086.-
 
D- CADUCIDAD Y EXTINCIÓN
 
Artículo 58: La Asamblea General convocada al efecto es el organismo que podrá resolver por 2/3 (Dos tercios), de votos de
la totalidad de sus afiliados la caducidad y/o extinción de la Agrupación policita “LA TRADICION” sin perjuicio de lo
establecido en los Artículos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) respectivamente del Decreto Ley 9882/92 t.o
s/Decreto 3631/92.
Artículo 59: Para el caso de la extinción los bienes que integren el patrimonio los mismos se destinaran en partes iguales al
Hospital Zonal General de Agudos y al Hogar de Ancianos “La Sagrada Familia”, ambos de la Ciudad y Partido de Lobos.
 
Agustín Eduardo Aguilera.

POR 1 DÍA - RESOLUCIÓN
 

La Plata, 9 de marzo de 2023
 
VISTO: Las atribuciones conferidas a la Junta Electoral por el artículo 63 de la Constitución de la Provincia y por el artículo
5º inc. “a” del Decreto Ley 9889/82 (t.o según Decreto 3631/92 y sus modificatorias), las previsiones del art. 12 del Decreto
Ley citado, las presentaciones efectuadas por los apoderados del partido en trámite de reconocimiento “LIBER.AR”
(Expediente Nº 5200-17159/22), la documentación acompañada, así como el informe de la Secretaría de Actuación que
antecede, y
 
CONSIDERANDO:
I.- Que los textos acompañados de la Declaración de Principios (fs. 10) y Bases de Acción Política (fs. 8), satisfacen las
exigencias establecidas en el artículo 17 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92, y el de la Carta Orgánica
Partidaria (fs. 20/21), se ajusta a lo normado en el artículo 18 de la norma citada.
II.- Que con la copia de la Resolución dictada por el Juzgado Federal, con competencia electoral en la Provincia de Buenos
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Aires, de fecha 30/IX/22 (fs. 1/2) y de las certificaciones obrantes a fs. 11 y 13, se deduce que la fuerza política que nos
ocupa mantiene la personería jurídico política vigente, surgiendo además del informe producido por la Secretaría de
Actuación que antecede que el partido “LIBER.AR”, ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 12 del Decreto
Ley citado.
III.- Que se designa a los señores Leonardo Fabián Mollard, Luis Gustavo Báez Comelli y Horacio Rodolfo Pérez, como
apoderados partidarios.
IV.- Que se denuncia el domicilio partidario y se constituye domicilio legal en calle 16 N° 18 de la ciudad de La Plata.
V.- Que, en consecuencia, corresponde reconocer al partido “LIBER.AR”, como Partido Político Provincial, con personería
jurídico-política y de derecho privado.
Por ello,

 
LA JUNTA ELECTORAL DE LA PROVINCIA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Reconocer al partido “LIBER.AR” el carácter de persona jurídico-política y de derecho privado (artículos 5 y
12 Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92), y aptitud para postular candidatos a cargos electivos provinciales y
municipales en todo el territorio de la Provincia (artículo 8 del Decreto Ley citado).
ARTÍCULO 2°: Ordenar su registro como Partido Político Provincial (artículo 6 de la norma mencionada), aprobar su Carta
Orgánica (artículo 5 del mismo texto legal) y disponer la publicación de ésta última y de la presente resolución por un (1)
día, sin cargo en el Boletín Oficial (artículos 19 y 52 del Decreto Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).
ARTÍCULO 3°: Tener presente el domicilio partidario y constituido en calle 16 N° 18 de la ciudad de La Plata. Regístrese en
el libro respectivo.
ARTÍCULO 4°: Tener por reconocidos a los señores Leonardo Fabián Mollard, Luis Gustavo Báez Comelli y Horacio
Rodolfo Pérez, como apoderados partidarios. Regístrese en el libro respectivo.
ARTÍCULO 5°: Declarar que la denominación “LIBER.AR” es atributo exclusivo del partido reconocido por ésta resolución y
no podrá ser usado por ninguna otra asociación política o entidad de cualquier naturaleza (artículos 33, 34 y 35 del Decreto
Ley 9889/82, t.o. s/Decreto 3631/92).
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE.
 
Hilda Kogan, Presidente; Eduardo Raúl Delbés, Vicepresidente; Ana María Bourimborde, Vocal; Gustavo Juan De
Santis, Vocal; Federico Gastón Thea, Vocal; Daniel Jorge Demaría Massey, Director General Electoral.

CARTA ORGÁNICA PARTIDO LIBER.AR
 
POR 1 DÍA - Capítulo I - De Los Afiliados.
 
ARTÍCULO 1º: Con la denominación Partido Liber.AR, se constituye en la provincia de BUENOS AIRES, pudiendo
establecer sede y local/es partidarios en cualquier localidad de la provincia y se regirá por las disposiciones de esta Carta
Orgánica y el DECRETO LEY 9889/82 - ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES MUNICIPALES
- Texto Ordenado por Decreto N° 3.631/92 con las modificaciones introducidas por las leyes 10156; 10303; 10485, 10825,
12915, 13640, 14086 y 14249.
ARTÍCULO 2º: Forman parte del Partido Liber.AR los ciudadanos argentinos de ambos sexos que se encuentran inscriptos
en sus registros oficiales; los que por error u omisión no figuren en dichos padrones y los que se hubieran enrolado con
posterioridad a la confección de los mismos. No podrán afiliarse los ciudadanos comprendidos por incompatibilidades o
incapacidades legales o aquello con notoria in conducta cívica. Podrá cancelarse la afiliación de quienes incurran en tales
causales. El Padrón partidario será público en las condiciones que establezca la ley.
ARTÍCULO 3º: La Afiliación deberá hacerse con sujeción a los siguientes requisitos: 1. Estar domiciliado en la provincia de
y sección en que se solicita la afiliación. 2. Presentar por cuadriplicado una ficha solicitud que contenga: Nombre y
domicilio, Documento Nacional de Identidad, clase, sexo, estado civil, profesión u oficio y la firma o impresión digital, cuya
autenticad deberá ser certificada en forma fehaciente por la autoridad partidaria designada a tal efecto. Toda raspadura,
tachadura, y/o entrelineas deberá ser salvada en la misma ficha. Recibida la solicitud y, luego de verificar la aptitud del
solicitante para adquirir la condición de afiliado, conforme la normativa dispuesta en el presente. Esta verificación deberá
efectuarse dentro del plazo de 15 días hábiles de haberse recibido la solicitud. En caso de silencio se considerara
aprobada. El/los apoderado/s deberán remitir a la Honorable Junta Electoral de la Provincia una de las cuatro fichas de
afiliación recibidas, debidamente suscripta por autoridad partidaria autorizada a tal fin. Conservará dos fichas para el
registro previsto en el capítulo tercero del presente y entregará la cuarta ficha al solicitante.
 
Capítulo II - Deberes y Derechos del Afiliado.
 
ARTÍCULO 4º: Son deberes de los afiliados: a) Observar y respetar los principios del Partido Liber.AR y la disciplina
partidaria mediante el cumplimiento de las normas vigentes; b) Contribuir al Tesoro partidario con una cuota mensual que
recaudarán los respectivos organismos habilitados para ello conforme con los reglamentos que se dicten a ese fin.
ARTÍCULO 5º: Son derechos de los afiliados el ser elegido y participar en los actos electorales, asambleas y consultas
partidarias en la forma que establece ésta Carta Orgánica y las reglamentaciones que deriven de ellas. Conforme lo
dispone el DECRETO LEY 9889/82 - ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES MUNICIPALES -
Texto Ordenado por Decreto n° 3.631/92 con las modificaciones introducidas por las leyes 10156; 10303; 10485, 10825,
12915, 13640, 14086 y 14249 se garantizará la apertura del Registro de Afiliados por lo menos una vez al año durante el
término de sesenta (60) días y se anunciará con un (1) mes de anticipación en un periódico de circulación provincial.
 
Capítulo III - Gobierno del Partido Liber.AR.
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ARTÍCULO 6º: Las funciones de gobierno del Partido Liber.AR serán ejercidas en la provincia de BUENOS AIRES: por la
Honorable Convención Provincial; por la Junta de Gobierno Provincial; por la Junta de Disciplina; por la Junta Fiscalizadora
y por la Junta Electoral. Todos los órganos de gobierno del partido deberán respetar la Participación Política Equitativa
entre géneros establecida por la Ley 14.848 de la provincia.
 
Capítulo IV - Honorable Convención
 
ARTÍCULO 7º: La Honorable Convención Provincial estará integrado por quince (15) delegados titulares y cinco (5)
suplentes electos por voto directo y secreto de los afiliados, respetando, tanto para titulares como para suplentes la
Participación Política Equitativa entre géneros establecida por la Ley 14.848 de la provincia. Para ser delegado se requiere
estar inscripto en el padrón electoral general de la provincia de Buenos Aires y en el padrón de afiliados del partido. Los
delegados duran cuatro años en sus funciones, pudiendo ser reelectos. La elección será por simple mayoría
correspondiendo el 75 % de los cargos a la lista que obtenga la mayor cantidad de votos y el 25 % se distribuirá entre las
minorías según el sistema proporcional D’Hont, siempre que las mismas hayan obtenido el 25 % de los votos validos
emitidos.
ARTÍCULO 8º: La Honorable Convención Provincial se reunirá ordinariamente cada año y en sesión extraordinaria cuando
la convoque su propia Mesa Directiva, dentro de los treinta (30) días de la fecha en que así lo solicite la tercera parte de
sus miembros o dentro del mismo plazo, cuando el presidente de la Convención adopte la determinación de convocarla y la
convocatoria deberá publicarse en un medio de circulación provincial.
ARTÍCULO 9º: La Honorable Convención Provincial iniciará sus sesiones con quórum de más de la mitad de sus miembros
y con cualquier número una vez transcurridas dos (2) horas de la fijada en la convocatoria, salvo en los casos de
intervención a la Junta de Gobierno Provincial, reforma total o parcial de esta Carta Orgánica o extinción del Partido, en que
será necesario indefectiblemente la presencia de los dos (2) tercios de sus componentes.
ARTÍCULO 10: La Honorable Convención Provincial elegirá una Mesa Directiva compuesta por un Presidente, un
Vicepresidente y un (1) Secretario respetando la paridad de género conforme lo dispone la Ley 14.848. Las Actas serán
refrendadas por el Presidente ó el Vicepresidente y el Secretario.
ARTÍCULO 11: Serán atribuciones de la Honorable Convención Provincial: 1) Dictar la Carta Orgánica y sancionar sus
reformas, con el voto de los dos (2) tercios de sus componentes.- 2) Designar los miembros que deben componer la Junta
de Gobierno Provincial y la Junta Electoral y removerlos.- 3) Sancionar la plataforma electoral,- 4) Considerar los informes
de la Junta de Gobierno Provincial.- 5) Decidir sobre la extinción del Partido.- 6) Ejercer la fiscalización de la administración
patrimonial del Partido.- 7) Dictar su propio reglamento interno.- 8) Reglamentar el régimen de incompatibilidades, de
conformidad con lo determinado por las disposiciones legales en vigencia.-
ARTÍCULO 12: La Honorable Convención Provincial podrá tratar cualquier asunto de su competencia, aun cuando no se
hubiese incluido entre los que motivaron la convocatoria, por el voto de los dos (2) tercios de sus miembros presentes que
así lo decidieran, con excepción de la reforma de esta Carta Orgánica, para lo cual deberá necesariamente estar incluida
en el Orden del Día.
 
Capítulo V - Junta de Gobierno Provincial.
 
ARTÍCULO 13: La Junta de Gobierno Provincial tendrá un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1)
Tesorero titular y un (1) Tesorero Suplente y dos (2) vocales suplentes y serán elegidos por la Honorable Convención
respetando la Participación Política Equitativa entre géneros establecida por la Ley 14.848 de la provincia. Forman quórum
de la Junta de Gobierno Provincial más de la mitad de sus miembros. Las actas resultantes de las reuniones de la Junta de
Gobierno Provincial serán suscriptas por el Presidente y el Secretario ó el Tesorero.
ARTÍCULO 14: Corresponde a la Junta de Gobierno Provincial: 1) Dirigir la marcha del Partido de acuerdo con el programa
que éste sostiene y con las declaraciones que formule la Honorable Convención Provincial. 2) Organizar los trabajos
relativos a las candidaturas proclamadas. 3) Resolver las divergencias que pudieran ocurrir en el Partido.
ARTÍCULO 15: Los miembros de la Junta de Gobierno Provincial Congresales duran cuatro años en sus funciones,
pudiendo ser reelectos.
 
Capítulo VI - Junta Electoral.
 
ARTÍCULO 16: La Junta Electoral de la provincia de estará integrada por tres (3) miembros titulares y un (1) suplente
elegidos por la Honorable Convención Provincial, respetando la Participación Política Equitativa entre géneros establecida
por la Ley 14.848 de la provincia. Los integrantes de este Tribunal durarán cuatro (4) años en sus funciones, pudiendo ser
reelegidos. La Junta Electoral se integrará, asimismo, con un representante de cada una de las listas oficializadas en el
proceso electoral establecido por la normativa de la provincia.
ARTÍCULO 17: La Junta Electoral funcionará en el mismo local de la Junta de Gobierno Provincial. Designará de su seno
un (1) Presidente, formando quórum legal con la presencia de dos (2) de sus miembros, teniendo el Presidente doble voto
en caso de empate.
ARTÍCULO 18: Las elecciones internas serán convocadas por la Honorable Convención Provincial con una antelación de
entre veinte (20) y cincuenta (50) días de anticipación a la fecha del acto electoral, indicándose los cargos a elegir y deberá
publicarse en un medio de circulación provincial. Dentro de los doce (12) días previos a la elección se exhibirán los
padrones partidarios. La presentación de listas se efectuará hasta la fecha en que determine la Junta Electoral, y con una
antelación no menor de
quince (15) días del acto eleccionario. Las mismas respetarán la Participación Política Equitativa entre géneros establecida
por la Ley 14.848 de la provincia.
ARTÍCULO 19: En el supuesto de que vencido el plazo solamente se presentara una lista cumpliendo con los recaudos, la
misma será proclamada por la Junta Electoral.
ARTÍCULO 20: El partido procederá a seleccionar sus candidatos a cargos públicos electivos mediante elecciones
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primarias (E.P.A.O.S.) en los términos de lo establecido por la Ley Nº 14.086, teniendo presente lo dispuesto por la Ley
14.848 de la provincia.
ARTÍCULO 21: La Junta Electoral redactará un Reglamento Electoral en el cual se respete la participación de la minoría en
la integración de las listas de candidatos a cargos electivos en concordancia con la normativa electoral teniendo en
consideración lo prescripto por la Ley 14.848 de la provincia.
ARTÍCULO 22: Las listas de candidatos a cargos electivos podrán contener candidatos extrapartidarios total o
parcialmente.
 
Capítulo VII - LA JUNTA DE DISCIPLINA
 
ARTÍCULO 23: La Junta de Disciplina estará integrada por tres (3) miembros titulares y un (1) suplente, designados por la
Honorable Convención Provincial, respetando la Participación Política Equitativa entre géneros establecida por la Ley
14.848 de la provincia.
ARTÍCULO 24: Los miembros de la Junta de Disciplina duran cuatro años en sus funciones, pudiendo ser reelectos.
ARTÍCULO 25: La Junta de Disciplina iniciará los procesos disciplinarios ante inconductas incurridas por los afiliados
partidarios disponiendo la aplicación de las sanciones que corresponda.
ARTÍCULO 26: La Junta de Disciplina podrá aplicar las sanciones de: 1. Apercibimiento; 2. Suspensión de la afiliación por
dos años; 3. Expulsión.
ARTÍCULO 27: La Junta de Disciplina dictará su Propio reglamento garantizando el mismo, en todo momento, el debido
proceso y sus resoluciones solo serán apelables ante la Honorable Convención.
 
Capítulo VIII - LA JUNTA FISCALIZADORA
 
ARTÍCULO 28: La Junta Fiscalizadora estará integrada por TRES miembros titulares y DOS suplentes, todos los cuales
serán elegidos por la Honorable Convención Provincial respetando la Participación Política Equitativa entre géneros
establecida por la Ley 14.848 de la provincia y durarán cuatro (4) años en sus funciones. Deberán designar de entre ellos
UN presidente por simple mayoría.
ARTÍCULO 29: Corresponde a la Junta Fiscalizadora:

a) Fiscalizar la administración, comprobando mediante arqueos el estado de las disponibilidades en caja y bancos.
b) Examinar los libros y documentos del partido, como asimismo efectuar el control de los ingresos, por períodos
no mayor a los tres meses.
c) Dictaminar sobre la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos, presentados por la
Junta de Gobierno Provincial.
d) Verificar el cumplimiento de las leyes, resoluciones, estatutos y reglamentos, en especial en lo referente a los
derechos y obligaciones de los afiliados.

La Junta Fiscalizadora cuidará de ejercer sus funciones de modo que no entorpezca la regularidad de la administración del
partido.
 
Capítulo IX - Apoderados.
 
ARTÍCULO 30: La Honorable Convención nombrará uno o más Apoderados para la representación partidaria ante las
autoridades judiciales, electorales y/o administrativas, debiendo realizar todas las gestiones y/o trámites que le sean
encomendadas por las autoridades partidarias.
 
Capítulo X - Tesoro del Partido.
 
ARTÍCULO 31: El Tesoro del Partido estará constituido por:

a) Contribuciones de afiliados y simpatizantes.
b) Por el 10 % de los emolumentos de los candidatos del Partido electos para funciones públicas.
c) Aportes legales del Gobierno provincial y/o municipal.
d) El producto de actos, festivales, publicaciones, bonos, y cualquier otra entrada lícita.

ARTÍCULO 32: Los fondos del partido deberán depositarse en una única cuenta por distrito que se abrirá en el Banco de la
Nación Argentina a nombre del partido y a la orden conjunta o indistinta de hasta cuatro (4) miembros del partido, de los
cuales dos (2) deberán ser el presidente y tesorero titular, uno de los cuales, necesariamente, deberá suscribir los
libramientos que se efectúen. Se fija como fecha de cierre del ejercicio contable anual del partido el día treinta y uno (31)
de diciembre de cada año.
 
Capítulo XI - De las Alianzas, Excepciones y Disolución.
 
ARTÍCULO 33: El Partido Liber.AR podrá concretar alianzas con fines electorales con otros partidos, federaciones o
confederaciones de partidos que estén reconocidas, decisión que será adoptada por la Honorable Convención. Para tratar
este tema la Convención podrá reunirse por auto convocatoria.
ARTÍCULO 34: El Partido Liber.AR solamente se disolverá mediando causas legales. La disolución deberá ser resuelta por
la Honorable Convención mediante el voto de los 2/3 del total de sus miembros. En tal caso, el patrimonio del partido será
destinado, conforme el Artículo 6º de la Ley de Financiamiento de los Partidos Políticos al Fondo Partidario Permanente,
previa cancelación de los pasivos.
 
Leonardo Fabian Mollard.
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◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Intervención Integral León Gallo - Etapa I, a
desarrollarse en el Partido de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $2.133.423.759,93. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00423031-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública 
 
POR 15 DÍAS - Para la ejecución de una serie de obras en el marco de Polo Educativo y Espacio Público - Barrio San
José a desarrollarse en el Partido de San Vicente, enmarcada en el Convenio de Préstamo BID 4823/OC-AR Programa de
Integración Social y Urbana en el Gran Buenos Aires y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2023-
05185054-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $863.083.822,59. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 420 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 22 de febrero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de marzo de 2023 a las 14:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: el día 15 de marzo de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2023-00426446-GDEBA-DEOPISU.

feb. 22 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 123/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Jardín de Infantes Nº 931.
Presupuesto oficial $118.105.252,47 (Pesos Ciento Dieciocho Millones Ciento Cinco Mil Doscientos Cincuenta Dos con
47/100).
Garantía de oferta exigida: $5.905.262,62.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 12:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 300 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 124/2022

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 84



 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Escuela de Educación Secundaria Nº 12.
Presupuesto oficial: $179.038.150,74 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Millones Treinta y Ocho Mil Ciento Cicuenta con
74/100).
Garantía de oferta exigida: $8.951.907,53.
Fecha de apertura: 21/04/2023 - Hora 10:00.
Lugar de adquisición del pliego y apertura: Secretaría de Planificación e Infraestructura, sita en Hipólito Yrigoyen 743, Belén
de Escobar.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $500.000,00 (Pesos Quinientos Mil).
Fecha de consultas: 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo.
Fecha de venta: 3, 4, 5, y 10 de abril.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

mar. 7 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 2/2023 -  Préstamo BID N° 3256/OC-AR 
 
POR 5 DÍAS - Llamado a Licitación - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista
Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 en el partido de Ituzaingó  

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este programa
fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015. 
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone
utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 2/23 Red Secundaria
de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2- Partido de Ituzaingó. 
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de
Compras y Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra Red
Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1 y 2 - Partido de Ituzaingó a ser contratados bajo el sistema de unidad
de medida. La licitación está compuesta de dos lotes, a saber: 

Lote 1: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $760.738.790,00 (Pesos Setecientos Sesenta Millones Setecientos
Treinta y Ocho Mil Setecientos Noventa con 00/100).  
Lote 2: Red Secundaria de Agua - Ituzaingó 3A Etapa 1, en el partido de Ituzaingó, cuyo plazo de ejecución es 365 días
corridos y el valor de referencia (Enero 2023) es: $635.814.418,00 (Pesos Seiscientos Treinta y Cinco Millones
Ochocientos Catorce Mil Cuatrocientos Dieciocho con 00/100).  

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 23499, y está abierta a todos los oferentes de
países elegibles, según se definen en los documentos de licitación.  
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones y revisar los documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a
15:00 horas.  
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad
similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción Llamado a Licitación mayor al
mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar
con personal esencial para ejecutar la obra; y v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros
compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de
Preferencia a contratistas o APCAs nacionales. 
7. Los documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los
oferentes podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en idioma español, a través de una
solicitud a la dirección indicada al final de este Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 18 de
abril de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 18 de abril de 2023. 
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: 

Lote 1: $7.610.000,00 (Pesos Siete Millones Seiscientos Diez Mil con 00/100).  
Lote 2: $6.360.000,00 (Pesos Seis Millones Trescientos Sesenta Mil con 00/100).  

10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones. 
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código
postal (1900).  Teléfono/Fax: 0221-429-5160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, Planta Baja.  
Página web:  https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
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mar. 9 v. mar. 15

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Licitación Pública Nacional N° 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista. Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema Presa Roggero y Compuertas en el Camino del Buen Ayre” - Partidos de
Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de Febrero y Gral. San Martín
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición N° IDB663-05 15 del 19 de Mayo de 2015.
2. La provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/23 “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Refuncionalización del Sistema
Presa Roggero y compuertas en el Camino del Buen Ayre” - partidos de Ituzaingó, Merlo, Moreno, Hurlingham, Tres de
Febrero y Gral. San Martín”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 548 días
corridos y el valor de referencia (Diciembre 2022) es: $1.698.947.360,00 (Pesos Mil Seiscientos Noventa y Ocho Millones
Novecientos Cuarenta y Siete Mil Trescientos Sesenta con Cero Centavos).
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 9:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:00 horas del día 12 de abril de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este llamado, a las 12:00 horas del día 12 de abril de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto
de: $16.990.000,00 (Pesos Dieciséis Millones Novecientos Noventa Mil con Cero Centavos).
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones.
Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código
Postal (1900).
Teléfono/Fax: 0221-429-5160
Dirección de correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos Ing. Luis A. Huergo, del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, - Planta Baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones 

mar. 10 v. mar. 16

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
Licitación Pública - Proceso Nº 338-0239-LPU23
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de Cintas de Riego, Película Larga Duración Térmica para Invernadero y Mulching.
Consulta y obtención de pliegos: Los archivos digitales correspondientes se obtienen en forma gratuita en el portal
htts//pbac.cgp.gba.gov.ar
Apertura de ofertas: La fecha de apertura de ofertas será el 31 de marzo de 2023 a las 12:00 horas, mediante el portal de
compras electrónicas de la provincia de Buenos Aires PBAC (htts//pbac.cgp.gba.gov.ar)
Acto administrativo de autorizacion del llamado: RESO-2023-3-GDEBA-MDAGP
Expediente: EX-2022-44513583-GDEBA-DSTAMDAGP.

mar. 10 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 9/23 - Autorizada por RESOC-2023-555-GDEBA-DGCYE - bajo los
expedientes EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE, y los EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-
24303007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de
Cuatro Mil (4.000) Televisores Smart TV para distribuir en las escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la
provincia de Buenos Aires, con encuadre en el artículo 17 apartado 1 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981, con un justiprecio de Pesos Ochocientos Sesenta y Ocho Millones Ciento Veinte Mil con
00/100 ($868.120.000,00), que equivalen a siete millones ochocientas noventa y dos mil con 00/100 Unidades de
Contratación (UC 7.892.000,00) de acuerdo a lo establecido en la RESOC-2022-1-GDEBA-CGP de la Contaduría General
de la Provincia.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
Pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar
EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE 
EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE
EX-2022-24303007-GDEBA-SDCADDGCYE

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Ampliación y Reconstrucción de Avda. Mitre Sector Del Canal - Trapaga.
Presupuesto oficial total: $109.828.460,07 (Pesos Ciento Nueve Millones Ochocientos Veintiocho Mil Cuatrocientos
Sesenta con 07/100 Centavos)
Valor del pliego: $109.828,46 (Pesos Ciento Nueve Mil Ochocientos Veintiocho con 46/100 Centavos)
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco, de 8 a 13 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 30 de marzo de 2023 a las 9:30 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente: 4021-00169-0-2023

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO 
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2023. El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a
Licitación Pública para Hormigonado de Avda. Sarmiento con Cordón Cuneta y Colocación de Columnas de Luz y
Luminaria.
Presupuesto oficial total: $146.247.034,33 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Millones Doscientos Cuarenta y Siete Mil Treinta
y Cuatro con 33/100 Centavos).
Valor del pliego: $146.247,03 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Mil Doscientos Cuarenta y Siete con 03/100 Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno Nº 541, Carmen de Areco, de 8 a 13 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 30 de marzo de 2022 a las 11:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente Nº 4021-00251-0-2023.

mar. 10 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Construcción Edificio Sede del Archivo Madres de Plaza de Mayo.
Plazo de entrega: 365 días corridos desde su iniciación. 
Presupuesto oficial: $1.199.395.242,85 (Pesos Mil Ciento Noventa y Nueve Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil
Doscientos Cuarenta y Dos con 85/100).
Garantía de oferta: $59.969.762,14 (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos
Sesenta y Dos con 14/100). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 5 de abril de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 15 de marzo de 2023 hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive,
el valor del pliego es de $599.697,62 (Pesos Quinientos Noventa y Nueve Mil Seiscientos Noventa y Siete con 62/100), en
la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles.
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Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:30 horas del día 4 de abril de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto Nº 233/23.
Expediente Nº 4033-109451/23.

mar. 10 v. mar. 14

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46-0027-LPU23
 
POR 15 DÍAS - Aviso de llamado a Licitación - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación
del Proceso:
Obra: Conservación Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular, Ruta Nacional N° 228, Tramo: Necochea - Tres
Arroyos, Sección: Km. 0 - Km. 135.62 - provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Ochocientos Sesenta y Dos Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Setecientos
($862.562.700,00) referidos al mes de marzo de 2022 con un plazo de obra: Dos (2) años. 
Garantía de la oferta: Pesos Ocho Millones Seiscientos Veinticinco Mil Seiscientos Veintisiete ($8.625.627,00).
Apertura de ofertas: 25 de abril del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 10 de
marzo del 2023 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

mar. 10 v. mar. 31

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Ruta Provincial Nº 215, Repavimentación y Ensanche
de Calzada Existente y Construcción de Segunda Calzada - Tramo: Rotonda “Los Bosquecitos” - Calle 13 - Longitud 7.100
metros, en jurisdicción del partido de Brandsen.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $3.154.907.388,93.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05132158-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación de Calzada, Construcción de
Intersección Canalizada y Ciclo Vía en R.P. Nº 23, Tramo: Fin de Viaducto (Int. calle J.R. Estomba) - Int. calle José León
Suárez, Longitud Total 4.700 metros, Los Polvorines - Villa de Mayo - Ingeniero Adolfo Sourdeaux - Municipalidad, en
Jurisdicción del partido de Malvinas Argentinas.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $940.750.333,84.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 23 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05124326-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales,
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Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal XII, en Jurisdicción de los Partidos de Necochea,
Lobería y Tres Arroyos.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.660.221.931,79.-
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 28 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.-
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.-
EX-2023-05154880-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Corredor Vial Productivo Ruta Provincial Nº 51 Lote 8:
Km. 682+500 - Km. 732+000, Obra: Rehabilitación de Calzada, Ensanche y Construcción de Banquinas Pavimentadas y
Terceras Trochas, Longitud 49.500 Metros, en Jurisdicción de los partidos de Coronel Pringles y Bahía Blanca.
Valor del pliego: pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $7.804.286.109,14.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 28 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05159832-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 13 v. mar. 17

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 37/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0467-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 37/2022 (Proceso de Compra PBAC 170-0467-LPU22), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la provisión de indumentaria y equipamiento, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 22 de marzo
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Resolución N° RESO-
2023-17-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2022-34399499-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

mar. 13 v. mar. 14

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 4/2023 - Proceso de Compra N° 164-0123-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 04/2023 - Proceso de Compra N° 164-0123-LPU23 para el
Adquisición de Pinturas y Diluyentes, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-132-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en
las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora para la presentación de muestras: 17 de marzo de 2023 de 8:00 a 16:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 20 de marzo de 2023 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-44591584-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 13 v. mar. 14

ACLARATORIA A PEDIDO DE PARTE
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública N° 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Informar que por error material en el pedido de publicación del llamado a Licitación Pública N° 9/22 -
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Autorizada por RESOC-2023-555-GDEBA-DGCYE - bajo los expedientes: EX-2022-21671084-GDEBA-SDCADDGCYE, y
los EX-2022-24302790-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2022-24303007-GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan
conjuntamente con el citado en primer término, para la Adquisición de Cuatro Mil (4.000) Televisores Smart TV para
distribuir en las escuelas secundarias orientadas de gestión estatal de la Provincia de Buenos Aires, se consignó Licitación
Pública 9/23.
Lugar de consultas y presentacion de las ofertas: Se efectuarán a través del Sistema PBAC.
DÍa, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 23 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. Cotización electrónica -
Sistema PBAC.
Capacitación PBAC disponible en Contaduría General de la Provincia.
pliegos publicados en: el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

mar. 13 v. mar. 14
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 08/2023
Disposición 08/2023. La misma tiene por objeto Adquisición de Pintura.
Presupuesto oficial: $3.426.672.00
Lugar de prestación del servicio: Establecimientos Educativos del distrito de Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, hasta el 15/03/2023 a las 9:00
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, a las 9:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la provincia.
Expediente Nº 888-11601/2023/41.

mar. 13 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 12/2023
Disposición 94/2023 La misma tiene por objeto Adquisición de Artículos de Limpieza, Desinfección e Higiene Personal.
Presupuesto oficial: $5.563.924.00.
Lugar de prestación del servicio: Establecimientos Educativos del distrito de Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, hasta el 15/03/2023 a las 9:30
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar, a las 9:30 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar o web de la provincia.
Expediente Nº 888-11601/2023/45.

mar. 13 v. mar. 14

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE VILLA GESELL
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Cronograma de la Licitacion Privada Nº 1/23 del Programa MESA - Marzo 2023
Entrega de sobres: Viernes 17 de marzo del 2023 a las 11 hs. en Consejo Escolar, sito en Avenida N° 446 entre paseo 104
y 105.
Apertura de sobres: 17 de marzo del 2023 a las 11:30 hs. en sede del Consejo Escolar.
Adjudicación: Lunes 20 de marzo del 2023.
La adquisición de los pliegos se mandarán por mail a los interesados o podrán adquirirlo en la página web de la pcia. de
Buenos Aires o las copias del pliego en la Librería De Lisio (sito en Avenida 3 y Paseo 107 abierto horario de comercio) a
partir este día 10/03/202. 
Consejo Escolar de Villa Gesell: Teléfono: 02255-462443. Horario de 8 hs. a 16 hs. Mail: navellaneda2@abc.gob.ar,
ce125@abc.gob.ar. Dirección: Avenida 4 N° 446 CP 7165.

mar. 13 v. mar. 15

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 38/2023 donde se pretende la Contratación del Servicio de Mantenimiento
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Eléctrico Pabellón Bossio, solicitado por el Área de Recursos Físicos y Mantenimiento, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de marzo del 2023 a las 10:00 horas.
Visita técnica: El día 17 de marzo de 2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San
Martín, sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Quinientos
Ochenta y Ocho ($26.367.588).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-445-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-04870324-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

mar. 13 v. mar. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 41/2023 donde se pretende la Contratación del Servicio de Reparaciones
Edilicias en Servicio de Salud Mental, solicitado por el Área de Proyecto y Supervisión de Obras, del H.I.G.A. Gral. San
Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de marzo del 2023 a las 10:00 horas.
Visita técnica: El día 17 de marzo de 2023, a las 10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San
Martín, sito en la calle 1 esq. 70, La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticuatro Millones Trescientos Treinta y Un Mil Setecientos
Veintidós con 90/100 $24.331.722,90.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-443-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-05530000-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

mar. 13 v. mar. 14

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 86/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 86/23, destinada a la Contratación de Servicio de Pintura de la
Dependencia para cubrir el Período Marzo a Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100, Loma Hermosa, ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2023 a las 10:00 hs., en el Servicio de Mantenimiento del Hospital
Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones con 00/100 ($25.000.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As., de lunes a viernes de 09 a 13 hs.
DISPO-2023-196-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2023-4740520-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 48/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 48/2023, para Contratar la Ejecución de la Obra: Construcción de Dos Aulas
y Una Biblioteca para la Escuela Secundaria N° 66, Don Orione, Partido de Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial
asciende hasta la suma de $80.460.128,00 (Pesos Ochenta Millones Cuatrocientos Sesenta Mil Ciento Veintiocho), en un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares -confeccionado al efecto.
El pliego mencionado podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Rosales 1312, 3°
Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 28 de marzo de 2023 y la apertura de las
propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 31 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, siendo el valor
del pliego de $80.460,12 (Pesos Ochenta Mil Cuatrocientos Sesenta con Doce Centavos).
Expediente: Nº 4003-62783/2023.
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mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ARRECIFES 
 
Licitación Pública N° 1/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Arrecifes llama a Licitacion Pública. Objeto: Mano de Obra y Materiales para Obra:
Ampliación de Guardia Hospital Santa Francisca Romana.
Presupuesto oficial: $35.000.000.00
Valor del pliego: $26.032
Pliego de Bases y Condiciones: Se podrán retirar en el Departamento de Compras de lunes a viernes en el horario de 8:00
a 12:00 hs.
Apertura: Día: 11 - Mes: Abril - Año: 2023 - Hora: 11:00 - Lugar: Oficina de Compras de la Municipalidad de Arrecifes.
Consultas: Oficina de Obras Publicas
Presentación de ofertas: Hasta las 10:30 hs.
Decreto: 189/23.
Expediente: 201428.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Adquisición y Colocación de Piso Deportivo Unidad Académica 25 de Mayo.
Fecha de apertura: 21/03/2023 - Hora: 10:00.
Lugar: Sala de reuniones del Palacio Municipal.
Valor del pliego: $22.144.
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs.
hasta el 20 de marzo.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Decreto Nº 1291/23.
Expediente Nº 4020-7243/23.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 41/2023
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 41/23, realizada para la Provisión de Uniformes
para Personal de la Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día lunes 3 de abril de 2023, a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil con 00/100 ($100.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Treinta Millones con 00/100 ($130.000.000,00).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día viernes 31 de marzo de 2023, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de
Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Secretaría de Seguridad y Prevención Comunitaria de la Municipalidad de Escobar, sita en Sucre N° 1549,
(1623) Ing. Maschwitz, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día viernes 31 de marzo de 2023.
Expediente Nº 248.929/23.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 6/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Fotocontroles.
Fecha de apertura: 20 de marzo de 2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $19.200.000,00
Garantía de oferta: $192.000,00
Informes: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte. Perón Km 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)464-8425
(Int. 101)
Email compras@emvial.gov.ar

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Bacheo con Hormigón Simple a realizarse en distintas localidades del partido, Etapa 1 - 2023.
Fecha apertura: 5 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $91.466.- (Son Pesos Noventa y Un Mil Cuatrocientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta siete (7) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 519/INT/2023.

mar. 13 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Mantenimiento y Recuperación de Sistemas
Constructivos en Edificios Escolares - Zona F, cuyo presupuesto oficial es de Pesos Diecisiete Millones Ciento Ochenta Mil
Seiscientos Cuarenta ($17.180.640,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de
Pedido N° 3-501-15/2023.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Apertura: 10/04/2022, a las 10:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0962/2023.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar el Servicio de Mantenimiento y Recuperación de Sistemas
Constructivos en Edificios Escolares - Zona G, cuyo presupuesto oficial es de Pesos Diecisiete Millones Trescientos Treinta
y Cuatro Mil ($17.334.000,00), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N°
3-501-16/2023.
Apertura: 10/04/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado, el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta el horario definido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0963/2023.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA 
 
Licitación Pública Nº 60/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Provisión y Colocación de 1000 Luminarias LED de 70w, 125w y 180w en Distintas Zonas del
Partido de Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $80.902.899.80 (Pesos Ochenta Millones Novecientos Dos Mil Ochocientos Noventa y Nueve con
80/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 20 de marzo de 2023 y hasta el 22 de marzo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $67.540.00 (Pesos Sesenta y Siete Mil Quinientos Cuarenta).
Consultas: A partir del 20 de marzo de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 10 de abril de 2023 a las 10:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 10 de abril de 2023 a las 11:00 hs.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Pública Nº 61/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Contratación de Servicio de Traslados Ida y Vuelta para el Proyecto Escuelas
Especiales Pileta/Atletismo, aprendiendo a nadar 4to grado, 6to grado y para los deportistas federados representando al
Municipio de Lomas de Zamora, por el periodo de 2023, solicitado por la Secretaría de Deportes.
Presupuesto oficial: $88,425,000.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 27 de marzo de 2023 a las 10:30 horas.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30 horas.
Valor del pliego: $67.000.
Venta de pliegos: Desde el 20/03 hasta el 21/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 62/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Implementos de Trabajo, solicitado por la Secretaría de
Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Presupuesto oficial: $38.461.500,00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 28 de marzo de 2023 a las 11:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $29.000,00.
Venta de pliegos: Desde el 21/03 hasta el 22/03 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 63/2023 
 
POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Reconversión a Tecnología LED de Intersecciones Semafóricas en Arterias Principales de
Lomas de Zamora.
Presupuesto oficial: $146.734.147,41 (Pesos Ciento Cuarenta y Seis Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Ciento
Cuarenta y Siete con 41/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 20 de marzo de 2023 y hasta el 22 de marzo de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $110.165 (Pesos Ciento Diez Mil Cientos Sesenta y Cinco).
Consultas: A partir del 20 de marzo de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 10 de abril de 2023 a las 9:30
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 10 de abril de 2023 a las 10:00 hs.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 05/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Ejecución de la Pavimentación e Hidráulica de la Calle Cnel. Bogado entre Pasco y Cnel. Juan de San
Martín, Santos Vega entre Cnel. Bogado y El Callao, Pablo Nogués entre Cnel. Bogado y El Callao y Paracas entre Cnel.
Bogado y El Callao de la Localidad de Brand Bourg. 
Fecha de apertura: 3 de abril de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $123.930.497,36.
Valor del pliego: $124.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 17 y 20 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 22 y 23 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 03/04/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
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de Compras.
Decreto N° 1639/2023.
Expte. N° 4132-27958/2023.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 18/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 18/2023 por el Alquiler Cuatro (4) Camiones Volcadores de 5m3 de
Capacidad (con Chofer, Seguro y Combustible), de Cinco (5) Mini Cargadoras de Carga Mínina 700/900kg Tipo Volvo o
Similar con Operador, Seguro y Combustible y Tres (3) Trompos Hormigoneros de 330 lt. Capacidad, para ser utilizados en
Trabajos de Mantenimiento de los Centros Comerciales, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de
Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 31 de marzo de 2023.
Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $47.061.000,00.
Valor del pliego: $47.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 17 y 20 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 22 y 23 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 31/03/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto N° 1637/2023.
Expte. N° 4132-29286/2023.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 32/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación San Antonio de Padua. Partido
de Merlo.
Presupuesto oficial: $79.245.000.
Valor del pliego: $792.450.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 33/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 33/2023. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Barrio Nuevo. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 10:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
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Licitación Pública N° 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 34/2023. Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la
Delegación Parque San Martín. Partido de Merlo.
Presupuesto Oficial: $83.200.008.-
Valor del pliego: $832.000,10.-
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Martín Fierrro - Matera. Partido
de Merlo.
Presupuesto oficial: $79.245.000.
Valor del pliego: $792.450.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 11:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Merlo Norte. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $81.400.008.
Valor del pliego: $814.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Mariano Acosta. Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 12:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
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SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Agustin Ferrari. Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Libertad. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 13:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES
 
Licitación Pública N° 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Reconquista. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 41/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Río Alegre. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $63.700.008.
Valor del pliego: $637.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 14:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14
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MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 42/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Barrio Rivadavia. Partido de
Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 43/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Santa Marta. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $77.800.008.
Valor del pliego: $778.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 15:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Pontevedra. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $87.400.008.
Valor del pliego: $874.000,10.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 16:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE DELEGACIONES 
 
Licitación Pública N° 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano en la Jurisdicción de la Delegación Parque San Martín Sur.
Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $79.245.000.
Valor del pliego: $792.450.
Fecha de apertura: 10/04/2023 a las 16:30 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 21 y 22 de marzo de 2023, en la Secretaría de Delegaciones situada
en Maipú 318, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 29 y 30 de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 10/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.
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mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPORTES Y RECREACIÓN 
 
Licitación Pública N° 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Mobiliarios para ser Entregados a Instituciones Educativas de Nivel Primario.
Presupuesto oficial: $85.580.000,00.
Valor del pliego: $855.800,00.
Fecha de Apertura: 11/04/2023 a las 10:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 20 y 21 de de marzo de 2023, en Secretaría de Educación,
Deportes y Recreación situada en Perú 639, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 27 y 28 de de marzo de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Libertador 391, Merlo, hasta el
día 11/04/23 a las 9:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Monumento Olavarría Ciudad del Trabajo ubicado en la Avda. Emiliozzi.
Presupuesto oficial: $15.102.700,00.-
Valor del pliego: $15.000,00.-
Fecha límite de entrega del pliego: 31/03/2023 - 8:00 a 13:00 horas.-
Fecha de apertura sobres: 05/04/2023 - 10:00 horas.-
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 5 de abril de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.-
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del municipio:
www.olavarria.gov.ar

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2023 - Segundo Llamado para la Obra: Construcción de 43 Viviendas en
América, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: Sin cargo.
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Monto presupuesto oficial: $511.000.000,00 (Pesos Quinientos Once Millones).
Apertura: El día 10 de abril de 2023, a las 10:00 horas - Oficina de Compras.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 5 abril de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San Nicolás
de Los Arroyos para la obra Obras Urbanas y Cordón Cuneta de la Ciudad - Compra de Hormigón.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $146.400,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a licitación.
Presupuesto oficial: $146.400.000,00 (Ciento Cuarenta y Seis Millones Cuatrocientos Mil Pesos).

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TORDILLO
 
Licitación Privada Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Contratación para la Adquisición de Materiales de Iluminación, para la Ejecución de la Obra
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Iluminación en la Planta Urbana de Gra. Conesa - Programa FIM 2022.
Presupuesto oficial: $11.441.884,08.
Plazo de ejecución de la obra: 30 días o 1 mes.
Valor del pliego: $11.500,00.
Venta de pliego: Oficina de Adquisiciones y Contrataciones de la Municipalidad de Tordillo a partir del día 20/03/2023 hasta
el día 28/03/2023 inclusive.
Teléfonos de contactos: 2241 15 692914/2245 492022.
Dirección: Eva Duarte Nº 110 - CP 7101 - Gral. Conesa - Tordillo - Prov. Bs. As.
Presentación de ofertas hasta las 10:00 hs. del 3/04/2023.
Apertura de ofertas: Día 3/04/2023 a las 10:00 hs. en la Sala de Reuniones.
Decreto Nº 121/2023.
Expediente Nº 4113 - 014/2023.

mar. 13 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 9/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Colocación de Columnas e Instalación de Artefactos Led en Vía Pública.
Presupuesto oficial: $46.296.375,00 (Pesos Cuarenta y Seis Millones Doscientos Noventa y Seis Mil Trescientos Setenta y
Cinco con 00/100).
Valor del pliego: $23.148,19 (Pesos Veintitrés Mil Ciento Cuarenta y Ocho/100).
Fecha de apertura 20 de marzo de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 283/23.
Expediente: 4117.33827.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición y Colocación de Piso Antigolpe para Patio de Juegos en Plazas.
Presupuesto oficial: $25.781.250,00 (Pesos Veinticinco Millones Setecientos Ochenta y Un Mil Doscientos Cincuenta con
00/100).
Valor del pliego: $12.890,63 (Pesos Doce Mil Ochocientos Noventa con 63/100).
Fecha de apertura: 4 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 279/23.
Expediente: 4117.35543.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Remodelación Espacio Público para el Barrio Derqui.
Presupuesto oficial: $39.975.453,24 (Pesos Treinta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Tres con 24/100).
Valor del pliego: $19.987,72 (Pesos Diecinueve Mil Novecientos Ochenta y Siete con 72/100).
Fecha de apertura: 4 de abril de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 282/23.
Expediente: 4117.35595.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
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Licitación Pública Nº 37/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Materiales para Puesta en Valor de Patios de Juegos en plazas del Municipio.
Presupuesto oficial: $212.264.727,00 (Pesos Doscientos Doce Millones Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Setecientos
Veintisiete con 00/100).
Valor del pliego: $106.103,00 (Pesos Ciento Seis Mil Ciento Tres con 00/100).
Fecha de apertura: 5 de abril de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 281/23.
Expediente: 4117.35597.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Pintura y Mano de Obra en Centros de Salud.
Presupuesto oficial: $35.000.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Millones con 00/100).
Valor del pliego: $17.500,00 (Pesos Diecisiete Mil Quinientos con 00/100).
Fecha de apertura 10 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 284/23.
Expediente: 4117.35545.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Proyecto de Espacio Público -Barrio Ejército de los Andes- Sector Mural de Tévez y Cancha Matienzo.
Presupuesto oficial: $150.400.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones Cuatrocientos Mil con 00/100).
Valor del pliego: $75.200,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil Doscientos con 00/100).
Fecha de apertura 05 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto Nº 280/23.
Expediente: 4117.35596.2023.0.

mar. 13 v. mar. 14

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la ejecución de la obra: Construcción y
Reconstrucción de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en Diversas Zonas del Partido de Zárate.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 27-03-2023 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $315.356.517,72.-
Pliego sin costo.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., te.: 03487- 443700 int.3883
Decreto Municipal Nº 156/2023.
Expte. 4121-584/2023.

mar. 13 v. mar. 14

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2023
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POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal III Ensenada, que abarca los Partidos de Berisso,
Brandsen, Chascomús, Ensenada, General Belgrano, General Paz, La Plata, Magdalena y San Miguel del Monte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.106.206.029,64.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06070968-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal IV Junín, que abarca los Partidos de General
Arenales, Junín y General Viamonte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.102.633.339,78.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06628460-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINSTERIO DE INSFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal V Chivilcoy, que abarca los Partidos de Alberti,
Bragado, Chacabuco, Chivilcoy, 9 de Julio y Suipacha.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.871.205.885,78.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 31 de marzo de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05750012-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales
- Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal VII Dolores, que abarca los Partidos de Castelli,
General Madariaga, Maipú y Pila.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $852.897.871,04.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 05 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-05749896-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2023
 
POR 5 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal X, que abarca los partidos de General Pueyrredón,
General Alvarado, Ayacucho y Tandil.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $2.966.849.407,51.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 05 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-06018912-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación y Conservación de Rutas Provinciales -
Bacheo de Pavimento Flexible en Jurisdicción del Departamento Zonal I, que abarca los Partidos de Arrecifes, Carmen de
Areco, Pergamino, Ramallo y Salto.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $2.478.476.791,09.
Fecha, hora, lugar de entrega y apertura de las propuestas: 5 de abril de 2023, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., AV. 122 y
48, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2023-0513777-GDEBA-DVMIYSPGP.

mar. 14 v. mar. 20

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0073-LPU23 con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Adquisición de
Insumos para los Procesos de Modificación Corporal Hormonal - PMCH, con destino a la Dirección Provincial de Equidad
de Género en Salud, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por un importe total estimado de
Pesos Noventa Millones Veintitrés Mil Seiscientos Setenta y Seis con 00/100 ($90.023.676,00).
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Disposición DISPO-2023-97-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP de fecha 9/3/2023.
Expediente EX-2022-41313030-GDEBA-DPEGSMSALGP.

mar. 14 v. mar. 15

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Privada - Proceso de Compra N° 101-0829-LPR23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada tramitada a través del Proceso de Compra 101-0829-LPR23 con encuadre en los
términos establecidos en Ley Nº 13981 y el artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Equipamiento para Técnicas de Biología Molecular para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas, con destino a la Dirección
de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, por
la suma total de pesos Veintisiete Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil Ciento Sesenta y Ocho con
64/100 ($27.978.168,64).
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 22 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar
Disposición DISPO-2023-98-GDEBA-DPGYPCYCMSALGP de fecha 9/3/2023.
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EX-2022-42658341-GDEBA-DVEYCBMSALGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 45/2022 - Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 45/2022 - Proceso de Compra N° 164-0648-LPU22 para la
Adquisición de Materia Prima para la Confección de Colchones Ignífugos, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2023-
128-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y hora límite para la recepción de muestras: 20 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 22 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-35928853-GDEBA-DDDGASPB.

mar. 14 v. mar. 15

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Proceso de Compra PBAC N° 382-0420-LPU22
Aclaratoria
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Switches y Módulos de Red con Soporte y Garantía de Buen Funcionamiento, con
destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
 
Circular Aclaratoria N° 1:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“De nuestra mayor consideración: Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds., en representación de TELEFÓNICA DE
ARGENTINA S.A. // TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA S.A. (MOVISTAR EMPRESAS), en relación a la solicitud de
cotización de referencia. Por medio de la presente, tomando en consideración el espacio de tiempo, y con el fin de
posibilitar un análisis de factibilidad en profundidad y diligente, respecto a la solicitud de referencia, solicitamos a Uds.
tengan a bien otorgar una prórroga sobre la fecha de apertura de oferta en lo posible de 10 días hábiles. Quedamos
atentos a vuestra respuesta y a disposición ante cualquier consulta al respecto que pueda surgir. Sin otro particular,
aprovechamos la ocasión para saludar a Uds. muy atentamente.”
 
Respuesta - Circular N° 1:
“La Gerencia de Infraestructura Tecnológica informa que no se podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 1: 08 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 2:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“Se consulta por esta vía sobre posibilidad de prórroga en el Plazo de Entrega especificado en el pliego”.
 
Respuesta - Circular N° 2:
"La Gerencia de Infraestructura Tecnológica informa que no se modificará el plazo de entrega de los switches y por
consiguiente la prestación del servicio.
No obstante ello, según lo manifestado en las notas adjuntas, ante una eventualidad de ocurrencia, debidamente justificada,
enmarcadas en los presupuestos legales con atención de las previsibilidades debidas, siempre que las necesidades de la
jurisdicción contratante admitan por su naturaleza la satisfacción de la prestación fuera de términos, podrá prorrogarse los
plazos sin aplicación de multas o penalidades.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 2: 08 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 3:
Consulta Telefónica de Argentina S.A.
“Según lo indicado en el item C Componentes de la solución página 30, en el Renglón 3 se requieren dos módulos de red.
En el item E Renglón 3 página 31 se mencionan 2 Switches Fibrechannel. Por favor indicar si lo indicado en la pagína 31 es
erróneo.
En el Renglón 4, se pide soporte para los módulos de red. El soporte se brinda sobre el equipamiento donde se alojan los
módulos de red. En base a esto, por favor indicar si se mantiene el requerimiento para dicho renglón y en ese caso cuál es
el equipamiento sobre el que se debe dar soporte”.
 
Respuesta - Circular N° 3:
“Respuesta 1: Con respecto al renglón número 3 de página 31, son 2 Swichtes módulos de red para Swicht Cisco Catalyst
9400 (igual que lo que dice página 30).
Respuesta 2: Con respecto al renglón 4 el servicio requerido es sobre los bienes a adquirir. Por tal motivo, debe prever
soporte y garantía de funcionamiento por treinta y seis (36) meses para los módulos a ser instalados en los switches Cisco
Catalyst 9400.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 3: 10 de marzo de 2023.
 
Circular Aclaratoria N° 4:
Consulta Firma Trans Industrias Electrónicas S.A.
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“Estimados buenas tardes. El renglón 3 indica que se deberán proveer 48 puertos en cada switch 9407.-En caso de que
tengan disponibilidad de slots disponibles, es posible proponer dos placas de 24 ports por chasis?- De no ser posible, los
Cisco Catalyst 9407 cuentan con supervisora 2 o superior? Ya que esto es requerimiento técnico mínimo para utilizar
módulos de 48 ports 10G.- En caso de no contar con dichas supervisoras, deberán ser cotizadas dentro de este mismo
proceso?”
 
Respuesta - Circular 4:
“Respuesta: Será aceptable la solución que provea 2 placas de 24 ports por chasis, dado que los mismos cuentan con slots
disponibles para su instalación.
En caso de optar por la opción de un módulo de 48 ports por chasis, deberá cotizarse dentro del mismo proceso la
supervisora requerida para el correcto funcionamiento del mismo.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 4: 10 de marzo de 2023.
 
Acto administrativo de autorización del llamado: Disposición Propia SEAYT N° 211/23.
Números de Expedientes: EX-2022-31032818-GDEBA-DPTAAARBA.

mar. 14 v. mar. 15

CONTADURÍA GENERAL
 
Proceso de Compra Nº 58-3458-PAB23
 
POR 1 DÍA - Llámese al Proceso de Compra Nº 58-3458-PAB23, tendiente a gestionar la Renovación del Servicio de
Soporte Técnico, Mantenimiento y Licenciamiento de Dos (2) Dispositivos Firewall Fortigate FG1200D desde el 01/05/2023
hasta el 30/04/2024 solicitadas por la Dirección General Centro de Sistemas e Informática.
Consulta de pliegos: El Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP) podrá ser obtenido ingresando a la página web de la Contaduría General de la Provincia
(www.cgp.gba.gov.ar), y la documentación aprobada en el Artículo 1° de la DISPO-2023-38-GDEBA-DGACGP, ingresando
al sitio web PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Apertura: 20/03/2023 a las 10:00 hs.
Modalidad de la contratación: Compras electrónicas PBAC.
Expediente Nº EX-2023-07995592-GDEBA-MECGP.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Procedimiento Abreviado - Proceso de Compra Nº 323-3148-PAB23
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Neumáticos para la Flota Automotor perteneciente a este Instituto, que se gestiona
mediante el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC) bajo el Proceso de Compra Nº 323-3148-PAB23, con
encuadre legal en el artículo 18 inciso 1º apart. b) del Anexo I aprobado por DECTO-2019-59-GEDEBA-
GPBA. Reglamentario de la Ley 13.981 y en el marco de la Ley N° 15.165.
Justiprecio: Pesos Diez Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Sesenta y Cuatro ($10.298.764,00)
equivalente a 30.742,57 U.C.
Apertura de sobres: 15 de marzo de 2023 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del pliego: S/V
Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19
Resolución N° DISPO-2023-38-GDEBA-DPAYFIPLYC.
Referencia: EX -2022-38858585-GDEBA-IPLYCMJGM.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ADOLFO GONZÁLES CHAVES
 
Contratación Directa - Contratación Menor Nº 10
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Contratación Directa - Contratación
Menor N° 10, para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar Programa MESA - Febrero y Marzo 2023.
Apertura: 20 de marzo de 2023 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Adolfo Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo
Gonzales Chaves, hasta el día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Adolfo Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves
Valor del pliego: $5.000 (Pagadero por transferencia bancaria)
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar. o en la Sede del Consejo Escolar Adolfo
Gonzales Chaves - Calle Maipú N° 46 - Distrito Adolfo Gonzales Chaves los días hábiles en horario administrativo, o por
mail ce050@abc.gob.ar.
Expediente Interno N° 050/MESA/01/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE SAN ANTONIO DE ARECO
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Licitación Privada Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Para la Contratación del Servicio Alimentario Escolar en el período comprendido entre el 1/4/2023 al
30/6/2023. Rubros: Alimentos Secos, Panificados, Lácteos y Derivados, Carnes, Frutas y Verduras.
Apertura 20 de marzo de 2023 - 8:30 hs.
Presupuesto oficial $34.789.470,00
Valor del pliego: $30.000
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar San Antonio de Areco - Alsina 128 - San Antonio de Areco hasta el
día y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Alsina 128 - San Antonio de Areco.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Alsina 128
de San Antonio de Areco, correo electrónico ce094@abc.gob.ar.
Expediente Interno Nº 094-004-2023-02-1

mar. 14 v. mar. 15

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
 
Licitación Privada Nº 39/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Para la Contratación del Servicio Alimentario
Escolar por los meses de Abril - Mayo de 2023 - Comedores: Almuerzos y Residencias; Desayunos, Meriendas y Patios
Abiertos.
Apertura 20 de marzo de 2023 - 9:00 hs.
Valor del pliego: $50.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil hasta el día y hora fijados para
la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - Calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente Interno Nº 102-039/2023.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE TANDIL
 
Licitación Privada Nº 40/2023
 
POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Para la Contratación del Servicio Alimentario por
el mes de Marzo 2023 - Rubro Módulos Extraordinario para la Seguridad Alimentaria (MESA).
Apertura: 20 de marzo de 2023 - 8:00 hs.
Valor del pliego: $50.000.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar Tandil - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil, hasta el día y hora fijados
para la apertura de propuestas
Lugar de apertura: Consejo Escolar - Yrigoyen 704 - Distrito Tandil.
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar en sede del Consejo Escolar - calle Yrigoyen
704, los días hábiles en horario administrativo.
Expediente interno Nº 102-040/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 13/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 13/2023, para la Adquisición de Reactivos de Gases en Sangre para cubrir el
Período Marzo-Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/03/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de compras y suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Sesenta Mil con 00/100 ($7.060.000,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-265-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-30847215-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 14/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14/2023, para la Adquisición de Reactivos para Bacteriología Automatizada
Hemocultivos I para cubrir el Período Marzo-Diciembre 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 20/03/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de compras y suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Ciento Seis Mil Ciento Noventa y Cinco con
50/100 ($4.106.195,50).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-268-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-30845739-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 17/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Farmacia para
cubrir el Período de Marzo - Junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/03/2023, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuatro Millones Doscientos Diecinueve Mil Novecientos
Veinte con 00/100 ($4.219.920,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-296-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023-05853150-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2023, para la Adquisición de Insumos para el Servicio de Hemodinamia
para cubrir el Período de Marzo - Julio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20/03/2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Diez Millones Ciento Ochenta y Nueve Mil Setecientos Siete
con 20/100 ($10.189.707,20).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-295-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2023-06249897-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/23, por la Adquisición de Toallas Descartables, para cubrir el Período
desde 01-04 al 31-12 del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de marzo de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en Calle Castelli N° 2450 de la localidad de Mar del
Plata.
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El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil ($5.280.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2023-364-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-05012127-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 22/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/23, por la Provisión de Gammaglobulina, para cubrir el período desde 10-
02 al 30-06 del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en calle Castelli N° 2450 de la localidad de Mar del
Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Un Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve
con Cuarenta y Cinco Centavos ($3.501.489,45)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, de lunes a
viernes de 8:00 a 14:00 hs.
DISPO-2023-365-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2023-04104070-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 39/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 39/2023 donde se pretende la Contratación del Servicio de Mantenimiento de
Autoclave, solicitado por el Área de Ingeniería Clínica, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de marzo del 2023 a las 11:00 horas.
Visita técnica el día 17 de marzo de 2023, a las 11 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San
Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Cien Mil ($8.100.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-442-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-03343275-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 42/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2023 donde se pretende la Contratación del Servicio de Reparaciones
Edilicias en Servicio de Salud Mental, solicitado por el Área de Proyecto y Supervisión de Obras, del H.I.G.A. Gral. San
Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de marzo del 2023 a las 14:00 horas.
Visita técnica el dia 17 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San
Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinte Millones Doscientos Setenta Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho
con 60/100 ($20.270.848,60)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-444-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-05351541-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
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Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023, para la Contratación de un Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, para cubrir el Período de 01/04/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio Farmacia del Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiatrico Dr. Domingo Cabred.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de marzo de 2023, a las 10.00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico Dr. Domingo Cabred, sito en calle Avenida Cabred y
Juan de Dios Filiberto s/nº de la localidad de Open Door (C.P. 6708).
Visita técnica: Se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2023, en el horario de 8:00 a 12:30 horas, con un tiempo de
tolerancia de treinta (30) minutos.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuatro Millones Quinientos Trece Mil Trescientos Veinte con
00/100 ($4.513.320,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico Dr. Domingo
Cabred, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-106-GDEBA-HICDCMSALGP.
EX-2022-44205789-GDEBA-HICDCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HORACIO CESTINO
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 5/2023, para la Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo,
Correctivo y Asistencia Técnica de Ascensores para cubrir el Período de 01/04/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio
de Mantenimiento del Hospital Cestino.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de marzo del 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Cestino, sito en calle San Martín N° 350 de la localidad de Ensenada
Visita técnica: La visita técnica será el dia 17/03/2023 a las 10:00 hs.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: por la suma de Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Un Mil
Novecientos con 00/100 ($1.341.900,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Cestino de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-172-GDEBA-HZGAHCMSALGP.
EX-2023-4764493-GDEBA-HZGAHCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 80/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 80/2023, para la Contratar el Servicio de Refacción y Adecuación de Distintos
Sectores de la Dependencia para cubrir el Período de Marzo - Diciembre del ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de
Guardia De la Unidad de Pronta Atención UPA 3.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 22 de marzo de 2023, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús. Del sito en calle Diego Armando Maradona
1910 (Ex Río de Janeiro) de la localidad de Lanús
Visita el día 17 de marzo del 2023 en horario 10:00 horas.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Ciento Noventa y Seis Mil Ochocientos Ochenta
con 38/100 ($25.196.880,38)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. De Agudos Evita de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-306-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-05889262-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 17/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 17/2023, para la Adquisición de Materia Prima para la Elaboración de
Cefalexina, para cubrir el Período de 10 (Diez) Meses, solicitado por el Departamento de Producción de Medicamentos
(LEMP N° 3) del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 21 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en el Departamento Administrativo
Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de Avenida Antártida

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 109



Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintiséis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos
Noventa y Cinco con 00/100 ctvs. ($26.449.895,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados página web del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán
retirarse en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón de lunes a viernes de 8:00 a
13:00 hs.
DISPO-2023-92-DPIBDTPMSALGP.
EX-2023-2330765-GDEBA-DPTGADMSALGP.'

mar. 14 v. mar. 15

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 07/2023 Adquisición de Instrumental de Cirugía Cardiovascular
Fecha y hora de apertura: Día 23 de marzo de 2023 a las 9:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela.
Valor del pliego: Pesos Doce Mil Quinientos ($12.500,00)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura. Para consultas
dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte Nº 2915-14110/2023.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/2023, para la Compra de Productos de Limpieza, para cubrir el Período de
Febrero/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital Mariano Luciano de la Vega y la
Unidad de Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de marzo, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Treinta y Tres Mil Quinientos Sesenta y Tres
con 00/100 ($3.133.563,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-280-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2022-36639523-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos, para cubrir el Período de Abril/Diciembre del 2023, solicitado por el Servicio de Administración del Hospital
Mariano Luciano de la Vega y la Unidad de Pronta Atención N° 12, Hospital Modular N° 5, Moreno.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de marzo, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, sito en calle Av. del Libertador 710 de la localidad de Moreno.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Tres Mil Quinientos con
00/100 ($5.953.500,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General Mariano y Luciano de la Vega, de lunes a
viernes de 9:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-281-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
EX-2023-7341367-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA 
 
Licitación Privada N° 85/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 85/2023, para la Adquisición de Descartables para cubrir el Periodo de Marzo-
Junio del Ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la
ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 20 de marzo de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Quinientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta
y Uno con 00/100 ($10.585.781,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-325-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2023-05763476-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL SAMIC EL CRUCE
 
Licitación Pública Nº 64/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública Nº 64/2022. Adquisición de Servidor de Almacenamiento Storage.
Fecha y hora de apertura: Día 23 de marzo de 2023 a las 8:00 hs. 
Lugar: Oficina de Compras del Hospital El Cruce, sito en Avenida Calchaquí 5401 de Florencio Varela. 
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil ($20.000,00.)
Retiro o remisión de pliego: Se podrá retirar físicamente en la Oficina de Compras del Hospital o bien solicitarlo mediante
correo electrónico, a: licitaciones@hospitalelcruce.org informando CUlT de la empresa, razón social, y datos del presente
proceso. En ambos casos hasta dos (2) días hábiles administrativos anteriores a la fecha de apertura.
Para consultas dirigirse a licitaciones@hospitalelcruce.org. 
Corresponde al expte. Nº 2915-13876/2022.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 50/2023 para Contratar la Adquisición de Vehículos y Maquinaria Vial, cuyo
Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $274.050.000,00 (Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Millones Cincuenta
Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares - confeccionado al
efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sita
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 23 de marzo de 2023 y la
apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de marzo de 2023 a las 10:00
horas, siendo el valor del pliego de $274.050,00 (Pesos Doscientos Setenta Y Cuatro Mil Cincuenta).
Expediente Nº 4003-64019/2023.

mar. 14 v. mar. 15
 

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
 
Licitación Pública Nº 24/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Impresión Mensual de Publicación Gráfica Municipal - Revista Be
del Partido de Berazategui, Ejercicio 2023.
Presupuesto oficial total: $48.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de marzo de 2023 al 22 de marzo de 2023 inclusive, de 8 a 14:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 23 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 24 de marzo de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 27 de marzo de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 27 de marzo de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $48.000,00
Expediente Nº 4011-242-SCP-2023.

mar. 14 v. mar. 15
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MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 
 
Licitación Pública Nº 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Columnas de PRFV (Fibra de Vidrio) para la
Instalación de Artefactos y Mantenimiento de Alumbrado Público en el Partido de Berazategui.
Presupuesto oficial total: $16.000.000,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 16 de marzo de 2023 al 30 de marzo de 2023 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 31 de marzo de 2023 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 3 de abril de 2023 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 4 de abril de 2023, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras, Secretaría
de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 4 de abril de 2023, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $16.000,00
Expediente Nº 4011-863-SSP-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Luminaria LED para Reconversión con destino calles Nuestras Malvinas, Eduardo
Arana, Ruta 205, Av. Dardo Rocha y localidad de Luis Guillón del partido de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $179.152.650,00
Valor del pliego: $180.000,00.
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7:00 a 13:00 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 12/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales para Reconversión a Luminaria LED con destino Avenidas del Partido de
Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $336.378.000,00
Valor del pliego: $670.000,00.
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2023 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455
- 1º p. Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas. 

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción Escuela de Educación Secundaria N° 4
Presupuesto oficial: $307.507.268,14.
Valor del pliego: $1.537.500,00.
Vista de pliegos: Desde el lunes 20 al miércoles 22 de marzo del 2023, en el horario de 9:00 a 13:00 horas en Mesa de
Entrada del municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Jueves 23 de marzo del 2023 a las 9:00 horas. Saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del lunes 27 hasta el miércoles 29 de marzo de 2023, en el horario de 9:00 a 13:30 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com
Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de General Las Heras, Avenida Villamayor
N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección: licitaciones@gobiernodelasheras.com
Presentación de ofertas: Hasta el lunes 17 de abril del 2023 a las 10:00hs. en Mesa de Entrada del palacio Municipal.
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Apertura de ofertas: Lunes 17 de abril del 2023 a las 11:00 horas.
Expediente N°4044-135/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de la Provisión de Pollos Congelados con destino Secretaría de Desarrollo Social.
Apertura: 5 de abril de 2023. Hora: 08:30. Lugar: Dirección General de Contrataciones
Prespuesto oficial: $76.700.500,00.
Solicitud de pedido Nº 81/23: $17.750.500,00.
Solicitud de pedido Nº 82/23: $58.950.000,00.
Consulta del pliego: Hasta el 3 de abril de 2023
Depósitos garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 4 de abril de 2023 (Entrega en Tesorería Municipal)
- Mediante póliza hasta el 3 de abril de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones)
- Monto del depósito: 5 % del Presupuesto Oficial de la/s Solicitud/es de Pedido a cotizar.

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones, Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha
Mar del Plata. Tel. (0223) 499-6567/6412/7859. Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar. Página web oficial:
www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, Link: Calendario de licitaciones
Decreto Nº DECFC-2023-324-E-MUNIMDP-INT
Expediente Nº 10 Dígito 6 Año 2023 Cuerpo 1

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reparación de Pavimentos con Concreto Asfáltico más Obras Complementarias en Diversas Zonas
del Partido.
Fecha y hora de apertura: 10 de abril de 2023 - 10:00 horas.
Valor del pliego: $199.979,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Novecientos Setenta y Nueve).
Presupuesto oficial: $199.978.800,00 (Pesos Ciento Noventa y Nueve Millones Novecientos Setenta y Ocho Mil
Ochocientos).
Plazo de ejecución: 8 (ocho) meses.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras, 2º piso, Edificio Municipa, Belgrano 3747, General San Martín, Pcia. de
Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones. Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 335-S-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Cordón Cuneta y Mejorado Dolomítico Zona Norte Coronel Charlone.
Adquisición de Mano de Obra, Maquinaria y Materiales.
Partido: General Villegas, provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $43.746.377,55.
Plazo de ejecución: 8 meses.
Apertura de ofertas: El día 5 de abril de 2023, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas
pcia. de Buenos Aires, a las once horas (11:00 hs.) con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección y venta del pliego: Desde el 15 de marzo al 4 de abril de 2023 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de
la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Consultas del pliego: Desde el 15 al 30 de marzo de 2023 de 7:00 a 12:00 hs en la Oficina de Compras de la Municipalidad
de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-587/423-588.
Recepción de ofertas: Hasta el día 5 de abril de 2023 a las 10:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Cuarenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta y Seis con 37/100 ($43.746,37).

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Sistema Centralizado de Control del Tránsito. Plan de Obras de Sistema Semafóricos de Sector I y
Sector II para la Municipalidad de La Matanza.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $455.633. (Son Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta y Tres).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisicion del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4/INT/2023.

mar. 14 v. mar. 20

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 50/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Servicio de Video Vigilancia.
Fecha apertura: 10 de abril de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $255.966. (Son Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1745/INT/2023

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los fines de licitar la Adquisición de Juegos de Plaza cuyo presupuesto oficial es de
Pesos Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Noventa y Un Mil Cuarenta y Nueve con 85/100 ($34.491.049,85), de
conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-43/2023
Apertura: 11/04/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a participar de la Licitación dispuesta, a las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito. Los interesados en concurrir a
la licitación podrán adquirir y/o consultar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
propuestas, en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del Pliego será sin costo. Asimismo, el Pliego estará disponible para su consulta en la página web del
Municipio de Lanús. Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito
Yrigoyen N° 3863, 3° piso, del partido de Lanús, de la provincia de Buenos Aires en sobres cerrados, los que serán abiertos
el día y hora señalados para su apertura, en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0755/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Artículos de Limpieza, según Pliego de Bases y
Condiciones. Con destino a despacho Secretaría de Salud. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Valor del pliego: Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00).
Fecha de apertura: 11/04/2023.
Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (9:00 hs.) del día 11/04/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La Garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 30 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
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Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213271/2022.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 34/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Separadores y Divisores para Ciclovías, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexos Técnicos
Valor de pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217636/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 35/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Recolección, Traslado y Tratamiento de
Residuos Patogénicos, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo.
Valor de pliego: Pesos Treinta y Cinco Mil ($35.000,00).
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217638/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 36/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Materiales para la Construcción, según especificaciones
del Pliego de Bases y Condiciones.
Valor de pliego: Pesos Cincuenta y Cinco Mil ($55.000,00)
Fecha de apertura: 6 de abril de 2023
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 06/04/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
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La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13.30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 29 de marzo de 2023 inclusive)
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1217687/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Contratación de un Servicio de Mantenimiento, Monitoreo y Reparación del
Sistema de Identificación Vehicular implementado en el partido de Lomas de Zamora, por un período de nueve (9) meses,
solicitado por la Secretaría de Seguridad.
Presupuesto oficial: $37.350.000,00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 30 de marzo de 2023 a las 11:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er Piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 15:30 hs.
Valor del pliego: $28.125,00.
Venta de pliegos: Los días 22 y 23 de marzo de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 13/2023 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para dotar a la Escuela Secundaria Nº 26 de tres aulas, a efectos de ampliar la matrícula y así dar respuesta a la
demanda de la comunidad. La misma será construida con mampostería de 18x18x33, cubierta de chapa cincalum, aislante
y cielorraso desmontable. Tendrá piso y zócalos de cerámico de 60 x 60, contará con equipo de aire acondicionado y,
además, en un sector de cada aula tendrá un armario de melanina/cedro. Además, se realizará una galería de circulación
que se conectará con la cubierta existente y sus respectivos desagües pluviales.
Fecha de apertura: 4 de abril de 2023 - Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $22.801.397,15.
Valor del pliego: $23.000,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 17 y 20 de marzo de 2023, en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso, Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 09:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: El día 22 y 23 de marzo de 2023 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276, 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 04/04/2023 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 1645/2023.
Expte.: 4132-28989/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar la Obra de Intervención
en Centro de Salud del Distrito de Marcos Paz.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Tres con
53/100 ($49.994.263,53).
Acto de apertura: 4 de abril de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse de manera gratuita en la Dirección Municipal de Contrataciones del
Municipio de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 4 de abril de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-692/2023.
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mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Referida: Juegos y Piso de Caucho Plaza Ferroviaria - Parque España.
Apertura: 30 de marzo de 2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Dorrego Nº 636, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Dorrego Nº 636, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 328112/13/14
Expediente: D 148/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Concesión de la Explotación
Comercial del Kiosco-Bar y Oficinas de la Estación Terminal de Ómnibus de Roque Pérez, todo conforme al Pliego de
Bases y Condiciones obrantes en el expediente municipal Nº 4096-1377/2023.
Presupuesto oficial: Pesos 1.620.000 con 00/100 ($1.620.000,00)
Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 28 de marzo de 2023 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bmé. Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del Pliego: Gratuito
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 29 de marzo
de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bmé. Mitre
Nº 1310, a las 11:30 hs. del día 29 de marzo de 2023.
Expediente municipal Nº 4096-1377/2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Mantenimiento Espacios Verdes Municipales.
Presupuesto oficial: $20.588.222,00
Consultas al pliego: Dirección de Espacios Verdes: espaciosverdes@areco.gob.ar - comprasoficinaareco@gmail.com
Apertura de sobres: 10 de abril de 2023 a las 12:00 hs.
Presentación de la ofertas: Hasta el día 10 de abril en la Oficina de Compras del Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas
y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente administrativo Nº 4102-0114/2023

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA PARA LA INTEGRACIÓN EDUCATIVA, CULTURAL Y DEPORTIVA
 
Licitación Pública Nº 13/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Escuela Barrio Libertador - Gimnasio Etapa 1.1. Objeto: Haciendo Escuela
Fecha y hora de apertura: 4 de abril de 2023 - 10:00 hs.
Valor del pliego: $166.457 (Ciento Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete)
Presupuesto oficial: $166.457.098,42. (Pesos Ciento Sesenta y Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Siete Mil Noventa
y Ocho con Cuarenta y Dos Centavos)
Plazo de ejecución: 120 (días) de corrido.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 2 (dos) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura en
horario de 9:00 horas a 14 horas
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Coordinación de Gestión.
Expediente Nº 258-S-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 9/2023
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 14 de marzo de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 117



POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 12 de abril de 2023 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la obra Provisión de Luminarias LED para Repotenciación Lumínica Plan 2023.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $100.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Avenida
Presidente Illia Nº 1130, primer piso, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $100.000.000,00.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 39/2023
 
POR 2 DÍAS - Módulo Extraordinario para Seguridad Alimentaria - MESA - Bonaerense.
Presupuesto oficial: $1.271.318.242,32 (Pesos Mil Doscientos Setenta y un Millones Trescientos Dieciocho Mil Doscientos
Cuarenta y Dos con 32/100).
Valor del pliego: Sin costo.
Fecha de apertura 10 de abril de 2023 a las 14:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 286/23.
Expediente: 4117.35683.2023.0.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 40/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar (SAE) 2023.
Presupuesto oficial: $1.166.166.913,74 (Pesos Mil Ciento Sesenta y Seis Millones Ciento Sesenta y Seis Novecientos Trece
con 74/100).
Valor del pliego: Sin costo.
Fecha de apertura 11 de abril de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura.
Decreto N° 287/23.
Expediente: 4117.35684.2023.0.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública Nº 18/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 18/23 por segunda vez, a fin de efectuar la Adquisición de Camión con
Chasis Largo, Caja con Cajoneras y Equipo Hidro Elevador Extendible de hasta 13,5 Metros de Altura con destino a la
Dirección General de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.307.441,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $31.307,00.
Presentación y apertura: 30 de marzo de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 24
(veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-6140 -2022.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 44/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 44/23 a fin de efectuar el Servicio de Provisión y Adaptación de una
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Aplicación Online, Desarrollo de Contenidos y Producción Integral de Evento Online en el Marco del Evento Vilo Gamer
2023, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.280.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $31.280,00.
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-359-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 45/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 45/23 por la Adquisición de Una Torre de Laparoscopía con destino al
Hospital Dr. Bernardo Houssay, dependiente de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $29.807.231,57
Pliego de Bases y Condiciones: $29.807,00
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas antes del
momento de la apertura.
EEMVL-611-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 46/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 46/23 a fin de efectuar la obra Ejecución de Piso Antigolpes en Varias
Plazas del Partido, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $30.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $30.000,00.
Presentación y apertura: 31 de marzo de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en días hábiles
anteriores a la fecha de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos)
horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-536-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 47/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 47/23 por la Contratación del Servicio de Recolección, Tratamiento y
Disposición Final de Residuos Patogénicos y Radiológicos, con Provisión de Insumos Contenedores - Bolsas, Generados
en Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $57.171.333,44
Pliego de Bases y Condiciones: $57.171,00
Presentación y apertura: 3 de abril de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-764-2023.

mar. 14 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 10/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos, para Ejecución de 140 Viviendas e
Infraestructura, Barrio Alte. Brown (Garrote), Partido de Tigre.
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Presupuesto oficial: $1.145.375.388,62 (Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil
Trescientos Ochenta y Ocho con 62/100).
Valor del pliego: $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 28 de marzo del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0063775/2022.

mar. 14 v. mar. 15

AGUAS BONAERENSES
 
Concurso de Precios N° 10015552
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Provisión de Antiincrustante. POI Lincoln.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de marzo de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Prespuesto oficial: $4.952.376,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Avellaneda-Lanús
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - OTERO MARIA BELEN, domiciliado en Maipú 30 -de la Localidad de Avellaneda, con DNI 37.945.452, solicita
Colegiación en Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús. Oposiciones 15
días hábiles en Carlos Gardel 54 - Lanús Oeste, 8 de marzo de 2023. Elsa Cores, Secretaria General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY Nº 10.973
 
POR 1 DÍA - ESTEBAN DANIEL RAVEROT, domiciliado en calle 489 N° 3447, Gonnet, La Plata, solicita Colegiación como
Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones
dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 10 de febrero de 2023. Mart. Guillermo Enrique
Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Martín. MARÍA DEL PILAR LEMOS, DNI. N° 13.094.018, transfiere Fondo de Comercio, rubro
Farmacia, sito en calle Estrada N° 2500, localidad de Villa Maipú, Partido de Gral. San Martín, Prov. de Bs. As., a favor de
Guillermo Martín Otal, DNI N° 35.990.372.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Balcarce. PEREYRA MARÍA LAURA, CUIT 27244643308, con domicilio legal en calle 32 Nº 1228, Balcarce,
pcia. de Bs. As., trasfiere el Fondo de Comercio Healthy Mix dedicado a la Venta de Productos de Almacén y Dietética, sito
en Av. Kelly Nº 789, Balcarce, pcia. de Bs. As., a Desimone Marcelo Adrián, CUIT 20255755065, con domicilio legal en
calle 32 Nº 1228, Balcarce, pcia. Bs. As. Reclamos de Ley en el domicilio del comercio. Gisele Soledad Martino, Contadora
Pública.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Rafael Castillo. HAIFA YAN transfiere a Haiwen Yan su comercio de Autoservicio, sito en Av. Cristiania Nº
1527, Rafael Castillo, pdo. de La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo. Yesica Gisela Molina.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. CHEN JIAN YOU, DNI 94051057, CUIT 20-94051057-1 con domicilio en San Luis Nº 1384, CP,
1744 Moreno, transfiere a Xue Yumei, DNI 95886970, CUIT 27-95886970-9 con domicilio en Centenario Nº 1708 CP 1744
Moreno Bs. As. El fondo de comercio de rubro Supermercado situado San Luis Nº 1384. CP 1744, Moreno, Nº de Exp
204918-C-2018 número de cuenta 94.051.057. Reclamo de ley en el mismo.

mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Escobar. SIAMO IN TESTA S.R.L., CUIT 30-71640985-2 transfiere a Santiago Puente, CUIT 20-27938434-3
el Fondo de Comercio de Pastas Frescas sito en Belgrano Nº 704, Escobar, Partido de Escobar. Reclamos de ley en mismo
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domicilio.
mar. 8 v. mar. 14

POR 5 DÍAS - Moreno. MOUWEI XUE, DNI 94.244.514, CUIT 20-94244514-9, con domicilio en la calle Azcuénaga 755,
Moreno, Buenos Aires, transfiere a Weng Jianming, DNI 94.447.505, CUIT 20-94.447.505-3, con domicilio calle Jorge
Newbery 5080, Las Catonas, Moreno, un Fondo de Comercio rubro Autoservicio, sito en la calle Padre Fahy 2551, partido
de Moreno. Expediente municipal Nº 4078-144574-X-2013, cuenta de comercio 94244514. Reclamo de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Lomas de Zamora. GOMEZ ERNESTO GUSTAVO y GUZZO NATALIA ROMINA, Sociedad de Ley, CUIT
30715240765, transfiere a Gallo del Sur S.R.L., CUIT 30717638812, el Fondo de Comercio dedicado al rubro Venta
Mayorista de Sustancias Alimenticias, sito en Av. San Martín 3970, Rafael Calzada. Reclamos de Ley en el mismo
domicilio. M. Cortes, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. SILVIA CRISTINA FERNÁNDEZ, CUIT 27-13313998-8, transfiere a Ricardo Martin
Llorente, CUIT 20-25248282-3, el Fondo de Comercio de Indumentaria Infantil, sito en Santiago del Estero N° 690, Ing.
Maschwitz, partido de Escobar. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. LUIS NICOLAS SCERBO, CUIT 20-30149182-5, transfiere a Ridella, Gabriela Silvia, CUIT
27-29329395-9, el Fondo de Comercio actividad y Rubro Venta al Por Menor de Hilados, Tejidos y Artículos de Mercería
ubicado en calle Artigas N° 6014 de la localidad de Villa Ballester, partido Gral. San Martín,provincia de Buenos Aires.
Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Matheu. MARTHA NINA YUCRA, CUIT 27-92961724-5; transfiere a Primo Aguilar Uño, CUIT 23-94427936-
9; el fondo de comercio de Verdulería, Frutería y Despensa, nombre de fantasía “Verdulería Martha”, sito en Saavedra 115
Matheu, partido de Escobar. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Palomar. CENCI HUGO OMAR, DNI 5.047.383 transfiere Fondo de Comercio “Kiosco Cenci Hugo Omar” a
Cenci Analía Verónica DNI 22.302.881, ubicado en calle Rosales 2396, El Palomar, Partido de Morón, Bs. As. Reclamos de
ley en el mismo.

mar. 9 v. mar. 15

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ADRIÁN RODOLFO ARCE, DNI 8.312.358 transfiere el
Registro de Taxi 191 a Sebastián Leandro Santos, DNI 28.063.408.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del
registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía
Blanca Daniel Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía
Blanca, a 1° de febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Gonzalez Catán. WENG DAN DAN cede Habilitación a Weng Pingbin Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Barrientos 4866 G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. Transferencia de legajo de taxi. ANIBAL ABEL VILLALBA, DNI 5.507.002 transfiere el registro
de taxi 305 a Marcelo Omar Dimayo DNI 20.691.878.- Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que
formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribanía Sócrates 1461 de Bahía Blanca. Daniel
Néstor Pie interviniente en el plazo máximo de 10 días contados a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a 1° de
febrero de 2022.-

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Maschwitz. SANDRA ELIZABETH UBIEDO, CUIT 23-33478072-4 transfiere a Juan Pablo Cruz, CUIT 20-
31907638-8 el Fondo de comercio de Venta de Indumentaria sito en Bolívar Nº 1494, Maschwitz, partido de Escobar.
Reclamos de Ley en mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Zárate. JUAN PEDRO CARDOSO, CUIT 20-11626287-9, transfiere Bar El Piemonte, ubicado en San Martín
81. Zárate, Bs. As. a Ramiro Alejandro Lara, CUIT 20-38681674-4. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Balcarce. MÓNICA JACINTA MASTROPIETRO, DNI 12.428.157, domiciliada en calle 31 N° 955- Balcarce
como administradora de la sucesión “Mastropietro, Raúl Horacio s/Sucesión”, cuyas sucesoras son Silvia Susana Sciacca,
DNI 16.806.254, domiciliada en calle 29 N° 512 - Balcarce, Micaela Mastropietro Sciacca, DNI 34.590.192, domiciliada en
calle 29 N° 512 - Balcarce, Rocío Mastropietro Sciacca, DNI 35.910.582, domiciliada en calle Guido Nº 1823 de la ciudad de
Mar del Plata, vende y transfiere fondo de comercio de Fabrica de Soda y Embotellado de Agua Mastropietro, sito en Av.
Centenario Nº 1093 de la ciudad de Balcarce a los Sres. Sergio Osvaldo Petruccelli, DNI 14.172.659, y Juan Pablo
Petruccelli, DNI 36.535.776, domiciliados en calle 13 Nº 1026 de la ciudad de Balcarce. Oposiciones de ley Escribanía
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Delledonne Calle 17 N° 474 Balcarce en el horario de 10:00 a 13:00 hs. Te. 2266-512590. Marcelo Delledonne, Notario.
Titular del Registro de Escrituras Nº 8 de Balcarce.

mar. 10 v. mar. 16

POR 5 DÍAS - Monte Grande. Transferencia de fondo de comercio. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la
Ley 11867, el Sr. PATRICIO LOPEZ, DNI Nº 35.980.778, CUIT 20-35980778-4, con domicilio en Los Eucaliptus 637,
Ezeiza, prov. Buenos Aires, anuncia que ha transferido el 100 % del Fondo de Comercio de su propiedad del rubro
Cervecería, Restaurant, Bar, Café, sito en Coronel Dorrego 169 Monte Grande, a favor de Cali, de Boo Mariano Ezequiel &
Lopez Patricio - Sociedad de la Sección IV LGS, CUIT 30-71735267-6, con domicilio fiscal en Coronel Dorrego 169 (CP
1842) Monte Grande, provincia de Buenos Aires. Para reclamos de Ley, en el mismo domicilio del referido negocio dentro
del término legal. Solicitante: Patricio Lopez, DNI Nº 35.980.778, titular.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Morón. Transferencia de fondo de comercio. En la ciudad de Morón, Buenos Aires, a los 23 días del mes de
febrero del año 2023. Entre la señora QUEVEDO ALBA LILIANA, con DNI 12.837.249, CUIT 27-12837249-6, estado civil
casada, domicilio Bustamante 1546, Hurlingham, y la señora Noceda Andrea Mariela, con DNI 23.139.808, CUIT 27-
23139808-8, estado civil divorciada, con domicilio H. Julian 1134, Morón, declaran y acuerdan lo siguiente: La señora
Quevedo Alba Liliana, vende, cede y transfiere a la señora Noceda Andrea Mariela, el negocio de Servicio de Reparación
de Electrodomésticos que funciona bajo el nombre de Fantasía Servotronic, (que deberá ser cambiado) con domicilio en
Nuestra Señora del Buen Viaje 1222, Morón. El vendedor declara que está libre de inhibición total o parcial para proceder a
la venta de dicho fondo, como así mismo lo hace el comprador. El comprador toma en forma efectiva de posesión de fondo
de comercio y toda su actividad el día 1ero. de marzo de 2023. Ante cualquier diferendo se designan los tribunales del
partido de Morón, desistiendo de otra jurisdicción. A tales efectos, ambas partes constituyen domicilios especiales en los
denunciados en el encabezamiento, lugares adonde se tendrán por válidas y eficaces todas las notificaciones,
emplazamientos o citaciones judiciales y/o extrajudiciales que se cursaren.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: ALEJANDRA ELSA BEATRIZ MALDONADO, con DNI 22.135.899, CUIT 27-22135899-
1, domicilio Laprida 672, Moreno, 1744, provincia de Buenos Aires, transfiere Fondo de Comercio del rubro Agencia de
Lotería, Expediente 203214-M-2018. Cuenta de comercio 22135899, domicilio del comercio Av. del Libertador 4602, local
Nº 7, Moreno, código postal 1744, provincia de Buenos Aires. Comprador: Tamara Judith Amato, con DNI 34.213.801 y
CUIT 27-34213801-8, domicilio Curapaligue 1729 2, Tapiales, La Matanza, código postal 1770, provincia de Buenos Aires.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: ALEJANDRA ELSA BEATRIZ MALDONADO, con DNI 22.135.899, CUIT 27-22135899-
1, domicilio Laprida 672, Moreno, 1744, Provincia de Buenos Aires, transfiere fondo de comercio del rubro Agencia de
Lotería, expediente 218281-M-2020. Cuenta de comercio 27221358991, domicilio del comercio Perio Alvarez Pendas 6958,
Moreno, código postal 1744, Provincia de Buenos Aires. Comprador: Tamara Judith Amato, con DNI 34.213.801 y CUIT 27-
34213801-8, domicilio Curapaligue 1729 2, Tapiales, La Matanza, código postal 1770, Provincia de Buenos Aires.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS. Hurlingham. Conforme el artículo 2° de la Ley Nº 11.867, PINTURAS RÍO NEGRO S.R.L., CUIT N° 30-
71502636-4, cede a título gratuito en favor de Hilda Luisa Torres, DNI 5428136, el Fondo de Comercio de un
establecimiento dedicado a la Actividad Industrial y Comercial Fabricación y Venta de Pintura, situado en la calle Roberto
Prack N° 403 de la ciudad de Hurlingham, partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Dr. Matías A. Benítez,
Abogado, Tomo XV Folio 750 CAM.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11.867, el Sr. SANTECCHIA DANIEL
ALBERTO, CUIT 20-24427664-5 anuncia transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro, Ferretería, sito en la calle Honorio Pueyrredón Nº 5303 de la cuidad/localidad Villa Rosa, partido Del Pilar, a favor
del Sr. Garcia Hector, CUIT 20-33555375-7. Expediente de habilitación Nº 9422/16 Cta. Cte. 22775. Reclamo de ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. ROMINA AGUILAR, CUIT 27-30506247-8, transfiere el 17/3/22 a RSA Travel S.R.L., CUIT
30-71755110-5, Fondo de Comercio EVT, Legajo N° 17656, ubicado en Juan B. Justo 3275, oficina 104, Mar del
Plata. Patricio Fernandez, Abogado.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - San Martín. FLORENCIA ALEJANDRA BRUTTO, DNI 35970875, transfiere por cesión de venta Habilitación
Municipal comercio rubro Despensa sita en la calle Güemes 2227, San Martín, a Marisa Beatriz Petruzzi, DNI 16974571.
Reclamos de ley en el mismo domicilio.

mar. 13 v. mar. 17

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. BORGOBELLO DANTE cede habilitación a La Pintiya S.A. Bar, Cafetería, Minutas, domicilio
comercial y oposiciones Espora 68 Ramos Mejía, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

mar. 14 v. mar. 20

POR 5 DÍAS - Moreno. Vendedor: GUSTAVO MAXIMILIANO CASTRO, con DNI N° 26273420 y CUIT 20-26273420-0, con
domicilio en Osorio N° 1903 de la localidad de Merlo, partido de Merlo, código postal Nº 1722, de la provincia de
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Buenos Aires, vende/transfiere Fondo de Comercio del rubro Confitería, Cafetería, Restaurante y Boliche Bailable,
Expediente N° 123952-C-12, ubicado en Martínez, Merlo N° 199, de la localidad de Moreno, código postal N° 1744, de la
provincia de Buenos Aires. Al comprador: Mauricio Matias Farfalla, DNI N° 27216070 y CUIT 20-27216070-9, con domicilio
en Larrea Nº 2859 de la localidad de Moreno, partido de Moreno, código postal N° 1744, de la provincia de Buenos Aires.

mar. 14 v. mar. 20

◢ CONVOCATORIAS
RADASA ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 29 de marzo de 2023, a
las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda convocatoria en el local de la calle Pedro Pico 2561 de
la ciudad de Bahía Blanca, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del art. 234 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico Nº 17,
finalizado el 31 de diciembre del 2022.
3) Consideración de la gestión del Directorio y en su caso la retribución en exceso de aquellos que desempeñan tareas
técnico-administrativas.
4) Fijación de los honorarios de Directores y distribución de resultados del ejercicio y resultados acumulados.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.-
El Directorio. Etcheto Daniel, DNI 12.591.455, Presidente.

mar. 8 v. mar. 14

DALMI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
Por 5 días - Convócase a AGO el 28 de marzo de 2023, Asconape 999 Paso del Rey, Moreno, 10 hs. en primera
convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1- Elección dos accionistas para firmar el Acta
2- Tratamiento del ejercicio 2022.
3- Elección de Directorio.
Los accionistas deberán comunicar su asistencia con tres dias de antelación en el domicilio social indicado.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.G.S.
Analia Miloni Widmer. Abogada autorizada.

mar. 8 v. mar. 14

CENTRO DE TERAPIA RADIANTE JUNÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. Convócase a los Sres. accionistas del Centro de Terapia
Radiante Junín S.A., a la Asamblea General Ordinaria, para el día 19/4/2023, en 1ra. y 2da. convocatoria simultáneamente,
a las 20:30 y 21:30 horas respectivamente, en Almafuerte 68, Junín (B), para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los documentos a que refiere el Art. 234, inc. 1), Ley 19.550, por Ejercicio Nº 16, cerrado el
31/12/2022.
2) Aprobación de la gestión del Directorio que culmina sus funciones.
3) Consideración de Retribuciones al Directorio según condiciones del Art. 261 Ley 19.550.
4) Destino del Resultado del Ejercicio. 
5) Fijación del número de miembros titulares y suplentes, para integrar el Directorio, con mandato por dos años, y elección
de los mismos.
6) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
El Directorio. Germán Carrón, Contador Público
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.

mar. 8 v. mar. 14

SARGENTO CABRAL S.A. DE TRANSPORTES
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Sargento Cabral S.A. de Transportes, a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 27 de marzo de 2023 a las 11:00 horas en primera convocatoria y
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a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a desarrollarse en la sede inscripta sita en Maipú 18, local 58, localidad de
Florida, partido de Vicente López, prov. de Bs. As. a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso e Inversiones no corrientes.
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
Ejercicio Económico Nº 63 finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del objeto social ampliando facultades.
11) Autorizaciones.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del Art. 237 de la Ley
General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, local 58, localidad Florida, partido de
Vicente López, prov. de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

mar. 8 v. mar. 14

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el SUM del Edificio Insignia, del Complejo Residencial El Palmar,
Nordelta, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 27 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17:30
hrs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 11 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas.
Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras
personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento
privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 10 de marzo
de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy,
Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

CÍA. DE TRANSPORTE VECINAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° y 2° convocatoria a los Señores Accionistas de Cía. de Transporte Vecinal S.A. a la
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para el día 27 de marzo de 2023 a las 9:00 horas y a las 10:00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle Maipú N° 18, local 58/59, localidad de Florida, partido de Vicente
López, prov. de Bs. As., a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso y de las Inversiones no Corrientes. 
3) Consideración de los documentos citados por el Art. 234, Inc. 1 de la Ley General de Sociedades correspondiente al
ejercicio Económico Nº 51 finalizado el 30 de junio de 2022.
4) Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora.
6) Honorarios del Directorio.
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7) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora.
8) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato.
9) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
10) Consideración de la modificación del Estatuto.
11) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 de la Ley General de Sociedades, cursando comunicación de asistencia a Maipú 18, Local 58, localidad de Florida,
Partido de Vicente Lopez, prov. de Bs As. Soc. comprendida en el Art. 299 LSC.
Maximiliano E. Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

EMPRESA LIBERTADOR SAN MARTÍN Sociedad Anónima de Transportes
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca en 1° convocatoria a los Señores Accionistas de Empresa Libertador San Martín Sociedad
Anónima de Transportes, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 30 de marzo de 2023 a las 10 hs. en
primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria, a desarrollarse en la calle Frías 1580, de la localidad y
Partido de Merlo, provincia de Buenos Aires -lugar que no es la sede social inscripta- a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación del quórum para sesionar;
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
3) Motivos de la convocatoria a Asamblea General fuera de término para tratar el ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
4) Aprobación de las Revaluaciones de Bienes de Uso correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
5) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234, inciso 1º LGS, correspondientes al ejercicio social cerrado al
30/6/2022;
6) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/06/2022;
7) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el
30/6/2022;
8) Honorarios del Directorio correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
9) Remuneración de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio social cerrado el 30/6/2022;
10) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de mandato;
11) Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora;
12) Reforma del estatuto. Ampliación de facultades en el objeto social;
13) Autorizaciones. Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del
Art. 237 y Art. 238 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia en la calle Frías
1580, de la localidad y Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS.
Maximiliano Ezequiel Balleres, Abogado.

mar. 9 v. mar. 15

ASOCIACIÓN CIVIL LAS ORQUÍDEAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 1/4/2023, a las 9 horas en primera
convocatoria y 10 horas en segunda convocatoria en la sede social ubicada en Río de Janeiro 2, Pilar, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inc. 1°, de la Ley N° 19.550 y su modificatoria Ley N°
22.903, correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022 y aprobación de la gestión del Directorio.
3) Tratamiento del resultado del ejercicio y su destino.
4) Ratificación de la elección de Director.
5) Análisis de inversiones destinadas a servicios y obras comunes. Aprobación de expensas extraordinarias para recaudar
los fondos necesarios.
No está comprendida en Art. 299 de la Ley 19.550
Marcelo Garay, Presidente.

mar. 9 v. mar. 15

GCL DESARROLLADORA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de GCL Desarrolladora S.A. a Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 3 de abril de 2023, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y a las 12:00 horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social de Avellaneda Nº 2022 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de accionistas para firmar el acta.
2°) Consideración del Aumento de Capital.
3°) Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social.
4°) Nueva composición accionaria.
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Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial. 
mar. 9 v. mar. 15

FONDO DE GARANTÍAS BUENOS AIRES Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria
(FO.GA.BA S.A.P.E.M.)
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas del Fondo de Garantías Buenos Aires Sociedad Anónima con
Participación Estatal Mayoritaria (FO.GA.BA S.A.P.E.M.) a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de abril de
2023 a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda convocatoria, en la Sede Social de la calle 51 Nº
774 de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Estados de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Anexos, Notas, Informes del Auditor e Informe del Consejo de Vigilancia, correspondiente al Ejercicio Económico cerrado al
31/12/2022.
3. Aprobación del resultado del ejercicio.
4. Aprobación de la gestión del Directorio y de los Miembros del Consejo de Vigilancia.
5. Aprobación de honorarios y gastos de los Directores y Miembros del Consejo de Vigilancia, según el artículo 261 de la
Ley 19.550.
6. Ratificación de lo actuado en la Asamblea Especial de Accionistas Clase “A” N° 23 de fecha 26/10/2022.
Además, se recuerda a los Señores Accionistas la obligación de cumplimentar el Art. 238 de la Ley 19.550, en el sentido de
comunicar su decisión de asistir a la Asamblea, a fin de ser inscripto en el Libro de Asistencia a Asamblea, con por lo
menos tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la misma.
Noriela Concellón, Abogada.

mar. 10 v. mar. 16

CEREALES PASMAN S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Señores Accionistas de Cereales Pasman S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse
el día 30 de marzo de 2023 a las 17 hs. como primer convocatoria y a las 18 hs. como segunda citación en la sede social de
calle Pinelli s/n de la localidad de Pasman, Partido de Coronel Suárez para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el Acta correspondiente.
2.- Consideración del balance general cerrado el día 30 de abril de 2022 y demás documentación del Art. 234 inc 1º Ley Nº
19550, y en su caso aprobación del mismo.
3.- Fijación de retribuciones mensuales para el Socio Presidente de Directorio.
4.- Distribución de utilidades.
5.- Tratamiento de los objetivos a cumplir en el ejercicio en curso y eventuales cambios para lograr los mismos.
Tesei, Enzo Héctor, Presidente

mar. 10 v. mar. 16

CLÍNICA GÜEMES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se cita a los Sres. Accionistas de Clínica Güemes S.A. a la Asamblea General Extraordinaria para el día
30/03/2023 a las 18:00 hs. en 1º convocatoria y a las 19:00 hs. en 2º en caso de no contar con quórum en la primera en
Mariano Moreno 1360 de Luján, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de solicitud formulada por Dr. Mario Beraudo para la autorización de transferencia de 26.660 acciones
clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Sebastián Loda conforme el punto 15.1.2 de los
Estatutos Sociales.
3. Consideración de solicitud formulada por Dr. Guillermo Tinghitella para la autorización de transferencia de 26.660
acciones clase A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social a la Dra. Sofia Tinghitella conforme el punto 15.1.2
de los Estatutos Sociales.
4. Consideración de solicitud formulada por Dr. Oscar Chau para la autorización de transferencia de 26.660 acciones clase
A, cinco votos, equivalente al 0,70 % del Capital Social al Dr. Felipe Chau conforme el punto 15.1.2 de los Estatutos
Sociales.
Nota: Sociedad no comprendida en el Art.299 de la Ley de Sociedades. Para concurrir a la Asamblea se deberá cursar
comunicación fehaciente para que se inscriba al accionista en el Registro correspondiente hasta tres días antes de la fecha
de la Asamblea. Dicha comunicación deberá efectuarse personalmente en la sede social o por carta al domicilio de la
misma. El Directorio.
Oscar Simionato,Síndico. Contador Público Nacional (UBA); Dra. Leticia Badel, Presidenta Directorio

mar. 10 v. mar. 16
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FORD CREDIT S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Antes Ford Credit Compañía Financiera S.A. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a celebrarse el día 31 de marzo de 2023 a las 11:00 horas, en
primera convocatoria y a las 12:00 horas en la sede social, domicilio Avenida Henry Ford N° 3295, localidad Ricardo Rojas,
partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la Memoria, Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el
Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo, Notas y Anexos y el Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondiente
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2022. 
2. Consideración del resultado del ejercicio y su destino. Absorción de las pérdidas (incluidas las pérdidas acumuladas al 31
de diciembre de 2022) contra las reservas y cuenta de Ajuste de Capital. 
3. Consideración de la capitalización del saldo remanente de la cuenta de Ajuste de Capital. En su caso, reforma del
artículo cuarto del Estatuto Social. 
4. Consideración de la gestión del Directorio y de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
5. Consideración de los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora. 
6. Elección de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, por el término de un ejercicio. 
7. Otorgamiento de autorizaciones.
La Sociedad se encuentra comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Gustavo Nunes, Presidente.

mar. 10 v. mar. 16

CLUB ATLÉTICO ONCE UNIDOS
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo a lo establecido en el art. 29 del Estatuto del Club Alético Once Unidos, se convoca a los Sres.
Asociados para el día viernes 31 de marzo del 2023 a las 19:00 hs. en la sede de la institución, sita en las calles Falkner y
Roldán de la ciudad de Mar del Plata, a los efectos de tratar lo siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos socios presentes a los efectos de firmar el acta relacionada a la presente asamblea, conjuntamente
con el Sr. Presidente y el Sr. Secretario.
2. Aprobación de adquisición de inmueble.
Dario Hernan Oyhanart, Contador Público.

mar. 10 v. mar. 16

UNIÓN INDUSTRIAL DEL OESTE ASOCIACIÓN CIVIL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - Convócase a los Sres. asociados a Asamblea General Ordinaria para el 3 de abril de 2023 a las 16:00 hs. en
primera convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en la Sede social sita en Tres Arroyos 329,
Haedo, partido de Morón, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Secretario y Presidente.
2) Razones que motivaron la convocatoria de la asamblea fuera de término.
3) Consideración de la Memoria y Gestión de la Comisión Directiva, Estados Contables, Balance General, Inventario,
Cuadro de Gastos correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2020.
4) Consideración de la Memoria y Gestión de la Comisión Directiva, Consideración de los Estados Contables, Balance
General, Inventario, Cuadro de Gastos correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021.
5) Consideración de la Memoria, Gestión de la Comisión Directiva, Consideración de los Estados Contables, Balance
General, Inventario, Cuadro de Gastos correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2022.
6) Designación de tres asociados presentes para conformar la Comisión Escrutadora (art. 30 Estatuto Social).
7) Elección de los miembros de la Comisión Directiva por cesar en su mandato la Comisión actual. Cargos a cubrir:
Presidente, Vicepresidente Primero, Vicepresidente Segundo, Secretario, Pro-Secretario, Tesorero, Pro-tesorero, ocho (8)
Vocales Titulares, ocho (8) Vocales suplentes.
8) Elección de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, por cesar en su mandato la Comisión actual. Cargos a
cubrir: tres (3) Revisores de Cuentas titulares y dos (2) Revisores de cuentas suplentes.
Nota 1: Para su consulta y retiro, se encuentra a disposición de los asociados en la sede social, la Memoria, Balance
General, Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas correspondiente al
ejercicio a considerar, junto con fotocopias de tales instrumentos para ser retiradas por los socios.
Nota 2: El plazo para la presentación de listas en la sede social vence el día 21 de marzo de 2023.
Jorge Daniel Gámbaro, Secretario; Edgardo Gámbaro, Presidente.

mar. 13 v. mar. 14

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL CARPINCHOS S.A.
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Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el Club House del Complejo Residencial ubicado en Avenida de los
Coipos 88, Barrio Los Carpinchos, Tigre, pcia. de Buenos Aires, el día 29 de marzo de 2023, a las 16:30 horas en primera
convocatoria y a las 17:30 hrs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 5 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes del Tribunal de Disciplina, por vencimiento de sus mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y financiamiento. 
8. Ratificación de la modificación del artículo 9.8 del Reglamento de Edificación, Parquización y Modificación de Parcelas
aprobado por el Directorio. 
9. Ratificación del reglamento del Club House aprobado por el Directorio.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Conforme al art. 10 del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por
terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del día 14 de marzo
de 2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18:00 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 13 v. mar. 17

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 30 de marzo de 2023, a las 17:00 horas en primera convocatoria
y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, que se llevará a cabo en el salón de usos múltiples y gimnasio del Club
Nordelta, sito en Av. De Los Lagos 6285, Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente. 
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 23 cerrado el 31/12/2022. 
3. Aprobación de la gestión del Directorio. 
4. Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5. Designación de un Director titular y uno suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos. 
6. Consideración y ratificación de la imputación de los resultados de colocaciones financieras a los Fondos de reserva de la
Asociación a fin de preservar su valor. 
7. Mejoras en espacios comunes. Proyectos de inversión y su financiamiento.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Del
Rincón 65, localidad de Nordelta, partido de Tigre, pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a
Asambleas. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.
Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2022 podrá ser retirada en la Administración a partir del 15 de marzo de
2023 en horario de 9:00 a 13:00 y 14:30 a 18 horas.
Sociedad no comprendida en el art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

mar. 13 v. mar. 17

TERMAS DEL SUR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 05/04/2023 a las 9 hs. en 1º convocatoria y a las 10 hs. en
2º convocatoria en 16 Nº 4426 de Gonnet, La Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
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2) Consideración de los Estados Contables al 30/11/2022.
3) Consideración de los actos de gestión del Directorio.
4) Destino de los Resultados del ejercicio.
Comunicar asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación para su inscripción en el Registro. Sociedad no
incluida en art. 299 de la Ley 19550. Monica B. Gimenez, Contadora.

mar. 13 v. mar. 17

CONSORCIO DE PROPIETARIOS CALLE 137 Y 424
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - En mi carácter de representante legal de la Administración del Consorcio de Propietarios de calle 137 Nº 182,
de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, convoco a Ud. a la Asamblea Ordinaria que tendrá lugar el día sabado 18
de marzo a las 15:00 hs. en las oficinas de la Administración sitas en Av. 53 N 716 entre 9 y 10 de la ciudad de La Plata,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Constitución y legalidad de la Asamblea;
2. Elección de Presidente y Secretario;
3. Elección de dos (2) propietarios para firmar el Acta;
4. Rendición de cuentas de la Administración ejercicio financiero 01/02/2022 a 31/12/2022. Aprobación de la actuación de
la Administración;
5. Informe del Consejo de Propietarios. Aprobación de su actuar;
6. Informe de la Administración sobre el Desarrollador y personas vinculadas. Pedidos de rendición de cuentas. Inicio de
reclamo judicial. Directivas a la Administración;
7. Informe de la Administración sobre situación de tendido eléctrico. Directivas a la Administración; 
8. Informe de la Administración sobre obras tendientes a mejorar la seguridad del predio. Determinación de obras a
realizar. Directivas a la Administración;
9. Informe de la Administración sobre proyecto de obra de extensión de red de gas. Presupuesto. Directivas a la
Administración;
10. Documentación obligatoria del Consorcio; denuncia y cumplimiento;
11. Renovación/Elección de tres (3) propietarios para conformar el Consejo de Propietarios;
12. Renovación/Elección de Administración al 31/03/2024. Coste del servicio;
13. Tasa de interés por mora. Directivas a la Administración;
14. Informe de la Administración sobre eventuales transgresiones al Reglamento de Copropiedad de diferentes UF.
Inmisiones inmateriales. Utilización de espacios comunes y privativos;
15. Tratamiento de Reglamento Interno. Determinación de sanciones. Aprobación;
16. Proyección financiera anual. Expensas ordinarias estimadas. Autorización a la Administración para su actualización
periódica;
17. Expensas Extraordinarias. Recaudación teórica mensual. Tareas a llevar a cabo;
18. Fondo de reserva. Instrumentación y utilización de fondos. Plan de tareas;
19. Recomendaciones generales de la Administración sobre mantenimiento en espacios de propiedad exclusiva.
De no reunirse en primera convocatoria el quórum establecido en el Reglamento de Copropiedad, queda invitado a la
Asamblea en Segunda Convocatoria a llevarse a cabo el día sábado 18 de marzo a las 15:30 hs. en el mismo lugar. Los
propietarios que no hayan acreditado su titularidad deberán hacerlo antes del 18 de marzo del corriente año presentando la
documentación original y copia que acredite la misma en las oficinas de la administración, sitas en Av. 53 N 716, oficina 7B,
de lunes a viernes en el horario de 11:00 a 15:00 hs. De no poder asistir personalmente, los titulares de dominio podrán
hacerse representar por un tercero mediante un poder pasado por escritura pública o una autorización con firma certificada
por Entidad Bancaria, Escribano Público o representante. Vasquez Arias SA, Administrador. Florencia Rocha Rodriguez,
Apoderada.

REDES ENSENADENSES Asociación Civil
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los Asociados de Redes Ensenadenses A.C. a concurrir a la AGO el 10/04/23 a las 18:00 hs. en
1° convocatoria, en la sede en 25 de mayo N° 472, Ensenada, PBA, para tratar:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos socios para firmar el acta.
2) Tratamiento ejercicio económico al 31/12/22.
3) Elección total de autoridades para los cargos de CD y CRC.
5) Autorizaciones.
Dra. Etcheverry Sandra, Abogada.

ASOCIACIÓN FERROVIARIA WHITENSE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Se convoca a los señores asociados de la Asociación Ferroviaria Whitense, a la Asamblea General Ordinaria
que se llevará a cabo el día 20 de abril de 2023, a las 17:30 hs., en nuestro Salón Social sito en la calle Lautaro N° 3501 de
Ingeniero White, para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1°) Lectura del acta anterior.
2°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e informe de
la Junta Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio 2022.
3º) Modificación del valor de la cuota social.
4°) Renovación parcial del Consejo Directivo por término de mandato.
5°) Designación de tres (3) asociados para firmar el Acta de Asamblea.
Jorge Anagnostopulos, Secretario; Gustavo F. Fernandez, Presidente.

FEDERACIÓN REGIONAL DE SOCIEDADES ESPAÑOLAS
 
Congreso Anual Ordinario
CONVOCATORIA
POR 2 DÍAS - CUIT 33688076949. Convoca a las Asociaciones Federadas al Congreso Anual Ordinario para el día 22 de
abril del 2023, a las 15:00 hs., en calle San Martín 674, 1° piso, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia del Chubut,
con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Verificación de credenciales de los delegados.
2) Lectura y aprobación del acta anterior.
3) Designar tres delegados para firmar el Acta.
4) Consideración de la Memoria, Balance General e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio 2022.
5) Distinciones a Vicecónsules Honorarios.
6) Distinciones de la Personalidad Destacad de la Colectividad.
7) Renovar la mitad de los integrantes de la Comisión Directiva por cese de mandato, por dos ejercicios.
8) Sede del próximo Congreso.
El Congreso sesionará en 1º convocatoria con el 50 % más una de las entidades afiliadas, y media hora después, en 2º
convocatoria, con la mayoría reducida establecida en el artículo 26º del Estatuto.
Miguel Herrero Domínguez - DNI 18630216 - Presidente.

mar. 14 v. mar. 15

MONI ONLINE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Ordinaria a celebrarse el 31 de marzo de 2023 a las 16:00 horas, fuera de la sede
social, en la calle Cabildo 480, General Pacheco, Provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de los motivos por los cuales se convocó a Asamblea fuera del plazo legal. 
3) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley 19.550, correspondiente al
ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2022. 
4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
5) Consideración de la gestión y honorarios del Directorio por el ejercicio finalizado el 30 de septiembre de 2022.
Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia con no menos de 3 días hábiles de
anticipación a la Asamblea convocada a la calle N° 56, 720, piso 14°, departamento L, Ciudad de la Plata, de 10 a 18 hs. El
Directorio.
El firmante fue autorizado a realizar el presente aviso convocatorio por Reunión de Directorio del 7 de marzo de 2023.
Sociedad no incluida en Art. 299 de la Ley 19.550.
Mercedes Hel, Abogada.

mar. 14 v. mar. 20

CÁMARA EMPRESARIA PUERTO LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Comisión Directiva de la Cámara Empresaria Puerto La Plata, en la reunión celebrada el día 06/03/2023
resolvió convocar a Asamblea General Ordinaria para el día 14/04/2023, primera convocatoria 10:00 hs., y segunda
convocatoria 11:00 hs., en su sede social de Gilberto Gaggino N° 319 de la ciudad de Ensenada, para considerar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos miembros para la firma del acta.
2. Lectura acta asamblea anterior.
3. Ratificación de la aprobación del balance período 2018, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2018 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
4. Ratificación de la aprobación del balance período 2019, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2019 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
5. Ratificación de la aprobación del balance período 2020, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2020 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
6. Ratificación de la aprobación del balance período 2021, ejercicio Económico cerrado el 31.12.2021 por Asamblea
General Ordinaria del 01.07.2022.
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7. Aprobación del balance período 2022, ejercicio económico cerrado al 31.12.2022 y ratificación de las autoridades de la
nueva Comisión Directiva aprobada por Asamblea General Ordinaria celebrada el 01.07.2022.
8. Aprobación de la memoria.
Marcelo Mario Uria, Presidente.

mar. 14 v. mar. 20

GIE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de GIE S.A. a Asamblea General Ordinaria, que será celebrada a
distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ
N° 30/2020, a celebrarse mediante el sistema de videoconferencia “Microsoft Teams”, el cual permite la transmisión
simultánea de sonido, imágenes y palabras durante el transcurso de toda la reunión y su grabación en soporte digital, el día
26 de abril de 2023, a las 14 horas en primera convocatoria y a las 14:30 horas en segunda convocatoria, para considerar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la celebración de la Asamblea a distancia de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 158 del Código
Civil y Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020.
2) Autorización al representante legal para confeccionar y firmar el acta.
3) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y
sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2021.
4) Consideración de la Gestión de la Administración. Remuneración en exceso de lo dispuesto por el art. 261 de la Ley de
Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas.
5) Renuncia del Sr. Andres Rivas y consecuente designación de un nuevo Director.
6) Cumplimiento Anexo 2 Acuerdo Accionistas, Subasta Acciones.
Se pone en conocimiento de los accionistas que a la Asamblea a celebrarse se podrá acceder mediante el link que será
remitido, junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario, a los accionistas que comuniquen su
asistencia a la asamblea mediante correo electrónico. Los accionistas deberán comunicar su asistencia a la asamblea
mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección directorio@giegroup.net con no menos de tres (3) días hábiles
de anticipación a la fecha de la misma. Salvo que se indique lo contrario se utilizará la dirección de correo electrónico
desde donde cada accionista comunicó su asistencia para informar el link de la videoconferencia. A los efectos de
garantizar el derecho de asistencia de los accionistas se pone a disposición el correo electrónico mteutonico@giegroup.net
a fin de permitir la registración a la Asamblea en forma electrónica. Sociedad no comprendida en el Artículo 299 LS.
José Mauricio Teutónico. Presidente.

mar. 14 v. mar. 20

SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS Y BENEFICENCIA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Consocios: De acuerdo al Art. 29 de los Estat. aprob. por el I.N.A.E.S, se convoca a los Sres. Socios a
Asamblea Gral. Ordin., que se llevará a cabo el 24/4/2023 a las 20:30 hs. en calle Dr. Ortiz 545 cdad. y pdo. de Gral. Belg.
para tratar el Sgte.:
ORDEN DEL DÍA:
1- Considerac. de Bce., ctas. de gastos y rec. presentada por el Consejo Directivo y el informe de la Junta Fiscalizad.
correspond. al ejerc. 2022.
2- Presentac. y aprobac. de la nueva lista para integrar la Com. Direct. por el periodo de 2 años.
3- Alquiler a cobrar por el Salón de Eventos durante año 2023.
4- Cuota a cobrar a los Soc. durante año 2023.
5- Cuota a cobrar de expensas del Panteón Instituc. durante el año 2023
6- Beneficio a otorgar a los Sres. Socios durante el año 2023.
7- Nombrar dos Socios ptes. en la Asamblea para suscribir el Acta de la misma, conjuntam. con Secret. y Pdte.
Laura Rocío Amado, Abogada.

mar. 14 v. mar. 20

◢ SOCIEDADES
SYDDALL S.A.A.C. e I.
 
POR 3 DÍAS - CUIT Nº 30-50943001-9, inscripta en la D.P.P.J. en la matrícula 14.511, legajo 9.876 con sede social en
Belgrano 183 de la localidad de San Cayetano, partido del mismo nombre, ha aprobado en A.G.E. del 15 de febrero de 2023
el Balance Especial de Escisión y de Reducción de Capital que fuera confeccionado a esos efectos con fecha de cierre al
30 de noviembre de 2022 y que expone un activo valuado en $36.973.726,82, un pasivo de $3.384.040,52 y un patrimonio
neto de $33.589.686,30. En la asamblea se ha resuelto destinar parcialmente su patrimonio para constituir con el mismo
una nueva sociedad según el siguiente detalle: Federico y Christian Syddall S.A., que tendrá su sede en Pringles 131 de la
ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, a la cual se le trasladarán activos por la suma de
$5.172.182,62, pasivos por la suma de $0 y un patrimonio neto de $5.172.182,62. En virtud de lo resuelto por la asamblea,
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la sociedad escindente reducirá su capital de la suma de $451.060 a la suma de $351.060 y modificará el artículo tercero
de los estatutos sociales. En la calle Colón 381 de la ciudad y partido de Tres Arroyos, de lunes a viernes, de 10:00 a 18:00
horas, los acreedores de fecha anterior podrán oponerse a la escisión, en los términos del artículo 88 de la Ley 19.550,
dentro de los 15 días desde la última publicación de este edicto. Autorizado por instrumento privado. Andrés Martinez,
Notario.

mar. 13 v. mar. 15

GANACA7 S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Por Instr. Priv. del 3/03/2023 se menciona que la Gerencia de la sociedad será
ejercida por los Sres. José Alberto Parodi, DNI 10.131.783, CUIT/CUIL 20-10131783-9, domicilio especial en López de
Gomara N° 4425; Hugo Orlando Troglia, DNI 13.878.854 CUIT/CUIL 20-13878854-8, domicilio especial en Kraglievich N°
6521; Javier Omar Chingolani, DNI 16.923.281, CUIT/CUIL 20-16923281-5, domicilio especial en Barrio Soip, monoblock
20, depto. 9 y Gabriela Roxana Cabrera, DNI 22.009.105, CUIT/CUIL 27-22009105-3, domicilio especial en Lopez de
Gomara N° 4425, todos de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Se reforma el Art. 5° del Est. Soc., quedando
redactado: “Artículo 5º: La administración Social: será ejercida por el o los socios o un tercero designado a tal efecto,
quienes representarán a la sociedad en el supuesto de ser más de uno en forma indistinta. Podrán como tales realizar todos
los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los arts. 58 y 59 de la
Ley General de Sociedades. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad siendo reelegibles y
pudiendo ser removidos con las mayorías del art. 160 de la Ley General de Sociedades. La fiscalización de la sociedad la
realizarán los socios no gerentes en los términos del art. 55 de la Ley General de Sociedades.”. Gr. Juan Chuburu
Stanghetti.

BLANCA EMILIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución S.A. Escritura N° 15 del 28-02-2023. Socios: Miguel Roberto Rivarola, argentino, nacido
21/12/1961, DNI 14796519, CUIT 20-14796519-3, casado, empresario, domiciliado en 137 N° 89, La Plata, Bs. As.;
Federico Ezequiel Rivarola, argentino, nacido 23/04/1987, DNI 32869738, CUIL 20-32869738-7, soltero, empresario,
domiciliado en 137 N° 67, La Plata, Bs. As.; y Miguel Ariel Rivarola, argentino, nacido 25/03/1989, DNI 34462256, CUIT 20-
34462256-7, soltero, empresario, domiciliado en 137 N° 67, La Plata, Bs. As. Denominación: “Blanca Emilia S.A.”. Domicilio
social: calle 137 Nº 67 de La Plata, Bs. As. Objeto: Servicios: Reparación de automotores en general, chapa y pintura;
reparación y mantenimiento de rodados, recambio de cristales, alineación y balanceo, polarizados. Acondicionamiento de
automotores cero kilómetro. Comercial: Adquisición y/o importación de repuestos, partes de carrocería y accesorios de
automotores. Compra y venta por cuenta propia o de terceros, depósito, consignación, representación, importación,
exportación, distribución de autopartes, motores, automotores, acoplados, tractores, motocicletas, embarcaciones y
vehículos en general. Inmobiliarias: Compraventa de inmuebles en general, administración, renta, fraccionamiento.
Financieras: Con exclusión de las que requieran concurso público y las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras.
Constructoras. Mandatos. Plazo duración: 99 años desde fecha de contrato social. Capital: $4.000.000,- en 4.000 acciones
ordinarias nominativas no endosables de un voto por acción y v.n. $1.000.- c/u. Administración: Directorio con mínimo de
uno y máximo de cinco directores titulares e igual número de suplentes. Durarán en funciones tres ejercicios. No se
designan síndicos. Representación legal: Presidente. Designación directorio: Presidente: Miguel Roberto Rivarola; Director
Suplente: Federico Ezequiel Rivarola. Cierre ejercicio social: 31 de diciembre de cada año. Luis Emilio Felli, Contador
Público.

SALVE REGINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por RUS 8/3/23. ref. cláusula primera. Nueva sede social: Belisario Roldán 1003, localidad El Palomar, partido
Morón, Bs. As. Julio Querzoli. Contador Público.

AGORA AGRO AGRONEGOCIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Direct 1 - 27/10/21. Acta Asamblea 1 -12/11/21. Darío H. Bono renuncia al cargo de Presidente y Dir Tit.
La misma es aceptada. Gisele Magali Palma. Contador Público.

MEDIOS DE PAGOS LA PLATA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 30/04/2022 se eligió nuevo directorio: Presidente: Gaston Oscar De Rito, DNI 23.806.707,
domic. 68 N° 637, e/ 115 y 116, cdad. y pdo. La Plata, pcia. de Bs. As.; Dir. Supl.: Jorge Pablo Sciacchitano, DNI
20.908.526, domic. 493 N° 2460, cdad. y pdo. La Plata, pcia. de Bs. As. Dra. Emilia Erquiaga Jaurena. Abogada

PRIGOBYBOXXES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Órgano de Administración. Designación de la Gerencia: Gerente titular a Pablo Federico Prieto, DNI Nº
37.597.170, CUIT Nº 20-37597170-5, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 14/05/1993, estado civil
soltero, de profesión farmacéutico y con domicilio en Alsina Nº 175, partido de Quilmes, pcia. de Buenos Aires, República
Argentina. Durará dos (2) años en su función. Pablo Federico Prieto acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye
domicilio especial en la sede social y domicilio electrónico en pablofedericoprieto@gmail.com y manifiesta con forma y
efecto de declaración jurada que no le afecta inhabilidad o incompatibilidad, legal o reglamentaria alguna para ocupar el
cargo y en este mismo contrato declarar su condición negativa de persona expuesta políticamente a los efectos de la
resolución Nº 134/2018 y modificatorias de la unidad de información financiera. Gerente suplente a Jorge Exequiel Gómez,
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DNI Nº 28.421.827, CUIT Nº 20-28421827-3, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 19/09/1989, estado civil
soltero, de profesión peluquero y con domicilio en calle 16 Nº 4954, partido de Berazategui, pcia. de Buenos Aires,
República Argentina. Durará dos (2) años en su función. Jorge Exequiel Gómez acepta el cargo que le ha sido conferido,
constituye domicilio especial en la sede social y domicilio electrónico en jgomz32@hotmail.com y manifiesta con forma y
efecto de declaración jurada que no le afecta inhabilidad o incompatibilidad, legal o reglamentaria alguna para ocupar el
cargo y en este mismo contrato declarar su condición negativa de persona expuesta políticamente a los efectos de la
resolución Nº 134/2018 y modificatorias de la unidad de información financiera. La representación legal de la sociedad será
ejercida por el gerente titular. Karina Norma Prieto. Abogada

VROTES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por escritura comp. 6/3/23. 1- Reforma Primero: Denominación Brannerita S.R.L. antes Vrotes S.R.L. Julio
Querzoli, CP.

EL MARISCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 22 de noviembre de 2022, se resolvió la designación de las siguientes
autoridades: Presidente: Vanina Mercedes Gisele Carmona, argentina, nacida el 21/07/1986, DNI 32.604.370, CUIT 27-
32604370-8, empresaria, soltera, domiciliada en Gutemberg 4330, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón; Vicepresidente:
Leandro Gastón Ciccolella, argentino, nacido el 09/04/1978, DNI 26.346.541, CUIT 20-26346541-6, empresario, divorciado,
domiciliado en Av. Juan José Paso número 1149, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón. Director Suplente: Pedro Mariano
Baldino, argentino, nacido el 23/05/1958, DNI 11.651.878, CUIT 20-11651878-4, empresario, casado, domiciliado en Alvear
número 4171, Mar del Plata, Pdo. Gral Pueyrredón. Todos ellos aceptaron los cargos para los cuales fueron designados en
las mencionadas reuniones.- Juan Leonardo Pi de la Serra, Notario.

CASTRO Y OLIVERO IMPERIAL SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Castro Dardo Ezequiel, Casado, argentino, nacido 29/05/1984, comerciante, DNI 31.013.101, CUIT 20-
31013101-7 con domicilio en la calle Colón N° 2164 piso 4 Dto. F, MdP, Partido Gral. Pueyrredón, Bs. As.; Olivero Patricia
Susana, soltera, Argentina, nacida el 18/03/1969, Comerciante, DNI 20.573.092, CUIT 27-20573092- calle Lebenshon N°
5314, MdP, Partido Gral. Pueyrredón, Bs. As.; y 2) Por Instrumento de fecha 13/02/2023; 3) Castro y Olivero Imperial
Servicios S.R.L. 4) Funes N° 3192 Mdp, Part. Gral. Pueyrredón, Bs. As.; 5) A) Servicio de limpieza y mantenimiento: tareas
de limpieza, mantenimiento, lavado en general, de carácter técnico e industrial, de edificios particulares, consorcios,
oficinas, plantas industriales, centros comerciales, supermercados minoristas y mayoristas, estaciones de ómnibus,
aeropuertos, aeroparques, buques, barcos, aeronaves, transportes de carga, de pasajeros, sean todos éstos de carácter
públicos o privados. B) Logística: Servicios de transporte, almacenamiento, mensajería, correo y distribución de todo tipo de
carga para el transporte automotor de corta, media y larga distancia, dentro y fuera del país. C) Comercialización e
industrialización: comercialización, compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de
las materias primas, subproductos y productos relacionados con el objeto social. Podrá, además, realizar actividades
mediante subcontrataciones, formar parte de otras sociedades, fusionarse o participar de ellas, formar agrupaciones de
colaboración empresaria y uniones transitorias de empresas, intervenir en licitaciones públicas y privadas o concursos de
precios.; D) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo
actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto
en los fideicomisos financieros. -E) Gastronómica: Dedicarse a la actividad gastronómica en todos sus aspectos,
explotación de comercio dedicado a la gastronomía, pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas, productos de la
industria alimenticia, elaboración y semielaboracion de comidas, bebida, helados servicio de catering, sanwicheria,
cervecería , servicios para fiestas y eventos.- F) Financiera: Realizando inversiones y aportes de capitales a particulares,
empresas o sociedades constituidas o a constituir , pudiendo así mismo comprar o vender títulos, acciones, cuotas, créditos
hipotecarios o comunes y otros valores mobiliarios nacionales o extranjeros, garantizados o no, Otorgar préstamos a
particulares y/o a sociedades.- La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales, obrando como
acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley 12.926 y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizando las operaciones comprendidas en
la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro
público. Gustavo Daniel Martínez, Contador Público.

ZOTT PRODUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 20/03/2021, se eligió por unanimidad nuevo
Directorio: Director titular y Presidente: Patricio Enrique Miranda, DNI 20.202.171, Director titular y Vicepresidente: Rodolfo
Montes de Oca, DNI 18.284.182, Director titular: Juan Manuel Miranda, DNI 22.963.747, Director titular: Fernando Orestes
Colilas; Director titular: Aldo Miguel Litter; Director suplente: Gonzalo Carlos Etcheverry; DNI 18.439.377, quienes
aceptaron el cargo. Firmante: Jorge Luis Orozco, Contador Público, inscripto al Tomo 90 Folio 78 del C.P.C.E.P.B.A.

FRIOPESCA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 22 de noviembre de 2022, se resolvió la designación de las siguientes
autoridades: Presidente: Vanina Mercedes Gisele Carmona, argentina, nacida el 21/07/1986, DNI 32.604.370, CUIT 27-
32604370-8, empresaria, soltera, domiciliada en Gutemberg 4330, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón; Vicepresidente:
Leandro Gastón Ciccolella, argentino, nacido el 09/04/1978, DNI 26.346.541, CUIT 20-26346541-6, empresario, divorciado,
domiciliado en Av. Juan José Paso número 1149, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón. Director Suplente: Pedro Mariano
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Baldino, argentino, nacido el 23/05/1958, DNI 11.651.878, CUIT 20-11651878-4, empresario, casado, domiciliado en Alvear
número 4171, Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón. Todos ellos aceptaron los cargos para los cuales fueron designados
en las mencionadas reuniones.- Juan Leonardo Pi de la Serra, Notario.

MANTENIMIENTO ABSOLUTO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento privado de fecha 01/03/2023. La Sra. Arenas Maria DNI 32.891.779 CUIT 27-32891779-9 de
nacionalidad argentina, comerciante, casada en primeras nupcias con el Sr. Sanguinetti Santiago Juan, nacida el 3 de
febrero de 1987, con domicilio real en la calle O Higgins 1069 de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos
Aires y constituyendo domicilio especial en la calle O Higgins 1069 de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de
Buenos Aires; y el Sr. Sanguinetti Santiago Juan DNI 29.478.128 CUIT 20-29478128-6 de nacionalidad argentina,
comerciante, casado en primeras nupcias con la Sra. Arenas Maria, nacido el 5 de Abril de 1982, con domicilio real en la
calle Navarro 4777 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituyendo domicilio especial en O Higgins 1069 de la
localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires; deciden constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada
que se regirá por el siguiente contrato y las normas de la Ley 19.550 y sus modificatorias y el Código de Civil y Comercial
de la Nación. La Sociedad se denominará Mantenimiento Absoluto S.R.L. y tendrá su domicilio social en la calle O Higgins
1069 de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. El Capital Social es de $100.000.- (pesos Cien
Mil) dividido en 100 cuotas de $1000.- (pesos Mil) valor nominal cada una: cada cuota otorga derecho a 1 voto. El Capital
Social se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: Arenas Maria 50 cuotas, total $50.000
(pesos cincuenta mil) y Sanguinetti Santiago Juan 50 cuotas, total $50.000 (pesos cincuenta mil). La integración se efectúa
de la siguiente manera: en efectivo en su totalidad y en este acto un 25% debiendo integrar el resto en un término no mayor
a dos años contados del presente. La administración social será ejercida por Sanguinetti Santiago Juan, quien acepta el
cargo, y queda designado como socio gerente durante todo el plazo de duración de la sociedad. La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros dentro y fuera de la República Argentina las
siguientes actividades: mantenimiento integral, arreglos técnicos y limpieza general de: viviendas, departamentos, oficinas,
terrenos, edificios públicos y privados, establecimientos públicos y privados de cualquier índole, entre ellos, gimnasios,
escuelas, plazas, y servicios de limpieza, servicios técnicos de artefactos, y funcionamiento del hogar. El ejercicio social
finaliza el día 31 de Diciembre de cada año. La administración social será ejercida indistintamente por uno o dos gerentes,
socio o no, con el cargo de gerente. Durará en su cargo por todo el plazo de duración de la sociedad. Representación legal:
socio gerente quien tendrá el uso de la firma social. Fiscalización: prescinde de síndicos art. 284, L.S. Micaela Belén
Susmano, Abogada.

SOCIAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O. 27/1/23 2) Designa Presidente: Santiago Perez DNI 31.224.264 y D. Suplente: Horacio Isidro Perez
DNI 11.205.802, ambos con domic. especial en sede social. M Cortes Stefani, Abog.

ALABALTI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario. Totem S.R.L. cambia por I.P.8-3-2023, se reformo claáusula primera así: Primera: Alabalti
S.R.L. 5) No realizara operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 21.526. Notaria Silvina E. De Virgiliis.

TRANSPORTE HENIN J M S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción Artículo 60 Ley 19.550 Matrícula 133762 DPPJ. Asamblea General Ordinaria Nº 5 del 22/02/2023
del libro de Actas de Asambleas Nº 1. El Directorio queda conformado: por el Sr. José Luis Henin, DNI Nº 21.507.036, CUIT
20-21507036-1, Director Titular y Presidente y como Director Suplente el Sr. Tomas José Henin, DNI Nº 43.056.640, CUIL
20-43056640-8 fijan dom. Rademil Nº 472 San Nicolás de los Arroyos, partido de San Nicolás Pcia. de Bs. As. Not. Milena
Garcia, Titular Reg. 2 San Nicolás.

INGENIERÍA GAMAR Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral Ordinaria del 27/06/2022, continúan en sus funciones los miembros del Directorio.
Presidente: Paulo Javier Martínez, argentino, soltero, de 51 años de edad, de ocupación ingeniero, con domicilio en la calle
Funes 3970, Mar del Plata, Prov. Buenos Aires y titular del DNI Nº 22.043.075 y CUIT Nº 20-22043075-9. Director
Suplente: Mariana Ugaz Pereda, argentina, de 51 años de edad, casada, de ocupación psicóloga, con domicilio en la calle
Rodriguez Peña Nº 533, Mar del Plata, Prov. Buenos Aires y titular del DNI Nº 21.706.634 y CUIT Nº 23-21706634-4.
Quienes aceptan y asumen los cargos. Por Asamblea del 27/06/2022 se autoriza a María Cristina Estrada y/o Sabrina
Antonela Lescano, a efectuar trámites ante Dir. Prov. de Pers. Jurídicas. María Cristina Estrada. Contadora
Pública. Martinez Paulo Javier, Presidente.

IN SITU S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por E.P. del 6/3/2023, cambia denominación por Dishicomer S.R.L. Ref. art. 1. Silvina E. de Virgiliis. Notaria.

GEISHER BAIRES S.A.
 
POR 1 DÍA -  Por Esc. Nº 14 Fº 37 Const. Sociedad Anónima del 23/02/23 Denominación Geisher Baires S.A., dom.
Damaso Valdes Nº 2005 Parque Industrial Norte San Nicolas de la Ciudad y Partido de San Nicolás de los Arroyos. Pcia.
de Bs. As. Duración: 100 años desde insc. Reg. Capital $100.000. Socios: cóny. en 1° nup. bajo rég. comunidad de bs.
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Alberto Matías VAZ, arg., nac. el 4/05/1979, DNI Nº 27.121.301, CUIT 20-27121301-9, comerciante; y Jorgelina Soledad
Geist, arg., nac. el 4/09/1978, DNI.Nº 26.761.505, CUIL 27-26761505-0, comerciante, ambos dom. Alvear 679 de San
Nicolás. Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en
el extranjero, las siguientes actividades: Compra, venta y mantenimiento de herramientas, maquinarias e insumos
industriales. Fabricación de componentes para transportadores y mangueras hidráulicas de baja, media y alta presión.
Exportación e importación de dichos productos. Construcción, montaje y servicios industriales. Para el ejercicio de sus
actividades la sociedad puede celebrar toda clase de contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes, inclusive
registrables y operar con instituciones bancarias. Presidente: Jorgelina Soledad Geist. Director Suplente: Alberto Matías
Vaz. Duración: 3 ejercicios. Fiscalzac.: Socios. Cierre Ejerc. 31-01 de cada año. Org. de administración: max. 4 y mín. 1 de
directores titulares e igual nº de suplentes. La representación social a cargo del Pte. o del Vicepte. en caso de vacancia,
impedimento o ausencia. Dos o más Directores podrán tener la misma representación p/ casos determinados previa
aprobación del Directorio o de la asamblea ordinaria de accionistas. Uso de la firma social: Pte. Directorio. Not. Milena
Garcia Tit. Reg. 2 San Nicolás.

AGUSTÍN ALBERTO PELEGRINA
 
POR  1 DÍA. Comunicado. Sexto aviso, En la Ciudad de Morón, a los 03/03/2023, se hace constar que el Dr. Agustín
Alberto Pelegrina, abogado con oficinas en Intendente Grant Nº 12 Piso 3 “D” de Morón, Provincia de Buenos Aires,
comunica a sus clientes, que tengan o hayan tenido algún trámite judicial o extrajudicial con el estudio jurídico de su
titularidad; que cesará en su actividad a partir del 31/03/2023, en consecuencia queda a disposición de los interesados, los
antecedentes y documentación que haya sido recepcionada por el estudio, a tales fines.
Agustín Alberto Pelegrina, Abogado.

SUKHA DISTRIBUCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Publicación Art. 10 Ley 19.550. Edicto Complementario Constitucion. Instrumento publico del 7/6/2022
modificacion de objeto social: Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: relacionadas con compra, venta,
almacenamiento, distribución y logística, industrialización, elaboración, producción, fraccionamientos, distribuciones y
logística de productos y/o bienes del hogar, electrodomésticos, productos de limpieza, alimentos, y/o productos
relacionados, subproductos, mercaderías comestibles o no, alimento, bebidas, bebidas alcohólicas, productos de limpieza e
higiene personal, venta por menor o por mayor ya sea por medio de explotación de establecimientos comerciales y/o en
internet, por correo, televisión, otros medios de comunicación, máquinas expendedoras y/o cualquier otro medio o canal de
venta. Importación y Exportación: mediante la importación y exportación de toda clase de materiales y productos, materias
primas o productos industrializados relacionados con el objeto, compra y venta de mercaderías en general. Transporte:
podrá transportar toda clase de cargas, en territorio nacional, provincial, municipal e internacional, sea por vía terrestre,
pluvial, marítima o aérea, actividades de cargas y descargas de toda clase de mercaderías; todo ya sea por transporte
propio o de terceros o asociada o por concesión; servicio de transporte automotor de mercadería y sustancias peligrosas;
transporte urbano de carga; transporte de carga refrigerada y pesada; transporte de materia prima. Inmobiliaria: mediante la
adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento y/o administración de inmuebles, urbanos y rurales; incluso todas
las operaciones comprendidas sobre propiedad horizontal y la compra para subdivisión de tierras y su venta al contado o a
plazos. Mandataria: mediante la gestión de cobranzas, representaciones comisiones, consignaciones y mandatos
relacionados con los objetos enumerados en los apartados anteriores, siendo los mismos meramente enunciativos y no
taxativos. Quedan excluidas, todas aquellas actividades regidas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera autorización especial por parte de entes u organismos oficiales. En todos los casos, las actividades que así lo
requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir toda clase de derechos, contraer obligaciones y celebrar todo acto y contratos que no se
hallen prohibidos por las leyes, reglamentos o por este estatuto.- Gustavo Cristian Ruiz, Escribano Registro 1 Carmen de
Areco.

INVERCOP S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO 2/2/23. Julio Querzoli, CP.

METALÚRGICA FARE S.A.I.C.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria Acta Nº 50 del 6/3/23 ref prórroga plazo Art. 2: El término de duración de la
sociedad será de cincuenta y tres años desde su inscripción registral. Andrea Tachella, Abogada.

GRUPO DURAN MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 25/11/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Paola Natacha De Los Ríos Perez, CUIT 27-24419573-9, domic. Valencia N° 8077, MdP;
Directora Suplente: Timotea Elisa Villarroel, CUIT 27-06848341-2, domic. Lanzilota N° 385 PB, MdP. CPN Ignacio Pereda.

TELECOMUNICACIONES Y NETWORKING TLN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Instrumento privado de fecha 22/02/2023, socio Margiotta Suniaga Nestor Luis estado
civil soltero. Norma Rosario Gavelini,  Tº 353 Fº 250 CPCECABA.
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AVÍCOLA DOLIFER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Escritura del 8/03/2023 constituyen Avícola Dolifer S.R.L. a) socios: Ariel Martin Capaldo, arg., nacido
19/6/1979, DNI 27.356.740, CUIT 20-27356740-3, 43 años, empresario, soltero, suscribe 3000 cuotas por $30.000 y Nestor
Juan Jesus Bufalo, arg., DNI 32.764.396, CUIT 20-32764396-8, 36 años, empresario, soltero, ambos domiciliados en la
calle 141 número 2253 de Berazategui, Prov. Bs. As., suscribe 3000 cuotas por $30.000; b) Objeto: Explotación granjas
avícolas y/o ganaderas, mediante Crianza, reproducción y/o incubación de gallinas, pollos, pollos BB, pavos BB, aves de
corral, ponedoras, reproductoras, de parrilla, de engorde, y toda otra ave, ganado y/o porcinos en general; Compra, venta,
importación, exportación, distribución, fraccionamiento e industrialización de carnes de aves, vacunas, porcinas, ovinas, de
caza y pesca, su comercialización, al por mayor y al por menor, sus productos, huevos y/o subproductos. La
industrialización de los mismos, sus productos, sub productos o derivados, para producción de productos alimenticios, y su
comercialización. Compra, venta, importación, exportación, comercialización y/o distribución de gallinas, pollos, pollos BB,
pavos BB, aves de corral, ponedoras, reproductoras, de parrilla, de engorde, y toda otra ave y/o porcinos en general y/o
todo tipo de ganado sus productos, sub productos y derivados; huevos fértiles y comerciales, así como productos
alimenticios para los mencionados animales, y las materias primas, productos e infraestructura necesaria, para desarrollo
de tales actividades, prestando servicios de instalación de granjas, y/o asesoramiento y comercialización de sus elementos
y materiales. Importación y/o Exportación, compra, venta, elaboración y distribución de productos alimenticios, panificados
y congelados de toda clase. Prestación del servicio de crianza, reproducción, incubación, fertilización y/o engorde y/o
guardería de Aves y todo otro tipo de ganado; almacenamiento de granos y derivados. Compra, Venta, distribución y
comercialización de toda clase productos alimenticios y/o abarrotes y/o insumos y/o materias primas y/o máquinas,
maquinarias o utensillos relacionados con las actividades mencionadas. Congelación, refrigeración y conservación,
transporte, distribución y logística, de todo tipo de productos.- Industrialización, tratamiento, comercialización, compra,
venta, fraccionamiento, distribución importación y/o exportación de las materias primas obtenidas de dichas actividades, y/o
las requeridas para su desarrollo, así como los productos derivados de su tratamiento o industrialización; la faena de aves y
todo tipo de ganado y la comercialización de sus producidos y/o derivados; Importación, exportación, compra, venta,
distribución y consignación de frutos del país.- Importación, exportación, elaboración, compra, venta de embutidos y
chacinados Elaboración, compra, venta, distribución y comercialización de productos alimenticios, en especial de
Milanesas, hamburguesas, matambres y todo tipo de conservas derivadas de las carnes antes mencionadas, al por mayor
y/o menor, en establecimientos propios de expendio de alimentos. Importación, exportación, elaboración, embotellamiento,
compra, venta fraccionamiento, embotellamiento, envasado y distribución, de Vinos, bebidas, miel, condimentos, agua,
aceite, quesos, carbón y soda. Servicios: Servicios de trasporte, embalaje, envasado, fraccionamiento, conservación,
distribución, logística y almacenamiento de todo tipo de mercadería. Servicios de informática, programación, consultoría
informática, marketing digital, así como la compra, venta, importación, exportación y distribución de productos informáticos,
tanto software, como hardware, máquinas, sus partes y repuestos, e insumos, y tecnología orientada a la comunicación,
publicidad, contratación y comercialización en redes sociales y medios digitales. Excluida toda actividad reservada a
profesionales con ti ́tulo habilitante c) Duración: 99 años desde inscripcion; d) Capital: $60.000 dividido en 6.000 cuotas de
$10 con 1 voto. f) Administración: a cargo de 1 o mas gerentes, socios o no, por todo el plazo de duración de la sociedad,
en forma indistinta. Si designan 1 deben designar suplente. Representación: Gerencia.- Gerentes: Ariel Martin Capaldo y
Nestor Juan Jesus Bufalo aceptan el cargo y constituyen domicilio en calle 141 2253, Berazategui, prov. Bs. As. y
electrónico en nestorbuffalo12344321@gmail.com y capaldoariel@gmail.com; g) fiscalización: socios; h) cierre de ejercicio
28/2 de cada año i) Admite reuniones de los órganos por medios telemáticos. j) Sede: calle 141 N° 2253, Berazategui, Prov.
Bs. As. Débora L. Rossi. Escribana.

LA CUADRA DEL TALAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Fernando Romagnoli, soltero, 22.5.86, DNI 33.058.001. Diego Romagnoli, casado 12.7.82, DNI 29.767.023;
argentinos, empresarios gastronómicos, en Perú 1022 de la localidad de El Talar, partido de Tigre, Provincia de Buenos
Aires. 2) 7.3.23. 3) La Cuadra del Talar S.R.L. 4) Perú 1026 localidad de El Talar, partido de Tigre, Bs. As. 5) actividades
gastronómicas con o sin delivery, fabricación, distribución, compraventa, consignación, importación, exportación de
mercaderías relacionadas al objeto; catering, concesiones gastronómicas, bares, cervecerías, cafeterías, confiterías,
restaurantes, parrillas, pizzerías, distribución de comidas, actividades afine. 6) 99 años. 7) $2.000.000. 8/9) Gerente:
socios; 1 o más gerentes socios o no, indistinta: 99 ej. Fiscalización: art. 55 LGS. 10) 31/12.Federico F. Alconada Moreira,
Abogado.

YILENI CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Sandra Elizabeth Baez Bogado, paraguaya, 5/10/1992, soltera, Licenciada en Higiene y Seguridad en el
Trabajo, DNI 94.250.870, Combate de los Pozos numero 611, Bosques, Partido de Florencio Varela y Amado Morinigo
Gomez, paraguayo, 28/8/1987, comerciante, soltero, DNI 94.265.186, Berlín 4733, Isidro Casanova, Partido de La matanza
2) 6/3/2023. 3) Yileni Construcciones S.R.L. 4) Combate de los Pozos número 611, de la Localidad de Bosques, Partido de
Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. 5) Comercial: el estudio, diseño, planeación, contratación y ejecución de toda
clase de obras de ingeniería y/o arquitectura, edificaciones y bienes inmuebles en general, así como la realización en ellas
de mejoras, modificaciones, restauraciones, reparaciones y demoliciones. El desarrollo de construcciones, parcelaciones o
urbanizaciones en bienes propios o de terceros, ya sea para vivienda, locales comerciales o industriales. La sociedad podrá
exportar, importar, comprar, vender, manufacturar, fabricar, representar, consignar, distribuir, industrializar, comercializar al
por mayor y/o al por menor los inmuebles que construya y los materiales, insumos, equipamientos y materias primas
relacionadas con el objeto mencionado precedentemente, y asimismo intervenir en licitaciones públicas y/o privadas e
inscribirse como proveedora del Estado Nacional, Provincial y Municipal. 6) 99 años. 7) $150.000. 8) y 9) Administracion,
representación, uso firma social uno o mas gerentes en forma individual e indistinta por plazo duracion sociedad.
Fiscalizacion: socios no gerentes art. 55 LGS. Gerente: Sandra Elizabeth Baez Bogado, acepta el cargo. 10) 31/12 cada
año. El Escribano Autorizado. Carlos García Romanatti, Notario.
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IMPRONTA FORESENSE LATINOAMERICANA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 16/02/23 reformo objeto social (art. 3 E.S.) de la sig. manera: Art. 3: Forense: a)
Formación capacit. ciencia forense b) Asesoram. forense c) Educac. materia forense d) Dictar criminalística, escena,
crimen, balísitica, identificac. pericial e) Impulsar activ. académicas f) Cursos relac. g y h) Otorgar premios y becas. i)
Organizar viajes intercambio forense j) Colaborac. en la materia. k) Compra y acopio de material ciencia forense l)
Investigación forense educac. 1) Fundar escuelas y jardines y universidad. 2) institutos de enseñanza. Transp. Transp
cargas y pasajeros. Catering y est. gastron.: explot. bar, resto y confit.; bebidas, gastronomía; fiestas, catering, salones y
eventos. Alimentos y bebidas: Comerc. Todo tipo de aliment. y bebida. Panader.: Fabrica. product. panificac., confitería y
pastelería. Comerc.: Compra, venta, import., expor. de supermerc, almac., helade., product. y todo tipo de merc. relac. al
objeto. Agropec.: Explot. Establec. rurales ganaderos, agrícolas, criaderos. DISTRIBUC.: de mat de construc y afines
objeto. INDUSTR: Acondicion., fracc., elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. MANDAT: Mandatos,
comisiones y consignac. Constr.: Construcc. y refacción de edificios. Inmo.: Adquisición, venta, arrend inmuebles.
Fideicom.: Celebrar contr. de fideicomisos. Financ.: Aportes a soc. y/o pers. títulos, acciones, bonos y papeles de crédito en
general, excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Licitac.: licitac. pública o privada, munic., provincial o nacional. Fdo.:
Dra. Teresita I. Bello.

WAKRA CONSTRUCCIONES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. Priv. del 18/1/23 ante Alejandro O. Etchart; los Sres. Diego Pablo Taurizano, arg., DNI 26.524.190,
abogado, nac. 06/4/78, casado, dom. Salta N° 1031 Loc y Part San Pedro y, Francisco Mansanta, arg., DNI 37.845.157,
contador, nac. 08/9/93, soltero, dom. 527 N° 3469 loc. Tolosa, part. La Plata; constituyen “Wakra Construcciones S.R.L.”
Dom. Soc.: 38 N° 508, Piso 1° Dpto. “B” loc. y part. La Plata, PBA; Capital: $50.000 (100 ctas. de $500 c/u); Duración 99
años desde inscr.; Objeto: Inmo.: Adq., venta, arrendam inmuebles. Construct.: Construcc. y refacc. edificios. Ingenier.:
Civil, Mecáni, industr, química eléct., electrón y en sistems. Estud. de proy. y direcc. de obra: 1) Proy. y obras. 2)
Infraestruct. 3) Montajes. 4) Regist. patentes. Consult.: consultor relac. Objeto. Fideicom.: contr. fideicomisos. Distribuc.: de
mat. de construc. y afines objeto. Agropec.: Explot. Establec. rurales ganader, agrícola, criadero. Comerc.: Compra, venta,
import., expor. de product. y merc. relac objeto. Alquiler. Expo. e impo.: bienes relac. Objeto. Industr.: Acondicion., fracc.,
elaborac. e industrializac. de prod. agropec y construcc. Trans.: transp. cargas. Mandat.: Mandato, comision y consignac.
Licitac.: licitac. pública o privada, munic., pcial. o nacion. Financ.: Aportes a soc. y/o pers. título, acción, bonos y papel de
crédito en gral., excluidas operac. Ley de Entidades Financ. Administr. Administración: Gerente Sr. Francisco Mansanta por
tiempo indeterminado. Fisc art. 55 y 268 LGS. Cierre ejerc. 31/12 c/año. Fdo.: Dra. Teresita Inés Bello.

ONE TWO THREE CHEERS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por esc. 86 del 07/03/2023, ante la escribana Maria Jose Vinagre, Reg. 109 Avellaneda, se
ha resuelto constituir una S.R.L., integrada por Leandro Roberto Lucente, argentino, nacido el 08/08/1980, casado,
comerciante, con DNI 28.265.385, CUIT 20-28265385-1, domiciliado en la calle Mendoza 4143, Mar del Plata, Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires; Emiliano Daniel Di Tomaso, argentino, nacido el 04/04/1981, casado,
comerciante, con DNI 28.861.610, CUIT 20-28861610-9, domiciliado en la calle Cervantes 246, Planta Alta, Ciudad y
Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires y Cesar Miguel Rodriguez Gregori, argentino, nacido el 16/11/1980,
soltero, comerciante, con DNI 28.506.618, CUIL 20-28506618-3, domiciliado en la calle Olavarría 267, Planta Baja, Ciudad
y Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Denominación: “One Two Three Cheers S.R.L.”. Domicilio de la sede
social es Avenida Mitre 1092, Ciudad y Partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Duración: 99 años. Objeto: a)
Explotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar confitería, cafetería, almacén, venta de toda clase de
productos alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y
productos pre elaborados y elaborados, b) Distribución, compra, venta, comercialización, elaboración y provisión de
productos alimenticios y bebidas, de elaboración propia o de terceros, al por mayor y al por menor, importación,
exportación, representación, consignación, comercialización y distribución de todo tipo de bebidas, alimentos frescos,
congelados y no congelados; fabricación de empaques; c) Fabricación, compra, venta, importación, exportación,
distribución, consignación, transporte, almacenamiento, fraccionamiento y envasado de todo tipo de bebidas y/o alimentos
e insumos, materias primas y productos complementarios para la elaboración de estos, sean propios o de terceros; como
asimismo, dar o tomar franquicias; comercializar, alquilar, distribuir, importar y exportar muebles, maquinarias y útiles
necesarios para la fabricación o la comercialización de dichos alimentos.- Capital: Pesos Trescientos Mil dividido en
300.000 cuotas de $1 cada una. Administración: Se designa con el cargo de Gerente al socio Cesar Miguel Rodriguez
Gregori, con mandato por la duración de la sociedad. El gerente constituye domicilio especial en la sede social.
Fiscalización: los socios. Cierre de ejercicio 31 de diciembre. Maria Jose Vinagre, Es cribana.

EXPRESO RUTA 74 Y ASOCIADOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 26/05/2022 se designa el
siguiente directorio: Presidente: Ignacio Andina, CUIT: 20-39278915-5, domic. Totoras N° 975, Pinamar, partido de
Pinamar; Directora Suplente: Julieta Jaunsaras, CUIT: 27-22323849-7, domic. Totoras N° 975, Pinamar, partido de
Pinamar. Ignacio Pereda. Contador Público. 

NEGOCIOS DEL CENTRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - AGE 30/6/22 se aumenta el capital a $1.650.000, reforma Art. 4. Fdo. Dra. Sandra Etcheverry.

OBRA GRIS DELTA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Por acta de socios del 28/11/22 se reformo el art. 4 para aumentar el capital por $1854480, es decir de
$100.000 quedando el capital $1.954.480 en cuotas de $1. Martin J. Lopez, Contador Público Autorizado.

DON SABIN S.A.
 
POR 1 DÍA - Publicación art.10 Ley 19.550. Edicto Complementario Constitucion. Instrumento público del 7/6/2022
modificación de objeto social: Artículo tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: Comerciales: Relacionadas con compra,
venta, distribución y logística, industrialización, elaboración, producción, fraccionamientos, distribuciones y logística de
productos y/o mercaderías en general; materias primas en especial arena, cloro, sustancias peligrosas, artículos de usos
domésticos, industrial y personal; venta por menor o por mayor ya sea por medio de explotación de establecimientos
comerciales y/o en internet, por correo, televisión, otros medios de comunicación, máquinas expendedoras y/o cualquier
otro medio o canal de venta. Importación y exportación: Mediante la importación y exportación de toda clase de materiales
y productos, materias primas o productos industrializados, compra y venta de mercaderías en general relacionadas con el
objeto social. Transporte: Podrá transportar toda clase de cargas, en territorio nacional, provincial, municipal e internacional,
sea por vía terrestre, pluvial, marítima o aérea, actividades de cargas y descargas de toda clase de mercaderías; todo ya
sea por transporte propio o de terceros o asociada o por concesión; servicio de transporte automotor de mercadería y
sustancias peligrosas; transporte urbano de carga; transporte de carga refrigerada y pesada; transporte de materia prima.
Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, explotación, arrendamiento y/o administración de inmuebles,
urbanos y rurales; incluso todas las operaciones comprendidas sobre propiedad horizontal y la compra para subdivisión de
tierras y su venta al contado o a plazos. Agropecuarias: Explotación de todo tipo de actividad agrícola y ganadera en
general compraventa, comercialización, distribución y actividad logística por sí o por terceros, incluyendo sin limitar la
explotación de fincas rústicas, granjas e instalaciones ganaderas, ya sean en propiedad, arrendamiento, aparcería o
integración y las actividades complementarias a las anteriores; la realización de trabajos agrícolas y ganaderos a terceros.
Extracción y tratamiento de arena, movimiento de suelo, la construcción de obras civiles, hidráulicas y viales, perforación de
suelos, rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración,
concentralización, trituración, purificación, lavado, fundido, refinación, extracción y transporte de los mismos. Mandataria:
Mediante la gestión de cobranzas, representaciones comisiones, consignaciones y mandatos relacionados con los objetos
enumerados en los apartados anteriores, siendo los mismos meramente enunciativos y no taxativos. Quedan excluidas,
todas aquellas actividades regidas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera autorización especial por
parte de entes u organismos oficiales. En todos los casos, las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por
profesionales con título habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir toda clase
de derechos, contraer obligaciones y celebrar todo acto y contratos que no se hallen prohibidos por las leyes, reglamentos o
por este estatuto. Gustavo Cristian Ruiz. Escribano Registro 1 Carmen de Areco. 

HOUSE HOLDING S.A.
 
POR 1 DÍA - AGO del 25/02/2022. Art. 60 LGS Renuncia Dtor. Titular Presidente: Pablo Leonardo Sciarretta, DNI 25170185
y Dtor. Suplente María Marcela Acebal, DNI 12750351. Y se designa Dtor. Titular Presidente: María Marcela Acebal, DNI
12750351, CUIL 27127503511 y Dtor. Suplente: Gonzalo Joaquín Amador, DNI 32869641, CUIT 20328696410; fijan
domicilio especial en 18 Nº 4148 Gonnet, La Plata. Leandro Ernesto Balseiro. Abogado.

CARMAR GESTIONES AGROPECUARIAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada: 1) Sr. Giardinelli, Martin, de 52 años, fecha de
nacimiento 27/07/1970, soltero, argentino, comerciante, con domicilio en calle San Hipólito Irigoyen Nº 469, de Junín,
partido de Junín, Buenos Aires, DNI 21.959.823, CUIT Nº 20-21500823-2; y el Sr. GIardinelli, Carlos Horacio, de 65 años,
fecha de nacimiento 03/04/1957, divorciado en segundas nupcias con Dragonetti, Gabriela Alejandra, DNI 14.676.620,
argentino, comerciante, con domicilio en calle Arenales N° 2641 piso 2 depto. B, de Mar del Plata, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, DNI 12.929.168, CUIT N° 20-12929168-1. Dr. Victor Daniel Previti, Contador Publico.

FULLDATOS S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 11/10/2022 renuncio Juan Antonio Passaro. Fdo. Maria S. Bonanni, Escribana.

RUBEN E. ARIAS Y ASOC. S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea del 16/2/2023: Desig. autor. y distrib. de cargos: Gustavo José Cazzola: Pte. y Dir. tit.;
Gustavo ARias Gigena: Dir. Supl. Ana Julia Fernandez, Notaria.

SEA WHITE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria Unánime y Reunión de Directorio del 02/01/2023. Se designa Directorio. Presidente:
Juan Pablo Gonzalez, CUIT 20-24360978-0; Vicepresidente: Adrián Forte, CUIT 20-13549559-0; Dir. Titulares: Guillermo
Manero, CUIT 20-12971764-6; Jorge Balzano, CUIT 20-16739302-1; Gabriela Mayor, CUIT 27-26794398-8, Enrique
Balzano, CUIT 20-14780390-8, Maximiliano A. Forte, CUIT 20-32978743-6, Maria Clara Torres Carbonell, CUIT 23-
31454017-4 y Rocío A. Balzano, CUIL 27-35829718-3. Dir. Suplente: Mauro Aníbal Forte, CUIL 20-35829679-4; duración 3
ejercicios. Todos aceptan sus cargos. Constituyen dom. Especial en Facundo Zuviria Nº 401 de Bahía Blanca. Alejandro
Fabian Grumelli, Contador.
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TIME WORK S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión cuotas, acta 1, Reunión Socios, “Time Work S.R.L.” San Nicolás, 24.04.22, sede social, socios, María
de Felipe y Emilio Victor Fabbri, Orden día: 1) Cesión cuotas partes, María de Felipe a Emilio Victor Fabbri, DNI N°
31151747, arg., comerciante, soltero, nacido el 13 de Febrero de 1985, CUIT N° 20-31151747-4 domicilio Garay 885 de la
ciudad de Fighiera, provincia de Santa Fe, 200 cuotas partes, valor nominal $1.000 c/u. Capital: $200.000, 1 voto p/ cuota y
a Raúl Alberto Fabbri, DNI 6037794, arg., jubilado, nacido el 20 de junio 1941, CUIT N° 20-06037794-5, domicilio Garay
885 de la ciudad de Fighiera, provincia de Santa Fe casado en primeras nupcias con Lucia Ricchetti Vicenzina DNI N°
93769747, 50 cuotas partes, valor nominal $1.000 c/u. Capital: $50.000, 1 voto p/cuota. Fecha acuerdo cesión 03/03/23.
Emanuel Aliata Burgos, Contador.

JURAMENTO HIPOCRÁTICO MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Lorena Betiana Marino Rodriguez, arg., Traumatóloga, soltera, nac. 07/02/1978, DNI
26.365.478, CUIT 27-26365478-7, domic. Avenida Montecarlo N° 45, Santa Clara del Mar, partido de Mar chiquita; Beatriz
Soledad Rodriguez, arg., jubilada, viuda, nac. 20/02/1947, DNI 5.476.039, CUIT 27-05476039-1, domic. José Martí N° 132,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Esc. Publica 28/02/2023. Juramento Hipocrático MDP S.A. Domic. Avenida Montecarlo
N° 45, Santa Clara del Mar, partido de Mar Chiquita, provincia de Bs. As., Objeto: A) Atención Médica: La atención y la
asistencia médica en forma integral y sin limitaciones de pacientes internos o externos, con o sin internación, incluyendo
mediana o alta complejidad; la instalación, administración, funcionamiento, mantenimiento y explotación de clínicas,
sanatorios e institutos de diagnóstico. B) Comercial: Compra, venta, importación, exportación, representación, distribución,
consignación, comisión, y toda otra forma de intermediación comercial en toda clase de insumos, mercaderías, productos,
instrumental, maquinarias o herramientas nacionales o extranjeros e instrumentos vinculados con la actividad médica. No
realizará las actividades de la Ley 10.606. C) Industrial: Producción e industrialización de aparatos, instrumental, muebles y
útiles, repuestos, accesorios, materiales y complementos de uso en sanatorios, clínicas, institutos y laboratorios
medicinales y afines, auxiliares del arte y la ciencia de curar. D) Educativa: Organizar seminarios, cursos, jornadas y todo
evento tendiente a desarrollar e investigar la medicina, sus alcances y métodos. E) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. F) Mandataria: El ejercicio de representaciones,
mandatos, comisiones, consignaciones, administraciones de bienes y gestiones de negocios. G) Financiera: Financiar las
operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del art. 5º de la Ley 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. NO
realizará las comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo, en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $ 100.000. Adm. La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno
y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Beatriz Soledad Rodriguez, Directora Suplente: Lorena Betiana Marino Rodriguez. Órgano de fiscalización: Art.
55 Ley 19.550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. CPN Ignacio Pereda.

EXPERIENCIA KEEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Según Instrumento privado del 28/02/2023 se modificó los datos personales del socio Pablo Agustin Fiorito,
DNI 29.036.924, 41 años, divorciado en 1eras nupcias de Lopez Jancso Rita Leandra, Expediente 5734, de fecha 16/04/18,
Juzgado de Flia Nº 2, Dpto Jud. de Mercedes (B), arg, comerciante, dom Fray Manuel de Torres 657, Luján (B). Guido
Nicolas Castiglia. Contador Público.

EL CONSUELO IMPLEMENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamb. Gral. ordinaria del 3/5/2021, se designó: Direct. suplente Julio Norberto Corbetta, DNI/CUIT 20-
05062582-7. Fdo.: Dra. Maria M. Gelitti. Abogada. 

GZ EQUIPAMIENTO DE REFRIGERACIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 28/2/23. 1- Bejarano Héctor Gabriel, DNI 13304552, 2/4/60, casado; Bejarano Zuleica, DNI
35080539, 9/5/90, soltera; ambos arg, empresarios y dom. Saavedra 1086, Muñiz, Bs. As. 2- GZ Equipamiento de
Refrigeración S.A. domicilio Cruz del Sur 1728, localidad y partido San Miguel, Bs. As. 3- $100.000. 4- Presidente:
Bejarano Héctor Gabriel (p). Dir. Suplente: Héctor Gabriel (h), arg., DNI 28845422, 18/6/81, soltero, empresario, dom.
Saavedra 1086, Muñiz, Bs. As. 5- La sociedad tiene por objeto a) Compra, venta, fabricación, producción, industrialización,
distribución, consignación, representación, depósito, importación y exportación de equipamiento comercial, motores,
turbinas, intercambiadores de calor, evaporadores, generadores de vapor, accesorios y repuestos para refrigeración; b)
Transporte y logística; c) Construcción de todo tipo de obras públicas o privadas, civiles o industriales, sean a través de
contrataciones directas o licitaciones como así también refacciones mejoras, remodelaciones, mantenimiento, climatizado,
instalaciones de cámaras de frío, eléctricas, mecánicas y electromecánicas. 6- 31/7. 7- 99 años. Director titular 1/5 e igual o
menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización art 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli,
Contador Público.

METALÚRGICA INDUSTRIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Directorio: (Art. 60 de la ley 19550) Elección en Asamblea Ordinaria Unánime del 11 de noviembre de 2021,
con distribución de cargos en la misma y con mandato hasta Asamblea ejercicio 2024. Presidente: Ing. Hernán José
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Sisevich, DNI Nº 23262294, CUIT 20-23262294-7, domicilio en calle L. N. Alem 126, San Nicolás; Vicepresidente: Juan
José Sisevich, DNI Nº 4688814 CUIT 20-04688814-7, domicilio en Belgrano 129, San Nicolás; Directora Suplente: María
Laura Sisevich, DNI 21890778, CUIT 23-21890778-4, domicilio en Dámaso Valdéz 25, San Nicolás. Sociedad no incluida
en el artículo 299 de la Ley de Sociedades. Domicilio L.N. Alem 83 P.A., San Nicolás, pcia. de Bs. As. Contador Público
Nacional, Germán Carrera.

CITTA SAGGIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Socios: Maria Eugenia Silva, casada, DNI 34841803, CUIT 27-34841803-9, argentina,
abogada, nacida el 23/09/1989, domiciliada en calle 15 N° 604 casa 4 e/ 525 y 526 de la localidad de Tolosa, ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires y el señor Jose Matias Balsamello, casado, DNI 30821227, CUIT 20-30821227-1,
argentino, abogado, nacido el 10/02/1984 domiciliado en calle 15 N° 604 casa 4 e/ 525 y 526 de la localidad de Tolosa,
ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires; 2) Instrumento Privado fecha 01/03/2023. 3) Citta Saggia S.R.L. 4) calle 15
N° 604 casa 4 e/ 525 y 526 de la localidad de Tolosa, ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires 5) Objeto: La sociedad
tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: a)
Proveer a sus socios de la estructura material y empresarial necesaria para que los mismos en forma coordinada o
individual puedan ejercer las incumbencias profesionales que autoriza la ley a los profesionales de las Ciencias Jurídicas y
Sociales. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todas las actividades vinculadas y relacionadas con
las ciencias jurídicas y sociales y prácticas afines que faciliten o permitan el cumplimiento del objeto social. Los
profesionales actuarán bajo su propia responsabilidad conforme a las normas legales y reglamentarias que rigen la
materia. A efectos de cumplir con sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para efectuar todas las operaciones,
actividades, actos y contratos que se relacione directa o indirectamente con su objeto social, inclusive los prescriptos por el
art. 1881 y concordantes del Código Civil. La sociedad podrá ser representante de organizaciones nacionales o
internacionales que desarrollen actividades relativas a su área de incumbencia, afiliarse, asociarse o participar en ellas así
como formar agrupaciones ad-hoc de colaboración empresarial, o uniones transitorias de empresa. b) Consultoría:
Asesoramiento integral para la organización de empresas en lo relativo a la asistencia técnica en cualquiera de sus
sectores. Los servicios de asesoramiento o de consultoría podrán desarrollarse en cualquier sector del comercio nacional o
internacional y enunciativamente, podrán adoptar todas y cualquiera de las siguientes modalidades: Asesoramiento legal,
administración de contratos, consultoría de imagen, estudio e instrumentación de sistemas internos de control de gestión y/o
control de calidad, estudio e implementación de sistemas informáticos, relevamiento de datos, análisis e interpretación de
datos, realización de estudios de mercado, estudio y asesoría en la implementación de sistemas operativos generales,
asesoramiento jurídico y afines, capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto social. c) Inmobiliaria:
Mediante la compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen
de la ley de propiedad horizontal, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento
y posterior loteos de parcelas y su posterior venta, como la de las unidades resultantes del régimen de la Ley Nº 13.512,
urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, pudiendo tomar para la
venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre inmuebles que
autoricen las leyes de suelo. d) Financiera: Realizar actividades financieras y/o contratos financieros, pudiendo prestar o
recibir dinero, con o sin garantías, ya sea en instituciones bancarias, financieras, empresas públicas o privadas o
particulares; asimismo podrá dedicarse a la compra, venta y negociación de títulos, acciones, debentures y toda clase de
valores mobiliarios y papeles de crédito, con exclusión de las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades
Financieras y las que requieran el concurso del ahorro público; celebrar contratos de fideicomiso en términos de lo
dispuesto por la Ley Nº 24.441, el Código Civil y normas concordantes y/o en aquellas normas que la modifiquen,
complementen o sustituyan, pudiendo celebrar cualquiera de los tipos de contratos de fideicomiso amparados por la
legislación vigente actual y/o futura, revistiendo la calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria y/o fideicomisaria. e)
Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales.
Representación de empresas: Mediante la representación, legal, comercial, financiera, o técnica de empresas del exterior, a
través de mandato y/o contratos de distribución o franquicias, en cualquier sector del comercio nacional o internacional,
compra, venta, distribución y/o licencia en general de los productos o derechos de las empresas representadas. f)
Constructora: Mediante la construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o realización
de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como propietaria,
proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. g) Servicios de mantenimiento de inmuebles:
Prestación de servicios de mantenimiento de inmuebles, sea de exteriores, como de interiores, jardinería, decoración,
amoblamiento y limpieza, y asesoramiento técnico al respecto. h) Administración: De inmuebles, administración de
consorcios de copropietarios, de clubes de campo y de barrios cerrados 6) Duración: 99 años desde inscripción. 7) Capital:
$200.000. 8) Administración: 1 o más socios o no, en forma conjunta para el caso de ser más de uno, plazo duración de la
sociedad. Socio gerente: Silva Maria Eugenia, 34841803, domicilio legal calle 15 N° 604 casa 4 e/ 525 y 526 de la localidad
de Tolosa, ciudad de La Plata, Buenos Aires, de profesión abogada, con participación del 80% en la entidad; 9)
Fiscalización: A cargo de los socios. 10) Cierre de ejercicio: 30/09 de cada año. Silva, Maria Eugenia, Abogada.

INTERLOMAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de Socios 3/3/23 2) Renuncia Gerente: Leonel Gabriel Naglieri, DNI 32.594.474. 3) Reforma Clausula
Quinta: Quinta: Capital Social $25.000 Mario Cortes Stefani. Abogado.

MAGADI DESARROLLOS MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Diego Raúl Sieiro, arg., comerciante, soltero, nac. 11/04/1975, DNI 24587219, CUIT: 20-
24587219-5, domic. Juan A Peña N° 6174, MdP; Mariano Javier Sieiro, arg., comerciante, divorciado, nac. 03/10/1976, DNI
25569082, CUIT: 20-25569082-6, domic. Juan A Peña N° 6174, MdP; Gabriel Eduardo Sieiro, arg., comerciante, soltero,
nac. 12/03/1978, DNI 26600535, CUIT: 20-26600535-1, domic. Leopoldo Marechal N° 6482, MdP. Esc. Pública 06/03/2023.
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Magadi Desarrollos MDP S.A. Domic. Diagonal Pueyrredón N° 3232, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto:
A) Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles
urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. B) Constructora: La
construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para inyección, excavaciones de
tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de los mismos. C)
Administración de propiedades: Mediante la administración de cualquier tipo de propiedades urbanas o rurales, de
consorcios de copropietarios, diligenciamiento de toda clase de certificados, el pago de impuestos, tasas y contribuciones a
cargo de terceros. D) Comercial - Distribuidora: Fabricación, compra, venta, importación, exportación, representación,
distribución, diseño, fabricación y montaje de plantas y equipos; obtención, reparación, mantenimiento, transformación o
reutilización de productos industriales, incluyendo el envasado y el embalaje, materiales directamente afectados a la
construcción de cualquier tipo o modelo de vivienda. E) Exportadora e importadora: La importación y exportación de toda
clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. F) Mandataria - Fiduciaria: Mediante el ejercicio
de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente,
siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en
su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social $100.000. Adm. La
administración de la sociedad estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de suplentes. Durarán
en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Diego Raúl Sieiro, Director Suplente: Mariano Javier Sieiro. Órgano de
fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de septiembre de cada año. Contador
Público, Ignacio Pereda.

◢ VARIOS
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 1
Del Partido de Junín
 
POR 3 DÍAS - El encargado del R.N.R.D. N° 1 del partido de Junín, a cargo del Esc. Blasi Enrique y como Esc.
Colaboradora Fernanda Vaccarezza, según Resolución N° 33/2012 de la Subsecretaría de Hábitat de la Comunidad, cita y
emplaza al/los titulares de dominio, y/o a quién/es se consideren con derechos sobre los inmuebles que se individualizan a
continuación, para que, en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24.374, art. 6, incs.”e”,
“f”, “g”), la que deberá presentarse debidamente fundada, en el domicilio de la calle Gandini 92, en el horario de 8:30 a
13:30 horas. Se deja constancia que el presente edicto es sin cargo (Ley 24.374 Regularización Dominial).
 
1) N° Expediente 2147-054-1-56/2022
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. B - Mz. 5 - Parc. 13 - Partida N° 31567
Ubicación: Siria 1070 - Junín
Titular: GAZZOLA, DOMINGO.
Beneficiario: NUÑEZ Y PAYERO, ESTELA NORMA.
 
2) N°Expediente 2147-054-1-64/2022
Partido: Junín
Nomenclatura catastral Circ. I - Secc. R - Mz. 34 - Parc. 6D - Partida 49530
Ubicación: Orellano 373 - Junín
Titular: WALTON, EDILBERTO. B
Beneficiario: VELAZQUEZ, MICAELA BEATRIZ.
 
Fernanda Vacarezza, Notaria.

mar. 10 v. mar. 14

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9764, Expediente Electrónico N°
17306031/22, al Socio Gerente, Jefe de Seguridad y/o Apoderado de la firma SBS SEGURIDAD S.R.L. a formular descargo
y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Ofl. Inspector - Jefe de Sección Instrucción de Sumarios.

mar. 13 v. mar. 17

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de La Plata
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POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 2 de La Plata, en virtud de lo establecido por la Ley
24.374, cita y emplaza por 30 días a los Titulares de Dominio y/o a quienes se consideren con derecho sobre los siguientes
inmuebles:
 
1 - EXPTE. 2147-055-2-21-/2010. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. B; QTA.41; Mz.41-B; Pc.24; Domicilio: calle 99 N°
530 e/6 y 6 bis de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GARATE y PASQUINA, Beatriz
Ines y/o GARATE y PASQUINA, Alberto Osvaldo y/o PASQUINA, Ines.
2 - EXPTE. 2147-055-2-23-/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. B; Chac.44; Mz.44-c; Pc. 13; Domicilio: calle 41
N° 2.185 e/138 y 139 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: MERLO, Máximo Santiago
y/o CHALAR, Eduardo.
3 - EXPTE. 2147-055-2-39/2014. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Qta. 46; Mz. 46-d; Pc. 9; Domicilio: calle 76 N°
173 e/116 y 117 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: ROBIONI Y ROCCATAGLIATA,
Elsa Alcira y/o ROBIONI Y ROCCATAGLIATA, Pedro Agustin y/o ROBIONI Y ROCCATAGLIATA, Elda Nelly y/o
ROCCATAGLIATA de ROBIONI, Angela y/o ROCCATAGLIATA Y PITTALUGA, Jorge Agustin y/o ROCCATAGLIATA Y
PTTALUGA, Alberto Nicolas y/o PITTALUGA de ROCCATAGLIATA, Aida.
4 - EXPTE. 2147-055-2-24-/2015. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. B; Chac.97; Mz.97-h; Pc. 19; Domicilio: calle 46
N° 3.189 e/158 y 159 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: PIREDDU, Juan Antonio.
5 - EXPTE. 2147-055-2-9/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha. 197; Mz. 197-H; Pc. 15-b; Domicilio: calle
42 N° 4.326 e/181 y 182 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BRUNO, Roberto
Pablo y/o MANSILLA AMUCHASTEGUI, Tomas Guillermo y/o ROMERO, Fulgencio y/o RUFFIER, David Norberto y/o
TEDESCO, Luis Marcelo y/o GHIANI, Vicente Humberto.
6 - EXPTE. 2147-055-2-47-/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Chac.179; Mz.179-C; Pc. 20; Domicilio: calle
43 N° 3.926 e/173 y 174 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GIOACCHINI,
Esperanzino y/o LORENZONI, Gina.
7 - EXPTE. 2147-055-2-16/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha. 158; Mz. 158-D; Pc. 5; Domicilio: calle 515
y 169 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BRISCHETTO y SCAVO, Horacio
Jose y/o BRISCHETTO y SCAVO, Salvador y/o BRISCHETTO y SCAVO, Carmela y/o BRISCHETTO y SCAVO, Rosario
y/o BRISCHETTO y SCAVO, Elena Sebastiana y/o BISCHETTO, Salvador.
8 - EXPTE. 2147-055-2-28-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. E; Chac.235; Mz.235-B ; Pc. 20; Domicilio: calle
195 N°664 e/45 y 46 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BERTRAN, Lazaro
Francisco y/o BERTRAN Y SEGURA, Federico y/o BERTRAN y SEGURA, Antonio y/o BERTRAN y SEGURA, Teresa y/o
BERTRAN Y SEGURA, Enrique y/o NUÑEZ, Eva y/o BERTRAN, Teresa y/o BERTRAN, Antonio y/o BERTRAN, Enrique.
9 - EXPTE. 2147-055-2-51/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. A; Cha. 97; Mz. 97-H; Pc. 30; Domicilio: calle 45
esquina 159 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BEAMONTE, Agustin y/o
BEAMONTE, Agustin (h) y/o BEAMONTE, Venancio Pedro y/o BEAMONTE, Raul.
10 - EXPTE. 2147-055-2-54-/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. N; Mz.24-A; Pc. 15; Domicilio: calle 13 bis N°
2.594 e/84 y 85 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: FERNANDEZ, Dalmacio Alberto
y/o PEDRAZA, Tomas Antonio y/o FIORICINO, Luis Francisco y/o FIORICINO, Bernabe Marcos.
11 - EXPTE. 2147-055-2-75/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Mz. 186-M; Pc. 14; Domicilio: calle 43 N°
4.167 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: POGGIO, Marcos Antonio y/o
MARTINEZ, Reene Roberto y/o MARTINEZ y BIBBO, Roberto Rene y/o MARTINEZ y BIBBO, Jose Luis y/o MARTINEZ y
BIBBO, Rosa Celina y/o MARTINEZ, Rene Roberto
12 - EXPTE. 2147-055-2-4-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. A; Mz.78; Pc.22; Domicilio: calle 9 N° 2.632 e/85
y 86 de la localidad de Villa Elvira, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: DI SALVO, Salvador.
13 - EXPTE. 2147-055-2-6/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. D; Cha 169; Mz.169-DD; Pc. 5; Domicilio: calle 50
N° 3.885 e/171 y 172 de la localidad de Lisandro Olmos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BARRAZA, Maria
Ester y/o ROCCA, Carlos Jose y/o FERRO, Mario Alfredo.
14 - EXPTE. 2147-055-2-8-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. I; Secc. L; Mz.874; Pc. 7-a; Domicilio: calle 15 N° 1.235
e/57 y 58 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: ZOFFOLI ó ZOFFOLI y PIRINI, Pablo y/o
ZOFFOLI ó ZOFFOLI y PERINI, Gabriel Donato.
15 - EXPTE. 2147-055-2-9/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc.L; Qta.193; Mz. 193-C; Pc. 3; Domicilio: calle 132
N° 719 e/46 y 47 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: BAGLIONE, Antonio.
16 - EXPTE. 2147-055-2-12-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Chac.109; Mz.109-G; Pc. 129; Domicilio:
calle 141 N° 1.858 e/72 y 73 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
17 - EXPTE. 2147-055-2-13/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc. 6; Domicilio:
calle 140 N° 2.021 e/73 y 74 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
18 - EXPTE. 2147-055-2-14-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc. 5; Domicilio:
calle 140 N° 2.019 e/73 y 74 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos
Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y CAMARA, Esther Elena.
19 - EXPTE. 2147-055-2-22/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. C; Qta. 55; Mz. 55-D; Pc. 30; Domicilio: calle 73
N°658 e/8 y 9 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VACHET de SIMEAND, Maria.
20 - EXPTE. 2147-055-2-23-/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Qta.109; Mz. 109-H; Pc.34;
Domicilio: calle 73 N° 2.290 e/140 y 141 de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio:
VANONI, Carlos Luis y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO y
CAMARA, Esther Elena.
21 - EXPTE. 2147-055-2-26/2021. Nomenclatura Catastral: Circ. II; Secc. J; Qta.161; Mz. 161-B; Pc. 5; Domicilio: calle 76
N° 1.709 e/29 y 30 de la localidad de La Plata, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: GARCIA, Mateo Florencio y/o
BOSOM, Ana Gracia.
22 - EXPTE. 2147-055-2-2/2022. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. C; Mz.148; Pc. 4; Domicilio: calle 139 N° 2.361
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e/80 y 80 bis de la localidad de Los Hornos, del partido de LA PLATA. Titular de Dominio: DALL’ORTO, Juan Carlos y/o
LERTORA, Juan Carlos.
23 - EXPTE. 2147-055-2-46/2017. Nomenclatura Catastral: Circ. IX; Secc. N; Mz.192; Pc. 14; Domicilio: calle 80 N° 1573 e/
26 y 27 de la localidad y partido de LA PLATA. Titular de Dominio: CORDARA Y ROBINO, Liliana Enriqueta y/o CORDARA
Y ROBINO, Enrique Luis y/o ROBINO DE CORDARA, Maria Antonia.
24 - EXPTE. 2147-055-2-7/2011. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. I; Mz.6; Pc. 5; Domicilio: calle 459 e/ 28 bis y 30
bis de la localidad de City Bell, partido de LA PLATA. Titular de Dominio: SIMON, Pedro.
25- EXPTE. 2147-055-2-2/2016. Nomenclatura Catastral: Circ. III; Secc. C; Frac. II; Ch. 109; Mz. 109-h; Pc. 13; Domicilio:
calle 74 Nº 2263 e/ 140 y 141 de la localidad de Los Hornos, partido de LA PLATA. Titular de Dominio: VANONI, Carlos Luis
y/o MALCHIODI, Jose Alberto y/o LATIERRO Y CAMARA, Concepción Lucia y/o LATIERRO Y CAMARA, Esther Elena.
 
Las oposiciones deberán presentarse ante el Escribano Luis César Marinelli, Notario Encargado del Registro Notarial de
Regularización Dominial Nº 2 de La Plata, ubicado en Diag. 74 Nº 1312, 4to Piso, Oficinas 47/48, de lunes a viernes, en el
horario de 9 hs. a 11 hs.
Luis César Marinelli , Encargado.

mar. 13 v. mar. 15

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los Expedientes Nº 2138-303246 caratulado “GUZMAN CARLOS FABRICIO - VEGA BASTIAS
ANTONELA YANINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 5 de enero de 2023.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

mar. 13 v. mar. 17
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiro de Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el Expediente Nº EX-2022-43647740-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORELLANA LUIS -
MAIDANA AUDELINA ESTER (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de enero de 2023.
Alfredo Sobredo, Subsecretario.

mar. 13 v. mar. 17

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
Convocatoria a Participación Ciudadana
 
POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 636/2023 con fecha 03 de
marzo de 2023, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el Proyecto consistente en “Viviendas Multifamiliares
y Locales Comerciales”, presentado por la firma CONSTRUYENDO PARA EL NORTE S.A.S. con CUIT Nº 30-71599954-0,
a través de un Estudio de Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723, ubicado en la calle La Pista N° 1270, de la
localidad de Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, en el inmueble denominado catastralmente como Circunscripción 4,
Parcela 359AD y Partida 83805, con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las
observaciones que los participantes consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día
3 de abril del 2023 hasta el 22 de abril de 2023 inclusive, ingresando por medio de la página web de este Municipio
(https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo denominado “Participación Ciudadana” -Proyecto: “Viviendas
Multifamiliares y Locales Comerciales"- presentado por la firma Construyendo para el Norte S.A.S.; el Estudio de Impacto
Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por parte de la comunidad. Los
interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar
como dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 609/23 con fecha 1 de marzo
de 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un proyecto de ejecución de
viviendas multifamiliares, a ubicarse en Sanguinetti S/N, de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar, en el
inmueble denominado catastralmente como Circunscripción XII, Parcela 3232C, presentado por la Firma ESSA
VENTURES S.A. con CIUT Nº 30-71584579-9. Con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y
atender las observaciones que los participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 29 de marzo de 2023 hasta el día 18 de abril de 2023 inclusive
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo
denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: Ejecución de Viviendas Multifamiliares, presentado por la Firma Essa
Ventures S.A.”; el Estudio de impacto ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por
parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como dependencia encargada del seguimiento y
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fiscalización del proceso de participación ciudadana.
mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 608/23 con fecha 1 de marzo
de 2023 ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un proyecto de ejecución de
viviendas multifamiliares, presentado por la firma DMVI S.R.L. con CUIT Nº 30-71073471-9, a través de un Estudio de
Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723 ubicado en Ruta Provincial Nº 26 y Casteran, localidad de Ingeniero
Maschwitz, partido de Escobar, identificado catastralmente como Circunscripción IX, Sección X, Manzana 56, Parcela1a A-
b. con la finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los
participantes consideren necesario formular.
La Participación Ciudadana se desarrollará desde el día 29 de marzo de 2023 hasta el día 18 de abril de 2023 inclusive
ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir del acceso directo
denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Emprendimiento de Viviendas Multifamiliares presentados por la firma
DMVI S.R.L.” el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre acceso por
parte de la comunidad.
Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o jurídicas, deberán
completar el formulario previsto en la misma web.
Se designa a la Dirección General de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y
fiscalización del proceso de participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

POR 3 DÍAS - El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Municipal Nº 607/23 con fecha 01 de marzo
de 2023, ha resuelto convocar a Participación Ciudadana para el proyecto consistente en un “Proyecto de ejecución de
locales comerciales”, presentado por la firma EL BENJA S.R.L., con CUIT Nº 33-71522848-9, a través de un Estudio de
Impacto Ambiental en el marco de la Ley N° 11.723, a ubicarse en Ruta 26 esquina Palmers, localidad de Belén de
Escobar, partido de Escobar, en la parcela denominada catastralmente como Circunscripción IX, Sección Rural, con la
finalidad de informar a la comunidad sobre el proyecto en cuestión y atender las observaciones que los participantes
consideren necesario formular. La Participación Ciudadana se desarrollará desde el 29 de marzo de 2023 hasta el día 18
de abril de 2023 inclusive ingresando por medio de la página web de este Municipio (https://www.escobar.gob.ar), a partir
del acceso directo denominado “Participación Ciudadana” - Proyecto: “Ejecución de locales comerciales, presentado por la
firma El Benja S.R.L.” el Estudio de Impacto Ambiental se encontrará disponible en la misma página web para el libre
acceso por parte de la comunidad. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean
personas físicas o jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General
de Ambiente del Municipio de Escobar como Dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de
participación ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director.

mar. 13 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
POR 3 DÍAS - En el marco del Expte. N° 4040-4785/2021 (Ley 24.320), el Municipio de Gral. Arenales cita y emplaza por
diez días hábiles contados desde la última publicación, para que comparezcan a estar a derecho,  a titulares de dominio,
sucesores y/o quienes se consideren con derecho respecto del siguiente inmueble que se pretende prescribir, ubicado en
la localidad de Arribeños, Par. Inmob.: 035-2353-4, identificado catastralmente como: Circ.: 6, Secc: A; Mz.: 26; Parcela: 6,
inscripto bajo el Folio 1342 del Año 1908.
Hugo G. Zarantonelli, Asesor Letrado. 

mar. 13 v. mar. 15

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIO
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
14-10-K Espinoza, Miguel Casimiro; 17-10-K Galeano, Francisco; 22-10-K Fink. Susana Julia; 24-10-K López, Natalia
Soledad; 37-10-K López, Mario; 38-10-K Gauna, Sara Lucia; 42-10-K Benítez, Rolando Ramon; 47-10-K Ortiz, Felicia; 57-
10-K Cardozo, Lucia Elizabeth; 64-10-K Kohler, Carmen; 76-10-K Ojeda, Amalio Alcides; 78-10-K Palacios, Josefina
Beatriz; 85-10-K Peñaloza, José Felipe; 88-10-K Chamorro, Damián Patricio; 89-10-K Castillo, Ángel Demetrio; 90-10-K
Fattorini, Rogelio Juan; 104-10-K Pissiotta, Mirian Elizabeth; 115-10-K Harindeguy, Oscar Alberto; 120-10-K Moreira, Alicia
Verónica; 129-10-K Alicastro, Enriqueta del Transito; 131-10-K Alfausto, Hilda Cristina; 138-10-K Fernández Escobar, Luis;
139-10-K Narváez, Luis Jorge; 147-10-K Cardozo, Liliana Beatriz; 149-10-K Bonelli, Rodolfo; 151-10-K Soto, Eleuterio Luis;
153-10-K Taquichirimaito, Hilarión; 156-10-K Escobar, Ramona; 161-10-K Solís, Rubén; 1-19-K González, Miguel; 37-19-K
Fernández, Alfredo Luis; 85-19-K Dure, Martina; 129-20-K Villalba, Gustavo Javier; 60-21-K Chimento, Ángel; 6-21-K
Fernández Celdas, Antonio; 24-21-K Zelaya, Margarita del Valle; 161-21-K Arce, Noemi; 65-22-K Bianchi, María Isabel; 47-
22-K Maidana, Stella Maris; 93-22-K Cabrera, Teresa; 102-22-K Alegre, Pedro; 116-22-K Verón, María Magdalena; 138-22-
K Benítez, Jorge; 76-24-K Contreras, Sergio; 28-25-K Czeck, Ester Elizabeth; Teresa; 19-1-Ñ Suarez, Silvia Raquel; 21-1-Ñ
Leguiza, Emiliano Omar; 54-4-Ñ Belmonte, Norma Mabel; 2-11-Ñ Rodríguez, Francisco Marcelino; 19-12-Ñ Romero, Nimia;
27-12-Ñ Fournier, Vicente Carlos; 24-16-Ñ Yoppi, Nora Susana; 31-16-Ñ Rojas, Olga Ygidia; 23-24-Ñ Gaitán, Luis Ramon;
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46-24-Ñ De Santiago, Rubén Darío; 5-47-Ñ Carabajal, Ángel Roberto; 6-47-Ñ Luna, Marcela Esther; 1-25-Ñ Riquel, Héctor
Ramon; 5-25-Ñ Marconi, Daniel Cesar; 10-25-Ñ Guerra, Alberto Ramon; 15-25-Ñ Castillo, Silvia; 18-25-Ñ Ponce, Francisco;
22-25-Ñ Flores, Beatriz Mercedes; 1-25-Ñ Riquel, Héctor Ramon; 5-25-Ñ Marconi, Daniel Cesar; 10-25-Ñ Guerra, Alberto
Ramon; 15-25-Ñ Castillo, Silvia; 18-25-Ñ Ponce, Francisco; 11-35-Ñ Canteros, Marcela Soledad; 18-35-Ñ Benencia, José
Luis; 22-35-Ñ Devincenzi, Rosa Ana; 25-35-Ñ Guerra, Alberto Ramon; 28-35-Ñ Tesoro, Hernaldo Oscar; 34-35-Ñ Muñoz,
Benicia Rosa; 50-35-Ñ Hochkofler, Roberto; 53-35-Ñ Hogar San Roque (Debolio Abel); 55-35-Ñ Trobia, Antonio Luis; 63-
35-Ñ Juárez, Mabel del Valle; 64-35-Ñ Fernández, Raúl Daniel; 37-38-Ñ Rojas, Delia Beatriz; 38-38-Ñ Higuera, Alfredo
Antonio; 40-38-Ñ González, Aristóbulo; 45-38-Ñ Bermúdez, Alberto; 12-1-Ñ Ybalo, Mirta; 48-38-Ñ Antolini, Liliana Graciela;
54-38-Ñ Luis, Laura Esther; 56-38-Ñ Harrindeguy, Oscar Alberto; 12-39-Ñ Troncoso, Isabel; 21-39-Ñ Aguirre, Claudio
Fabian; 44-39-Ñ Sotomayor, José Nicolas; 60-39-Ñ Fernández, Alejandra; 5-40-Ñ Aguirre, José Alberto; 10-40-Ñ Barraza,
Oscar Humberto; 11-40-Ñ Llamo, Oscar Eduardo; 19-40-Ñ Rosi, Stella Marias; 21-40-Ñ Cabrera, Barbara Edith; 29-40-Ñ
Pierre, Susana Mabel; 57-40-Ñ Burgat, Patricia Mónica; 7-41-Ñ Parra, Mirna Nancy; 9-41-Ñ Montoya, Reynaldo; 33-41-Ñ
Herrera, Carina Edith; 2-42-Ñ Rodríguez, Enrique Andrés; 11-42-Ñ Quinteros, María de los Ángeles; 12-42-Ñ Hernán,
Susana Alejandra; 17-42-Ñ Chayle, Juan Carlos; 18-42-Ñ Godoy, Amado; 29-42-Ñ Vallejos, Norma Beatriz; 32-42-Ñ Dos
Santos, Pabla Leonardo; 34-42-Ñ Diaz Castillo, Edilia Carmen; 35-42-Ñ Lenzi, Luis Antonio; 39-42-Ñ Albornoz, Mirta
Viviana; 50-42-Ñ Maldonado, Verónica Gisela; 53-42-Ñ Cochere, José Daniel; 2-44-Ñ Aon, Marta Suana; 7-44-Ñ Pali,
Walter Pablo; 12-44-Ñ Mealla, Enrique Isaac; 15-44-Ñ Ferreira Fontara, Ester; 16-44-Ñ Barros, José Alberto; 19-44-Ñ
Castillo, Rosa Isabel; 25-44-Ñ Ruiz, Blanca Esther; 26-44-Ñ Rodríguez, Luis Gustavo; 35-44-Ñ Santilla, Julio Eduardo; 36-
44-Ñ Martell, Laura Edith; 37-44-Ñ Márquez, Oscar Antonio; 41-44-Ñ Ibarra, Prima Juana; 59-44-Ñ Albornoz, Blanca Alicia;
63-44-Ñ Gómez, Alicia Isabel; 3-45-Ñ Miñuez, Mirta Graciela; 8-45-Ñ Gentile, Lucia Ester; 12-45-Ñ Benítez, Miguel Ángel;
15-45-Ñ Villegas, María Yolanda; 25-45-Ñ Medrano, Graciela Mirta; 18- 45-Ñ Ferro, Laura; 28-45-Ñ Romero, Ricardo; 28-
45-Ñ Romero, Ricardo; 31-45-Ñ Romero, Leonardo Ariel; 6-46-Ñ Almirón, Blanca Elida; 14-46-Ñ Ochoa, Jorge Ariel; 16-46-
Ñ Ruiz, Rubén Darío; 17-46-Ñ Pacheco, Remigia Rosa; 20-46-Ñ Bordón, Marta María Susana; 25-46-Ñ Peledrotti, Raquel
Mercedes; 31-46-Ñ Duarte, Raúl; 39-46-Ñ González, Nora del Valle; 44-46-Ñ Bondaruk, Sofia; 45-46-Ñ Reynoso, Jorge
Alejandro; 11-47-Ñ Barrionuevo, Tomas Carlos; 16-47-Ñ Cipitra, Gladys; 22-47-Ñ Martin, Alicia Beatriz; 25-47-Ñ Luna;
Alvira Beatriz; 26-47-Ñ Astete Sánchez, Esmetita; 28-47-Ñ Stojak, Jorge Daniel; 34-47-Ñ Godoy, Ramon Héctor; 39-47-Ñ
Acevedo, Karina Viviana; 42-47-Ñ Ramírez, Sergio Daniel; 47-47-Ñ Bevaqua, Esteban; 51-47-Ñ Minibock; Pablo Matías;
55-47-Ñ Luque, Olga Patricia; 59-47-Ñ Nuñez, Carlos Alberto; 2-49-Ñ Oviedo, Gloria Beatriz; 5-49-Ñ Rodríguez, Sandra; 6-
49-Ñ Lotto, Olga Petrona; 11-49-Ñ Devincenzi, Julio Cesar; 18-49-Ñ Martínez, Olga Rene; 20-49-Ñ León, Zunilda; 34-49-Ñ
Taranto, Gabriela Fernanda; 36-49-Ñ Fernández, Lía Silvina; 1-50-Ñ Camacho, María Victoria; 2-50-Ñ Portillo, Patricia
Noemi; 3-50-Ñ Sosa, Horacio; 7-50-Ñ Devincenzi, Julio Cesar; 8-50-Ñ Gómez, Natalia Soledad; 11-50-Ñ Luz, Rubén Oscar;
12-50-Ñ Romero, Alejandro Miguel; 13-50-Ñ Ortiz, Jorge Ricardo; 16-50-Ñ Pinedo, María Inés; 17-50-Ñ Nuñez, Nimia de las
Nieves; 26-50-Ñ Maldari, Ángel; 27-50-Ñ Tibanco, Cristina Mariela; 30-50-Ñ Bertaglia, Samuel; 33-50-Ñ Barreto, Jesús
Alberto; 35-50-Ñ Almada, Víctor Hugo; 40-50-Ñ Sueldo, María; 43-50-Ñ Bordón, Claudio Daniel; 44-50-Ñ Adete, Rolando
Hernán; 48-50-Ñ Sabala, María Cristina; 53-52-Ñ Quintaros Toledo, Tomas; 55-52-Ñ Fleitas, Diosmedes de Valle; 56-52-Ñ
Viera, Domingo Edgardo; 61-52-Ñ Iacono, Gabriela Beatriz.
 
Nicho Urna:
9-3º-A Alarcón, Alejandrino; 10-4º-A Monroy, Cesar; 13-1º-A Diodovich, Néstor Omar y Diodovic, Pascual; 79-3º-C Cariglia,
Zulma Mabel; 128-5º-A Vera, Celestino; 103-4º-C Felletto, Miguel; 116-5º-C Elena de Sandoval, Nélida; 309-1º-C Abdo,
Néstor Julián; 168-3º-D Claro, Paula;
 
Nicho Urna Doble:
1-1º-C Cáceres, Ramon Mario; 8-1º-C Centurión, Cecilio.
 
Nicho:
88-4-H Sampedro, Juan Carlos
 
Nicho Sagrado Corazón de Jesús:
222-1er sector -6º Ibarra, Enrique Omar; 567 Bis-1er sector-3º (inhumado Ysolabella, Jorge Alberto); 579 Bis-1er sector-3º
(inhumado Kellertas, José); 727-1er sector-6º Escalante, Juan Ernesto; 118-2do grupo-3º Di Maio, María Luisa; 325 Bis-2do
sector-1º Marano, Alberto; 376-2do sector-4º Castro, Olga Celia; 514-2do sector-3º Balbarrio, Justo; 690-2do sector-6º
Goyenespe, Néstor Eugenio.
 
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
Noelia Piñeiro, Subsecretaria.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Machado 490, de la localidad de Villa Albertina, partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción XI, Sección C, Manzana 135, Parcela 1, Partida
inmobiliaria 063-079790-0, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
Existe dominio vigente con inscripción dominial matrícula 87099 a nombre de LOPEZ SALAS ELOY.
Gabriel Alejandro Giurliddo; Marina Soledad Lesci.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE MORENO
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre los inmuebles designados
catastralmente como Circunscripción I, Sección D, Manzana 290A, Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16,
17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, bajo apercibimiento de considerarlos en estado de abandono simple y/o
calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo expediente N° 4078-196798-I-2017.
Federico Aliaga, Administrador General.

mar. 14 v. mar. 16

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74210/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circ.VIII, Secc. D, Manzana 136B, Parcela 18, pda. 11678
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-74209/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 157, Parcela 14 , pda. 40135.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74224/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 182, Parcela 16, pda. 36893
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74229/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción I, Sección B, Quinta 27, Manzana 27B, Parcela 1, pda. 56333
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74241/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49N2, Parcela 1 pda. 35750
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49N2, Parcela 2, pda. 35751
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-74348/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Secc. D, Manzana 125, Parcela 13, pda. 27304
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-77691/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. IV, Secc. C, Manzana 12, Parcela 2, pda. 57107 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75543/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcela 13, pda. 18693
Circunscripción III,Sección J, Manzana 81, Parcela 14, pda. 18694
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcela 15, pda. 18695
Circunscripción III, Sección J, Manzana 81, Parcelas 16, pda. 18696
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente administrativo 4108-I-75486/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 90, Manzana 90C, Parcela 6, pda. 42553.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72790/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 193, Parcela 20, pda. 62164
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Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73761/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55E2, Parcela 9, pda. 66134
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73878/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9473 
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9474 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74200/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 262, Parcela 18, pda. 28273
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73878/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9473 
Circ. IV, Secc. B, Manzana 5, Parcela 12, pda. 9474 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73372/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circ. VIII, Secc. F, Manzana 227, Parcela 22, pda. 82309 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-73754/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39, piso 2do., de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49M2, Parcela 6, pda. 35733
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

mar. 14 v. mar. 16
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ANEXO ÚNICO 


 


REGLAMENTO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA COBERTURA INTERINA DE CARGOS 


JERÁRQUICOS, (SUBDIRECTOR/A Y JEFE/A DE DEPARTAMENTO) DETERMINADOS EN LA LEY 


N° 10.430 Y SUS MODIFICATORIAS, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


 


TÍTULO I DEL OBJETO 


 


ARTICULO 1°.  El presente tiene como objeto establecer las pautas del Proceso de Selección de 


Personal, en adelante PSP, para la cobertura interina de vacantes en los cargos jerárquicos de 


Subdirector/a y de Jefe/a de departamento, garantizando la plena operatividad de los principios de 


idoneidad, igualdad de oportunidades, transparencia e imparcialidad. 


ARTÍCULO 2°. El PSP reglamentado mediante el presente se organiza en función de las siguientes 


etapas: 


1. Convocatoria. 


2. Inscripción. 


3. Admisibilidad 


4. Evaluación. 


5. Orden de Mérito. 


6. Resolución de Impugnaciones. 


7. Conclusión del proceso. 


 


TÍTULO II 


DE LA CONVOCATORIA 


 


ARTÍCULO 3°. La convocatoria al PSP se efectuará a solicitud de la máxima autoridad del área, con 


rango no inferior a Director/a, donde se produjo la vacante y será dispuesta por acto administrativo del/a 


Director/a General de Cultura y Educación. 


ARTÍCULO 4°. La máxima autoridad del área donde se produjo la vacante instará el procedimiento 


mediante nota dirigida a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos (DPGRH) o quien 


haga a sus veces de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I, que contendrá: 


a. Denominación del cargo según estructura orgánica vigente. 
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b. Descripción del puesto a cubrir. 


c. Perfil requerido para el puesto. 


d.        Requisitos excluyentes y deseables del puesto a cubrir. 


ARTÍCULO 5°. La convocatoria al proceso de selección deberá contener, de acuerdo a lo especificado 


en el Anexo I: 


a. Cargo a cubrir. 


b. Dependencia jerárquica. 


c. Misiones / acciones de la unidad orgánica a cubrir. 


d. Descripción y perfil del puesto.  


e. Lugar de trabajo. 


f. Requisitos excluyentes: Deberá consignarse si se requiere formación profesional excluyente, la/las 


ramas y títulos atinentes. 


g. Requisitos deseables. Deberá consignarse si se requiere formación profesional deseable, la/las 


ramas y títulos atinentes. 


h. Documentación y antecedentes curriculares a presentar. 


i Modalidad de inscripción. 


j. Plazo de inscripción. 


k.  Áreas que son consideradas relacionadas a los fines de considerar antecedentes laborales. 


l. Nómina de integrantes de la Unidad Técnica de Selección (UTS), consignándose los nombres, 


identificación y currículum vitae de los/as funcionarios/as designados. La documentación mencionada 


formará parte de las actuaciones. 


l. Nómina de veedores: debiéndose consignar los nombres, identificación y carácter en el que actúa, 


lo que deberá ser acreditado con la nota de designación correspondiente    la    que    será    agregada    


en    copia    a    las    actuaciones.  


m. Oficina actuante: Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos. 


n. Exclusiones, si las hubiere. 


 


TITULO III 


 DE LA PUBLICIDAD 


 


ARTÍCULO 6°. La DPGRH, o quien haga a sus veces, dispondrá la publicación de la convocatoria por el 


plazo mínimo de diez (10) días hábiles. Dicha publicación se realizará a través del portal ABC, de 


carteleras y mails internos, a la totalidad de los/as agentes de planta permanente con estabilidad de la 


Dirección General de Cultura y Educación, y los/as agentes que se encuentren en comisión de servicios 


en otras reparticiones o jurisdicciones, en uso de licencias o que se encuentren en situación  de reserva 


de cargo de revista conforme lo previsto por la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y en 
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cualquier otro medio gráfico y/o digital disponible que se considere pertinente para asegurar una mayor y 


mejor difusión. 


 


TÍTULO IV 


DE LOS/AS ASPIRANTES 


 


ARTÍCULO 7°. Podrán participar del proceso de selección los/as agentes de planta permanente con 


estabilidad de la Dirección General de Cultura y Educación, independientemente del agrupamiento y 


nivel escalafonario que revistan, con un mínimo de dos años de antigüedad al momento de la fecha del 


acto administrativo que efectúe la convocatoria, que no se encuentren alcanzados por las causales 


establecidas en el artículo 3º incisos b), c) y d) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 


1869/96) y su reglamentación por Decreto Nº 4161/96 y que cumplan con los restantes requisitos  


exigidos en el llamado. También podrán revestir el carácter de aspirante los/as agentes que se 


encuentren en comisión de servicios en otras reparticiones o jurisdicciones, en uso de licencias o que se 


encuentren en situación de reserva de cargo de revista conforme lo previsto por la Ley N° 10.430 (Texto 


Ordenado Decreto N° 1869/96). 


Si el proceso de selección fuere declarado desierto o vacante en la primera convocatoria podrá 


ampliarse el PSP a agentes de otros organismos de la Administración Pública Provincial. En este 


supuesto, los agentes ajenos a la Dirección General de Cultura y Educación (DGCYE) deberán reunir los 


requisitos antes expuestos y encontrarse prestando servicios efectivos en el organismo de origen.  


ARTÍCULO 8°. Si se hubieran convocado procesos de selección para la cobertura de más de un (1)  


cargo, cada interesado podrá  revestir  el carácter de aspirante y/o postulante, hasta  en un máximo de 


tres (3) procesos de selección en forma simultánea. Entendiéndose por simultánea la superposición de 


los tiempos comprendidos entre la publicación de la nómina provisoria de aspirantes y el orden de mérito 


definitivo. 


ARTÍCULO 9°. Los superiores jerárquicos de los/as participantes en los procesos de selección deberán 


otorgar los permisos para la concurrencia a las instancias pertinentes, considerándose que el tiempo que 


los procesos demandan resultan prestación efectiva de servicios. 


 


TITULO V.  


DE LA INSCRIPCIÓN 


 


ARTÍCULO 10. Las/os interesados deberán inscribirse bajo la modalidad y plazo fijado en la 


convocatoria, el que no podrá exceder de diez (10) días hábiles posteriores al vencimiento del período de 


publicidad. 


ARTÍCULO 11. El/La aspirante deberá presentar el “Formulario de inscripción” de acuerdo a lo requerido 


en ANEXO II ante la  DPGRH, o quien haga a sus veces, que se integrará con los datos y 


documentación que se requiera en este reglamento y/o en el acto administrativo de convocatoria. 


A los fines del proceso de selección, no se considerarán nuevos antecedentes laborales y curriculares de 


fecha posterior a la presentación de la solicitud de inscripción. 
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ARTÍCULO 12. La presentación del formulario de inscripción importa por parte del interesado el 


conocimiento y aceptación de las cláusulas y condiciones fijadas en el presente reglamento, lo que 


declarará bajo juramento en el formulario correspondiente. 


Toda la información brindada por el inscripto tendrá carácter de declaración jurada. La comprobación de 


que hubiere incluido datos falsos y/o se hubiere omitido la denuncia de circunstancias que debía poner 


de manifiesto de acuerdo con este reglamento, dará lugar a la exclusión del/la agente del proceso de 


selección sin perjuicio de las restantes responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que pudiere 


generar su conducta. 


ARTÍCULO 13. El plazo de inscripción será perentorio y no se admitirán solicitudes de inscripción ni 


presentación de documentación de ningún tipo con posterioridad a su vencimiento. 


ARTÍCULO 14. Vencido el plazo de inscripción y dentro de los tres (3) días posteriores, la DPGRH, o 


quien haga a sus veces de oficina actuante, labrará acta donde conste la nómina de inscriptos/as; 


agregará las respectivas situaciones de revista. 


TITULO VI 


DE LA ADMISIBILIDAD 


 


ARTÍCULO 15. La Unidad Técnica de Selección (UTS) dará a publicidad, por el plazo de tres (3) días 


hábiles y por los mismos medios de comunicación que se dio a conocer la convocatoria, el acta 


conteniendo la nómina de aspirantes, haciendo constar que las actuaciones estarán disponibles para su 


consulta por los interesados en la oficina actuante. 


ARTÍCULO 16.  Aquellos/as  aspirantes  que  no  cumplan  con  los  requisitos  excluyentes   de 


admisibilidad del cargo a cubrir serán excluidos del proceso de selección y los restantes serán elevados 


a la categoría de postulantes. 


Sólo los/as postulantes estarán habilitados para participar de las pruebas de evaluación. 


ARTÍCULO 17. La nómina provisoria de postulantes se dará a conocer por tres (3) días hábiles por los 


mismos medios de la convocatoria. A partir del vencimiento de dicho plazo, podrán interponerse 


impugnaciones dentro de los tres (3) días hábiles ante la DPGRH, o quien haga a sus veces de oficina 


actuante, fundarse en el cumplimiento o en la falta del mismo por parte del postulante de los requisitos 


generales de admisibilidad, establecidos en el artículo 7° del presente reglamento, o los específicos del 


cargo a cubrir, explicitados en la convocatoria. 


Vencido el plazo para las impugnaciones, la Unidad Técnica de Selección (UTS) resolverá su 


procedencia en el plazo de tres (3) días hábiles. Dicha decisión deberá ser notificada al presentante a 


través del correo institucional. 


ARTÍCULO 18. De lo actuado se labrará acta en la que se detallará la nómina definitiva de postulantes; 


integrantes de la Unidad Técnica de Selección (UTS) y veedores. 


El acta deberá contener –además- la fecha, hora y lugar de realización de las pruebas de evaluación de 


acuerdo al cronograma que se establezca. El acta indicará los contenidos temáticos y la metodología de 


evaluación. 


ARTÍCULO 19. El acta con el listado de postulantes será publicada por los mismos medios de la 


convocatoria. 
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TITULO VII COMPETENCIAS DE LAS AREAS INTERVINIENTES Y CONFORMACIÓN Y 


ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN (UTS) 


 


ARTICULO 20. Se definen las siguientes competencias de las áreas intervinientes 


De la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos: 


a) Recepción de planillas y/o documentación solicitada a los participantes. 


b) Caratular el Expediente. 


c) Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente reglamento. 


d) Efectuar la convocatoria: 


1. A los/las trabajadores/as interesados/as en participar. 


2. A las distintas entidades gremiales. 


3. A veedores externos. 


e) Asesorar en las diversas etapas a los distintos intervinientes. 


f) Derivar el expediente a los Organismos y dependencias competentes. 


g) Brindar apoyo administrativo. 


h) Proveer del material necesario y todo lo que hace a su correcto funcionamiento. 


i) Notificar plazos y resultados en todas las etapas del PSP. 


De la Dirección General de Administración: 


a) Certificar el cargo vacante presupuestado y la imputación presupuestaria a través de la Dirección de 


Presupuesto. 


 De la Dirección de Administración de RRHH: 


a) Incorporar situación de revista de las/os aspirantes en el expediente digital. 


 De la Dirección de Personal: 


a) Verificar la estructura y su vigencia. 


b) Proveer informe de vacantes en los cargos. 


c) Asistir a la DPGRH en todo el proceso de selección. 


d) Elaborar el acto administrativo de cobertura de cargo. 


 De las Direcciones / Áreas que cuenten con vacantes a ser cubiertas. 


a) Notificar a la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos las vacantes a cubrir. 


b) Elaborar el perfil y requisitos del cargo. 


c) Integrar la UTS. 


d) Notificar al personal de su área a través de la difusión formal e informal que considere oportuna. 


De las Entidades Gremiales y la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, dependiente de 


la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio Jefatura de Gabinete de 


Ministros: 


a) Participar en calidad de veedores durante la realización del Proceso de Selección de Personal para 


cubrir cargos vacantes.  


 De los/as aspirantes: 
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a) Completar la planilla de inscripción en tiempo y forma. 


b) Presentar los antecedentes debidamente legalizados. 


De los postulantes: 


a) Asistir a las distintas etapas del PSP atendiendo a lo dispuesto por la UTS. 


b) Conocer el marco de Procedimiento Administrativo para actuar en las distintas etapas del PSP. 


ARTÍCULO 21. La selección estará a cargo de la Unidad Técnica de Selección (UTS), integrada por: 


1. La máxima autoridad inmediata superior (no inferior a Director/a) del área donde se produjo la 


vacante, o reemplazante con jerarquía no inferior al cargo motivo de selección. 


2. El/la Director/a Provincial/General del área donde se produjo la vacante, o reemplazante con jerarquía 


no inferior a Director que pertenezca a esa Dirección Provincial/General. 


3. El/la titular de la Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos o reemplazante con jerarquía 


no inferior a Director/a. 


ARTÍCULO 22. La Unidad Técnica de Selección (UTS) tendrá como función principal evaluar las 


competencias ético-institucionales, técnico-profesionales y actitudinales, mediante técnicas de valoración 


orientadas al perfil requerido para el cargo a cubrir. 


ARTÍCULO 23. Serán obligaciones de la Unidad Técnica de Selección (UTS), entre otras: 


a) Expedirse en torno a la admisibilidad de los aspirantes. 


b) Elaborar el listado de postulantes. 


c) Elaborar el cronograma, el contenido temático de las pruebas de selección y el tipo de 


evaluación que se realizará en el proceso de selección en el que se desempeñen. 


d) Evaluar y calificar a los postulantes. 


e) Resolver las impugnaciones, observaciones u otras cuestiones formuladas en el curso del 


proceso de selección. 


f) Notificar y publicar sus decisiones. 


g) Elaborar el Orden de Mérito. 


h) Ofrecer el cargo al postulante seleccionado. 


i) Toda otra actividad concerniente a su finalidad. 


ARTÍCULO 24. La Unidad Técnica de Selección (UTS) labrará acta donde volcará sus decisiones, las 


que serán suscriptas por la totalidad de integrantes. 


En caso de no existir acuerdo en la valoración de las competencias y el perfil de los/as aspirantes, se 


elaborará un dictamen de mayoría y uno en minoría. 


Todas las convocatorias a las reuniones de la Unidad Técnica de Selección (UTS) deberán realizarse por 


escrito, agregando copia y constancia de recepción en el expediente. 


La Unidad Técnica de Selección (UTS) podrá deliberar cuantas veces lo considere necesario y solicitar la 


provisión de los elementos e informes o la asistencia de expertos que le resulten pertinentes para 


desarrollar su tarea y lograr consensos, como así también para evaluar correctamente aquellos 


requerimientos que por su especificidad necesiten una opinión especializada en la materia. 


ARTÍCULO 25. Los miembros de la Unidad Técnica de Selección (UTS) deberán actuar conforme a los 


principios de objetividad e imparcialidad, durante todo el proceso de selección. Las recusaciones o 
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excusaciones deberán encontrarse fundadas en alguna de las causales previstas. No se admitirán 


recusaciones o excusaciones sin expresión de causa. 


Son causales de excusación obligatoria o de recusación de los miembros de la Unidad Técnica de 


Selección (UTS): 


a) El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado o por afinidad hasta el segundo con 


alguno de los aspirantes. 


b) La amistad que se manifieste con gran familiaridad o trato frecuente con alguno de los aspirantes. 


c) La enemistad manifiesta con el aspirante. 


d) Tener interés particular en el asunto. 


e) Ser cónyuge o conviviente de alguno de los aspirantes. 


f) Tener sociedad o comunidad con alguno de los aspirantes. 


g) Ser acreedor, deudor o fiador de algún aspirante o tener pleito pendiente. 


h) Haber recibido beneficios de importancia de algún aspirante. 


Los/as miembros de la Unidad Técnica de Selección (UTS) que se hallaren comprendidos en alguna de 


las causales citadas precedentemente, deberán excusarse obligatoriamente. No será causal de 


excusación el haber actuado en Procesos de Selección de Personal anteriores de cualquier naturaleza 


en los que se haya inscripto alguno de los aspirantes del proceso de selección en trámite. 


ARTÍCULO 26. La recusación deberá ser deducida por el aspirante al momento de su inscripción y la 


excusación en ocasión de la toma de conocimiento del listado de aspirantes por parte de los miembros 


de la Unidad Técnica de Selección (UTS). Si la causal fuere sobreviniente o conocida con posterioridad, 


las recusaciones y excusaciones deberán interponerse antes de que la Unidad Técnica de Selección 


(UTS) elabore el orden de mérito. Deducido el planteo por el aspirante o postulante, se comunicará al 


miembro recusado para que en el término de  dos (2) días  formule su descargo. Excusación y 


recusación  serán  resueltas  indistintamente  por  la  DPGRH o quien la sustituya en el futuro,  en 


el plazo de cinco (5) días hábiles, declarando su procedencia o improcedencia. En el primer caso, se 


designará a su suplente como reemplazante. En el segundo, devolverá las actuaciones para que 


continúe interviniendo el miembro excusado o recusado. La decisión que se tome al respecto, será 


irrecurrible. 


TÍTULO VIII 


DE LAS VEEDURÍAS 


 


ARTÍCULO 27. Para garantizar la plena legitimidad y transparencia del proceso de selección, la 


presencia de los/as veedores/as connota una tácita garantía para la prosecución del proceso y 


representa un aval institucional para el cumplimiento de los principios de este reglamento. 


El cuerpo de veedores estará compuesto por: 


1. Un representante por cada gremio con actuación en la Dirección General de Cultura y Educación 


correspondiente al régimen de la Ley N° 10.430. 


2. Un representante de la Dirección de Carrera Administrativa del Empleo Público, o que haga a sus 


veces, dependientes de la SSEPyGB. 
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Ante renuncia, ausencia, licencia de  veedores, será reemplazado automáticamente por el suplente, y 


ante la renuncia, ausencia, licencia de ambos, la respectiva organización gremial deberá nombrar en un 


plazo de veinticuatro (24) horas, nuevo/s representante/s para cubrir la/s vacante/s. 


La falta de proposición y/o participación de uno o más veedores, no obstará al inicio o prosecución del 


proceso de selección. 


Los organismos invitados a participar en calidad de veedores deberán informar quiénes actuarán como 


tales antes de la fecha de publicación de la convocatoria, de forma tal que sus nombres estén en 


conocimiento de los aspirantes al momento de inscribirse. La presentación de quienes participarán como 


veedores deberá realizarse por escrito, agregando copia y constancia de recepción en el expediente. 


ARTÍCULO 28. Todo veedor/a debe regirse por el apego a la legalidad y a las instituciones de la 


democracia, dado que asume la responsabilidad de observar y asistir a los protagonistas del proceso de 


selección en la promoción de la igualdad de oportunidades, idoneidad, imparcialidad y transparencia en 


la gestión de personal. 


Los/as veedores/as no deben tener compromiso personal con los participantes del proceso de selección 


para el cual están realizando la veeduría; caso contrario, el veedor deberá excusarse o podrán ser 


recusados ante la Unidad Técnica de Selección (UTS), resolviendo esta situación. Las  causales  de 


excusación y/o recusación son  las previstas para los miembros de la Unidad Técnica de Selección 


(UTS) (artículo 25). 


ARTÍCULO 29. Los/as veedores/as tendrán por misión el seguimiento del proceso de selección. Para 


ello podrán: 


a) Tener acceso al expediente completo en cualquier etapa en que éste se encuentre. 


b) Dejar constancia en el mismo de las observaciones que consideren pertinentes y agregar informes. 


c) Requerir informes, realizar observaciones y formular propuestas las que, en todos los casos, deben 


ser formuladas y contestadas por escrito por la Unidad Técnica de Selección (UTS) y agregadas al 


expediente. 


d) Conocer los dictámenes y resultados de las pruebas de evaluación. 


e) Verificar que sean publicadas las condiciones de la convocatoria que figuran en el reglamento de 


selección y su cumplimiento en tiempo y forma. 


Más allá de su valor estratégico en la eficacia y transparencia del proceso, todos los aportes que realiza 


el veedor tienen carácter no vinculante. 


Los veedores  podrán participar de las reuniones de la Unidad Técnica de Selección (UTS) estarán 


presentes durante las evaluaciones (a excepción de la evaluación psicotécnica), tendrán acceso a las 


actas que se labren, y deberán realizar toda otra actividad que conduzca al ejercicio de su función, en 


resguardo de los principios de transparencia, imparcialidad, idoneidad e igualdad de oportunidades que 


orientan los procesos de selección. 


 


TITULO IX 


COMPETENCIAS A EVALUAR EN EL PSP 


ARTICULO 30. Se entiende por competencias el conjunto de saberes que las personas expresan en 


situaciones laborales y sociales, lo que involucra valores, conocimientos y actitudes, y conforme a las 


características del puesto a cubrir. Se considerarán las siguientes: 
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a. COMPETENCIAS ÉTICO-INSTITUCIONALES: refieren a valores y concepciones que la 


persona asume. Comprenden el compromiso hacia el organismo en lo que respecta  al 


cumplimiento de los objetivos institucionales, el compromiso con las personas  y el compromiso 


socio-cultural. Recepta también la trayectoria y experiencia del postulante en la organización. 


b. COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES: refieren a los conocimientos, habilidades y 


destrezas específicas y necesarias para  el  cumplimiento  de  las acciones correspondientes al 


cargo al que aspira. 


c. COMPETENCIAS ACTITUDINALES: refieren  al  conjunto  de  actitudes  y estrategias que pone 


en juego un trabajador/a al momento de relacionarse con su entorno laboral y social. Se 


constituyen a partir de la personalidad del individuo y se  manifiestan,  entre  otros  


comportamientos  o  conductas,  en  la  capacidad  de liderar y conducir grupos, conformar o 


integrar equipos, comunicarse y establecer relaciones  armoniosas, resolver conflictos y adaptarse 


activa y creativamente a situaciones nuevas. 


 


TÍTULO X 


DE LA EVALUACIÓN 


 


ARTÍCULO 31. El plazo de evaluación será de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 


realización de la primera prueba de selección, prorrogable por acta fundada de la Unidad Técnica de 


Selección (UTS) por treinta  (30) días pudiendo prorrogarse por igual plazo y por única vez debiendo 


indicarse fundadamente los motivos de dicha solicitud . 


La inasistencia del postulante a cualquiera de las pruebas o etapas implicará su exclusión del proceso de 


selección sin necesidad de acto administrativo o notificación al mismo. 


ARTÍCULO 32. La Unidad Técnica de Selección (UTS) evaluará las competencias de los/as postulantes 


de acuerdo a las condiciones que se hubieran previsto en la convocatoria. Se entiende por competencias 


el conjunto de saberes que las personas expresan en situaciones laborales y sociales, lo que involucra 


valores, conocimientos y actitudes, y conforme a las características del puesto a cubrir. 


A tal fin, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 


a) Evaluación estandarizada de antecedentes curriculares y laborales como parte de la evaluación 


de las COMPETENCIAS ÉTICO-INSTITUCIONALES y COMPETENCIAS TÉCNICO-


PROFESIONALES. 


b) Examen teórico- práctico. Prueba escrita, oral o práctica para la evaluación de las 


COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES.  


c) Presentación escrita y coloquio sobre un Proyecto de gestión para la evaluación de las 


COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES y las COMPETENCIAS ACTITUDINALES. Se 


requerirá al aspirante que presente un breve proyecto de gestión del área para la cual se postula  


fundamentando su importancia.  El proyecto de gestión escrito deberá entregarse en el momento 


de la inscripción y de acuerdo a los lineamientos establecidos en el ANEXO III. 


d) Evaluación Psicotécnica para evaluación de las COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES 


y las COMPETENCIAS ACTITUDINALES por parte de un Profesional en psicología o psiquiatría. 
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e) Entrevista de selección por competencias para la evaluación de las COMPETENCIAS ÉTICO-


INSTITUCIONALES, las COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES y las 


COMPETENCIAS ACTITUDINALES. 


Serán ponderados los antecedentes laborales y el nivel de formación de los postulantes. 


 


ARTÍCULO 33. La calificación resultante será producto de la siguiente ponderación: 


a. Competencias ético institucionales:    25%  


b. Competencias técnico profesionales: 55% 


c. Competencias actitudinales:               20% 


 


TÍTULO XI 


DE LAS PRUEBAS, PUNTAJES Y ELIMINACION 


 


ARTÍCULO 34. La evaluación de los antecedentes curriculares, el examen teórico- práctico, la 


evaluación psicotécnica, el proyecto de gestión y la entrevista de selección por competencias se 


realizará por aplicación de las Grillas de Puntaje establecidas en los Anexos VI, VII, VIII y IX.  


ARTÍCULO 35. En primera instancia, serán analizados los antecedentes curriculares para la evaluación 


de las COMPETENCIAS ÉTICO-INSTITUCIONALES y las COMPETENCIAS TÉCNICO-


PROFESIONALES en las que podrán obtener un puntaje máximo de setenta (70) puntos, distribuidos de 


la siguiente manera:  


a) COMPETENCIAS ETICO-INSTITUCIONALES cincuenta (50) puntos, de acuerdo a los criterios 


establecidos en el ANEXO VI y  


b) COMPETENCIAS TECNICO PROFESIONALES veinte (20) puntos, de acuerdo a los criterios 


establecidos en el ANEXO VII. 


Los antecedentes curriculares serán validados con la Hoja de Servicios y los registros laborales de la 


Dirección General de Cultura y Educación por parte de la UTS. 


A lo fines de poder realizar la evaluación de conocimientos técnicos el postulante deberá alcanzar un 


mínimo de cuarenta y dos (42) puntos. Los/as postulantes que no alcancen dicho puntaje no pasarán a la 


siguiente etapa, sin más trámite. 


ARTÍCULO 36. En segunda instancia, será realizado el examen teórico-práctico para la evaluación de 


las COMPETENCIAS TECNICO-PROFESIONALES en el que se podrán obtener un puntaje máximo de 


cuarenta (40) puntos. Finalizada la prueba de evaluación de conocimientos técnicos, la Unidad Técnica 


de Selección (UTS) labrará acta en la que detallará el nombre de los postulantes que hubieren 


participado y los puntajes obtenidos por los mismos, dejándose constancia de aquellos que no hayan 


asistido encontrándose habilitados para participar de las pruebas.  


El examen teórico práctico se desdoblará en dos sesiones: (a) competencias técnicas específicas del 


cargo a cubrir y (b) conocimientos sobre tecnologías informáticas del cargo a cubrir. Ambas evaluaciones 


se realizan en sesiones separadas. Los criterios de puntaje están determinados en el ANEXO VII. 
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A los fines de continuar en el proceso de selección  los postulantes deben haber obtenido, al menos, 


veinticuatro (24) puntos en el examen teórico-práctico. Los postulantes que no alcancen el puntaje 


mínimo no pasarán a la siguiente etapa del PSP, sin más trámite. 


ARTÍCULO 37. Los cinco (5) postulantes que, habiendo alcanzado el puntaje mínimo establecido en el 


artículo 36º y en la suma de la evaluación de antecedentes curriculares del artículo 35º y del examen 


teórico-práctico del artículo 36º hayan obtenido el mayor puntaje, pasarán a la siguiente etapa: 


evaluación psicotécnica, al coloquio sobre el proyecto de gestión y a la entrevista de selección por 


competencias. Aquellos postulantes que hayan obtenido hasta tres (3) puntos menos que el 5º en el 


orden de mayor puntaje también serán incluidos en la siguiente etapa. Los restantes postulantes no 


pasarán a la siguiente etapa del PSP, sin más trámite. En caso de haber menos de cinco (5) postulantes 


todos los que alcancen el puntaje mínimo establecido en el artículo 36° pasarán a la siguiente etapa. No 


es requisito para la continuidad del proceso de selección una cantidad mínima de postulantes en esta 


instancia.  


ARTÍCULO 38. Las actas de los artículos 35º y 36º serán notificadas a todos los/as postulantes, como 


así los/as postulantes alcanzados por el criterio de selección del artículo 37º y en el mismo acto se les 


correrá vista para que, en el plazo de tres (3) días hábiles, formulen las impugnaciones que estimen 


pertinentes. Las mismas deberán presentarse ante la DPGRH y solo podrán basarse en error material, 


vicios de forma o de procedimiento, o en la existencia de arbitrariedad manifiesta. No serán consideradas 


aquellas que constituyan una simple expresión de disconformidad del postulante con el puntaje 


adjudicado. Las impugnaciones deberán resolverse por la Unidad Técnica de Selección (UTS) dentro de 


los tres (3) días hábiles de vencido el plazo de interposición y notificarse lo resuelto a los interesados, 


siendo su decisión irrecurrible. Si como resultado de las impugnaciones, correspondiera modificar el 


puntaje asignado a los postulantes,  éstos serán incluidos o excluidos de la nómina de participantes a la 


próxima instancia de evaluación. 


ARTÍCULO 39. Los/as postulantes mejor calificados conforme lo establecido en el artículo 37º realizarán 


la evaluación psicotécnica que será realizada por un Profesional en psicología o psiquiatría. 


Por la evaluación psicotécnica, que integra la evaluación de las COMPETENCIAS ACTITUDINALES se 


le asignará a cada postulante un máximo de sesenta (60) puntos de acuerdo a los parámetros 


establecidos en el Anexo VIII. 


ARTICULO 40. Con posterioridad a la evaluación psicotécnica, se realizará una entrevista en la cual se 


realizará el coloquio de defensa del proyecto de gestión presentado de acuerdo a los parámetros del 


Anexo III y se realizará la entrevista de selección por competencias.  


La entrevista de selección por competencias tendrá por objeto valorar la motivación, expectativas y futura 


contribución al cargo por parte de los postulantes y la forma en que desarrollarán eventualmente la 


función. Serán evaluados los medios que propone para que su función sea eficiente, para desarrollarla 


progresivamente y para llevar a la práctica los cambios que sugieran.  


La presentación del proyecto de gestión y la entrevista de selección de competencias se realizarán en 


una misma instancia oral. 


En esta instancia se evaluarán: 


COMPETENCIAS ETICO-INSTITUCIONALES: cincuenta  (50) puntos, de acuerdo a la Grilla del Anexo 


VI 
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COMPETENCIAS TECNICO PROFESIONALES: cuarenta (40) puntos, de acuerdo a la Grilla del Anexo 


VII 


a) PROYECTO DE GESTION: cuarenta puntos (40) puntos 


b) ENTREVISTA DE SELECCIÓN POR COMPETENCIAS: veinte (20) puntos. 


COMPETENCIAS ACTITUDINALES: cuarenta (40) puntos, de acuerdo a la Grilla del Anexo IX. 


ARTÍCULO 41. Finalizada la entrevista de selección de competencias la Unidad Técnica de Selección 


(UTS), labrará el acta en la que hará mención de los postulantes evaluados y los puntajes obtenidos por 


cada uno de ellos.  


ARTÍCULO 42. Se elaborará el puntaje final del proceso de selección de cada postulante de acuerdo al 


Formulario del Anexo X. El postulante, para ser considerado en el Orden de Mérito Final debe alcanzar 


un mínimo de sesenta (60) puntos en la suma de las evaluaciones  de las COMPETENCIAS ETICO-


INSTITUCIONALES, las COMPETENCIAS TECNICO PROFESIONALES y las COMPETENCIAS 


ACTITUDINALES. 


ARTÍCULO 43. Las actas del artículo 42º será notificada a los postulantes y en el mismo acto se les 


correrá vista para que, en el plazo de tres (3) días hábiles, formulen las impugnaciones que estimen 


pertinentes. Las mismas deberán presentarse por ante la oficina actuante y solo podrán basarse en error 


material, vicios de forma o de procedimiento, o en la existencia de arbitrariedad manifiesta. No serán 


consideradas aquellas que constituyan una simple expresión de disconformidad del postulante con el 


puntaje adjudicado. Las impugnaciones deberán resolverse por la Unidad Técnica de Selección (UTS) 


dentro de los tres (3) días hábiles de vencido el plazo de interposición y notificarse lo resuelto a los 


interesados siendo su decisión irrecurrible. Si como resultado de las impugnaciones,  correspondiera  


modificar  el  puntaje  asignado  a  los  postulantes,  éstos serán incluidos o excluidos de la nómina de 


participantes a la próxima instancia de evaluación. 


 


TÍTULO XII 


DEL ORDEN DE MÉRITO 


 


ARTÍCULO 44. Dentro de los cinco (5) días de finalizada la etapa de evaluación la Unidad Técnica de 


Selección (UTS) elaborará el Orden de Mérito de acuerdo al puntaje total obtenido por los postulantes 


que hayan aprobado la totalidad de las instancias evaluatorias de acuerdo al Formulario que obra como 


ANEXO X. El puntaje total será producto de la sumatoria de los resultados asignados a los postulantes 


en las diferentes pruebas. 


ARTÍCULO 45. El Orden de Mérito y el acta a que refiere el artículo 44 serán notificados a los/as 


postulantes y veedores y publicados por el plazo de cinco (5) días hábiles, por los mismos  medios  


utilizados  para  la  convocatoria.  Los  postulantes  tendrán  tres  (3)  días hábiles  para  formular  por  


escrito  y  ante  la  oficina  actuante,  las  impugnaciones  que consideren pertinentes. Éstas sólo podrán 


basarse en error material, vicios de forma o de procedimiento, o en la existencia de arbitrariedad 


manifiesta. No serán consideradas las que constituyan una simple expresión de disconformidad del 


postulante con el puntaje adjudicado. 


Las impugnaciones se resolverán en el plazo de tres (3) días hábiles de vencido el plazo para su 


presentación, por la Unidad Técnica de Selección (UTS) y su decisión será irrecurrible. La Unidad 
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Técnica de Selección (UTS) podrá prorrogar el plazo por tres (3) días más atendiendo a la cantidad y 


complejidad de las impugnaciones recibidas. 


ARTÍCULO 46. En aquellos casos en que la ponderación efectuada arroje paridad de puntaje entre 


los/as postulantes, la Unidad Técnica de Selección (UTS) resolverá de la siguiente forma: considerará en 


primer término el resultado del examen teórico-práctico” de las competencias técnico profesionales. Si 


persistiera la paridad, se resolverá en favor del postulante que pertenezca al área donde se genera la 


vacante, considerando el siguiente orden de prelación:1) Departamento o Subdirección; 2) Dirección 3) 


Dirección Provincial ó General. Si no hubiera un postulante del área o hubiera más de uno, se resolverá 


a favor de quien hubiere obtenido mayor puntaje total en las competencias actitudinales, y finalmente, el 


resultado de la evaluación de las competencias éticos institucionales. 


 


TÍTULO XIII 


DEL OFRECIMIENTO DEL CARGO 


 


ARTÍCULO 47. La Unidad Técnica de Selección (UTS) convocará por estricto orden de mérito y dentro 


del plazo de tres (3) días de finalizada la publicación a que refiere el artículo 45º, a los postulantes y 


notificará a los veedores a efectos de realizar el ofrecimiento del cargo a cubrir. El postulante deberá 


aceptar o rechazar el ofrecimiento en el acto de la convocatoria, labrándose acta. 


La aceptación del cargo por parte del postulante importará su exclusión de los procesos de selección en 


que participare simultáneamente y para inscribirse en otro deberán transcurrir, al menos un plazo de un 


(1) año contados partir de su efectiva designación. 


La aceptación del cargo importará para el postulante la obligación de cumplir con las normas que 


reglamentan las causales de incompatibilidad ante la nueva circunstancia. El postulante deberá 


acompañar la documentación para proceder a su designación dentro de los cinco (5) días hábiles de 


aceptado el cargo a efectos de tramitar de manera inmediata su designación. 


 


TÍTULO XIV 


DE LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 


 


ARTÍCULO 48. El proceso de selección concluirá con el dictado del correspondiente acto administrativo, 


el cual deberá contener: 


a. El orden de mérito definitivo; 


b. La nominación del postulante que hubiere aceptado el cargo, de acuerdo al artículo 47º;  


c. La declaración de que el proceso ha quedado desierto en virtud de inexistencia de inscriptos o de 


aspirantes admitidos; o vacante en el supuesto de que ninguno de los postulantes lograre alcanzar los 


puntajes mínimos que se establezcan para cada instancia del proceso de selección o en el caso de que 


ninguno de los postulantes en condiciones de ser designado aceptare el cargo, una vez agotado el 


listado de orden de mérito definitivo. La nueva convocatoria deberá realizarse dentro de los quince (15) 


días si la convocatoria contemplara únicamente agentes que revistan dentro de Dirección General de 
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Cultura y Educación (DGCYE) y treinta (30) días si el llamado se hiciera extensivo al resto de los agentes 


de la Administración Pública Provincial. 


 


TÍTULO XV 


DEL CESE 


 


ARTÍCULO 49. En caso de producirse el cese del postulante designado dentro de los seis (6) meses 


posteriores a su designación, y por única vez, deberá ofrecerse  el cargo al postulante que le sucede en 


el Listado de Orden de Mérito definitivo y así sucesivamente hasta el que hubiere obtenido el 5° puesto. 


Si no hubiere postulantes que  hubieran obtenido hasta el 5° lugar o no hubiera postulantes que, 


integrando el orden de mérito, aceptaran el cargo, deberá convocarse a un nuevo proceso de selección 


para la cobertura de la vacante producida dentro de los treinta (30) días. 


 


TÍTULO XVI 


DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 


 


ARTÍCULO 50. El proceso de selección no podrá ser interrumpido, y toda cuestión que se suscite 


durante el procedimiento será sustanciada y resuelta por la Unidad Técnica de Selección (UTS), salvo 


cuando este reglamento o normativa aplicable al caso, establezca otro procedimiento. 


ARTICULO 51°. El presente Reglamento contiene los anexos denominados 


ANEXO I - “FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO”. 


ANEXO II - “FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN”, será presentado a través del medio que se 


establezca en la Convocatoria. 


ANEXO III – “LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACION DE PROYECTO DE GESTION” 


ANEXO IV - “CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN”. 


ANEXO V - “CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ENTREVISTA A LOS FINES DE EVALUAR 


COMPETENCIAS ACTITUDINALES”.  


ANEXO VI - “FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN. EVALUACIÓN DE 


COMPETENCIAS ETICO- INSTITUCIONALES”. 


ANEXO VII - “FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN. EVALUACION DE 


COMPETENCIAS TÉCNICO – PROFESIONALES”. 


ANEXO VIII - “FORMULARIO PARA EL PROFESIONAL EN PSICOLOGIA O PSIQUIATRIA. 


PLANILLA DE VALORACIÓN INDIVIDUAL DE LOS/AS POSTULANTES PARA INTEGRAR DE 


LAS COMPETENCIAS ACTITUDINALES”.  


ANEXO IX - “FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN. EVALUACION DE 


COMPETENCIAS ACTITUDINALES”. 


ANEXO X – “FORMULARIO PARA LA UNIDAD TECNICA DE SELECCIÓN. INFORME FINAL 


INDIVIDUAL” 
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ANEXO XI – “FORMULARIO PARA LA UNIDAD TECNICA DE SELECCIÓN – ORDEN DE 


MERITO” 


ARTÍCULO 52°. Todos los plazos establecidos en el presente reglamento, salvo disposición expresa en 


contrario, se contarán por días corridos. 


ARTÍCULO 53°. El trámite de cada proceso de selección se sustanciará en forma actuada, formándose 


un expediente en orden cronológico. Sus constancias serán públicas. 


ARTÍCULO 54°. Todas las notificaciones se tendrán por válidas en el correo institucional de los 


aspirantes, postulantes y veedores, que deberán denunciar al momento de su inscripción y designación, 


respectivamente, salvo que en este reglamento se disponga otra forma de notificación. 
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ANEXO I 


 


FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO  
 (A completar por la Dirección o Área donde se encuentra la vacante) 


 


 


1. Denominación del cargo según estructura orgánica vigente. 


(Cargo vacante indicar su dependencia orgánico funcional)                    


…………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………….………… 


…………………………………………………………………………………….………… 


 


 


2. Descripción del puesto a cubrir  
 
Tareas y Responsabilidades: 


…………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 


3. Perfil requerido para el puesto 
 
Competencias: 


 


3. Condiciones de Trabajo: 


3.1 Lugar y Horario de trabajo……………………………………………………... 


3.2 Otras especificaciones requeridas:…………………………………………………….. 


 


4. Requisitos excluyentes para el puesto: 


 


4.1. Conocimientos, Estudios y/o Títulos requeridos (título o matrícula específica): 


…………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 


 


4.2. Experiencia mínima requerida: 


…………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 


 


4.3. Habilidades específicas: 


…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………. 


 


4.4. Otros requisitos excluyentes del puesto a cubrir: 


…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………… 


 


5. Requisitos deseables para el puesto: 
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5.1. Conocimientos, Estudios y/o Títulos considerados atinentes (título o matrícula 
específica): 


…………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 


 


5.2. Competencias y habilidades específicas: 


…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………. 


 


5.3. Otros requisitos deseables del puesto a cubrir: 


…………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………… 


 


Fecha………………………………Firma y sello del Director/a…………………… 
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ANEXO II 


 


FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 


 


Se solicita completar el presente formulario en forma clara. El mismo tiene carácter 
de Declaración Jurada. 


Podrán ser requeridas acreditaciones de la información declarada. Cualquier 


falsedad será causal de eliminación del procedimiento. Se deberá firmar cada 


página del formulario, como así también de toda la información que se adjunte. 


 


 


PUESTO PARA EL CUAL SE POSTULA 
 


…………………………………………………………………………………………………… 


 


 


1. DATOS PERSONALES 


Apellido y Nombre……………………………………………………………………………. 


Domicilio…………………………………….Código Postal………………………………… 


Localidad……………………………… Provincia………………………………….……….. 


Teléfono………………………………………………………………………………………. 


Tipo y número de Documento………………………………………………………………. 


Lugar y fecha de nacimiento..................................................................................... 


Correo electrónico oficial donde serán válidas todas las notificaciones del proceso 


de selección …………………………………….……………………………………………. 


 


 


2. EXPERIENCIA LABORAL EN LA D.G.CyE 


 


 


Fecha de ingreso: ……………………………………………………………………………. 


Dirección/Departamentos/Áreas donde se desempeñó: …………………………….. 


………………………………………………………………………………………………….. 


………………………………………………………………………………………………….. 


 


Tareas realizadas: 


…………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………….. 


 


Dirección/Departamento/Área donde se desempeña: 


…………………………………………………………………………………………………. 


Fecha de ingreso a la Dirección/Departamento/Área:……………………………………
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Desempeño en cargos jerárquicos y tiempo desempeñado en el mismo 
(especificar cargos)  


…………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………


……………… 


 


 


Tareas que realiza: 


…………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………


……………… 


 


 


Otros Antecedentes Laborales (Público/Privado): 


…………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………


……………… 


 
 
3. FORMACIÓN ACADÉMICA 


 


 


Estudios Secundarios: 


Título…………………………………………………………………………………… 
Expedido por………………………………………………………………………… 


Fecha en que se expidió…………………………………………………………… 


 


 


Estudios Terciarios: 


Completo………. Incompleto………… 


Título………………………………………………………………………………… 


Expedido por………………………………………………………………………… 


Fecha en que se expidió…………………………………………………………… 


 


 


Estudios Universitarios y/o Posgrados: 


Título………………………………………………………………………………… 


Completo……….. Incompleto………… 


Expedido por………………………………………………………………………… 


Fecha en que se expidió……………………………………………………………. 


Estudios de Postgrado, otras especializaciones:………………………………. 


Completo……….. Incompleto……….. 
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4. CURSOS DE CAPACITACIÓN  


 


 


CURSO REALIZADO    INSTITUCIÓN            AÑO  HORAS 


CURSO REALIZADO  INSTITUCIÓN            AÑO  HORAS 


CURSO REALIZADO   INSTITUCIÓN            AÑO  HORAS 


CURSO REALIZADO      
INSTITUCIÓN            


AÑO  HORAS 


CURSO REALIZADO  INSTITUCIÓN            AÑO  HORAS 


 


Debe adjuntar DNI, Copia del último título y Certificaciones de los cursos 
presentados. Debe tratarse de cursos con evaluación. 
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ANEXO III 
 


 


LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTO DE GESTIÓN 


 


La formulación del proyecto deberá contener definición de objetivos e identificación de cursos 


de acción, prioridades y organización de recursos, distribución de tareas y asignación de 


responsabilidades. 


En relación a la formulación del proyecto se sugiere además, elaborar una aproximación 


diagnóstica de la situación que se intenta mejorar o resolver; fundamentación relacionada con 


las misiones, funciones, marco legal y conceptual del organismo y del área que se encuentra el 


cargo a cubrir y propuesta de monitoreo de los resultados de las acciones implementadas. 


 


 


Pautas generales para la elaboración: 


El proyecto no deberá exceder las siete (7) páginas. 


Se presentará en: 


Tipo de hoja A4.  


Letra Arial 12.  


Interlineado 1,5. 


Márgenes: superior 2,5 cm; inferior 2,5 cm; izquierdo 3 cm; derecho 3 cm.  


Texto justificado. 


Títulos en negrita y mayúscula. 


Títulos secundarios en negrita y minúscula. 


 


Momento de presentación 


El proyecto en su versión escrita deberá ser entregado al momento de la inscripción.  


 


Coloquio 


La exposición oral no podrá exceder los 10 minutos. Luego de destinarán 10 minutos a la 
intervención y preguntas de los miembros de la UTS
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ANEXO IV 


 


CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 


 


Se expedirán dos copias de esta constancia. Una será entregada al postulante y la otra debe quedar 
como registro para la DPGRH Esta información deberá ser completada por los responsables de la 
Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos. 


 


PUESTO/CARGO PARA EL QUE SE POSTULA. ……………………………………… 


APELLIDO/S Y NOMBRE:………………………………………………………………….. 


TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO:…………………………………………………….. 


TELÉFONO PARTICULAR:…………………………………TEL. CELULAR………….. 


DOMICILIO:…………………………………………………………………………………... 


CORREO ELECTRÓNICO………………………………………………………………….. 


NÚMERO DE FOJA:………………………………………………………………………… 


CATEGORÍA DE REVISTA:……………………NÚMERO DE LEGAJO:…………….... 


DEPENDENCIA:……………………………………………………………………………... 


DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (original/copia certificada) 


                                    


DOCUMENTACIÓN SI Cantidad 


de Fojas 


NO 


Formularios de Inscripción    


Certificados académicos    


Antecedentes Laborales    


Fotocopia del Documento de 


identidad 


   


Proyecto de Gestión    


Otra documentación    


  


Observaciones………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………… 


 


Fecha…………………………….. 


 


                                                                                ……………………………….                                    
…………………................. 


Firma y aclaración del aspirante                               Firma y aclaración del receptor 
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ANEXO V 
 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE ENTREVISTA A LOS FINES DE EVALUAR 
LAS COMPETENCIAS ACTITUDINALES 


 


Quedo notificado de fechas, horarios y lugar en que debo presentarme a la 


entrevista que evaluará la adecuación de perfil a los requerimientos de la función 


para las/los postulantes. 


 


 


 


El día_________ de_____________ de 20___en___________________ (domicilio) 


_______________________en el horario de ****_se realizará la entrevista para 
evaluar Competencias actitudinales. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


………………………………                                           ………………………………. 


Firma y aclaración del postulante                                 Firma y aclaración del receptor 
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ANEXO VI 


 
FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN 


 
EVALUACION DE COMPETENCIAS  


ÉTICO INSTITUCIONALES 
 


 


 


(Sobre datos de la Planilla de Inscripción) 


 


La valoración de este anexo será realizada en función del perfil del puesto y de los requerimientos institucionales. 


 


 


Postulante: ………………………………………………………Fecha: …………………... 


Puesto al que se postula……………………………………………………………… 


 


PARAMETROS A EVALUAR GRILLA PUNTAJE PUNTAJE 
ASIGNADO 


ANTECEDENTES CURRICULARES 


Antigüedad en la D.G.CyE Hasta 5 años                                       2 


Más de 5 y hasta 10 años               4 


Más de 10 y hasta 15 años              6 


Más de 15 años                         10 


 


Antecedentes laborales atinentes a 
la función: 


Experiencia profesional (años de 
trabajo) en áreas relacionadas al 
cargo  que se postula de acuerdo a 
lo que se defina en la convocatoria. 


Hasta 1 año                                       0 


Más de 1 año y hasta 2 años              7.5 


Más de 2 años y hasta 4 años             10 


Más de 4 y hasta 6 años            12 


Más de 6 y hasta 8 años             14 


Más de 8 y hasta 10 años             16 


Más de 10 años                         20 


 


Desempeño a cargo de 
Departamento/Subdirección, otros 
cargos jerárquicos: 


2   puntos por año (hasta 5 años)   Max 10  


 2 puntos por cada 10 personas a cargo (hasta 
50 agentes)                                  Max   10 


 


ENTREVISTA DE SELECCIÓN POR COMPETENCIAS 


COMPETENCIAS ÉTICO-INSTITUCIONALES: Refieren a valores y concepciones que la persona asume. 
Comprenden el compromiso hacia el organismo en lo que respecta  al cumplimiento de los objetivos 
institucionales, el compromiso con las personas  y   el compromiso socio-cultural. Recepta también la trayectoria y 
experiencia del postulante en la organización 


Conocimiento del Estado Provincial Sin conocimiento                       0 


Poco conocimiento                       5 


Conocimiento aceptable                       7.5 


Alto conocimiento                      10 


 


Conocimientos de la DGCyE Sin conocimiento                       0  
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Poco conocimiento                       7.5 


Conocimiento aceptable                     15 


Alto conocimiento                      20 


Excelencia laboral 


 Desempeño en  la función pública, 
compromiso institucional, 
participación en actividades 
relacionadas con el Estado provincial  


Malo                                                  0 


Regular                                              7.5 


Bueno                                               15 


Muy Bueno                                       20 


 


TOTAL                                                       100  
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ANEXO VII 


 


FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN 


EVALUACION DE COMPETENCIAS  


TÉCNICO  - PROFESIONALES 
 


PARAMETROS A EVALUAR GRILLA PUNTAJE PUNTAJE 
ASIGNADO 


ANTECEDENTES CURRICULARES 


Antecedentes curriculares (sólo 
formación superior atinente al cargo) 
(*) 


Titulo secundario                                             5 


Titulo terciario o 75% de la carrera aprobada: 10                                                      


Educación universitaria                                  13 


Estudios de postgrado                                  15 


 


Capacitación pertinente a la función  
(total de horas): se evalúan los 5 
cursos que tengan mayor cantidad 
de horas y sean atinentes  con la 
función realizados en los últimos 5 
años. 


Menos de 10 horas                           0 


De 10 a 25 horas                              1  


1 punto cada 10 horas adicionales con un 
máximo de 5 puntos. 


 


EXAMEN TEORICO – PRACTICO 


Redacción escrita: evaluada con un 
máximo de dos ejercicios 


 de redacción. 


Malo                                               0  


Regular                                           1  


Bueno                                             2 


Muy Bueno                                      4 


 


Redacción de memorando Malo                                               0  


Regular                                           1  


Bueno                                             2 


Muy Bueno                                      4 


 


Redacción de providencias: Malo                                               0  


Regular                                           1  


Bueno                                             2 


Muy Bueno                                      4 


 


Resolución y corrección de 
expediente / Resolución de caso 
práctico en el caso de áreas con 
competencia operativa.  


Malo                                               0 


Regular                                           4 


Buena                                             7.5 


Muy bueno                                     10 


 


Conocimiento del área y la tarea: 
evaluado con al menos 3 preguntas / 
situación problemática o caso para 
evaluación de competencias 
prácticas para áreas técnicas o de 
servicios.  


Malo                                               0  


Regular                                           1  


Bueno                                             2 


Muy Bueno                                      4 


 


Marco Legal: evaluar a través de 3 
preguntas. 


Malo                                               0  


Regular                                           1  


Bueno                                             2 


Muy Bueno                                      4 


 


Manejo de tecnologías Word (Malo= 0; Regular= 0,5; Bueno=1) 


Excel  (Malo= 0; Regular= 0,5; Bueno=1) 


GDEBA  (Malo= 0; Regular= 2 Bueno=3) 
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Otras aplicaciones de tecnología (Malo= 0; 
Regular= 2; Bueno=4) 


 
PROYECTO DE GESTION 


Desarrollo escrito y defensa oral del 
proyecto de gestión 


Malo                                                 0  


Regular                                             7.5  


Bueno                                             12.5 


Muy Bueno                                      20 


 


ENTREVISTA DE SELECCIÓN POR COMPETENCIAS 


COMPETENCIAS TÉCNICO-PROFESIONALES: Refieren a los conocimientos, habilidades y destrezas 
específicas y necesarias para  el  cumplimiento  de  las acciones correspondientes al cargo al que aspira. 


Entrevista situacional. Planteamiento 
de situación y resolución de 
problemáticas técnicas relativas al 
cargo al cual se postula. Estudio de 
casos. 


 


Malo                                                  0 


Regular                                              8 


Bueno                                               14 


Muy Bueno                                        20 


 


TOTAL                                                         100  


 
(*) Cuando el requisito es excluyente no se puntuará el parámetro y la UTS redistribuirá los puntos 
en otras dimensiones equivalentes. 


 


    Fecha: ………………………………… 
 


   Firma y aclaración de todos los miembros de la Unidad Técnica de Selección.
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ANEXO VIII 


 
FORMULARIO PARA EL PROFESIONAL EN PSICOLOGIA O PSIQUIATRIA. 


PLANILLA DE VALORACIÓN INDIVIDUAL DE LOS POSTULANTES PARA 
INTEGRAR LA EVALUACION DE LAS COMPETENCIAS ACTITUDINALES 


 


Los profesionales actuantes administrarán las técnicas más adecuadas al perfil requerido que surge 


del Anexo I y las condiciones generales requeridas para ocupar cargos de Jefe/a de departamento y 


Subdirector/a. Para ello se podrá modificar el presente, completarlo en parte o presentarlo en la 


forma conveniente. 


 


 


Postulante:..………………………………………………………………..Fecha:……... 


Puesto de trabajo:..………………………………………………………………………. 


 


COMPETENCIAS  ESCALA DE PUNTAJE PUNTAJE ASIGNADO 


a) Capacidad de liderar equipos 


de trabajo: significa asumir la 


conducción de un grupo o equipo 


de trabajo, utilizando su autoridad 


con equidad y promoviendo la 


efectividad del equipo. Implica un 


deseo de guiar a otros. 


 


Muy deficiente    0 


Deficiente           4 


Buena                8 


Muy Buena       10 


Excelente         12 


 


b) Actitud frente a dificultades y 


resolución de conflictos: esta 


competencia está referida a la 


posición que se asume ante la 


existencia de conflictos, su 


reconocimiento, abordaje, 


compromiso y predisposición con 


la búsqueda de alternativas de 


solución 


Muy deficiente    0 


Deficiente           4 


Buena                8 


Muy Buena       10 


Excelente         12 


 


c) Iniciativa: tener iniciativa implica 


una preferencia a actuar. Quienes 


poseen esta competencia 


anticipan los problemas que 


pueden surgir e inician acciones 


para superar los obstáculos y 


alcanzar metas específicas. El 


planeamiento de rutina no está 


Muy deficiente    0 


Deficiente           4 


Buena                8 


Muy Buena       10 


Excelente         12 
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incluido en iniciativa 


d) Comunicación: esta capacidad 


se refiere a dos aspectos 


diferenciados. Por un lado a la 


capacidad de relación que tienen 


las personas para construir y 


mantener relaciones o redes 


cordiales de contactos con 


aquellas personas internas o 


externas a la dependencia, que 


son o pueden ser valiosos para 


alcanzar los objetivos 


organizacionales. Por otro lado, se 


refiere también a las condiciones 


de una persona para comunicar, 


más allá de las herramientas 


formales, en forma persuasiva y 


convincente, de forma tal de 


contribuir al desarrollo del trabajo 


en equipo y la orientación hacia 


logros esperados 


Muy deficiente    0 


Deficiente           4 


Buena                8 


Muy Buena       10 


Excelente         12 


 


e) Orientación al logro de 


resultados: es el esfuerzo por 


trabajar adecuadamente 


tendiendo al logro de estándares 


de excelencia. Los estándares 


pueden ser el propio desempeño 


individual en el pasado (esfuerzo 


por superarlo), un objetivo 


mensurable (orientación a 


resultados), el desempeño de los 


demás (competitividad), el 


establecimiento de metas 


desafiantes a lograr aquello que 


nadie antes consiguió 


(innovación). 


Muy deficiente    0 


Deficiente           4 


Buena                8 


Muy Buena       10 


Excelente         12 


 


Puntaje alcanzado                              60  


 


OBSERVACIONES: 


…………………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………………………………. 


Fecha …………………….. 


 


Firma y aclaración del Profesional 
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ANEXO IX 


 
FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN 


EVALUACION DE COMPETENCIAS  
ACTITUDINALES 


 


PARAMETROS A EVALUAR GRILLA PUNTAJE PUNTAJE 
ASIGNADO 


 


ENTREVISTA DE SELECCIÓN POR COMPETENCIAS 


COMPETENCIAS ACTITUDINALES: Refieren  al  conjunto  de  actitudes  y estrategias que pone 
en juego un trabajador/a al momento de relacionarse con su entorno laboral y social. Se 
constituyen a partir de la personalidad del individuo y se  manifiestan,  entre  otros  
comportamientos  o  conductas,  en  la  capacidad  de liderar y conducir grupos, conformar o 
integrar equipos, comunicarse y establecer relaciones  armoniosas, resolver conflictos y adaptarse 
activa y creativamente a situaciones nuevas 


Iniciativa y resolución de 
conflictos: 


Aptitud para anticiparse a 
situaciones que  puedan afectar 
el normal desenvolvimiento  del 
área. Capacidad de resolver 
situaciones problemáticas, 
teniendo en cuenta el  contexto 
en el que se produzcan 


Malo                                                  0  


Regular                                              4  


Bueno                                                 7.5 


Muy Bueno                                        10 


 


Relaciones interpersonales: 


Trato con sus pares. Trato con 
sus superiores. Capacidad de 
colaborar y participar 
espontáneamente. Disposición 
para trabajar en equipo 


Malo                                                  0  


Regular                                              4  


Bueno                                                 7.5 


Muy Bueno                                        10 


 


Comunicación: esta capacidad 
se refiere a dos aspectos 
diferenciados. Por un lado a la 
capacidad de relación que 
tienen las personas para 
construir y mantener relaciones 
o redes cordiales de contactos 
con aquellas personas internas 
o externas a la dependencia, 
que son o pueden ser valiosos 
para alcanzar los objetivos 
organizacionales. Por otro lado, 
se refiere también a las 
condiciones de una persona 
para comunicar, más allá de las 
herramientas formales, en 
forma persuasiva y convincente, 
de forma tal de contribuir al 
desarrollo del trabajo en equipo 
y la orientación hacia logros 
esperados 


Malo                                                  0  


Regular                                              4  


Bueno                                                 7.5 


Muy Bueno                                        10 


 


Orientación al logro de los 
resultados. Eficacia y 
rendimiento en su labor: 
responsabilidad y compromiso 
con la tarea que se le asigna 


Malo                                                  0  


Regular                                              4  


Bueno                                                 7.5 


Muy Bueno                                        10 


 


PUNTAJE TOTAL 100  
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ANEXO X 


 


FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN  


INFORME FINAL INDIVIDUAL 


 


En este formulario se efectúa una síntesis de las competencias resultantes de las 
evaluaciones realizadas a los postulantes que hayan alcanzado la etapa final del 


proceso de selección 


 


 


 


Postulante………………………………………………………………………fecha……… 


Puesto para el que se postula………………………………………………………………. 


 


 


Competencias ético institucionales 
.......................................................................................................................................


.......................................................................................................................................


.......................................................................................................................................


............................................................................................. 


 Puntaje máximo 100 


 


 


Competencias técnico profesionales 


…………………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………… 


 


Puntaje Máximo: 100 


 


 


Competencias actitudinales 


…………………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………………


…………………………………………………………………………………………………


……………………………………………………………………… 


 Puntaje Máximo: 100
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Los puntajes obtenidos surgen de la sumatoria que contiene los puntajes máximos 


por Competencia a evaluar, según se expone en el siguiente cuadro: 


    


 


Competencias  


Ético 
Institucional  


Técnico 
Profesional Actitudinal 


  Aspectos 


Antecedentes 50 20  


Examen Teórico – Práctico  40   


Proyecto de Gestión   20  


Evaluación Psicológica  
 


  60 


Selección por competencias 


 


50 20 40 


Total 100 100 100 


Ponderación 25% 55% 20% 


 
Asimismo, como enuncia el artículo 42 del presente reglamento, en ningún caso el aspirante podrá 


obtener menos del 60% fijado para cada una de las competencias. 


 


VALORACIÓN INDIVIDUAL DE LOS POSTULANTES 


Nombre y Apellido  


Puntaje obtenido 


Competencias 


Aspectos 
Ético-
Institucional 


Técnico-
Profesional  


Actitudin
ales 


Total 


Antecedentes         


Examen teórico – Práctico     


Proyecto de Gestión         


Selección por Competencias         


Entrevista Psicológica          


Ponderación 25% 55% 20%   


Puntaje total     
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ANEXO XI 


 


FORMULARIO PARA LA UNIDAD TÉCNICA DE SELECCIÓN 


ORDEN DE MÉRITO 


 


 


N° ORDEN  APELLIDO Y NOMBRE  DNI 


1     


2     


3     


4     


5     


 


 


 


Serán incluidos en el orden de mérito aquellos postulantes que hayan alcanzado 


los puntajes mínimos exigidos y dará lugar al acto correspondiente de designación 


en el cargo al agente que resulte con el mayor puntaje de la escala de 


ponderación. 


 


 


 


 


Fecha:………………….. 


 


 


 


Firma y aclaración de los miembros de la Unidad Técnica de Selección y los 


veedores en esta hoja. 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2021-02300185- -GDEBA-SDCADDGCYE


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 33 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 33

		Pagina_2: página 2 de 33

		Pagina_3: página 3 de 33

		Pagina_4: página 4 de 33

		Pagina_5: página 5 de 33

		Pagina_6: página 6 de 33

		Pagina_7: página 7 de 33

		Pagina_8: página 8 de 33

		numero_documento: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

				2022-04-25T11:39:23-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_19: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_16: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_17: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_14: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_15: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_12: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_13: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_10: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_11: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_32: página 32 de 33

		Pagina_33: página 33 de 33

		Pagina_30: página 30 de 33

		Pagina_31: página 31 de 33

		fecha: Lunes 25 de Abril de 2022

		Numero_29: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_27: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_28: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_9: página 9 de 33

		Numero_25: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_26: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_23: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_24: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_21: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_22: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_29: página 29 de 33

		Numero_20: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_27: página 27 de 33

		Pagina_28: página 28 de 33

		Pagina_25: página 25 de 33

		Pagina_26: página 26 de 33

		Pagina_23: página 23 de 33

		Pagina_24: página 24 de 33

		Pagina_21: página 21 de 33

		Pagina_22: página 22 de 33

		Pagina_20: página 20 de 33

		reparticion_0: Dirección Provincial de Gestión de Recursos Humanos
Dirección General de Cultura y Educación

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-04-25T11:39:24-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_32: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_33: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_18: página 18 de 33

		Numero_30: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_19: página 19 de 33

		Numero_31: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Pagina_16: página 16 de 33

		Pagina_17: página 17 de 33

		Pagina_14: página 14 de 33

		Pagina_15: página 15 de 33

		Pagina_12: página 12 de 33

		Pagina_13: página 13 de 33

		Pagina_10: página 10 de 33

		Pagina_11: página 11 de 33

		Numero_4: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_6: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_5: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_8: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_7: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_9: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_2: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		Numero_1: IF-2022-11944544-GDEBA-DPGRHDGCYE

		usuario_0: Emilio Cassou








ANEXO I  - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


Requerimiento para la compra de insumos para procesos de modificación corporal hormonal


1) Especificaciones envases primario, secundario, terciario/pack y pallet


Envase primario:


Cada ítem o producto deberá presentarse en el envase primario correspondiente:


Renglón Envase primario Detalle


1 Sobre por 5gr de gel Testosterona Gel 1% - Caja por 30
sobres de gel


2 Ampolla 1000mg/4ml


Undecanoato de Testosterona 1000
mg (correspondiente a 631.5 mg de
Testosterona) en 4 ml de solución


inyectable (250 mg de Undecanoato
de Testosterona/ml).


Envase secundario:


Renglón 1: el envase secundario que contiene 30 envases primarios (sobres de gel) deberá estar
constituido por un estuche o caja de cartón que permita estibar hasta 1,20 mts sin deformación.


Renglón 2: cada envase primario deberá estar contenido en 1 (un) envase secundario que deberá
estar constituido por un estuche o caja de cartón que permita estibar hasta 1,20 mts sin
deformación. En el caso de este renglón, adicionalmente, por ser un empaque frágil al contener
frascos ampollas, el envase secundario debe ser capaz de absorber las vibraciones y contener a los
elementos próximos evitando su contacto.


Para todos los renglones el estuche o caja de cartón deberá contar con cinta de seguridad u otro
sistema similar que permita comprobar que el mismo no ha sido violado.


Los envases secundarios (para ambos renglones) deberán presentarse con el troquel anulado o
sin troquel.


Envase terciario/pack:


Si la entrega de los productos contempla envases terciarios, se podrán presentar las siguientes
opciones:


- Caja de cartón blanco: La calidad de la caja de cartón deberá permitir que se puedan estibar
hasta 1,20 mts sin deformación. La caja deberá contar con cinta de seguridad que permita
comprobar que el mismo no ha sido violado al momento de llegar al lugar de almacenamiento.
Más allá de este envase terciario, se aclara que deberá respetarse lo indicado en cuanto a
que los envases secundarios sean entregados en un estuche o caja individual de cartón
(según se detalla en apartado anterior: Envase secundario)


- Pack termocontraible: podrá utilizarse pack termocontraible como envase terciario cuando el oIF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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los envases secundarios sean entregados en un estuche o caja individual de cartón (según
se detalla en apartado anterior: Envase secundario) y siempre que se asegure que el envase
secundario sea estibable hasta 1,20 mts sin deformación.


Pallet:


Los envases terciarios (o secundarios) completos de cada producto deberán estar adecuadamente
palletizados. La mercadería a entregar debe estar:


● sobre pallets normalizados tipo ARLOG, asegurada con film streech, zunchos plásticos, etc.,
cuidando que no sobresalga de la base del mismo y tener una altura máxima de 1.35 m,
incluyendo el pallet.


● en cajas en buen estado y no presentar anomalías en su presentación, (manchas, humedad,
cartón rasgado, abolladuras, etc). Las pertenecientes a un mismo ítem deben ser idénticas
entre sí y no pueden entregarse parciales en cajas genéricas o de otro ítem.


● perfectamente acondicionada permitiendo que al manipularla su contenido permanezca
intacto, inviolable y estático.


● agrupada por lote (monoproducto/ monolote) en un pallet e identificado con un cartel que
contenga los datos visibles de:  LOTE/VTO/PROGRAMA/FRÁGIL


2) Acondicionamiento del envase


RENGLÓN CANTIDAD DETALLE ACONDICIONAMIENTO


1 7600 HORMONAS MEDICINALES;
PRESENTACION ENVASE X 30
UN - TIPO MONODROGA -
USO HORMONOTERAPIA DE
REEMPLAZO - DROGA
GENERICA TESTOSTERONA 1
% - FORMA FARMACÉUTICA
GEL


ENVASE POR 30 SOBRES
DE GEL MONODOSIS DE
5GRS CADA UNO (5GRS
DE GEL CADA SOBRE)


2 2600 HORMONAS MEDICINALES;
PRESENTACION ENVASE X 4
mL - TIPO MONODROGA - USO
HORMONOTERAPIA DE
REEMPLAZO - DROGA
GENERICA UNDECANOATO
TESTOSTERONA 100 mGr -
FORMA FARMACEUTICA
AMPOLLA


ENVASE POR 1 VIAL O
FRASCO AMPOLLA
CONTENIENDO 4ML DE
SOLUCIÓN INYECTABLE


3) Prospectos, etiquetado y otras especificaciones


• Todos los renglones


Todas las etiquetas y prospectos del producto ofertado deberán estar redactadas en idioma español.
Cada envase primario de cada producto deberá entregarse acompañado por el respectivoIF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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prospecto, el cual debe cumplir con la Disposición de la ANMAT 5904/96 y sus modificaciones.


Cada envase secundario deberá contener 1 (un) prospecto. El papel debe ser blanco y las letras del
prospecto deben ir en color negro, tipografía tamaño mínimo 7.


Rótulo para envase primario:


Es necesario que el envase primario contenga:


● Nombre genérico del producto
● Número de Registro Sanitario
● Fecha de vencimiento.
● Número de lote de fabricación.
● Vía de administración
● Nombre del laboratorio elaborador o importador.


Rótulo para envase secundario:


Los envases secundarios deberán llevar impreso o en una etiqueta (cuya remoción rompa el
envase) la siguiente leyenda y logo:


(Logo de la provincia de Buenos Aires)


Ministerio de Salud
Programa de Implementación de Políticas de Género y Diversidad Sexual en Salud
Medicamento gratuito -Su venta será penada-
Denuncie al (0221) 429-2968 - dygpbainsumos@gmail.com
(se enviará muestra con el diseño, logo y tipografía al adjudicatario)


El envase secundario, además de la leyenda y logo antes indicados, debe contener la siguiente
información en lugar visible:


● Nombre genérico del producto.
● Forma farmacéutica y concentración de los principios activos.
● Número de certificado de ANMAT.
● Cantidad de unidades primarias por envase.
● Fecha de vencimiento.
● Número de lote de fabricación.
● Vía de administración.
● Nombre del proveedor.
● Nombre del Laboratorio elaborador y/o importador.
● Las instrucciones de almacenamiento/conservación.
● País de procedencia y Director técnico si corresponde.


Troquel envase secundario:


Los envases secundarios deberán presentarse con el troquel anulado o sin troquel.


IF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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Rótulo para envases terciarios


En los rótulos de los envases terciarios deberá estar consignada la siguiente información:


Etiqueta con:


(Logo de la provincia de Buenos Aires)
Ministerio de Salud
Programa de Implementación de Políticas de Género y Diversidad Sexual en Salud
Medicamento gratuito -Su venta será penada-
Denuncie al (0221) 429-2968 - dygpbainsumos@gmail.com
(se enviará muestra con el diseño, logo y tipografía al adjudicatario)


Información adicional:


• Nombre genérico del producto
• Forma farmacéutica y concentración de los principios activos.
• N° de Registro Sanitario.
• Cantidad de envases secundarios/primarios por envase terciario.
• Contenido en número de unidades totales.
• Número de lote o partida.
• Fecha de vencimiento.
• Condiciones de conservación. Temperatura.
• Nombre del laboratorio elaborador y/o importador.
• Director Técnico.
• País de procedencia.


Rótulo de los Pallets


En los rótulos de los envases terciarios deberá estar consignada la siguiente información:


Etiqueta con:


(Logo de la provincia de Buenos Aires)
Ministerio de Salud
Programa de Implementación de Políticas de Género y Diversidad Sexual en Salud
Medicamento gratuito -Su venta será penada-
Denuncie al (0221) 429-2968 - dygpbainsumos@gmail.com
(se enviará muestra con el diseño, logo y tipografía al adjudicatario)


Información adicional:


• Nombre genérico del producto
• Forma farmacéutica y concentración de los principios activos.
• Nº de Registro Sanitario.
• Número de lote o partida.
• Fecha de vencimiento.
• Condiciones de conservación. Temperatura.
• Nombre del laboratorio elaborador y/o importador.
• Cantidad de envases terciarios y secundarios contenidos por pallet.IF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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• País de procedencia.
• Director Técnico.


IMPORTANTE: la aprobación de los requisitos contemplados en el punto 3) en cuanto a:


● artes del envase o etiqueta


● anulación troquel del envase secundario


deberá realizarse en forma previa a la entrega de los productos en el operador logístico. Para ello,
el/los adjudicatario/s deberán remitir al Programa de Implementación de Políticas de Género y
Diversidad Sexual en Salud el diseño final de las artes de las etiquetas a colocar en los diferentes
envases así como la modalidad a utilizar para anular el troquel (tachado, cubierto, sin troquel, etc)
como requisito previo antes de iniciar el proceso de entrega de los insumos al operador logístico.


4) Vencimientos


Todos los productos deberán tener una vigencia no menor a veinticuatro (24) meses contados a
partir de la fecha de entrega.


La fecha de vencimiento del producto debe estar impresa en forma clara en cada tipo de envase
(primario, secundario, terciario o pallet). Debe utilizarse en todos los casos el formato de fecha
“mes-año” (MM/AA ó  MM/AAAA), debiendo ser de clara lectura.


5) Lugar, plazo y cronograma de Entrega:


Lugar de entrega: CORREO ARGENTINO - Correo Oficial, Centro Logístico de Buenos Aires (Nave 2) -
calle Estados Unidos 4850-, Tortuguitas, CP 1667, Buenos Aires. Teléfono: 011 – 21508500 interno
8545/8565.


Solicitud de turno: Debe solicitar el turno con 5 días de antelación a la fecha de entrega pactada en
la Orden de Compra. El proveedor debe solicitar turno por medio del siguiente link
https://forms.office.com/r/FUB1nedVgb. CUFE habilitado para operar con Ministerio de Salud de la
Pcia. de Bs.As. es: 9991306600883. Indicar que es para la Dirección Provincial de Equidad de
Género en Salud del Salud del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires


Completar el formulario indicando la información solicitada y/o seleccionando del desplegable. Si un
remito contiene varios artículos repetir la operación tantas veces artículos diferentes conformen el
remito. La respuesta será enviada al mail enunciado de lunes a viernes de 6 a 12hs. El turno se
otorgará dependiendo del producto/cantidad y disponibilidad en planta.


Consultas: Tel. 2150-8500 interno 8545/8585. RecepcionturnosPBA@correoargentino.com.ar


Autorización del ingreso del vehículo a la planta: documentación a presentar por el chofer: original
de DNI/DNI digital/LE/LC/Cédula, registro de conducir vigente, certificado actualizado del seguro ART
o contra accidentes para cuentapropistas (del conductor y acompañante). Vehículos autorizados a
descargar en planta: con descarga trasera y/o lateral (tipo Sider), permiten el uso de autoelevador
para descargar la mercadería palletizada; camionetas de hasta 1.8TN, la mercadería podrá estar aIF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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granel, pero el chofer debe participar activamente en la descarga; vehículos (Sprinter, F4000, Chasis,
Balancín, Tractor, Semis, y demás vehículos con carga superior a 1.8 TN). Descarga: Debe entregar
los pallets a pie del camión por medio de sus propios recursos (zorra manual, rodillos, etc), o ubicar el
vehículo en la dársena.


Conformación de los remitos: Se debe llevar al momento de la entrega remito original y duplicado
para el proveedor y triplicado quedará para Correo. El remito debe contener el siguiente detalle
sumado a los normales y habituales: Nombre del programa del Ministerio/ Cliente - N° de Orden de
Compra relacionada - Cantidad expresada en envases secundarios (Especialmente para el caso de
medicamentos) - Descripción: Detalle preciso (por ejemplo para el caso de medicamentos droga,
ml/mg, cantidad de comprimidos/capsulas por envase secundario, lote, vencimiento). Listado de envío
de materiales que detalle ítem, cantidad de unidades y cantidad de envases secundarios entregados
y lote de fabricación, y debiendo entenderse que habrá varias líneas en caso de haber más de un lote
de fabricación por ítem. Cada remito podrá tener un máximo de 12 lotes y se deberá presentar
certificado de análisis de cada lote de fabricación del medicamento.


Plazo y cronograma de entrega:


● Primera entrega: por el 40% del total adjudicado, dentro de los 30 días corridos contados a partir


de la recepción de la orden de compra.


● Segunda entrega: por el 60% restante, dentro de los 60 días corridos a partir de la recepción de la


orden de compra.


Conforme los términos del artículo 23, punto II –Cumplimiento de contrato- apartado 1) al 6) del Decreto


59/2019.


Se considerarán incluidos en la cotización los gastos de envase, embalaje, carga, transporte, descarga,


acarreo y estiba en destino. Los mismos estarán a cargo del adjudicatario.


IF-2022-41988697-GDEBA-DPEGSMSALGP
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


Política curricular 2020-2023 
 
 
 


PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y LAS PROPUESTAS CURRICULARES 
 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 
necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, 
actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares. 


 
Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo 
contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de las mencionadas tareas 
también se realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la 
elaboración del currículum prioritario para cada nivel y modalidad, estableciendo los 
irrenunciables a ser enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba 
transitando. 


 
En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 
bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. En 
ese marco, las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de trabajo 
fueron centrales para que las distintas áreas dependientes de la Subsecretaría de 
Educación avancen de manera sostenida. 


 
El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un 
sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su 
misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas las niñas 
y todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores 
bonaerenses. 


 
A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones 
integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial trabaja tanto 
en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la 
revisión, el diseño y el desarrollo curricular en todos los niveles y las modalidades del 
sistema educativo. 


 
La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la 
producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en 
procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. Estos aportes son 
imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de diseño de los 
documentos, como para su futura implementación en las aulas. 
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El currículum es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
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alteridad (Pinar, 2014).11 En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular 
que involucran las definiciones de política educativa y cultural de nuestro gobierno, para 
ponerlas en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la 
herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que 
necesariamente será resignificada en las escuelas e instituciones educativas de la provincia 
al implementarse. 


 
Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 
mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 


El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de Buenos 
Aires. 


 
Propuesta Curricular para profesorados de educación secundaria dependientes de la 
Dirección Provincial de Educación Superior (DPES) 


 
Esta propuesta forma parte del proceso de renovación curricular de los diseños de ocho 
carreras de formación de profesoras y profesores de educación secundaria que exigían su 
adecuación al marco normativo de la Resolución CFE N° 24/07. 


En el 2020 la DPES asume la decisión de iniciar los procesos de revisión y construcción 
curricular orientados a la jerarquización y revalorización de la Formación Docente a través 
de su aporte a una formación comprometida con la igualdad, con la garantía del derecho 
social a la educación desde la confianza en las posibilidades de educarse de todas y todos 
en el sentido que disponen las leyes de Educación Nacional y Provincial. 


Por otra parte, esta propuesta curricular tiene como finalidad reposicionar el saber 
pedagógico ante los problemas educativos contemporáneos y en función de la complejidad 
del trabajo de enseñar, que requiere asumir perspectivas más amplias de las disciplinas. La 
implicancia de las claves epocales para la comprensión de lo contemporáneo amerita 
reconfiguraciones en los contenidos del currículum de la formación docente inicial, a la vez 
que propicia mejores condiciones para la enseñanza y las propuestas pedagógicas. 


Un Estado que repara deudas históricas en clave de derechos es el compromiso asumido 
por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación. Siempre pensando en todas y 
todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias educativas, en las y los 
docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, contribuyendo con el 
porvenir de la educación bonaerense para construir colectivamente una sociedad más justa 
y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 
 


 
Claudia Bracchi Alberto Sileoni 


Subsecretaria de Educación Director General de Cultura y Educación 
 
 


 
 


                                                  
1 Pinar, William F. (2014). La teoría del Curriculum. Madrid, Narcea. 
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1. Denominación de la carrera 
 
 


Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas 
 
 


2. Título a otorgar 
 
 


Profesora/Profesor de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas 
 
 


3. Duración de la carrera en años académicos 
 
 


Duración de la carrera: 4 años. 
 
 


4. Carga horaria total de la carrera 
 
 


Carga horaria total de la carrera: 3424 hs reloj. 
 
 


5. Condiciones de ingreso 
 
 


Serán las exigidas por la normativa nacional y jurisdiccional, de acuerdo a los 
requerimientos específicos para el nivel. 


 
 


6. Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación 
Docente 


 
 


El proceso de construcción curricular de la Provincia de Buenos Aires se inscribe en la 
normativa de la política educativa nacional y provincial. 


Con la sanción de la Ley de Educación Nacional 26.206 (LEN) y la Ley de Educación 
Provincial 13.688 (LEP) se redefinen los marcos regulatorios de la educación en el país y la 
provincia, respectivamente, y se reformula el papel de la intervención del Estado Nacional y 
Provincial en el sistema educativo, concibiendo a la educación y el conocimiento como un 
bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado. 


Dicha inscripción normativa se ha visto acompañada desde el año 2007 por la constitución 
del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD) y las instancias correspondientes a la 
Mesa Federal, el Consejo Consultivo y la Comisión Federal de Evaluación, que han 
avanzado en la regulación nacional del sistema formador con carácter federal y en la 
definición de nuevos sentidos para la formación docente. En este sentido, los Lineamientos 
Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial (Res. CFE 24/07) constituyen el 
marco regulatorio central que promueve la integración y la articulación de las políticas 
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curriculares. 


Este diseño recupera del presente marco normativo las siguientes consideraciones: 


De las finalidades de la Formación Docente enunciadas en la Ley de Educación Nacional 
26.206, se pondera la formación de profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir 
los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las personas, el 
desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Al mismo tiempo, se 
propicia la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el 
vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con 
la igualdad, y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de las alumnas y los alumnos. 


De las finalidades y objetivos de la Ley de Educación Provincial 13.688, se consideran los 
requerimientos del campo educativo, sobre la base de la actualización académica y la 
comprensión crítica de los nuevos escenarios sociales, económicos, políticos y culturales. Al 
mismo tiempo, se considera la contribución a la preservación de la cultura nacional y 
provincial y al desarrollo socio-productivo regional, promoviendo las actitudes y valores que 
requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexiva, 
crítica, capaces de mejorar la calidad de vida y consolidar el respeto al ambiente. 


De los Lineamientos Curriculares Nacionales se asumen los criterios y formas de 
organización curricular. En consonancia con este marco normativo, un aspecto 
estructurante de este Diseño Curricular es su organización en tres campos básicos del 
conocimiento: Campo de la Formación General (CFG), Campo de la Formación Específica 
(CFE), Campo de la Práctica Docente (CPD) 


Por otra parte, resulta necesario mencionar otras referencias normativas que sustentan 
este diseño curricular: 


1- Desde el enfoque de derechos como principio rector, se reconocen normas sancionadas 
que contribuyeron a la ampliación de los mismos: Ley 26.061/05 de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley 26.743/12 de   Identidad de Género; la 
Ley 5.136/13 de Inclusión Educativa; Decreto Presidencial 476/21 de reconocimiento de la 
Identidad de Género no Binaria. 


2- Desde la definición de líneas de formación que otorgan direccionalidad y sentido al 
diseño, se contemplan leyes que contienen lineamientos curriculares obligatorios para todos 
los niveles y todas las modalidades educativas: Ley Nacional 26.150/06 y Ley Provincial 
14.744/15 de Educación Sexual Integral; y Ley 27621/21 de Educación Ambiental Integral. 


3- Desde la articulación con el nivel para el que se forma, se incorporan los marcos 
normativos de la educación secundaria y las modalidades con las que la misma articula: 
Res. 3828/09 Marco General y Diseños Curriculares del Ciclo Superior de la Escuela 
Secundaria, y todas sus orientaciones; Res. 1269/11 Marco General de la Educación 
Especial; Res. 1871/20 de Educación Secundaria con Formación Profesional. 


Recuperando la inscripción en la LEN y en la LEP, se reconoce que la formación docente 
constituye una de las políticas necesarias para fortalecer la capacidad del sistema educativo 
en su conjunto y de quienes asumen responsabilidades en él. Por tanto, se promueve en 
estos diseños curriculares, la jerarquización y la revalorización de la formación docente 
como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de la educación. 
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7. Metodología de construcción curricular 
 
 


La metodología de construcción curricular contempló las siguientes líneas de trabajo: toma 
de decisiones político-pedagógicas; procesos de escritura; conformación del equipo 
curricular; revisión, sistematización y relevamiento curricular y el diseño de un dispositivo 
de consulta. En cada una de estas líneas se desplegaron acciones en un cronograma 
tendiente a la organización del proceso de construcción de los ocho diseños curriculares 
para los profesorados de secundaria involucrados en el cambio curricular. 


Las decisiones político-pedagógicas se construyeron en articulación con la Subsecretaría de 
Educación. 


 
 


Etapas del proceso de construcción curricular 
 
 


Etapa inicial: Exploración, sistematización y primeras escrituras 


En esta primera etapa del proceso, se conformó el equipo a cargo de la escritura de los 
diseños curriculares. 


Una de las primeras acciones consistió en la construcción de criterios comunes y 
transversales a considerar para la elaboración de todos los diseños, el relevamiento de 
corpus normativo y el análisis de los diseños jurisdiccionales vigentes para la Educación 
Secundaria. 


Cabe destacar, que el inicio del proceso de construcción curricular coincidió con el contexto 
de emergencia sanitaria impuesto por el COVID 19. Las primeras mesas de trabajo fueron 
organizadas en modalidad virtual desde la Dirección de Formación Docente Inicial (DFDI) 
para acompañar el desarrollo curricular durante el aislamiento social preventivo obligatorio 
(ASPO) y el distanciamiento social preventivo obligatorio (DISPO). 


Estas mesas de trabajo se caracterizaron por una metodología participativa y horizontal, 
que permitió poner en diálogo los saberes construidos por los actores institucionales de 
diferentes territorios, la perspectiva de pedagogas y pedagogos, de expertas y expertos y la 
mirada político-pedagógica de la Dirección Provincial de Educación Superior (DPES), en 
torno a problemas y preocupaciones curriculares. Se obtuvieron aportes relevantes a partir 
de los cuales se produjeron documentos que constituyeron la base de las primeras 
decisiones de diseño curricular.2 


 
 


                                                  
2 "Orientaciones para la organización de la enseñanza en primer año. Hacer lugar a los que llegan" (Comunicación 5/20), "Las 
prácticas docentes en la Formación Docente Inicial: reflexiones, interrogantes y orientaciones" (Comunicación 7/20) y "El 
campo de la práctica: proyectos de co- formación centrados en la reflexión pedagógica". También se elaboró el documento 
“Priorizaciones curriculares para la Formación Docente” que forma parte del documento “Currículum Prioritario”, incorporado 
como Anexo I “IF-2020-21075551-GDEGA-SSEDGCYE” de la Res.1872/2020. Allí se ofrecen orientaciones para la 
presentación del currículum prioritario de las carreras de formación docente en el contexto de pandemia. 


 







10 


 


 


Del mismo modo, la participación de las futuras y los futuros docentes en el programa de 
Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación (ATR)3, resultó una instancia de 
aportes para el proceso de construcción curricular. Algunas contribuciones de esta 
experiencia están presentes en el Campo de la Práctica de este diseño: el trabajo 
colaborativo con distintos actores, el desarrollo de prácticas pedagógicas que acompañan y 
sustentan acciones de revinculación, la ayudantía como modalidad que propicia un trabajo 
articulado con docentes co-formadores y el trabajo reflexivo como contenido irrenunciable. 


En esta etapa, además, el equipo de coordinación curricular desarrolló la exploración y el 
análisis de los diseños curriculares de formación docente vigentes en la jurisdicción. Esta 
acción concluyó con un informe presentado al INFoD donde se describieron los criterios y 
requerimientos para adecuar los diseños curriculares a la Res. CFE 24/07. 


Asimismo, el equipo curricular desarrolló indagaciones y estudios acerca de los avances en 
cada uno de los campos científicos y/o disciplinares. Esta acción permitió recuperar las 
actualizaciones de los enfoques epistemológicos y didácticos en tanto insumos centrales 
para la escritura del marco de referencia. El proceso implicó al interior del equipo curricular 
la construcción de consensos a partir de discusiones y definiciones acerca de los aspectos 
centrales y comunes para la totalidad de los diseños y específicos para cada profesorado 


Paralelamente, se avanzó en la revisión y análisis de la normativa y documentos nacionales 
vinculados a la formación docente. 


Además, el equipo elaboró mapas curriculares, con el objeto de analizar los diseños de 
formación docente actualizados en los últimos ocho años en distintas jurisdicciones del país. 
Esto favoreció, entre otros aspectos, el reconocimiento de las incorporaciones y ausencias 
evidenciadas en los distintos procesos de construcción curricular, y también la identificación 
de recurrencias y las decisiones de diseño adoptadas. 


Al mismo tiempo, se planificó y desarrolló el dispositivo de consulta con el objeto de 
propiciar la participación de actores políticos, supervisoras y supervisores, directoras y 
directores y docentes de los ISFD, estudiantes y otros referentes académicos. 


Este dispositivo de consulta contempló distintos formatos e instrumentos de acuerdo con los 
propósitos de cada etapa del proceso de construcción curricular. 


Las decisiones respecto a la consulta se vinculan con el modo en que se entiende la 
construcción curricular. En ese sentido, se parte de concebir a los diseños curriculares 
como documentos públicos que expresan lo común4. Lo común refiere a modos de alojar a 
otras y otros que posibilitan la construcción de proyectos compartidos, frutos de encuentros, 
desacuerdos y voluntad de acuerdo. En este sentido, se recuperaron y relevaron una 
multiplicidad de voces atendiendo a diversidad de posiciones, perspectivas, intereses y 
preocupaciones no desde la homogeneidad ni la uniformidad, sino como una construcción 


                                                  
3 En 2020 la Dirección General de Cultura y Educación, entre las diversas acciones impulsadas para promover la continuidad 
pedagógica, lanzó el programa de Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación (ATR), una propuesta de política pública que 
buscó llegar a 279.000 estudiantes de escuelas Primarias y Secundarias que por diferentes motivos no habían podido sostener el 
lazo con su escuela. Para llevar adelante esta tarea pedagógica, se decidió convocar estudiantes avanzadas y avanzados de 
carreras de Formación Docente de la provincia por su formación específica en proceso. La Dirección Provincial de Educación 
Superior organizó una estrategia de acompañamiento a estos estudiantes con la participación de las profesoras y los profesores 
del Campo de la Práctica de los ISFD en los que estudian. A su vez, se previó el reconocimiento de esta experiencia pedagógica en 
el marco del Campo de la Práctica en la formación inicial, y en propuestas de formación permanente en el año 2021. 


 
4 Esto supone comprender el currículum como un discurso de identidad, desde el punto en que el conocimiento que constituye está 
vinculado con “aquello que somos, con aquello en lo que nos volvemos: en nuestra identidad, en nuestra subjetividad.” (Da Silva, 1991, 
p. 6). 
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compartida. 


Por otra parte, en vista a la necesidad de avanzar en el reconocimiento de las voces y 
experiencias de docentes, de directoras y directores, de coordinadoras y coordinadores de 
las carreras, se planificaron y organizaron nuevas mesas de trabajo con el objeto de 
explorar el modo en que se actualizaron y resignificaron los diseños curriculares de los 
Profesorados de Educación Secundaria en las instituciones educativas desde su 
implementación.5 


 
 


Segunda etapa: Escrituras y definiciones político-pedagógicas del diseño curricular 


En esta etapa, se definieron los fundamentos político-pedagógicos para la totalidad de los 
diseños curriculares involucrados en el proceso. En tanto, el equipo curricular desarrolló los 
primeros borradores del pre-diseño. 


En esta instancia se tomaron decisiones respecto de las características del modelo 
curricular a adoptar, las primeras versiones de las líneas de formación y las definiciones de 
diseño. El equipo de coordinación de la Subdirección Curricular mantuvo reuniones con la 
Subsecretaría de Educación, la Dirección Provincial de Secundaria, las direcciones de las 
modalidades de Educación Especial y de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos 
Mayores, la Dirección de Educación Sexual Integral, entre otras. 


El proceso de escritura involucró borradores sucesivos que permitieron la construcción de 
aspectos comunes y específicos para cada carrera. El equipo curricular desarrolló la 
escritura de los primeros borradores, que transitaron procesos de lectura colectiva, así 
como también, la lectura crítica del equipo de coordinación y de las asesoras y los asesores 
de SSE. 


Asimismo, al interior del equipo curricular se trabajó en definiciones respecto a los 
componentes comunes y las articulaciones entre campos que otorgan integralidad a la 
propuesta. Para ello, se realizaron lecturas y definiciones vinculadas al modo en que las 
líneas de formación se manifiestan en los diseños curriculares. 


Participaron de esta etapa referentes de cada uno de los campos disciplinares cuyas 
lecturas críticas aportaron a la escritura de estos diseños. 


Por último, se desarrolló un encuentro con el Consejo General de Educación (CGE), en el 
que se presentaron los aspectos generales de la propuesta curricular. Paralelamente, se 
realizó una reunión informativa con el Frente Gremial en la que se comunicaron las 
definiciones curriculares. 


Finalmente, terminó de definirse el dispositivo de consulta territorial que se desarrolló en la 
siguiente etapa. 


 
 


Tercera etapa: Organización, sistematización y escritura de los diseños curriculares 
con la comunidad educativa 


En esta etapa se propuso dar lugar a una pluralidad de voces, a instalar el debate en el 
territorio, a recoger puntos críticos y a generar las condiciones para la posterior 


                                                  
5 Entendiendo que los diseños curriculares se especifican (siguiendo a Terigi, 1999) en cada uno de los niveles de concreción y que las y los 
docentes producen sus propias prácticas a partir de ello, se reconocen las experiencias, saberes y acciones que suceden en los ISFD e 
ISFDyT como aportes sustanciales para las actualizaciones curriculares. 
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implementación. Para ello, se mapeó la distribución de la oferta educativa del nivel en la 
provincia, a fin de localizar los 103 ISFD/ISFDyT con carreras involucradas en el proceso de 
cambio curricular, y se convocó a referentes a participar en encuentros de trabajo que se 
realizaron en distintas sedes. 


El dispositivo de consulta incluyó una primera ronda de consulta en la que se realizaron 
seis encuentros presenciales con las jefas y los jefes de área y profesoras y profesores de 
los tres campos formativos, con el propósito de presentar las definiciones político- 
pedagógicas y poner a disposición materiales de trabajo y primeros borradores sobre la 
organización del diseño para su análisis y discusión. Esta acción consideró criterios de 
regionalización para llegar a la totalidad de los ISFD con carreras involucradas. 


En cada uno de estos encuentros, se fueron actualizando los materiales de trabajo a partir 
de los aportes realizados por los actores consultados. 


Paralelamente, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con equipos directivos y docentes 
de los ISFD que propiciaron el diálogo y el análisis de las propuestas, y permitieron recoger 
inquietudes de las instituciones vinculadas al proceso. 


Asimismo, se desarrollaron mesas de trabajo con asociaciones de profesoras y profesores 
que permitieron profundizar y ampliar el análisis de los primeros borradores compartidos. 


El equipo curricular realizó un trabajo de sistematización y construcción de problemas 
curriculares a partir de los diversos y múltiples aportes recogidos durante la primera ronda 
de consultas. Luego de este análisis, se desarrolló la escritura de nuevas versiones de los 
pre-diseños que incorporaron los aportes recurrentes en consonancia con las definiciones 
político-pedagógicas adoptadas. Esto permitió construir nuevas versiones que lograron 
consolidar la propuesta inicial. 


Paralelamente, se realizaron consultas con referentes de los campos científico-disciplinares 
que permitieron fortalecer las propuestas. 


Por otra parte, se desarrollaron encuentros con las inspectoras y los inspectores de las 25 
regiones educativas, las directoras y los directores de la totalidad de los ISFD e ISFDyT de 
gestión estatal y las directoras y los directores referentes de gestión privada. 


Con las nuevas versiones construidas se concretó la segunda ronda de consulta territorial. 
Se organizaron dos jornadas de trabajo junto a jefas y jefes de área y/o referentes de 
carreras para socializar el estado de avance de las propuestas de prediseños y relevar 
nuevos aportes para la construcción curricular. Durante las jornadas se desarrollaron 
presentaciones y mesas de trabajo donde se analizaron críticamente los materiales 
compartidos. En el plenario de cierre se expresó la síntesis del trabajo realizado durante 
ambas jornadas (perspectivas diversas, acuerdos y desacuerdos) que se consideraron para 
la reelaboración de los materiales. 


Luego de la segunda ronda de consulta, el equipo curricular desarrolló una nueva 
actualización de las propuestas en la cual recuperó los aportes que surgieron de esos 
encuentros. 


Las jornadas institucionales de la DGCyE desarrolladas durante el mes de septiembre de 
2022, tuvieron como objeto propiciar el espacio para la lectura y el intercambio de las 
propuestas de pre-diseños de las ocho carreras con las redefiniciones elaboradas a partir 
de los aportes relevados en las consultas. 


Paralelamente, se desarrolló un encuentro con coordinadores institucionales de políticas 
estudiantiles (Cipes) regionales en el que se presentaron los lineamientos principales de los 
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diseños curriculares. Luego de este encuentro se confeccionó un formulario digital que se 
envió a estudiantes de cuarto año de cada una de las carreras. Los resultados obtenidos 
fueron insumos para la continuidad de la escritura. 


Por último, se organizó un encuentro con referentes e investigadoras e investigadores de 
las universidades nacionales, con sede en la Provincia de Buenos Aires, con el fin de 
presentar los pre-diseños curriculares de cada uno de los profesorados. 


Previo a la escritura final, se realizaron reuniones para la lectura crítica con docentes 
referentes de los ISFD de los Campos de: la Formación General, la Práctica Docente y la 
Formación Específica de cada uno de los profesorados, con asesoras y asesores de la 
Subsecretaría de Educación. 


Estas acciones se desarrollaron en el marco de una metodología de construcción colectiva 
orientadas a impulsar la participación, dar lugar a diversas voces, alojar las diversidades y, 
fundamentalmente, recuperar la posición pública y la responsabilidad de las y los docentes 
en la construcción curricular. 


 
 


Definiciones técnicas como claves de lectura del diseño curricular 
 
 


● Las definiciones técnicas en este diseño curricular recuperan las decisiones político- 
pedagógicas de la jurisdicción y se consolidan a partir de las relaciones entre las 
elaboraciones de los equipos curriculares, lo relevado en la consulta y los aportes de 
las lecturas críticas. Esto deriva en una síntesis cultural6 producto de los 
intercambios y tensiones entre las demandas de cada uno de los participantes del 
proceso. 


● Los campos de formación estructuran el diseño. Siguiendo la Res. CFE 24/07, el 
diseño curricular se organiza en tres campos de formación: Campo de la Formación 
General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Práctica Docente. Cada 
campo reúne unidades curriculares que tienen aspectos particulares y responden a 
problemas específicos. 


 


● Las líneas de formación otorgan direccionalidad y sentido al diseño curricular, por lo 
que propician articulaciones entre campos de formación. Además, configuran el 
modo en que se construyen las unidades curriculares. 


● Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en este diseño se manifiestan de 
manera transversal. Por ello, se incorporan contenidos en las diferentes unidades 
curriculares de los tres campos de formación. 


● Las conceptualizaciones, así como los enfoques epistemológicos y didácticos de las 
disciplinas se presentan como fundamentos para los campos de formación. 


● Las unidades curriculares responden a temas, problemas y conocimientos que se 
prescriben con el propósito de ser enseñados. Se entiende por “unidad curricular”, 
siguiendo la Res. 24/07 a “aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas 
modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan 
la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas por 


                                                  
6  Término acuñado por Alicia de Alba (1994) en su libro Curriculum: crisis, mito y perspectiva 
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las y los estudiantes". 


● En algunas de las unidades curriculares, la denominación coincide con una ciencia o 
una disciplina. En otras, las denominaciones responden a un campo de 
conocimiento o problemáticas que requieren el aporte de diversas disciplinas para su 
abordaje. 


● Al interior de cada unidad curricular se presentan los siguientes componentes: 
formato, régimen de cursada (anual/cuatrimestral), ubicación en el diseño curricular, 
asignación horaria semanal y total para la y el estudiante, finalidades formativas 
(expresadas en términos del sentido, los propósitos, el aporte que esa unidad hace a 
la formación de la futura y el futuro docente), bloques y contenidos. 


● En cada unidad curricular se prescriben las finalidades formativas y los contenidos 
centrales. Corresponde a las profesoras y los profesores la jerarquización, selección 
y organización de los contenidos en los proyectos de cátedra. 


● Este diseño incorpora unidades curriculares obligatorias, optativas para la institución 
(EOI) y opcionales para las y los estudiantes (UCO). 


● Las unidades curriculares adoptan régimen anual o cuatrimestral y diversos 
formatos: asignaturas, talleres, seminarios, ateneos y prácticas. 


● El Campo de la Práctica Docente adopta unidades curriculares con formatos 
combinados que incluyen la práctica en terreno y los talleres en todos los años de la 
carrera. Se asigna un módulo institucional a las y los docentes a cargo de cada 
formato para conformar el equipo de práctica. 


● Este diseño curricular presenta en las unidades curriculares cuatrimestrales una 
carga horaria diferenciada para docentes. La designación anual propicia la 
constitución de equipos de trabajo institucional: el equipo de investigación y 
extensión y el equipo de fortalecimiento de experiencias pedagógicas. 
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8. Fundamentación de la propuesta curricular 
 
 


a. Definiciones político–pedagógicas en los diseños curriculares para la 
formación de profesoras y profesores de educación secundaria 


 
 


Los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones 
político-pedagógicas que implican sentar posiciones acerca de los sujetos, las culturas y la 
sociedad en el marco de la normativa vigente. 


El Diseño Curricular para la formación de profesoras y profesores de Educación 
Secundaria en Ciencias Sagradas para la provincia de Buenos Aires, sostiene como 
principio el derecho social a la educación de personas jóvenes y adultas. Por un lado, el 
derecho de las y los estudiantes a transitar la formación de nivel Superior; por otro lado, el 
derecho de las y los estudiantes de Nivel Secundario a contar con docentes con una sólida 
formación para ejercer la enseñanza. 


Tiene por finalidad proporcionar una formación que les posibilite a las futuras profesoras y 
los futuros profesores comprenderse en el marco de las transformaciones sociales, como 
trabajadoras y trabajadores de las culturas, intelectuales comprometidas y comprometidos 
con la igualdad y garantes del derecho a la educación, en tanto agentes del Estado. 


Las y los docentes forman parte de contextos socioculturales que las y los definen y que 
también transmiten, movilizan, conservan y transforman con sus prácticas. Se encuentran 
ante el desafío de realizar su labor en el marco de las grandes transformaciones sociales de 
las cuales la escuela en general y la escuela secundaria en particular, forman parte. Por 
ello, es imperioso que puedan realizar lecturas e interpretaciones de tales transformaciones 
para repensar la construcción de su posición y de sus propuestas de enseñanza, siempre 
en diálogo con diferentes sujetos e instituciones. 


La formación docente reconoce que: no existe un mundo que pueda universalizarse sino 
una diversidad de sociedades, relaciones, luchas, culturas, saberes, lenguas y lenguajes, 
modos de pensar, sentir y hacer. Así, la contemporaneidad no es un concepto totalizador y 
excluyente, sino comprensivo y democratizador. La interacción entre espacios y 
trabajadoras y trabajadores de las culturas posibilita el reconocimiento de otros saberes, 
otras experiencias, otras vivencias, y la comprensión de que muchas de ellas han sido y son 
negadas a causa de las desigualdades. 


Para fortalecer la igualdad, el trabajo docente en la provincia de Buenos Aires se 
contextualiza y localiza en un determinado ámbito, en una institución específica y con 
grupos humanos concretos. 


Las y los docentes, como trabajadoras y trabajadores de las culturas, centralizan su acción 
en la transmisión cultural, una acción entendida como filiación, construcción de lazo social, 
pasaje de un legado entre generaciones, para que las producciones de quienes nos 
precedieron sean insumo para la re-creación de la realidad. Transmitir, desde esta 
concepción, va de la mano de la construcción de lo común, no como lo uniforme y 
homogéneo, sino como el proyecto de vida compartido que se va edificando con todas y 
todos las y los que llegan. La transmisión, en este sentido, no significa reproducir o repetir 
una cultura u orden social, sino hospedar y reconocer todas las diferencias y diversidades 
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para que se pueda fortalecer el principio igualitario y tejer otras historias en el proceso de 
hacer lo común. 


El trabajo docente, además implica la problematización y el cuestionamiento de las 
desigualdades para formar parte de la construcción de condiciones más justas. A partir de 
un ejercicio epistemológico de carácter dialógico e intercultural, se pueden superar las 
prácticas ancladas en el monoculturalismo, asumiendo una comprensión de las sociedades 
mucho más amplia, reconociendo la pluralidad de saberes heterogéneos y fomentando las 
articulaciones dinámicas entre ellos. 


Desde un enfoque de derechos, se propone que las y los docentes comprendan la igualdad 
como punto de partida. El reconocimiento de quienes habitan las aulas como iguales, con 
sus singularidades y diferencias, posibilita estar a disposición para que la igualdad se 
consolide.7 


Las y los docentes como agentes del Estado favorecen la implementación de políticas 
públicas para garantizar el derecho a la educación. En tanto actores políticos, se reconocen 
en sus prácticas cotidianas y son críticas y críticos con cada una de sus acciones porque las 
entienden como acciones políticas. En este sentido, involucran en su trabajo una tarea 
intelectual que supera la posición puramente instrumental y técnica, puesto que asumen la 
responsabilidad de reflexionar sobre lo que enseñan, la forma en que lo hacen y los 
propósitos que persiguen. 


Finalmente, estos diseños asumen que las y los docentes se forman construyendo un 
posicionamiento frente a la enseñanza en el campo educativo en general y en una 
institución, en particular, pero además, tomando decisiones en torno al trabajo educativo 
áulico concreto, situado en sus expresiones singulares. 


 
 


Líneas de formación 


Se definen tres líneas de formación que encarnan los propósitos de política educativa 
en general y política curricular, en particular. Estas líneas se expresan en las unidades 
curriculares, tanto en las finalidades formativas como en los contenidos, representan 
marcas distintivas que imprimen direccionalidad al diseño y articulan los campos 
formativos. 


Las líneas de formación son las siguientes: 


· La centralidad de la enseñanza, como acción que ocupa el centro de 
la tarea educativa y del trabajo docente. 


· Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de 
género, ambiental y cultura digital, como temas y problemas que interpelan 
las prácticas educativas. 


· Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde 
América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires, como forma 
de tensionar la supuesta universalidad de los conocimientos, interpelar los 
lugares desde los que se enuncian e impulsar la construcción de problemas 
y saberes situados. 


                                                  
7 Parafraseando a Jacques Ranciere, el concebir a la igualdad como punto de partida obliga a las educadoras y los educadores a generar 
condiciones desde la enseñanza para que la igualdad se consolide, se experimente, y no para pretender lograrla en un futuro. 
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La centralidad de la enseñanza 


La docencia se define como un trabajo cuya especificidad es la enseñanza, entendida como 
actividad comprometida con las finalidades educativas de cada época y contexto, como 
acción intencional y política. 


Sostener la centralidad de la enseñanza en la formación de profesoras y profesores implica 
colocar el foco en la preocupación por la igualdad, es decir, en el compromiso irrenunciable 
por el derecho a la educación y en posibilitar que todos y todas aprendan. 


Desde esta perspectiva, la docencia como trabajo intelectual y político conlleva la 
responsabilidad pedagógica de transmitir las culturas a las nuevas y los nuevos que llegan a 
este mundo8, a favorecer el encuentro con saberes culturales, a la vez que propiciar en ese 
encuentro la resignificación a partir de los saberes que portan las y los estudiantes. 


En este sentido, el trabajo docente es un trabajo de transmisión de las culturas, por lo que la 
formación requiere de espacios de reflexión acerca de qué se elige transmitir y cómo se 
decide hacerlo, entendiendo que no se trata de decisiones técnicas sino de opciones 
político-pedagógicas. 


La centralidad de la enseñanza tiene fuertes consecuencias en el modo en que se piensa el 
currículum para la formación de profesoras y profesores. Esta definición implica tensionar la 
separación entre la formación disciplinar y la formación en la enseñanza. Supone también 
considerar los aportes de las investigaciones educativas acerca de la problematización de 
las relaciones entre conocimiento, enseñanza y aprendizaje. Esto supone por una parte, 
construir conocimientos sobre un objeto de enseñanza y, por otra parte, elaborar 
conocimientos referidos a las condiciones didácticas necesarias para la apropiación de ese 
objeto.9 Esta situación de doble conceptualización, tensiona, por ejemplo, el modo de 
pensar una propuesta de formación donde confluyen el aprendizaje del objeto y la forma en 
que se enseña. 


En el mismo sentido, el aprendizaje de los contenidos disciplinares implica la 
problematización acerca de su enseñanza en la escuela secundaria. Para ello, resulta 
necesaria la construcción de espacios de reflexión pedagógica y didáctica desde un 
pensamiento situado, que considere la singularidad de los contextos y las escuelas, así 
como, el reconocimiento a los sujetos y las culturas que las habitan. 


Esta línea promueve la inclusión de unidades curriculares que aportan saberes vinculados a 
los modos de intervención en la enseñanza para acompañar las trayectorias educativas, con 
la convicción de la potencialidad del aprendizaje de todas y todos. 


Desde esta perspectiva se asume a las y los docentes como productoras y productores de 
conocimientos específicos sobre la transmisión. 


 


                                                  
8 Hassoun, J. (1996). Los Contrabandistas de la memoria. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De La Flor 


 
9 Lerner, D. (2001). Leer y escribir en la escuela: lo real, lo posible y lo necesario. México. FCE. (P.173) 
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Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y 
cultura digital 


 
 


Las transformaciones sociales no son homogéneas, siempre están tramadas con tiempos 
históricos que las preceden y anticipan posibles realidades a ser construidas 
colectivamente. La formación docente inicial exige comprender las claves contemporáneas 
para intervenir educando, porque las escuelas forman parte de las transformaciones 
sociales, las experimentan, las traducen y las recrean. 


Como se expresó anteriormente, no existe un mundo único a universalizar, ni un modelo de 
cultura o sociedad. En línea con esta concepción, tampoco se propone ni se pretende una 
definición por extensión de los tipos de sociedades, culturas y transformaciones. 
Fundamentalmente por dos razones: por un lado, los diseños curriculares miran al futuro y 
requieren una lectura abierta, comprensiva e histórica para sostener su potencial 
propositivo. Por otro lado, también en ese sentido, resulta más fértil poner a disposición 
algunas claves provisorias para leer y analizar las transformaciones contemporáneas que 
proporcionar listas o repertorios que tiendan a la memorización. 


Hacer lugar en el diseño curricular a temas y problemas contemporáneos, en el sentido aquí 
propuesto, posibilita a las y los docentes en formación contar con miradas que permitan 
construir la relación entre saberes disciplinares y la tarea de enseñar. Las perspectivas 
enunciadas forman parte de la construcción de los conocimientos disciplinares y también de 
la construcción de contenidos en vista a su enseñanza. 


La definición de perspectivas invita a reflexionar sobre el significado del término, que 
muchas veces se ha vinculado a un campo, disciplina (perspectiva pedagógica), o a una 
clasificación teórica (perspectiva crítica), entre otras. El término, así planteado, no solo 
reduce la potencia del concepto, sino que, además, pareciera aludir a espacios sin disputas 
y sin contradicciones. En definitiva, así expresado totaliza y oculta el sesgo de la mirada que 
tiene una cierta posición. La perspectiva, se refiere a una construcción de quienes enuncian 
el punto de vista y el modo en cómo se ven las cosas desde la mirada de quien observa. 


En este diseño hablamos de perspectiva en el sentido de perspicere: ver a través de, con la 
intención de poner en evidencia el posicionamiento que atraviesa el conjunto de las 
enunciaciones. 


Las perspectivas no son meras elecciones teóricas, declaraciones de principios ni recortes 
de lo universal. Hacen referencia a condiciones de vida y relaciones concretas, a territorios 
donde se desarrollan experiencias, a seres humanos con sus biografías y a saberes e 
historias colectivas.10 


Las perspectivas se entienden en términos de posición: revelan un lugar desde donde se 
observa y con ellas las condiciones históricas, la provisoriedad y la interrogación que toda 
construcción social conlleva. No pretenden totalizar ni universalizar lugares de enunciación 
que siempre, por definición, son localizados, territorializados e interesados. 


 
 


                                                  
10  El concepto de perspectiva, tal como lo consideramos aquí, se aleja del concepto de paradigma, asociado exclusivamente al 
pensamiento racional-moderno (y más puntualmente a un tipo de ciencia), y se acerca más a una matriz de construcción de 
sentido, enraizada, situada, producida histórica, social y políticamente. 
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Género, ambiente y cultura digital 


Desde la formación docente, se asume el desafío de promover la indagación y reflexión 
sobre aquellas transformaciones sociales y culturales de las cuales la escuela es parte y 
que, al mismo tiempo, interpela las prácticas de enseñanza. La cultura digital, las 
perspectivas de género y ambiente no se circunscriben a lo educativo; sin embargo, los 
profundos cambios que transita la humanidad tienen implicancias en los modos de 
transmisión cultural. Aunque no son las únicas transformaciones ni los únicos puntos de 
vista desde los cuales comprender y enseñar, tienen la potencia de interpelar diferentes 
situaciones en que se hacen evidentes las diferencias, diversidades y desigualdades, 
abriendo la posibilidad de ampliar conocimientos y fortalecer posicionamientos éticos, 
políticos y pedagógicos. 


En ese sentido, estas perspectivas atraviesan y orientan el conjunto de las decisiones 
curriculares. 


Perspectiva de género 


La perspectiva de género como línea de formación es transversal a todos los campos de 
conocimiento y unidades curriculares. Implica asumir un punto de vista epistemológico 
respecto de los modos en que se producen y transmiten los saberes y conocimientos. Esto 
involucra la visibilización y problematización de los sesgos eurocéntricos y androcéntricos 
que pueden evidenciarse en el conocimiento científico occidental. Del mismo modo, esta 
perspectiva abarca la construcción de una mirada crítica sobre las formas en que desde las 
instituciones se producen sentidos cisheteronormativos, binarios y excluyentes sobre 
determinadas subjetividades sexo-genéricas en intersección con otros modos de opresión. 


Por su parte, la incorporación de la ESI con perspectiva de género en tanto derecho 
adquirido de las y los docentes en formación y las y los estudiantes del sistema educativo, 
favorece una educación más justa, igualitaria y democrática aun cuando el proceso de su 
implementación suponga tensiones territoriales, resistencias institucionales y comunitarias. 
A tal fin, se requiere una interpelación al plexo normativo que asuma los debates pendientes 
en torno a los contextos socioeducativos actuales y futuros de la provincia de Buenos Aires. 


En este marco, la ESI con perspectiva de género y derechos, configura un conjunto de 
saberes y prácticas centrales en la formación docente inicial, que habilitan la construcción 
de una mirada integral e interseccional sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


 
 


Perspectiva ambiental 


La perspectiva ambiental en la formación docente inicial supone un posicionamiento ético, 
político y pedagógico en términos de formación ciudadana y ejercicio de derechos por un 
ambiente sano, digno y diverso. Este marco conlleva un abordaje de saberes 
interdisciplinares, complejos y transversales que posibiliten la apropiación y construcción de 
conocimientos situados institucional y territorialmente en clave de resignificación de la 
relación con la naturaleza y su biodiversidad, la protección de la salud de manera integral, 
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el respeto por la diversidad cultural, la igualdad de género, las luchas por la distribución de 
las riquezas y la participación democrática ciudadana11. 


Los conflictos ambientales de la provincia de Buenos Aires, en particular, y de toda la 
Argentina en general requieren problematizar desde las tramas económicas, culturales, 
sociales y políticas donde se insertan, configurándose en posibilidades de enseñanza de las 
diferentes disciplinas. Por otro lado se entienden como construcciones pedagógicas y 
epistemológicas que cuestionan el patrón colonial de poder desde América Latina en la 
producción de los conocimientos y las subjetividades. 


En la coyuntura actual, la crisis ambiental es de alcance global pero se experimenta en 
diferentes dimensiones en los territorios. La formación docente, en este sentido, se ve 
interpelada desde la perspectiva ambiental, territorializando los conflictos desde un enfoque 
multidimensional y transversal que habilita y da cuenta de formas críticas de abordaje e 
intervención, en pos de sociedades más justas y democráticas. 


En este sentido, esta perspectiva invita a reflexionar sobre los modos en que las 
sociedades se han vinculado a lo largo de la historia con la naturaleza a partir de criterios de 
valorización, apropiación, consumo, extracción y degradación en el marco de múltiples y 
diversos conflictos de intereses (económicos, sociales, territoriales, laborales, tecnológicos, 
energéticos etc.). Además propone reconocer y visibilizar diversas experiencias de lucha, 
organización y construcción de saberes que se desarrollan en todo el continente y permiten 
enmarcar el análisis desde una perspectiva de derechos, al promover un ambiente sano, 
equilibrado y apto para las actuales y futuras generaciones en relación con la vida, las 
comunidades y los territorios. 


 
 


Cultura digital 


La cultura digital cobra especial relevancia frente a las transformaciones sociales y 
culturales de la contemporaneidad y el análisis y la reflexión sobre las relaciones que se 
establecen en la escuela. 


En la actualidad, los medios digitales configuran las maneras de acceder, consumir, 
producir y circular contenidos, información y cultura. Definen los modos en los que las 
personas nos relacionamos con nosotras mismas y con las y los demás (modos de ser 
sujetos, estudiantes, docentes, ciudadanas y ciudadanos), y establecen una particular forma 
de comprender el mundo en su complejidad política y económica, intervenir en él y 
transformarlo. 


En este contexto, adoptar una perspectiva desde la cultura digital implica comprender -a 
partir de una reflexión ética, política y pedagógica- la ineludible relación entre la educación y 
los medios digitales, que ingresan en las aulas independientemente de la incorporación 
intencional de las educadoras y los educadores, ya que forman parte del mundo que 
habitamos. 


 
 
 


                                                  
11 En el artículo 2 de la Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina (27.621) se 
establece como definición que “(...) se trata de un proceso que defiende la sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo 
con justicia social, la distribución de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, 
democracia participativa y respeto por la diversidad cultural.” 
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En este sentido, la formación docente recupera la cultura digital haciendo foco en tres 
aspectos fundamentales: la reflexión sobre su incidencia en la producción de subjetividades, 
la configuración de la enseñanza y su relación con los discursos tecno-pedagógicos 
circundantes y, por último, el lugar de la escuela pública en la cultura digital. 


La reflexión pedagógica sobre las formas de educar, en un contexto atravesado por los 
medios digitales, constituye un desafío para la formación docente. Esto supone interpelar la 
tarea de enseñar a partir de los siguientes interrogantes: “¿por qué?”, “¿para qué?” y 
“¿cómo?” se produce el uso de la virtualidad y/o de los dispositivos digitales en función de 
objetivos político-pedagógicos. 


La cultura digital debe ser entendida en diálogo con otras transformaciones 
contemporáneas que interpelan a la formación docente; como la perspectiva de género y la 
educación ambiental e intercultural desde una mirada situada en la provincia de Buenos 
Aires, Argentina y América Latina 


 
 


Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, 
Argentina y la provincia de Buenos Aires. 


Esta línea de formación recupera aspectos de las anteriores, en tanto fortalece la formación 
político-pedagógica de las y los estudiantes, tensiona la supuesta universalidad de los 
conocimientos, interpela los lugares desde los que se enuncian e impulsa la construcción de 
problemas y saberes situados. 


Los diseños curriculares para la formación de profesoras y profesores de Educación 
Secundaria están situados en la historicidad, complejidad y diversidad geográfica, social, 
económica, política, cultural de la provincia de Buenos Aires. Esto implica recuperar 
conceptualizaciones y prácticas educativas construidas particularmente en el territorio 
argentino y bonaerense. Hablar de territorio no es hablar solamente de espacios físicos: un 
territorio se define por los grupos sociales que lo habitan, sus relaciones, sus experiencias 
vitales, sus producciones colectivas, sus diversas construcciones identitarias. Situarse en el 
territorio de la provincia de Buenos Aires para producir discursos y prácticas educativas 
supone una voluntad de conocerla, una inscripción en su historia y a la vez un 
reconocimiento de los procesos sociales y políticos de mayor alcance que la atraviesan. 


Estos diseños conllevan el compromiso de reconocer la diversidad histórico-cultural de 
América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires, así como un modo particular de 
relacionarse con los conocimientos, la transmisión cultural y las prácticas docentes. 


En este sentido, asumir una perspectiva latinoamericana desde la educación en la provincia 
de Buenos Aires es, ante todo, reconocer el arraigo histórico-cultural del pensamiento y las 
prácticas. La situacionalidad del pensar y del actuar en el decir de Rodolfo Kusch. Este 
reconocimiento nos posiciona en América Latina, o “nuestra América” como la llamaba José 
Martí, como un lugar de enunciación. 


El conocimiento está marcado geo-históricamente, no es abstracto ni deslocalizado: se 
puede hablar de una geopolítica del conocimiento. Un aporte o tarea central de la 
perspectiva latinoamericana es la crítica a la pretendida invisibilización o neutralización 
analítica de los lugares de enunciación y de producción de conocimiento. 







22 


 


 


Esta tarea crítica requiere, por un lado, reconocerse y reconocernos en nuestras herencias, 
lógicas, relaciones en que estamos formadas y formados. Este trabajo de auto percibir el 
propio lugar de enunciación posibilita escuchar y reconocer diferentes memorias y 
cosmovisiones colectivas con sus lenguajes y modos de convivir, organizarse, conocer y 
creer. Es imprescindible encontrarse con una misma o uno mismo y a la vez con otras y 
otros, ir al encuentro, abrirse a otras formas de experiencia y relación, suspender las 
certezas y afirmaciones para probar una actitud atenta e interrogativa. Por otro lado, es 
crucial conocer e inscribirse en una larga tradición reflexiva que -desde múltiples 
expresiones, distintos registros y manifestaciones plurales, y también conflictivas entre sí- 
da cuenta de nuestra particularidad con categorías propias: centro-periferia; dependencia- 
liberación; colonialidad-decolonialidad; norte-sur global, entre otras. 


El significante “geo-cultura” refiere al punto de vista en el que se está instalado, en donde se 
habita la cultura entendida como suelo, como lugar, como topos. Refiere a una comunidad 
valorativa, que construye realidades y subjetividades, y que es capaz de aportar a lo 
universal desde el sí-mismo y el ser-con. Es una categoría dinámica que se resignifica 
permanentemente -es el estar siendo como modalidad-, desde la periferia y no desde el 
centro de la cultura occidental. Plantea un análisis situado en este eje geocultural diverso 
que es América, desde el cual pensar la contemporaneidad y el devenir de las sociedades 
que la integran. La situacionalidad no es sinónimo de un particularismo o localismo cerrado, 
sino la puesta en cuestión de una universalidad que neutraliza la especificidad contextual de 
los lugares de enunciación. El concepto de geopolítica ofrece, en este sentido, un enorme 
potencial analítico y pedagógico, y no implica la restricción a lecturas y experiencias 
producidas en diversos contextos o regiones. 


Otra de las características de esta perspectiva, es el cuestionamiento a la concepción de 
historia lineal-progresiva y el reconocimiento de una pluralidad de proyectos políticos, 
culturales y pedagógicos de América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires. Esta 
característica se hace evidente en las discusiones a procesos de globalización que pueden 
contener rasgos hegemónicos y homogeneizadores. 


Pensar, decir y hacer desde América Latina implica asumir y fortalecer la interculturalidad. 
Reconocer a las culturas en un plano de igualdad en dignidad y derechos, y vincularse 
desde la valoración con una mirada interseccional. En ese sentido resulta necesario 
acceder a otros relatos y enfoques histórico-políticos para comprender que América Latina 
ha sido y sigue siendo un campo de disputa en muchos sentidos y dimensiones. 


Desde la formación docente, se propone reflexionar sobre las representaciones individuales 
y colectivas respecto de las diferencias y diversidades; también sobre la necesidad de 
reconocer en qué condiciones estas diferencias y diversidades son traducidas y/o 
convertidas en desigualdades. 


En síntesis, América Latina es un lugar de enunciación, que aloja territorios, relaciones y 
procesos que son diversos, desiguales y a la vez compartidos. Pensar la educación en la 
provincia de Buenos Aires, en Argentina y América Latina, implica el compromiso de 
reconocer diferencias y diversidades en un proceso de construcción de lo común, como 
proyecto colectivo no homogeneizador, en contra de cualquier jerarquización que produzca 
desigualdades. 
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b.  La transversalidad de las prácticas de lectura, escritura y oralidad en la 
formación docente 


La transversalidad en las prácticas de lectura, escritura y oralidad supone que se incorporen 
contenidos en las diferentes unidades curriculares de los tres campos de conocimiento. Esta 
decisión se sostiene en tres razones fundamentales: son prácticas imprescindibles para la 
construcción de conocimientos de las diferentes disciplinas que componen los campos; son 
prácticas inherentes a la práctica profesional docente y a la reflexión sobre ella; y es 
necesario asegurar que las futuras y los futuros docentes sean capaces de reflexionar sobre 
la complejidad de estas prácticas, para también enseñarlas a sus estudiantes. 


 
 


Lectura, escritura y construcción de conocimientos disciplinares y pedagógicos 


Formar profesoras y profesores supone generar las condiciones para que las y los 
estudiantes puedan incluirse como miembros de una comunidad profesional y disciplinar, 
que participa activa y críticamente de la producción y transformación de conocimientos a la 
vez que se ocupa de su transmisión. 


En el transcurso de la formación se leen, escriben y discuten textos que reflejan los 
problemas que cada campo disciplinar intenta comprender y resolver; el contexto histórico y 
social en el que se sitúan dichos problemas, las diversas posturas desde las cuales se 
estudian, los debates conceptuales que encierra el uso de términos específicos, entre otros. 
En estos textos se configuran particulares maneras de usar el lenguaje, que se conocen y 
se comprenden en la medida en que se abordan. 


Por otro lado, la definición acerca de qué leer y escribir, cuándo y cómo hacerlo, está 
estrechamente vinculada a los procesos necesarios para la construcción de los objetos de 
conocimientos específicos de las diversas disciplinas. La apropiación de estos usos del 
lenguaje no se produce por la sola exposición de las y los estudiantes a los textos, sino que 
necesitan constituirse en objetos de enseñanza, junto al tratamiento de los contenidos 
específicos de cada campo disciplinar. 


De este modo, su dominio no debería ser considerado como una condición exigible al 
ingreso del nivel superior sino como nuevos aprendizajes. Incluir los usos epistémicos de la 
lectura y la escritura como parte del trabajo con los contenidos, es una condición para 
promover los aprendizajes profundos y complejos que se esperan en la formación superior. 


 
 


Lectura y escritura como prácticas inherentes a la actividad docente y a la 
reflexión sobre ella 


Enseñar es una tarea que requiere de profesionales autónomos, que dispongan de 
estrategias para prever e interpretar situaciones complejas y altamente diversas, elaborar 
propuestas, construir criterios en los que apoyar sus decisiones, reflexionar sobre la práctica 
docente -antes, durante y después de la clase-, comunicar sus experiencias y entablar 
intercambios con colegas que enriquezcan su mirada sobre la práctica. Entender la 
docencia como una profesión, supone asumir un proyecto personal de estudio orientado a 
ampliar y profundizar, de manera permanente, diferentes conocimientos relevantes para su 
tarea (en la cual leer y escribir, como profesionales, resulta imprescindible). 
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El proceso de formación se propone incorporar activamente a las y los docentes a la 
comunidad de lectores y escritores profesionales de la educación, un colectivo en el que sus 
integrantes leen y comparten constantemente los aportes teóricos que ayudan a profundizar 
y enriquecer la tarea: frecuentan, comentan, discuten, interrelacionan y confrontan las obras 
vinculadas a la profesión docente y a sus campos disciplinares. En relación con la escritura, 
además de las producciones relacionadas con la previsión y el registro de la propia tarea 
(planificaciones, documentación de los procesos que ocurren en las clases, anotaciones 
acerca de las respuestas o producciones de las alumnas y los alumnos, entre otras), se 
escribe para compartir y discutir con otras y otros colegas respecto a las propuestas que se 
ponen en acción en el aula y analizar cómo se entablan en ellas las relaciones entre la 
enseñanza y el aprendizaje. También, la escritura permite comunicar y circular las 
conceptualizaciones que se van construyendo en relación con aspectos relevantes de la 
tarea docente, entre otros. 


En consecuencia, la lectura y la escritura se incluyen desde el inicio de la formación como 
objetos de enseñanza, a través de un trabajo sistemático orientado a enfrentar: los 
problemas que se plantean al leer y escribir, la elaboración de estrategias para resolverlos, 
la discusión acerca de las interpretaciones y producciones con compañeras y compañeros 
con la finalidad de propiciar creciente autonomía en el ejercicio de estas prácticas. 


 
 


La necesidad de formar docentes capaces de enseñar a sus futuras y futuros 
estudiantes a interpretar los textos y a producirlos, en cada campo de conocimiento. 


La formación de las alumnas y los alumnos como participantes activos de las culturas 
letradas es una responsabilidad indelegable de la escuela a lo largo de todos sus niveles y 
en la totalidad de los espacios curriculares. Es ineludible que las maneras de entender el 
lenguaje por parte de las y los docentes y, como consecuencia, el lugar que otorgan a la 
lectura y a la escritura en la construcción de conocimientos, interviene sustantivamente en 
la elaboración de sus propuestas de enseñanza. 


Por este motivo, la formación docente tiene un rol central en la redefinición del sentido de 
esas prácticas y debe ofrecer situaciones de doble conceptualización; es decir, proponer a 
las y los estudiantes el ejercicio de prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo que se 
habilitan espacios para tornar estas prácticas en objeto de reflexión y para pensar su 
enseñanza. 


 
 


9. Finalidades formativas de la carrera 
 
 


El Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas de la Provincia de 
Buenos Aires tiene como finalidad formar docentes comprometidos con la igualdad y la 
garantía del derecho social a la educación desde la confianza de que todas y todos pueden 
aprender afianzando la creciente autonomía de las y los estudiantes. 


Las líneas presentadas expresan los propósitos, otorgan direccionalidad al diseño y orientan 
la formación de profesoras y profesores que: 
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● se consideren parte de un proceso social de trasmisión de las culturas en 
diálogo con las transformaciones sociales contemporáneas, 


● lean su contexto a partir de las construcciones políticas, culturales y 
pedagógicas desde América Latina, Argentina, y la provincia de Buenos Aires 
para interrogarse, intervenir, enseñar, transformar(se) y 


● asuman la centralidad de la enseñanza como condición ineludible que 
posibilita abordar y resolver los problemas de la transmisión y el acceso 
democrático a los conocimientos. 


 
 


El diseño curricular se constituye, entonces, en una herramienta que pone en valor y en 
tensión esas preconcepciones, deconstruyéndolas para edificar “a través de” y no “a pesar 
de” las nuevas formas de enseñar en Ciencias Sagradas, en función de la escuela 
secundaria actual. 


 
Se trata de formar profesores que asuman una posición de productores de conocimiento y 
que, desde esta posición, intervengan en el debate sobre los modelos de desarrollo 
científico-tecnológicos y el lugar que la Ciencia Sagrada asume para la formación integral 
del hombre. 


 
En este marco, el Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas tiene como 
finalidad la preparación de docentes que sean capaces de enseñar, producir y transmitir los 
conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las personas. 
Se propone fortalecer la autoridad pedagógica mediante la formación de docentes que 
puedan fundamentar sus prácticas de enseñanza con argumentos teóricos y metodológicos, 
en el marco del reconocimiento del derecho a la educación como bien público y social. 


 
En este sentido, se busca generar condiciones para la construcción de una identidad 
profesional que parta del reconocimiento del profesor como agente estatal, como intelectual 
y como trabajador de la educación, tanto en el nivel formador como en la articulación con la 
Educación Secundaria en sus ámbitos y modalidades, mediante estrategias que profundicen 
la relación de las instituciones formadoras con las instituciones asociadas. 


 
10. Perfil del egresado 


 
 


Las egresadas y los egresados del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias 
Sagradas de la Provincia de Buenos Aires se reconocerán como agentes públicos, 
intelectuales y trabajadoras y trabajadores de las culturas y la educación. Asumirán el 
compromiso con el derecho a la educación y, por lo tanto, propiciarán el acceso al 
conocimiento más justo e igualitario de las y los estudiantes de la escuela secundaria. 


Reconocerán a la enseñanza como una actividad comprometida con las finalidades 
educativas del nivel. En este sentido, asumirán el compromiso con la enseñanza en la 
diversidad de instituciones en las que se desempeñen y con las políticas educativas 
jurisdiccionales. 
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El Profesor en Ciencias Sagradas sobre la base de una formación humanística, filosófica y 
teológica deberá poseer: 


• El conocimiento de las verdades de la fe, de las ciencias sagradas, de su 
desarrollo histórico, de la moral cristiana y de los aspectos que conforman el 
ejercicio y la conducción pastoral de la comunidad. 


• Iluminar la realidad desde una perspectiva cristiana, haciendo de la búsqueda de 
la verdad una constante de su vida. 


• Actitud de análisis y de rigor científico frente al conocimiento. 
• Capacidad para el estudio y profundización de los conocimientos teológicos, 


desde las distintas corrientes y escuelas. 
• Habilidad para reconocer, enseñar y transmitir los valores cristianos, religiosos y 


morales, fundamentales para el desarrollo y realización de la persona humana, 
en todas sus dimensiones. 


• Capacidad para asumir un compromiso moral y cristiano de convivencia, servicio 
y amor al prójimo. 


• Capacidad para integrar equipos interdisciplinarios, reconociendo la 
interdependencia disciplinar y estableciendo vínculos de cooperación y esfuerzos 
conjuntos, para desarrollar proyectos de estudio e investigación en Ciencia 
Sagrada. 


• Habilidad para reflexionar sobre su propia acción, explicitando los fundamentos 
que orientan sus decisiones. 


• Interpretar y producir documentos, informes y trabajos de la materia específica. 
• Interés por la formación y capacitación continua. 
• Habilidades pastorales para la catequesis, la evangelización y la conducción de 


comunidades. 
 
 


11. Organización curricular 


a. Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones. 


Esta propuesta formativa se organiza en los tres campos previstos en la Resolución del 
Consejo Federal de Educación N°24/07: el Campo de la Formación General (CFG), el 
Campo de la Formación Específica (CFE) y el Campo de la Práctica Docente (CPD). 


El Campo de la Formación General está dirigido a brindar marcos conceptuales e 
interpretativos para el análisis y comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la 
educación, la enseñanza, el aprendizaje, y la construcción de un posicionamiento para la 
actuación en contextos socio-culturales diferentes. 


El Campo de la Formación Específica aborda el estudio de la/s disciplina/s específica/s, la 
didáctica y las tecnologías educativas particulares. Caracteriza los distintos objetos de 
estudio, formas de producción y validación de conocimiento en cada disciplina, y aborda el 
problema de la fragmentación del conocimiento, ofreciendo una formación que permita a las 
y los docentes comprometerse con el diseño, implementación y evaluación de proyectos 
educativos multidisciplinarios, que aborden problemáticas fundamentales en la escuela 
secundaria. 


El Campo de la Práctica Docente se orienta a la construcción de conocimientos y saberes 
vinculados a las decisiones de enseñanza en las instituciones educativas y en las aulas, a 
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partir de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos socioeducativos. 


Con el propósito de ofrecer múltiples modos de acceder a los conocimientos, saberes y 
prácticas, cada uno de los campos de formación presenta unidades curriculares que se 
organizan en diversos formatos pedagógicos: asignatura, seminario, taller y ateneo. Cada 
formato implica diferentes modos de intervención en la enseñanza para propiciar, también, 
diversas formas de indagación, vinculación y reconstrucción con los objetos de 
conocimiento por parte de las y los docentes en formación. 


En el mismo sentido, se definen unidades curriculares optativas que suman y profundizan la 
propuesta formativa de las unidades curriculares de los campos. Su inclusión permite a las y 
los docentes en formación atravesar por experiencias con fuerte valor pedagógico, centrales 
para la formación profesional. Además, brindan instancias formativas que respondan a sus 
intereses particulares. Asimismo, posibilita a las instituciones de educación superior tomar 
decisiones curriculares que atiendan a las particularidades de los contextos en los que se 
inscriben. 


 
 


Caracterización del Campo de la Formación General 


Este campo formativo ofrece marcos interpretativos para comprender “la educación, la 
enseñanza, el aprendizaje” (Resol. CFE N°24/07). Procura trascender la disciplina para la 
cual se forma y contribuir a la construcción de rasgos comunes en la formación pedagógica 
de las profesoras y los profesores de educación secundaria de la provincia de Buenos Aires. 


El Campo de la Formación General (CFG) incorpora unidades curriculares que se 
desarrollan a lo largo de toda la carrera, y promueven instancias de reflexión y análisis 
acerca de diferentes procesos sociohistóricos, políticos, culturales y pedagógicos. El CFG, 
entendido como conjunto y en diálogo con los otros campos, invita a la problematización y 
fortalecimiento de la enseñanza en las distintas modalidades y ámbitos del sistema 
educativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


Este campo busca contribuir a: 


- La construcción de una formación pedagógica común a las y los docentes de la 
educación secundaria de la provincia de Buenos Aires. 


- La comprensión de los fundamentos e implicancias del trabajo docente y las 
decisiones acerca de la enseñanza. Estos abordajes exceden, al mismo tiempo que 
atraviesan, la especialidad docente para la cual se forma. 


 
 


Se organiza en torno a dos criterios fundamentales: 


- La inscripción de la educación secundaria bonaerense en el marco de procesos 
históricos políticos, sociales, culturales y pedagógicos producidos y/o significados 
desde América Latina, Argentina y la Provincia de Buenos Aires. 


- La toma de decisiones para la construcción de propuestas de enseñanza situadas 
en un aula, una institución, una trama histórico – social. 
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Estos criterios reúnen y organizan unidades curriculares, a lo largo de toda la formación, 
que ofrecen marcos analíticos de diferentes disciplinas (pedagogía, sociología, historia, 
política, psicología, filosofía) y se articulan en el abordaje de problemas complejos que 
interpelan a la formación docente. 


En cuarto año se incluye un espacio de opción institucional (EOI), que ofrece lazos, 
articulaciones y profundizaciones, en relación con las unidades curriculares que conforman 
el campo. La institución define las temáticas más acordes a sus proyectos entre las 
siguientes opciones: Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria, 
La educación ambiental integral en la escuela secundaria, La enseñanza en los diferentes 
ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense, y Leer-nos en comunidad 


 
 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en el CFG 


El CFG habilita intencionalmente la participación de las y los estudiantes en una comunidad 
de lectores y escritores que ejercen sus prácticas en torno de los contenidos propios de un 
campo o disciplina. Por tanto, se definen las prácticas de lectura y escritura como 
contenidos a enseñar, desde los cuales se apropian de los saberes disciplinares, para lo 
cual se prevé su presencia y planifica su abordaje en las diferentes unidades curriculares. 
Se trata de que el tránsito por estos espacios de formación permita a las y los estudiantes 
desempeñarse como participantes activos de diversas comunidades discursivas y 
reflexionar en torno a la complejidad de estas comunidades. 


Desde el CFG se asume que la formación de lectoras y lectores y de escritoras y escritores 
no se reduce al mero dominio de la lengua. Al contrario, posicionados desde un paradigma 
sociocultural y de género, la lectura y la escritura son prácticas sociales, culturales y 
sexuadas y, como tales, espacios intersubjetivos, situados, que se conforman 
históricamente. En definitiva, se trata de prácticas productivas en las que se ponen en juego 
las historias individuales y colectivas, así como diversos “modos” de leer, hablar y escribir. 


En el CFG las prácticas de lectura y la escritura se ejercen, particularizan y profundizan 
mientras se lee y escribe para la construcción, reconstrucción y comunicación de 
conocimientos de los campos disciplinares. En las diferentes unidades curriculares se leen, 
escriben y discuten textos de diferentes disciplinas, con estilos y formatos propios de las 
epistemologías en las cuales se apoyan. Estas unidades responden a determinados 
conflictos históricos respecto a la construcción de sus saberes específicos, por lo cual, se 
considera sustancial que la organización disciplinar integre la discusión de sentidos en torno 
a esos debates epistemológicos y, por lo tanto, discursivos, que comprenden la constitución 
de los puntos de vista que traman la construcción de esos conocimientos. 


En relación con los géneros discursivos, en el CFG cobra fundamental importancia la 
narrativa, como lenguaje clave para la elaboración de la memoria y de la experiencia; 
también, como modo discursivo que permite reconocerse en un lugar de enunciación, en 
primera persona, y atravesado por dimensiones de género, etnia, clase, edad, y en relación 
con una situación que siempre es históricamente configurada. 


Asimismo, se prioriza la lectura y producción de textos explicativos y argumentativos, como 
los ensayos o los artículos de opinión, que posibilitan conocer, relacionar, discutir y asumir 
posiciones en torno a las diversas temáticas, contenidos, problemas, que se abordan en las 
diferentes unidades curriculares del campo. 
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Por otra parte, las y los docentes del Nivel Superior tienen la responsabilidad de poner al 
alcance de las y los estudiantes las prácticas del lenguaje que se desarrollan en los ámbitos 
académicos que les van a permitir transitar la carrera, pero, también, formarlas y formarlos 
para enseñar a leer y escribir en los niveles en los que se desempeñarán como docentes. 
En consecuencia, desde una perspectiva sociocultural y de género, se considera 
fundamental formar docentes lectores y escritores asiduos en todas las disciplinas, que 
enseñen a sus alumnas y alumnos las prácticas del lenguaje contextuadas en cada campo 
de conocimiento. Para tal fin, en las diversas unidades curriculares del CFG se ofrecen 
situaciones de doble conceptualización; es decir, se propone a las y los estudiantes ejercer 
prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo, que se habilitan espacios para tornar estas 
prácticas en objeto de reflexión, para pensar su enseñanza. 


 


Caracterización del campo de la Formación Específica 


El Campo de la Formación Específica en el profesorado de Ciencias Sagradas está 
constituido por los denominados saberes a enseñar, pero no se limita a ellos dado que se 
requiere de un manejo experto de los conocimientos disciplinares así como también de los 
fundamentos de la didáctica de la Ciencia Sagrada, los cuales habilitan a enseñar tanto a 
adolescentes, jóvenes y adultos en los diversos contextos de enseñanza. 
Por lo anterior, el profesorado está estructurado en varios ejes que abarcan: 


 
a) los marcos teóricos de los estudios de la Ciencias Sagradas desde sus diversas 
perspectivas. 


 
b) la enseñanza de la Ciencia Sagrada en los contextos actuales y en el marco de la 
habilitación de derecho para todos en una escuela secundaria obligatoria. 
En el eje de los estudios de la Ciencia Sagrada se propone la enseñanza de los aspectos 
teóricos desde la reflexión sobre el dato de fe en la práctica del creyente en los contextos de 
cultura actual. Este recorrido de reflexión y conceptualización tiene en cuenta las variables 
sociales, históricas y los aportes de distintas teorías hasta la actualidad. 


 
El Campo de la Formación Específica profundiza la comprensión y el análisis de la relación 
entre Currículum y Didáctica iniciados en la Didáctica General. De este modo propicia la 
adquisición de herramientas conceptuales y metodológicas específicas de la enseñanza de 
la Ciencia Sagrada que posibiliten un mejor desempeño de los estudiantes como sujetos de 
desarrollo curricular en diferentes contextos institucionales y en el marco de las diferentes 
prescripciones curriculares que regulan a la Educación Secundaria en la provincia de 
Buenos Aires y a nivel nacional. 
 
La problemática de los sujetos es atendida con mayor profundidad en la unidad curricular 
Sujetos de la Educación Secundaria en la cual se problematizan los discursos y las 
prácticas configuradoras de las representaciones de los “alumnos ideales” del nivel 
secundario. 
 
Asimismo, se incorpora el seminario Fines de la Educación Secundaria comprendiendo que 
la promoción de los tres fines establecidos para este nivel es responsabilidad del conjunto 
de los docentes. Por ello, su tratamiento debe estar presente en la formación inicial de los
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profesores no sólo como parte del enunciado normativo de políticas sino como sustento de 
prácticas de enseñanza. 


 


Prácticas de lectura y escritura en Ciencias Sagradas 


El contacto con fuentes y textos de la Escritura, la Tradición y la Teología representa 
comúnmente cierta dificultad para quienes ingresan al profesorado de Ciencias Sagradas. 
Sean obras teológicas, bibliografía secundaria o de comentaristas, los escritos teológicos 
comparten con textos de otras ciencias sociales y humanas algunos rasgos como la 
abstracción y la complejidad conceptual, el uso de términos específicos, el desarrollo de 
tesis y posiciones teóricas, etc., lo que puede resultar una barrera si no se llevan a cabo 
intervenciones docentes que acompañen y orienten su abordaje. 


Las unidades curriculares tienen en cuenta tanto los géneros textuales que se leen (fuentes, 
fichas de cátedra, manuales, monografías, etc.) como aquellos que se escriben (informes de 
lectura, respuesta de parciales, monografías, artículos de divulgación, ensayos, material 
didáctico, etc.). Las prácticas de estudio involucradas en las actividades de lectura, escritura 
y oralidad, son abordadas en cada caso de acuerdo a propósitos específicos, ya sea en 
función de la búsqueda y selección de información, de la reorganización y profundización 
del conocimiento teológico, o de la comunicación de los saberes adquiridos. 


 
 


Caracterización del campo de la Práctica Docente: 
 
 


a. Presentación 


El Campo de la Práctica Docente (CPD) constituye el “eje integrador”12 de la formación 
docente inicial, definiendo finalidades y contenidos propios, en diálogo con las prácticas 
educativas de la escuela secundaria de la provincia de Buenos Aires. La centralidad de la 
enseñanza, las transformaciones sociales contemporáneas que implican abordajes desde 
las perspectivas de género, ambiental y cultura digital y un posicionamiento que piensa las 
construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y 
Buenos Aires son las líneas de formación que dan identidad a este diseño y sustentan, por 
ende, la propuesta curricular del campo. 


El CPD aborda el trabajo en relación con las prácticas educativas en sentido amplio y, 
particularmente, con las prácticas docentes y de enseñanza. Está dirigido a favorecer la 
incorporación progresiva de las y los docentes en formación a los diversos escenarios en 
que tiene lugar el trabajo docente, abordando el mismo desde la centralidad de los procesos 
de enseñanza y la reflexión pedagógica en tanto compromiso epistemológico, ético, afectivo 
y político. 


Las prácticas docentes son asumidas como prácticas sociales, multidimensionales, situadas 
y singulares, emergentes de tiempos y espacios concretos, que dan lugar a actividades 
intencionales, sostenidas sobre procesos múltiples. En este sentido, las prácticas docentes 


 


                                                  
12 Recuperamos aquí el inciso 54 de la Resolución 24/07 que sostiene que “el campo de la formación en la práctica constituye 
un eje integrador en los diseños curriculares, que vincula los aportes de conocimientos de los otros dos campos, al análisis, 
reflexión y experimentación práctica en distintos contextos sociales e institucionales”. 
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se conceptualizan como experiencias interpeladas por la complejidad, tensiones y 
contradicciones inherentes de escenarios singulares, que remiten a lo social en términos de 
interseccionalidad: la territorialidad, lo institucional, la etnia, el género, la edad y la clase 
social, como algunas de sus dimensiones constitutivas. 


La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por una diversidad de territorios que se 
traducen en una multiplicidad de desigualdades que definen gramáticas escolares diversas. 
Por lo tanto, formar docentes para el nivel secundario implica generar espacios que 
favorezcan la construcción de un posicionamiento comprometido con la democratización, la 
justicia y la igualdad educativa. 


La formación en la práctica docente implica un proceso permanente que requiere de 
acompañamiento y seguimiento a lo largo de la trayectoria formativa inicial, previendo una 
complejidad gradual y progresiva, y la necesidad de generar y visibilizar articulaciones entre 
los territorios, los institutos de formación docente, las escuelas y las y los docentes co- 
formadores. El CPD es entendido como un espacio de formación y no un lugar de aplicación 
de conocimientos teóricos y metodológicos, que pone en tensión la tradicional dicotomía 
entre teoría y práctica. En este marco, cobran centralidad la reflexión y las prácticas de 
lectura y escritura como partes constitutivas para la indagación, la práctica y la producción 
de conocimientos propios en el proceso de formación docente inicial. 


La articulación del CPD con los CFG y CFE se sostienen desde las líneas de formación de 
esta propuesta curricular, los ejes de trabajo de cada año y la creación de espacios de 
diálogo que desnaturalizan construcciones sociales, culturales, políticas y pedagógicas 
sobre la enseñanza, el aprendizaje, las instituciones de educación secundaria, los sujetos 
que las componen y los aportes de las diferentes disciplinas. La problematización de la vida 
escolar como modo de abordaje y la reflexión en torno a ella, se logra a partir del diálogo de 
los saberes que se producen en los tres campos, configurando, así, un modo de conocer y 
producir conocimientos propios de la práctica docente. 


 
 


b. Organización del Campo de la Práctica 


El CPD tiene una carga horaria total de 576 horas distribuidas en cuatro unidades 
curriculares cuyos formatos, finalidades y contenidos construyen sentidos a partir de 
criterios organizadores como la articulación, la integración, la progresión y el espiralamiento. 
Contempla en su estructura cuatro unidades curriculares denominadas Práctica Docente I, 
Práctica Docente II, Práctica Docente III y Práctica Docente IV. 


Cada unidad curricular se conforma por un formato pedagógico que combina Taller y 
Práctica en Terreno13. El formato taller se sostiene en las cuatro unidades curriculares, en 
tanto que la práctica en terreno adquiere diferentes formatos: trabajo de campo, ayudantía, 
práctica de aula y residencia. Taller y Práctica en terreno conforman una unidad curricular 
que trabaja en forma conjunta a partir de un eje conceptual que le otorga sentidos en cada 
año y propicia la articulación con los CFG y CFE. Esta organización conlleva la necesidad 
de un trabajo colectivo y colaborativo que se fortalece con la conformación de un equipo de 
práctica docente. 


 


                                                  
13 El taller se desarrolla dentro de la franja horaria de cursada en el ISFD en tanto los diversos formatos de la práctica en 
terreno se cursan a contra turno en el ISFD y los espacios e instituciones co-formadoras. 
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A lo largo de la formación docente inicial, el CPD propone una secuencia de trabajo 
organizada de una manera progresiva y espiralada que complejiza la manera de mirar, 
pensar y construir el trabajo docente. Los contenidos de cada unidad curricular se organizan 
en torno a ejes de trabajo, que propician, por un lado, una articulación horizontal entre el 
taller y la práctica en terreno de cada año y, por el otro, una articulación vertical a lo largo de 
todo el CPD. Estos ejes de trabajo son construcciones conceptuales que prescriben el 
trabajo conjunto entre el taller y la práctica en terreno: 


 
 


Unidad curricular Eje de trabajo 


Práctica Docente I Territorios, sujetos y prácticas educativas 
en la educación secundaria de la provincia 
de Buenos Aires. 


Práctica Docente II El trabajo docente en las instituciones de 
educación secundaria de la Provincia de 
Buenos Aires. 


Práctica Docente III La especificidad de la tarea docente: la 
enseñanza y el acompañamiento de las 
trayectorias educativas. 


Práctica Docente IV El trabajo docente: reflexión sobre las 
prácticas de enseñanza y la construcción 
del posicionamiento docente. 


 
● Taller 


Se concibe al Taller como un espacio que habilita la conceptualización y reflexión a partir de 
marcos conceptuales e interpretativos propios del CPD. Propicia la desnaturalización de 
supuestos que subyacen a los saberes de sentido común incorporados socialmente en 
relación con la práctica docente e implica un tiempo de análisis y resignificación de las 
experiencias que acontecen en las prácticas en terreno de cada año. 


En este marco, el taller recupera la dimensión de la experiencia como productora de 
saberes desde el trabajo colectivo y colaborativo a partir de los ejes de trabajo, contenidos y 
finalidades de cada unidad curricular del CPD. Da lugar también a la reflexión sobre los 
procesos de transformación que atraviesan las subjetividades, en tanto resignifican 
espacios conocidos desde la experiencia vivida y se construyen como estudiantes del nivel 
superior y docentes en formación. 


La centralidad de las prácticas de lectura y escritura a lo largo de todo el CPD posee 
implicancias específicas en el desarrollo del taller, ya que permite procesos de reflexividad a 
partir de la escritura de textos y lectura de bibliografías que habilitan una toma de distancia 
crítica y analítica de la inmediatez de las prácticas en terreno. Desde este formato 
pedagógico, se retoman las percepciones propias y del grupo de pares, así como 
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las observaciones de las y los profesores de la práctica en terreno y las y los docentes co- 
formadores, a partir de prácticas de escritura y lectura que resignifican las propias 
experiencias. 


 
 


● Práctica en terreno 


Se denomina Práctica en terreno a aquellos formatos que se llevan a cabo a lo largo de 
toda la formación docente inicial en condiciones reales en el campo educativo, institucional 
y áulico con la finalidad de acompañar la inserción de las y los estudiantes a las escuelas y 
aulas. 


La práctica en terreno, en tanto componente del CPD, adopta diferentes formatos 
pedagógicos a lo largo de los cuatro años de formación. Estos formatos se constituyen 
como espacios de aprendizaje, experimentación y reflexión, que permiten que la y el 
docente en formación elabore y desarrolle propuestas educativas de manera situada, a 
partir de marcos conceptuales e interpretativos propios que cada unidad curricular propone. 


La propuesta sostiene un abordaje progresivo y espiralado que da cuenta de la concepción 
de las prácticas docentes como prácticas sociales, multidimensionales, situadas y 
singulares. Iniciar la formación desde una mirada socio-territorial a partir del trabajo de 
campo configura una manera particular de abordar y construir un posicionamiento docente 
que entiende a la escuela como parte del entramado social, cultural, político y económico de 
sus comunidades. Las ayudantías, en segundo año, recuperan estas experiencias y 
saberes desde abordajes institucionales que visibilizan diversos espacios en los que las 
prácticas de enseñanza pueden producirse. En tercero y cuarto año, se retoma y 
complejiza el recorrido en las prácticas de aula y residencia, desde la centralidad de la 
enseñanza. 


Si bien la práctica en terreno acontece, primordialmente, en el territorio y en las escuelas co–
formadoras, su desarrollo requiere de tiempos en el ISFD para acompañar los procesos de 
análisis, planificación, conceptualización y reflexión pedagógica. 


 
 


 
1. Trabajo de campo 


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico y, en particular, de la 
etnografía y contribuye al desarrollo de miradas sobre la realidad social que problematizan, 
a su vez, los modos de construcción del conocimiento en clave de género y ambiental 
desde una perspectiva latinoamericana. 


La investigación socio-territorial conforma una puerta de entrada al reconocimiento del nivel 
secundario desde los amplios, diversos y desiguales territorios que lo enmarcan. La y el 
docente en formación inicia un proceso formativo que permite reconstruir las realidades 
sociales de las escuelas como prácticas docentes situadas. El trabajo de campo comprende 
una síntesis e integración de conocimientos a partir de la indagación en territorio de 
experiencias socio-educativas en el marco de procesos sociales, culturales, políticos y 
económicos amplios, dinámicos y complejos. 


Como formato pedagógico, este tipo de trabajo se realiza con el acompañamiento de las y 
los co-formadoras y co-formadores, que en este caso pueden no ser exclusivamente 
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docentes. La diversidad de actores sociales que configuran los escenarios de los territorios 
bonaerenses implica la posibilidad de conformar redes con las cuales pueda ser posible 
elaborar proyectos comunitarios y pedagógicos. Esta propuesta promueve la construcción 
de un posicionamiento docente reflexivo sobre el hecho educativo como acto político y un 
derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos ética, política, afectiva 
y pedagógicamente. 


 
 


2. Ayudantía 


Como formato pedagógico, la ayudantía remite a aquella micro experiencia que promueve 
las primeras intervenciones docentes. Forman parte de un trayecto gradual y anticipan la 
práctica de aula que se realizará en el tercer año de la formación. 


La ayudantía implica una complejización en el análisis de la multidimensionalidad del trabajo 
docente. En este caso, las y los estudiantes en formación recorren las instituciones 
educativas del nivel secundario para observar, registrar, poner en acción y reflexionar sobre 
“el trabajo docente en las instituciones de educación secundaria”, eje de trabajo de segundo 
año. 


Realizar una ayudantía implica transitar aquellos espacios que, sin ser necesariamente el 
aula, tienen una fuerte incidencia en los procesos de enseñanza. El acompañamiento en la 
organización de actos escolares, salidas didácticas, ferias educativas, jornadas vinculadas a 
la ESI, revinculación de estudiantes y la participación en diversos proyectos institucionales 
son algunas de las propuestas posibles para la realización de estas ayudantías. 


 
 


3. Práctica de aula 


La práctica en terreno de tercer año adopta como formato la práctica de aula que las y los 
estudiantes transitan en pareja pedagógica. Comprende la intervención en situaciones de 
enseñanza, planificadas y situadas territorial e institucionalmente. Plantea una progresión 
en relación a la ayudantía de segundo año focalizándose en el aula y las prácticas de 
enseñanza de contenidos curriculares delimitados. A su vez, precede a las intervenciones 
que se realizan en la residencia. 


El trabajo se orienta a conocer el aula, observar su dinámica, registrar la diversidad de 
experiencias que ofrece y acompañar al docente co-formador en su cotidianeidad con la 
finalidad de poner en práctica una propuesta de enseñanza de manera colaborativa. El eje 
de tercer año pone el foco, a su vez, en el acompañamiento de las trayectorias educativas 
de las y los estudiantes del nivel secundario, en tanto posicionamiento ético, político, 
afectivo y pedagógico que busca garantizar la democratización, la justicia e igualdad 
educativa. 


Esta propuesta propicia resignificar y problematizar las aulas del nivel secundario para 
abordarlas desde el reconocimiento de las complejidades propias del proceso de enseñanza 
y las intervenciones que implican la toma de decisiones didácticas, políticas y pedagógicas 
en las diferentes instancias de este proceso: planificación, desarrollo y evaluación de la 
propuesta. 
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La práctica de aula se presenta como una construcción colectiva que requiere de un trabajo 
articulado entre las y los profesores del equipo de práctica, la pareja pedagógica y las y los 
docentes co-formadoras y co-formadores. 


 
 


4-. Residencia 


La práctica en terreno de cuarto año adopta como formato la Residencia, la cual pone en 
juego saberes didácticos, pedagógicos y disciplinares para el diseño, la producción y la 
puesta en práctica de un proyecto de enseñanza extendido en el tiempo. Implica una 
progresión en relación con la práctica de aula ya que el docente en formación realiza la 
tarea en forma individual y con mayor autonomía. 


Posicionarse en el aula implica desentramar y entramar sentidos en las intervenciones 
docentes: analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos recorridos 
posibles y prever las experiencias a las que invitan. Esta práctica en terreno favorece un 
proceso constante de reflexión y análisis sobre las diferentes instancias que forman parte de 
la enseñanza: la elaboración de la propuesta, la puesta en acto y su evaluación y la 
producción de saberes pedagógicos y didácticos que enriquecen la propia experiencia. Este 
proceso promueve la construcción del posicionamiento ético, político, afectivo y pedagógico 
del trabajo docente, desde marcos territoriales e institucionales y da lugar a prácticas de 
enseñanza que aseguren y garanticen el acompañamiento a las trayectorias de las y los 
estudiantes de las escuelas del nivel secundario. 


La residencia brinda la posibilidad concreta de integrarse a un grupo de trabajo escolar y, 
desde este lugar, reflexionar sobre el posicionamiento y la práctica docente. Las y los 
docentes en formación no solamente enseñan sino que, simultáneamente, aprenden y 
producen conocimiento pedagógico y didáctico. 


 
 


Carga horaria anual Formato14 Carga horaria por formato15 / Sede 


Práctica I 


128 h 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: 


Trabajo de campo 


64 hs - Territorio - ISFD 


(Transitar, al menos, dos experiencias 
socio-educativas de la comunidad e 
investigación sobre historia e 
identidad del nivel secundario en el 
territorio.) 


 


                                                  
14  El taller estará a cargo de un especialista en educación o generalista, mientras que la práctica en terreno quedará a cargo del docente 
especialista en la disciplina. 
 
15 Se asignará un módulo a las y los profesores del CPD para el trabajo en el Equipo de la Práctica Docente. 
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Práctica II 


128 h 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: 
Ayudantía 


64 hs - Escuelas 


co-formadoras - ISFD 


(Realizar entre 10 y 12 horas de 
ayudantías) 


Práctica III 


160 hs 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: 


Práctica de aula 


96 h- Escuelas co-formadoras -ISFD 


(Realizar entre 14 y 20 horas de 
práctica de aula) 


Práctica IV 


160 hs 


Taller 64 h- ISFD 


Práctica en Terreno: 
Residencia 


96 hs - Escuelas co-formadoras - 
ISFD 


(Realizar entre 16 y 24 horas de 
residencia) 


 
 
 


c. El Campo de la Práctica Docente como una construcción colectiva: el Equipo de 
Práctica Docente 


 
 


Las particularidades propias del CPD, sus propósitos, su objeto de enseñanza y las 
finalidades formativas que persigue requieren de dinámicas institucionales que habiliten el 
intercambio y el diálogo permanente entre las y los docentes del campo. Es desde este 
lugar que esta propuesta curricular instituye la conformación de un Equipo de Práctica 
Docente (EPD). 


El EPD está integrado por las y los profesores de Taller y de Práctica en Terreno de las 
cuatro unidades curriculares del Campo. Esta conformación se enriquece con el intercambio 
de aportes de otros actores sociales que forman parte de la formación docente inicial: 
profesoras y profesores de otras unidades curriculares, equipo directivo, bibliotecarias y 
bibliotecarios, fonoaudiólogas y fonoaudiólogos y las y los docentes co-formadores. De este 
modo, el EPD se constituye a partir de un proceso que entrama la diversidad de saberes y 
experiencias y genera acuerdos de trabajo, posicionamientos y conocimientos sobre la 
práctica docente. 


 
 


La construcción del equipo conlleva la reflexión colectiva y situada territorial e 
institucionalmente acerca de diversos aspectos que definen un posicionamiento político, 
afectivo, pedagógico y ético desde el cual construir las prácticas en la formación docente 
inicial en los ISFD de la provincia de Buenos Aires. 


Las funciones del EPD se inscriben en los siguientes propósitos, teniendo en cuenta las 
particularidades institucionales, que pueden diversificar y fortalecer la propuesta: 
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● Propiciar la presencia de las líneas de formación que dan identidad al diseño 
curricular y sustentan la propuesta del CPD: la centralidad de la enseñanza, las 
perspectivas de género, ambiental y cultura digital y una mirada que reflexiona y 
construye saberes sobre las práctica docente enunciados desde América Latina, 
Argentina y provincia de Buenos Aires. 


● Garantizar la unidad pedagógica de los formatos: taller y práctica en terreno en cada 
unidad curricular del CPD. 


● Organizar, jerarquizar y seleccionar contenidos, bibliografías, recursos y propuestas 
con la finalidad de promover un proceso a lo largo de todo el trayecto de la práctica 
docente que sea progresivo en cuanto a la inserción y problematización de las 
instituciones; espiralado, en tanto cada práctica resignifica, reconstruye y actualiza 
los aprendizajes de las prácticas anteriores, y complejo, en tanto el tránsito por el 
campo permite abordar los problemas de enseñanza desde una mirada 
multidimensional. 


● Fortalecer las articulaciones con las unidades curriculares de los CFG y CFE. 


● Establecer vínculos y acuerdos de trabajo con escuelas y docentes co-formadores 
así como también con espacios socio-educativos del territorio abriendo posibilidades 
de construir redes con las cuales reflexionar y construir proyectos pedagógicos. 


● Organizar jornadas de reflexión y/o investigación en el marco de las prácticas 
docentes por año - por carrera, institucionales - interinstitucionales. 


 
 


El EPD invita a construir sentidos que dan una identidad propia al CPD, una identidad 
dinámica, compleja, dialéctica, situada y regida por el trabajo reflexivo. El equipo modeliza, 
en términos de marcos de referencia desde la experiencia, a las y los docentes en 
formación al hacer explícita una manera particular de poner en práctica el trabajo docente 
de manera colectiva y situada. 


 
 


d. Las Prácticas de lectura, escritura y oralidad en el Campo de la Práctica Docente 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad están presentes a lo largo de la formación 
docente. Las y los ingresantes, desde el primer día, transitan por diversas situaciones 
comunicativas que las y los desafían a ser partícipes de prácticas del lenguaje propias del 
ámbito educativo y el trabajo docente. Dichas prácticas tienen, en este sentido, un doble 
protagonismo: por un lado, se transforman en el vehículo esencial para poder constituirse 
como estudiantes del nivel superior y tener los instrumentos necesarios para llevar adelante 
su formación; por el otro, son el instrumento que permite planificar, poner en acción, 
comunicar y reflexionar sobre la tarea de enseñar. 


La construcción del conocimiento a través del lenguaje requiere sujetos que puedan tomar 
decisiones lingüísticas adecuadas y ajustadas a las necesidades comunicativas de los 
diversos contextos del ámbito educativo. Esto implica la necesidad de habilitar en la 
formación docente la posibilidad de ejercer aquellas prácticas del lenguaje vinculadas con 
las diferentes situaciones del ámbito escolar. 
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Cada campo de formación se caracteriza por un uso particular del lenguaje y es en el CPD 
donde se integran estas diversas prácticas para transformarlas en un discurso pedagógico 
que se desarrolla en una situación de enseñanza situada, en la cual jóvenes y adultos que 
cursan el nivel secundario, son protagonistas. A lo largo de las cuatro unidades curriculares 
del CPD, y tanto en el Taller como en la Práctica en Terreno, las y los docentes en 
formación atraviesan diversas situaciones sociales en el tránsito por los territorios, las 
instituciones y las aulas. ¿Qué lugar tiene el lenguaje en la construcción de los 
conocimientos? ¿Qué lugar ocupan las prácticas de lectura, de escritura y de oralidad en la 
enseñanza de una disciplina? ¿Qué rasgos discursivos propios tiene cada disciplina en 
particular? ¿Cómo propiciar una mirada crítica sobre las múltiples dimensiones que 
atraviesan al discurso en el ámbito académico? ¿Cómo contribuye la cultura digital a las 
prácticas de lectura, escritura y oralidad que se ejercen en la escuela? ¿Desde qué lugares 
simbólicos de enunciación se construyen y sostienen los discursos que se reproducen en la 
tarea docente? ¿Cómo interpelar a las prácticas de lectura, escritura y oralidad propias del 
ámbito docente desde la perspectiva de género? ¿Cómo propiciar prácticas lingüísticas que 
habiliten formas de enunciar más democráticas e inclusivas? ¿Qué lugar ocupa la escucha 
en los procesos de enseñanza? ¿Qué incidencia tiene el uso del lenguaje en la reflexión 
pedagógica? Estos son algunos de los interrogantes que el CPD debe asumir, en tanto dan 
lugar a la reflexión y a la producción de conocimiento sobre la tarea docente. 


Las y los docentes de los ISFD, las y los docentes co-formadores y los diversos sujetos que 
conforman las escuelas del nivel secundario modelizan un uso del lenguaje que responde a 
situaciones comunicativas propias del ámbito escolar, que tienen un propósito determinado y 
requieren del conocimiento de diversas tramas textuales y géneros discursivos. Las tramas 
narrativa, descriptiva, explicativa, argumentativa y dialogal son las que se presentan con 
mayor predominancia en el trabajo docente. Estos tipos textuales se despliegan en una 
amplia gama de géneros discursivos como los documentos ministeriales, las resoluciones, 
las planificaciones, los registros, las entrevistas, los informes, los manuales, los ensayos, los 
textos de divulgación científica, los artículos, entre otros. Las finalidades y los contenidos del 
CPD habilitan múltiples posibilidades de ejercer diversas prácticas lingüísticas, en diversos 
contextos, para diversos destinatarios y con diversos propósitos comunicativos. 


La tarea docente se sustenta en la interacción con otras y otros y es, desde este lugar, que 
el lenguaje adquiere dimensión, no solamente como un instrumento de comunicación, sino 
también como un instrumento de pensamiento. Formar un/a docente autónoma/o en el uso 
del lenguaje consolida las prácticas de enseñanza a la vez que propicia diversos modos de 
mirar el mundo, de apropiarse de la palabra, de cederla, de democratizarla. 


 
 


b. Carga horaria por campo y porcentajes relativos. 


Los tres campos de conocimientos están presentes a lo largo de los cuatro años de la 
carrera en una secuencia de integración progresiva. En el sentido que lo plantea la 
Resolución mencionada, el CPD acompaña y articula las contribuciones de los otros dos 
campos desde el comienzo de la formación, aumentando progresivamente su presencia 
hasta culminar en la residencia pedagógica. La carga horaria destinada a espacios de 
opción institucional queda contemplada en la correspondiente a cada campo. 


En cuanto al peso relativo de los tres campos la carga horaria se distribuye del siguiente 
modo: 
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Carga horaria por año 
académico 


Carga horaria por campo formativo (hs reloj) 


CFG CFE CPD Unidades 


curriculares 


optativas 


1° año 864 hs. 192 hs 544 hs 128 hs  


2° año 864 hs 224 hs 512 hs 128 hs  


3° año 864 hs 160 hs 544 hs 160 hs  


4° año 832 hs 128 hs 544 hs 160 hs  


Unidades 
curriculares 


optativas 


  
 


— 


 
 


— 


 
 


— 


 


Total carrera  
 


3424 


 
 


704 hs 


 
 


2144 hs 


 
 


576 hs 


 


 
 


Porcentaje 


 
 


100% 


 
 


20.56 


 
 
62.61 


 
 
16.82 


 


 
c. Definición de los formatos de organización de las unidades curriculares 


En este Diseño Curricular se adoptan diversos formatos para la organización de las 
unidades curriculares que se deciden en relación con: la estructura conceptual, el propósito 
educativo y los aportes a la práctica docente.16 Los mismos promueven modos particulares 


 


                                                  
16 CFE Res. 24/07 
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de interacción y relación con el objeto de conocimiento y con las finalidades que tiene cada 
unidad curricular. Permiten transitar diferentes experiencias de enseñanza y de 
aprendizajes al mismo tiempo que posibilitan diversos modos de organización, de 
acreditación y de evaluación. 17 


Por otra parte, resultan para las/os estudiantes una forma de modelizar la enseñanza, una 
referencia que inspira para el ejercicio de la práctica docente. 


 
 


Asignaturas: 


Se definen por la enseñanza de marcos disciplinares o multidisciplinares y sus derivaciones 
metodológicas. 18 


Este formato se caracteriza por brindar conocimientos, modos de pensamiento y modelos 
explicativos de carácter provisional. 


En relación al reconocimiento del carácter provisional y constructivo del conocimiento 
promueven la revisión permanente de los contenidos en función de los avances 
conceptuales y científicos de los diferentes campos disciplinares. 


Promueven un trabajo docente en torno a estrategias de enseñanza que favorecen el 
análisis de problemas, investigaciones, interpretaciones, elaboración de informes, desarrollo 
de la comunicación escrita y oral, entre otras, con el objeto de propiciar el trabajo intelectual 
y al mismo tiempo la apropiación en la práctica docente. 


 
 


Seminarios: 


Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación 
profesional.19 


Este formato se caracteriza por favorecer la profundización y la reflexión crítica de ciertos 
contenidos curriculares, al mismo tiempo que el trabajo reflexivo, la discusión y la 
participación en procesos de construcción de conocimiento. 


Promueven un trabajo docente que se orienta a propiciar el estudio autónomo y el 
desarrollo de habilidades vinculadas al pensamiento crítico, mediante la apropiación de 
conceptos y/o herramientas metodológicas que permitan desarrollar explicaciones y 
construir interpretaciones, para lo cual generalmente aportan sus conocimientos uno o más 
expertos, a través de conferencias o paneles, presenciales o virtuales, entre otras acciones. 


 
 


Talleres: 


Son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones de alto valor para la 
formación docente.20 


 


                                                  
17 Independientemente de la diversidad de formatos y la modalidad de cursada, todas las UC deben ser acreditadas por las/los 
estudiantes. 


 
18 CFE Res. 24/07 


 
19 CFE Res. 24/07 


 
20 20 CFE Res. 24/07 
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Este formato se caracteriza por promover el trabajo colectivo y colaborativo, la vivencia, la 
reflexión, el intercambio, la toma de decisiones y la elaboración de propuestas en equipos 
de trabajo. 


Es un formato que habilita la confrontación y articulación de las teorías con las prácticas en 
tanto toda propuesta de trabajo en taller supone un hacer creativo y reflexivo, que pone en 
juego marcos conceptuales propios habilitando al mismo tiempo la búsqueda de nuevos. 


Promueve un trabajo docente que propicia la problematización de la acción, la elaboración 
de proyectos concretos y supone, entre otras variables, el diseño de las acciones posibles 
para la puesta en práctica. 


 
 


Ateneos: 


Este formato se caracteriza por favorecer la construcción de conocimiento, el análisis de 
casos relacionados con temáticas, situaciones y problemas propios de una o varias 
unidades curriculares. 


Requiere de un abordaje metodológico que favorezca la ampliación e intercambio de 
perspectivas sobre el caso/problema/situación en cuestión. 


Promueve un trabajo docente que favorezca la discusión crítica colectiva, como también la 
búsqueda de alternativas de resolución a problemáticas específicas. El trabajo en ateneos 
favorece actividades vinculadas con la actualización, el análisis y reflexión de situaciones y 
problemáticas, la producción de narrativas sobre las situaciones, el análisis colaborativo de 
casos o situaciones específicas como así también el diseño de alternativas o proyectos 
superadores entre otras actividades. 


 
 


Práctica docente: 


Las unidades curriculares destinadas a las prácticas docentes representan la posibilidad 
concreta de asumir el rol profesional, de experimentar con proyectos de enseñanza y de 
integrarse a un grupo de trabajo escolar.21 


La práctica docente en este Diseño Curricular adopta un formato combinado que combina 
Taller y Práctica en Terreno22. Posee ejes anuales que definen la articulación de los 
formatos. 


El taller se desarrolla en los cuatro años de la formación docente inicial. 


La práctica en terreno adquiere diferentes formatos a lo largo de los cuatro años de la 
formación docente inicial: Trabajo de campo -Ayudantías-Práctica de aula- Residencia. 


La potencia del formato combinado radica en propiciar un trabajo colectivo y colaborativo, al 
mismo tiempo que la progresión y la articulación al interior del propio campo, y con los otros 
campos formativos. 


 
 


Unidades curriculares optativas: 
 
                                                  


21  CFE Res. 24/07 
 


22 22 Se ofrece el detalle sobre formato combinado en el desarrollo del CPD. 
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Estos Diseños Curriculares proponen unidades curriculares optativas (UCO) que promueven 
diferentes experiencias de formación al mismo tiempo que propician el desarrollo de 
proyectos compartidos. Esta característica promueve que las y los estudiantes direccionen 
la formación dentro de sus intereses particulares (CFE 24/07). 


Se constituyen en espacios donde la centralidad está puesta en propiciar otras experiencias 
sustantivas de formación. 


La y el estudiante elige una de entre tres ofertas que se proponen en el Diseño Curricular23. 
Podrán optar por aquella unidad curricular que consideren que es más sustantiva para su 
formación. En este sentido, la elección también es parte de su formación.24 


Las unidades curriculares optativas están orientadas a impulsar producciones de las y los 
docentes en formación, generar espacios vinculados a la investigación educativa, a la 
escritura académica/científica y a la producción de materiales de enseñanza.25 


Son unidades curriculares que adoptan el formato de taller donde se trabaja a partir de 
proyectos. Ofrecen posibilidades para que cada estudiante pueda construir, a partir de sus 
intereses, saberes y prácticas, problemas de conocimiento vinculados al trabajo docente 
que darán origen a una producción final según el tipo de actividad propuesta. El contenido 
de la enseñanza será siempre construido según el objeto que se defina en el trabajo 
compartido entre docente y estudiante. 


Podrán cursarlas quienes se encuentren transitando el tercer ó cuarto año de la carrera. 
 
 


Espacios de opción Institucional: 


Los espacios de opción institucional (EOI) son unidades curriculares que se ofrecen dentro 
de un repertorio de temas detallados en el Diseño Curricular. Se ubican en el último año de 
la carrera tanto en el Campo de la formación general (CFG) como en el Campo de la 
formación específica (CFE). 


Tienen como característica abordar el estudio de contenidos contemplados en diferentes 
unidades curriculares de la carrera que por su significatividad ameritan profundización y 
proporcionan la posibilidad de focalizar sobre los proyectos institucionales.26 


 
d. Estructura curricular por año y por campo de formación (unidades curriculares 
correspondientes a cada año académico y especificación del tipo de formato). 


 
 


23 Los ISFD / ISFDyT deben ofrecer las tres propuestas y las y los estudiantes optan por la cursada de 1 (una) a partir de 3er 
año. 
24 P. Meirieu (2013) afirma en La opción de educar y la responsabilidad pedagógica que “Debemos crear una pedagogía de la 
elección, una formación para la elección.” (p.14) 
25 El desarrollo de las UCO se presenta en las unidades curriculares de cada carrera 
26 De la propuesta detallada en los DC se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan las opciones. Quedarán sujetos a procesos de 
revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen desde la DPES. 


Se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan una de las opciones propuestas en el diseño. Las mismas quedarán sujetas a procesos 
de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen desde la DPES. 
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El siguiente cuadro presenta las unidades curriculares correspondientes a cada año 
académico con especificación del tipo de formato adoptado y la carga horaria. 


Diferencia la carga horaria del diseño de los módulos anuales que se asignan a los 
docentes. 


 
 
 
 


 
Primer año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Format 
o 


C.h. 
semanal 


C.h. 
total 


Mód. 
docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Pedagogía Anual Asign. 2 64 2 


Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas 


Anual Asign. 2 64 2 


Educación Sexual Integral Cuat. Taller 2 32 2 


Cultura Digital y educación Cuat. Taller 2 32 2 


Campo de la formación específica 


Cultura clásica I Anual Asign. 3 96 3 


Introducción a las Sagradas 
Escrituras 


Anual Asign. 1 32 1 


Exégesis I (Evangelios 
Sinópticos) 


Anual Asign. 2 64 2 


Patrología Anual Asign. 3 96 3 


Dios Uno y Trino Anual Asign. 2 64 2 


Introducción a la Teología Anual Asign. 1 32 1 


Teología Pastoral I Anual Taller 1 32 1 


Teología Fundamental Anual Asign. 2 64 2 
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Moral Fundamental Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente I Anual Taller 2 64 3 


Terreno 2 64 3 


TOTAL PRIMER AÑO    864  


 
 


Segundo año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato Ch 
semanal 


Ch 
total 


Mód. 


docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Didáctica y curriculum Anual Asign. 2 64 2 


Psicología del aprendizaje Anual Asign. 2 64 2 


Análisis de las instituciones 
educativas 


Cuat. Asign. 2 32 2 


Pensamiento político 
pedagógico latinoamericano 


Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Formación Específica 


Cultura clásica II Anual Asign. 3 96 3 


Teología Pastoral II Anual Taller. 1 32 1 


Teología de la Liturgia Anual Asign. 2 64 2 


Exégesis II (Pentateuco) Anual Asign. 2 64 2 


Gracia Anual Asign 2 64 2 
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Creación Anual Asign. 1 32 1 


Antropología Teológica Anual Asign. 1 32 1 


Cristología y Mariología Anual Asign. 2 64 2 


Historia de la Iglesia I Anual Asign. 1 32 1 


Historia de las Religiones Anual Asign. 1 32 1 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente II Anual Taller 2 64 3 


Terreno 2 64 3 


TOTAL SEGUNDO AÑO    864  


 
 
 
 
 
 


Tercer año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato Ch 
semana 


l 


Ch 
total 


Mód. 
docente 


anuales 


Campo de la Formación General 


Política educativa argentina Anual Asign. 2 64 2 


Problemas filosóficos de la 
educación 


Anual Asign. 2 64 2 


Trayectorias educativas de 
jóvenes y adultos 


Cuat Asign. 2 32 2 


Campo de la Formación Específica 


Teología de los Sacramentos Anual Asign 1 32 1 
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Bautismo y Confirmación Anual Asign 1 32 1 


Derecho Canónico I Anual Asign. 2 64 2 


Lenguas Modernas I Anual Asign. 3 96 3 


Moral Especial Anual Asign. 2 64 2 


Historia de la Iglesia II Anual Asign. 1 32 1 


Teología Pastoral III Anual Taller 1 32 1 


Exégesis Joánica Anual Asign. 1 32 1 


Exégesis III (San Pablo y 
Escritos paulinos) 


Anual Asign. 2 64 2 


Teología Espiritual I Anual Asign. 1 32 1 


Eclesiología Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente III Anual Taller 2 64 3 


Terreno 3 96 4 


TOTAL TERCER AÑO    864  


 
 


Cuarto año 


Unidad Curricular Régimen 
de cursada 


Formato Ch 
semana 


l 


Ch 
total 


Mód. 


docent 
e 


anuales 


Campo de la Formación General 


Reflexión filosófico-política de la Anual Asign. 2 64 2 
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práctica docente      


Derechos, interculturalidad y 
ciudadanía 


Cuat. Seminari 
o 


2 32 2 


EOI Cuat. Taller 2 32 2 


Campo de la Formación Específica 


Lenguas modernas II Anual Asign. 3 96 3 


Pastoral Social Anual Asign. 1 32 1 


Teología Pastoral IV Anual Taller 1 32 1 


Teología Espiritual II Anual Asign. 1 32 2 


Escatología Anual Asign 1 32 2 


Derecho Canónico II Anual Asign. 2 64 2 


Historia de la Iglesia III Anual Asign. 1 32 1 


Eucaristía, Penitencia y Unción Anual Asign 1 32 1 


Matrimonio y Orden Anual Asign. 2 64 2 


Exégesis IV (Profetas y 
Sapienciales) 


Anual Asign 2 64 2 


Bioética Anual Asign. 1 32 1 


Moral de la Penitencia Anual Asign. 1 32 1 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente IV Anual Taller 2 64 3 


  Terreno 3 96 3 


TOTAL CUARTO AÑO    832  
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Los siguientes cuadros representan la estructura curricular para cada año académico: 
 
 
 


AÑO Campo de la Formación 
General 


Campo de la Formación 
Específica 


Campo de la 
Práctica 
Docente 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1ER 
AÑO 


Pedagogía (64 hs) Cultura Clásica I (96 hs)  
 
 
 
 


 
Práctica docente 


I 
 
 


Taller (64 hs) 
 
 


Práctica en 
terreno (64 hs) 


 
 


Total: (128 hs) 


Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas (64 hs) 


 
 


Introducción a la Sagrada 
Escritura (32 hs) 


ESI (32 hs) Cultura Digital y 
educación (32 


hs) 


 
 


Exégesis I (64 hs) 


  Patrología (96 hs) 


   Dios uno y trino (64 hs)  


   Introducción a la Teología 
(32 hs) 


 


   Teología Pastoral I (32 hs)  
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   Teología Fundamental (64 
hs) 


 


 
 
 
 


 Didáctica y curriculum (64 
hs) 


Cultura Clásica II (96 hs)   


 Pensamiento político 
pedagógico latinoamericano 


(64 hs) 


Teología Pastoral II (32 hs)  
 
 


Práctica 
docente II   


 
2DO 
AÑO 


Psicología del aprendizaje 
(64 hs) 


Teología de la Liturgia (64 hs)  
 


Taller (64 hs) 


 Análisis de las 
instituciones 


educativas (32 
hs) 


 Exégesis ii (64 hs) Práctica en 
terreno (64 hs) 


   Total: (128 hs) 


  Gracia (64 hs)   


  Creación (32 hs)   


  Antropología Teológica (32 hs)   







50 


 


 


  Cristología y Mariología (64 hs)   


  Historia de la Iglesia I (32 hs)   


 
 
 
 
 
 


 Política educativa argentina 


(64 hs) 


Teología de los 
Sacramentos (32 hs) 


 


 Problemas filosóficos de la 
educación (64 hs) 


Bautismo y Confirmación (32 
hs) 


 


 
 
 


3ER 
AÑO 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y 
adultos (32 hs) 


  
 


Derecho Canónico I (64 hs) 


Práctica 
docente III 


 
 


Taller (64 hs) 
  Lenguas Modernas I (96 hs)  


  Práctica en 
terreno (96 hs) 


 


 Moral Especial (64 hs)  


  Total: (160 hs) 


 Historia de la Iglesia II 


(32 hs) 


 


  Teología Pastoral III (32 hs)  


  Exégesis Joánica (32 hs)  


  Exégesis III (64 hs)  







51 


 


 


  Teología Espiritual I (32 hs)  


  Eclesiología ( 64 hs )  


 
 
 
 


 Reflexión filosófico-política de la 
práctica docente (64 hs) 


Lenguas Modernas II (96 hs)  


 Derechos, 
interculturalidad y 


ciudadanía (32 
hs) 


EOI 


(32 hs) 


 
 


Pastoral Social (32 hs) 


 


  Teología Pastoral IV (32 hs)  


4to 


AÑO 


  


Práctica 
docente IV Teología Espiritual II (32 hs) 


 Escatología (32 hs)  
Taller (64 hs) 


 Derecho Canónico II (64 hs)  


  Práctica en 
terreno (96 


hs) 


   
Total: (160 


hs) 


  Historia de la Iglesia III ( 32 hs)  


  Eucaristía, Penitencia y Unción 
(32 hs) 
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  Matrimonio y Orden (64hs)  


  Exégesis IV (64 hs)  


  Bioética (32 hs)  


  Moral de la Penitencia (32 hs)  
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CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


e. Unidades curriculares 
 
 
 


PRIMER AÑO 
 


 
 
 
 


 
 
 


Denominación: Pedagogía 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Pedagogía se propone brindar herramientas conceptuales que permitan reflexionar acerca 
de la transmisión cultural, la función de la escuela y el trabajo docente. Aborda la 
complejidad de las prácticas educativas desde los marcos referenciales de la disciplina, 
para introducir a las y los estudiantes en el campo del pensamiento educacional. 


Los aportes de la pedagogía permiten comprender la dimensión política de todo proceso 
educativo y contribuye a la problematización de la realidad educativa en clave 
sociohistórica. Las teorías pedagógicas cobran sentido en tanto favorecen la 
desnaturalización de la educación en general y de la escuela secundaria en particular, a fin 
de construir un posicionamiento docente comprometido con la democratización educativa. 
En este sentido, las disputas en relación con las finalidades educativas, los sujetos y 
relaciones pedagógicas y el vínculo con el conocimiento resultan aspectos de reflexión 
clave para este espacio. 


La asignatura dialoga con unidades curriculares simultáneas y posteriores, al brindar 
enfoques teóricos que permiten problematizar los procesos educacionales.   De este modo, 
la relación con el Campo de la Práctica de primer año resulta fundamental al promover una 
mirada articulada sobre la educación, la escuela y sus actuales desafíos desde las teorías 
pedagógicas. Interpelar miradas hegemónicas en relación con la sociedad, la escuela, la 
enseñanza y los sujetos reviste especial interés en tanto permite poner en tensión 
relaciones de poder que producen desigualdades y persisten en el tiempo en nuestro 
sistema educativo. En este sentido se propone reconocer la dimensión política del trabajo 
docente y la función social de la escuela, tanto desde el abordaje de teorías como desde la 
problematización de las experiencias y prácticas situadas. 
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Contenidos: 


La educación y su dimensión político-pedagógica 


La educación como fenómeno social, histórico y político. La politicidad de la educación y los 
aportes de la pedagogía a su problematización. El concepto de praxis educativa y la 
reflexión pedagógica. Pedagogía latinoamericana. Pedagogía de la memoria. 


Educación y escolarización. Matrices fundacionales de la escuela y la construcción de 
subjetividad. La función social de la escuela desde los aportes de las teorías críticas. Su 
relación con los procesos de subjetivación. 


La escuela como experiencia situada 


Las teorías pedagógicas y sus aportes sobre las finalidades, sujetos y modos de hacer 
escuela. Escuela, cultura y violencia simbólica. La escuela como espacio para la 
reproducción o transformación de las desigualdades sociales. 


La escuela secundaria como derecho. Las trayectorias estudiantiles como producto de las 
condiciones institucionales y socioeconómicas. 


La otredad y la transmisión en la escuela 


El acto de nombramiento como acto de filiación. La construcción del otro como acto 
pedagógico. Alteridad y vínculo pedagógico. Representaciones sobre el sujeto pedagógico. 
Debates en torno a los estereotipos de las/os estudiantes. Juventudes y nuevas 
subjetividades. Sujeto control (disciplinado), sujeto consumidor, sujeto de derecho. 


La igualdad como categoría socio histórica. Homogeneización y normalidad como 
construcciones de relaciones de poder. Debates en torno a la igualdad, desigualdad, 
diversidad, equidad y diferencia en las prácticas escolares. 


Trabajo docente y reflexión pedagógica 


La docencia como trabajo y la práctica docente como práctica política. Las relaciones 
pedagógicas y el poder en la escuela secundaria. Autoridad pedagógica y convivencia 
democrática. Vínculos pedagógicos e instituciones escolares como espacios de 
construcción ciudadana. 


La dimensión colectiva de la reflexión pedagógica. La relación entre trabajo docente y 
culturas. La escuela por diferentes medios. La soberanía digital y el derecho a la 
educación. La práctica docente y el posicionamiento pedagógico en la construcción de 
igualdad y justicia. 


 
 


Denominación: Educación Sexual Integral (ESI) 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
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Finalidades formativas: 
 
 


Este taller propone un recorrido conceptual que se retoma en articulación con los 
contenidos de las diferentes unidades curriculares de la carrera. 


La incorporación de esta unidad curricular se inscribe en la perspectiva de género y 
derechos que asume este diseño. Propicia el conocimiento y la reflexión en torno a las 
perspectivas y las disputas que las epistemologías feministas proponen en el campo del 
conocimiento científico. Dicho de otro modo, se trata de revisitar las tradiciones que critican 
las pretensiones de producción de conocimiento neutral, verdadero y validado 
universalmente y recuperar la dimensión de la experiencia como productora de saberes 
situados en relación con la clase, el género, la etnia, el lugar de origen, la edad, entre otras. 


De esta manera, la ESI con perspectiva de género y derechos propone ejes conceptuales 
que problematizan sentidos en torno al conocimiento y los sujetos de la educación con el fin 
de construir relaciones pedagógicas justas e igualitarias. En esta línea, problematizar la idea 
de que la ESI se reduzca a “un contenido o tema a dictar” forma parte de la misma 
experiencia de ruptura epistemológica que se plantea en esta unidad curricular. 


A tal fin, este taller propicia una mirada que pretende transformar los modos de apropiación 
del conocimiento en clave de géneros, integralidad e interseccionalidad y transversalizar la 
práctica docente colocando el foco en relaciones pedagógicas atravesadas por el carácter 
sexuado de los saberes y las experiencias, las afectividades y los deseos de los sujetos 
jóvenes y adultas y adultos. 


Se trata de una búsqueda que tensiona determinados lugares del sentido común entre los 
cuales se plantea que la escuela es neutral en términos de géneros, sexualidades, etnias, 
clases, entre otras. Y en particular se propone la reflexión sobre la ESI como movimiento 
que supone rupturas en el sentido de giros políticos y pedagógicos cuyos horizontes 
implican una mayor justicia curricular. 


 
 


Contenidos: 


La ESI como campo en disputa. 


La enseñanza de los ejes de la ESI y las puertas de entrada. El plexo normativo, su 
recorrido sociohistórico. El abordaje integral de la ESI como construcción social e histórica 
de múltiples dimensiones (biológica, psicológica, jurídica, ético-política y afectiva). Cruces 
entre transversalidad y especificidad. Tensiones y debates pendientes en torno a la ESI: 
binarismo, diversidad sexo-genérica, reapropiaciones institucionales y comunitarias, 
ambiente, colonialismo, discapacidad. 


Sujetos sexuados/as e instituciones educativas. 


El sujeto como construcción relacional y colectiva. Sujeto, experiencia e interseccionalidad: 
género, clase, etnia, discapacidad, dimensión generacional. Identidad, cuerpo y afectividad. 
Sujetos en los diversos contextos socioeducativos. Construirse como estudiante y hacerse 
docente. 


Saberes generizados. 


El punto de vista androcentrista blanco cisheteronormativo en la conformación histórica del 
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conocimiento científico. El conocimiento como pregunta. Legitimidad del saber hegemónico 
en cuestión. Saberes no institucionalizados y plurales (saberes de género, de etnia, 
generacionales). Binomio saber/ignorancia. Tensiones y debates al interior del campo 
disciplinar. 


Contextos socioeducativos heterogéneos. 


Perspectivas en torno a la noción de contexto: complejidad, heterogeneidad, cotidianeidad e 
interseccionalidad. La escuela como espacio para la desnaturalización de lo instituido. 
Prácticas docentes como fundantes de contextos: lo relacional, lo performativo, la dimensión 
afectiva. La ESI como prácticas y discursos situados. Apropiaciones territoriales de la ESI 
en el contexto bonaerense y latinoamericano. 


 
 


Denominación: Cultura digital y educación 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


En esta unidad curricular se propone sentar las bases de la reflexión pedagógica sobre la 
cultura digital para articular, de manera transversal, con los saberes propuestos a lo largo 
de la trayectoria formativa. 


El sentido del taller es proporcionar un espacio que ponga en diálogo las realidades 
culturales de quienes se forman como docentes con los modos posibles de conocer, 
aprender y enseñar en la complejidad del contexto sociotécnico digital. Se procura 
generar instancias de reflexión individual y colectiva sobre la cultura digital desde 
perspectivas críticas y en relación con las propias experiencias biográficas con 
dispositivos, medios y plataformas digitales. 


Del mismo modo, se propone problematizar las hibridaciones entre cultura digital y cultura 
escolar, así como favorecer espacios colaborativos para interrogar los principales 
discursos sociales y concepciones instaladas sobre la inclusión digital en las escuelas y 
en las prácticas de enseñanza. 


Es necesario señalar que un abordaje transversal de la cultura digital debe ser entendido 
en relación con otros desafíos contemporáneos, especialmente con aquellos identificados 
desde la formación docente inicial como líneas prioritarias de trabajo, la perspectiva de 
género y la educación ambiental e intercultural, desde una mirada situada en 
Latinoamérica. 


 
 


Contenidos: 


Cultura Digital 


Cultura digital: aproximaciones teóricas. Caracterización de las transformaciones del 
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contexto sociotécnico digital (algoritmos, economía de plataformas, big data y formas 
tecnológicas de vida). Diferencias teóricas entre sociedad de la información, sociedad del 
conocimiento, sociedades de control. Hibridaciones entre cultura digital y cultura escolar. 
Cultura digital y TIC: diferencias conceptuales y enfoques en la tarea docente. 


Modos de ser, estar, hacer y aprender en la cultura digital 


Subjetividad mediática: modos de relacionarse consigo mismo, otras personas, los 
dispositivos y el mundo a través de medios digitales. Las relaciones con el conocimiento y 
las formas de aprender: transformaciones en la atención y la memoria, panal cognitivo, 
participación, colaboración e interacción entre personas y dispositivos. Operaciones de la 
subjetividad mediática. Prácticas de cuidado de sí y de las/os otros en los medios 
digitales. 


Enseñar en la cultura digital 


Hacia una pedagogía de la cultura digital. Fundamentos pedagógicos y didácticos para la 
selección de recursos tecnológicos. Soberanía tecnológica y soberanía pedagógica: 
posibilidades y límites en los espacios educativos. La inclusión digital como derecho. 


 
 


Denominación: Educación y transformaciones sociales contemporáneas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura presenta y entrama las perspectivas que atraviesan el diseño en su 
conjunto, aportando a la construcción de una comprensión compleja de la 
contemporaneidad. Se integran principalmente aportes de la sociología y la historia. 


Propone contribuir a que los/las estudiantes lean su contexto, se lean a sí mismos/as en 
tiempo y espacio, se interroguen, intervengan, enseñen y se transformen con esas lecturas. 
Promueve la reflexión sobre los lugares de enunciación, en los cuales los conceptos de 
matrices de pensamiento, geopolítica y geocultura ocupan un lugar fundamental, así como 
la comprensión de las transformaciones contemporáneas en sociedades que son diversas y 
desiguales, entre sí y al interior de cada una. De allí la importancia de las claves históricas y 
sociológicas para leer la realidad, poniendo especial énfasis en la provincia de Buenos 
Aires. 


Esta unidad curricular propicia articulaciones con el campo de la práctica de primer año. 
Propone el análisis sobre los modos en que las transformaciones sociales atraviesan los 
territorios, los sujetos y las prácticas educativas. 


 
 


Contenidos: 


Lugares de enunciación para el análisis de la contemporaneidad 
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Inscripción de las y los profesores en una historia social. Relaciones entre biografías e 
historia social. Estructura socioeconómica y cultural de la provincia de Buenos Aires como 
territorio de inscripción de las/os docentes. El concepto de campo y las dinámicas sociales. 


El concepto de Estado: como árbitro, representante de sectores dominantes o campo de 
disputas y negociaciones. Estado y burocracia. Escuela pública: los/las docentes como 
agentes del Estado. Construcción de hegemonía como sentido de realidad y conducción 
cultural de las sociedades. Los/as docentes como intelectuales. 


Historia global no eurocéntrica. Contemporaneidad como recuperación de la historia y como 
simultaneidad y copresencia. Interculturalidad y decolonialidad. Diferencias entre 
multiculturalismo e interculturalidad. La interculturalidad como reconocimiento. 


Geopolítica, geocultura y lugares de enunciación. Matrices de pensamiento: procesos 
políticos, construcciones culturales y producción de conocimientos. La matriz 
latinoamericana. 


Transformaciones en las sociedades 


Globalización y crisis de la modernidad. Neoliberalismo y neocolonialismo. Tensiones entre 
lo local – nacional – continental – global. Desigualdades y fragmentación social. 
Desterritorialización. 


Claves para comprender la diversidad entre sociedades y al interior de las mismas: 
organización política y social, estructura socioeconómica, modos de producir condiciones de 
vida, situación geopolítica, políticas de narración de la historia, avances científicos- 
tecnológicos, movimientos emergentes – insurgentes. 


Procesos y movimientos sociales, culturales, políticos, económicos emergentes. Los 
movimientos feministas, campesino-indígenas y de las comunidades afro, en disputa con las 
políticas neoliberales en Latinoamérica. 


Transformaciones vinculadas a las cuestiones de género, a problemas del ambiente, a la 
cultura digital, a los modelos de Estado, a las políticas de ampliación de derechos, al mundo 
del trabajo. Medios de comunicación y construcción de realidades. 


Procesos de transmisión en el marco de las transformaciones contemporáneas 


La educación como pasaje de mundos en sociedades diversas. El lugar de la escuela en la 
transmisión de las culturas. Las transformaciones sociales y las transformaciones en la 
educación: subjetividades, instituciones, necesidades, expectativas, formas de relación y 
proyectos diferentes y/o compartidos. El docente como trabajador de las culturas. 
Geocultura y enseñanza. Los fines, contenidos, promesas y representaciones de la 
educación secundaria, puestas en tensión por las transformaciones sociales 
contemporáneas. Aportes de la perspectiva interseccional. La construcción de 
conocimientos en el marco de las transformaciones sociales, en particular en la provincia de 
Buenos Aires. 
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Denominación: Cultura Clásica I 
 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 horas semanales) 
 
 
 


Finalidades formativas: 
 


Este espacio académico se propone que los estudiantes se introduzcan en el conocimiento 
de la cultura clásica a través del estudio de la lengua griega. 
Este conocimiento se percibe como de vital importancia para una recta comprensión de los 
datos más relevantes de la Ciencia Sagrada, habida cuenta de que gran parte de los datos 
revelados que constituyen la fuente de esta Ciencia se han transmitido originalmente en 
griego y en un contexto cultural griego. 


 
 
 


Contenidos: 
 


Ubicación de la Koiné en la historia de la lengua griega. 
Alfabeto, pronunciación, prosodia y elocución. 
Nociones mínimas de acentuación. 
Declinaciones en o micrón y en alfa. Sustantivos, adjetivos, artículo. 
Nociones elementales de la tercera declinación. 
Algunos adjetivos irregulares. 
Tema de presente indicativo y mediopasivo de verbos regulares, contractos en o micrón y 
en epsilón. Verbo ser. 
Futuro y aoristos (sigmático y temático o segundo) indicativo activo, medio y pasivo. 
Encuentro de consonantes. 
Infinitivo, formación y funciones. Su declinación. 
Pronombres personales y reflexivos. El artículo. 
Las proposiciones más usadas y su uso en los complementos. 
Adverbio, formación a partir del adjetivo. Preposiciones más utilizadas. 
Coordinación. Nociones elementales de subordinación. Oraciones temporales y causales y 
relativas con el respectivo pronombre. Oración objetiva. Nociones de discurso directo e 
indirecto. 


 
 


Denominación: Introducción a las Sagradas Escrituras 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 
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Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal 32 hs (1 hora semanal) 
 


Finalidad formativa: 
 


La Introducción a las Sagradas Escrituras busca situar al alumno frente a la Sagrada 
Escritura y pueda con criterio responder ¿quién habla en la Biblia? ¿Qué es lo que dice? 
¿Qué significa para la comunidad creyente y para todo lector en general? 


 
Contenidos: 


La inspiración de la Sagrada Escritura. 


Los sentidos de las Sagradas Escrituras. 
La interpretación de las Sagradas Escrituras. 
Hermenéuticas Filosóficas. 
Análisis estructural o semiótico. Hermenéutica y lenguaje. 
Método histórico – crítico. 
La Biblia, alimento del alma y fuente de vida. 


 
 
 


Denominación: Exégesis I (Evangelios Sinópticos) 
 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs 


Finalidad 


Las materias de Exégesis capacitan al alumno para la lectura crítica y la interpretación 
bíblica. La Exégesis I da herramientas para entender los textos de los Evangelios Sinópticos 
y capacita para el ejercicio de interpretación de los textos, de acuerdo a los métodos de 
crítica textual y hermenéutica. 


 
Contenidos: 
Los Evangelios en general. 
El problema sinóptico. 
Los evangelios ante la crítica. 
El Magisterio de la Iglesia sobre el origen e interpretación de los Evangelios. 
Los Evangelios Sinópticos en particular. 
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Exégesis de los Evangelios Sinópticos. 
 
 


Denominación: Patrología 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs ( 3 horas semannales) 
 
 


Finalidades formativas: 
La Patrología introduce en el aporte doctrinal de los Padres de la Iglesia, brindando 
conocimientos históricos y teológicos para la comprensión de la teología y el ejercicio 
pastoral de los Padres y escritores eclesiásticos de los primeros siglos. 
Busca, además, deducir las implicancias actuales para la vida personal y para la vida de la 
comunidad creyente y el quehacer teológico. 


 
Contenidos: 
¿Por qué estudiar a los Padres de la Iglesia? 
De los orígenes a Nicea. 
Acta de mártires 
Escuelas teológicas. 
Padres romanos y africanos 
El siglo de oro de la Patrística. 


 
 


Denominación: Dios Uno y Trino 
 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs ( 2 horas semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 
El tratado dogmático de Dios Uno y Trino, lo presenta como primer tratado dogmático 
desde la Revelación y la profundización del Magisterio de la Iglesia. 
La asignatura busca desarrollar las implicancias espirituales y pastorales que el Misterio de 
Dios tiene para la vida del creyente y de la Iglesia. 


 
Contenidos: 
La cuestión de Dios en la historia de la cultura y del pensamiento hasta la actualidad. 
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Particularidad de la teología trinitaria. 
La revelación de Dios en la Sagrada Escritura. 
La comprensión eclesial del misterio trinitario. 
Algunas comprensiones teológicas. 
Proyecciones del misterio trinitario. 


 
 
 


Denominación: Introducción a la Teología. 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal: 32hs ( 1 hora semanal) 
 


Finalidad formativa: 
 


La Introducción a la Teología presenta un acceso a una visión comprehensiva, sistemática e 
histórica del saber teológico, a la luz de la naturaleza y la misión eclesial de la teología 
como ciencia de la fe, cuyo objeto-sujeto de estudio es Dios, de su unidad propia y su 
relación con la filosofía, así como con otras ciencias y formas de conocimiento. 


 
Contenidos 
Origen y finalidad de la teología. 
Historia de la teología 
Filosofía y teología. 
Fuentes de la teología. Lugares teológicos. 
Método teológico. 
Teología y Magisterio. 


 
Denominación: Teología Pastoral I 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular: 1er. año. 
Asignación de horas total y semanal 32 hs. (1 hora semanal) 


 


Finalidad: 
La Teología pastoral busca brindar los fundamentos de la misión evangelizadora, y de la 


acción pastoral de toda la Iglesia. 
 


Contenidos: 
Teología y Pastoral. 
Evangelii Nuntiandi - Evangelii Gaudium 
Teología Pastoral del Papa Francisco. 
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Naturaleza y Método de la teología Pastoral. 
Agentes pastorales. 
Conversión pastoral y nuevas periferias existenciales. 


 
 


Denominación: Teología Fundamental 
 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal 64 hs ( 2 horas semanales) 
 


Finalidad formativa: 
 
 


La Teología Fundamental introduce a los alumnos al acto de fe, su reflexión y desarrollo en 
el contexto de las exigencias de la razón y de las relaciones entre la fe, la cultura y las 
grandes religiones. 
Mediante el estudio del hecho de la revelación cristiana y su transmisión en la Iglesia, se 
abre al diálogo con los caminos de racionalidad que hace el hombre hasta la fe. 


 
Contenido: 
La conveniencia de la Revelación sobrenatural histórica a partir de la experiencia religiosa 
de la humanidad. 
La posibilidad de la revelación sobrenatural histórica desde el punto de vista antropológico y 
teológico. 
La revelación en Jesucristo. 
La credibilidad de la revelación sobrenatural histórica. 
Estructura sacramental del acontecimiento de la revelación. 
Finalidad de la revelación sobrenatural histórica. 
La transmisión de la revelación. 
La Tradición. 


 
 


Denominación: Moral Fundamental 
 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 
 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
 


Asignación de horas total y semanal 64 hs.(2 horas semanales) 
 


Finalidad formativa: 
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CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


El espacio curricular de Moral Fundamental brinda el conocimiento de los fundamentos de 
la moral cristiana, analiza sus principios y los relaciona entre sí, y buscando las fuentes en 
la Escritura y la praxis de la Iglesia. 


 
Contenidos: 
La persona humana como centro. 
Centralidad de Dios. 
El acto humano y sus principios. 
Libertad y fuentes de la moralidad. 
Ley moral. 
Conciencia Moral 
Pecado y Virtudes. 


 
 
 


 
 
 


Denominación: Práctica docente I 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Trabajo de campo 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación horaria semanal y total: 4 hs semanales / 128 hs anuales 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular tiene como propósito favorecer acercamientos de las y los 
estudiantes a las instituciones educativas del nivel secundario de la provincia de Buenos 
Aires a partir de un abordaje territorial. Propone la construcción de miradas que 
desnaturalizan el hecho educativo a partir de la complejidad en clave a los diálogos y 
tensiones que las transformaciones sociales contemporáneas generan en los territorios, las 
subjetividades y las instituciones escolares. 


El reconocimiento de la multiplicidad de espacios socio-educativos y sus vínculos con las 
instituciones escolares, la identidad territorial de la escuela secundaria y la diversidad de 
formatos y ámbitos que la componen se constituyen en el campo de estudio y análisis. 


Práctica docente I se configura como el punto de articulación con otros campos de la 
organización curricular en busca de una interpretación y transformación mutua. Unidades 
curriculares del CFG como Cultura Digital y Educación, ESI y Educación y 
Transformaciones Sociales Contemporáneas, entre otras, enriquecen y fortalecen el 
abordaje de la educación en sentido amplio, brindando claves para leer y releer los vínculos 
entre los territorios y las instituciones del nivel secundario. En tanto, la contribución del CFE 
con unidades curriculares introductorias es un insumo necesario para la indagación y el 
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Eje del taller y la práctica en terreno: 


Territorios, sujetos y prácticas educativas en la educación secundaria de la provincia 
de Buenos Aires. 


análisis de la historicidad de las disciplinas escolares del nivel secundario en la provincia de 
Buenos Aires. 


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico, y en particular de la 
etnografía contribuyendo al desarrollo de miradas de la realidad social que problematizan 
los modos de construcción del conocimiento en clave de género, ambiental y desde una 
perspectiva latinoamericana, diferenciándose de posturas neutrales, homogeneizantes y 
universalizantes. Las experiencias de investigación socio-territorial conforman puertas de 
entrada posibles al reconocimiento del nivel secundario desde los amplios, diversos y 
desiguales territorios que lo enmarcan. La y el docente en formación inicia un proceso 
formativo que le permite reflexionar sobre las escuelas como parte de los territorios y 
conceptualizar las prácticas docentes en términos situados. 


Las prácticas del lenguaje constituyen prácticas fundamentales para el conocimiento, el 
análisis, la problematización y la reflexión sobre la práctica docente en sus múltiples 
dimensiones. Esta unidad curricular propicia la participación de las y los docentes en 
formación de prácticas discursivas que promuevan la lectura y la escritura crítica y activa de 
textos académicos con diversos grados de complejidad. En este sentido, las prácticas de 
lectura y escritura requieren de un trabajo intencionado, planificado y sistemático. La lectura 
y la escritura de biografías, registros, entrevistas, informes, programas socio-educativos y 
documentos históricos propician el pensar y repensar con otros y otras el complejo 
entramado que tejen los territorios, los sujetos y las prácticas educativas. La observación y 
relevamiento de los accesos, usos, prácticas, relaciones y reflexiones desde medios 
digitales promueven la problematización del abordaje del trabajo de campo al tiempo que 
interpela diversos modos de ser, hacer y aprender en la cultura digital. 


Las prácticas en terreno de primer año ofrecen la posibilidad a las y los estudiantes de 
conocer experiencias socio-educativas y ampliar la mirada sobre lo educativo, no 
reduciéndolo a las prácticas escolarizadas. Al tiempo que la investigación sobre la 
historicidad de la identidad territorial del nivel secundario permite resignificar las 
instituciones escolares en el marco de procesos sociales, culturales, políticos y económicos 
amplios, dinámicos, complejos y generizados. 


En este recorrido por la práctica docente se retoman enfoques que se enlazan con las 
experiencias locales, lo cual permite construir en forma colectiva y colaborativa saberes en 
clave territorial. Así como también, posibilita reflexionar sobre el hecho educativo como un 
acto político y un derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos ética, 
política, afectiva y pedagógicamente con los procesos de democratización, justicia e 
igualdad educativa. 


 
 


Contenidos: 
 


 
 


Las prácticas educativas en sentido ampliado. 
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Análisis y reflexión sobre trayectorias y experiencias socio-educativas. Análisis territorial 
sobre organizaciones con perspectiva de género, interculturalidad y problemáticas 
ambientales locales. Sujetos y espacios socio-educativos en articulación con el nivel 
secundario. Las y los jóvenes/adultas y adultos en los territorios. Lectura y análisis de 
programas y experiencias socio-educativas de América Latina, Argentina y provincia de 
Buenos Aires. 


Las instituciones educativas del nivel secundario en el entramado territorial de la 
provincia de Buenos Aires. 


La territorialidad y las instituciones del nivel secundario. Ámbitos y modalidades. Mapeo de 
instituciones e historicidad del nivel secundario en el territorio. Desigualdades, políticas 
públicas y escuelas. Desnaturalización de la mirada sobre el hecho educativo. 
Representaciones sociales sobre el nivel secundario y la problematización de las prácticas 
educativas desde una mirada multidimensional, interseccional y de la complejidad. Desafíos 
de la obligatoriedad del nivel secundario de la provincia de Buenos Aires. La educación y el 
reconocimiento a la diversidad en los debates en torno a la igualdad. La escuela como lugar 
para la construcción de lo público y lo común. Lectura y análisis de programas educativos 
nacionales y provinciales de acompañamiento de trayectorias y terminalidad del nivel 
secundario. 


Aproximaciones al trabajo de campo a partir del enfoque etnográfico en la 
investigación educativa. 


Conocimiento, poder y género en la construcción de subjetividades e identidades culturales 
en los territorios de la provincia de Buenos Aires. Marcos teóricos, observación, entrevistas, 
análisis de documentos, producción de informes. Registros, análisis y comunicabilidad. 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


 


SEGUNDO AÑO 
 
 
 
 
 


 
Denominación: Didáctica y curriculum 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura recupera y problematiza una de las líneas de formación: la centralidad de 
la enseñanza. Parte de entenderla como una práctica social y política y, por tanto, 
comprometida con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas. Elegir 
qué se transmite, cómo, cuándo, por qué, dónde y con quiénes, excede las decisiones 
meramente técnicas e implica un posicionamiento político y pedagógico. 


Tiene el propósito de favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad 
de los procesos de enseñanza en articulación con los aportes de las didácticas específicas. 
A tal fin, problematiza, por un lado, las distintas concepciones de la enseñanza, las 
características, perspectivas teóricas y prácticas a ellas asociadas. Por otro lado, aborda la 
complejidad en la selección de los saberes culturales que componen el currículum, 
entendiendo a éste como la síntesis de los elementos culturales que conforman la 
propuesta político-educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores con 
intereses diversos. 


Procura establecer vínculos con los contenidos del Campo de la práctica docente, en tanto 
propicia la construcción de una posición personal por parte de las y los docentes en 
formación, en torno a la tarea de enseñar en las instituciones educativas del nivel 
secundario. 


 
 


Contenidos: 


La enseñanza en las instituciones educativas de la educación secundaria. 


La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La enseñanza 
como objeto de estudio de la Didáctica. La Didáctica como teoría acerca de las prácticas 
de enseñanza. Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. La 
intencionalidad y corresponsabilidad de la enseñanza. Las relaciones entre enseñanza y 
aprendizajes. Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de enseñanza. 
Educación inclusiva como derecho y trabajo corresponsable en la construcción de 
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dispositivos de intervención. 


Las decisiones de enseñanza y organización de la actividad escolar: la planificación de 
situaciones de enseñanza(componentes de la planificación didáctica), organización del 
tiempo didáctico (modalidades organizativas/estructuras didácticas), previsión de 
condiciones e intervenciones que propicien los aprendizajes, organización de la vida en 
común en las aulas y la institución.   Los saberes y experiencias de los/as estudiantes en 
las decisiones acerca de la enseñanza. Los procesos de evaluación como parte de la 
enseñanza. 


La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y 
resignificar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y 
sistematización de las prácticas de enseñanza como proceso de construcción de 
conocimientos sobre la actividad profesional docente. 


El currículum como campo y política pública. 


El currículum y la síntesis de saberes culturales. Carácter público del curriculum. Diferentes 
niveles de concreción curricular. El lugar del/la docente en los diferentes niveles de 
concreción. Racionalidad técnica, práctica y emancipadora. El conocimiento escolar. La 
construcción del contenido atravesada por el género, raza, clase, etc. 


El currículum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la igualdad 
y el reconocimiento de intereses y perspectivas diversas. Desafíos en torno a un 
curriculum latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum. 


Los diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones del 
Tercer nivel en los procesos de concreción curricular . Currículum y Mercado. 


 
 


Denominación: Psicología del aprendizaje 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura tiene como propósito ampliar la mirada sobre los problemas y escenarios 
educativos actuales, en pos de favorecer la inclusión educativa y social. Aporta marcos 
referenciales para analizar la existente relación entre el aprendizaje, el desarrollo, las 
culturas y la educación. 


Parte de concebir al aprendizaje como un proceso de representación interna, que resulta 
de una actividad sociocultural co-construida y colaborativa, a la vez que reafirma el 
carácter constructivo de los procesos de adquisición de los conocimientos -lo que conduce 
a valorar los aportes de quien aprende al propio proceso. En este marco, propone analizar 
el reconocimiento de las diversidades en los procesos de aprendizaje y desarrollo, y 
problematiza las situaciones de fracaso generadas por el dispositivo escolar, devenidas en 
rótulos y/o etiquetas que, con frecuencia, suelen obturar la posibilidad de revertir las 
condiciones de educación. 
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Contenidos: 


Teorías del aprendizaje y prácticas educativas 


Psicología para la educación de hoy: una ciencia en diálogo con la Historia, la 
Antropología, la Sociología, la Filosofía y la Pedagogía. 


Las teorías del aprendizaje que contribuyen a la toma de decisiones sobre la enseñanza. 
La construcción de conocimientos desde los aportes de la Psicología Genética: Piaget en 
el marco del debate epistemológico contemporáneo. La teoría Socio – Cultural: el Sujeto 
del Aprendizaje en la perspectiva de Vigotsky. La construcción de conocimientos en el 
aula. La clase como espacio dialógico. La construcción de significados compartidos. La 
construcción de aprendizajes en el seno de la grupalidad. El problema de la construcción 
de conocimientos en diferentes contextos: el cotidiano y el escolar 


El aprendizaje, el desarrollo psicológico y las prácticas educativas 


Las diversas modalidades de aprendizaje de los grupos humanos, en la multiplicidad de 
escenarios educativos. Controversias en torno a la ideología de la normalidad. La 
decolonialización de los vínculos y el reconocimiento de la otredad como sujetos 
pensantes. 


Educación inclusiva como derecho. El trabajo corresponsable con otros actores 
institucionales y con las modalidades del Sistema Educativo. Dispositivos de intervención 
compartidos y situados. 


La inclusión de jóvenes en situación de discapacidad transitoria o permanente y el principio 
de normalización. 


El desarrollo humano y las nuevas formas de acción y participación en el marco de las 
transformaciones sociales contemporáneas: la cultura digital, la perspectiva de género, la 
problemática ambiental. 


 
 


Denominación: Análisis de las instituciones educativas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta asignatura tiene como propósito hacer foco en el análisis de las instituciones 
educativas, considerando la importancia de sus gramáticas y dinámicas en la construcción 
de subjetividades y propuestas educativas. Aporta marcos referenciales para analizar la 
relación entre instituciones, historia, Estado, culturas y educación. 


Propone situar el trabajo docente desde un enfoque institucional, que permita complejizar 
la intervención educativa. En este sentido, articula con el campo de la práctica del 
segundo año ya que aporta conceptos que permiten problematizar el trabajo docente en 
las instituciones de educación secundaria de la Provincia de Buenos Aires. 
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Contribuye a reflexionar sobre las transformaciones sociales actuales y sus potenciales 
efectos en las maneras de convivir, aprender y enseñar en las instituciones educativas con 
grupos humanos diversos. 


Se presentan problemas que requieren abordajes interdisciplinarios y se propone 
pensarlos desde el marco de las políticas de inclusión y el enfoque de derechos. 


 
 


Contenidos: 


Las instituciones educativas como construcción sociohistórica 


Concepción de vida cotidiana y escuela. Las instituciones educativas como versiones 
locales de procesos de mayor alcance. Lo cotidiano como momento de la historia. 
Inscripción de los proyectos institucionales en los procesos históricos de luchas y 
negociaciones locales. Presencia del Estado y de las organizaciones sociales en la vida 
institucional. Lo documentado y lo no documentado en las instituciones educativas. 


Las instituciones educativas en la construcción de las relaciones sociales 


El papel de la escuela en la construcción de subjetividades y de relaciones sociales. La 
socialización grupal y su papel fundamental en la escuela secundaria. Gramáticas, culturas 
y dinámicas institucionales en la educación secundaria. La dialéctica instituido – 
instituyente. Aportes de la teoría psicoanalítica, la sociología, la antropología y la psicología 
social al análisis de las instituciones educativas. 


El fracaso y el éxito escolar, buenos y malos alumnos: análisis crítico de estas categorías y 
sus indicadores en el marco de un abordaje institucional. La medicalización de la vida 
cotidiana de las/os jóvenes, y el lugar de la escuela. 


Políticas de cuidado. Convivencia escolar en tensión con el paradigma disciplinario. La 
intervención amorosa, de hospitalidad y cuidado del adulto-educador en la construcción de 
relaciones igualitarias y democráticas.La ESI como perspectiva que tensiona la 
organización escolar desde un enfoque de Derechos y respeto por la diversidad. 


El abordaje de conflictos desde la palabra, el accionar cooperativo y la construcción de lo 
común en las escuelas. 


 
 


Denominación: Pensamiento político pedagógico latinoamericano 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Pensamiento político pedagógico latinoamericano pone en diálogo aportes de diversas 
disciplinas, como historia de la educación, sociología de la educación y pedagogía a fin de 
reflexionar sobre pensamientos político-pedagógicos y proyectos educativos en América 
Latina. Se trata de reconocer la historicidad, conflictividad y politicidad de los procesos 
educativos y aportar a su desnaturalización y construcción del posicionamiento docente 
situado, inscribiendo a las/os docentes en el territorio y la historia de  la provincia de 
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Buenos Aires. Articula con Didáctica y Currículum, recoge los abordajes de Pedagogía y de 
Educación y transformaciones sociales contemporáneas y a la vez propone continuidades 
con Política educativa argentina. En este sentido la asignatura pretende aportar a la 
reflexión sobre las experiencias transitadas en el Campo de la Práctica docente al advertir 
su historicidad como aspecto ineludible para la reflexión educativa. 


Se analiza el pensamiento político y pedagógico construido por referentes regionales y su 
inscripción en los movimientos y perspectivas paradigmáticos de América latina y en 
particular de nuestro país. Los desarrollos del pensamiento político-pedagógico 
latinoamericano, en clave histórica, resultan fundamentales para problematizar los actuales 
desafíos de la educación y la escuela secundaria, a fin de construir miradas 
comprometidas con la igualdad educativa y la justicia social. La asignatura propone 
desandar miradas eurocéntricas y coloniales reconociendo los vínculos entre las 
pedagogías latinoamericanas y los proyectos político-educativos en disputa. 


 
 


Contenidos: 


La historicidad de los procesos educativos desde una perspectiva latinoamericana 


La historicidad de las prácticas educativas. Los aportes del enfoque histórico y sociológico 
a la reflexión educativa. Modernidad y colonialidad. El pensamiento pedagógico como 
construcción geopolítica. Luchas emancipatorias en América Latina en contexto de 
colonización y proyectos-pensamientos educativos en disputa. 


Orígenes del sistema educativo nacional y provincial. Pensamiento político pedagógico en 
Argentina y su relación con la construcción del Estado Nación argentino y el pensamiento 
liberal. La construcción de la identidad latinoamericana. Matrices fundacionales: 
sedimentos, críticas y transformaciones. Alternativas pedagógicas al proyecto educativo 
liberal. 


Proyectos educativos y teorías pedagógicas en disputa durante el siglo XX: finalidades, 
sujetos y experiencias. El pueblo como sujeto y su influencia en las políticas públicas y los 
proyectos educativos. Sus vínculos con los procesos de democratización y/o exclusión 
educativa. Expansión del sistema educativo y su relación con el proyecto socioeducativo 
de mediados del siglo XX. Características de la expansión educativa en la provincia de 
Buenos Aires. Educación y dictaduras cívico-militares en América Latina: Plan Cóndor y 
neoliberalismo. Las instituciones educativas como espacios de disputas por la memoria. 


Propuestas emancipatorias y escuela secundaria 


Pensamiento pedagógico en debate durante el siglo XXI: contextos de producción, 
sentidos y el lugar otorgado a la escuela. Pedagogías de la liberación: sus aportes para la 
escuela secundaria actual. Educación popular y la democratización de la educación. Lo 
público, el Estado, el mercado y el sujeto pueblo en las reformas político-educativas del 
siglo XXI en América Latina. 


Experiencias educativas en Argentina y América latina en clave de democratización. 
Jóvenes y participación política: sujetos de derechos y movimientos juveniles. Diversidad y 
movimientos sociales sus propuestas educativas. Feminismos y decolonialidad. Los 
sujetos pedagógicos. Trabajo docente en perspectiva histórica, sus condiciones y su papel 
en la construcción de alternativas educativas. 







72 


 


 


 
 


Denominación: Cultura Clásica II 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 
 
 


Finalidades 
Este espacio de Cultura Clásica II, quiere presentar y comprender las estructuras griegas 
más alejadas de las castellanas y ejercitar la morfología irregular aún desconocida. 
Este conocimiento se percibe como de vital importancia para una recta comprensión de los 
datos más relevantes de la Ciencia Sagrada, habida cuenta de que gran parte de los datos 
revelados que constituyen la fuente de esta Ciencia se han transmitido originalmente en 
griego y en un contexto cultural griego. 


 
Contenidos 
La tercera declinación, sus variantes, adjetivos irregulares. 
Uso de adverbios y preposiciones. 
El participio, su utilización mucho más amplia que en castellano, múltiples modos de 
traducción. 
Futuro y aoristo de verbos con radical líquido. Los perfectos y pluscuamperfectos. 
Imperativo, subjuntivo, morfología. 
Verbos contractos con radical en alfa y o micrón. 
Interrogaciones directa e indirecta. 
Modos sintácticos de la oración simple. 
Ejemplificaciones con textos del Nuevo Testamento en todos los casos. 


 
Denominación: Teología Pastoral II 


Formato: Taller 
 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades: 
La Teología pastoral busca brindar los fundamentos de la misión evangelizadora, y de la 
acción pastoral de toda la Iglesia. En este año se recorren los distintos ámbitos y 
destinatarios de la pastoral a fin de favorecer la inculturación del mensaje 


 
Contenidos: 
Liderazgo- Animación - Pastoreo desde Jesucristo y las primeras comunidades cristianas. 
Pastoral Popular. 
Pastoral urbana y rural. 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 







73 


 


 


Movimientos y comunidades. 
Sinodalidad, diálogo y comunión. 
Coordinación y evaluación de la pastoral. 
Metodología de la misión parroquial. 


 
Denominación: Teología de la liturgia 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 


Finalidades 
La Teología de La Liturgia permite que cada alumno alcance una formación científica de la 
teología litúrgica que le permita apreciar el ejercicio del Sacerdocio como un ministerio 
Sagrado. 
Se presenta una capacitación práctica que lo habilite a presidir, con conocimiento 
científico, todas las celebraciones litúrgicas de la Iglesia. 


 
Contenidos: 
Liturgia. Vocablo y evolución del concepto. 
Ritos e iglesias litúrgicas. 
Historia de la liturgia 
El misterio pascual. 
La asamblea. 
Los signos sagrados. 
Pastoral litúrgica. 
Legislación litúrgica. 
Celebración de la Misa. 
Celebración de los sacramentos. 
Santificación del tiempo o liturgia de las horas. 
Espiritualidad litúrgica. 


 
Denominación: Exégesis II (Pentateuco) 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 


Finalidades 
A través de los cursos de Sagrada Escritura y de manera progresiva se hará el estudio del 
Antiguo y del Nuevo Testamento porque las Sagradas Escrituras son el alma de la 
Teología y el fundamento de la predicación. 
El alumno deberá lograr un conocimiento profundo y científico de los textos bíblicos del 
Antiguo Testamento y manejar los recursos hermenéuticos indispensables para su correcta 
interpretación 
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Se brindará una primera lectura crítica completa de los textos del Pentateuco, 
contextualizando la interpretación del Antiguo Testamento en su propio momento histórico 
y cultural. 


 
Contenidos 
El Pueblo de Israel. 
Las fuentes del Pentateuco. 
Gn 1-11 en la Historia Sagrada. 
Mito e historia. 
Las tradiciones patriarcales. 
El éxodo y la alianza. 
El deuteronomista. 


 
Denominación: Gracia 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 


Finalidades 
El tratado teológico de Gracia, brinda elementos para concretizar una comprensión 
antropológica desde una perspectiva sobrenatural y discernir el principio de gratuidad de la 
salvación en todos los ámbitos del obrar y pensar. 
Se presentará el pensamiento clásico sobre la gracia a través de lecturas específicas de 


distintas épocas. 
 


Contenidos: 
Teología bíblica de la gracia 
Gracia y existencia humana 
Gracia y justificación del pecador. 
El estado del hombre justificado 
Orden natural y sobrenatural 
Gracia y libertad. 


 
Denominación: Creación 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 


Finalidades 
El tratado teológico de Creación permite que el alumno desarrolle una visión creacionista 


del mundo y ayuda a comprender la realidad desde la perspectiva de un Dios creador y 
providente. Se brinda además, criterios para discernir los elementos propiamente 
revelados sobre la creación y el hombre de los datos que pueden aportar las ciencias a fin 
de entablar un diálogo fecundo con ellas. 
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Contenidos 
La creación en el Antiguo y en el Nuevo Testamento 
El hecho de la creación 
El modo de la creación 
La libertad de Dios en la creación y la cuestión de la aniquilación. 
Creación y evolución. 
Relación entre la fe y la ciencia. 
Los ángeles. 
El hombre. 
El gobierno divino del mundo. 


 
Denominación: Antropología Teológica 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 


Finalidades: 
La Antropología Teológica investigará el misterio del hombre y su dignidad a la luz de las 


fuentes bíblicas y patrística. El hombre capax Dei. 
Se prestará especial atención al magisterio contemporáneo y al diálogo con la cultura y 


las ciencias. 
 


Contenidos: 
Datos bíblicos. 
La justicia original. 
Desarrollo teológico en los Padres y Santo Tomás. 
Concordancia de fe y Ciencia. Evolucionismo. Humani Generis. 
Pecado Original. Efectos. 
-La Iglesia experta en humanidad. G. et Spes. Laudato Sii. 


 
Denominación: Cristología y Mariología 


Formato: Asignatura 
 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 


Finalidades formativas 
La Cristología permite profundizar en el conocimiento del Misterio de Cristo. 
El tratado de Mariología permite comprender el lugar privilegiado de María en el plan de la 
salvación y entender sus privilegios en el contexto del misterio de la Unión Hipostática. 


 
Contenidos: 
Cristología Bíblica. 
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Cristología Patrística. 
El modo de la unión de las dos naturalezas. 
La Encarnación del Verbo. 
Salvación y Cruz.. 
María la Nueva Eva. 
Inmaculada Concepción. 
Concepción Virginal. 
Maternidad divina. 
Asunción de María. 


 
Denominación: Historia de la Iglesia I 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 


Finalidades: 
A partir de un recorrido histórico por las distintas etapas de la Iglesia se pretende que los 
alumnos conozcan la vida de la Iglesia de manera concreta a fin de aprender de la Historia 
cómo actuar en cada momento presente. 


 
Contenidos: 
La primera expansión cristiana. Primeras comunidades. 
El Imperio y el Cristianismo. Persecuciones .Actas de los mártires. 
Primeros concilios. 
El Monacato. 
San León y San Gregorio. 
Feudalismo e Iglesia. 
Características de la cristiandad medieval. 


 
Denominación: Historia de las religiones 
Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades: 
Busca un conocimiento de las principales religiones y manifestaciones religiosas a lo largo 
de la historia, analizando su contexto y sus elementos esenciales. 


 
Contenido: 
Historiografía de las religiones. 
Religiones primitivas. 
Religiones étnico políticas. 
Hinduismo. 
Taoísmo. 
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CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


Budismo 
Islam 
Sectas y nuevos movimientos religiosos. 


 


 
 
 


Denominación: Práctica docente II 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Ayudantía 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación horaria semanal y total: 4 hs semanales / 128 hs anuales 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular propone la construcción de una mirada institucional situada que 
favorezca la reflexión y el análisis del trabajo docente en la educación secundaria. La 
organización del nivel, sus formatos y los diferentes ámbitos en donde se desarrolla 
requieren asumir la docencia desde sus múltiples dimensiones y desde las configuraciones 
territoriales en la que se enmarca, reconociendo a las y los docentes como trabajadores 
intelectuales y de las culturas. 


Así como la Práctica Docente I parte del reconocimiento de la multiplicidad de espacios 
educativos y sus vínculos con el nivel secundario, la Práctica Docente II tiene como 
finalidad conocer, analizar y reflexionar sobre las particularidades que caracterizan el 
trabajo docente en las instituciones del nivel. Retoma los aportes de la mirada socio- 
antropológica, y en particular de la etnográfica en la investigación educativa. Aborda la 
perspectiva de género, la educación ambiental y la cultura digital de forma transversal tanto 
en la planificación de las propuestas de ayudantía, así como en la observación, la lectura y 
el análisis de proyectos y prácticas institucionales, documentos curriculares y normativas 
del nivel. 


El carácter articulador e integrador de la organización del CPD habilita poner a 
disposición del proceso reflexivo los saberes que los CFG y CFE aportan. Unidades 
curriculares como Pedagogía, Didáctica y Curriculum y Análisis de las instituciones 
educativas, entre otras, brindan los marcos interpretativos y conceptuales para abordar 
el trabajo docente en los múltiples espacios institucionales. Del mismo modo, los aportes 
del CFE, con unidades curriculares como las didácticas, propician la reflexión sobre la 
enseñanza desde las particularidades de cada campo de saber. 


Desde la práctica en terreno, la ayudantía propicia las intervenciones de las y los docentes 
en formación en propuestas didácticas y/o institucionales en el nivel secundario. Son 
intervenciones que forman parte de un trayecto gradual y anticipan las prácticas de aula 
y la residencia. Permiten vislumbrar la multidimensionalidad del trabajo docente, las 
articulaciones con otras modalidades y los diversos espacios donde pueden acontecer 
situaciones de enseñanza. Algunos ejemplos de ayudantías posibles pueden ser: 
participación en la organización de proyectos institucionales con especial atención en 
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Eje del taller y la práctica en terreno: El trabajo docente en las instituciones de 
educación secundaria en la provincia de Buenos Aires. 


aquellos vinculados a la ESI, la perspectiva ambiental y la cultura digital, intervenciones 
que impliquen establecer vínculos con organizaciones socio-comunitarias del territorio, 
tutorías, revinculaciones de estudiantes, salidas didácticas, acompañamiento en la 
organización de actos escolares, ferias educativas, olimpiadas escolares, propuestas de 
trabajo en laboratorios, bibliotecas y clases, entre otras. 


Observar, analizar, planificar e intervenir en ayudantías propician el reconocimiento de las 
particularidades del trabajo docente frente a la multiplicidad de variables que implican el 
acto de enseñar. La continuidad en el trabajo con las prácticas de lectura y escritura 
buscan promover una mayor autonomía en la y el docente en formación para vincularse 
con el conocimiento del trabajo docente en las instituciones educativas y favorecer la 
producción de un saber especializado desde las experiencias institucionales. 


El acompañamiento al docente co-formador, la observación y el análisis del trabajo in situ 
aportan la posibilidad de transitar por experiencias en las prácticas de enseñanza con la 
finalidad de construir una mirada que desnaturalice el trabajo docente, asuma la 
complejidad de la intervención y la toma de decisiones y reconozca al trabajo docente 
como una construcción colaborativa y reflexiva. 


 
 


Contenidos: 
 


 
 


Reconocimiento del trabajo docente y sus particularidades 


El trabajo docente en la educación secundaria de la provincia de Buenos Aires: 
representaciones sociales y vinculaciones con las transformaciones sociales. 
Configuración del trabajo docente en los diversos contextos a partir de las tensiones, las 
singularidades, las desigualdades y las diversidades de las instituciones y los sujetos que 
las integran. Feminización del trabajo docente y desigualdades de género según las 
disciplinas y los roles institucionales. Las y los docentes como trabajadores intelectuales y 
de las culturas. 


La organización del trabajo y las prácticas docentes 


Las tareas que conforman el trabajo docente. La cultura escolar. El trabajo docente y las 
diversas situaciones de enseñanza: la biblioteca, el taller, el laboratorio, el patio de la 
escuela, las salidas didácticas, el aula, revinculaciones de estudiantes en el nivel, entre 
otras. La institución escolar y la filiación. Cultura institucional. La participación en el 
desarrollo del proyecto educativo institucional, la toma de decisiones y los acuerdos 
institucionales: el trabajo docente en equipos institucionales. Proyectos de articulación con 
otros niveles: primaria y secundaria; secundaria y estudios superiores; secundaria y mundo 
del trabajo. Lectura, análisis e interpretación de diseños curriculares, documentos 
ministeriales de apoyo para la enseñanza y proyectos institucionales. La educación sexual 
integral, la educación ambiental y la cultura digital como perspectivas transversales en las 
propuestas curriculares y proyectos institucionales en la escuela secundaria. 


Planificación y puesta en práctica de ayudantías docentes en diversas situaciones 
de enseñanza 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


Introducción a la planificación de la enseñanza: proyectos, secuencias didácticas, planes 
de clase. Lectura y escritura de registros de observación, informes y propuestas de 
enseñanza. La reflexión sobre la práctica docente: la experiencia en las prácticas de 
ayudantía. La construcción de saberes a partir de la observación, el intercambio con la o el 
docente co-formador, el equipo de conducción institucional y la propia práctica. 


 
 
 
 
 


TERCER AÑO 
 
 
 
 
 


 
 
 


Denominación: Trayectorias educativas de jóvenes y adultos 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32hs. (2 hs. semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular aborda la complejidad de las trayectorias de jóvenes y adultos desde 
dos ángulos: la diversidad que ofrece el sistema para garantizar igualdad y la necesidad de 
reconocer trayectorias que trascienden al sistema educativo, aunque lo incluyen. Esto 
implica considerar las condiciones socio-económicas, políticas y culturales en que se han 
configurado estas trayectorias. 


En relación con el campo de la práctica de tercer año aporta marcos conceptuales e 
interpretativos acerca de los modos en que jóvenes y adultos transitan los niveles y 
modalidades en el sistema educativo provincial . 


Desde un lugar de corresponsabilidad, de políticas de igualdad y de fortalecimiento de las 
articulaciones posibles interpela las nociones de normalidad y capacidades individuales a 
la vez que fortalece la importancia de los proyectos intra e interinstitucionales para 
sostener trayectorias. Propone tensionar la noción de monocronía de aprendizajes para 
colocar la enseñanza en el centro del trabajo institucional. 


 
 


Contenidos: 


Comunidades y sujetos en el nivel secundario 


Inscripción local, provincial, nacional y regional de las escuelas secundarias. 
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Interseccionalidad y diálogos interculturales en las instituciones del nivel: situación de 
clase, género, raza, etnia, de las/os jóvenes y adultas/os que transitan la educación 
secundaria. Trayectorias educativas heterogéneas y contingentes de jóvenes y las/los 
adultas/os en el nivel secundario de la provincia de Buenos Aires. Jóvenes y adultas/os 
como productoras/es de culturas. Las experiencias y saberes de jóvenes y adultas/os: su 
valoración en las propuestas de enseñanza. Lo común y lo específico de las trayectorias 
educativas, de los grupos escolares y los proyectos institucionales. 


Derecho a la educación y estructura del sistema educativo bonaerense. 


Reconocimiento político y pedagógico de las diversidades y diferencias. 


Niveles y modalidades: relaciones que fortalecen trayectorias. Políticas de articulación 
entre niveles y modalidades. Caracterización y propósitos de las diferentes modalidades: 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social y el lugar de los Centros Educativos 
Complementarios; Educación Física y los Centros de Educación Física; Educación 
Especial, Proyectos de enseñanza en instituciones de educación común y Centros de 
Formación Integral; Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y 
Formación Profesional: CENS; Educación Artística: Escuelas de Educación Estética; 
Educación Técnico-Profesional. 


Sostenimiento de trayectorias 


La “normalidad” en cuestión. De las capacidades del individuo a la generación de 
condiciones educativas. Complejización y profundización de la enseñanza: contenidos y 
su organización, estrategias, decisiones sobre los tiempos de enseñanza y de aprendizaje. 


Enseñanza y corresponsabilidad. Construcción de proyectos intra e interinstitucionales 
para sostener trayectorias.. 


 
 


Denominación: Problemas filosóficos de la educación 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el DC: Campo de la Formación General - Tercer año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs.(2 hs. semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


La materia ofrece un espacio para pensar una serie de problemas construidos en la 
intersección de temas filosóficos y educativos. Se asume que la filosofía, más que un 
saber, constituye una forma de relacionarse con los saberes, una forma de pensamiento 
que, al volcarse sobre los saberes de la educación, construye un horizonte novedoso de 
problemas, preguntas y perspectivas. La filosofía no es sólo un cúmulo de conocimientos 
disciplinares a transmitir sino también un quehacer abierto y una práctica dialógica, que 
tiene en las preguntas su modo privilegiado de ejercicio. En tanto actitud interrogativa, de 
cuestionamiento crítico y radical, la filosofía toma a la educación misma como un problema 
filosófico. En este sentido, esta unidad curricular se propone invitar a una conversación 
filosófica a partir de textos y problemas, y evitando el acento en la transmisión de un 
corpus de conocimientos, corrientes y teorías filosóficas. Ese corpus, en todo caso, estará 
al servicio de la construcción de problemas “filosófico-educativos”. 
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El espacio aborda de forma integral, contextualizada y problematizadora la compleja trama 
de dimensiones, sentidos, motivaciones, fines que se entretejen en torno a la educación. 
En tanto práctica humana y social, la educación se inscribe siempre en determinados 
fundamentos ético-políticos en las formas de entender el conocimiento, la ciencia, la teoría, 
los métodos, las argumentaciones, y se despliega en el campo problemático del 
entrecruzamiento de relaciones de poder e intereses. Para la construcción compartida de 
problemas filosóficos se han elegido algunos núcleos de interés situados en la zona en que 
se produce el cruce entre filosofía y educación, considerando siempre que el filosofar 
constituye una práctica situada. Así, las preguntas que se generan en relación con el 
sistema educativo bonaerense encuentran en el pensamiento filosófico una posibilidad de 
comprensión compleja y contextualizada, interpelada por la perspectiva latinoamericana, 
por la perspectiva de género y por la innegable transformación de la educación a partir de 
la virtualización y digitalización creciente de las relaciones sociales y del conocimiento. 


 
 


Contenidos: 


Filosofías y educación 


Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas. Ideas 
filosóficas en la paideia griega. El proyecto educativo moderno y sus supuestos filosóficos. 
Ilustración, romanticismo, pragmatismo, positivismo, materialismo histórico. Concepciones 
filosóficas en la pedagogía y filosofía latinoamericanas. Epistemologías eurocéntricas y 
epistemologías del sur en educación. Educación, colonialismo y decolonialidad. Aportes 
filosóficos a los debates pedagógicos contemporáneos. Sentido y lugar de la filosofía en la 
educación. 


La dimensión filosófica de la práctica docente 


El deseo de saber, el deseo de enseñar y el deseo de la comunidad. La filosofía y los fines 
de la educación secundaria. La ética de la enseñanza. Valores, principios y cuestiones 
morales en el acto de educar. Principios filosóficos y políticos de la tarea docente en la 
escuela secundaria. Imágenes del enseñar. Posibilidad de una “educación filosófica” en la 
enseñanza de otras disciplinas. Producción y reproducción de discursos, saberes y 
prácticas en la transmisión educativa. Novedad y repetición en los procesos de educación 
institucionalizada. El lugar de quienes saben y el lugar de quienes no saben. 


Problemas filosóficos en educación 


La educación como problema filosófico. La cuestión del sujeto de/en la educación. 
Obligación y libertad en la enseñanza y en el aprendizaje. Alteridad y otredad desde una 
perspectiva latinoamericana. La igualdad como categoría filosófica en la educación. El 
tiempo y la educación. Educación y justicia. La construcción de lo común y los conceptos 
de exclusión/inclusión en la conversación filosófica - educativa. Cuestiones filosóficas en 
torno a la digitalización de la vida y el conocimiento. El problema de la verdad y la 
legitimación de los saberes. Debates sobre el poder en los procesos educativos. La tensión 
entre la obediencia y la promoción de la autonomía. La autoridad como cuestión filosófica y 
política. Emancipación, autonomía y gobernabilidad. 


 
 


Denominación: Política educativa argentina 


Formato: Asignatura 
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Régimen de cursada: Anual - 2 módulos 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs.(2 hs. semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular recupera los aportes conceptuales del campo de la política 
educacional para analizar crítica y propositivamente las políticas educativas en sus 
distintos niveles de producción y despliegue. Se propone abordar los desafíos y debates en 
relación con los procesos de democratización del sistema educativo en general, y de la 
Educación Secundaria en particular, en Argentina y en la especificidad del territorio 
bonaerense. 


Se abordan marcos conceptuales que permitan al docente en formación alejarse del 
sentido común y desentramar la construcción de sentido presente en las políticas públicas 
en general y en las políticas educativas en particular. 


Se plantean debates que aporten a la construcción del posicionamiento político- 
pedagógico sobre la organización del trabajo docente y las instituciones educativas del 
nivel secundario. Su aporte resulta fundamental para complejizar las reflexiones sobre las 
experiencias transitadas en el campo de la práctica, al favorecer su inscripción en procesos 
de construcción de políticas públicas. 


Asimismo, pretende problematizar los sentidos naturalizados sobre la docencia y visibilizar 
su dimensión laboral que requiere reflexionar sobre las regulaciones laborales, los sentidos 
asociados a su trabajo, los modos de organización y el papel que el colectivo docente 
desempeña en la construcción de la política educativa. 


En este sentido, esta unidad curricular comprenderá cuatro núcleos -estrechamente 
relacionados- que deberán ser puestos en diálogo para abordar la complejidad de la 
escuela secundaria y los desafíos para su democratización. 


 
 


Contenidos: 


El Estado y las políticas públicas 


Estado, políticas educativas y derecho social a la educación. Reformas educativas y 
debates sobre el papel del Estado en la educación: tensiones entre democratización y 
exclusión. Neoliberalismo y los procesos de mercantilización de la educación. Las políticas 
educativas como campos de disputas y relaciones de poder. 


Estructura y regulaciones del sistema educativo provincial 


La educación secundaria en el marco de los niveles, modalidades y ámbitos. Marco 
normativo del sistema educativo argentino y bonaerense como construcción de sentido 
sobre la práctica docente. Las distintas dimensiones de las políticas públicas y sus 
relaciones con la especificidad del escenario educativo. Federalismo y organismos de 
gobierno. 


La escuela secundaria como derecho. 


Del paradigma de la selectividad al paradigma de la democratización. Políticas socio 
educativas de acompañamiento a las trayectorias. Espacios de participación en el Nivel 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


Secundario. Las instituciones educativas como productoras de sentido y espacios de 
relaciones de poder. La participación estudiantil, las políticas de memoria y DDHH, 
ambiente y género. 


La docencia como trabajo 


Sentido, condiciones y organización del trabajo docente. El papel de los/as trabajadores/as 
de la educación en la política educacional. Las organizaciones sindicales, derechos 
laborales y derecho a la educación. Género y trabajo docente.Feminización del trabajo 
docente.La desigual distribución genérica del profesorado en las escuelas secundarias: 
roles y disciplinas. 


Formación docente y prácticas educativas. 
 
 
 
 


 
Denominación: Teología de los Sacramentos 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 
 
 


Finalidades: 


La teología de los Sacramentos brindará los principios teológicos de los sacramentos, 
desde su fundamentos bíblico hasta su elaboración en los padres de la Iglesia y la tradición 
teológica posterior. 


 
 


Contenidos: 


Del mysterion al sacramento. Biblia y Padres. 


Elaboración escolástica. 


Concilio de Trento. 


El signo sacramental. 


Ministro y efectos de los sacramentos. 
 
 


Denominación: Bautismo y Confirmación 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular: Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 
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Finalidades 


El espacio curricular de Bautismo y Confirmación busca estudiar y comprender estos dos 
sacramentos en el marco de la iniciación cristiana y descubrir en estos sacramentos una 
fuente de vida cristiana, y permite alcanzar una comprensión teológica de la celebración 
de estos sacramentos desde una perspectiva interdisciplinar. 


La investigación permite conocer las exigencias que se desprende de la praxis eclesial de 
la celebración de estos dos sacramentos de iniciación. 


 
 


Contenidos 


Institución del sacramento del Bautismo. 


Naturaleza y eficacia del Bautismo. 


Necesidad del Bautismo. 


Bautismo e inserción eclesial. 


Efectos del Bautismo. 


Origen del sacramento de la confirmación en la voluntad institucional de Jesucristo. 


La problemática en torno al signo de la Confirmación. 


El ministro del sacramento. 


Efectos de la confirmación. 


El sujeto que se confirma. 


 
Denominación: Derecho Canónico I 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 64 hs. (2 hora semanal) 
 
 


Finalidades formativas 


Introducir al alumno en el conocimiento de la legislación de la Iglesia como sociedad 
perfecta y como misterio de comunión. 


 
 


Contenidos. 


Naturaleza y fundamentos del Derecho Eclesial. 


Pueblo de Dios. 


La organización del Pueblo de Dios. 


La misión docente 


La función de santificar 
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El gobierno y la potestad de la Iglesia 
 
 


Denominación: Lenguas Modernas I 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 96 hs. (3 horas semanales) 
 
 


Finalidades 


Este espacio de Lengua Moderna I, destinado al estudio de idioma Inglés, permite tender 
hacia una mayor cultura accediendo a una lengua de uso universal a fin de lograr una 
mayor comunicabilidad y mejorar el acceso a distintos recursos educativos. 


Brindar al alumno un recurso que le permita insertarse como docente en instituciones 
educativas bilingües. 


 
 


Contenidos: 


Aplicar reglas en situaciones comunicativas específicas. 


Reconocer familias de palabras y léxicos. 


Reconocer preguntas, afirmaciones y negaciones para hablar de acciones presentes, 
pasadas y futuras. 


Producir un texto escrito estructurado cohesiva y coherentemente. 


Traducir textos simples y cortos. 


Present Simple To Be. 


Possessive Adjectives. Articles. 


Questions. Personal Information. 


Plurals. Regular. Position of adjectives. Vocabulary. 


Personal Pssessions. Prepositions of place. 


Present Simple for customs and routines. 


Can and Can’t. 


Prepositions of place. 


Present continuous. 


Past Simple. 


Some and any. 


Possessives pronous. 
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Denominación: Moral Especial 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 64 hs. (2 horas semanales) 
 
 


Finalidades 


Alcanzar un conocimiento de fe de la vida moral incorporando a la vida personal los 
contenidos desarrollados en la materia. Se brindarán elementos para juzgar los casos 
particulares a la luz de los principios universales de la moral del evangelio. 


 
 


Contenidos: 


Imagen cristiana del hombre. 


Hábito. 


Virtudes en general. 


Prudencia. 


Justicia. 


Templanza. 


Fortaleza. 


Fe 


Esperanza 


Caridad. 


 
Denominación: Historia de la Iglesia II 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 


Finalidades formativas 


A partir de un recorrido histórico por las distintas etapas de la Iglesia se pretende que los 
alumnos conozcan la vida de la Iglesia de manera concreta a fin de aprender de la Historia 
cómo actuar en cada momento presente. 


 
 


Contenidos 


La Iglesia moderna. 


Iglesia y Revolución Francesa. 
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La Iglesia y el Liberalismo. 


La Iglesia en los tiempos contemporáneos. 


La cuestión social. La actividad misionera. 


La Iglesia en tiempos de los totalitarismos. 


El Concilio Vaticano II. 


 


Denominación: Teología Pastoral III 


Formato: Taller 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 
 
 


Finalidades: 


La Teología pastoral busca brindar los fundamentos de la misión evangelizadora, y de la 
acción pastoral de toda la Iglesia. 


 
 


Contenidos: 


Pastoral familiar. 


Catecumenado de Preparación al Matrimonio. 


Discernimiento y Acompañamiento en las etapas de la Familia. 


Religiosidad Popular y liturgia. 


La Familia y la Parroquia. 
 
 


Denominación: Exégesis Joánica 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 
 
 


Finalidad: 


La Exégesis del Corpus Joánico en la Biblia, estudio a los principios básicos de la exégesis 
del Cuarto Evangelio, según métodos de crítica textual y hermenéutica, y teniendo en 
cuenta los distintos comentarios que se han elaborado a lo largo de la historia. 


 
 


Contenidos 


Autor y estructura del cuarto Evangelio. 







88 


 


 


Temas fundamentales de teología joánea. 


Cartas de san Juan. Temas y vocabulario. 


Apocalipsis. Interpretaciones 


 
Denominación: Exégesis III (San Pablo y escritos paulinos) 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 64 hs. (2 horas semanales) 
 
 


Finalidades 


A través de los cursos de Sagrada Escritura y de manera progresiva se hará el estudio del 
Nuevo Testamento porque las Sagradas Escrituras son el alma de la Teología y el 
fundamento de la predicación. 


El espacio de Exégesis III brinda una primera lectura completa de los textos del Corpus 
Paulino. 


 
 


Contenidos 


La persona de San Pablo. 


El Corpus Paulinum 


Problemática y contenido de cada carta 


Teología de San Pablo. 


 
Denominación: Teología Espiritual I 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 32 hs. (1 hora semanal) 
 
 


Finalidades 


La Teología Espiritual permite conocer los principios fundamentales de la vida en el 
Espíritu, sus medios y efectos y brinda un conocimiento detallado de las distintas 
corrientes y escuelas de espiritualidad. 


Se desarrollará la capacidad de juicio crítico para evaluar, en su propio contexto histórico y 
cultural, las distintas escuelas de espiritualidad. 


 
 


Contenidos 
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CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


La vida espiritual. Panorama histórico. 


Vida espiritual e historia de la salvación. 


La conciencia espiritual cristiana 


La teología espiritual como disciplina científica. 


La comunicación de la vida divina. 


La vida de la gracia 


El sujeto de la vida espiritual. 


Las mediaciones cristianas. 


El discernimiento espiritual. 


Acción y oración. 


El progreso espiritual. 


La cuestión mística 


 
Denominación: Eclesiología 


Formato: Asignatura 


Régimen de la cursada: Anual. 


Ubicación en el diseño curricular:  Tercer año 


Asignación de horas y total semanal: 64 hs. (2 horas semanales) 
 
 


Finalidades: 


El tratado teológico de Eclesiología indagará las fuentes bíblicas, patrísticas y 
magisteriales sobre el misterio de la Iglesia, comprendiendo la pedagogía divina en la 
intención fundacional de Jesucristo. Se buscará valorar la categoría comunión, y el llamado 
de Dios a vivir in medio ecclesiae. 


 
 


Contenidos: 


Iglesia en el designio de Dios. 


Descripción teológica y notas de la Iglesia. 


Estructura y misión. 


Dimensión escatológica de la Iglesia. 
 
 
 
 


 
Denominación: Práctica docente III 
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Formato: Taller / Práctica en Terreno: Práctica de aula 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular tiene como finalidad propiciar la participación de las y los docentes 
en formación en situaciones de enseñanza áulica, planificadas y situadas territorial e 
institucionalmente. Práctica Docente III propone el recorrido por las aulas, en parejas 
pedagógicas, con el objetivo de reconocer las complejidades de la tarea docente y del 
proceso de enseñanza. 


Luego del reconocimiento y el análisis de las prácticas educativas en el marco socio- 
territorial que se desarrolla en Práctica Docente I y del abordaje de las particularidades del 
trabajo docente e instituciones del nivel secundario que se lleva adelante en Práctica 
Docente II, esta unidad curricular pone foco en la especificidad de la tarea docente: las 
prácticas de enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias educativas. ¿En qué 
consiste el trabajo específico del docente en el aula? ¿Qué lugar ocupan el cuerpo y la voz 
en la práctica docente? ¿Qué consideraciones tener en cuenta para el cuidado del cuerpo 
y la voz en nuestra práctica cotidiana? ¿Qué implica la organización del trabajo áulico? 
¿Cómo observar los modos en que se construye el conocimiento escolar? ¿De qué 
maneras las perspectivas de derechos impactan en las propuestas de enseñanza en el 
aula? ¿Cómo acompañar la trayectoria de las y los estudiantes del  nivel secundario? 
¿Cómo se generan los vínculos entre los sujetos que conviven en el aula? ¿Qué relaciones 
sexo-afectivas se manifiestan y entran en juego en las aulas de la escuela secundaria? 
¿Cómo registrar, reflexionar y transformarse a partir de los emergentes de género, etnia, 
clase, etc.? ¿Cómo posicionarse frente a las múltiples variables que intervienen en la 
resolución de conflictos en el aula? ¿Qué desafíos genera la reflexión sobre las ideas de 
autoridad, autoritarismo, disciplina y convivencia? ¿De qué maneras advertir los indicios 
que invitan a leer y analizar al aula como un espacio sexuado y desigual? Son algunos de 
los interrogantes que cruzan esta unidad curricular. 


Conocer el aula, observarla en acción, registrar la diversidad de experiencias que ofrece, 
acompañar al docente co-formador y posicionarse como docente a partir de la 
planificación, elaboración y puesta en práctica de una propuesta de enseñanza son 
algunas de las intervenciones que la o el docente en formación debe asumir. En este 
marco, la enseñanza se presenta como una práctica colaborativa que requiere de un 
trabajo articulado entre los sujetos del campo y las instituciones formadoras en las 
diferentes instancias del proceso de práctica. 


Las unidades curriculares del CFG como Trayectorias educativas de Jóvenes y adultos, 
Análisis de las instituciones educativas y Psicología del aprendizaje, entre otras, propician 
un diálogo con este campo en la medida en la que brindan los marcos teóricos necesarios 
para la lectura del aula y su análisis. A su vez, el CFE aporta   los conceptos estructurantes 
y las orientaciones didácticas específicas propias de cada disciplina, así como una 
reflexión crítica sobre la construcción de los objetos de estudio en clave a las 
problematizaciones particulares de la enseñanza de cada campo disciplinar. 
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Eje del taller y la práctica en terreno: 


La especificidad de la tarea docente: la enseñanza y el acompañamiento de las 
trayectorias educativas. 


Las prácticas de lectura y escritura son parte constitutiva del trabajo docente en el aula. 
Desde este lugar, pensar el trabajo docente implica, necesariamente, la lectura crítica de 
textos propios del campo profesional como diseños curriculares, resoluciones 
institucionales, material teórico que desarrolla y profundiza los saberes de la disciplina a 
enseñar y material didáctico que transforma esos saberes en contenidos a enseñar, entre 
otros. Del mismo modo, las prácticas de escritura se encuentran presentes en el proceso 
de análisis, toma de decisiones y reflexión que la y el docente realiza sobre su práctica: 
desde la toma de notas hasta la elaboración de propuestas didácticas, la escritura se 
transforma en el vehículo creador y organizador de la tarea docente. 


 
 


Contenidos: 
 


 
 


La enseñanza como la especificidad del trabajo docente 


Reflexión sobre la multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza y la 
complejizan: contenidos, propósitos, intereses, recursos, contextos, entre otros. La relación 
enseñanza y aprendizaje y el acompañamiento a las trayectorias educativas. La 
planificación de situaciones de enseñanza: los sujetos, el contexto y el contenido como 
ejes en la planificación. El abordaje crítico de la disciplina y su/s enfoque/s en relación con 
las prácticas de enseñanza. La perspectiva interseccional sobre el conocimiento disciplinar, 
el currículum y las prácticas de enseñanza. La reflexión y el análisis de diversas 
situaciones de enseñanza. La interpretación de los documentos curriculares.La lectura 
crítica de textos escolares: análisis de las propuestas didácticas editoriales y ministeriales. 
Criterios para la selección de los materiales. 


Las prácticas de enseñanza en el marco de la cultura digital y la ESI. La perspectiva de la 
cultura digital en relación con la disciplina, la comunidad y la propuesta de enseñanza.La 
enseñanza como acto comunicativo y encuentro con otras y otros. El cuerpo y la voz como 
medios para la comunicación y la expresión. El cuerpo como construcción social y 
generizada en el trabajo docente. La voz como herramienta del trabajo docente. El manejo 
de la voz en el aula: intensidad, tono, timbre y dicción. La reflexión sobre los cuidados del 
cuerpo y la voz en la tarea docente. 


 
 


La planificación de la enseñanza 


El proceso de elaboración de propuestas didácticas situadas y contextualizadas. El 
reconocimiento y el posicionamiento frente a los diversos modos de planificar y a los 
componentes de la planificación. Perspectiva de derechos y propuestas de enseñanza. La 
toma de decisiones didácticas, pedagógicas y políticas en las propuestas de enseñanza. 
Los propósitos de la enseñanza, los objetivos, la evaluación, la organización del tiempo y el 
espacio. La selección y el recorte de contenidos. Los recursos didácticos. Construcción de 
criterios para la búsqueda, selección e incorporación de recursos digitales. Lectura, análisis 
y elaboración de proyectos, unidades didácticas, secuencias y planes de clases, entre 
otros. 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


La reflexión como instancia de aprendizaje y de retroalimentación 


La experiencia en la práctica docente: incertidumbres, obstáculos, dificultades y progresos. 
Las variables para el análisis de las propuestas de enseñanza y la práctica docente. La 
relación construcción del conocimiento-contenidos de enseñanza-práctica docente. La 
construcción de la autoridad docente como relación social. La concepción de la práctica 
docente como un trabajo colaborativo: enseñar y aprender con otras y otros. El intercambio 
reflexivo con el equipo de trabajo: los pares, la y el docente co-formador y el equipo 
docente de prácticas. La producción de saberes pedagógicos a partir de la escritura de 
experiencias: la producción de informes, la reescritura de propuestas didácticas a partir de 
la experiencia en el aula. 


 
 
 
 
 
 
 
 


CUARTO AÑO 
 
 
 
 
 


 
 
 


Denominación: Reflexión filosófico-política de la práctica docente 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual - 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


El taller ofrece un espacio de reflexión en perspectiva filosófica sobre cuestiones de orden 
político que atraviesan la educación. Propicia un ámbito para la circulación de la palabra y 
la construcción de preguntas concernientes al poder, la autoridad, la libertad, la obediencia 
y la igualdad que se ponen en juego en la práctica educativa. Se pone el foco en la 
genealogía de los contenidos a enseñar y sus procesos de legitimación, pero también en 
nuestro vínculo con ellos y nuestro modo de reproducirlos, transmitirlos o asumirlos a 
través de las propuestas de enseñanza. Se revisan los supuestos que se dan en el 
ejercicio de la enseñanza y se orienta el desarrollo de una conciencia crítica respecto de 
las discriminaciones étnicas, raciales, de sexo o género. 


La unidad curricular se propone contribuir al análisis de la práctica docente poniendo en 
juego y profundizando conocimientos filosóficos desarrollados en Problemas Filosóficos de 
la Educación. Asimismo, pretende recuperar un modo de conversar con las propuestas y 
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decisiones en torno a la enseñanza, visibilizando perspectivas, posicionamientos y lugares 
de enunciación. 


 
 


Contenidos: 


Reflexiones a partir de la práctica docente 


Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se inscriben 
las propuestas de enseñanza. Producción y circulación del poder y del saber. Aspectos 
filosóficos en las propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica y de las 
decisiones docentes. La dimensión filosófico- reflexiva de la propia práctica. 


Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión 
filosófica y educativa. La reflexión filosófico-política en diálogo con el conjunto de los 
espacios de la formación de la carrera específica. 


Análisis de las decisiones de enseñanza 


Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. El 
lugar de la autoridad pedagógica. Aportes de la propuesta de enseñanza a los procesos de 
transformación, emancipación, descolonización. La propuesta pedagógica consiste en la 
construcción de lugares y formas de lo común. Diversidad epistemológica en las decisiones 
de enseñanza. Supuestos y decisiones acerca del tiempo y la temporalidad en la toma de 
decisiones. Consideración de diferentes pensamientos, conocimientos y lenguajes en la 
propuesta pedagógica. Las perspectivas de género, ambiental y cultura digital en la 
elaboración de propuestas situadas. 


 
 


Denominación: Derechos, interculturalidad y ciudadanía 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular propone afianzar, en el último año de la carrera, el enfoque de 
derechos para la vida democrática que se ha desarrollado de diferentes modos (contenidos 
en unidades curriculares y experiencias formativas variadas) a lo largo de los años previos. 
El abordaje de los problemas y desafíos que nos presenta el ejercicio de los derechos y la 
ciudadanía es crucial en la formación de docentes para la educación secundaria, 
considerando que uno de los fines de dicho nivel es la formación ciudadana. Esta unidad 
contribuye a la valoración de una educación y una sociedad igualitaria, lo cual incluye y 
excede la idea de democracia vinculada al derecho y obligación de votar. Se presenta y 
analiza un enfoque de derechos, que por definición constituye una garantía de 
universalidad e igualdad, en un marco de reconocimiento de diversidades y diferencias. 
Propone una pedagogía de la memoria y una reflexión en torno a las políticas de derechos 
humanos y las tensiones en torno a su potencial emancipatorio. 
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Se visibiliza, reconoce y fortalece la interculturalidad, como aprendizaje mutuo, 
fundamental en la construcción de ciudadanía, democracia e igualdad. En ese sentido, se 
propone una concepción intercultural amplia, que incluye pueblos, naciones y culturas con 
luchas ancestrales junto con culturas emergentes a lo largo de la historia, pero sin 
homogeneizar sus situaciones ni perder de vista los contextos que las han atravesado y 
atraviesan. Interculturalidad como un entre, una interrelación de diferentes formas de 
producción cultural que debe desarrollarse en condiciones de igualdad 


Plantear los Derechos Humanos desde una perspectiva intercultural permite pensar en 
nuevas ciudadanías en el marco de las transformaciones contemporáneas. 


 
 


Contenidos: 


Derechos en disputa 


Procesos de lucha y reconocimiento de derechos laborales, sociales, lingüísticos, de 
género, de etnia, ambientales, entre otros. Los sujetos sociales como protagonistas de los 
procesos. Múltiples causas de origen . Estrategias de lucha. Paradigmas ideológicos. 
Políticas de ampliación de derechos en América Latina y Argentina en particular. Los 
derechos humanos como política de estado. 


Enfoque de derechos como condición de igualdad. Marco normativo internacional. Carta 
internacional de derechos: Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. 


Interculturalidad e igualdad 


Diversidad cultural, relaciones de poder y construcción de desigualdades. Colonialidad y 
desigualdad. La diferencia cultural como diferencia colonial . Procesos de racialización. La 
construcción histórica de la raza como fundamento de la dominación. Clasificación y 
deshumanización de pueblos y naciones. Producción de lo no existente: invisibilización y 
menosprecio de pueblos, comunidades y naciones, culturas, lenguas, saberes, historias y 
formas de vida. 


Situación actual de comunidades / pueblos / naciones originarias y afro americanas en la 
región, país y provincia. 


La interculturalidad como reconocimiento, como aprendizaje mutuo, como proceso y 
proyecto a construir. La escuela como posibilidad de copresencia, de encuentro y diálogos 
interculturales. Docencia y construcción de lo común. 


Ciudadanía y pedagogías de la memoria 


Noción de memorias y el lugar de la escuela secundaria en la construcción de una 
pedagogía de la memoria. Los desafíos de la enseñanza en clave de derechos en la 
escuela. La mirada interdisciplinar en la enseñanza y la construcción de memoria. Arte y 
sitios de memoria 


Ciudadanía, democracia, participación e igualdad. Los vínculos entre memoria y 
ciudadanías en el siglo XXI. Proyectos, políticas y experiencias sobre pedagogía de la 
memoria en el Nivel Secundario. Ciudadanía de alta intensidad. Educación secundaria y el 
ejercicio de la participación ciudadana. 
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Espacio Opción Institucional 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2 hs semanales) 
 
 


Este espacio propone la construcción de una propuesta de profundización y/o integración 
de temas, problemas, contenidos que hayan sido abordados durante la carrera, en una o 
más unidades curriculares. Al ser un espacio orientado a fortalecer la formación docente en 
aspectos que los actores institucionales definen, la construcción de la propuesta estará 
fundamentada en criterios de: 


- pertinencia, en relación a la temática que indica la denominación. 


- relevancia, en relación con la trayectoria de las y los estudiantes, y con las 
necesidades concretas de la institución inscripta en un contexto específico. 


- coherencia en relación con las líneas de formación establecidas para el 
conjunto de las carreras. 


 
 


Espacios de Opción Institucional sugeridos: 
 
 


1. Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria 


Este taller pone énfasis en la reflexión y construcción de las condiciones que son 
necesarias para el acompañamiento a las trayectorias educativas en la educación 
secundaria y propuestas de inclusión, a partir de considerar los contextos concretos en los 
cuáles las instituciones educativas del nivel se inscriben. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 
experiencias puestas en práctica en instituciones educativas, en la elaboración de 
materiales didácticos específicos, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 
desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 
estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 
vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 
interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 
 


2. La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense 


Este taller pone énfasis en la indagación y análisis de los rasgos específicos de las 
instituciones situadas en diferentes ámbitos del sistema educativo de la provincia: Rurales 
continentales y de islas, Urbanos, de Contextos de Encierro, Virtuales, Domiciliarios y 
Hospitalarios. Cobrará un especial sentido recuperar aquellos ámbitos que se vinculan más 
directamente con las oportunidades de inserción laboral de las/los futuros docentes en los 
diferentes lugares de la provincia. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien de experiencias puestas en 
práctica en diferentes instituciones educativas; asimismo, es posible proponer un breve 
trabajo exploratorio sobre las particularidades que asumen las diferentes escuelas de la 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


provincia en ámbitos heterogéneos. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio 
se integre en una producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado 
construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de 
futuras propuestas que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 
 


3. La educación ambiental integral en la escuela secundaria 


Este taller pone énfasis en la problematización de la Educación Ambiental Integral en las 
escuelas secundarias de la provincia, como proceso que defiende la sustentabilidad como 
proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, la 
preservación de la naturaleza, la igualdad de género, la protección de la salud, la 
democracia participativa y el respeto por la diversidad cultural. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 
experiencias puestas en práctica en zonas, comunidades e instituciones educativas, en el 
análisis de proyectos y programas, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 
desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 
estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 
vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 
interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 
 


4. Leer-nos en comunidad 


Este taller pone énfasis en la construcción de una red de lecturas y lectores en diálogo 
intercultural, para la construcción de una cultura compartida que genera lazos de afinidad, 
da lugar y se enriquece en las diferencias. Propone la inmersión en la literatura para re- 
conocerse y comprender la propia vida, así como el modo en que esta se trama con lo que 
la rodea. 


El taller se centra en la lectura de textos literarios abiertos, amplios, plurisignificativos, que 
cuestionen las realidades, mueven a pensarse y pensarnos; un corpus que, además, se 
nutre de diversos géneros, estilos y prácticas discursivas de las comunidades, que circulan 
oralmente y por escrito. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre 
en una producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado 
construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de 
futuras propuestas de enseñanza que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 
 
 
 


 
Denominación: Lenguas modernas II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 
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Finalidades formativas 


Lograr que el alumno tenga una mayor cultura accediendo a una lengua de uso universal a 
fin de lograr una mayor comunicabilidad y mejorar el acceso a distintos recursos 
educativos. 


Brindar al alumno un recurso que le permita insertarse como docente en instituciones 
educativas bilingües. 


 
 


Contenidos 


Reading. Comprensión escrita. 


Listening. Comprensión oral. 


Speaking. Expresión oral. 


Writting. Expresión escrita. 


 
Denominación: Pastoral Social 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Conocer el pensamiento social de la Iglesia a partir de sus documentos iniciales hasta los 
más recientes. 


Profundizar y reflexionar sobre la realidad social desde la fe. 
 
 


Contenidos 


Doctrina social de la Iglesia. Historia de los documentos. 


Finalidad de la doctrina social de la Iglesia. 


Derechos humanos y justicia. 


Magisterio social de los Papas. 


El Magisterio Social del Papa Francisco 
 
 


Denominación: Teología Pastoral IV 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 
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Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


La Teología pastoral busca brindar los fundamentos de la misión evangelizadora, y de la 
acción pastoral de toda la Iglesia. 


 
 


Contenidos 


La Parroquia. Consejo Pastoral Parroquial. Consejo de Asuntos Económicos. 


Catequesis y misión. 


La Homilía. Tipos de homilía. Importancia y Preparación de la homilía dominical. 


Administración de los bienes parroquiales. 


Pastoral litúrgica. 


Pastoral de la salud. 


Pastoral de juventudes. 


 


Denominación: Teología espiritual II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Ofrecer a los futuros docentes de Ciencia Sagrada los elementos necesarios para discernir 
los espíritus y poder guiar a los hombres en su vida interior. 


 
 


Contenido 


Principios fundamentales de la dirección espiritual. 


La figura del director espiritual. 


Historia de la dirección espiritual. 


Director espiritual y Confesor. 


Director espiritual y dirigido 
 
 


Denominación: Escatología 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 
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Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades 


La Escatología brinda los conocimientos necesarios para comprender este misterio del final 
de los tiempos, a la luz de la Revelación y del misterio de la Resurreción de Cristo. 


Permitirá discernir y valorar las distintas vicisitudes de la vida cotidiana a la luz del misterio 
escatológico. 


 
 


Contenidos 


Definición de escatología 


La escatología y la visión cristiana de la historia 


Concepción bíblica del tiempo. 


Resurrección de Cristo y resurrección final de los muertos 


La parusía de Jesucristo. 


La comunión con Cristo después de la muerte. 


La muerte cristiana. 


Los novísimos. 


Final de los tiempos y reencarnación. 
 
 


Denominación: Derecho Canónico II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Introducir al alumno en el conocimiento de la legislación de la Iglesia como sociedad 
perfecta y como misterio de comunión. 


 
 


Contenidos. 


Derecho matrimonial. Principios y 


pastoral. Administración de bienes. 


Protección de menores. Legislación. 
 
 


Denominación: Historia de la Iglesia III 


Formato: Asignatura 
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Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


A partir de un recorrido histórico por las distintas etapas de la Iglesia se pretende que los 
alumnos conozcan la vida de la Iglesia de manera concreta a fin de aprender de la Historia 
cómo actuar en cada momento presente. 


 
 


Contenido: 


La Iglesia en Argentina y Latinoamérica. 


Misiones . Fundación de diócesis. 


Iglesia en Argentina en el s. XX 
 
 


Denominación: Eucaristía, Penitencia y Unción. 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Que el alumno complete su formación sacramental de iniciación y continúe con el estudio 
de los sacramentos de eucaristía, penitencia y unción. 


 
 


Contenidos 


La eucaristía como misterio de la presencia real. 


La cuestión de la transubstanciación. 


Cuerpo verdadero y cuerpo místico 


La eucaristía como sacrificio. 


La doctrina del Magisterio. 


Los efectos de la comunión eucarística. 


Historia de la administración del sacramento de la penitencia. 


Los actos del penitente. 


La unción de los enfermos y la salud del alma y del cuerpo. 
 
 


Denominación: Matrimonio y Orden 
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Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


El Tratado de Matrimonio y Orden brindará los fundamentos bíblicos y de la tradición 
teológica sobre los sacramentos al servicio de la comunidad: el Matrimonio y el Orden 
Sagrado. 


 
 


Contenidos: 


Sacerdocio en la Biblia. 


Teología del Orden . Grados. Evolución histórica. 


Fundamentos bíblicos del Matrimonio. 


Fines del matrimonio. Propiedades.. 
 
 


Denominación: Exégesis IV (Profetas y Sapienciales). 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Que el alumno complete su formación bíblica profundizando en los textos más elevados del 
Antiguo Testamento. 


Que sepa interpretarlos científicamente dando base a su predicación de la fe. 
 
 


Contenidos 


Literatura sapiencial. 


Literatura narrativa 


Literatura poética: Cantar de los Cantares y Salmos 


Los profetas mayores. 


Los profetas menores. 


El mensaje profético 


Análisis de textos escogidos. 
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Denominación: Bioética. 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


Conocer los principios fundamentales de la bioética, entablando un diálogo fecundo con la 
ciencia médica, la teología y la pastoral de la salud. 


 
 


Contenidos 


Bioética. Historia. 


Ética del comienzo de la vida. 


Ética del fin de la vida. 


Magisterio pontificio sobre bioética. 
 
 


Denominación: Moral de la Penitencia 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4to. año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanales) 
 
 


Finalidades formativas 


La Moral de la Penitencia capacitará en una visión teológica del Sacramento de la 
Reconciliación, y una formación práctica para el oficio de confesor. 


 
 


Contenidos: 


Sacramento de la Reconciliación y la Misericordia. 


Casos de conciencia. 


Acompañamiento espiritual de distintas situaciones. 


Rol del confesor y penitente. 
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Denominación: Práctica docente IV 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Residencia. 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales. 
 
 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular tiene como centralidad la reflexión y la construcción del 
posicionamiento ético, político, afectivo y pedagógico del trabajo docente a partir de la 
realización de la residencia, de manera individual y continua en un tiempo sostenido. 


En las unidades curriculares del CPD tienen presencia la complejidad de las instituciones y 
la inserción de las mismas en entramados territoriales de las que son parte, el 
reconocimiento de las particularidades del trabajo docente, el proceso de enseñanza y la 
multiplicidad de variables que la componen. En igual sentido, en Práctica Docente IV 
adquiere centralidad las prácticas de enseñanza, desde una propuesta situada a partir del 
análisis, la reflexión y la toma de decisiones didácticas, políticas y pedagógicas. 


En esta unidad curricular, la enseñanza no se concibe, exclusivamente, desde su 
dimensión técnica, desde el lugar de quien “aplica” una propuesta didáctica en el aula, sino 
que se focaliza en la intervención como una toma de decisión en la cual subyace un 
posicionamiento configurado por valores éticos, políticos y pedagógicos que a su vez son 
atravesados por procesos históricos, culturales y económicos. Posicionarse en el aula 
implica desentramar este tejido para encontrarle sentidos a las intervenciones docentes: 
tomar decisiones, analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos 
recorridos posibles y prever las experiencias a las que invitan implican un proceso 
constante de reflexión y análisis. 


La reflexión como camino para la construcción de un posicionamiento otorga al docente en 
formación herramientas para complejizar los procesos de enseñanza y desarrollar una 
mayor autonomía a la hora de decidir qué rumbos tomar y cómo intervenir sobre ellos. 
Desde este lugar, la o el docente en formación no solamente enseña sino que, 
simultáneamente, aprende: produce un conocimiento pedagógico que lo nutre y nutre a 
otras y otros en términos de una práctica docente, que se entiende como una práctica 
social y situada. La Práctica docente IV propone una dinámica en la cual el trabajo 
individual y el trabajo colectivo no se presentan como disociados sino como 
complementarios: la experiencia individual se enriquece a partir del proceso de reflexión 
que se desarrolla con el grupo de pares y con las y los docentes formadores y co- 
formadores. No sólo se trata de narrar las experiencias transitadas en el aula, sino de 
desentramarlas con otras y otros, en un ejercicio colectivo de búsqueda de sentidos. 


El carácter articulador e integrador de la organización del CPD posibilita poner a 
disposición del proceso reflexivo los saberes que los CFG y CFE aportan. Espacios 
curriculares como Derechos, interculturalidad y ciudadanía, Problemas filosóficos de la 
educación y Reflexiones filosófico-políticas de la práctica docente fortalecen y enriquecen 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
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Eje del taller y la práctica en terreno: 


El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas de enseñanza y la construcción del 
posicionamiento docente. 


la planificación y el análisis de las propias experiencias. Del mismo modo, los aportes del 
CFE, con sus unidades curriculares como las didácticas disciplinares y los ateneos, 
permiten construir el conocimiento disciplinar desde la problematización de los objetos de 
enseñanza, la actualización del propio campo y los problemas de investigación que inciden 
en esa construcción, para elaborar y fundamentar propuestas de enseñanza situadas. Los 
marcos teóricos, los conceptos estructurantes, la reflexión sobre los contextos de 
producción y aplicación del conocimiento científico de cada campo disciplinar, el abordaje 
específico de las líneas de formación y las particularidades de las prácticas de lectura, 
escritura y oralidad de cada disciplina son los aportes necesarios y fundamentales para la 
planificación y el análisis crítico de las prácticas docentes. 


 
 


Las prácticas de lectura y escritura, en tanto prácticas que organizan y motorizan el 
pensamiento, acompañan el proceso reflexivo en esta unidad curricular. La lectura de 
diseños curriculares, propuestas de enseñanza, análisis de casos, entre otros, y la 
escritura de los procesos reflexivos ordenan, al tiempo que, producen conocimientos 
didácticos que interpelan al docente en formación y singularizan cada situación de 
enseñanza. 


Desde este lugar, propone pensar la enseñanza como un complejo entramado en el que la 
reflexión da lugar a la construcción de un posicionamiento ético, político, afectivo y 
pedagógico que garantice la democratización, justicia e igualdad educativa para quien 
asume la responsabilidad de enseñar. 


 
 


Contenidos: 
 


 
 


El reconocimiento del carácter multidimensional del trabajo docente 


Dimensión ético-política y socio - territorial. Las prácticas de enseñanza y la construcción 
del posicionamiento docente. La reflexividad como carácter inherente de la tarea docente. 
Los problemas y dilemas éticos, políticos y pedagógicos de la docencia. Las y los docentes 
como trabajadores de la educación. La docencia como sujeto colectivo: ampliación de 
derechos, responsabilidad, solidaridad y justicia educativa. La construcción de la autoridad 
pedagógica. La y el docente como productores de saberes pedagógicos. 


La planificación de una propuesta de enseñanza y la toma de decisiones para la 
intervención como tareas propias del trabajo docente 


El diseño curricular y la planificación de una propuesta de enseñanza situada institucional y 
territorialmente: proyectos, unidades didácticas, secuencias, plan de clases. La previsión 
didáctica y la diversidad de caminos a seguir. La perspectiva de género, ambiental y de 
cultura digital en las propuestas de enseñanza. El reconocimiento de la experiencia como 
bagaje de saber. La toma de decisiones didácticas: la selección, jerarquización, 
organización y secuenciación de los contenidos a enseñar, la organización del tiempo y 
espacio didácticos,   las propuestas didácticas y la elaboración de consignas, los sentidos 
de la evaluación. La selección y evaluación de recursos didácticos y tecnológicos en una 
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propuesta didáctica situada. La reflexión sobre evaluación y calificación. La justificación 
didáctica y pedagógica en la toma de decisiones. 


La reflexión sobre el trabajo docente: evaluar la enseñanza y construir conocimiento 


La reflexión como una herramienta de análisis del “propio hacer”. La evaluación como 
insumo para la reflexión sobre la práctica docente. La importancia de la experiencia en el 
desarrollo de la autonomía en el trabajo docente. Análisis de los factores que intervienen 
en el proceso de enseñanza y sus variables contextuales y coyunturales. La toma de 
decisiones a partir de los propósitos docentes y de las particularidades de los territorios 
que constituyen el entramado social, cultural, económico y político de las escuelas. El 
posicionamiento docente y su injerencia en la toma de decisiones. El posicionamiento 
frente a los sujetos que intervienen en el proceso de enseñanza, la apropiación del 
conocimiento y la transmisión de la cultura. El reconocimiento del posicionamiento docente 
y su implicancia en los procesos de enseñanza. 


 
 


 
f. Correlatividades. 


 


Este régimen de correlatividades establece los requisitos para cursar. 
 
 
 


Unidades curriculares de 
2° año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


 
Didáctica y currículum 


-Pedagogía  
 


 
 


Psicología del aprendizaje 


 
 


 


 
 


 
Análisis de las instituciones 


educativas 


 
 


 


 
 


Pensamiento político 
pedagógico 


latinoamericano 


-Pedagogía  
 


 
Historia de la Iglesia I 


 
Patrología 


 
 


 
Cristología y Mariología 


 
Dios uno y Trino 


 
 


Cultura Clásica II Cultura Clásica I  


 
 


Práctica Docente II 


 
 
 


 


-Práctica docente I 


Unidades curriculares de 
3°año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


  
-Pensamiento político 
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Política educativa argentina pedagógico latinoamericano  
 


Problemas filosóficos de la 
educación 


 
 


 


 
 


Trayectorias educativas de 
jóvenes y adultos 


-ESI 
-Cultura digital 


 
 


 
Eclesiología 


 
Cristología y Mariología 


 
 


 
Historia de la Iglesia II 


 
Historia de la Iglesia I 


 
 


 
 


Práctica docente III 


 
Todas las unidades 
curriculares de 1er Año 


Práctica docente II 


Unidades curriculares de 
4°año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


 
Reflexión filosófico-política 


de la práctica docente 


 
Problemas filosóficos de 


educación 


 
-Práctica docente III 


 
Derechos, interculturalidad 


y 
ciudadanía 


 
Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas. 


 
 


 
EOI (CFG) 


 
 


 
 


 
Derecho Canónico II 


 
Derecho Canónico I 


 


 
Historia de la Iglesia III 


 
Historia de la Iglesia II 


 


 
Matrimonio y Orden 


 
Teología de los sacramentos 


 


 
Moral de la Penitencia 


 
Moral Especial 


 
 


 
Teología Espiritual II 


 
Teología Espiritual I 


 
 


 
Lenguas modernas II 


 
Lenguas modernas I 


 
 


 
 


Práctica docente IV 


-Todas las unidades 
curriculares de 2do año 


Práctica docente III 


 
Unidad curricular por fuera de año 


 
Unidad curricular 


Optativa 


 
Todas las unidades 


curriculares de 1ro y 2do año. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


Política curricular 2020-2023 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y LAS PROPUESTAS CURRICULARES 
 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla necesaria para el sistema educativo bonaerense y 
cuyo objetivo es la evaluación, revisión, actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares. 


 
Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo contempló distintas líneas de acción. Cabe 
señalar que parte de las mencionadas tareas también se realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la 
elaboración del currículum prioritario para cada nivel y modalidad, estableciendo los irrenunciables a ser enseñados en el marco de la 
excepcionalidad que se estaba transitando. 


 
En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja 
de ruta que establecía sus etapas. En ese marco, las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de trabajo fueron 
centrales para que las distintas áreas dependientes de la Subsecretaría de Educación avancen de manera sostenida. 


 
El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un sistema en constante crecimiento y expansión, 
tanto en términos cuantitativos como en su misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas las niñas y 
todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos mayores bonaerenses. 


 
A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones integrales e integradas, la Dirección General de 
Cultura y Educación provincial trabaja tanto en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la revisión, el diseño y el desarrollo curricular en 
todos los niveles y las modalidades del sistema educativo. 


 
La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la producción realizada por equipos técnicos 
abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. Estos aportes son imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación 







 


 


del proceso de diseño de los documentos, como para su futura implementación en las aulas. 
 


El currículum es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
alteridad (Pinar, 2014).11 En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular que involucran las definiciones de política 
educativa y cultural de nuestro gobierno, para ponerlas en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la 
herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que necesariamente será resignificada en las escuelas e 
instituciones educativas de la provincia al implementarse. 


 
Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de 
los aprendizajes. 


El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de Buenos Aires. 
 


Propuesta Curricular para profesorados de educación secundaria dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior 
(DPES) 


 
Esta propuesta forma parte del proceso de renovación curricular de los diseños de ocho carreras de formación de profesoras y profesores 
de educación secundaria que exigían su adecuación al marco normativo de la Resolución CFE N° 24/07. 


En el 2020 la DPES asume la decisión de iniciar los procesos de revisión y construcción curricular orientados a la jerarquización y 
revalorización de la Formación Docente a través de su aporte a una formación comprometida con la igualdad, con la garantía del derecho 
social a la educación desde la confianza en las posibilidades de educarse de todas y todos en el sentido que disponen las leyes de 
Educación Nacional y Provincial. 


Por otra parte, esta propuesta curricular tiene como finalidad reposicionar el saber pedagógico ante los problemas educativos 
contemporáneos y en función de la complejidad del trabajo de enseñar, que requiere asumir perspectivas más amplias de las disciplinas. 
La implicancia de las claves epocales para la comprensión de lo contemporáneo amerita reconfiguraciones en los contenidos del 
currículum de la formación docente inicial, a la vez que propicia mejores condiciones para la enseñanza y las propuestas pedagógicas. 


Un Estado que repara deudas históricas en clave de derechos es el compromiso asumido por el equipo de la Dirección General de Cultura 


                                                  
1
 Pinar, William F. (2014). La teoría del Curriculum. Madrid, Narcea. 


 







 


 


y Educación. Siempre pensando en todas y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias educativas, en las y los 
docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, contribuyendo con el porvenir de la educación bonaerense para construir 
colectivamente una sociedad más justa y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 
 


 
Claudia Bracchi Alberto Sileoni 


Subsecretaria de Educación Director General de Cultura y Educación 
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Denominación de la carrera: Profesorado de Ciencias Sagradas 
 
Título a otorgar: Profesor/a de Ciencias Sagradas 


 
Carga horaria total: 2700 Horas 


 
Duración de la carrera: 4 años académicos 


 
Modalidad: Presencial 


 
Condiciones de ingreso: De acuerdo a lo establecido por el Régimen Académico Marco, Resolución N° 4043/09, se debe garantizar a los 
estudiantes el ingreso directo, sin discriminación alguna y en igualdad de oportunidades, por ende, será condición para la inscripción el haber 
cursado estudios secundarios completos. En este sentido, se fija hasta el 31 de mayo del año de la inscripción, como plazo límite para la 
presentación de la documentación respaldatoria. 


 
Fundamentación 


 
Vista la implementación de los nuevos diseños curriculares, determinada por la Dirección General de Cultura y Educación, para los 


profesorados de Biología, Física, Química, Historia, Geografía, Economía, Filosofía y Ciencia Política, que implican la necesaria adecuación a 
los Lineamientos Curriculares Nacionales, CFE Resolución 24/07, a partir del ciclo lectivo 2023. Resulta imprescindible proponer a las 
autoridades de la Jurisdicción, el proyecto de Profesorado en Ciencias Sagradas, ajustándolo a los lineamientos que establecen los nuevos 
Diseños Curriculares. 


De este modo, el nuevo Diseño Curricular propuesto para el Profesorado de Ciencias Sagradas se estructura en orden a los tres campos 
de conocimiento definidos por la Resolución 24/07, Campo de Formación General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Práctica 
Docente. En el mismo sentido, se incorporan las líneas de formación establecidas por la Provincia de Buenos Aires: 


Se definen tres líneas de formación que encarnan los propósitos de política educativa en general y política curricular, en parti cular. Estas 
líneas se expresan en las unidades curriculares, tanto en las finalidades formativas como en los contenidos, representan marcas distintivas 
que imprimen direccionalidad al diseño y articulan los campos formativos. 


Las líneas de formación son las siguientes:  


· La centralidad de la enseñanza, como acción que ocupa el centro de la tarea educativa y del trabajo docente. 


· Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y cultura digital, como temas y problemas 
que interpelan las prácticas educativas. 







 


 


. Perspectiva ambiental y de género. 
· Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires , 
como forma de tensionar la supuesta universalidad de los conocimientos, interpelar los lugares desde los que se enuncian e 
impulsar la construcción de problemas y saberes situados. 


 
 
La centralidad de la enseñanza 


La docencia se define como un trabajo cuya especificidad es la enseñanza, entendida como actividad comprometida con las final idades 
educativas de cada época y contexto, como acción intencional y política. 


Sostener la centralidad de la enseñanza en la formación de profesoras y profesores implica colocar el foco en la preocupación por la igualdad, 
es decir, en el compromiso irrenunciable por el derecho a la educación y en posibilitar que todos y todas aprendan. 


Desde esta perspectiva, la docencia como trabajo intelectual y político conlleva la responsabilidad pedagógica de transmitir las culturas a las 
nuevas y los nuevos que llegan a este mundo1, a favorecer el encuentro con saberes culturales, a la vez que propiciar en ese encuentro la 
resignificación a partir de los saberes que portan las y los estudiantes. 


En este sentido, el trabajo docente es un trabajo de transmisión de las culturas, por lo que la formación requiere de espacios de reflexión acerca 
de qué se elige transmitir y cómo se decide hacerlo, entendiendo que no se trata de decisiones técnicas sino de opciones político-pedagógicas. 


La centralidad de la enseñanza tiene fuertes consecuencias en el modo en que se piensa el currículum para la formación de profesoras y 
profesores. Esta definición implica tensionar la separación entre la formación disciplinar y la formación en la enseñanza. Supone también 
considerar los aportes de las investigaciones educativas acerca de la problematización de las relaciones entre conocimiento, enseñanza y 
aprendizaje. Esto supone, por una parte, construir conocimientos sobre un objeto de enseñanza y, por otra parte, elaborar conocimientos 
referidos a las condiciones didácticas necesarias para la apropiación de ese objeto.2 Esta situación de doble conceptualización, tensiona, por 
ejemplo, el modo de pensar una propuesta de formación donde confluyen el aprendizaje del objeto y la forma en que se enseña. 


 
 
 
 


1 Hassoun, J. (1996). Los Contrabandistas de la memoria. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De La Flor 


2 Lerner, D. (2001). Leer y escribir en la escuela: lo real, lo posible y lo necesario. México. FCE. (P.173) 







 


 


En el mismo sentido, el aprendizaje de los contenidos disciplinares implica la problematización acerca de su enseñanza en la escuela secundaria. 
Para ello, resulta necesaria la construcción de espacios de reflexión pedagógica y didáctica desde un pensamiento situado, que considere la 
singularidad de los contextos y las escuelas, así como, el reconocimiento a los sujetos y las culturas que las habitan. 


Esta línea promueve la inclusión de unidades curriculares que aportan saberes vinculados a los modos de intervención en la enseñanza para 
acompañar las trayectorias educativas, con la convicción de la potencialidad del aprendizaje de todas y todos. 


Desde esta perspectiva se asume a las y los docentes como productoras y productores de conocimientos específicos sobre la transmisión. 
 
 
Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y cultura digital 


 
 
Las transformaciones sociales no son homogéneas, siempre están tramadas con tiempos históricos que las preceden y anticipan posibles 
realidades a ser construidas colectivamente. La formación docente inicial exige comprender las claves contemporáneas para intervenir 
educando, porque las escuelas forman parte de las transformaciones sociales, las experimentan, las traducen y las recrean. 


Como se expresó anteriormente, no existe un mundo único a universalizar, ni un modelo de cultura o sociedad. En línea con esta concepción, 
tampoco se propone ni se pretende una definición por extensión de los tipos de sociedades, culturas y transformaciones. Fundamentalmente 
por dos razones: por un lado, los diseños curriculares miran al futuro y requieren una lectura abierta, comprensiva e histórica para sostener su 
potencial propositivo. Por otro lado, también en ese sentido, resulta más fértil poner a disposición algunas claves provisorias para leer y analizar 
las transformaciones contemporáneas que proporcionar listas o repertorios que tiendan a la memorización. 


Hacer lugar en el diseño curricular a temas y problemas contemporáneos, en el sentido aquí propuesto, posibilita a las y los docentes en 
formación contar con miradas que permitan construir la relación entre saberes disciplinares y la tarea de enseñar. Las perspectivas enunciadas 
forman parte de la construcción de los conocimientos disciplinares y también de la construcción de contenidos en vista a su enseñanza. 


La definición de perspectivas invita a reflexionar sobre el significado del término, que muchas veces se ha vinculado a un campo, disciplina 
(perspectiva pedagógica), o a una clasificación teórica (perspectiva crítica), entre otras. El término, así planteado, no sol o reduce la potencia del 
concepto, sino que, además, pareciera aludir a espacios sin disputas y sin contradicciones. En definitiva, así expresado totaliza y oculta el sesgo 
de la mirada que tiene una cierta posición. La perspectiva, se refiere a una construcción de quienes enuncian el punto de vis ta y el modo en 
cómo se ven las cosas desde la mirada de quien observa. 


En este diseño hablamos de perspectiva en el sentido de perspicere: ver a través de, con la intención de poner en evidencia el posicionamiento 
que atraviesa el conjunto de las enunciaciones. 







 


 


Las perspectivas no son meras elecciones teóricas, declaraciones de principios ni recortes de lo universal. Hacen referencia a condiciones de 
vida y relaciones concretas, a territorios donde se desarrollan experiencias, a seres humanos con sus biografías y a saberes e historias 
colectivas.3 


 
Las perspectivas se entienden en términos de posición: revelan un lugar desde donde se observa y con ellas las condiciones históricas, la 
provisoriedad y la interrogación que toda construcción social conlleva. No pretenden totalizar ni universalizar lugares de enunciación que siempre, 
por definición, son localizados, territorializados e interesados. 


 
 
Género, ambiente y cultura digital 


Desde la formación docente, se asume el desafío de promover la indagación y reflexión sobre aquellas transformaciones sociales y culturales 
de las cuales la escuela es parte y que, al mismo tiempo, interpela las prácticas de enseñanza. La cultura digital, las perspectivas de género y 
ambiente no se circunscriben a lo educativo; sin embargo, los profundos cambios que transita la humanidad tienen implicancias en los modos 
de transmisión cultural. Aunque no son las únicas transformaciones ni los únicos puntos de vista desde los cuales comprender y enseñar, tienen 
la potencia de interpelar diferentes situaciones en que se hacen evidentes las diferencias, diversidades y desigualdades, abriendo la posibilidad 
de ampliar conocimientos y fortalecer posicionamientos éticos, políticos y pedagógicos. 


En ese sentido, estas perspectivas atraviesan y orientan el conjunto de las decisiones curriculares. 


Perspectiva de género 
La perspectiva de género como línea de formación es transversal a todos los campos de conocimiento y unidades curriculares. Implica asumir 
un punto de vista epistemológico respecto de los modos en que se producen y transmiten los saberes y conocimientos. Esto involucra la 
visibilización y problematización de los sesgos eurocéntricos y androcéntricos que pueden evidenciarse en el conocimiento científico occidental. 
Del mismo modo, esta perspectiva abarca la construcción de una mirada crítica sobre las formas en que desde las institu ciones se producen 
sentidos cisheteronormativos, binarios y excluyentes sobre determinadas subjetividades sexo-genéricas en intersección con otros modos de 
opresión. 


Por su parte, la incorporación de la ESI con perspectiva de género en tanto derecho adquirido de las y los docentes en formación y las y los 
estudiantes del sistema educativo, favorece una educación más justa, igualitaria y democrática aun cuando el proceso de su implementación 


 
 
 


3 El concepto de perspectiva, tal como lo consideramos aquí, se aleja del concepto de paradigma, asociado exclusivamente al pensamiento racional-moderno (y más puntualmente a un tipo 
de ciencia), y se acerca más a una matriz de construcción de sentido, enraizada, situada, producida histórica, social y políticamente. 







 


 


suponga tensiones territoriales, resistencias institucionales y comunitarias. A tal fin, se requiere una interpelación al plexo normativo que asuma 
los debates pendientes en torno a los contextos socioeducativos actuales y futuros de la provincia de Buenos Aires. 


En este marco, la ESI con perspectiva de género y derechos, configura un conjunto de saberes y prácticas centrales en la formación docente 
inicial, que habilitan la construcción de una mirada integral e interseccional sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje. 


 
 
Perspectiva ambiental 
La perspectiva ambiental en la formación docente inicial supone un posicionamiento ético, político y pedagógico en términos de formación 
ciudadana y ejercicio de derechos por un ambiente sano, digno y diverso. Este marco conlleva un abordaje de saberes interdisciplinares, 
complejos y transversales que posibiliten la apropiación y construcción de conocimientos situados institucional y territorialmente en clave de 
resignificación de la relación con la naturaleza y su biodiversidad, la protección de la salud de manera integral, el respeto por la diversidad 
cultural, la igualdad de género, las luchas por la distribución de las riquezas y la participación democrática ciudadana4. 


Los conflictos ambientales de la provincia de Buenos Aires, en particular, y de toda la Argentina en general requieren problematizar desde 
las tramas económicas, culturales, sociales y políticas donde se insertan, configurándose en posibilidades de enseñanza de las diferentes 
disciplinas. Por otro lado se entienden como construcciones pedagógicas y epistemológicas que cuestionan el patrón colonial de poder desde 
América Latina en la producción de los conocimientos y las subjetividades. 


En la coyuntura actual, la crisis ambiental es de alcance global, pero se experimenta en diferentes dimensiones en los territorios. La formación 
docente, en este sentido, se ve interpelada desde la perspectiva ambiental, territorializando los conflictos desde un enfoque multidimensional y 
transversal que habilita y da cuenta de formas críticas de abordaje e intervención, en pos de sociedades más justas y democráticas. 


En este sentido, esta perspectiva invita a reflexionar sobre los modos en que las sociedades se han vinculado a lo largo de la historia con la 
naturaleza a partir de criterios de valorización, apropiación, consumo, extracción y degradación en el marco de múltiples y diversos conflictos de 
intereses (económicos, sociales, territoriales, laborales, tecnológicos, energéticos etc.). Además, propone reconocer y visibilizar diversas 
experiencias de lucha, organización y construcción de saberes que se desarrollan en todo el continente y permiten enmarca r el análisis desde 
una perspectiva de derechos, al promover un ambiente sano, equilibrado y apto para las actuales y futuras generaciones en relación con la vida, 
las comunidades y los territorios. 


 
 


4 En el artículo 2 de la Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral en la República Argentina (27.621) se establece como definición que “(...) se trata de un proceso que 
defiende la sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, 
democracia participativa y respeto por la diversidad cultural.” 







 


 


 
Cultura digital 
La cultura digital cobra especial relevancia frente a las transformaciones sociales y culturales de la contemporaneidad y el análisis y la reflexión 
sobre las relaciones que se establecen en la escuela. 


En la actualidad, los medios digitales configuran las maneras de acceder, consumir, producir y circular contenidos, información y cultura. Definen 
los modos en los que las personas nos relacionamos con nosotras mismas y con las y los demás (modos de ser sujetos, estudiantes, docentes, 
ciudadanas y ciudadanos), y establecen una particular forma de comprender el mundo en su complejidad política y económica, intervenir en él 
y transformarlo. 


En este contexto, adoptar una perspectiva desde la cultura digital implica comprender -a partir de una reflexión ética, política y pedagógica- la 
ineludible relación entre la educación y los medios digitales, que ingresan en las aulas independientemente de la incorporación intencional de 
las educadoras y los educadores, ya que forman parte del mundo que habitamos. 


En este sentido, la formación docente recupera la cultura digital haciendo foco en tres aspectos fundamentales: la reflexión sobre su incidencia 
en la producción de subjetividades, la configuración de la enseñanza y su relación con los discursos tecno-pedagógicos circundantes y, por 
último, el lugar de la escuela pública en la cultura digital. 


La reflexión pedagógica sobre las formas de educar, en un contexto atravesado por los medios digitales, constituye un desafío para la formación 
docente. Esto supone interpelar la tarea de enseñar a partir de los siguientes interrogantes: “¿por qué?”, “¿para qué?” y “¿cómo?” se produce 
el uso de la virtualidad y/o de los dispositivos digitales en función de objetivos político-pedagógicos. 


La cultura digital debe ser entendida en diálogo con otras transformaciones contemporáneas que interpelan a la formación docente; como la 
perspectiva de género y la educación ambiental e intercultural desde una mirada situada en la provincia de Buenos Aires, Argentina y América 
Latina. 


 
 
 
 


Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires. 


Esta línea de formación recupera aspectos de las anteriores, en tanto fortalece la formación político-pedagógica de las y los estudiantes, tensiona 
la supuesta universalidad de los conocimientos, interpela los lugares desde los que se enuncian e impulsa la construcción de problemas y 
saberes situados. 







 


 


Los diseños curriculares para la formación de profesoras y profesores de Educación Secundaria están situados en la historicidad, complejidad y 
diversidad geográfica, social, económica, política, cultural de la provincia de Buenos Aires. Esto implica recuperar conceptualizaciones y prácticas 
educativas construidas particularmente en el territorio argentino y bonaerense. Hablar de territorio no es hablar solamente de espacios físicos: 
un territorio se define por los grupos sociales que lo habitan, sus relaciones, sus experiencias vitales, sus producciones colectivas, sus diversas 
construcciones identitarias. Situarse en el territorio de la provincia de Buenos Aires para producir discursos y prácticas educativas supone una 
voluntad de conocerla, una inscripción en su historia y a la vez un reconocimiento de los procesos sociales y políticos de mayor alcance que la 
atraviesan. 


Estos diseños conllevan el compromiso de reconocer la diversidad histórico-cultural de América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires, 
así como un modo particular de relacionarse con los conocimientos, la transmisión cultural y las prácticas docentes. 


En este sentido, asumir una perspectiva latinoamericana desde la educación en la provincia de Buenos Aires es, ante todo, reconocer el arraigo 
histórico-cultural del pensamiento y las prácticas. La situacionalidad del pensar y del actuar en el decir de Rodolfo Kusch. Este reconocimiento 
nos posiciona en América Latina, o “nuestra América” como la llamaba José Martí, como un lugar de enunciación. 


El conocimiento está marcado geo-históricamente, no es abstracto ni deslocalizado: se puede hablar de una geopolítica del conocimiento. Un 
aporte o tarea central de la perspectiva latinoamericana es la crítica a la pretendida invisibilización o neutralización anal ítica de los lugares de 
enunciación y de producción de conocimiento. 


Esta tarea crítica requiere, por un lado, reconocerse y reconocernos en nuestras herencias, lógicas, relaciones en que estamo s formadas y 
formados. Este trabajo de auto percibir el propio lugar de enunciación posibilita escuchar y reconocer diferentes memorias y cosmovisiones 
colectivas con sus lenguajes y modos de convivir, organizarse, conocer y creer. Es imprescindible encontrarse con una misma o uno mismo y a 
la vez con otras y otros, ir al encuentro, abrirse a otras formas de experiencia y relación, suspender las certezas y afirmaciones para probar una 
actitud atenta e interrogativa. Por otro lado, es crucial conocer e inscribirse en una larga tradición reflexiva que -desde múltiples expresiones, 
distintos registros y manifestaciones plurales, y también conflictivas entre sí- da cuenta de nuestra particularidad con categorías propias: centro- 
periferia; dependencia-liberación; colonialidad-decolonialidad; norte-sur global, entre otras. 


El significante “geo-cultura” refiere al punto de vista en el que se está instalado, en donde se habita la cultura entendida como suelo, como lugar, 
como topos. Refiere a una comunidad valorativa, que construye realidades y subjetividades, y que es capaz de aportar a lo universal desde el 
sí-mismo y el ser-con. Es una categoría dinámica que se resignifica permanentemente -es el estar siendo como modalidad-, desde la periferia y 
no desde el centro de la cultura occidental. Plantea un análisis situado en este eje geocultural diverso que es América, desd e el cual pensar la 
contemporaneidad y el devenir de las sociedades que la integran. La situacionalidad no es sinónimo de un particularismo o localis mo cerrado, 
sino la puesta en cuestión de una universalidad que neutraliza la especificidad contextual de los lugares de enunciación. El concepto de 
geopolítica ofrece, en este sentido, un enorme potencial analítico y pedagógico, y no implica la restricción a lecturas y experiencias producidas 
en diversos contextos o regiones. 







 


 


Otra de las características de esta perspectiva, es el cuestionamiento a la concepción de historia lineal-progresiva y el reconocimiento de una 
pluralidad de proyectos políticos, culturales y pedagógicos de América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires. Esta característica se 
hace evidente en las discusiones a procesos de globalización que pueden contener rasgos hegemónicos y homogeneizadores. 


Pensar, decir y hacer desde América Latina implica asumir y fortalecer la interculturalidad. Reconocer a las culturas en un plano de igualdad en 
dignidad y derechos, y vincularse desde la valoración con una mirada interseccional. En ese sentido resulta necesario acceder a otros relatos y 
enfoques histórico-políticos para comprender que América Latina ha sido y sigue siendo un campo de disputa en muchos sentidos y dimensiones. 


Desde la formación docente, se propone reflexionar sobre las representaciones individuales y colectivas respecto de las diferencias y 
diversidades; también sobre la necesidad de reconocer en qué condiciones estas diferencias y diversidades son traducidas y/o convertidas en 
desigualdades. 


En síntesis, América Latina es un lugar de enunciación, que aloja territorios, relaciones y procesos que son diversos, desiguales y a la vez 
compartidos. Pensar la educación en la provincia de Buenos Aires, en Argentina y América Latina, implica el compromiso de reconocer 
diferencias y diversidades en un proceso de construcción de lo común, como proyecto colectivo no homogeneizador, en contra de cualquier 
jerarquización que produzca desigualdades 


 


Perfil del egresado 
 


El presente Diseño Curricular se inscribe en la necesidad de formar profesionales docentes, conscientes del carácter político de la tarea, en 
razón de su compromiso social en la formación integral de personas que desarrollen una actitud crítica, reflexiva y participativa, insertos en un 
mundo complejo. A la vez, formar educadores para una escuela inclusiva, abierta a la diversidad y al reconocimiento del ser humano como un 
sujeto de derechos. La formación en las Ciencias Sagradas, darán un marco teórico y vivencial, para el reconocimiento y dignidad de toda 
persona humana. Para formar educadores que promuevan la realización plena de sus futuros estudiantes. 


El presente Diseño se orienta a formar educadores que posean los marcos teóricos necesarios para iluminar su práctica, lo que exige la 
comprensión de la realidad educativa. Por lo tanto, la práctica debe ser objeto permanente de una tematización teórica que complemente y/o 
modifique los marcos teóricos previos. De este modo, se pretende una continua interacción entre teoría y práctica, donde la práctica se 
constituye como eje vertebrador de la Formación Docente Inicial. 


 
Las prácticas de lectura y escritura en el currículum de la formación docente 


 
Prácticas de lectura y escritura como prácticas sociales específicas vinculadas con la construcción, apropiación y comunicación del 
conocimiento propio de las diferentes disciplinas y al dominio de las prácticas del lenguaje 







 


 


propias del trabajo académico, científico o profesional docente. Enseñar a leer y a escribir en el ámbito 
académico es una responsabilidad institucional, que debe ser asumida como parte de la enseñanza de cada 
área o asignatura en tanto constituyen herramientas indispensables, no solamente para avanzar en los estudios 
sino también como parte de la formación para el desempeño como docentes. 


 
Estructura curricular por campos 


 
 Campo de la F. 


General 
Campo de la F. 


Específica 
Campo de la Práctica 


Doc. 
1° Año 192 288 128 
2° Año 224 260 128 
3° Año 160 500 160 
4° Año 128 372 160 


Carga Horaria 
por Campos 


704 1420 576 


Carga Horaria 
Total 


2700   


 
 


- Campo de la Formación general 
Formación pedagógica común a todos/as los/as profesores/as de la educación secundaria de la provincia de 
Buenos Aires. Organizado en torno dos criterios: la inscripción de la educación secundaria bonaerense en el 
marco de procesos históricos políticos, sociales, culturales y pedagógicos producidos y/o significados desde 
América Latina, Argentina y la Provincia y la responsabilidad docente en la toma de decisiones para la 
construcción de propuestas de enseñanza situadas en un aula, una institución, una trama histórico - social. 
Las unidades curriculares, organizadas en torno a estos criterios, se desarrollan a lo largo de toda la formación. 
Ofrecen marcos analíticos de diferentes disciplinas (pedagogía, sociología, historia, política, psicología, filosofía) 
y se articulan en el abordaje de problemas complejos que interpelan a la formación docente. A su vez, dialogan 
con las líneas de formación establecidas en este diseño para los tres campos. 
En cuarto año se incluyen dos Talleres de Opción Institucional (TOI), que profundizan los abordajes de las 
unidades curriculares y cada institución define entre las siguientes opciones: Ciudadanía y Derechos Humanos. 







 


 


- Campo de la Formación específica 
Dirigido al estudio de las disciplinas que intervienen para la enseñanza de la especificidad, su didáctica y las tecnologías educativas 
particulares. El campo específico se desarrolla en torno a cuatro ejes que organizan al mismo tiempo a las unidades curriculares (U.C.). Un eje 
teológico, volcado a la profundización de la experiencia de fe y el conocimiento de Dios, un eje bíblico orientado a la indagación de la Sagrada 
Escritura y el anuncio de la Buena Noticia, un eje histórico con especial referencia a la Historia de la Iglesia Latinoamericana y Argentina y un 
eje litúrgico. 


 
- Campo de la práctica docente 


 
El Campo de la Práctica define contenidos propios relacionados con las prácticas educativas en la escuela 
secundaria en el marco de las transformaciones sociales contemporáneas Las unidades curriculares contemplan 
un formato que combina Taller y Práctica en Terreno que se fortalece con la organización de un equipo de 
práctica a cargo de los mismos y con incremento de la carga horaria. 
A su vez, los contenidos de cada unidad del CPD se organizan en torno a ejes que propician la articulación con 
el Campo de la Formación Específica y el Campo de la Formación General al mismo tiempo que representan 
construcciones conceptuales que se ven atravesadas por definiciones acerca del trabajo docente, las prácticas 
educativas y de la enseñanza y determinan una forma particular de concebir las prácticas docentes en el nivel. 
● Primer año: La educación secundaria: espacios, sujetos y prácticas educativas. 
● Segundo año: El trabajo docente en las instituciones de educación secundaria. 
● Tercer año: El trabajo docente: la enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias educativas. 
● Cuarto año: El trabajo docente: las prácticas educativas y el posicionamiento docente. 


 
Formatos que promueven modalidades de relaciones pedagógicas diversas: Asignaturas- talleres- ateneos- 
seminarios- proyectos- En la práctica docente: Trabajo de campo- ayudantías- prácticas de enseñanza y 
residencias pedagógicas. 


 
Régimen de cursada: cuatrimestral y anual. 


 
Experiencias formativas diversas como parte sustantiva de las trayectorias que reconoce los 
recorridos/itinerarios que las/los estudiantes transitan en el ISFD/ISFDyT, en otros contextos institucionales, 
territoriales: 
Participación en actividades académicas (congresos, jornadas, ateneos) / Formación en equipos de 
investigaciones educativas/ Elaboración de materiales para la enseñanza/Publicación de trabajos e informes 
para socializar experiencias/Formación como ayudante en equipos de cátedra/ Desarrollo de experiencias







 


 


culturales, de ciencia y tecnología 
 
Espacios de opciones institucionales que profundizan el tratamiento de temas abordados en las unidades 
curriculares de los campos. Se proponen dos espacios de opción institucional (EOI) en el cuarto año de 
formación. 


 
 
Unidades curriculares 


PRIMER AÑO 


 
 
Denominación: Pedagogía 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 


Finalidades formativas: 


Pedagogía se propone brindar herramientas conceptuales que permitan reflexionar acerca de la transmisión cultural, la función de la escuela y 
el trabajo docente. Aborda la complejidad de las prácticas educativas desde los marcos referenciales de la disciplina, para introducir a las/os 
estudiantes en el campo del pensamiento educacional. Los aportes de la pedagogía permiten comprender la dimensión política de todo 
proceso educativo y contribuye a la problematización de la realidad educativa en clave sociohistórica. Las teorías pedagógicas cobran sentido 
en tanto favorecen la 
desnaturalización de la educación en general y de la escuela secundaria en particular, a fin de construir un posicionamiento docente 
comprometido con la democratización educativa. En este sentido, las disputas en relación con las finalidades educativas, los sujetos y 
relaciones pedagógicas y el vínculo con el conocimiento resultan aspectos de reflexión clave para este espacio. 


La asignatura dialoga con unidades curriculares simultáneas y posteriores, al brindar 
enfoques teóricos que permiten problematizar los procesos educacionales. De este modo, la relación con el Campo de la Práctica de primer 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 







 


 


año resulta fundamental al promover una mirada articulada sobre la educación, la escuela y sus actuales desafíos desde las teorías 
pedagógicas. Interpelar miradas hegemónicas en relación con la sociedad, la escuela, la enseñanza y los sujetos reviste especial interés en 
tanto permite poner en tensión experiencias de desigualdad que persisten en el tiempo en nuestro sistema educativo. En este sentido se 
propone reconocer la dimensión política del trabajo docente y la función social de la escuela, tanto desde el abordaje de teorías como desde la 
problematización de las experiencias y prácticas situadas. 


 


Contenidos: 


La educación y su dimensión político-pedagógica 
La educación como fenómeno social, histórico y político. La politicidad de la educación y los aportes de la pedagogía a su problematización. El 
concepto de praxis educativa y la reflexión pedagógica. Pedagogía latinoamericana. Pedagogía de la memoria. 
Educación y escolarización. Matrices fundacionales de la escuela y la construcción de 
subjetividad. La función social de la escuela desde los aportes de las teorías críticas. Su relación con los procesos de subjetivación. 
La escuela como experiencia situada 
Las teorías pedagógicas y sus aportes sobre las finalidades, sujetos y modos de hacer 
escuela. Escuela, cultura y violencia simbólica. La escuela como espacio para la 
reproducción o transformación de las desigualdades sociales. La escuela secundaria como derecho. Las trayectorias estudiantil es como 
producto de las condiciones institucionales y socioeconómicas. 
La otredad y la transmisión en la escuela 
El acto de nombramiento como acto de filiación. La construcción del otro como acto 
pedagógico. Alteridad y vínculo pedagógico. Representaciones sobre el sujeto pedagógico. Debates en torno a los estereotipos de los 
alumnos. Juventudes y nuevas subjetividades. Sujeto control (disciplinado), sujeto consumidor, sujeto de derecho. 
La igualdad como categoría socio histórica. Homogeneización y normalidad como 
construcciones de relaciones de poder. Debates en torno a la igualdad, desigualdad, 
diversidad, equidad y diferencia en las prácticas escolares. 
Trabajo docente y reflexión pedagógica 
La docencia como trabajo y la práctica docente como práctica política. Las relaciones 
pedagógicas y el poder en la escuela secundaria. Autoridad pedagógica y convivencia 
democrática. Vínculos pedagógicos e instituciones escolares como espacios de 
construcción ciudadana. 
La dimensión colectiva de la reflexión pedagógica. La relación entre trabajo docente y 







 


 


culturas. La escuela por diferentes medios. La soberanía digital y el derecho a la educación. La práctica docente y el posicionamiento 
pedagógico en la construcción de igualdad y justicia. 


 


Denominación: Educación Sexual Integral (ESI) 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 32 hs 


 


Finalidades formativas: 
La incorporación de esta unidad curricular se inscribe en la perspectiva de género que 
asume este diseño. Propicia el conocimiento y la reflexión en torno a las perspectivas y las disputas que las epistemologías feministas 
proponen en el campo del conocimiento científico. Dicho de otro modo, se trata de revisitar las tradiciones que critican las pretensiones de 
producción de conocimiento neutral, verdadero y validado universalmente y recuperar la dimensión de la experiencia como productora de 
saberes situados en relación con clase, género, etnia, lugar de origen, edad, entre otras. 
De esta manera, la ESI con perspectiva de género propone ejes conceptuales que 
problematizan sentidos en torno al conocimiento y los sujetos de la educación, con el fin de construir relaciones pedagógicas justas e 
igualitarias. En esta línea, problematizar la idea de que la ESI es algo para dar, un contenido o un tema forma parte de la misma experiencia 
de ruptura epistemológica que se plantea en esta unidad curricular. A tal fin, este taller propicia una mirada que transforma los modos de 
apropiación del conocimiento en clave de géneros, integralidad e interseccionalidad y que transversalice la práctica docente colocando el foco 
en relaciones pedagógicas que están atravesadas por las experiencias, el deseo, las afectividades de los sujetos jóvenes y adultos/as y el 
carácter sexuado de los saberes. 
Se trata de una búsqueda que tensiona determinados lugares del sentido común entre los cuales se plantea que la escuela es neutral en 
términos de géneros, sexualidades, etnias, clases, entre otras. En particular, se propone la reflexión sobre la ESI como movimiento que 
supone rupturas en el sentido de giros políticos y pedagógicos cuyos horizontes implican una mayor justicia curricular. 


Contenidos: 
 


La ESI como campo en disputa 
La enseñanza de los ejes de la ESI y las puertas de entrada. El plexo normativo1, su recorrido sociohistórico. El abordaje integral de la ESI 
como construcción social e histórica de múltiples dimensiones (biológica, psicológica, 







 


 


jurídica, ético-política y afectiva). Cruces entre transversalidad y especificidad. Tensiones y debates pendientes en torno a la ESI: binarismo, 
diversidad sexo-genérica, reapropiaciones institucionales y comunitarias, ambiente, colonialismo, discapacidad. 
Sujetos sexuados/as e instituciones educativas 
El sujeto como construcción relacional y colectiva. Sujeto, experiencia e interseccionalidad: género, clase, etnia, discapacidad, dimensión 
generacional. Identidad, cuerpo y afectividad. Sujetos en los diversos contextos socioeducativos. Construirse como estudiante y hacerse 
docente. 
Saberes generizados 
El punto de vista androcentrista blanco cisheteronormativo en la conformación histórica del conocimiento científico. El conocimiento como 
pregunta. Legitimidad del saber hegemónico en cuestión. Saberes no institucionalizados y plurales (saberes de género, de etnia, 
generacionales). Binomio saber/ignorancia. Tensiones y debates al interior del campo disciplinar. 
Contextos socioeducativos heterogéneos 
Perspectivas en torno a la noción de contexto: complejidad, heterogeneidad, cotidianeidad e interseccionalidad. La escuela como espacio para 
la desnaturalización de lo instituido. Prácticas docentes como fundantes de contextos: lo relacional, lo performativo, la dimensión afectiva. La 
ESI como prácticas y discursos situados. Apropiaciones territoriales de la ESI en el contexto bonaerense y latinoamericano. 


 


Denominación: Cultura digital y educación 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 32 hs 


 
Finalidades formativas: 


 


En esta unidad curricular se propone sentar las bases de la reflexión pedagógica sobre la cultura digital para articular, de manera transversal, 
con los saberes propuestos a lo largo de la trayectoria formativa. El sentido del taller es proporcionar un espacio que ponga en diálogo las 







 


 


realidades culturales de quienes se forman como docentes con los modos posibles de conocer, aprender y enseñar en la complejidad del 
contexto sociotécnico digital. Se procura generar instancias de reflexión individual y colectiva sobre la cultura digital desde perspectivas críticas 
y en relación con las propias experiencias biográficas con dispositivos, medios y plataformas digitales. 
Del mismo modo, se propone problematizar las hibridaciones entre cultura digital y cultura escolar, así como favorecer espacios colaborativos 
para interrogar los principales discursos sociales y concepciones instaladas sobre la inclusión digital en las escuelas y en las prácticas de 
enseñanza. 


Es necesario señalar que un abordaje transversal de la cultura digital debe ser entendido en relación con otros desafíos contemporáneos, 
especialmente con aquellos identificados desde la formación docente inicial como líneas de formación, como la perspectiva de género y la 
educación ambiental e intercultural, desde una mirada situada en Latinoamérica. Este taller articula en el primer año con los espacios de 
Educación y Análisis de Sociedades Contemporáneas, ESI, Pedagogía y plantea relaciones con unidades curriculares del CFE y el CPD a lo 
largo de toda la formación. 


 


Contenidos: 
 


Cultura Digital 
Cultura digital: aproximaciones teóricas. Caracterización de las transformaciones del 
contexto sociotécnico digital (algoritmos, economía de plataformas, big data y formas 
tecnológicas de vida). Diferencias teóricas entre sociedad de la información, sociedad del conocimiento, sociedades de control. Hibridaciones 
entre cultura digital y cultura escolar. Cultura digital y TIC: diferencias conceptuales y enfoques en la tarea docente. 
Modos de ser, estar, hacer y aprender en la cultura digital 
Subjetividad mediática: modos de relacionarse consigo mismo, otras personas, los 
dispositivos y el mundo a través de medios digitales. Las relaciones con el conocimiento y las formas de aprender: transformaciones en la 
atención y la memoria, panal cognitivo, participación, colaboración e interacción entre personas y dispositivos. Operaciones de la subjetividad 
mediática. Prácticas de cuidado de sí y de las/os otros en los medios digitales. 
Enseñar en la cultura digital 
Hacia una pedagogía de la cultura digital. Reflexiones sobre los fundamentos pedagógicos y didácticos en el marco de la cultura digital. 
Soberanía tecnológica y soberanía pedagógica: posibilidades y límites en los espacios educativos. La inclusión digital como derecho. 


 
Denominación: Educación y transformaciones sociales contemporáneas 
Formato: Asignatura 







 


 


Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs (2 hs semanales) 


 
Finalidades formativas: 


 


Esta unidad curricular presenta y entrama las perspectivas que atraviesan el diseño en su conjunto, aportando a la construcción de una 
comprensión compleja de la 
contemporaneidad. Se integran principalmente aportes de la sociología y la historia. Se propone contribuir a que los/las estudiantes lean su 
contexto, se lean a sí mismos/as en tiempo y espacio, se interroguen, intervengan, enseñen y se transforman con esas lecturas. Se promueve 
la reflexión sobre los lugares de enunciación, en los cuales los conceptos de matrices de pensamiento, geopolítica y geocultura ocupan un 
lugar fundamental, así como la comprensión de las transformaciones contemporáneas en una diversidad de sociedades 
que se afectan recíprocamente, aun cuando ciertas relaciones no se visibilicen con claridad. De allí la importancia de las claves históricas y 
sociológicas para leer la realidad. 
Finalmente, se propone el análisis de cómo dichas transformaciones atraviesan a la 
educación y son enseñadas en nuestras escuelas. Esta unidad curricular dialoga con Pedagogía y con los talleres de ESI y Cultura digital. A 
través de las líneas de formación dialoga con diferentes contenidos del CFE y del CPD. Aporta contenidos y enfoques que se retomarán en las 
unidades curriculares de los años siguientes. 


 


Contenidos: 
 


Lugares de enunciación para el análisis de la contemporaneidad 


Inscripción de las y los profesores en una historia social. Relaciones entre biografías e   historia social. El concepto de campo y las dinámicas 
sociales. El concepto de Estado: como árbitro, representante de sectores dominantes o campo de disputas y negociaciones. Estado y 
burocracia. Escuela pública: los/las docentes como agentes del Estado. Construcción de hegemonía como sentido de realidad y conducción 
cultural de las sociedades. Los/as docentes como intelectuales. Historia global no eurocéntrica. Contemporaneidad como recuperación de la 
historia y como simultaneidad y copresencia. Interculturalidad y decolonialidad. Diferencias entre multiculturalismo e interculturalidad. La 
interculturalidad como reconocimiento. Geopolítica, geocultura y lugares de enunciación. Matrices de pensamiento: procesos políticos, 
construcciones culturales y producción de conocimientos. La matriz latinoamericana. 
 







 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


Transformaciones en las sociedades 
Globalización y crisis de la modernidad. Neoliberalismo o Neocolonialismo. Tensiones entre lo local – nacional – continental – global. 
Desterritorialización. Claves para comprender la diversidad de sociedades: organización política y social, modos de producir condiciones de 
vida, situación geopolítica, políticas de narración de la historia, avances científicos-tecnológicos, movimientos emergentes – insurgentes. 
Procesos y movimientos sociales, culturales, políticos, económicos emergentes. Los movimientos campesino-indígenas, de las comunidades 
afro, y feministas, en disputa con las políticas neoliberales en Latinoamérica. Transformaciones vinculadas a las cuestiones de género, a 
problemas del ambiente, a las culturas digitales, a los modelos de Estado, a las políticas de ampliación de derechos, al mundo del trabajo. 
Medios de comunicación y construcción de realidades. 
Educación y transformaciones en sociedades contemporáneas 
La educación como pasaje de mundos en sociedades diversas. El lugar de la escuela en la transmisión de las culturas. Las transformaciones 
sociales y las transformaciones en la educación: subjetividades, instituciones, necesidades, expectativas, formas de relación y proyectos 
diferentes y/o compartidos. Los fines, contenidos, promesas y representaciones de la educación secundaria, puestas en tensión por las 
transformaciones sociales contemporáneas. El docente como trabajador de las culturas. Geocultura y enseñanza. La construcción de 
conocimientos en el marco de las transformaciones sociales. 


 
 
 


 
Denominación: Problemas de la Filosofía Antigua 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 96 hs 


 


Finalidades formativas: 
 


La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que se abren en la filosofía antigua. A través de problemas filosóficos 
definidos, se avanza en la reconstrucción y el análisis de las principales tesis y argumentaciones filosóficas de esos períodos. El planteo de la 
unidad curricular ofrece tanto las interpretaciones, análisis y críticas que se 







 


 


realizan desde las líneas de pensamiento más características del período como también aporta un vocabulario técnico específico propio de las 
conceptualizaciones de los planteos y de esos períodos. En su enfoque problemático la materia aporta un conjunto de planteos y argumentos 
que son útiles para pensar aspectos del presente. 


 


Contenidos: 
 


Principales escuelas filosóficas de la antigüedad clásica 
Periodización. Contexto. Las fuentes y la transmisión de los textos. Mito y filosofía. Los orígenes de la filosofía y sus antecedentes orientales y 
mesoamericanos. La paideia griega e instituciones de formación. Sentido y actualidad del estudio de los problemas de estos períodos. 
El problema metafísico y del conocimiento 
Las “vías de investigación” en Parménides. Heráclito: conocimiento y oposiciones. La sofística: naturaleza y convención. Sócrates y el concepto. 
Platón, el diálogo y la teoría de las ideas. Doxa y episteme. Aristóteles, sustancia y atributos, el organon, la teoría de la ciencia y el objeto de la 
filosofía primera. Estoicos: las definiciones del conocimiento, opinión y aprehensión. Los criterios de verdad. Epicureísmo, materialismo, teoría 
del conocimiento, sensación, imaginación y memoria. El escepticismo antiguo. El neoplatonismo. Plotino: el uno y sus emanaciones. Hipatía de 
Alejandría. 
El problema ético-político 
El predominio del problema antropológico. La democracia y el surgimiento de la sofística. Sofistas, relativismo y escepticismo. Sócrates y la 
mayéutica. El intelectualismo moral socrático, la virtud y la ley. Platón: ética y política en la República. La educación en República. Aristóteles: 
virtud, ética y política. Las formas de gobierno. El período eudemonológico: la filosofía helenística. Epicuro: placer, dolor y necesidades. Del 
individualismo al universalismo. Los estoicos: egoísmo y altruismo La razón y las pasiones. Justicia natural, cosmopolitismo y humanidad. Los 
escépticos: relatividad del conocimiento y ataraxía. El ascetismo plotiniano. 


 
 
Bibliografía: 


Sellés Juan Fernando y Fidalgo José Manuel. Historia de la filosofía antigua. Navarra. Eunsa. 2021. 
Murillo Ildefonso. Historia de la filosofía antigua. Madrid. BAC. 2021. 
Martínez Marzoa Felipe. Historia de la filosofía antigua. Madrid. Akal. 1995. 
Hadot Pierre. ¿Qué es la filosofía antigua?. México. FCE. 1998. 
Guillermo Fraile, Historia de la Filosofía, BAC, Madrid, 1988, Tomo I. 







 


 


Heidegger Martin. Conceptos fundamentales de la filosofía antigua. España. Waldhuter Editores. 2014. 
Platón. Apología de Sócrates. Critón. Eutifrón. Ion y otros. Madrid. Gredos. 2010. Tomo I. 
Platón. República. Parménides. Teeteto. Madrid. Gredos. 2014. Tomo II. 
Aristóteles. Protréptico. Metafísica. Madrid. Gredos. 2014. Tomo I. 
Martino Eutimio. Aristóteles. Madrid. Gredos. 1975. 
Jaeger Werner. Paideia. México. FCE. 1983. 
Brisson Luc. Platón, las palabras y los mitos. Madrid. Abada Editores. 2005. 


 


Denominación: Teología fundamental 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1 ° Año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 86 hs 


 
Finalidades formativas: 


 
La teología fundamental propone una introducción al concepto de teología como ciencia de la fe y de su método específico. Al mismo tiempo 


desea mostrar cómo el cristianismo es una propuesta de sentido, digna de fe y creíble para el mundo de hoy. Toda la asignatura está centrada 
en el estudio ordenado y sistemático de las cuestiones preliminares de la teología y de la fe en su diálogo permanente con la razón. En el 
recorrido histórico de esta cuestión se abordan los distintos caminos y experiencias a través de las cuales los hombres y las mujeres de fe 
hicieron surgir corrientes y hasta escuelas que hicieron inteligible la fe y promovieron una praxis cristiana transformadora del mundo. La 
teología espiritual busca indagar en esas corrientes para demostrar una constante antropológica: la apertura trascendente de sentido de todo 
ser humano. La teología fundamental se caracteriza por su diálogo constante con todas las ciencias a través de un trabajo interdisciplinar. En 
orden a la formación docente se busca con esta asignatura promover un diálogo riguroso y científico con el mundo de las ciencias y con el 
pluralismo religioso de nuestro tiempo. 


Contenidos: 
 
Introducción a la teología: la teología como ciencia. La problemática del método en la teología. El uso de la razón. La fe que busca 
comprender. 
La revelación: el acceso del hombre a la revelación: capax dei. El hombre de oyente a creyente. formas de revelación de Dios. La categoría 
fundamental de la revelación: el universal concreto. 







 


 


La credibilidad: ¿Qué significa creer? El eclipse de Dios en el mundo contemporáneo. El fenómeno del ateísmo. El agnosticismo cientificista. 
Las objeciones a la fe. La fe y la ciencia. 
La teología en el horizonte intercultural: de la inculturación de la fe a la interculturalidad. Diferentes paradigmas en la historia de la teología. La 
metáfora del poliedro como modelo de integración compleja en la perspectiva del cambio de época. La espiritualidad como alternativa 
integradora frente al modelo de vida tecnocrático. 
La teología en el horizonte interreligioso: acercamiento a la cuestión del homo religiosus. El cristianismo y las demás religiones. La teología de 
las religiones y las religiones comparadas. La espiritualidad interreligiosa. 
La teología en el horizonte hermenéutico: el ser humano como intérprete. Hermenéutica teológica y teoría crítica de la sociedad. El problema 
de los dogmas. La teología frente a la hermenéutica de la sospecha. Teología feminista: espiritualidad en perspectiva de la mujer. Teología y 
ecología. 


 


Bibliografía: 


J. M. Rovira Belloso, Introducción a la teología, Madrid, BAC, 1996. 
J. Morales, Introducción a la teología, Pamplona, Eunsa, 2004. 
J. L. Illanes, J. I. Saranyana, Historia de la teología, Madrid, BAC, 1995. 
Sayés, José Antonio, Teología de la creación, Ediciones Palabra, Madrid, 2002. 
González Montes Adolfo. Teología Fundamental. De la Revelación a la fe. Madrid. BAC. 2010. 


 
 
 
Denominación: Introducción a la Biblia. 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: Primer Año. 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 







 


 


 


Finalidades formativas 
 
 
La asignatura se propone la búsqueda de los orígenes de la fe en las Escrituras como Palabra de Dios y del sentido religioso, según las 
distintas tradiciones bíblicas de los libros del Pentateuco. De esta manera se orienta al afianzamiento del alumno, en la fe acerca de la 
Inspiración Divina en la Sagrada Escritura. 
Se orientará al análisis y examen de diferentes traducciones bíblicas, mediante el estudio de los textos del Magisterio relacionados con la 
inspiración, inerrancia, canonicidad e interpretación de la Biblia en la Iglesia. 
Se procederá al estudio de los métodos y acercamientos posibles para obtener una exégesis de la Sagrada Escritura, promoviendo la lectura 
asidua de los libros que componen el Pentateuco. Enriquecimiento espiritual integral del alumno frente a la Palabra de Dios. 


 
Contenidos 


 
La Inspiración. 


Los libros inspirados: etimología y definición de inspiración, 
Doble dimensión. 
Historia de la doctrina. 
El Concilio de Trento. 
La encíclica Providentíssimus. 
El Concilio Vaticano II. 
Psicología del autor sagrado. 
Acción sobrenatural de Dios sobre la inteligencia y voluntad del hagiógrafo 


 
Inerrancia de los libros Sagrados 


La verdad de la Escritura. 
Historia del problema. 
Encíclicas; Providentíssimus Deus, Spiritus Paraclitus. 
Discusión y texto del Concilio Vaticano II. 


 
Criterios católicos para la interpretación de las Sagradas Escrituras. 


La interpretación de las Sagradas Escrituras: 
Etimología del término hermenéutica. 
El concilio vaticano II: D.V n 12. 







 


 


Los tres principios; Contenido y unidad de toda la Escritura, 
Tradición viva de toda la Iglesia. 
Analogía de la fe. 


La interpretación de la Biblia en la Iglesia: 
Cuestiones de hermenéutica: sentidos de la Escritura inspirada 
Dimensiones características de la interpretación católica: 
La interpretación en la Tradición Bíblica: relecturas, relaciones entre el A.T y el Nuevo Testamento. 
La interpretación en la Tradición de la Iglesia: formación del canon; exégesis. 
Patrística; papel de los diferentes miembros de la Iglesia en la interpretación. 
La tarea del Exegeta; orientaciones principales, investigación, enseñanza y publicaciones. 
Interpretación de la Biblia en la vida de la Iglesia; Actualización: principios, 
Métodos y límites; Inculturación. 


 
El canon de los libros inspirados. 


El canon de las Escrituras: etimología de la palabra canon. 
Libros canónicos y libros auténticos. 
Libros apócrifos. 
Libros protocanónicos y deuterocanónicos. 
Desarrollo de la doctrina desde el A.T. 
Los datos del N.T. 


 
Introducción al Pentateuco. 


Etimología del término Pentateuco. 
Los libros que lo componen. Nombre y contenido. 
El sentido de los relatos. Tradiciones. Yahvista, Elohista y Sacerdotal. 
Orígenes del pueblo de Israel: los patriarcas. 
La esclavitud en Egipto. 
Algunas nociones relacionadas en el éxodo. 
Moisés. 
El nombre de Yahveh. 
La celebración de la Pascua. 
La Alianza. 


 
Bibliografía: 







 


 


 


Rivas Luis Heriberto. Los Libros y la historia de la Biblia. Introducción a las Sagradas Escrituras. Edit. San Benito. 2016. 
Sicre José. El Pentateuco. Introducción y textos selectos. Edit. San Benito. 
Feuvillet Robert. Introducción a la Biblia. Barcelona. Herder. Tomo I. 
Pontificia Comisión Bíblica. La interpretación de la Biblia en la Iglesia. Buenos Aires. 1999. 
Grelot Pierre. La Biblia. Palabra de Dios. Buenos Aires. Edit. Stella. 
Codero A. G. La Creación en la Biblia. La Plata. Edit. E.S.A. 
Documentos del Vaticano II. Madrid. BAC. 
Catecismo de la Iglesia Católica. Conferencia Episcopal Argentina. 


 
Denominación: Creación y antropología teológica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° Año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


 
Finalidades formativas: 


 
El estudio teológico de la creación del mundo y el tratamiento del origen del hombre en la tierra son objeto de la elaboración dogmática a partir 
del análisis riguroso de los textos bíblicos. El origen del universo ha sido y sigue siendo un tema que fascina a la humanidad, pero sólo la 
tradición judeo-cristiana ha explicado este misterio mediante la original idea de creación ex nihilo. Este tratado de la dogmática busca introducir 
a los estudiantes en primer lugar en el estudio sistemático de la idea de creación partiendo del testimonio que brindan las Sagradas Escrituras 
y la Tradición de la Iglesia hasta llegar a las formulaciones magisteriales para, en segundo lugar, introducirlos en las problemáticas y debates 
actuales en torno a la cuestión del origen del universo. De esta manera se alentará la investigación y la búsqueda de un diálogo fecundo entre 
diversos saberes científicos. 


 
 
 
 
Contenidos: 


 
La creación en la Biblia: Israel y la idea de creación. Exégesis de los textos bíblicos del antiguo y nuevo testamento. 
La creación y el mundo antiguo: los relatos y mitos cosmológicos de la antigüedad. Las reflexiones filosóficas acerca del origen. 







 


 


CAMPO DE LA PRÁCTICA 


La creación en la tradición: La reflexión teológica de los padres de la Iglesia. San Ireneo y la escuela de Alejandría. El aporte de San Agustín. 
La reflexión sistemática de Santo Tomás de Aquino. 
La creación en el magisterio de la Iglesia: El concilio lateranense IV. El concilio de Trento. Los concilios Vaticano I y II. El catecismo de la 
Iglesia Católica. 
Reflexión sistemática de la creación: la creación de la nada. El concepto de participación en el ser. La idea de subsistencia de lo creado. Dios 
crea libremente. La creación y el tiempo. El fin de la creación. La providencia divina. 
La creación del hombre en la biblia: antropología veterotestamentaria. Antropología del Nuevo Testamento. 
La creación del hombre en la tradición: Los Santos Padres. La teología escolástica. El aporte de la teología contemporánea. El hombre creado 
en el magisterio de la Iglesia. 
Reflexión sistemática sobre la antropología teológica: La cuestión de la imagen de Dios. La unidad personal en cuerpo y alma. El hombre 
"señor de la tierra". El problema del sobrenatural. La antropología y la ciencia. El origen del hombre. 
El destino del hombre: La escatología en la biblia. Teología del más allá. Las postrimerías. La resurrección de la carne. 
La creación angélica: El testimonio de la Sagrada Escritura. Los ángeles en la tradición. Los demonios. La naturaleza angélica y su misión en 
la creación. 
El pecado original: exégesis del Antiguo Testamento. El pecado original en el Nuevo Testamento. La enseñanza de San Pablo. Los santos 
padres y la tradición. El concilio de Cartago. El indiculus. El concilio de Orange. La doctrina de Santo Tomás de Aquino. La reforma 
protestante. El concilio de Trento. El jansenismo. La teología contemporánea. El magisterio actual. 


 
Bibliografía: 


 
Ruiz de la Peña Juan. El don de Dios. Antropología Teológica especial. España. Sal Terrae. 2010. 
Ruiz de la Peña Juan. Antropología Teológica Fundamental. España. Sal Terrae. 2009. 
Scola Angelo. Cuestiones de Antropología Teológica. Madrid. BAC. 2000. 
Lorda Juan Luis y Álvarez Cruz Alfredo. Antropología Teológica. Pamplona. Eunsa. 2013. 
Meis Anneliese. Antropología Teológica. Universidad Católica de Chile. 2013. 
Martínez Sierra Alejandro. Antropología Teológica Fundamental. Madrid. BAC. 2002. 
Garrido Luceño José María. Antropología Teológica. Apuntes sobre el hombre nuevo. Padilla Libros Editores y Libreros. 2012. 
Fidalgo Alaiz José Manuel Teología de la Creación. Pamplona. Eunsa. 2017. 


 
 
 
 







 


 


Denominación: Práctica docente I 
Formato: Taller / Práctica en Terreno: Trabajo de campo 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 1° año 
Asignación horaria semanal y total para el estudiante: 128 hs (4 hs semanales) 


 
Finalidades formativas: 
Esta unidad curricular tiene como propósito favorecer acercamientos de las y los estudiantes a las instituciones educativas del nivel secundario 
de la provincia de Buenos Aires. Propone la construcción de miradas que desnaturalizan el hecho educativo a partir de la complejidad que 
implica un abordaje territorial en clave a los diálogos y tensiones que las transformaciones sociales contemporáneas generan en las 
subjetividades, las comunidades y las instituciones escolares. 
Práctica docente I se configura como el punto de articulación con otros campos de la organización curricular en busca de una interpretación y 
transformación mutua. La identidad de la escuela secundaria, conformada por la diversidad de formatos y ámbitos que la componen, la 
heterogeneidad de sujetos que participan y las prácticas educativas que se llevan adelante se constituyen en el campo de estudio y análisis de 
esta unidad curricular. La integración con los aportes de las unidades curriculares del Campo de la Formación General y el Campo de la 
Formación Específica enriquecen la profundización y complejización del análisis de las instituciones del nivel. 
El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico, y en particular de la etnografía contribuyendo al desarrollo de miradas de la 
realidad social que problematizan los modos de construcción del conocimiento en clave de género, ambiental y decolonial, diferenciándose de 
posturas homogeneizantes y universalizantes. Las experiencias de investigación socio-territorial conforman puertas de entrada posibles al 
reconocimiento del nivel secundario desde los amplios, diversos y desiguales territorios que lo enmarcan. La y el docente en formación inicia 
un proceso formativo que permite reconstruir las realidades sociales de las escuelas como contextos de prácticas docentes y de enseñanza 
situadas. Los aportes de la perspectiva de género son trabajados en forma transversal durante toda la unidad curricular, tanto en el marco del 
trabajo de campo en la investigación socioterritorial como en el proceso de análisis de la propia biografía por parte de las y los estudiantes en 
tanto experiencia vivida, la cual es abordada no solo desde la trayectoria formativa signada por los contextos formales sino también desde una 
visión amplia de las prácticas educativas. En este marco, la observación y relevamiento de los accesos, usos, prácticas, relaciones y 
reflexiones de las y los estudiantes, docentes e instituciones desde medios digitales promueven la problematización del abordaje del trabajo de 
campo al tiempo que interpela diversos modos de ser, hacer y aprender en la cultura digital. Es fundamental señalar que desde el inicio de 
este recorrido y a lo largo de toda la formación en la práctica docente, las prácticas de lectura y escritura constituyen una herramienta 
fundamental para el conocimiento, el análisis, la problematización y la reflexión sobre el trabajo docente en sus múltiples dimensiones. En este 
sentido, la lectura y escritura de biografías, registros, entrevistas, informes y programas socio educativos propician el pensar y repensar con 
otros y otras el complejo entramado que tejen los espacios, los sujetos y las prácticas educativas 







 


 


Las prácticas en terreno de primer año ofrecen la posibilidad a las y los estudiantes de habitar experiencias sociales en las que se vincule el 
campo sociocultural de la comunidad, lo que permite ampliar la mirada sobre lo educativo, no reduciéndolo a las prácticas escolarizadas. En 
este recorrido por la práctica docente se ponen a disposición herramientas, perspectivas de análisis y aprendizajes que permi ten deconstruir y 
reconstruir la mirada sobre la propia biografía escolar y un posicionamiento docente reflexivo sobre la enseñanza como un acto político y un 
derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos ética, política y pedagógicamente. 


 


Contenidos: 
 


Eje del taller y la práctica en terreno: 
La educación secundaria: espacios, sujetos y prácticas educativas 
Análisis de la historicidad y características del nivel secundario en el marco de 
transformaciones sociales: las configuraciones de las instituciones educativas en tensión y diálogo con la contemporaneidad 
La institución escolar y el contexto territorial. La institución escolar y la filiación. Cultura institucional. La obligatoriedad del nivel. Ámbitos y 
modalidades. Las y los jóvenes/adultas y adultos en la educación secundaria. Culturas juveniles. Programas socioeducativos nacionales y 
provinciales de acompañamiento y terminalidad del nivel. Estado, política pública, escuelas y desigualdades. Conocimiento, poder y la 
construcción de subjetividades e identidades. La educación y el reconocimiento a la diversidad en los debates en torno a la igualdad. El trabajo 
docente ante la crisis de lo público y de las sociedades disciplinarias. 
Las prácticas educativas en sentido ampliado. Desnaturalización de la mirada sobre lo educativo 
Análisis y reflexión sobre trayectorias y experiencias educativas. Representaciones sociales sobre el nivel secundario y la problematización de 
las prácticas educativas desde una mirada multidimensional y de la complejidad. Interseccionalidad. Análisis socioterritorial , organizaciones 
socio comunitarias y problemáticas ambientales. Prácticas educativas, políticas y escuelas. Contexto institucional y social del nivel secundario. 
Sujetos e Instituciones territoriales en articulación con el nivel secundario. Lectura y análisis de programas socioeducativos de la provincia de 
Buenos Aires. 
Aproximaciones al trabajo de campo a partir del enfoque etnográfico en la 
investigación educativa 
Observación, entrevistas, análisis de documentos. Producción de informes. Registros, 
análisis y comunicabilidad. 


 
 


SEGUNDO AÑO 







 


 


 
 


 
 
Denominación: Didáctica y currículum 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 


Finalidades formativas: 
 
Esta unidad curricular recupera y problematiza una de las líneas de formación: la centralidad de la enseñanza. Parte de entenderla como una 
práctica social y política y, por tanto, comprometida con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas. Elegir qué se 
transmite, cómo, cuándo, por qué, dónde y con quiénes, excede las decisiones meramente técnicas e implica un posicionamiento político y 
pedagógico. Tiene el propósito de favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad de los procesos de enseñanza en las 
instituciones educativas de la educación secundaria, al mismo tiempo que procura la construcción de una posición personal por parte de las y 
los profesores, en torno a la tarea de enseñar. 
A tal fin, problematiza, por un lado, las distintas concepciones de la enseñanza, las características, perspectivas teóricas y prácticas a ellas 
asociadas, y los supuestos construidos acerca de la organización de la enseñanza. 
Por otro lado, aborda la complejidad en la selección de los saberes culturales que componen el currículum, entendiendo a éste como la 
síntesis de los elementos culturales que conforman la propuesta político-educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores con 
intereses diversos. 


 
Contenidos: 


 


La enseñanza en las instituciones educativas de la educación secundaria 
La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La enseñanza como objeto de estudio de la Didáctica. 
Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. La intencionalidad de la enseñanza. Las relaciones entre enseñanza y aprendizajes. 
Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de enseñanza. Educación inclusiva como derecho y trabajo corresponsable en la 
construcción de dispositivos de intervención. Las decisiones en torno a la construcción de la experiencia del que aprende y organización de la 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 







 


 


actividad escolar: la planificación de situaciones de enseñanza, la organización del tiempo didáctico, previsión de condiciones e intervenciones 
que propicien los aprendizajes, la 
organización de la vida en común, etc. Los saberes y experiencias de los/as estudiantes en las decisiones acerca de la enseñanza. Los 
procesos de evaluación como parte de la enseñanza. La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y 
resignificar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y sistematización de las prácticas de enseñanza como 
proceso de construcción de conocimientos sobre la actividad profesional docente. 
El currículum como campo y política pública 
El Curriculum y la selección de saberes culturales. Diferentes niveles de concreción curricular. El conocimiento escolar (contenidos). Carácter 
público del Curriculum. 
El Curriculum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la igualdad y el reconocimiento de los intereses y las 
perspectivas de todas/os. Desafíos en torno a un Curriculum latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum. Los 
diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones del Tercer nivel en los procesos de concreción curricular 
(Currículum y Mercado). 


 


Denominación: Psicología del aprendizaje 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


Finalidades formativas: 
 


Esta unidad curricular tiene como propósito ampliar la mirada sobre los problemas y escenarios educativos actuales, en pos de favorecer la 
inclusión educativa y social. Aporta marcos referenciales para analizar la existente relación entre el aprendizaje, el desarr ollo, las culturas y la 
educación. Parte de concebir al aprendizaje como un proceso de representación interna, que resulta de una actividad sociocultural co- 
construida y colaborativa, a la vez que reafirma el carácter constructivo de los procesos de adquisición de los conocimientos -lo que conduce a 
valorar los aportes de quien aprende al propio proceso. En este marco, propone analizar el reconocimiento de las diversidades en los procesos 
de aprendizaje y desarrollo, y problematiza las situaciones de fracaso generadas por el dispositivo escolar, devenidas en rótulos y/o etiquetas 
que, con frecuencia, suelen obturar la posibilidad de revertir las condiciones de educación. 







 


 


 


Contenidos: 
 


Teorías del aprendizaje y prácticas educativas 
Psicología para la educación de hoy: una ciencia en diálogo con la Historia, la Antropología, la Sociología, la Filosofía y la Pedagogía. Las 
teorías del aprendizaje que contribuyen a la toma de decisiones sobre la enseñanza. La construcción de conocimientos desde los aportes de la 
Psicología Genética: Piaget en el marco del debate epistemológico contemporáneo. La teoría Socio – Cultural: el Sujeto del Aprendizaje en la 
perspectiva de Vygotsky. La construcción de conocimientos en el aula. La clase como espacio dialógico. La construcción de significados 
compartidos. La construcción de aprendizajes en el seno de la grupalidad. El problema de la construcción de conocimientos en diferentes 
contextos: el cotidiano y el escolar 
El aprendizaje, el desarrollo psicológico y las prácticas educativas 
Las diversas modalidades de aprendizaje de los grupos humanos, en la multiplicidad de escenarios educativos. Controversias en torno a la 
ideología de la normalidad. La decolonialización de los vínculos y el reconocimiento de la otredad como sujetos pensantes. Educación 
inclusiva como derecho. La inclusión de jóvenes en situación de discapacidad transitoria o permanente y el principio de normalización. El 
trabajo corresponsable con los Equipos de Orientación Escolar y la Modalidad de Educación Especial. Dispositivos de intervención 
compartidos y situados. El desarrollo humano y las nuevas formas de acción y participación en el marco de las transformaciones sociales 
contemporáneas: la cultura digital, la perspectiva de género, la problemática ambiental. 


 


Denominación: Análisis de las instituciones educativas 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 32 hs 


 


Finalidades Formativas 


Esta unidad curricular tiene como propósito hacer foco en el análisis de las instituciones educativas, considerando la importancia de sus 
gramáticas y dinámicas en la construcción de subjetividades y propuestas educativas. Aporta marcos referenciales para analizar la relación 
entre instituciones, historia, Estado, culturas y educación. Propone situar el trabajo docente desde un enfoque institucional, que permita 
complejizar la intervención docente, en particular en las escuelas secundarias. 
Contribuye a reflexionar sobre las transformaciones sociales actuales y sus potenciales efectos en las maneras de convivir, aprender y 







 


 


enseñar en las instituciones educativas con grupos humanos diversos. 
Se presentan problemas que requieren abordajes interdisciplinarios y se propone pensarlos desde el marco de las políticas de inclusión y el 
enfoque de derechos. 
Las instituciones educativas como construcción sociohistórica 
Concepción de vida cotidiana y escuela. Las instituciones educativas como versiones locales de procesos de mayor alcance. Lo cotidiano 
como momento de la historia. Inscripción de los proyectos institucionales en los procesos históricos de luchas y negociaciones locales. 
Presencia del Estado y de las organizaciones sociales en la vida institucional. Lo documentado y lo no documentado en las instituciones 
educativas. 
Las instituciones educativas en la construcción de las relaciones sociales 
El papel de la escuela en la construcción de subjetividades y de relaciones sociales. La socialización grupal y su papel fundamental en la 
escuela secundaria. Gramáticas, culturas y dinámicas institucionales en la educación secundaria. La dialéctica instituido – instituyente. Aportes 
de la teoría psicoanalítica y la psicología social al análisis de las instituciones educativas. 
Las instituciones educativas en la construcción de las relaciones sociales 
El papel de la escuela en la construcción de subjetividades y de relaciones sociales. La socialización grupal y su papel fundamental en la 
escuela secundaria. Gramáticas, culturas y dinámicas institucionales en la educación secundaria. La dialéctica instituido – instituyente. Aportes 
de la teoría psicoanalítica y la psicología social al análisis de las instituciones educativas. 
El fracaso y el éxito escolar, buenos y malos alumnos: análisis crítico de estas categorías y sus indicadores en el marco de un abordaje 
institucional. La medicalización de la vida cotidiana de las/os jóvenes, y el lugar de la escuela. 
Políticas de cuidado. Convivencia escolar en tensión con el paradigma disciplinario. La 
intervención amorosa, de hospitalidad y cuidado del adulto-educador en la construcción de relaciones igualitarias y democráticas. El abordaje 
de conflictos desde la palabra, el accionar cooperativo y la construcción de lo común en las escuelas. 


 
 
Denominación: Pensamiento político pedagógico latinoamericano 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 
 


Finalidades formativas: 







 


 


 


Pensamiento político pedagógico latinoamericano pone en diálogo aportes de diversas 
disciplinas, como historia de la educación, sociología de la educación y pedagogía a fin de reflexionar sobre pensamientos político- 
pedagógicos y proyectos educativos en América Latina. Se trata de reconocer la historicidad, conflictividad y politicidad de los procesos 
educativos y aportar a su desnaturalización y construcción del posicionamiento docente situado. Articula con Didáctica y Currículum, recoge 
los abordajes de Pedagogía y de Educación y transformaciones sociales contemporáneas y a la vez propone continuidades con Política 
educativa argentina. En este sentido la asignatura pretende aportar a la reflexión sobre las experiencias transitadas en 
el Campo de la Práctica docente al advertir su historicidad como aspecto ineludible para la reflexión educativa. 
Se analiza el pensamiento político y pedagógico construido por referentes regionales y su inscripción en los movimientos y perspectivas 
paradigmáticos de América latina y en particular de nuestro país. Los desarrollos del pensamiento político-pedagógico latinoamericano, en 
clave histórica, resultan fundamentales para problematizar los actuales desafíos de la educación y la escuela secundaria, a fin de construir 
miradas comprometidas con la igualdad educativa y la justicia social. La asignatura propone desandar miradas eurocéntricas y coloniales 
reconociendo los vínculos entre las pedagogías latinoamericanas y los proyectos político educativos en disputa. Se trata de recuperar aportes 
de América latina y también por supuesto de distintas latitudes que permitan pensar y complejizar la mirada sobre lo educativo 


 


Contenidos: 
 


La historicidad de los procesos educativos desde una perspectiva latinoamericana 
La historicidad de las prácticas educativas. Los aportes del enfoque histórico y sociológico a la reflexión educativa. Modernidad y colonialidad. 
El pensamiento pedagógico como construcción geopolítica. Luchas emancipatorias en América Latina en contexto de colonización y 
proyectos-pensamientos educativos en disputa. 
Orígenes del sistema educativo nacional, pensamiento político pedagógico en Argentina y su relación con la construcción del Estado Nación 
argentino y el pensamiento liberal. La construcción de la identidad latinoamericana. Matrices fundacionales: sedimentos, críticas y 
transformaciones. Alternativas pedagógicas al proyecto educativo liberal. 
Proyectos educativos y teorías pedagógicas en disputa durante el siglo XX: finalidades, sujetos y experiencias. Sus vínculos con los procesos 
de democratización y-o exclusión educativa. Expansión del sistema educativo y su relación con el proyecto socioeducativo de mediados del 
siglo XX. Educación y dictaduras cívico-militares en América Latina: Plan Cóndor y neoliberalismo. Las instituciones educativas como espacios 
de disputas por la memoria. 
Propuestas emancipatorias y escuela secundaria 
Pensamiento pedagógico en debate durante el siglo XXI: contextos de producción, sentidos y el lugar otorgado a la escuela. Pedagogías de la 
liberación: sus aportes para la escuela secundaria actual. Educación popular y la democratización de la educación. Lo público, el Estado y el 







 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


mercado en las reformas político-educativas del siglo XXI en América Latina. Experiencias educativas en Argentina y América latina en clave 
de democratización. Juventudes y participación política: sujetos de derechos y movimientos juveniles. Diversidad y movimientos sociales sus 
propuestas educativas. Feminismos y decolonialidad. Los sujetos pedagógicos. Trabajo docente en perspectiva histórica, sus condiciones y su 
papel en la construcción de alternativas educativas. 


 


 
Denominación: Problemas de la Filosofía Medieval 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 96 hs 


 


Finalidades formativas: 
 


Problemas de la Filosofía Medieval propone estudiar los principales temas y problemas que se abren en distintos períodos que van desde la 
Antigüedad tardía hasta el Renacimiento. La materia brinda herramientas conceptuales que permitan reflexionar acerca de los cambios 
socioculturales en los que se inscribió el quehacer filosófico en esa época y contribuyan a trazar una línea de continuidad histórica relacionada 
con la unidad curricular Problemas de la Filosofía Antigua. Ofrece un panorama completo de las principales teorías, interpretaciones, análisis y 
críticas dentro de las distintas líneas de pensamiento características de cada período. Asimismo, provee de un vocabulario técnico específico 
propio de las conceptualizaciones de esos planteos. En su enfoque problemático la materia aporta un conjunto de planteos y argumentos que 
son útiles para pensar aspectos del presente. 


 
 
Contenidos: 


 
Surgimiento de la filosofía medieval 
Pasaje de la antigüedad al medievo. Mundo grecorromano y pensamiento cristiano. La periodización y los contextos históricos. Neoplatonismo y 
patrística. Patrística griega y patrística latina. La educación en el medievo e instituciones de formación. Filósofas del mundo medieval. 
El problema metafísico y del conocimiento 







 


 


Razón y revelación en el conocimiento del mundo y de Dios. La asimilación cristiana del neoplatonismo: el Pseudo-Dionisio y Agustín de 
Hipona. Escepticismo, razón, fe e iluminación en Agustín de Hipona. Boecio y la lógica aristotélica. Anselmo de Canterbury y la demostración 
de la existencia de Dios. El pensamiento árabe y la transmisión de los escritos metafísicos y físicos de Aristóteles al mundo europeo. El 
problema de los universales: el realismo y el conceptualismo de Abelardo. La filosofía de Tomás de Aquino. Fe y razón en Tomás. Duns 
Escoto y las limitaciones del entendimiento humano. El nominalismo de Ockham. El desarrollo de la lógica y los inicios de la ciencia empírica 
en los siglos XIII y XIV. Eckhart y el misticismo especulativo. La escolástica en América hispánica. 
El problema ético-político: 
Vida mundana y vida transmundana. La obediencia cristiana y los Padres de la Iglesia. Agustín de Hipona: voluntad humana, ciudad divina y 
terrenal. Tomás de Aquino: la teoría de las virtudes. La doctrina de la ley natural y la concepción de la sociedad humana. Ockham: la doctrina 
de la soberanía política. Poder político y poder eclesiástico. La colonización de América. 
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SAN ALBERTO MAGNO, Sobre el alma II, 11.1, 8; 3.4 (en FERNANDEZ, Clemente, Ob.cit.) 
SANTO TOMAS DE AQUINO, Comentario al libro “Sobre el alma” de Aristóteles, Bs. As., Fundación Arché, 1979. 
GUERRERO, Rafael Ramón; Historia de la filosofía medieval, Madrid. AKAL, 2002 (Cap. 1-3) 
GILSON, E; La filosofía en la Edad Media, Madrid, Gredos, 1958 (Cap. 1°, I, III y IV) 
REALE, Giovanni; ANTISERI, Dario; Historia del pensamiento filosófico y cientifico, Barcelona, Herder (Tome I, Parte 9°, Cap. XIV y XV) 
VAN STEENBERGHEN, Fernand; Filosofía Medieval, Bs. As., Club de lectores, 1967 (Cap. 1-4) 
GUERRERO, Rafael Ramón; ob. cit; (Cap. 3) 
GILSON, E; ob. cit (Cap. II, 3 y 5; Cap. III, 1 y 2) 
REALE, Giovanni; ANTISERI, Dario; ob. cit (Tomo I, Parte 10°, Cap. XVI) 
VAN STEENBERGHEN, Fernand; ob. cit (Cap. 6-8). 


GUERRERO, Rafael Ramón; ob. cit; (Cap. 4) 
GILSON, E; (Cap. IV, 1-3 
REALE, Giovanni; ANTISERI, Dario. (Tomo I, Parte 10°, Cap. XVII,3) 
VAN STEENBERGHEN, Fernand; Filosofía Medieval, Bs. As., Club de lectores, 1967 (Cap. 9) 
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GUERRERO, op. Cit. Cap. 5 
VAN STEENGERGHEN, Filosofía Medieval, Bs. As., Club de lectores, 1967. (Cap.10). 
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ANTISERI-REALE; op. cit., Tomo I, Cap. XVIII (1y 5) 
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VAN STEENBERGHEN, Fernand; ob. cit (5ª parte) 
ANTISERI-REALE; op. cit., Tomo I, Cap. XIX. 


 
 
Denominación: Antropología Filosófica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 96 hs 







 


 


 


Finalidades formativas: 
 


La asignatura plantea la pregunta filosófica por el ser humano, su condición y constitución. Se propone ofrecer un panorama de sus principales 
posturas en perspectiva histórica y un abordaje detenido sobre dimensiones esenciales en la materia. El estudio de la antropología filosófica 
brinda herramientas conceptuales para comprender debates de la agenda presente, como las cuestiones relativas al cuerpo, el y los lenguajes, 
la identidad personal y social y las relaciones. Asimismo, lo enriquece en una concepción más integral de los sujetos actores de la práctica 
educativa. 


 


Contenidos: 
 


El ser humano frente a sí mismo 
Lo humano como cuestión filosófica. La búsqueda de la diferencia específica. La definición de lo humano como justificación para el dominio. 
Constitución disciplinar. 
Aproximación en perspectiva histórica 
El ser humano como animal rational. La persona imago Dei en la filosofía judeocristiana. El ser humano como sujeto y autoconciencia. La 
“muerte del hombre” y la crítica a la subjetividad en la filosofía contemporánea. Las filosofías de la sospecha. De la subjetividad a las 
subjetividades. La crisis del humanismo, antihumanismo, posthumanismo, transhumanismo. Lo humano y nohumano. 
El ser humano y su corporalidad 
Monismo y dualismo. La distinción fenomenológica Körper y Leib. El dualismo mente-cerebro. El disciplinamiento de los cuerpos. La 
sexualidad. La marca androcéntrica de la antropología. Teorías del cuerpo: el cuerpo político, biológico, máquina, cybor. La cuestión del 
género. Sentidos y significados de la ESI. 
El ser humano y el lenguaje 
Naturaleza y funciones del lenguaje. Relación y comunicación. Lenguaje y la semiótica. Aspectos semánticos, sintácticos y pragmáticos del 
lenguaje. 
El ser humano, el tiempo y la historicidad 
Carácter finito e infinito del ser humano. El tiempo, la temporalidad y la historicidad. La existencia humana como acontecer histórico. 
Ser humano, relación y comunidad 
Identidad personal. Ipseidad. Identidad narrativa. El ser humano como ser de relaciones. Intersubjetividad. El encuentro con el Otro como 
diferencia y como alteridad. Del yo al nosotros. La comunidad. La construcción de lo común. Lo humano como construcción intercultural. 







 


 


Bibliografía: 


Choza Jacinto. Manual de antropología filosófica. Sevilla. Thémata. 2016. 
García Bacca Juan David. Antropología filosófica contemporánea. Barcelona. Anthropos. 2013. 
San Martín Sala Javier. Antropología Filosófica I. De la antropología científica a la filosófica. Madrid. Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 2013. 
Coll Gabriel Amengual. Antropología filosófica. Madrid. BAC. 2007. 
García López Jesús. Escritos de antropología filosófica. Navarra. Eunsa. 2006. 
Cassirer Ernst. Antropología filosófica. México. FCE. 1968. 
Heidegger Martín. Ser y Tiempo. México. FCE. 1980. 
Tugendhat Ernst. Autoconciencia y autodeterminación. Madrid. FCE. 1993. 
Honneth Axel. El derecho a la libertad. Madrid. Katz. 2014. 


 
Denominación: Liturgia 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


 
Finalidades formativas 


 
La celebración litúrgica es el camino por excelencia para adorar a Dios, Nuestro Señor, y en ella aprendemos a obrar con dignidad, seriedad y 
naturalidad. En la Liturgia de la Iglesia debemos participar escuchando, mirando y haciendo “todo y solo aquello que nos corresponde”. Dios 
mediante, esta materia hará mejores adoradores del Dios vivo y verdadero, y consecuentemente, transmisores de su Verdad. 


Para fortalecer la comprensión de los contenidos fundamentales de la Teología de la Liturgia, se utilizará como texto base la segunda 
parte del Catecismo de la Iglesia Católica, donde se desarrolla la enseñanza oficial de la Iglesia sobre la “Celebración del Misterio cristiano”. En 
clase se llevará a cabo una lectura comprensiva y explicativa de cada punto del Catecismo, donde los alumnos podrán participar activamente 
en la interiorización del contenido. Además, el profesor ilustrará cada tema con material complementario. 


 
Contenidos 


PARTE I 







 


 


I. La celebración del Misterio cristiano. Razón de ser de la Liturgia. Significado de la palabra “liturgia”. La Liturgia como fuente de vida. 
Oración y Liturgia. Catequesis y Liturgia. Catecismo de la Iglesia Católica (CIC) 1066-1075. 


II. Constitución dogmática Sacrosanctum Concilium (Completa: lectura personal) 
III. La celebración del misterio cristiano. La liturgia obra de la Santísima Trinidad: el Padre, fuente y fin de la liturgia; la obra de Cristo en 


la liturgia; el Espíritu Santo y la Iglesia en la liturgia. CIC 1076-1112. 
IV. El misterio pascual en los sacramentos de la Iglesia. Los sacramentos de Cristo. Los sacramentos de la Iglesia. Los sacr amentos de 


la fe. Los sacramentos de la salvación. Los sacramentos de la vida eterna. CIC 1113-1134. 
V. La celebración sacramental del misterio pascual. Celebrar la liturgia de la Iglesia: ¿quién, cómo, cuándo y dónde se celebra? Diversidad 


litúrgica y unidad del misterio. CIC 1135-1209. 
VI. Otras celebraciones litúrgicas. Los sacramentales. Las exequias cristianas. CIC 1667-1690. 


 
PARTE II 


 
VII. Los sacramentos 
VIII. El bautismo: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
IX. La confirmación: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
X. La Eucaristía: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
XI. La Penitencia: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
XII. Unción de los enfermos: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
XIII. El orden sagrado: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
XIV. El matrimonio: En las fuentes de la fe y la teología. Historia de la evolución celebrativa. El ritual del Vaticano II. 
XV. Pastoral litúrgica. 
XVI. Liturgia de las horas. 
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Denominación: Cristología 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° Año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


Finalidades formativas: 


La presente asignatura buscará desarrollar el misterio de Jesús de Nazaret llamado el Cristo. El nuevo testamento con su diversidad de 
autores, géneros literarios y contextos servirá para conocer en profundidad el origen histórico de Jesús y la fe que surge en las primitivas 
comunidades sobre su persona (cristología bíblica). Ese mismo Jesús-Cristo se ha seguido dando a conocer en la Iglesia como resucitado y 
mediante la reflexión de los creyentes conocemos mejor su naturaleza y su misión (cristología histórica). La fe en Cristo muestra su coherencia 
interna a la vez que su significación salvífica en relación con la racionalidad contemporánea y los nuevos aportes exegéticos y teológicos 
llegando así a una comprensión más rigurosa del misterio (cristología sistemática). A través de esta asignatura los estudiantes deberán aplicar 
el método teológico al estudio de Jesús y vincularlo con el misterio de Dios en sí mismo y la Iglesia. 


Contenidos: 
 
Cristología bíblica: rastros de Jesús en las profecías del Antiguo Testamento. El testimonio de los sinópticos. La cristología de San Juan y San 
Pablo. 
Cristología patrística: Las escuelas de Alejandría y Antioquía. Los padres Capadocios. San Atanasio y San Cirilo. 
Controversias cristológicas: El arrianismo y el Concilio de Nicea I. La controversia apolinarista y el Concilio de Constantinopla I. La controversia 
nestoriana y el Concilio de Efeso. El monofisimo y el Concilio de Calcedonia. La controversia monotelista y el Concilio de Constantinopla III. La 
crisis iconoclasta y el Concilio de Nicea II. 
La cristología en la historia de la teología: la cristología medieval en Oriente. La teología monástica occidental. La escolástica. San Anselmo y 
Santo Tomás de Aquino. La reflexión cristológica en la modernidad. 
La cristología contemporánea: Teología de la "gloria" y teología de la "cruz". El Cristo "liberador" de la teología latinoamericana. 
El misterio de la encarnación: La encarnación como acontecimiento trinitario. La encarnación como acontecimiento cristológico. La 
encarnación como acontecimiento soteriológico. 
La mariología: El misterio de la Virgen Madre dentro del plan salvífico. Reflexión sistemática sobre la figura de María en la historia de la 
teología. Los dogmas marianos. La figura de María en la devoción popular latinoamericana. 
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Denominación: Antiguo Testamento: 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


 
Finalidades formativas 


 
La asignatura construye el perfil del Pueblo judío, analizando cada texto de la Antigüedad judía. Su historia constituye la base sobre la cual 


se sostiene y se asegura la llegada del Mesías. Siendo toda la Sagrada Escritura, “la Gran Carta” enviada por el Padre a sus hijos que peregrinan 
por el mundo y con quienes se mantiene una comunión mediante el Espíritu Santo” (Dei Verbum, 21). 


“No piensen que he venido a abolir la Ley o los Profetas: “Yo no he venido a abolir sino a dar cumplimiento” (Mt.26,24), porque esta 
afirmación tiene su fundamento en las promesas veterotestamentarias, así el proceso de enseñanza aprendizaje recorre los distintos géneros 
literarios del Antiguo Testamento: histórico, profético y sapiencial o de la sabiduría. 


Asimismo, la Tanaj, la Torá y el Talmud, forman toda esta estructura para comprender las fiestas, leyes, prescripciones y costumbres judías 
que constituyen áreas de análisis con una mirada en la actualidad. Recorrer con atención comprometida nos permite concebir los “pactos”, 
Alianzas realizadas entre Dios y el Hombre y el anuncio de la Redención al Pueblo de Israel, una Salvación que incluye a todas las naciones. 


El campo de la Práctica Docente es la asignatura con la que se vincula, pues el alumno aplica y construye con los sujetos de la educación 
el marco para entender rectamente lo que el autor sagrado quiso afirmar en sus escritos. Conviene, además, que el intérprete investigue el 
sentido que intentó expresar y expresó el hagiógrafo en cada circunstancia según la condición de su tiempo y de su cultura, según los géneros 
literarios usados en su época. 


 
Contenidos 







 


 


Dios y El Pueblo de Israel 
Origen, genealogías y contexto histórico-geográfico del Cercano Oriente. Los Pactos o Alianzas: Noé, Abraham y Moisés. El nombre de Dios: 
YAHVEH. Pentateuco: estructura, formación, autor secundario. Valor religioso para el Pueblo Elegido y la Iglesia. El Shabat: doctrina religiosa, 
carácter festivo, oficio en el Templo, interpretación de los símbolos: el vino, la luz de las velas y los besamin o especias. 
Libros Históricos 


La historia profética: Josué, Jueces, I y II Samuel, I y II Reyes. Los demás escritos en el canón hebreo: Rut, I y II Crónicas, Esdras, Nehemías: 
Valor religioso, contexto histórico geográfico. Festividades: Pésaj: fiesta primaveral, el cordero pascual, la mesa del Séder, Shavuot: Pentecostés, 
valor universal de los Diez Mandamientos. Rosh Hashaná: el Año Nuevo, días de penitencia. 
Libros Proféticos 
Los profetas de Israel: Pre exílicos, exílicos y postexílicos. Situación histórica, profecías mesiánicas y su proyección en el Nuevo Testamento. 
Los “pobres de Yahvé”. La transmisión del mensaje: los oráculos, la parábola, la alegoría, exhortación, monólogo. Distinción del verdadero 
profeta en la afirmación “Así habla Yahveh”. 
Escritos Sapienciales 
La Sabiduría en Israel: denominaciones, valor religioso de los libros: Job, Proverbios, Eclesiastés, Eclesiástico y Sabiduría. El Exilio: contexto 
histórico geográfico para dar origen a los “maestros de la sabiduría”. Salmos, Tobías y Baruc: carácter didáctico y valor doctrinal de los textos. 
Fiesta de las cabañas: Sucot: simbolismo y ceremonial religioso. 
Escritos Deuterocanónicos 
Valor histórico- religioso de los libros de Judit, Tobías, I y II Macabeos, Sabiduría, Eclesiástico Baruc y Carta de Jeremías. La fiesta de Purim: 
fundamento histórico, las mascaradas. 
Ceremonias y Símbolos judíos 
La Circuncisión, Bar Mitsvá: antecedentes históricos. Símbolos judíos: Mezuzá, Talit, Tefilín, Maguén David, Menorá. Casamiento religioso: 
sentido de las siete bendiciones. Reglas de luto: ritos mortuorios. 
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Denominación: Nuevo Testamento I 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


Finalidades formativas 


El Nuevo Testamento contiene la “Buena Noticia”, el “Poder de Dios para la Salvación de todos...”( Col 1,13), que se fundamenta en las 
profecías mesiánicas del Antiguo Testamento. Ambas estructuras son inseparables para el discernimiento del Mensaje Salvador. 


Así como Jesús les expresó a sus Apóstoles: “Vayan, pues y hagan discípulos a todos los pueblos…”de la misma manera el Docente 
formado en esta ciencia ha de expandir el Mensaje Evangélico de Salvación en las prácticas docentes, con el fin de hacer comprender que Cristo 
es el Mesías. 


El Magisterio de la Iglesia expresa lo siguiente: la Iglesia «recomienda de modo especial e insistentemente a todos los fieles [...] la lectura 
asidua de las divinas Escrituras para que adquieran "la ciencia suprema de Jesucristo» (Flp 3,8), «pues desconocer la Escritura es desconocer 
a Cristo» (DV 25; cf. San Jerónimo). 


El núcleo de la predicación de Jesús reflejada en estos escritos es el Misterio Pascual de su Muerte y Resurrección, puesto que luego los 
Apóstoles lo harán efectivo en la Evangelización, en el Kerygma. 


Los Evangelios son la razón de la Fe, don sobrenatural para conducir al sujeto de la educación y por ello también, propagar la “Buena 
Nueva “a todas las personas. Por lo tanto, ante la pregunta ¿Quién es Jesús? Dará como resultado el comienzo y la revelación gradual del Hijo 
de Dios. 



http://www.sanjuan.org.mx/dki/comentarios_biblicos/Raymond%20Brown%20-
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Contenidos 
 
La “Buena Noticia del Evangelio” 
El Nuevo Testamento: estructura. Etimología del término evangelio. Etapas de la formación de los Evangelios. Los Evangelios Sinópticos: 
generalidades. El ambiente histórico-geográfico del Nuevo Testamento. La sociedad en tiempos de Jesús. Palestina. 
Evangelio según San Marcos 
El primer Evangelio. Autor. Destinatarios. Organización literaria. Perspectiva doctrinal Jesús, Hijo de Dios; Jesús, Hijo de Hombre. Relación con 


el Antiguo Testamento. El Secreto Mesiánico. El Reino de Dios y los Milagros. Marcos, “evangelio de Pedro”. Relación del Mesías y el Reino de 
Dios y la entrega filial al Padre 
Evangelio según San Mateo 
El evangelio eclesiástico. Autor. Época de su redacción. Plan: estructuras: discursos- narraciones-Parábolas. Destinatarios. Perspectiva 
doctrinal: El Reino de los Cielos. 
El Evangelio según San Lucas 
Composición literaria y estructura. Destinatarios. Perspectiva doctrinal: El Misterio Pascual, el Reino de Dios y el Espíritu Santo. El evangelio de 
la Bondad y de la Vida. 
Hechos de los Apóstoles 
Características especiales del texto: histórico, apología. Autor. Destinatarios. Los Hechos y el medio histórico judío y grecorromano. Organización 
del Libro: Prólogo, Testigos del Señor en Jerusalén, Judea y Samaria, por último, Testigos del Señor hasta los confines de la Tierra. Mensaje 
doctrinal. San Pablo y sus viajes: generalidades de las comunidades cristianas. 
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CAMPO DE LA PRÁCTICA 


Dofour León. Vocabulario de teología bíblica. Barcelona. Herder. 2001. 
 
 


 
Denominación: Práctica docente II 
Formato: Taller / Práctica en Terreno: Ayudantía 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 2° año 
Asignación horaria semanal y total para el estudiante: 4 hs semanales 


 


Finalidades formativas: 
 


Esta unidad curricular propone la construcción de una mirada situada que favorece la reflexión y el análisis del trabajo docente en la educación 
secundaria. La organización del nivel, sus formatos y los diferentes ámbitos en donde se desarrolla requieren asumir la docencia desde sus 
múltiples dimensiones, reconociendo a las y los docentes como trabajadores intelectuales y de las culturas. 
Así como la Práctica Docente I parte del reconocimiento de la multiplicidad de espacios educativos y sus vínculos con el nivel secundario, la 
Práctica Docente II tiene como finalidad conocer, analizar y reflexionar sobre las particularidades que caracterizan el trabajo docente en las 
instituciones del nivel, retomando los aportes de la mirada socio-antropológica, y en particular de la etnográfica en la investigación educativa. 
La docencia, como un trabajo multidimensional y el análisis de propuestas institucionales toman un lugar central que se enriquecen con los 
aportes de las unidades curriculares de los campos de la formación general y específica. En este marco, la perspectiva de género, la 
educación ambiental y la cultura digital 
son abordadas de forma transversal tanto en la programación de propuestas de ayudantía, así como en la observación, lectura y análisis de 
proyectos y prácticas institucionales, documentos curriculares y normativas del nivel. 
Desde la práctica en terreno, la ayudantía propicia las intervenciones de las y los estudiantes en propuestas didácticas y/o institucionales en el 
nivel secundario. Son intervenciones que forman parte de un trayecto gradual y anticipan las prácticas de enseñanza y la residencia. Permiten 
vislumbrar la multidimensionalidad del trabajo docente y las diversas situaciones de enseñanza: proyectos institucionales, tutorías, 
revinculaciones de estudiantes en el nivel, salidas didácticas, acompañamiento en actos escolares, ferias educativas, clases, entre otras. 
Observar, analizar, planificar e intervenir en ayudantías propician el reconocimiento de las particularidades del trabajo docente frente a la 
multiplicidad de variables que implican el acto de enseñar y favorecen la escritura de textos que producen un saber especializado desde las 







 


 


experiencias institucionales. El acompañamiento al docente co-formador, la observación y el análisis del trabajo in situ aportan la posibilidad de 
transitar por experiencias en las prácticas de enseñanza con la finalidad de construir una mirada que desnaturalice el trabajo docente, asumir 
la complejidad de la intervención y la toma de decisiones (en tanto acciones que están atravesadas por una 
multiplicidad de variables) y reconocer al trabajo docente como una construcción colaborativa y reflexiva. 


 


Contenidos: 
 
Eje del taller y la práctica en terreno: 
El trabajo docente en las instituciones de educación secundaria. 
Reconocimiento del trabajo docente y sus particularidades 
El trabajo docente en la educación secundaria de la Provincia de Buenos Aires: 
representaciones sociales y vinculaciones con las transformaciones sociales. Configuración del trabajo docente en los diversos contextos a 
partir de las tensiones, las singularidades, las desigualdades y las diversidades de las instituciones y los sujetos que las integra. Las y los 
docentes como trabajadores intelectuales y de las culturas. 
La organización del trabajo y las prácticas docentes 
Las tareas que conforman el trabajo docente. La cultura escolar. El trabajo docente y las diversas situaciones de enseñanza: la biblioteca, el 
taller, el laboratorio, el patio de la escuela, las salidas didácticas, el aula, revinculaciones de estudiantes en el nivel, entre otras. La 
participación en el desarrollo del proyecto educativo institucional, la toma de decisiones y los acuerdos institucionales: el trabajo docente en 
equipos institucionales. Proyectos de articulación con otros niveles: primaria y secundaria; secundaria y estudios superiores; secundaria y 
mundo del trabajo. Lectura, análisis e interpretación de diseños curriculares, documentos ministeriales de apoyo para la enseñanza y 
proyectos institucionales. La educación sexual integral, la educación ambiental y la cultura digital como perspectivas transversales en las 
propuestas curriculares y proyectos institucionales en la escuela secundaria. 
Planificación y puesta en práctica de ayudantías docentes en diversas situaciones de enseñanza. 
Introducción a la planificación de la enseñanza: proyectos, secuencias didácticas, planes de clase. Lectura y escritura de registros de 
observación, informes y propuestas de enseñanza. La reflexión sobre la práctica docente: la experiencia en las prácticas de ayudantía. La 
construcción de saberes a partir de la observación, el intercambio con la o el docente co-formador y el equipo de conducción institucional y la 
propia práctica. 


 
 


 
TERCER AÑO 







 


 


 
 


 
 
Denominación: Trayectorias educativas de jóvenes y adultos 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 32 hs. 


 


Finalidades formativas: 
 


Esta unidad curricular aborda la complejidad de las trayectorias de jóvenes y adultos desde dos ángulos: la diversidad que ofrece el sistema 
para garantizar igualdad y la necesidad de reconocer trayectorias que trascienden al sistema educativo, aunque lo incluyen. Plantea un 
análisis de los niveles y modalidades que se interrelacionan en el sistema educativo provincial y por los que pueden transitar jóvenes y adultos, 
desde un lugar de corresponsabilidad, de políticas de igualdad y de fortalecimiento de las articulaciones posibles. Interpela las nociones de 
normalidad y capacidades individuales a la vez que fortalece la importancia de los proyectos intra e interinstitucionales para sostener 
trayectorias. 


 
 
 
Contenidos: 


 


Comunidades y sujetos en el nivel secundario 
Inscripción local, provincial, nacional y regional de las escuelas secundarias. Interseccionalidad y diálogos interculturales en las instituciones 
del nivel. Trayectorias educativas heterogéneas y contingentes de jóvenes y las/los adultas/os en el nivel secundario de la provincia de Buenos 
Aires. Jóvenes y adultas/os como productoras/es de culturas. Las experiencias y saberes de jóvenes y adultas/os: su valoración en las 
propuestas de enseñanza. Lo común y lo específico de las trayectorias educativas, de los grupos escolares y los proyectos institucionales. 
Derecho a la educación y estructura del sistema educativo bonaerense. 
Reconocimiento político y pedagógico de las diversidades y diferencias. 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 







 


 


Niveles y modalidades: relaciones que fortalecen trayectorias. Políticas de articulación entre niveles y modalidades. Caracterización y 
propósitos de las diferentes modalidades: Psicología Comunitaria y Pedagogía Social y el lugar de los Centros Educativos Complementarios; 
Educación Física y los Centros de Educación Física; Educación Especial, Proyectos de enseñanza en instituciones de educación común y 
Centros de Formación Integral; Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y Formación Profesional: CENS; Educación 
Artística: Escuelas de Educación Estética; Educación Técnico-Profesional. 
Sostenimiento de trayectorias 
La “normalidad” en cuestión. De las capacidades del individuo a la generación de condiciones educativas. Complejización y profundización de 
la enseñanza: contenidos y su organización, estrategias, decisiones sobre los tiempos de enseñanza y de aprendizaje. Enseñanza, 
corresponsabilidad e igualdad. Construcción de proyectos intra e interinstitucionales para sostener trayectorias. 


Denominación: Problemas filosóficos de la educación 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el DC: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs. 


 


Finalidades formativas: 
 


La materia ofrece un espacio para pensar una serie de problemas construidos en la intersección de temas filosóficos y educati vos. Se asume 
que la filosofía, más que un saber, constituye una forma de relacionarse con los saberes, una forma de pensamiento que, al volcarse sobre los 
saberes de la educación, construye un horizonte novedoso de problemas, preguntas y perspectivas. La filosofía no es sólo un cúmulo de 
conocimientos disciplinares a transmitir sino también un quehacer abierto y una práctica dialógica, que tiene en las preguntas su modo 
privilegiado de ejercicio. En tanto actitud interrogativa, de cuestionamiento crítico y radical, la filosofía toma a la educación misma como un 
problema filosófico. En este sentido, esta unidad curricular se propone invitar a una conversación filosófica a partir de textos y problemas, y no 
poner el acento en la transmisión de un corpus de conocimientos, corrientes y teorías filosóficas. Ese corpus, en todo caso, estará al servicio 
de la construcción de problemas “filosófico-educativos”. 
El espacio aborda de forma integral, contextualizada y problematizadora la compleja trama de dimensiones, sentidos, motivacio nes, fines que 
se entretejen en torno a la educación. En tanto práctica humana y social, la educación se inscribe siempre en determinados fundamentos 
ético-políticos en las formas de entender el conocimiento, la ciencia, la teoría, los métodos, las argumentaciones, y se despliega en el campo 
problemático del entrecruzamiento de relaciones de poder e intereses. Para la construcción compartida de problemas filosóficos se han 
elegido algunos núcleos de interés situados en la zona en que se produce el cruce entre filosofía y educación, considerando siempre que el 







 


 


filosofar constituye una práctica situada. Así, las 
preguntas que se generan en relación con el sistema educativo bonaerense encuentran en el pensamiento filosófico una posibili dad de 
comprensión compleja y contextualizada, interpelada por la perspectiva latinoamericana, por la perspectiva de género y por la innegable 
transformación de la educación a partir de la virtualización y digitalización creciente de las relaciones sociales y del conocimiento. 


 


Contenidos: 
 


Filosofías y educación 
Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas. Ideas 
filosóficas en la paideia griega. El proyecto educativo moderno y sus supuestos filosóficos. Ilustración, romanticismo, pragmatismo, 
positivismo, materialismo histórico. Concepciones filosóficas en la pedagogía y filosofía latinoamericanas. Epistemologías eurocéntricas y 
epistemologías del sur en educación. Educación, colonialismo y decolonialidad. Aportes filosóficos a los debates pedagógicos 
contemporáneos. Sentido y lugar de la filosofía en la educación. 
La dimensión filosófica de la práctica docente 
El deseo de saber, el deseo de enseñar y el deseo de la comunidad. La filosofía y los fines de la educación secundaria. La ética de la 
enseñanza. Valores, principios y cuestiones morales en el acto de educar. Principios filosóficos y políticos de la tarea docente en la escuela 
secundaria. Imágenes del enseñar. Posibilidad de una “educación filosófica” en la enseñanza de otras disciplinas. Producción y reproducción 
de discursos, saberes y prácticas en la transmisión educativa. Novedad y repetición en los procesos de educación institucionalizada. El lugar 
de quienes saben y el lugar de quienes no saben. 
Problemas filosóficos en educación 
La educación como problema filosófico. La cuestión del sujeto de/en la educación. Obligación y libertad en la enseñanza y en el aprendizaje. 
Alteridad y otredad desde una perspectiva latinoamericana. La igualdad como categoría filosófica en la educación. El tiempo y la educación. 
Educación y justicia. La construcción de lo común y los conceptos de exclusión/inclusión en la conversación filosófica - educativa. Cuestiones 
filosóficas en torno a la digitalización de la vida y el conocimiento. El problema de la verdad y la legitimación de los saberes. Debates sobre el 
poder en los procesos educativos. La tensión entre la obediencia y la promoción de la autonomía. La autoridad como cuestión filosófica y 
política. Emancipación, autonomía y gobernabilidad. 


Bibliografía: 


Davini, Cristina. “La Formación Docente en cuestión política pedagógica “Ed. 
Paidós Bs. As. 1995 







 


 


Gimeno, Sacristán José. Pérez Gómez, Ángel “Comprender y transformar la 
enseñanza” Ed. Morata. Madrid 1992 
Narodowski, Mariano. “La escuela Argentina de fin de siglo”: Entre la informática y la merienda forzada. Ed. Novedades Educativas. 
Fasce, Jorge. Martiñá, Rolando. “Nosotros Educadores”: de los problemas de un oficio. Miño y Dávila editores Bs. As. 1986. 
Nassif, Ricardo. “Teoría de la Educación”, Madrid 1980. Cincel-Kapelusz. 
El Laico Católico Testigo de la Fe en la Escuela. Sagrada Congregación para la Educación Católica. Ed. Paulinas. 
García Hoz, Víctor. “Vida y Principios de Pedagogía Sistemática” Ediciones Rialp Madrid S.A.1960. 
Arnal, Justo. Del Rincón Delio. Latorre, Antonio. “Investigación Educativa Fundamentos y Metodologías” Ed. Labor 1992. 
Sabino Carlos “El Proceso de Investigación” Ed. Humanistas Bs.As.1986. 
Popkewitz, Thomas.S. “Paradigma e Ideología en Investigación Educativa”. Ed. Mondadori. Madrid 1988. 
Davini Cristina. “La Formación Docente es cuestión política y pedagógica”. 
Obiols Guillermo. Silvia Di Segni de Obiols. “Posmodernidad, adolescencia y escuela secundaria”. Ed. Kapelusz Bs. As. 1992. 
Nassif, Ricardo. “Teoría de la Educación “. Ed. Cincel-Kapelusz. Madrid 1980. 
Yáñez, Humberto Miguel y otros Compiladores “Desarrollo Moral y Educación afectiva”. Ed. San Benito Bs. As. 2002. 
De Gregorio García, Abilio. y Otros “La Educación en Valores “Ed. P.P.C. Madrid 1999. 
Filmus Daniel. y otros “Para qué sirve la escuela “Ed. Norma Bs. As 1992. 
Leocata, Francisco. “El conocimiento y la educación Hoy” Ed. EDBA. Bs. As. 1999. 
Perrenoud, Philippe. “La Construcción del éxito y del fracaso escolar”. Ed. Morata Madrid 1990. 
Corona Néstor. La cuestión de la subjetividad. Buenos Aires, UCA. 2009. 
Fratelli Tutti. Encíclica del Papa Francisco. 2020 
Pacto Educativo Global, Santo Padre Francisco. 


 


Denominación: Política educativa argentina 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 
Finalidades formativas: 


 


Esta unidad curricular recupera los aportes conceptuales del campo de la política educacional para analizar crítica y propositivamente las 
políticas educativas en sus distintos niveles de producción y despliegue. Se propone abordar los desafíos y debates en relación con los 







 


 


procesos de democratización del sistema educativo en general, y de la Educación Secundaria en particular, en Argentina y en la especificidad 
del territorio bonaerense. 
Se abordan marcos conceptuales que permitan al docente en formación alejarse del sentido común y desentramar la construcción de sentido 
presente en las políticas públicas en general y en las políticas educativas en particular. 
Se plantean debates que aporten a la construcción del posicionamiento político-pedagógico sobre la organización del trabajo docente y las 
instituciones educativas del nivel secundario. Su aporte resulta fundamental para complejizar las reflexiones sobre las experiencias transitadas 
en el campo de la práctica, al favorecer su inscripción en procesos de construcción de políticas públicas. 
Asimismo, pretende problematizar los sentidos naturalizados sobre la docente y visibilizar su dimensión laboral que requiere reflexionar sobre 
las regulaciones laborales, los sentidos asociados a su trabajo, los modos de organización y el papel que el colectivo docente desempeña en 
la construcción de la política educativa. 
En este sentido, esta unidad curricular comprenderá cuatro núcleos -estrechamente 
relacionados- que deberán ser puestos en diálogo para abordar la complejidad de la escuela secundaria y los desafíos para su 
democratización. 


 


Contenidos: 
 


El Estado y las políticas públicas 
Estado, políticas educativas y derecho social a la educación. Reformas educativas y debates sobre el papel del Estado en la educación: 
tensiones entre democratización y exclusión. Neoliberalismo y los procesos de mercantilización de la educación. Las políticas educativas como 
campos de disputas y relaciones de poder. 
Estructura y regulaciones del sistema educativo provincial 
La educación secundaria en el marco de los niveles, modalidades y ámbitos. Marco normativo del sistema educativo argentino y bonaerense 
como construcción de sentido sobre la práctica docente. Las distintas dimensiones de las políticas públicas y sus relaciones con la 
especificidad del escenario educativo. Federalismo y organismos de gobierno. 
La escuela secundaria como derecho 
Del paradigma de la selectividad al paradigma de la democratización. Políticas socio educativas de acompañamiento a las trayectorias. 
Espacios de participación en el Nivel Secundario. Las instituciones educativas como productoras de sentido y espacios de relaciones de poder. 
La participación estudiantil, las políticas de memoria y DDHH, ambiente y género. 
La docencia como trabajo 
Sentido, condiciones y organización del trabajo docente. El papel de los/as trabajadores/as de la educación en la política educacional. Las 
organizaciones sindicales, derechos laborales y derecho a la educación. Género y trabajo docente. Formación docente y prácticas educativas. 







 


 


 
 


 
 
Denominación: Problemas de la Filosofía Moderna 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 96 hs 


 


Finalidades formativas: 
 


La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que se abren en la filosofía moderna. A través de problemas fi losóficos 
definidos, se avanza en la reconstrucción y el análisis de las principales tesis y argumentaciones filosóficas de ese período. El planteo de la 
unidad curricular ofrece tanto las interpretaciones, análisis y críticas que se realizan desde las líneas de pensamiento más características del 
período como también aporta un vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones de los planteos y de esos períodos. En su 
enfoque problemático la materia aporta un conjunto de planteos y argumentos que son útiles para pensar aspectos del presente. 


. 
 


Contenidos: 
 


Situación histórica del pensamiento moderno 
Periodización. El paso de la Edad Media al mundo moderno. El Renacimiento. La dignidad del hombre y la crítica del etnocentri smo. La 
Reforma protestante y el libre examen. América Latina y la nueva imagen del mundo. 
El problema del método y del conocimiento 
Conocimiento y dominación de la naturaleza. Bacon y la interpretación natural. El matematismo del siglo XVII: la búsqueda de la evidencia 
absoluta y el paradigma cartesiano. El empirismo inglés de Locke y Hume. Kant y la cuestión de la posibilidad del conocimiento. La dialéctica 
hegeliana. 
El problema de la ciencia y la técnica 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 







 


 


Galileo Galilei y la nueva ciencia de la naturaleza. Descartes, Leibniz y Newton: la consolidación de la ciencia natural exacta. Kant: 
fundamentación trascendental de la posibilidad de la ciencia. 
El problema ético-político 
El estado de naturaleza y el surgimiento del Estado: Hobbes, Locke y Rousseau. La ética y los sentimientos morales: Hume. El papel de la 
Ilustración. Progreso del conocimiento y progreso moral. El enciclopedismo. Kant y la Ilustración como salida de la minoría de edad. Ley moral 
y autonomía. El anti contractualismo de Hume y Hegel. Las mujeres ilustradas: Olympe De Gouges, Mary Wollstonecraft y Elizabeth Reimarus. 
El Sturm und Drang y la reacción frente a la razón ilustrada. Hegel: la dialéctica del amo y el esclavo y la filosofía del derecho. Marx: hombre, 
sociedad y capitalismo. Trabajo, explotación y alienación. 
Dos revisiones críticas 
La revisión crítica latinoamericana del contractualismo y la antropología de los clásicos. La singularidad de la filosofía latinoamericana de ese 
período. La revisión feminista de los planteos clásicos y modernos. 


Bibliografía: 


Fraile Guillermo. Historia de la filosofía III. Madrid. BAC. 1966. 
Descartes René. Reglas para la dirección del espíritu. Investigación de la verdad por la luz natural. Discurso del método. Las pasiones del 
alma. Tratado del hombre. Madrid. Gredos.2014. 
Pascal Blas. Pensamientos. Madrid. Gredos. 2014. 
Spinoza Baruch. Ética. Madrid. Gredos. 2015. 
Leibniz G. W. Monadología. Discurso de metafísica. Profesión de fe del filósofo. Madrid. Orbis. 1984. 
Berkeley George. Tratado sobre los principios del conocimiento humano. Alcifrón. Madrid. Gredos. 2015. 
Hume David. Tratado de la naturaleza humana. Madrid. Gredos. 2015. 
Rousseau Jean-Jacques. Discurso sobre las ciencias y las artes. Discurso sobre el origen y los fundamentos de la desigualdad entre los 
hombres. El contrato social. Madrid. Gredos. 2015. 
Kant Immanuel. Crítica de la razón pura. Madrid. Alfaguara. 1998. 
Hegel Guillermo. Fenomenología del espíritu. Madrid. Gredos. 2015. 


 
Denominación: Ética 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 96 hs. 







 


 


 


Finalidades formativas: 
 


La asignatura ofrece una presentación e ingreso a las principales reflexiones filosóficas en torno a la pregunta por el modo de vida y el modo 
de obrar humano, su justificación, su finalidad y su sentido. Presenta las principales distinciones, conceptos, métodos, problemas y planteos 
sistemáticos de la ética a lo largo de la tradición filosófica, atendiendo especialmente a los aspectos éticos que se ponen en juego de las 
transformaciones sociales contemporáneas en el campo de la identidad cultural y de género, la cuestión ambiental y la cultura digital. 
Asimismo, reflexiona sobre la dimensión ética del rol docente, su praxis y las situaciones de enseñanza-aprendizaje. Desde su perspectiva 
particular, la unidad curricular comparte problemáticas con los espacios de “Concepciones de la democracia” y “Filosofía política”, lo que 
permite articular e integrar su trayectoria formativa. 


 


Contenidos: 
 


El obrar, la acción, la praxis como cuestiones filosóficas. Ética y moral. Ética y éticas. El problema de los valores y la fundamentación de los 
principios y normas morales. Distinción entre usos y proposiciones descriptivas, prescriptivas y evaluativas. La argumentación moral: nivel 
epistémico y nivel ético. Niveles argumentativos: juicios particulares, normas y principios. La falacia naturalista. Sistemas éticos: de las 
virtudes, hedonismo, estoicismo, deontológica, utilitarista, marxista, existencialista y relativistas. Propuestas éticas contemporáneas: 
dialógicas, discursivas, hermenéutica, analítica, latinoamericana e intercultural. Temas específicos de ética: DDHH. Producci ón, ambiente y 
ecología. La manipulación genética. Aborto y eutanasia. La globalización y las sociedades plurales. La dependencia y la liberación. La 
colonialidad y la decolonialidad. Ética y educación: la formación ética o del sujeto ético; la dimensión ético-política de la praxis docente; el lugar 
de la reflexión ética en el proceso enseñanza- aprendizaje; las responsabilidades del docente y el alumno en el nivel medio y superior. 


Bibliografía: 


MALIANDI, Ricardo; Ética: conceptos y problemas, Bs. As., Biblos, 1991 (Cap. 1,2,3 y 
MALIANDI, Ricardo; La ética cuestionada, Bs. As., Almagesto, 1998. (Cap. 17) 
ARISTÓTELES; Ética a Nicómaco, Madrid, Gredos, 1993. (Libro I, 1-13; Libro II, 1-9; Libro III, 1-5; Libro VI, 5-13). 
GUARIGLIA, Osvaldo; La ética en Aristóteles, Bs. As., Eudeba, 1997 (Cap. 6 y 11) 
EPICURO, Carta a Meneceo, (en FERNANDEZ, Clemente; Los filósofos antiguos, Madrid, BAC,1974). 
FERNANDEZ-GALIANO, Rafael; Epicuro y su jardín (en CAMPS, Victoria, ed., Historia de la ética, Barcelona, Crítica, 1988. 
MARCO AURELIO, Meditaciones. Enseñanzas para una conducta moral, Madrid, Temas de hoy, 1995. (Libro VIII) 







 


 


TOMÁS DE AQUINO, Suma Teológica, Madrid, BAC, 1964. (I q. V a. 1-6) 
TOMÁS DE AQUINO, ob. cit. (I IIae q. III a.1- 2; 4-5; 8. / I IIae q. V a. 1, 5 ,7) TOMÁS DE AQUINO, ob. cit. (I IIae q. XVIII, 1-11/ I IIae q. LVII a. 
5) 
RHONHEIMER, Martín; La perspectiva de la moral, Pamplona, RIALP, 2001. (Cap.3) 
TOMÁS DE AQUINO, ob. cit. (I IIae q. XCIV) 


 
Denominación: Metafísica 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación horaria total y semanal para el estudiante: 96 horas 


 
Finalidades formativas: 
La asignatura aborda lo que la tradición helénica ha dado en llamar metafísica, es decir, las distintas maneras en que ha sido encarada y 
respondida la pregunta por la realidad en su totalidad. La unidad curricular se propone dar cuenta de los diversos principios, presupuestos y 
estructuras atribuidas a la realidad, así como las principales consecuencias que de ellos se desprenden para los modos de habitar, convivir, 
valorar. De aquí que por su carácter fundamental la metafísica entra en diálogo transversal con las reflexiones antropológicas, 
epistemológicas, éticas, políticas, culturales, lingüísticas, desarrolladas en las asignaturas del trayecto formativo. La materia brinda al docente 
un espacio de reflexión crítica sobre los resortes o fundamentos últimos de las maneras en que los seres humanos y las comuni dades 
comprenden y legitiman su modo de vida humana, su actitud frente a la realidad, sus relaciones fundamentales. 


 


Contenidos: 
 


La búsqueda del fundamento y la pregunta por el ser en cuanto ser como cuestión filosófica. El hombre como “animal metafísico” 
(metaphysicanaturalis). La metafísica como ciencia o disciplina. Ser, pensamiento y devenir. Los entes, lo ente y el ser. Metafísica como 
“filosofía primera” o ciencia de los primeros principios. La metafísica clásica: platonismo y aristotelismo. Nociones clásicas: eidos, ousia, 
hypokeimenon. La predicación del ser. Metafísica, teología y ontoteología. La cuestión metafísica en la Escolástica. La metafísica tomista y la 
distinción esencia-existencia. El acto de ser. 
De la sustancia al sujeto: la metafísica en la modernidad. Las meditaciones metafísicas de Descartes. El giro copernicano de Kant y la crítica a 
la ilusión metafísica y la constitución trascendental de los entes. Hegel: el espíritu absoluto y la historia. 
La metafísica en el pensamiento contemporáneo. La posición anti-metafísica del empirismo, el positivismo y el racionalismo. La metafísica 







 


 


como edad y como error (Nietzsche). De la metafísica a la ontología fundamental (Heidegger). El tiempo como horizonte del ser (Heidegger). 
La “ontología hermenéutica”. Los existencialismos. La ética metafísica (Levinas). Las vías del pensamiento post-metafísico. La pregunta por la 
realidad en las culturas y filosofías no-occidentales. Concepciones de la realidad y estructuras lingüísticas. Ser y estar (Kusch). 


Bibliografía: 


ALVIRA, T. (et al.): Metafísica. EUNSA, Pamplona, 1982. 
ANDEREGGEN, I.: Filosofía Primera. EDUCA, Buenos Aires, 2012. 
DERISI, O. N.: Tratado de teología natural. EDUCA, Buenos Aires, 1988. 
FORMENT, E.: Metafísica. Palabra, Madrid, 2009. 
GARRIGOU-LAGRANGE, R.: Dios. La naturaleza de Dios. Emecé, Buenos Aires, 1950. 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Á.: Introducción a la Metafísica. Universidad Nacional de Cuyo, Mendoza, 1951. —Teología Natural. Gredos, Madrid, 
1963. 
GRENET, P.: Ontología. Herder, Barcelona, 1956. 
VAN INWAGEN, P.: Metaphysics. Westview, Boulder, 2015. 
VAN INWAGEN, P. – ZIMMERMAN, D. W. (ed.): Metaphysics. The big questions. Blackwell, Malden, 2008. 
AERTSEN, J.: La filosofía medieval y los trascendentales. EUNSA, Pamplona, 2003. 
ALVIRA, T.: Significado metafísico del acto y la potencia en la filosofía del ser, «Anuario Filosófico», 12 (1979), pp. 9-46. 
BURBIDGE, B. E.: Superando las antinomias de la totalidad infinita. Abstracción, inducción y analogía según Tomás de Aquino. Peter Lang, 
Bern, 2014. 
CONTAT, A.: A Hypothesis about the Science of the Transcendentals as Passiones Entis according to Saint Thomas Aquinas, «Alpha 
Omega», 17 (2014), pp. 213-266. 
El ente, el esse y la participación según Cornelio Fabro, «Diálogo», 66 (2015), pp. 31-94. 
Esse, essentia, ordo. Verso una metafisica della partecipazione operativa, «Espíritu», 143 (2012), pp. 9-71. 
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Denominación: Dios Uno y Trino 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 
Finalidades formativas 


Puesto que la sagrada Teología nace de una meditación de la fe, según el sincero empeño de la razón de aplicarse a comprender la fe de 
una manera científica, Dios uno y trino se propone como profundización de la fe trinitaria, basilar para los futuros profesores de Ciencias 
Sagradas. 


Dado que se trata del estudio de un misterio estricto, esto es, algo que podemos saber sólo porque nos ha sido revelado, en primer lugar 
se requiere de parte de los futuros profesores de Ciencias Sagradas la profesión de fe que pueda ubicarlos en la presente disciplina. Luego, es 
necesario que se vayan acercando desde las fuentes de la fe, la Escritura y la Tradición, a la contemplación del misterio que viene realizándose 
desde hace siglos en el seno de la Iglesia. Por último, es preciso que las herramientas metafísicas se pongan al servicio de la Ciencia divina. La 
presente asignatura está llamada a proveer a los estudiantes estas tres dimensiones, esto es, la profesión de fe, el desarrollo del dogma y la 
sistematización teológica. 


Respecto de este último punto, es preciso que Dios uno y trino manifieste la distinción entre metafísica y sagrada Teología. La primera, 
siendo una disciplina puramente filosófica, algo alcanza a decir de Dios; la segunda, habla por derecho propio del mismo Dios. Por eso, 
compaginar y distinguir ambos saberes es una necesidad de la disciplina. 







 


 


Un docente de Ciencias Sagradas tiene que poder ubicar su disciplina contrastándola con la filosofía y, al mismo tiempo, ha de valerse de 
la misma filosofía para estructurar científicamente su saber teológico. Así pues, esta disciplina tiene un lugar privilegiado en cuanto que ayuda a 
distinguir y unir saberes diversos, en la profundización de la fe que ordena el conocimiento teológico de los alumnos. 


 
Contenidos 


 
La existencia de Dios y su cognoscibilidad natural 
Existencia de Dios. Conocimiento metafísico y conocimiento por fe: diferencias. 
Contenido de Sab 13, 1ss. y Rom 1, 19ss. La fe afirma que se puede conocer que hay Dios por la luz de la razón. Este saber es mediato, 
demostrativo y analógico a partir de las cosas creadas. Este saber no es como lo propone el ontologismo. Las conclusiones de las cinco vías de 
santo Tomás de Aquino. Imperfección de este conocimiento. 
El conocimiento de los bienaventurados y el conocimiento por fe: 1 Cor 13, 12ss. Objeto primario y secundario del conocimiento de los 
bienaventurados. Este conocimiento es obra de una gracia particular que eleva al intelecto humano: el lumen gloriae. Este con ocimiento no es 
comprensivo. El conocimiento por fe no es visión: 2 Cor 5, 7. Es, en cambio, anticipación de la visión. Es más imperfecto que el conocimiento de 
los bienaventurados. Principio subjetivo, medio y objeto del conocimiento por fe. 
La esencia divina 
Nombres divinos en el Antiguo Testamento: El (Gn 7, 1; Is 9, 6): Dios; Elohim (Gn 17, 7; 24, 37; Deut 4, 35; Jer 31, 33): Dios (Dioses, plural 
maiestático); El Olam (Gn 21, 33): Dios eterno; Adonai (Gn 15, 2; Jue 6, 15): Señor; El Shadai (Gn 17, 1; 28, 3; Éx 6, 3; Sal 132, 2): Dios 
omnipotente; El Elyon (Dt 26, 19): Dios altísimo; Qadosh (Is 5, 24; Is 6, 3): Santo; Yahvé (Dt 6, 4; Ex 3, 14). Diferencias de significado. 
La esencia divina: distintas opiniones. El ipsum Esse subsistens. Razones para apoyar la elección de Ex 3, 14. Contenido de la afirmación. 
Esencia divina y atributos divinos. Identificación y distinción. La Perfección divina y la semejanza con las criaturas. La vía de la eminencia. 
Eminencia y causalidad. La analogía en Teología. Los Nombres divinos y los nombres de lo que no es Dios. 
Los atributos divinos 
Dios es Uno y Único. Dios es Verdadero. Verdad, veracidad y fidelidad divinas. Dios es Bueno. Bondad y santidad divinas. Dios es Bello. Dios 
es simple y no entra en composición con ningún ente. Dios es inmutable y eterno. Dios es inmenso y omnipresente. Dios es infinito. 
Dios es infinitamente inteligente. Su inteligencia es su ser. La ciencia divina y la semejanza con las creaturas. Objeto primario del conocimiento 
divino: Dios se conoce a sí mismo de una manera absolutamente comprensiva. Objeto secundario del conocimiento divino: Dios conoce todo lo 
que es, fue y será (ciencia de visión) y lo que no es, no fue y no será (ciencia de simple inteligencia). El conocimiento divino es absolutamente 
simple y actual. Dios escudriña los corazones: Sólo Dios se entraña al hombre. Dios conoce el mal. El medio de conocimiento divino: la Esencia 
divina. 
Objeto primario y secundario de la Voluntad divina. Propiedades: necesidad y libertad. Dios es omnipotente y Señor de cielos y tierra. Dios es 
justo y misericordioso. Dios quiere que todos los hombres se salven: la voluntad salvífica universal de Dios. Providencia divina, gobierno divino 
y libertad humana. La predestinación: afirmaciones ciertas y límites de la discusión. Dios vive. Dios es bienaventurado. 
El testimonio trinitario de la Sagrada Escritura 







 


 


Imágenes veterotestamentarias de la Trinidad. Revelación en el Nuevo Testamento. El Verbo igual al Padre. El Espíritu Santo, igual al Verbo e 
igual al Padre. Lugares principales de manifestación trinitaria. 
Desarrollo dogmático 
La Didajé. El Símbolo de los Apóstoles. Las doxologías trinitarias primitivas. Los escritores primitivos (especialmente San Ireneo y Tertuliano). 
Triteísmo y sabelianismo. La Carta de San Dionisio. Arrianismo. El Concilio I de Nicea. 
Padres Capadocios (“una ousía, tres hipóstasis”); problemas del uso del lenguaje: ousía, hipóstasis, prósopon, substantia. El Concilio I de 
Constantinopla. San Agustín. Las definiciones magisteriales de los Concilios XI de Toledo, de Reims y IV de Letrán. 
Revelación y razonabilidad. El Concilio Vaticano I y la Pascendi. 
Las Procesiones divinas 
Hay dos procesiones inmanentes. Los sujetos son las personas, no la substancia. La segunda Persona procede por generación −según la 
operación del intelecto−. La tercera Persona procede del Padre y del Hijo como de un solo principio por espiración −según la operación de la 
voluntad−. Los nombres para designar a las divinas Personas. 
Las Relaciones intratrinitarias 
En Dios se dan cuatro relaciones reales. Sólo tres se oponen y son realmente distintas entre sí. Las relaciones reales se identifican con la 
Esencia divina, sólo se distinguen de Ella con distinción de razón. 
Las Personas divinas 
El concepto de persona. Las Personas divinas se constituyen por las relaciones realmente distintas. Propiedades y nociones de las Personas 
divinas. Igualdad y unión íntima de las Personas divinas (perijóresis). 
Las operaciones ad extra: apropiación. La Encarnación. Las misiones divinas. La inhabitación trinitaria. 
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Denominación: Teología Moral I 
Formato: Asignatura 







 


 


Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3 año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 
Finalidades formativas 
Lo que con el tiempo ha venido llamándose teología moral, no es otra cosa que la reflexión sistemática que los maestros de la Iglesia han 
desarrollado de la respuesta sobre las implicancias prácticas de la Vida nueva revelada por Jesús. Esta vida es presentada en las Sagradas 
Escrituras como un don del Espíritu Santo, que mueve a aquél que lo recibe a seguir al Hijo en su respuesta libre de amor al Padre del que 
proviene. Tomando como base esta reflexión milenaria, el curso buscará profundizar en como esta Vida Nueva realiza la vocación del hombre 
a la felicidad (moral fundamental) a través de su pertenencia a la comunidad (moral social) de los que son salvados por la gracia de Dios (la 
ley y la gracia). 


 
Contenidos 


 
El encuentro con Cristo como salvación de la existencia del hombre. 


“Cristo, el nuevo Adán, en la misma revelación del misterio del Padre y de su amor, manifiesta plenamente el hombre al propio hombre y le 
descubre la sublimidad de su vocación” (Gs 22). El encuentro con Jesús como revelación del amor misericordioso del Padre. La vida moral del 
hombre como respuesta libre al amor primero de Dios. La Vida Nueva donada por el Espíritu como realización del deseo humano de felicidad a 
través de la fe. 
El misterio del hombre según el relato de la creación (Gn 1-3) y sus consecuencias 


El hombre, varón y mujer, imagen de Dios: el hombre, ser personal en diálogo libre con Dios. Varón y mujer: creado a imagen del Dios 
trinitario. El “principio”: soledad, unidad y desnudez según Juan Pablo II. Los árboles del jardín. La promesa de salvación. Triple condición del 
hombre: creado; caído; redimido 
La llamada del hombre en la historia de la salvación 
El relato de la creación (Gn 1-3) y sus implicancias morales: el hombre, varón y mujer, imagen de Dios. El “principio”, la caída y promesa de 
salvación. El llamado y la promesa a Abraham, padre de la Fe. Los mandamientos como invitación a entrar en Alianza de amor con él. La 
incapacidad de la Ley para salvar. La promesa de una nueva Alianza que pone la ley en el corazón a través del Espíritu. Jesús, ungido por el 
Espíritu, cumple las promesas y restaura al Hombre caído con su cruz y resurrección y le dona la Vida Eterna. El don del Espíritu a los 
cristianos en Pentecostés y a través del bautismo. La justificación por la fe y la ley Nueva según san Pablo. 
La salvación de Dios como gracia en la tradición cristiana 
La santidad como don gratuito del Espíritu, la gracia. Imagen y semejanza en San Ireneo. El pelagianismo y San Agustín: pecado original y 
auxilio divino. El inicio de la fe y el semipelagianismo. La justificación según Lutero y el concilio de Trento. Gracia creada e increada. Habitual y 
actual. Virtudes y dones del Espíritu. 
La respuesta del hombre a la salvación ofrecida por Dios: el acto humano 







 


 


Carácter radicalmente pasivo e interpersonal de la afectividad humana. La centralidad del amor interpersonal y la mediación del bien. Su 
desarrollo a lo largo de la vida (hijo, esposo, padre). Niveles espiritual, racional y sensible. El acto humano como respuesta libre al amor de 
Dios. Definición y estructura: intención del fin y elección del objeto (fin intermedio). La Bienaventuranza como fin último del obrar humano. Las 
inclinaciones naturales y su jerarquía como raíz de los fines intermedios. La mediación del bien en la comunión. Los bienes de la gracia. 
La luz del camino: la recta razón práctica y la ley divina 
La necesidad del orden en los afectos y las inclinaciones. La razón llamada a poner orden: la razón práctica. Los principios racionales del 
obrar: La deliberación; el juicio y el mandato. La ley natural como luz natural de la razón. La razón creyente: el don de sabiduría. La prudencia 
de la fe. La conciencia. Tipos de conciencia. 
El bien y el mal moral: la aceptación o no de la salvación 


La moralidad como ordo amoris. Bien y mal moral. Criterios de moralidad del acto humano: objeto, fin y circunstancias. Consecuencias en la 
persona de las propias elecciones: los hábitos. Las virtudes como plasmación habitual que surge de la buena elección y la facilita. El pecado 
errar el camino por no creer en Dios. Pecado mortal y venial. El acto malo y sus causas: el bien aparente; la oscuridad de la mente, la 
debilidad de la voluntad. La herida del pecado: la concupiscencia. Los vicios. 
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Denominación: Historia de la Iglesia 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


 
Finalidades formativas 


 
Esta disciplina tiene como objetivo que los alumnos comprendan la dimensión de la Iglesia en la Historia de la Humanidad. Entender la 
doctrina cristiana a la luz del acontecimiento salvador. La búsqueda de la Verdad en los acontecimientos históricos desarrollados permite 
construir y profundizar la expansión del cristianismo fuera de Palestina. 
La presentación de un estudio global y sistemático del peregrinar de la Iglesia de Cristo en medio de los acontecimientos y procesos históricos 
desarrollados entre los siglos I al XVI. Adquisición, además de los conocimientos necesarios, de una valoración satisfactoria de los procesos 







 


 


históricos y del pensamiento filosófico, teológico y cultural subyacente en cada uno de los acontecimientos a fin de lograr un juicio certero de 
sus causas y consecuencias. 
Conocimiento y valoración adecuada de los aportes de la Iglesia a la civilización moderna, como en cada tiempo y espacio, a pesar de los 
yerros de sus miembros, que eventualmente hayan opacado la tarea evangelizadora. Análisis de fuentes documentales, acceso a las distintas 
corrientes historiográficas e introducción en la práctica del método de la ciencia histórica. 


 
Contenidos 


 
La Historia de la Iglesia 
Historicidad de la Iglesia. Definición. Método. División. Fuentes. Ciencias auxiliares. Historiografía Eclesiástica. Los Hechos de los Apóstoles. 
Fuentes paganas. 
La Iglesia en el Imperio Romano (1- 692) 
Fundación y primera expansión de la Iglesia. Las persecuciones del Imperio. Edicto de tolerancia. Cismas y herejías de los tres primeros 
siglos. Constitución y organización de la Iglesia. Padres de la Iglesia y escritores eclesiásticos de los tres primeros siglos. El edicto de Milán 
313. Conversión de Constantino. El cristianismo religión oficial del Imperio. Herejías, cismas y concilios. La conversión de los pueblos 
germánicos. 
La Iglesia y la formación de Europa (692-1073) 
Consolidación del cristianismo en Europa. Evangelización de los monjes irlandeses y anglosajones. Los estados pontificios. El papado y el 
imperio de occidente hasta Gregorio VII. Carlomagno y el renacimiento Carolingio. El siglo de hierro de la Iglesia. El papado y el imperio en la 
primera mitad del siglo XI. El Islam. 
El apogeo temporal de los papas (1073- 1303) 
La reforma gregoriana. Fin de la lucha por las investiduras. Cisma de Anacleto II. Apogeo del poder de los papas. Inocencio III. El papado y 
Francia. Pontificado de Bonifacio VIII. Las cruzadas. Expansión del cristianismo. La inquisición. Las órdenes de San Benito y San Agustín. 
Órdenes mendicantes. 
Bloque 5 Cisma de Occidente (1378 - 1517) 
Los papas franceses de Avignon. Los papas del Renacimiento. Movimientos de reforma del S XV. El Cisma Luterano 1517. 
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. 
Denominación: Nuevo Testamento II 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 


 
Finalidades formativas 
Estudiar el legado del Corpus Paulino a la historia del Cristianismo. 
Conocer la estructura literaria y el plan de las diferentes epístolas. 
Precisar el orden cronológico y el orden canónico del Corpus Paulino. 
Apreciar el sentido de la distribución del Corpus en el canon. 
Conocer el planteo doctrinal de cada epístola. 
Distinguir la cristología paulina para diferenciar las soteriologías de San Pablo y San Juan. 
Reconocer la configuración eclesiástica que se establece en las epístolas de San Pablo. 
Apreciar las características generales del IV Evangelio. 
Conocer sucintamente la historia de la interpretación del IV Evangelio. 
Estudiar los problemas literarios de dicho evangelio. 
Comparar el Evangelio según San Juan con los Sinópticos. 
Manejar los testimonios internos acerca del “discípulo a quien el Señor amaba” y su relación con la autoría joanea. 
Conocer lo que afirma la Tradición de la Iglesia respecto al problema del autor, las oposiciones a la misma, y las hipótesis modernas acerca de 
este problema. 
Distinguir las relaciones y las diferencias del IV Evangelio con su Prólogo. 
Penetrar la teología sapiencial implícita en el Prólogo del IV Evangelio. 
Reconocer la unidad de criterio teológico doctrinal entre el Prólogo y el resto del escrito sagrado. 
Estudiar las divisiones clásicas del texto joaneo. 
Ubicar en su justo marco teológico literario el término Logos. 
Distinguir entre autoridad literaria y texto inspirado. 
Reconocer la importancia del IV Evangelio para una teología positiva trinitaria. 







 


 


Toma de conciencia del valor espiritual de los preceptos contenidos en los textos estudiados. 


Contenidos 


San Pablo 
Principales datos históricos, cronológicos de su vida. Los tres viajes misionales. El viaje de 
la cautividad. “Pablo prisionero de Cristo”. 
Su personalidad. San Pablo el apóstol de los gentiles. 
Las cartas de San Pablo 
Diferencia entre epístola y carta. 
Modo de escribir de San Pablo. Estructura básica de las epístolas. 
Problemas de autoridad literaria. 
Orden cronológico de las epístolas. 
Orden canónico de las mismas. 
Grandes divisiones del Corpus. 
Las epístolas a los Tesalonicenses 
Primeras fundaciones de San Pablo 
Las dos epístolas 
EL problema de la inminencia de la Parusía 
Epístola a los Gálatas 
Los perturbadores de la comunidad 
El problema judaizante 
Pablo y las “columnas” de la primitiva Iglesia 
El Incidente de Antioquía y el Concilio de Jerusalén. 
El evangelio de Pablo. 
La primera epístola a los Corintios 
La ciudad de Corinto 
La comunidad cristiana de Corinto 
Ocasión de la epístola 
Los partidos de la comunidad 
La segunda epístola a los Corintios 
El problema de las cuatro cartas 
La comunidad después de la primera epístola. 
La visita intermedia 







 


 


La carta “en lágrimas”. 
La epístola a los Romanos 
La comunidad cristiana de Roma 
Destinatarios. Ocasión y finalidad 
Estilo y forma literaria 
Plan de la epístola 
Análisis y perspectivas doctrinales. La justificación por la fe 
Relación doctrinal con Gálatas y epístola a los Hebreos. 
Las epístolas a los Filipenses, Efesios y Colosenses 
Pablo y la cautividad 
Noción de carta circular 
Los himnos cristológicos 
La cristología paulina 
La encarnación redentora 
Las ideas principales de los escritos joánicos 
Las fórmulas joánicas 
El don del Espíritu. 
El Apocalipsis y el Antiguo Testamento 
El prólogo del cuarto evangelio 
El término logos Ideas principales. Las supuestas adiciones 
Relaciones estrechas con la teología veterotestamentaria 
Las posiciones de la crítica moderna 
El prólogo y sus relaciones con el resto del evangelio 
La literatura sapiencial y el prólogo del cuarto evangelio. 
El cuarto evangelio 
Problemas literarios. La lengua y el estilo 
El plan del evangelio 
Noción de “la hora” para entender la unicidad del plan. 
Análisis e ideas fundamentales. 
Problemas de estructura literaria. La unidad de composición 
El problema de las transposiciones. El autor del cuarto evangelio 
El testimonio de la tradición. Los testimonios intrínsecos. 
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CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Benedicto XVI, Verbum Domini, exhortación apostólica postsinodal sobre la Palabra de Dios en la vida y la misión de la Iglesia, 2010; 
Concilio Vatican II, AAS 58, constitución dogmática Dei Verbum, n. 1-10; 
Descleé de Brouwer. Biblia de Jerusalén. Bilbao. 1998. 
Mons. Dr. Straubinger, Juan La Santa Biblia. UCALP. La Plata 2009 
Mons. Levoratti, Armando y Mons. Alfredo B. Trusso. La Biblia, Libro del Pueblo de Dios. Verbo Divino 2015. 


Pontificia Comisión Bíblica, La interpretación de la Biblia en la Iglesia, edición Ágape, Buenos Aires, 1993 
Robert- Feuillet Introducción a la Biblia. Tomo II, Nuevo Testamento. Ed. Herder. 1970 
Sagrada Congregación del Clero, 2007, BIBLIA CLERUS http://www.clerus.org/bibliaclerus/index_esp.html, posee varias traducciones de la 
Sagrada Escritura y textos de espiritualidad, del Magisterio y Liturgia; Sitio oficial de la Santa Sede www.vatican.va 
V. Mannucci, La Biblia como Palabra de Dios: Introducción general a la Sagrada Escritura, Bilbao, Desclée de Brouwer, 1996 
X. León-Dufour, Vocabulario de teología bíblica, Barcelona, Herder, 2001. 


 
 
 
 
 


 
Denominación: Práctica docente III 
Formato: Taller / Práctica en Terreno: Prácticas docentes 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 3° año 
Asignación horaria semanal y total para el estudiante: 160 Hs. 


 


Finalidades formativas: 
 


Esta unidad curricular tiene como propósitos propiciar la participación de las y los docentes en formación en situaciones de enseñanza áulicas 
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situadas, planificadas y contextualizadas, y reconocer las complejidades propias del proceso de enseñanza que requieren de decisiones e 
intervenciones reflexivas propias del dinamismo del trabajo docente. Luego del reconocimiento y el análisis de las prácticas educativas en un 
marco socio territorial que se desarrolla en Práctica Docente I y del abordaje de las particularidades del trabajo docente e instituciones del nivel 
secundario que se lleva adelante en Práctica Docente II, esta unidad curricular pone foco en la especificidad de la tarea docente: las prácticas 
de enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias educativas. ¿En qué consiste el trabajo específico del docente en el aula? ¿Qué 
implica la organización del trabajo áulico? ¿Cómo se van generando los vínculos entre los sujetos que conviven en el aula? ¿Cómo pensar el 
vínculo con el conocimiento, la valoración de los intereses, la resolución de conflictos? ¿Cómo pensar y posicionarse frente a las ideas de 
autoridad, autoritarismo, disciplina y convivencia? son algunos 
de los interrogantes que cruzarán este espacio curricular. 
La práctica docente, formato que adquiere la práctica en terreno, implica centrarse en el trabajo en el aula: conocerla, observarla en acción, 
registrar la diversidad de experiencias que ofrece, acompañar al docente co-formador y posicionarse como docente a partir de la planificación, 
elaboración y puesta en práctica de una propuesta de enseñanza son algunas de las intervenciones que la o el docente en forma ción debe 
asumir. En este marco, la enseñanza se presenta como una práctica colaborativa que requiere de un trabajo articulado entre los sujetos del 
campo (el equipo de prácticas, la pareja pedagógica, las y los docentes co-formadores) y las instituciones formadoras (ISFD y las escuelas co- 
formadoras) en las diferentes instancias del proceso de práctica. 
Las prácticas docentes, en este marco, son asumidas como prácticas sociales, históricamente contextualizadas y sexuadas, emergentes de 
tiempos y espacios concretos, que dan lugar a actividades intencionales sostenidas sobre procesos múltiples. En este sentido, se 
conceptualizan como experiencias interpeladas por la complejidad inherente de escenarios singulares, tensiones y contradicciones que 
remiten a lo social en términos de interseccionalidad: lo institucional, el género, la territorialidad y la clase como algunos de los rasgos 
constitutivos de la práctica. Los saberes propios de las unidades curriculares del Campo de la Formación General propician una 
problematización y fortalecimiento de las situaciones de enseñanza a partir de diversos marcos interpretativos, en tanto que el Campo de la 
Formación Específica aporta contenidos disciplinares desde un abordaje crítico. Ambos campos motorizan una construcción colectiva y 
propician la reflexividad en las prácticas. 
Las prácticas de lectura y escritura son parte constitutiva del trabajo docente en el aula. Desde este lugar, pensar el trabajo docente implica, 
necesariamente, la lectura de textos propios del campo profesional como diseños curriculares, resoluciones institucionales, material teórico 
que desarrolla y profundiza los saberes de la disciplina a enseñar y material didáctico que transforme esos saberes en contenidos a enseñar, 
entre otros. Del mismo modo, las prácticas de escritura se encuentran presentes en el proceso de análisis, toma de decisiones y reflexión que 
la y el docente realiza sobre su práctica: desde la toma de notas hasta la elaboración de propuestas didácticas, la escritura se transforma en el 
vehículo creador y organizador de la tarea docente. 
Los saberes que aportan esta unidad curricular promueven la concepción de las prácticas de enseñanza como una construcción colectiva que 
requiere de la reflexión como parte constitutiva de la práctica, proceso que se profundiza y complejiza en el Campo de la Práctica IV. 







 


 


 


Contenidos: 
 


Eje del taller y la práctica en terreno: 
La especificidad de la tarea docente: la enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias educativas. 
El reconocimiento de la enseñanza como la especificidad del trabajo docente 
Reflexión sobre la multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza y lo complejizan: contenidos, propósitos, intereses, recursos, 
contextos, entre otros. La relación enseñanza y aprendizaje y el acompañamiento a las trayectorias educativas. La planificaci ón de situaciones 
de enseñanza: los sujetos, el contexto y el contenido como ejes en la planificación. La perspectiva de la cultura digital en relación con la 
disciplina, la comunidad y la propuesta de enseñanza. El abordaje crítico de la disciplina y su/s enfoque/es en relación con las prácticas de 
enseñanza. La interpretación de los documentos curriculares. La reflexión y el análisis de 
diversas situaciones de enseñanza. La lectura crítica de textos escolares: análisis de las propuestas didácticas editoriales y ministeriales. 
Criterios para la selección de los materiales. Las prácticas de enseñanza en el marco de la cultura digital y la perspectiva de género. 
La planificación de la enseñanza 
El proceso de elaboración de propuestas didácticas situadas y contextualizadas. Perspectiva de derechos y propuestas de enseñanza. La 
toma de decisiones didácticas en las propuestas de enseñanza. Construcción de criterios para la búsqueda, selección e incorporación de 
recursos digitales. La toma de decisiones en el trabajo docente: los propósitos de la enseñanza, los objetivos, la evaluación, la organización 
del tiempo y espacio didáctico, la selección y el recorte de contenidos, los recursos didácticos y tecnológicos, las propuestas de actividades 
escolares. Lectura, análisis, y elaboración de proyectos, secuencias y planes de clases. 
La reflexión como instancia de aprendizaje y de retroalimentación 
La experiencia en la práctica docente: incertidumbres, obstáculos, dificultades y progresos. Las variables para el análisis de las propuestas 
didácticas y la práctica docente. La relación construcción del conocimiento-contenidos de enseñanza-práctica docente. La concepción de la 
práctica docente como un trabajo colaborativo: enseñar y aprender con otras y otros. El intercambio reflexivo con el equipo de trabajo: los 
pares, la/el docente co-formador y el equipo docente de prácticas. La producción de saberes pedagógicos a partir de la escritura de 
experiencias: la producción de informes, la reescritura de propuestas didácticas a partir de la experiencia en el aula. 


 
 
 


CUARTO AÑO 







 


 


 
 
Denominación: Reflexiones filosófico-políticas de la práctica docente 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal para el estudiante: 96 horas 


 


Finalidades formativas: 
 


El taller ofrece un espacio de reflexión en perspectiva filosófica sobre cuestiones de orden político que atraviesan la educación. Propicia un 
ámbito para la circulación de la palabra y la construcción de preguntas concernientes al poder, la autoridad, la libertad, la obediencia y la 
igualdad que se ponen en juego en la práctica educativa. Se pone el foco en la genealogía de los contenidos a enseñar y sus procesos de 
legitimación, pero también en nuestro vínculo con ellos y nuestro modo de reproducirlos, transmitirlos o asumirlos a través de las propuestas 
de enseñanza. Se revisan los supuestos que se dan en el ejercicio de la enseñanza y se orienta el desarrollo de una concienci a crítica 
respecto de las discriminaciones étnicas, raciales, de sexo o género. 
La unidad curricular se propone contribuir al análisis de la práctica docente poniendo en juego y profundizando conocimientos filosóficos 
desarrollados en Problemas Filosóficos de la Educación. Asimismo, pretende recuperar un modo de conversar con las propuestas y decisiones 
en torno a la enseñanza, visibilizando perspectivas, posicionamientos y lugares de enunciación. 


 


Contenidos: 
 
Reflexiones a partir de la práctica docente 
Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se inscriben las propuestas de enseñanza. Producción y 
circulación del poder y del saber. Aspectos filosóficos en las propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica y de las decisiones 
docentes. La dimensión filosófico- reflexiva de la propia práctica. 
Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión filosófica y educativa. La reflexión filosófico-política en 
diálogo con el conjunto de los espacios de la formación de la carrera específica. 
Análisis de las decisiones de enseñanza 
Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. El lugar de la autoridad. Aportes de la propuesta de 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 







 


 


enseñanza a los procesos de transformación, emancipación, descolonización. La propuesta pedagógica en la construcción de lugares y formas 
de lo común. Diversidad epistemológica en las decisiones de enseñanza. Supuestos y decisiones acerca del tiempo y la temporalidad en la 
toma de decisiones. Consideración de diferentes pensamientos, conocimientos y lenguajes en la propuesta pedagógica. Las perspectivas de 
género, ambiental y cultura digital en la elaboración de propuestas situadas. 


 
 
 
Denominación: Derechos, interculturalidad y ciudadanía 
Formato: Seminario 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 32 hs 


 


Finalidades formativas: 
 
Esta unidad curricular propone afianzar, en el último año de la carrera, el enfoque de derechos para la vida democrática que se ha 
desarrollado de diferentes modos (contenidos en unidades curriculares y experiencias formativas variadas) a lo largo de los años previos. El 
abordaje de los problemas y desafíos que nos presenta el ejercicio de los derechos y la ciudadanía es crucial en la formación de docentes 
para la educación secundaria, considerando que uno de los fines de dicho nivel es la formación ciudadana. Esta unidad contribuye a la 
valoración de una educación y una sociedad igualitaria, lo cual incluye y excede la idea de democracia vinculada al derecho y obligación de 
votar. Se presenta y analiza un enfoque de derechos, que por 
definición constituye una garantía de universalidad e igualdad, en un marco de reconocimiento de diversidades y diferencias. Propone una 
pedagogía de la memoria y una reflexión en torno a las políticas de derechos humanos y las tensiones en torno a su potencial emancipatorio. 
Se visibiliza, reconoce y fortalece la interculturalidad, como aprendizaje mutuo, fundamental en la construcción de ciudadanía, democracia e 
igualdad. En ese sentido, se propone una concepción intercultural amplia, que incluye pueblos, naciones y culturas con luchas ancestrales 
junto con culturas emergentes a lo largo de la historia, pero sin homogeneizar sus situaciones ni perder de vista los contextos que las han 
atravesado y atraviesan. Interculturalidad como un “entre”, una interrelación de diferentes formas de producción cultural que debe desarrollarse 
en 
condiciones de igualdad. 
Plantear los Derechos Humanos en América Latina desde una perspectiva intercultural permite pensar en nuevas ciudadanías en el marco de 
las transformaciones contemporáneas. 







 


 


 


Contenidos: 
 
Derechos en disputa 
Procesos de lucha y reconocimiento de derechos laborales, sociales, lingüísticos, de género, de etnia, ambientales, entre otros. Los sujetos 
sociales como protagonistas de los procesos. Múltiples causas de origen. Estrategias de lucha. Paradigmas ideológicos. Políti cas de 
ampliación de derechos en América Latina y Argentina en particular. Los derechos humanos como política de estado. 
Enfoque de derechos como condición de igualdad. Marco normativo internacional. Carta internacional de derechos: Declaración Universal de 
Derechos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas. 
Interculturalidad e igualdad 
Diversidad cultural, relaciones de poder y construcción de desigualdades. Colonialidad y desigualdad. La diferencia cultural como diferencia 
colonial. Procesos de racialización. La construcción histórica de la raza como fundamento de la dominación. Clasificación y deshumanización 
de pueblos y naciones. Producción de lo no existente: invisibilización y menosprecio de pueblos, comunidades y naciones, culturas, lenguas, 
saberes, historias y formas de vida. Situación actual de comunidades / pueblos / naciones originarias y afroamericanas en la región, país y 
provincia. 
La interculturalidad como reconocimiento, como aprendizaje mutuo, como proceso y proyecto a construir. La escuela como posibilidad de 
copresencia, de encuentro y diálogos interculturales. Docencia y construcción de lo común. 
Ciudadanía y pedagogías de la memoria 
Noción de memorias y el lugar de la escuela secundaria en la construcción de una pedagogía de la memoria. Los desafíos de la enseñanza en 
clave de derechos en la escuela. La mirada interdisciplinar en la enseñanza y la construcción de memoria. Arte y sitios de memoria 
Ciudadanía, democracia, participación e igualdad. Los vínculos entre memoria y ciudadanías en el siglo XXI. Proyectos, políticas y 
experiencias sobre pedagogía de la memoria en el Nivel Secundario. Ciudadanía de alta intensidad. Educación secundaria y el ejercicio de la 
participación ciudadana. 


 
Denominación: EOI 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal para el estudiante: 32 hs 


 


Sugeridos: 







 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


Este espacio propone la construcción de una propuesta de profundización y/o integración de temas, problemas, contenidos que hayan sido 
abordados durante la carrera, en una o más unidades curriculares. Al ser un espacio orientado a fortalecer la formación docente en aspectos 
que los actores institucionales definen, la construcción de la propuesta estará fundamentada en criterios de: 
- pertinencia, en relación a la temática que indica la denominación. 
- relevancia, en relación con la trayectoria de las y los estudiantes, y con las necesidades concretas de la institución inscripta en un contexto 
específico. 
- coherencia en relación con las líneas de formación establecidas para el conjunto de las carreras. 
Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria 
Este espacio pone énfasis en algún problema vinculado a trayectorias educativas en la 
educación secundaria y propuestas de inclusión, que se considere necesario para esa 
institución en un contexto concreto. El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en experiencias puestas en práctica, en la elaboración 
de materiales didácticos específicos, entre otras posibilidades. Se espera que exista una producción final integradora que pueda servir a 
estudiantes y docentes como un aporte específico a la trayectoria compartida y también al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales 
e interinstitucionales. 
La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense 
En este espacio se abordan contenidos vinculados a los diferentes ámbitos del sistema educativo de la provincia en que podrá desempeñarse 
la/el docente en formación, que hayan sido abordados durante la carrera, en una o más unidades curriculares. Cobrará un especial sentido 
recuperar los ámbitos que se vinculan más directamente con las oportunidades de inserción laboral de las/los docentes en los diferentes 
lugares de la provincia. 
El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien en experiencias puestas en práctica o incluso proponerse como un breve trabajo 
exploratorio. Se espera que exista una producción final integradora que pueda servir a estudiantes y docentes como un aporte específico a la 
trayectoria compartida y también al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales. 
La educación ambiental integral en la escuela secundaria 
En este espacio se abordan contenidos vinculados a la cuestión ambiental. El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien en 
experiencias puestas en práctica o incluso proponerse como un breve trabajo exploratorio. Se espera que exista una producci ón final 
integradora que pueda servir a estudiantes y docentes como un aporte específico a la trayectoria compartida y también al fortalecimiento de 
futuras propuestas institucionales. 


 
 


 


Denominación: Problemas de la filosofía contemporánea 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 







 


 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal para el estudiante: 96 hs 


 


Finalidades formativas: 
 


La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que se abren en la filosofía contemporánea, a saber, la crisis de la idea de 
un fundamento último que da origen a una crítica radical a la metafísica y a la concepción moderna del sujeto. A través de problemas 
filosóficos definidos, se avanza en la reconstrucción y el análisis de las principales tesis y argumentaciones filosóficas de ese período. El 
planteo de la unidad curricular ofrece tanto las interpretaciones, análisis y críticas que se realizan desde las líneas de pensamiento más 
características del período como también aporta un vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones de los planteos y de ese 
período. La materia dialoga con la mayoría de las unidades curriculares anteriores, especialmente con “Problemas de filosofía moderna”, 
“Filosofía política”, “Filosofía del conocimiento” y “Ética”. 


 
Contenidos: 


 


Características históricas, sociales y culturales del mundo contemporáneo. Periodización. Líneas de desarrollo del pensamiento 
contemporáneo. Los maestros de la sospecha. El problema del conocimiento y la concepción de la razón: la filosofía del lenguaje de Ludwig 
Wittgenstein. El positivismo lógico. El racionalismo crítico. La fenomenología. El existencialismo de Martin Heidegger. La teoría crítica de 
Adorno y Horkheimer. La hermenéutica. El pragmatismo. La pragmática trascendental. La transformación intercultural de la filosofía y la 
admisión de una pluralidad de formas de razón y la necesidad de diálogo. 


El problema ético-político: La cultura de masas. El marxismo en el siglo XX. Nietzsche: la destrucción de la moral y transmutación de los 
valores. La axiología fenomenológica. El existencialismo sartreano. La teoría crítica y la racionalidad instrumental. Michel Foucault, el sujeto y 
la sociedad disciplinaria. Hannah Arendt: la banalidad del mal y los orígenes del totalitarismo. Lyotard y la Posmodernidad. El pensamiento 
decolonial. Feminismos contemporáneos. 


El problema metafísico: La filosofía de la vida: Dilthey, Nietzsche, Bergson. Husserl y la subjetividad trascendental. El positivismo lógico y la 
negación de la metafísica. La pregunta por el ser en Martin Heidegger y la necesidad de una analítica de la existencia. El ser en el mundo. 
Comprensión, interpretación y lenguaje. Wittgenstein y la “disolución” de los problemas metafísicos. Corrientes postmetafísicas actuales. 
El problema del reconocimiento. Subjetividad e intersubjetividad. La experiencia del otro y el reconocimiento de la alteridad. El rostro humano y 
la ética. Sujeto y género. 







 


 


Bibliografía: 
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Adorno Theodor. Introducción a la dialéctica. Buenos Aires. Eterna Cadencia Editora. 2016. 


 
Denominación: Estética 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria total y semanal para el estudiante: 64 hs 
Finalidades formativas: 
La asignatura propone dos vías de aproximación a las cuestiones estéticas, que pueden combinarse de diversas maneras. Por una parte, un 
recorrido histórico por las teorizaciones filosóficas más significativas sobre el arte y la experiencia estética. Por otro, algunos temas y 
problemas específicos que, si bien aparecen en los desarrollos filosóficos a lo largo de ese recorrido, pueden reconstruirse desde el presente 
en clave filosófica. 


Contenidos: 







 


 


 


Arte y belleza en la antigüedad. Platón: 
Mímesis y teoría de las ideas. Críticas al arte. Aristóteles: mímesis y catarsis. La poética. La belleza en la Edad Media. Proporción y luz. El arte 
como vestigio de lo divino. La modernidad y el criterio del gusto en Hume. Kant y la autonomía del juicio del gusto. Hegel y el arte como la 
aparición sensible de la idea. El sistema de las artes. La periodización de la historia del arte: forma simbólica, la forma clásica y la forma 
romántica. Nietzsche: vida, arte, poder. Heidegger y la verdad de la obra de arte. La teoría crítica. Benjamín y Adorno. Gadamer y la actualidad 
de lo bello. Teoría de la vanguardia. Danto: después del fin del arte. 
La fundamentación filosófica de la autonomía de la estética 
La estética como disciplina filosófica. La problemática del concepto contemporáneo de arte. Arte y estilos de vida. Arte, perspectiva de género, 
inclusión e interculturalidad. La especificidad de la experiencia estética. Reflexión, goce, emoción, juego. Lo bello y lo sublime. El arte en la 
cultura de masas. La verdad del arte y en el arte. Arte y conocimiento. Arte y realidad: reproducción, representación, expresión, creación. Arte 
y clases sociales. Bioarte: arte, vida y tecnología. Arte digital. Performance. Estéticas/aiesthesis decoloniales. Problemas éticos y políticos del 
arte contemporáneo. 


Bibliografía: 


Valverde Pacheco José María. Breve historia y antología de la estética. Barcelona. Ariel. 2011. 
Pochat Gotz. Historia de la estética y de la teoría del arte. Madrid. Akal. 2008. 
Bayer Raymond. Historia de la estética. México, FCE. 1965. 
Heidegger Martín. Arte y poesía. Buenos Aires. FCE. 1992. 
Heidegger Martín. Caminos de bosque. Madrid. Alianza Editorial. 1998. 
Gadamer Hans-Georg. Verdad y método I. Salamanca. Sígueme. 1997. 
Menke Christoph. Estética y negatividad. FCE. 2012. 
Adorno Th. W. Teoría estética. Madrid. Akal. 2004. 
Givone Sergio. Historia de la estética. Madrid. Tecnos. 1990. 


 
 
Denominación: Historia de la Iglesia latinoamericana y Argentina 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° Año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs 







 


 


 
 


Finalidades formativas: 
 
Esta asignatura buscará encarar un estudio serio y pormenorizado de las fuentes y documentos historiográficos a fin de tener un acercamiento 
lo más científico y objetivo posible respecto al acontecimiento del descubrimiento de América y la consecuente evangelización e instauración 
de la Iglesia Católica en dicho continente. Asimismo, se busca introducir a los estudiantes en las diversas problemáticas y discusiones actuales 
respecto de la conquista y los movimientos de reivindicación americana de los pueblos originarios. Por otro lado, se procurará un acercamiento 
también riguroso al rol de la Iglesia Católica en el proceso de independencia argentina y la misión de la misma a lo largo de la historia 
nacional. 


Contenidos: 
 
Primera Parte: Historia de la Iglesia en América Latina 


 


Historia de la Iglesia peregrina en América Latina: Referencias generales. Historiografía. Sistematización. Periodización. Fuentes. Bibliografía. 
Iglesia y Descubrimiento: Los propósitos de Colón. La donación pontificia de las Indias. Conquista. El Real Patronato: Vicari ato y Regalismo. 
Inicios de la gran obra de la Evangelización de América. 
Establecimiento de la Iglesia en el Nuevo Mundo: Inicios. Surgimiento de las diócesis americanas. El episcopado. Las asambleas eclesiásticas 
(juntas, sínodos, concilios). El clero diocesano y su formación. Las órdenes religiosas. La Inquisición en América. La Iglesia y los pueblos. 
originarios; Defensa y promoción de los aborígenes. La Iglesia y los esclavos. Catequesis y pastoral popular. Los santos de la Evangelización 
de América. Teólogos, filósofos y pensadores eclesiásticos del contexto americano. 
La crisis eclesial en el período borbónico: La Ilustración en la Iglesia Americana. Regalismo borbónico. Expulsión de la Compañía de Jesús. El 


“americanismo” de los jesuitas. Formación del clero criollo. 
 
Segunda parte: Historia de la Iglesia Argentina 


 


La Historia de la Iglesia peregrina en la Argentina: Referencias generales. Historiografía. Sistematización. Periodizaciones. Fuentes 
bibliográficas. 
Establecimiento y desarrollo de la Iglesia en el país: Expansión misionera, métodos y reducciones; Creación de Diócesis. Parroquias de 
españoles e indios. El episcopado. El clero regular y secular y su formación. Los sínodos diocesanos. La Iglesia y la educación popular 
(elemental, secundaria y superior). La Iglesia y la beneficencia (cofradías o hermandades, congregaciones, asilos, hospitales, etc.). El arte 
religioso. La crisis de la Iglesia colonial. 







 


 


La Iglesia en la Independencia argentina (1810-1850): La Revolución de Mayo. La gesta de la Independencia. El interregno episcopal. La 
misión Muzzi. La Reforma Rivadaviana. La Iglesia durante el gobierno de Rosas. Restablecimiento del episcopado. Situación de las Iglesias 
Particulares. 
La Iglesia en el período Organización Nacional (1850-1910): La Constitución Nacional de 1853. Influjo del Liberalismo, positivismo y masonería 
en el país. La “Generación del 80”. La evangelización de los aborígenes. El fenómeno de la inmigración. La Iglesia ante un nuevo “encuentro 
de culturas” Celebración del Concilio Plenario Latinoamericano. La Primera Carta Colectiva del Episcopado. Nuevos horizontes. 
Desde el Centenario de la Revolución de Mayo hasta la primera recepción del Concilio Vaticano II: Panorama político y social en torno al 
centenario. El “catolicismo social”. Surgimiento de la Acción Católica. Celebración del Congreso Eucarístico Internacional. Los Cursos de 
Cultura Católica. El Neotomismo y movimientos de renovación teológico-pastoral previos al Concilio. Movimiento de la Juventud Obrera 
Católica. Religiosidad popular. Creación de arzobispados y nuevas diócesis. Celebración del Concilio Vaticano II. Primera recepción del 
Vaticano II en las diócesis argentinas. 


 
Bibliografía: 


 
Sánchez Herrero José. Historia de la Iglesia en España e Hispanoamérica. Silex Ediciones. 1999. 
Luque Alcaide Elisa. Iglesia en América Latina (Siglos XVI y XVIII) Continuidad y renovación. Pamplona. Eunsa. 2014. 
Comby Jean. La historia de la Iglesia. Verbo Divino. 2007. 
Di Stefano Roberto. Historia de la Iglesia Argentina. Buenos Aires. Sudamericana. 2009. 
Dussel Enrique. Historia general de la Iglesia en América Latina. Salamanca. Sígueme.1983. 
Comisión Teológica Internacional. La Sinodalidad en la Vida y la Misión de la Iglesia. San Pablo Editorial. 2018. 


 
Denominación: Eclesiología 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4 año 
Asignación de horas total y semanal: para el estudiante: 64 hs 


 
Finalidades formativas 


El perfil de esta asignatura busca formar e interiorizar al estudiante en acercarse al misterio de la Iglesia como comunidad de creyentes en 
camino; un pueblo entre todos los pueblos de la tierra, para vivir su fe y pertenencia a Cristo y al cristianismo. Así como involucrarse cada vez 
más en la construcción de una fraternidad que puede enriquecer la pluralidad actual con su rico y sólido patrimonio de fe y cultura. Por ello en 
primer término se la describe teológicamente, para ver la esencia de nuestra identidad y fe. Un segundo momento en analizar sus estructuras 
en orden a su misión pastoral en el mundo y por fin su dimensión de diálogo ecuménico e Inter religioso para aportar a La Paz y amistad social. 







 


 


Contenidos 
 
 


• Los orígenes de la Iglesia. Su lugar en la fe; La palabra de Dios: Antiguo Testamento. Jesús y la Iglesia. 
• El testimonio de la Tradición. Sucesión apostólica. Recorrido histórico hasta nuestros días. 
• Descripción teológica y estructura de la Iglesia. Paradigmas e imágenes. Las Notas esenciales. La estructura jerárquica. El Papa y el 


ecumenismo. Los laicos. Los religiosos. Llamado universidad a la santidad. 
• La misión de la Iglesia. La evangelización y salvación integral de la persona y los pueblos. La Iglesia y las otras denominaciones. 


Diálogo y mutua cooperación. 
 


Bibliografía: 


Pié-Ninot Salvador. Eclesiología. La sacramentalidad de la comunidad cristiana. Salamanca. Sígueme. 2007. 
Pellitero Ramiro (dir.). Los Laicos en la Eclesiología del Concilio Vaticano II. Madrid. Rialp. 2006. 
Pannenberg Wolfhart. Ëtica y Eclesiología. Salamanca. Sígueme. 1986. 
Pérez Aranguëna José Ramón. La Iglesia. Iniciación a la Eclesiología. Madrid. Rialp. 1999. 
Bueno de la Fuente Eloy. Eclesiología. Madrid. BAC. 2021. 


 
 
 
Denominación: Teología Moral II 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs 


 


Finalidades formativas 
 
Esta asignatura busca profundizar en la reflexión doctrinal que la Iglesia ha desarrollado a la luz de la revelación sobre algunos aspectos 
fundamentales de la conducta humana en su aspecto personal y social. En primer lugar, presentando los principios que animan la “doctrina 
social de la Iglesia”. Luego mostrando su contenido en algunos de los aspectos fundamentales de la actividad humana: la expresión humana 
de la religiosidad; el matrimonio y la familia; el trabajo humano, la vida económica; la comunidad política; la salvaguarda del medio ambiente. 







 


 


Contenidos 
La relación con Dios: La primera Tabla de la Ley 
El primer mandamiento (2084-2141). «Adorarás al Señor tu Dios, y le servirás». «A Él sólo darás culto». «No habrá para ti otros dioses delante 
de mí». «No te harás escultura alguna...». [La idolatría en la Lumen Fidei]. El segundo mandamiento (2142-2167). El Nombre del Señor es 
santo. Tomar el Nombre del Señor en vano. El nombre cristiano. Artículo 3: El tercer mandamiento (2168-2195). El día del sábado. El día del 
Señor. 
La familia célula vital de la sociedad (4to mandamiento) 
La familia, primera sociedad natural. El matrimonio, fundamento de la familia. La subjetividad social de la familia. La familia protagonista de la 
vida social. La sociedad al servicio de la familia. El respeto de la vida (5to mandamiento). 
La llamada al amor contenida en la sexualidad (6to mandamiento). «Hombre y mujer los creó...». La vocación a la castidad. El amor de los 
esposos. Las ofensas a la dignidad del matrimonio. Llamados al amor: la teología del cuerpo de Juan Pablo II. 
La doctrina social de la Iglesia (7 mandamiento) 
Naturaleza. Principios: personalista, del bien común; destino universal de los bienes; de subsidiaridad; el principio de solidaridad. Los valores 
fundamentales de la vida social. El respeto de las personas y de sus bienes. Aspectos fundamentales de la doctrina social con respecto 
a: actividad económica y política; el trabajo humano, la salvaguarda del medio ambiente. El amor de los pobres 
Vivir en la verdad (8vo mandamiento) «Dar testimonio de la verdad». Ofensas a la verdad. El respeto a la verdad. El uso de los medios de 
comunicación social. Verdad, belleza y arte sacro. 


 
 


Bibliografía: 
 
Flecha Andrés Román. Teología Moral Fundamental. Madrid. BAC. 2010. 
Sarmiento Augusto, Molina Enrique y Trigo Tomás. Teología Moral Fundamental. Pamplona. Eunsa. 2013. 
Fernández Aurelio. Moral Fundamental. Madrid. Rialp. 2003. 
Fernández Aurelio. Diccionario de Teología Moral. Monte Carmelo. 2005. 
Fernández Aurelio. Teología Moral II: Moral de la persona y la familia. Editorial Facultad de Teología de Burgos. 2012. 


 
Denominación: Teología Espiritual 
Formato: Asignatura 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° Año 
Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 42 hs. 







 


 


Finalidades formativas: 
La teología espiritual también puede ser entendida como una teología de la experiencia cristiana, en cuanto toma como punto de partida la 
conciencia y apropiación subjetiva de la nueva vida en el Espíritu como forma de la existencia del creyente, y su evolución y desarrollo 
histórico en el horizonte de la plenitud de identificación con Cristo, que llamamos santidad. 
Se trata de la dimensión existencial y subjetiva de los tratados dogmáticos de Trinidad, Cristología, Antropología Teológica, etc. Transversal a 
todas las grandes verdades de la fe, se presenta sin embargo como la ocasión de una nueva síntesis de toda la teología, desde una 
aproximación diferente. 


 
Contenidos: 


 
Cuestiones introductorias sobre la espiritualidad: Significados de 
“espiritualidad”. Relación y complementariedad con la Teología 
Dogmática y la Moral. Definición y contenido, método y fuentes de la Teología Espiritual. 
La Vida de Oración: actitudes. Formación. Leyes generales. Contenidos de la 
Oración: perdón; alabanza y adoración; petición; Acción de gracias; ofrecimiento. 
Modos de conocer espiritualmente a Dios: Teología simbólica; Teología 
discursiva; Teología mística. Ascesis y Mística. Características de la experiencia mística. 
Las mediaciones de la vida espiritual: ¿Qué es una «mediación»? 
Diversas mediaciones. La Palabra de Dios. La liturgia. Los sacramentos. La 
Virgen María y los santos. 
Crecimiento interior. Etapas del crecimiento Espiritual. La guía del Espíritu Santo y la propia experiencia. La gracia y las virtudes. 
Historia de la Espiritualidad Cristiana. El influjo espiritual del Oriente Cristiano. El Concilio Vaticano II y la Teología Espiritual: perspectivas 
emergentes. 


 
Bibliografía: 


 
Marti del Moral Pablo. Teología Espiritual. Madrid. Rialp. 2000. 
Bernard Charles André. Hacia la Plenitud de la Vida en el Espíritu. Salamanca. Sígueme. 2008. 
García Jesús Manuel. Manual de Teología Espiritual. Salamanca. Sígueme. 2015. 
Belda Manuel. Guiados por el Espíritu de Dios. Editorial Palabra. 2016. 
Soloviev Vladimir. Los fundamentos espirituales de la vida. Madrid. BAC. 2017. 







 


 


 
 
Denominación: Práctica docente IV 
Formato: Taller / Práctica en Terreno: Residencia. 
Régimen de cursada: Anual 
Ubicación en el diseño curricular: 4° año 
Asignación horaria semanal y total para el estudiante: 160 Hs 


 


Finalidades formativas: 
 


Esta unidad curricular tiene como propósito el desarrollo de la residencia pedagógica y la reflexión sobre las condiciones que hacen a la 
construcción del posicionamiento ético, político y pedagógico del trabajo docente, dando cuenta de las implicancias que ello conlleva en los 
procesos y propuestas de enseñanza. Tras haber recorrido las unidades curriculares del campo de la práctica docente desde la complejidad 
de las instituciones y el contexto, el reconocimiento de las particularidades del trabajo docente, el proceso de enseñanza y la multiplicidad de 
variables que la componen la 
Práctica IV cobra sentido al abordar la centralidad de las prácticas de enseñanza, desde una propuesta situada que se origina a partir del 
análisis, la reflexión y la toma de decisiones. 
En esta unidad curricular, la enseñanza no se concibe, exclusivamente, desde su dimensión técnica, desde el lugar de quien “apli ca” una 
propuesta didáctica en el aula, sino que se focaliza en la intervención como una toma de decisión en la cual subyace un posicionamiento 
configurado por valores éticos, políticos y pedagógicos que a su vez son atravesados por procesos históricos y culturales. Posicionarse en el 
aula implica desentramar este tejido para encontrarle sentidos a las intervenciones docentes: tomar decisiones, analizar las variables que las 
constituyen, contrastar los diversos recorridos posibles y prever las experiencias a las que invitan implican un proceso constante de reflexión y 
análisis. En este marco, la reflexión es parte constituyente de la tarea docente. Es lo que singulariza cada situación de enseñanza, la hace 
única e irrepetible. 
La reflexión como camino para la construcción de un posicionamiento docente otorga al docente en formación herramientas para complejizar 
los procesos de enseñanza y desarrollar una mayor autonomía a la hora de decidir qué rumbos tomar y cómo intervenir sobre ellos. Desde 
este lugar, la o el docente en formación no solamente enseña sino que, simultáneamente, aprende: produce un conocimiento pedagógico que 
lo nutre y nutre a otras y otros. La Práctica docente IV propone una dinámica en la cual el trabajo individual y el trabajo colectivo no se 
presentan como disociados sino como complementarios: la experiencia individual se enriquece a partir del proceso de reflexión que se 
desarrolla con el grupo de pares y con las y los docentes formadores 
y co-formadores. No sólo se trata de narrar las experiencias transitadas en el aula, sino de desentramarlas con otras y otros, en un ejercicio 
colectivo de búsqueda de sentidos. 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 







 


 


El carácter articulador e integrador de la organización del Campo de la Práctica habilita poner a disposición del proceso reflexivo los saberes 
que los Campos de la Formación General y de la Formación Específica aportan. Espacios curriculares como Trayectorias educativas de 
jóvenes y adultos, Problemas filosóficos de la educación o Reflexiones filosóficas-políticas de la Práctica docente fortalecen y enriquecen el 
análisis de las propias experiencias. Del mismo modo, los aportes del Campo de la Formación Específica con sus unidades curriculares 
específicas, didácticas disciplinares y los Ateneos promueven la reflexión a partir de la especificidad, de las 
particularidades, de cada campo de saber. 
Las prácticas de lectura y escritura, en tanto prácticas que organizan y motorizan el 
pensamiento, acompañan el proceso reflexivo en este espacio curricular. La lectura de diseños curriculares, propuestas de enseñanza, análisis 
de casos, entre otros, y la escritura de los procesos reflexivos ordenan al tiempo que, producen conocimientos didácticos que interpelan al 
docente en formación y singularizan cada situación de enseñanza. Desde este lugar, este espacio curricular busca pensar la enseñanza como 
un complejo entramado en el que la reflexión da lugar a la construcción de un posicionamiento ético, político y pedagógico necesarios para 
quien asume la responsabilidad de enseñar. 


 


Contenidos: 
 


Eje del taller y la práctica en terreno: 
El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas de enseñanza y el posicionamiento docente 
El reconocimiento del carácter multidimensional del trabajo docente 
Dimensión ético-política y socio - comunitaria. Las prácticas de enseñanza y la construcción del posicionamiento docente. La reflexividad como 
carácter inherente de la tarea docente. Los problemas y dilemas éticos, políticos y pedagógicos de la docencia. Las y los docentes como 
trabajadores de la educación. La docencia como sujeto colectivo: ampliación de derechos, responsabilidad, solidaridad y justi cia educativa. La 
construcción de la autoridad pedagógica. La y el docente como productores de saberes pedagógicos. 
La planificación de una propuesta de enseñanza y la toma de decisiones para la 
intervención como tareas propias del trabajo docente. 
El diseño curricular y la planificación de una propuesta de enseñanza situada: proyectos, unidades didácticas, secuencias, plan de clases. La 
previsión didáctica y la diversidad de caminos a seguir. El reconocimiento de la experiencia como bagaje de saber. La toma de decisiones 
didácticas: la selección, jerarquización, organización y secuenciación de los contenidos a enseñar, la organización del tiempo y espacio 
didácticos, las propuestas didácticas y la elaboración de consignas, los sentidos de la evaluación. La selección y evaluación de recursos 
didácticos y tecnológicos en una propuesta didáctica situada. La reflexión sobre evaluación y calificación. La justificación didáctica y 
pedagógica en la toma de decisiones. 
La reflexión sobre el trabajo docente: evaluar la enseñanza y construir conocimiento 







 


 


La reflexión como una herramienta de análisis del “propio hacer”. La evaluación como insumo para la reflexión sobre la prácti ca docente. La 
importancia de la experiencia en el desarrollo de la autonomía en el trabajo docente. Análisis de los factores que intervienen en el proceso de 
enseñanza y sus variables contextuales y coyunturales. La toma de decisiones a partir de los propósitos docentes y de las particularidades del 
contexto. El posicionamiento docente y su injerencia en la toma de decisiones. El posicionamiento frente a los sujetos que intervienen en el 
proceso de enseñanza, la apropiación del conocimiento y la transmisión de la cultura. El reconocimiento del posicionamiento docente y su 
implicancia en los procesos de enseñanza. 







 


 


ESTRUCTURA CURRICULAR - PROFESORADO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA EN CIENCIAS SAGRADAS 


 
 
 


AÑO Campo de la Formación General Campo de la Formación Específica Campo de la Práctica 
Docente 


 
 
 
 
 
 
 


1ER 
AÑO 


Pedagogía (64 hs) Problemas de filosofía antigua (96 hs)  
 
 
 
 
 


Taller (64 hs) 
Práctica en terreno (64 


hs) 
 


Total: (128 hs) 


Educación y transformaciones sociales 
contemporáneas (64 hs) 


Teología Fundamental (86 hs) 


ESI (32 hs) Cultura Digital y 
educación (32 hs) 


Introducción a la Biblia (64 hs) 


  Creación y Antropología Teológica (42 hs) 







 


 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


2DO 
AÑO 


Didáctica y Curriculum (64 hs) Problemas de la filosofía medieval (96 hs)  


Pensamiento político pedagógico Arg.y Lat. 
(64 hs) 


Antropología filosófica (96 hs)  
 
 


Práctica docente II 
Taller (64 hs) 


Práctica en terreno (64 
hs) 


Psicología del aprendizaje (64 hs) Liturgia (42 hs) 


Análisis de las 
instituciones 


educativas (32 hs) 


 Cristología (42 hs) Total: (128 hs) 


 Antiguo Testamento (42 hs)  


  Nuevo Testamento I (42 hs)  







 


 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


3ER 
AÑO 


Política educativa Argentina (64 hs) Problemas de filosofía moderna (96 hs)  


Problemas filosóficos de la educación (64 hs) Metafísica (96 hs)  
 


Práctica docente III 


Taller (64 hs) 
Práctica en terreno (96 


hs) 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y adultos (32 
hs) 


 Ética (96 hs) 


 Dios Uno y Trino (64 hs)  
Total: (160 hs) 


Teología Moral I (64 hs)  


Historia de la Iglesia (42 hs)  


  Nuevo Testamento II (42 hs)  







 


 


 
 
 
 
 
 
 


4to 
AÑO 


Reflexiones filosófico-políticas de la práctica 
docente (64 hs) 


Problemas de filosofía contemporánea (96 hs)  


Derechos, 
interculturalidad y 
ciudadanía (32 hs) 


EOI (32 hs) Estética (64 hs)  


 Eclesiología (64 hs)  
 


Práctica docente IV 


Taller (64 hs) 
Práctica en terreno (96 


hs) 


Teología Moral II (64 hs) 


Teología Espiritual (42 hs) 
Total: (160 hs) 


Historia de la Iglesia Contemporánea 
Argentina y Latinoamericana (42 hs) 


 


  


 
 
 
 
 
Por fuera de año y campo 


 
Unidad Curricular Optativa (64 horas) 







 


 


 
 
 


RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES 
 
 
 


Unidades curriculares de 2° 
año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


Didáctica y curriculum Pedagogía  


Pensamiento político 
pedagógico latinoamericano 


Pedagogía  


Antiguo Testamento Introducción a la Biblia  
Nuevo Testamento I Introducción a la Biblia  


Cristología Creación y Antropología 
Teológica 


 


Práctica Docente II  Práctica Docente I 
Unidades curriculares de 3° 


año 
Cursada aprobada de: Unidad curricular 


acreditada 
Dios Uno y Trino Cristología  


Nuevo Testamento II Nuevo Testamento I  
Práctica Docente III  Práctica Docente II 


Unidades curriculares de 4° 
año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


Teología Moral II Teología Moral I  


Historia de la Iglesia 
Contemporánea Argentina y 


Latinoamericana 


Historia de la Iglesia  


Teología Espiritual Teología Moral I  
Práctica Docente IV  Práctica Docente III 







93 


 


 


Bibliografía Campo de la Formación General: 


Argumedo, A. (2006). Los silencios y las voces en América Latina. Buenos Aires. Colihue. 
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Birgin, A. (1999). El trabajo de enseñar. Entre la vocación y el mercado: nuevas reglas de 
juego. Buenos Aires. Troquel. 


Borobia, R., Kropff, L. y Nuñez, P. (comps) (2013). Juventud y participación política más 
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Dávila Editores. 
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Buenos Aires. Educación Papers. 


De Alba, A. (2007). Currículum-sociedad. El peso de la incertidumbre, la fuerza de la 
imaginación. México, IISUEUNAM. Plaza y Valdés. 


De Alba, A. (1994). Curriculum: crisis, mito y perspectiva. Miño y Dávila Editores. 
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la cultura digital. En Southwell, M. (comp) Entre generaciones: Exploraciones sobre 
educación, cultura e instituciones. Rosario. Homo Sapiens. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 


SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 


Política curricular 2020-2023 


 


PRESENTACIÓN DE LOS DISEÑOS Y LAS PROPUESTAS CURRICULARES 


En el marco de la gestión se definió una ambiciosa política curricular por considerarla 
necesaria para el sistema educativo bonaerense y cuyo objetivo es la evaluación, revisión, 
actualización y elaboración de diseños y propuestas curriculares. 


Los procesos de construcción curricular implicados se iniciaron en 2020 y el plan de trabajo 
contempló distintas líneas de acción. Cabe señalar que parte de las mencionadas tareas 
también se realizaron durante la situación excepcional de pandemia combinándolas con la 
elaboración del currículum prioritario para cada nivel y modalidad, estableciendo los 
irrenunciables a ser enseñados en el marco de la excepcionalidad que se estaba 
transitando. 


En paralelo se avanzó en la construcción de las definiciones de la política educativa 
bonaerense, se establecieron las prioridades y la hoja de ruta que establecía sus etapas. 
En ese marco, las definiciones y decisiones de política curricular y la metodología de 
trabajo fueron centrales para que las distintas áreas dependientes de la Subsecretaría de 
Educación avancen de manera sostenida. 


El sistema educativo bonaerense, con sus más de 21.000 instituciones educativas, es un 
sistema en constante crecimiento y expansión, tanto en términos cuantitativos como en su 
misión político pedagógica de garantizar el derecho social a la educación de todas las 
niñas y todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultas, adultos y adultas y adultos 
mayores bonaerenses. 


A partir de la decisión de llevar a cabo políticas públicas que se materialicen en acciones 
integrales e integradas, la Dirección General de Cultura y Educación provincial trabaja 
tanto en el mejoramiento de las condiciones materiales y edilicias que permitan garantizar 
trayectorias educativas en condiciones de dignidad e igualdad, como en la evaluación, la 
revisión, el diseño y el desarrollo curricular en todos los niveles y las modalidades del 
sistema educativo. 


La construcción de las propuestas y diseños curriculares parte de la decisión política y la 
producción realizada por equipos técnicos abocados a tal fin, y se nutre y desarrolla en 
procesos de consulta a las y los docentes, equipos directivos, supervisores, gremios 
docentes, campo académico y la comunidad educativa ampliada. Estos aportes son 
imprescindibles tanto para el análisis y la legitimación del proceso de diseño de los 
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documentos, como para su futura implementación en las aulas. 


El currículum es una conversación compleja, estructurada por el compromiso ético con la 
alteridad (Pinar, 2014).1 En este marco se desarrollan los procesos de definición curricular 
que involucran las definiciones de política educativa y cultural de nuestro gobierno, para 
ponerlas en diálogo con las demandas, las preocupaciones y los anhelos acerca de la 
herencia cultural que distintos sectores de la sociedad esperan que se transmita y que 
necesariamente será resignificada en las escuelas e instituciones educativas de la 
provincia al implementarse. 


Se trata de un proceso dialógico, público, democrático y permanente cuya finalidad es la 
mejora de la enseñanza y, consecuentemente, de los aprendizajes. 


El compromiso es trabajar para una educación pública de calidad en la provincia de 
Buenos Aires. 


Propuesta Curricular para profesorados de educación secundaria dependientes de la 
Dirección Provincial de Educación Superior (DPES) 


Esta propuesta forma parte del proceso de renovación curricular de los diseños de ocho 
carreras de formación de profesoras y profesores de educación secundaria que exigían su 
adecuación al marco normativo de la Resolución CFE N° 24/07. 


En el 2020 la DPES asume la decisión de iniciar los procesos de revisión y construcción 
curricular orientados a la jerarquización y revalorización de la Formación Docente a través 
de su aporte a una formación comprometida con la igualdad, con la garantía del derecho 
social a la educación desde la confianza en las posibilidades de educarse de todas y todos 
en el sentido que disponen las leyes de Educación Nacional y Provincial. 


Por otra parte, esta propuesta curricular tiene como finalidad reposicionar el saber 
pedagógico ante los problemas educativos contemporáneos y en función de la complejidad 
del trabajo de enseñar, que requiere asumir perspectivas más amplias de las disciplinas. 
La implicancia de las claves epocales para la comprensión de lo contemporáneo amerita 
reconfiguraciones en los contenidos del currículum de la formación docente inicial, a la vez 
que propicia mejores condiciones para la enseñanza y las propuestas pedagógicas.  


Un Estado que repara deudas históricas en clave de derechos es el compromiso  asumido 
por el equipo de la Dirección General de Cultura y Educación. Siempre pensando en todas 
y todos las y los estudiantes, sus experiencias vitales y trayectorias educativas, en las y los 
docentes, en las historias de las instituciones y, especialmente, contribuyendo con el 
porvenir de la educación bonaerense para construir colectivamente una sociedad más justa 
y una ciudadanía cada vez más democrática. 


 


                                                 
1  Pinar, William F. (2014). La teoría del Curriculum. Madrid, Narcea. 
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1. Denominación de la carrera  


 


Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas 


 


2. Título a otorgar 


 


Profesora/Profesor de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas 


 


3. Duración de la carrera en años académicos  


 


Duración de la carrera: 4 años. 


 


4. Carga horaria total de la carrera  


 


Carga horaria total de la carrera: 3008 hs reloj. 


 


5. Condiciones de ingreso 


 


Serán las exigidas por la normativa nacional y jurisdiccional, de acuerdo a los 
requerimientos específicos para el nivel. 


 


6. Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación 
Docente  


 


El proceso de construcción curricular de la Provincia de Buenos Aires se inscribe en la 
normativa de la política educativa nacional y provincial. 


Con la sanción de la Ley de Educación Nacional 26.206 (LEN) y la Ley de Educación 
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Provincial 13.688 (LEP) se redefinen los marcos regulatorios de la educación en el país y 
la provincia, respectivamente, y se reformula el papel de la intervención del Estado 
Nacional y Provincial en el sistema educativo, concibiendo a la educación y el 
conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el 
Estado. 


Dicha inscripción normativa se ha visto acompañada desde el año 2007 por la constitución 
del Instituto Nacional de Formación Docente (INFD) y las instancias correspondientes a la 
Mesa Federal, el Consejo Consultivo y la Comisión Federal de Evaluación, que han 
avanzado en la regulación nacional del sistema formador con carácter federal y en la 
definición de nuevos sentidos para la formación docente.  En este sentido, los 
Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial (Res. CFE 24/07) 
constituyen el marco regulatorio central que  promueve  la integración y la articulación de 
las políticas curriculares. 


Este diseño recupera del presente marco normativo las siguientes consideraciones:  


De las finalidades de la Formación Docente enunciadas en la Ley de Educación Nacional 
26.206, se pondera la formación de profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir 
los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las personas, el 
desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Al mismo tiempo,  se 
propicia la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el 
vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso 
con la igualdad, y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de las alumnas y los 
alumnos. 


De las finalidades y objetivos de la Ley de Educación Provincial 13.688, se consideran los 
requerimientos del campo educativo, sobre la base de la actualización académica y la 
comprensión crítica de los nuevos escenarios sociales, económicos, políticos y culturales. 
Al mismo tiempo, se considera  la  contribución a la preservación de la cultura nacional y 
provincial y al desarrollo socio-productivo regional, promoviendo las actitudes y valores que 
requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, reflexiva, 
crítica, capaces de mejorar la calidad de vida y consolidar el respeto al ambiente. 


De los Lineamientos Curriculares Nacionales se asumen los criterios y formas de      
organización curricular. En consonancia con este marco normativo, un aspecto 
estructurante de este Diseño Curricular es su organización en tres campos básicos del 
conocimiento: Campo de la Formación General (CFG), Campo de la Formación Específica 
(CFE), Campo de la Práctica Docente (CPD) 


     Por otra parte, resulta necesario mencionar otras referencias normativasque sustentan 
este diseño curricular:  


 1-Desde el enfoque de derechos como principio rector, se reconocen normas sancionadas 
que contribuyeron a la ampliación de los mismos: Ley 26.061/05 de Protección Integral de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley 26.743/12 de  Identidad de Género; la 
Ley 5.136/13 de Inclusión Educativa; Decreto Presidencial 476/21 de reconocimiento de la 
Identidad de Género no Binaria. 
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2- Desde la definición de líneas de formación que otorgan direccionalidad y sentido al 
diseño, se contemplan leyes que contienen lineamientos curriculares obligatorios para 
todos los niveles y todas las modalidades educativas: Ley Nacional 26.150/06 y Ley 
Provincial 14.744/15 de Educación Sexual Integral; y Ley 27621/21 de Educación 
Ambiental Integral. 


3- Desde la articulación con el nivel para el que se forma, se incorporan los marcos 
normativos de la educación secundaria y las modalidades con las que la misma articula: 
Res. 3828/09 Marco General y Diseños Curriculares del Ciclo Superior de la Escuela 
Secundaria, y todas sus orientaciones; Res. 1269/11 Marco General de la Educación 
Especial; Res. 1871/20 de Educación Secundaria con Formación Profesional. 


Recuperando la inscripción en la LEN y en la LEP, se reconoce que la formación docente 
constituye una de las políticas necesarias para fortalecer la capacidad del sistema 
educativo en su conjunto y de quienes asumen responsabilidades en él. Por tanto, se  
promueve en estos diseños curriculares, la jerarquización y la revalorización de la 
formación docente como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de la 
educación. 


 


7. Metodología de construcción curricular  
 


La metodología de construcción curricular contempló las siguientes líneas de trabajo: toma 
de decisiones político-pedagógicas; procesos de escritura; conformación del equipo 
curricular; revisión, sistematización y relevamiento curricular y el diseño de un  dispositivo 
de consulta. En cada una de estas líneas se desplegaron acciones en un cronograma 
tendiente a la organización del proceso de construcción de los ocho diseños curriculares 
para los profesorados de secundaria involucrados en el cambio curricular. 


Las decisiones político-pedagógicas se construyeron en articulación con la Subsecretaría 
de Educación.   


 


Etapas del proceso de construcción curricular 


 


Etapa inicial: Exploración, sistematización y primeras escrituras 


En esta primera etapa del proceso, se conformó el equipo a cargo de la escritura de los 
diseños curriculares.  


Una de las primeras acciones consistió en la construcción de criterios comunes y 
transversales a considerar para la elaboración de todos los diseños, el relevamiento de 
corpus normativo y el análisis de los diseños jurisdiccionales vigentes para la  Educación 
Secundaria.  
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Cabe destacar, que el inicio del proceso de construcción curricular coincidió con el 
contexto de emergencia sanitaria impuesto por el COVID 19.  Las primeras mesas de 
trabajo fueron organizadas en modalidad virtual desde la Dirección de Formación Docente 
Inicial (DFDI) para acompañar el desarrollo curricular durante el aislamiento social 
preventivo obligatorio (ASPO) y el distanciamiento social preventivo obligatorio (DISPO). 


Estas mesas de trabajo se caracterizaron por una metodología participativa y horizontal, 
que permitió poner en diálogo los saberes construidos por los actores institucionales de 
diferentes territorios, la perspectiva de pedagogas y pedagogos, de expertas y expertos y 
la mirada político-pedagógica de la Dirección Provincial de Educación Superior (DPES), en 
torno a problemas y preocupaciones curriculares. Se obtuvieron aportes relevantes a partir 
de los cuales se produjeron documentos que constituyeron la base de las primeras 
decisiones de diseño curricular.2 


Del mismo modo, la participación de las futuras y los futuros docentes en el programa de 
Acompañamiento a las Trayectorias y Revinculación (ATR)3, resultó una instancia de 
aportes para el proceso de construcción curricular. Algunas contribuciones de esta 
experiencia están presentes en el Campo de la Práctica de este diseño: el trabajo 
colaborativo con distintos actores, el desarrollo de prácticas pedagógicas que acompañan 
y sustentan acciones de revinculación, la ayudantía como modalidad que propicia un 
trabajo articulado con docentes co-formadores y el trabajo reflexivo como contenido 
irrenunciable. 


En esta etapa, además, el equipo de coordinación curricular desarrolló la exploración y el 
análisis de los diseños curriculares de formación docente vigentes en la jurisdicción. Esta 


                                                 
2"Orientaciones para la organización de la enseñanza en primer año. Hacer lugar a los que llegan" 
(Comunicación 5/20), "Las prácticas docentes en la Formación Docente Inicial: reflexiones, 
interrogantes y orientaciones" (Comunicación 7/20) y "El campo de la práctica: proyectos de co-
formación centrados en la reflexión pedagógica". También se elaboró el documento “Priorizaciones 
curriculares para la Formación Docente” que forma parte del documento “Currículum Prioritario”, 
incorporado como Anexo I “IF-2020-21075551-GDEGA-SSEDGCYE” de la Res.1872/2020. Allí se 
ofrecen orientaciones para la presentación del currículum prioritario de las carreras de formación 
docente en el contexto de pandemia. 
3En 2020 la Dirección General de Cultura y Educación, entre las diversas acciones impulsadas para 
promover la continuidad pedagógica, lanzó el programa de Acompañamiento a las Trayectorias y 
Revinculación (ATR), una propuesta de política pública que buscó llegar a 279.000 estudiantes de 
escuelas Primarias y Secundarias que por diferentes motivos no habían podido sostener el lazo con 
su escuela. Para llevar adelante esta tarea pedagógica, se decidió convocar estudiantes avanzadas 
y avanzados de carreras de Formación Docente de la provincia por su formación específica en 
proceso. La Dirección Provincial de Educación Superior organizó una estrategia de 
acompañamiento a estos estudiantes con la participación de las profesoras y los profesores del 
Campo de la Práctica de los ISFD en los que estudian. A su vez, se previó el reconocimiento de 
esta experiencia pedagógica en el marco del Campo de la Práctica en la formación inicial, y en 
propuestas de formación permanente en el año 2021.  
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acción concluyó con un informe presentado al INFoD  donde se describieron  los criterios y 
requerimientos para adecuar los diseños curriculares a la Res. CFE 24/07.  


Asimismo, el equipo curricular desarrolló indagaciones y estudios acerca de los avances en 
cada uno de los campos científicos y/o disciplinares. Esta acción permitió recuperar las 
actualizaciones de los enfoques epistemológicos y didácticos en tanto insumos centrales 
para la escritura del marco de referencia. El proceso implicó al interior del equipo curricular 
la construcción de consensos a partir de discusiones y definiciones acerca de los aspectos 
centrales y comunes para la totalidad de los diseños y específicos para cada profesorado 


Paralelamente, se avanzó en la revisión y análisis de la normativa y documentos 
nacionales vinculados a la formación docente. 


Además, el equipo elaboró mapas curriculares, con el objeto de analizar los diseños de 
formación docente actualizados en los últimos ocho años en distintas jurisdicciones del 
país. Esto favoreció, entre otros aspectos, el reconocimiento de las incorporaciones y 
ausencias evidenciadas en los distintos procesos de construcción curricular, y también la 
identificación de recurrencias y las decisiones de diseño adoptadas. 


Al mismo tiempo, se planificó y desarrolló el dispositivo de consulta con el objeto de 
propiciar la participación de actores políticos, supervisoras y supervisores, directoras y 
directores y docentes de los ISFD, estudiantes y otros referentes académicos. 


Este dispositivo de consulta contempló distintos formatos e instrumentos de acuerdo con 
los propósitos de cada etapa del proceso de construcción curricular. 


Las decisiones respecto a la consulta se vinculan con el modo en que se entiende la 
construcción curricular. En ese sentido, se parte de concebir a los diseños curriculares 
como documentos públicos que expresan lo común4 . Lo común refiere a modos de alojar 
a      otras y otros que posibilitan la construcción de proyectos compartidos, frutos de 
encuentros, desacuerdos y voluntad de acuerdo. En este sentido, se recuperaron y 
relevaron una multiplicidad de voces atendiendo a diversidad de posiciones, perspectivas, 
intereses y preocupaciones no desde la homogeneidad ni la uniformidad, sino como una 
construcción compartida.  


Por otra parte, en vista a la necesidad de avanzar en el reconocimiento de las voces y 
experiencias de docentes, de directoras y directores,de coordinadoras y coordinadores de 
las carreras, se planificaron y organizaron nuevas mesas de trabajo con el objeto de 
explorar el modo en que se actualizaron y resignificaron los diseños curriculares de los 
Profesorados de Educación Secundaria en las instituciones educativas desde su 
implementación.5 


                                                 
4 Esto supone comprender el currículum como un discurso de identidad, desde el punto en que el 
conocimiento que constituye está vinculado con “aquello que somos, con aquello en lo que nos volvemos: en 
nuestra identidad, en nuestra subjetividad.” (Da Silva, 1991, p. 6).  


5Entendiendo que los diseños curriculares se especifican (siguiendo a Terigi, 1999) en cada uno de los niveles 
de concreción y que las y los docentes producen sus propias prácticas a partir de ello, se reconocen las 
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Segunda etapa: Escrituras y definiciones político-pedagógicas del diseño curricular 


En esta etapa, se definieron los fundamentos político-pedagógicos para la totalidad de los 
diseños curriculares involucrados en el proceso. En tanto, el equipo curricular desarrolló los 
primeros borradores del pre-diseño.  


En esta instancia se tomaron decisiones  respecto de las características del modelo 
curricular a adoptar, las primeras versiones de las líneas de formación y las definiciones de 
diseño. El equipo de coordinación de la Subdirección Curricular mantuvo reuniones con la 
Subsecretaría de Educación, la Dirección Provincial de Secundaria, las direcciones de las 
modalidades de Educación Especial y de Educación de Jóvenes, Adultos y Adultos 
Mayores, la Dirección de Educación Sexual Integral, entre otras. 


El proceso de escritura involucró borradores sucesivos que permitieron la construcción de 
aspectos comunes y específicos para cada carrera. El equipo curricular desarrolló la 
escritura de los primeros borradores, que transitaron procesos de lectura colectiva, así 
como también, la lectura crítica del equipo de coordinación y de las asesoras y los 
asesoresde SSE.  


Asimismo, al interior del equipo curricular se trabajó en definiciones respecto a los 
componentes comunes y las articulaciones entre campos que otorgan integralidad a la 
propuesta. Para ello, se realizaron lecturas y definiciones vinculadas al modo en que las 
líneas de formación se manifiestan en los diseños curriculares. 


Participaron de esta etapa referentes de cada uno de los campos disciplinares cuyas 
lecturas críticas aportaron a la escritura de estos diseños. 


Por último, se desarrolló un encuentro con el Consejo General de Educación (CGE), en el 
que se presentaron los aspectos generales de la propuesta curricular. Paralelamente, se 
realizó una reunión informativa con el Frente Gremial en la que se comunicaron las 
definiciones curriculares.  


Finalmente, terminó de definirse el dispositivo de consulta territorial que se desarrolló en la 
siguiente etapa. 


 


Tercera etapa: Organización, sistematización y escritura de los diseños curriculares 
con la comunidad educativa 


En esta etapa se propuso dar lugar a una pluralidad de voces, a instalar el debate en el 
territorio, a recoger puntos críticos y a generar las condiciones para la posterior 
implementación. Para ello, se  mapeó  la distribución de la oferta educativa del nivel en  la 
provincia, a fin de localizar los 103 ISFD/ISFDyT con carreras involucradas en el proceso 


                                                                                                                                                   
experiencias, saberes y acciones que suceden en los ISFD e ISFDyT como aportes sustanciales para las 
actualizaciones curriculares.  
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de cambio curricular, y se convocó a referentes a participar en encuentros de trabajo que 
se realizaron en distintas sedes. 


El dispositivo de consulta  incluyó una primera ronda de consulta en la que se realizaron 
seis encuentros presenciales con las jefas y los jefes de área y profesoras y profesores de 
los tres campos formativos, con el propósito de presentar las definiciones político-
pedagógicas y poner a disposición materiales de trabajo y primeros borradores sobre la 
organización del diseño para su análisis y discusión. Esta acción consideró criterios de 
regionalización para llegar a la totalidad de los ISFD con carreras involucradas. 


En cada uno de estos encuentros, se fueron actualizando los materiales de trabajo a partir 
de los aportes realizados por los actores consultados.  


Paralelamente, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con equipos directivos y docentes 
de los ISFD que propiciaron el diálogo y el análisis de las propuestas,  y permitieron 
recoger inquietudes de las instituciones vinculadas al proceso. 


Asimismo, se desarrollaron mesas de trabajo con asociaciones de profesoras y profesores 
que permitieron profundizar y ampliar el análisis de los primeros borradores compartidos. 


El equipo curricular realizó un trabajo de sistematización y construcción de problemas 
curriculares a partir de los diversos y múltiples aportes recogidos durante la primera ronda 
de consultas. Luego de este análisis, se desarrolló la escritura de nuevas versiones de los 
pre-diseños que incorporaron los aportes recurrentes en consonancia con las definiciones 
político-pedagógicas adoptadas. Esto permitió construir nuevas versiones que lograron 
consolidar la propuesta inicial.  


Paralelamente, se realizaron consultas con referentes de los campos científico-
disciplinares que permitieron fortalecer las propuestas. 


Por otra parte, se desarrollaron encuentros con las inspectoras y los inspectores  de las 25 
regiones educativas, las directoras y los directores de la totalidad de los ISFD e ISFDyT de 
gestión estatal y las directoras y los directores referentes de gestión privada. 


Con las nuevas versiones construidas se concretó la segunda ronda de consulta territorial. 
Se organizaron dos  jornadas de trabajo junto a jefas y jefes de área y/o referentes de 
carreras para socializar el estado de avance de las propuestas de prediseños y relevar 
nuevos aportes para la construcción curricular. Durante las jornadas se desarrollaron 
presentaciones y mesas de trabajo donde se analizaron críticamente los materiales 
compartidos. En el plenario de cierre se expresó la síntesis del trabajo realizado durante 
ambas jornadas (perspectivas diversas, acuerdos y desacuerdos) que se consideraron 
para la reelaboración de los materiales. 


Luego de la segunda ronda de consulta, el equipo curricular desarrolló una nueva 
actualización de las propuestas en la cual recuperó los aportes que surgieron de esos 
encuentros.   


Las jornadas institucionales de la DGCyE desarrolladas durante el mes de septiembre de 
2022, tuvieron como objeto propiciar el espacio para la lectura y el intercambio de las 
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propuestas de pre-diseños de las ocho carreras con las redefiniciones elaboradas a partir 
de los aportes relevados en las consultas.  


Paralelamente, se desarrolló un encuentro con coordinadores institucionales de políticas 
estudiantiles (Cipes) regionales en el que se presentaron los lineamientos principales de 
los diseños curriculares. Luego de este encuentro se confeccionó un formulario digital que 
se envió a estudiantes de cuarto año de cada una de las carreras. Los resultados 
obtenidos fueron insumos para la continuidad de la escritura. 


Por último, se organizó un encuentro con referentes e investigadoras e investigadores de 
las universidades nacionales, con sede en la Provincia de Buenos Aires, con el fin de 
presentar los pre-diseños curriculares de cada uno de los profesorados.   


Previo a la escritura final, se realizaron reuniones para la lectura crítica con docentes 
referentes de los ISFD de los Campos de: la Formación General, la Práctica Docente y la 
Formación Específica de cada uno de los profesorados, con asesoras y asesores de la 
Subsecretaría de Educación. 


Estas acciones se desarrollaron en el marco de una metodología de construcción colectiva 
orientadas a impulsar la participación, dar lugar a diversas voces, alojar las diversidades y, 
fundamentalmente, recuperar la posición pública y la responsabilidad de las y los docentes 
en la construcción curricular. 


 


Definiciones técnicas como claves de lectura del diseño curricular 


 


● Las definiciones técnicas en este diseño curricular recuperan las decisiones 
político-pedagógicas de la jurisdicción y  se consolidan a partir de las relaciones 
entre las elaboraciones de los equipos curriculares, lo relevado en la consulta y los 
aportes de las lecturas críticas. Esto deriva en una síntesis cultural6  producto de 
los intercambios y tensiones entre las demandas de cada uno de los participantes 
del proceso. 


● Los campos de formación estructuran el diseño. Siguiendo la Res. CFE 24/07, el 
diseño curricular se organiza en tres campos de formación: Campo de la Formación 
General, Campo de la Formación Específica y Campo de la Práctica Docente. Cada 
campo reúne unidades curriculares que tienen aspectos particulares y responden a 
problemas específicos. 


● Las líneas de formación otorgan direccionalidad y sentido al diseño curricular, por lo 
que propician articulaciones entre campos de formación. Además, configuran el 
modo en que se construyen las unidades curriculares. 


● Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en este diseño se manifiestan de 
manera transversal. Por ello, se incorporan contenidos en las diferentes unidades 
curriculares de los tres campos de formación. 


                                                 
6 Término acuñado por Alicia de Alba (1994) en su libro Curriculum: crisis, mito y perspectiva 
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● Las conceptualizaciones, así como los enfoques epistemológicos y didácticos de 
las disciplinas se presentan como fundamentos para los campos de formación. 


● Las unidades curriculares responden a temas, problemas y conocimientos que se 
prescriben con el propósito de ser enseñados. Se entiende por “unidad curricular”, 
siguiendo la Res. 24/07 a “aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas 
modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan 
la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditadas por 
las y los estudiantes" 


● En algunas de las unidades curriculares, la denominación coincide con una ciencia 
o una disciplina. En otras, las denominaciones responden a un campo de 
conocimiento o problemáticas que requieren el aporte de diversas disciplinas para 
su abordaje.  


● Al interior de cada unidad curricular se presentan los siguientes componentes: 
formato, régimen de cursada (anual/cuatrimestral), ubicación en el diseño curricular, 
asignación horaria semanal y total para la y el estudiante, finalidades formativas 
(expresadas en términos del sentido, los propósitos, el aporte que esa unidad hace 
a la formación de la futura y el futuro docente), bloques y contenidos. 


● En cada unidad curricular se prescriben las finalidades formativas y los contenidos 
centrales. Corresponde a las profesoras y los profesores la jerarquización, 
selección y organización de los contenidos en los proyectos de cátedra. 


● Este diseño incorpora unidades curriculares obligatorias, optativas para la 
institución (EOI) y opcionales para las y los estudiantes (UCO). 


● Las unidades curriculares adoptan régimen anual o cuatrimestral y diversos 
formatos: asignaturas, talleres, seminarios, ateneos y prácticas. 


● El Campo de la Práctica Docente adopta unidades curriculares con formatos 
combinados que incluyen la práctica en terreno y los talleres en todos los años de 
la carrera. Se asigna un módulo institucional a las y los docentes a cargo de cada 
formato para conformar el equipo de práctica. 


● Este diseño curricular presenta en las unidades curriculares cuatrimestrales una 
carga horaria diferenciada para docentes. La designación anual propicia la 
constitución de equipos de trabajo institucional: el equipo de investigación y 
extensión y el equipo de fortalecimiento de experiencias pedagógicas. 


 


8. Fundamentación de la propuesta curricular 
 


a. Definiciones político–pedagógicas en los diseños curriculares para la 
formación de profesoras y profesores de educación secundaria 
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Los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan decisiones 
político-pedagógicas que implican sentar posiciones acerca de los sujetos, las culturas y la 
sociedad en el marco de la normativa vigente. 


El  Diseño Curricular para la formación de profesoras y profesores de Educación 
Secundaria en Ciencias Sagradaspara la provincia de Buenos Aires, sostiene como 
principio el derecho social a la educación de personas jóvenes y adultas. Por un lado, el 
derecho de las y los estudiantes a transitar la formación de nivel Superior; por otro lado, el 
derecho de las y los estudiantes de Nivel Secundario a contar con docentes con una sólida 
formación para ejercer la enseñanza.  


Tiene por finalidad proporcionar una formación que les posibilite a las futuras profesoras y 
los futuros profesores  comprenderse en el marco de las transformaciones sociales, como 
trabajadoras y trabajadores de las culturas, intelectuales comprometidas y comprometidos 
con la igualdad y garantes del derecho a la educación, en tanto agentes del Estado.  


Las y los docentes forman parte de contextos socioculturales que las y los definen y que 
también transmiten, movilizan, conservan y transforman con sus prácticas. Se encuentran 
ante el desafío de realizar su labor en el marco de las grandes transformaciones sociales 
de las cuales la escuela en general y la escuela secundaria en particular, forman parte. Por 
ello, es imperioso que puedan realizar lecturas e interpretaciones de tales 
transformaciones para repensar la construcción de su posición y de sus propuestas de 
enseñanza, siempre en diálogo con diferentes sujetos e instituciones.  


La formación docente reconoce que: no existe un mundo que pueda universalizarse sino 
una diversidad de sociedades, relaciones, luchas, culturas, saberes, lenguas y lenguajes, 
modos de pensar, sentir y hacer. Así, la contemporaneidad no es un concepto totalizador y 
excluyente, sino comprensivo y democratizador. La interacción entre espacios y 
trabajadoras y trabajadores de las culturas posibilita el reconocimiento de otros saberes, 
otras experiencias, otras vivencias, y la comprensión de que muchas de ellas han sido y 
son negadas a causa de las desigualdades.  


Para fortalecer la igualdad, el trabajo docente en la provincia de Buenos Aires se 
contextualiza y localiza en un determinado ámbito, en una institución específica y con 
grupos humanos concretos. 


Las y los docentes, como trabajadoras y trabajadores de las culturas, centralizan su acción 
en la transmisión cultural, una acción entendida como filiación, construcción de lazo social, 
pasaje de un legado entre generaciones, para que las producciones de quienes nos 
precedieron sean insumo para la re-creación de la realidad. Transmitir, desde esta 
concepción, va de la mano de la construcción de lo común, no como lo uniforme y 
homogéneo, sino como el proyecto de vida compartido que se va edificando con todas y 
todos las y los que llegan. La transmisión, en este sentido, no significa reproducir o repetir 
una cultura u orden social, sino hospedar y reconocer todas las diferencias y diversidades 
para que se pueda fortalecer el principio igualitario y tejer otras historias en el proceso de 
hacer lo común.  
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El trabajo docente, además implica la problematización y el cuestionamiento de las 
desigualdades para formar parte de la construcción de condiciones más justas. A partir de 
un ejercicio epistemológico de carácter dialógico e intercultural, se pueden superar las 
prácticas ancladas en el monoculturalismo, asumiendo una comprensión de las sociedades 
mucho más amplia, reconociendo la pluralidad de saberes heterogéneos y fomentando las 
articulaciones dinámicas entre ellos. 


Desde un enfoque de derechos, se propone que las y los docentes comprendan la 
igualdad como punto de partida. El reconocimiento de quienes habitan las aulas como 
iguales, con sus singularidades y diferencias, posibilita estar a disposición para que la 
igualdad se consolide.7   


Las y los docentes como agentes del Estado favorecen la implementación de políticas 
públicas para garantizar el derecho a la educación. En tanto actores políticos, se 
reconocen en sus prácticas cotidianas y son críticas y críticos con cada una de sus 
acciones porque las entienden como acciones políticas. En este sentido, involucran en su 
trabajo una tarea intelectual que supera la posición puramente instrumental y técnica, 
puesto que asumen la responsabilidad de reflexionar sobre lo que enseñan, la forma en 
que lo hacen y los propósitos que persiguen.  


Finalmente, estos diseños asumen que las y los docentes se forman construyendo un 
posicionamiento frente a la enseñanza en el campo educativo en general y en una 
institución, en particular, pero además, tomando decisiones en torno al trabajo educativo 
áulico concreto, situado en sus expresiones singulares. 


 


Líneas de formación 


Se definen tres líneas de formación que encarnan los propósitos de política educativa 
en general y política curricular, en particular. Estas líneas se expresan en las unidades 
curriculares, tanto en las finalidades formativas como en los contenidos, representan 
marcas distintivas que imprimen direccionalidad al diseño y articulan los campos 
formativos. 


Las líneas de formación son las siguientes: 


·La centralidad de la enseñanza, como acción que ocupa el centro de la 
tarea educativa y del trabajo docente. 


·Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, 
ambiental y cultura digital, como temas y problemas que interpelan las 
prácticas educativas. 


·Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde 
América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires, como forma 


                                                 
7 Parafraseando a Jacques Ranciere, el concebir a la igualdad como punto de partida obliga a las educadoras y 
los educadores a generar condiciones desde la enseñanza para que la igualdad se consolide, se experimente, 
y no para pretender lograrla en un futuro. 
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de tensionar la supuesta universalidad de los conocimientos, interpelar los 
lugares desde los que se enuncian e impulsar la construcción de problemas 
y saberes situados. 


 


La centralidad de la enseñanza 


La docencia se define como un trabajo cuya especificidad es la enseñanza, entendida 
como actividad comprometida con las finalidades educativas de cada época y contexto, 
como acción intencional y política.  


Sostener la centralidad de la enseñanza en la formación de profesoras y profesores implica 
colocar el foco en la preocupación por la igualdad, es decir, en el compromiso irrenunciable 
por el derecho a la educación y en posibilitar que todos y todas aprendan.  


Desde esta perspectiva, la docencia como trabajo intelectual y político conlleva la 
responsabilidad pedagógica de transmitir las culturas a las nuevas y los nuevos que llegan 
a este mundo8, a favorecer el encuentro con saberes culturales, a la vez que propiciar en 
ese encuentro la resignificación a partir de los saberes que portan las y los estudiantes. 


En este sentido, el trabajo docente es un trabajo de transmisión de las culturas, por lo que 
la formación requiere de espacios de reflexión acerca de qué se elige transmitir y cómo se 
decide hacerlo, entendiendo que no se trata de decisiones técnicas sino de opciones 
político-pedagógicas.  


La centralidad de la enseñanza tiene fuertes consecuencias en el modo en que se piensa 
el currículum para la formación de profesoras y profesores. Esta definición implica 
tensionar la separación entre la formación disciplinar y la formación en la enseñanza. 
Supone también considerar los aportes de las investigaciones educativas acerca de la 
problematización de las relaciones entre conocimiento, enseñanza y aprendizaje. Esto 
supone por una parte, construir conocimientos sobre un objeto de enseñanza y, por otra 
parte, elaborar conocimientos referidos a las condiciones didácticas necesarias para la 
apropiación de ese objeto.9Esta situación de doble conceptualización, tensiona, por 
ejemplo, el modo de pensar una propuesta de formación donde confluyen el aprendizaje 
del objeto y la forma en que se enseña.   


En el mismo sentido, el aprendizaje de los contenidos disciplinares implica la 
problematización acerca de su enseñanza en la escuela secundaria. Para ello, resulta 
necesaria la construcción de espacios de reflexión pedagógica y didáctica desde un 
pensamiento situado, que considere la singularidad de los contextos y las escuelas, así 
como,  el reconocimiento a los sujetos y las culturas que las habitan. 


                                                 
8Hassoun, J. (1996). Los Contrabandistas de la memoria. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De La 
Flor 
9  Lerner, D. (2001). Leer y escribir en la escuela: lo real, lo posible y lo necesario. México. FCE. 
(P.173) 
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Esta línea promueve la inclusión de unidades curriculares que aportan saberes vinculados 
a los modos de intervención en la enseñanza para acompañar las trayectorias educativas, 
con la convicción de la potencialidad del aprendizaje de todas y todos.  


Desde esta perspectiva se asume a las y los docentes como productoras y productores de 
conocimientos específicos sobre la transmisión. 


 


Transformaciones sociales contemporáneas: perspectivas de género, ambiental y 
cultura digital  


 


Las transformaciones sociales no son homogéneas, siempre están tramadas con tiempos 
históricos que las preceden y anticipan posibles realidades a ser construidas 
colectivamente. La formación docente inicial exige comprender las claves contemporáneas 
para intervenir educando, porque las escuelas forman parte de las transformaciones 
sociales, las experimentan, las traducen y las recrean. 


Como se expresó anteriormente, no existe un mundo único a universalizar, ni un modelo 
de cultura o sociedad.  En línea con esta concepción, tampoco se propone ni se pretende 
una definición por extensión de los tipos de sociedades, culturas y transformaciones. 
Fundamentalmente por dos razones: por un lado, los diseños curriculares miran al futuro y 
requieren una lectura abierta, comprensiva e histórica para sostener su potencial 
propositivo. Por otro lado, también en ese sentido, resulta más fértil poner a disposición 
algunas claves provisorias para leer y analizar las transformaciones contemporáneas que 
proporcionar listas o repertorios que tiendan a la memorización. 


Hacer lugar en el diseño curricular a temas y problemas contemporáneos, en el sentido 
aquí propuesto, posibilita a las y los docentes en formación contar con miradas que 
permitan construir la relación entre saberes disciplinares y la tarea de enseñar. Las 
perspectivas enunciadas forman parte de la construcción de los conocimientos 
disciplinares y también de la construcción de contenidos en vista a su enseñanza. 


La definición de perspectivas invita a reflexionar sobre el significado del término, que 
muchas veces se ha vinculado a un campo, disciplina (perspectiva pedagógica), o a una 
clasificación teórica (perspectiva crítica), entre otras. El término, así planteado, no solo 
reduce la potencia del concepto, sino que, además, pareciera aludir a espacios sin 
disputas y sin contradicciones. En definitiva, así expresado totaliza y oculta el sesgo de la 
mirada que tiene una cierta posición. La perspectiva, se refiere a una construcción de 
quienes enuncian el punto de vista y el modo en cómo se ven las cosas desde la mirada de 
quien observa.  


En este diseño hablamos de perspectiva en el sentido de perspicere: ver a través de, con 
la intención de poner en evidencia el posicionamiento que atraviesa el conjunto de las 
enunciaciones. 
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Las perspectivas no son meras elecciones teóricas, declaraciones de principios ni recortes 
de lo universal. Hacen referencia a condiciones de vida y relaciones concretas, a territorios 
donde se desarrollan experiencias, a seres humanos con sus biografías y a saberes e 
historias colectivas. 10 


Las perspectivas se entienden en términos de posición: revelan un lugar desde donde se 
observa y con ellas las condiciones históricas, la provisoriedad y la interrogación que toda 
construcción social conlleva. No pretenden totalizar ni universalizar lugares de enunciación 
que siempre, por definición, son localizados, territorializados e interesados. 


 


Género, ambiente y cultura digital 


Desde la formación docente, se asume el desafío de promover la indagación y reflexión 
sobre aquellas transformaciones sociales y culturales de las cuales la escuela es parte y 
que, al mismo tiempo, interpela las prácticas de enseñanza. La cultura digital, las 
perspectivas de género y ambiente no se circunscriben a lo educativo; sin embargo, los 
profundos cambios que transita la humanidad tienen implicancias en los modos de 
transmisión cultural. Aunque no son las únicas transformaciones ni los únicos puntos de 
vista desde los cuales comprender y enseñar, tienen la potencia de interpelar diferentes 
situaciones en que se hacen evidentes las diferencias, diversidades y desigualdades, 
abriendo la posibilidad de ampliar conocimientos y fortalecer posicionamientos éticos, 
políticos y pedagógicos.  


En ese sentido, estas perspectivas atraviesan y orientan el conjunto de las decisiones 
curriculares. 


Perspectiva de género 


La perspectiva de género como línea de formación es transversal a todos los campos de 
conocimiento y unidades curriculares. Implica asumir un punto de vista epistemológico 
respecto de los modos en que se producen y transmiten los saberes y conocimientos. Esto 
involucra la visibilización y problematización de los sesgos eurocéntricos y androcéntricos 
que pueden evidenciarse en el conocimiento científico occidental. Del mismo modo, esta 
perspectiva abarca la construcción de una mirada crítica sobre las formas en que desde las 
instituciones se producen sentidos cisheteronormativos, binarios y excluyentes sobre 
determinadas subjetividades sexo-genéricas en intersección con otros modos de opresión. 


Por su parte, la incorporación de la ESI con perspectiva de género en tanto derecho 
adquirido de las y los docentes en formación y las y los estudiantes del sistema educativo, 
favorece una educación más justa, igualitaria y democrática aun cuando el proceso de su 
implementación suponga tensiones territoriales, resistencias institucionales y comunitarias. 
A tal fin, se requiere una interpelación al plexo normativo que asuma los debates 
                                                 
10El concepto de perspectiva, tal como lo consideramos aquí, se aleja del concepto de paradigma, 
asociado exclusivamente al pensamiento racional-moderno (y más puntualmente a un tipo de 
ciencia), y se acerca más a una matriz de construcción de sentido, enraizada, situada, producida 
histórica, social y políticamente. 
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pendientes en torno a los contextos socioeducativos actuales y futuros de la provincia de 
Buenos Aires. 


En este marco, la ESI con perspectiva de género y derechos, configura un conjunto de 
saberes y prácticas centrales en la formación docente inicial, que habilitan la construcción 
de una mirada integral e interseccional sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje.  


 


Perspectiva ambiental 


La perspectiva ambiental en la formación docente inicial supone un posicionamiento 
ético, político y pedagógico en términos de formación ciudadana y ejercicio de derechos 
por un ambiente sano, digno y diverso. Este marco conlleva un abordaje de saberes 
interdisciplinares, complejos y transversales que posibiliten la apropiación y construcción 
de conocimientos situados institucional y territorialmente en clave de resignificación de la 
relación con  la naturaleza y su biodiversidad, la protección de la salud de manera integral, 
el respeto por la diversidad cultural, la igualdad de género, las luchas por la distribución de 
las riquezas  y la participación democrática ciudadana11.  


     Los conflictos ambientales de la provincia de Buenos Aires, en particular, y de toda la 
Argentina en general requieren problematizar desde las tramas económicas, culturales, 
sociales y políticas donde se insertan, configurándose en posibilidades de enseñanza de 
las diferentes disciplinas. Por otro lado se entienden como construcciones pedagógicas y 
epistemológicas que cuestionan el patrón colonial de poder desde América Latina en la 
producción de los conocimientos y las subjetividades. 


En la coyuntura actual, la crisis ambiental es de alcance global pero se experimenta en 
diferentes dimensiones en los territorios. La formación docente, en este sentido, se ve 
interpelada desde la perspectiva ambiental, territorializando los conflictos desde un 
enfoque multidimensional y transversal que habilita y da cuenta de formas críticas de 
abordaje e intervención, en pos de sociedades más justas y democráticas. 


En este sentido, esta perspectiva  invita a reflexionar sobre los modos en que las 
sociedades se han vinculado a lo largo de la historia con la naturaleza a partir de criterios 
de valorización, apropiación, consumo, extracción y degradación en el marco de múltiples y 
diversos conflictos de intereses (económicos, sociales, territoriales, laborales, tecnológicos, 
energéticos etc.). Además propone reconocer y visibilizar diversas experiencias de lucha, 
organización y construcción de saberes que se desarrollan en todo el continente y permiten 
enmarcar el análisis desde una perspectiva de derechos, al promover un ambiente sano, 
equilibrado y apto para las actuales y futuras generaciones en relación con la vida, las 
comunidades y los territorios. 


                                                 
11  En el artículo 2 de la Ley para la implementación de la Educación Ambiental Integral en la 
República Argentina (27.621) se establece como definición que “(...) se trata de un proceso que 
defiende la sustentabilidad como proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de 
la riqueza, preservación de la naturaleza, igualdad de género, protección de la salud, democracia 
participativa y respeto por la diversidad cultural.” 
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Cultura digital 


La cultura digital cobra especial relevancia frente a las transformaciones sociales y 
culturales de la contemporaneidad y el análisis y la reflexión sobre las relaciones que se 
establecen en la  escuela.  


En la actualidad, los medios digitales configuran las maneras de acceder, consumir, 
producir y circular contenidos, información y cultura. Definen los modos en los que las 
personas nos relacionamos con nosotras mismas y con las y los demás (modos de ser 
sujetos, estudiantes, docentes, ciudadanas y ciudadanos), y establecen una particular 
forma de comprender el mundo en su complejidad política y económica, intervenir en él y 
transformarlo.  


En este contexto, adoptar una perspectiva desde la cultura digital implica comprender -a 
partir de una reflexión ética, política y pedagógica- la ineludible relación entre la educación 
y los medios digitales, que ingresan en las aulas independientemente de la incorporación 
intencional de las educadoras y los educadores, ya que forman parte del mundo que 
habitamos.  


En este sentido, la formación docente recupera la cultura digital haciendo foco en tres 
aspectos fundamentales: la reflexión sobre su incidencia en la producción de 
subjetividades, la configuración de la enseñanza y su relación con los discursos tecno-
pedagógicos circundantes y, por último, el lugar de la escuela pública en la cultura digital. 


La reflexión pedagógica sobre las formas de educar, en un contexto atravesado por los 
medios digitales, constituye un desafío para la formación docente. Esto supone interpelar 
la tarea de enseñar a partir de los siguientes interrogantes: “¿por qué?”, “¿para qué?” y 
“¿cómo?” se produce el uso de la virtualidad y/o de los dispositivos digitales en función de 
objetivos político-pedagógicos.  


La cultura digital debe ser entendida en diálogo con otras transformaciones 
contemporáneas que interpelan a la formación docente; como la perspectiva de género y la 
educación ambiental e intercultural desde una mirada situada en la provincia de Buenos 
Aires, Argentina y América Latina 


 


 


 


Las construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, 
Argentina y la provincia de Buenos Aires. 


Esta línea de formación recupera aspectos de las anteriores, en tanto fortalece la 
formación político-pedagógica de las y los estudiantes, tensiona la supuesta universalidad 
de los conocimientos, interpela los lugares desde los que se enuncian e impulsa la 
construcción de problemas y saberes situados.  
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Los diseños curriculares para la formación de profesoras y profesores de Educación 
Secundaria están situados en la historicidad, complejidad y diversidad geográfica, social, 
económica, política, cultural de la provincia de Buenos Aires. Esto implica recuperar 
conceptualizaciones y prácticas educativas construidas particularmente en el territorio 
argentino y bonaerense. Hablar de territorio no es hablar solamente de espacios físicos: un 
territorio se define por los grupos sociales que lo habitan, sus relaciones, sus experiencias 
vitales, sus producciones colectivas, sus diversas construcciones identitarias. Situarse en 
el territorio de la provincia de Buenos Aires para producir discursos y prácticas educativas 
supone una voluntad de conocerla, una inscripción en su historia y a la vez un 
reconocimiento de los procesos sociales y políticos de mayor alcance que la atraviesan.  


Estos diseños conllevan el compromiso de reconocer la diversidad histórico-cultural de 
América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires, así como un modo particular de 
relacionarse con los conocimientos, la transmisión cultural y las prácticas docentes.  


En este sentido, asumir una perspectiva latinoamericana desde la educación en la 
provincia de Buenos Aires es, ante todo, reconocer el arraigo histórico-cultural del 
pensamiento y las prácticas. La situacionalidad del pensar y del actuar en el decir de 
Rodolfo Kusch. Este reconocimiento nos posiciona en América Latina, o “nuestra América” 
como la llamaba José Martí, como un lugar de enunciación.  


El conocimiento está marcado geo-históricamente, no es abstracto ni deslocalizado: se 
puede hablar de una geopolítica del conocimiento. Un aporte o tarea central de la 
perspectiva latinoamericana es la crítica a la pretendida invisibilización o neutralización 
analítica de los lugares de enunciación y de producción de conocimiento. 


Esta tarea crítica requiere, por un lado, reconocerse y reconocernos en nuestras herencias, 
lógicas, relaciones en que estamos formadas y formados. Este trabajo de auto percibir el 
propio lugar de enunciación posibilita escuchar y reconocer diferentes memorias y 
cosmovisiones colectivas con sus lenguajes y modos de convivir, organizarse, conocer y 
creer. Es imprescindible encontrarse con una misma o uno mismo y a la vez con otras y 
otros, ir al encuentro, abrirse a otras formas de experiencia y relación, suspender las 
certezas y afirmaciones para probar una actitud atenta e interrogativa. Por otro lado, es 
crucial conocer e inscribirse en una larga tradición reflexiva que -desde múltiples 
expresiones, distintos registros y manifestaciones plurales, y también conflictivas entre sí- 
da cuenta de nuestra particularidad con categorías propias: centro-periferia; dependencia-
liberación; colonialidad-decolonialidad; norte-sur global, entre otras.  


El significante “geo-cultura” refiere al punto de vista en el que se está instalado, en donde 
se habita la cultura entendida como suelo, como lugar, como topos. Refiere a una 
comunidad valorativa, que construye realidades y subjetividades, y que es capaz de 
aportar a lo universal desde el sí-mismo y el ser-con. Es una categoría dinámica que se 
resignifica permanentemente -es el estar siendo como modalidad-, desde la periferia y no 
desde el centro de la cultura occidental. Plantea un análisis situado en este eje geocultural 
diverso que es América, desde el cual pensar la contemporaneidad y el devenir de las 
sociedades que la integran. La situacionalidad no es sinónimo de un particularismo o 
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localismo cerrado, sino la puesta en cuestión de una universalidad que neutraliza la 
especificidad contextual de los lugares de enunciación. El concepto de geopolítica ofrece, 
en este sentido, un enorme potencial analítico y pedagógico, y no implica la restricción a 
lecturas y experiencias producidas en diversos contextos o regiones. 


Otra de las características de esta perspectiva, es el cuestionamiento a la concepción de 
historia lineal-progresiva y el reconocimiento de una pluralidad de proyectos políticos, 
culturales y pedagógicos de América Latina, Argentina y la provincia de Buenos Aires. Esta 
característica se hace evidente en las discusiones a procesos de globalización que pueden 
contener rasgos hegemónicos y homogeneizadores.  


Pensar, decir y hacer desde América Latina implica asumir y fortalecer la interculturalidad. 
Reconocer a las culturas en un plano de igualdad en dignidad y derechos, y vincularse 
desde la valoración con una mirada interseccional.  En ese sentido resulta necesario 
acceder a otros relatos y enfoques histórico-políticos para comprender que América Latina 
ha sido y sigue siendo un campo de disputa en muchos sentidos y dimensiones.  


Desde la formación docente, se propone reflexionar sobre las representaciones 
individuales y colectivas respecto de las diferencias y diversidades; también sobre la 
necesidad de reconocer en qué condiciones estas diferencias y diversidades son 
traducidas y/o convertidas en desigualdades. 


En síntesis, América Latina es un lugar de enunciación, que aloja territorios, relaciones y 
procesos que son diversos, desiguales y a la vez compartidos. Pensar la educación en la 
provincia de Buenos Aires, en Argentina y América Latina, implica el compromiso de 
reconocer diferencias y diversidades en un proceso de construcción de lo común, como 
proyecto colectivo no homogeneizador, en contra de cualquier jerarquización que produzca 
desigualdades.  


 


 


b.  La transversalidad de las prácticas de lectura, escritura y oralidad en la 
formación docente 


La transversalidad en las prácticas de lectura, escritura y oralidad supone que se 
incorporen contenidos en las diferentes unidades curriculares de los tres campos de 
conocimiento. Esta decisión se sostiene en tres razones fundamentales: son prácticas 
imprescindibles para la construcción de conocimientos de las diferentes disciplinas que 
componen los campos; son prácticas inherentes a la práctica profesional docente y a la 
reflexión sobre ella; y es necesario asegurar que las futuras y los futuros docentes sean 
capaces de reflexionar sobre la complejidad de estas prácticas, para también enseñarlas a 
sus estudiantes.   


 


Lectura, escritura y construcción de conocimientos disciplinares y pedagógicos 







 


25 


Formar profesoras y profesores supone generar las condiciones para que las y los 
estudiantes puedan incluirse como miembros de una comunidad profesional y disciplinar, 
que participa activa y críticamente de la producción y transformación de conocimientos a la 
vez que se ocupa de su transmisión.  


En el transcurso de la formación se leen, escriben y discuten textos que reflejan los 
problemas que cada campo disciplinar intenta comprender y resolver; el contexto histórico 
y social en el que se sitúan dichos problemas, las diversas posturas desde las cuales se 
estudian, los debates conceptuales que encierra el uso de términos específicos, entre 
otros. En estos textos se configuran particulares maneras de usar el lenguaje, que se 
conocen y se comprenden en la medida en que se abordan.   


Por otro lado, la definición acerca de qué leer y escribir, cuándo y cómo hacerlo, está 
estrechamente vinculada a los procesos necesarios para la construcción de los objetos de 
conocimientos específicos de las diversas disciplinas. La apropiación de estos usos del 
lenguaje no se produce por la sola exposición de las y los estudiantes a los textos, sino 
que necesitan constituirse en objetos de enseñanza, junto al tratamiento de los contenidos 
específicos de cada campo disciplinar.  


De este modo, su dominio no debería ser considerado como una condición exigible al 
ingreso del nivel superior sino como nuevos aprendizajes. Incluir los usos epistémicos de la 
lectura y la escritura como parte del trabajo con los contenidos, es una condición para 
promover los aprendizajes profundos y complejos que se esperan en la formación superior.  


 


Lectura y escritura como prácticas inherentes a la actividad docente y a la 
reflexión sobre ella 


Enseñar es una tarea que requiere de profesionales autónomos, que dispongan de 
estrategias para prever e interpretar situaciones complejas y altamente diversas, elaborar 
propuestas, construir criterios en los que apoyar sus decisiones, reflexionar sobre la 
práctica docente -antes, durante y después de la clase-, comunicar sus experiencias y 
entablar intercambios con colegas que enriquezcan su mirada sobre la práctica. Entender 
la docencia como una profesión, supone asumir un proyecto personal de estudio orientado 
a ampliar y profundizar, de manera permanente, diferentes conocimientos relevantes para 
su tarea (en la cual leer y escribir, como profesionales, resulta imprescindible).  


El proceso de formación se propone incorporar activamente a las y los docentes a la 
comunidad de lectores y escritores profesionales de la educación, un colectivo en el que 
sus integrantes leen y comparten constantemente los aportes teóricos que ayudan a 
profundizar y enriquecer la tarea: frecuentan, comentan, discuten, interrelacionan y 
confrontan las obras vinculadas a la profesión docente y a sus campos disciplinares. En 
relación con la escritura, además de las producciones relacionadas con la previsión y el 
registro de la propia tarea (planificaciones, documentación de los procesos que ocurren en 
las clases, anotaciones acerca de las respuestas o producciones de las alumnas y los 
alumnos, entre otras), se escribe para compartir y discutir con otras y otros colegas 
respecto a las propuestas que se ponen en acción en el aula y  analizar cómo se entablan 
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en ellas las relaciones entre la enseñanza y el aprendizaje. También, la escritura permite  
comunicar y circular las conceptualizaciones que se van construyendo en relación con 
aspectos relevantes de la tarea docente, entre otros.  


En consecuencia, la lectura y la escritura se incluyen desde el inicio de la formación como 
objetos de enseñanza, a través de un trabajo sistemático orientado a enfrentar: los 
problemas que se plantean al leer y escribir, la elaboración de  estrategias para 
resolverlos, la discusión acerca de las interpretaciones y producciones con compañeras y 
compañeros con la finalidad de propiciar creciente autonomía en el ejercicio de estas 
prácticas.  


 


La necesidad de formar docentes capaces de enseñar a sus futuras y futuros 
estudiantes a interpretar los textos y a producirlos, en cada campo de conocimiento. 


La formación de las alumnas y los alumnos como participantes activos de las culturas 
letradas es una responsabilidad indelegable de la escuela a lo largo de todos sus niveles y 
en la totalidad de los espacios curriculares. Es ineludible que las maneras de entender el 
lenguaje por parte de las y los docentes y, como consecuencia, el lugar que otorgan a la 
lectura y a la escritura en la construcción de conocimientos, interviene sustantivamente en 
la elaboración de sus propuestas de enseñanza. 


Por este motivo, la formación docente tiene un rol central en la redefinición del sentido de 
esas prácticas y debe ofrecer situaciones de doble conceptualización; es decir,  proponer a 
las y los estudiantes el ejercicio de prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo que se 
habilitan espacios para tornar estas prácticas en objeto de reflexión y para pensar su 
enseñanza. 


 


9. Finalidades formativas de la carrera  


 


El Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias Sagradas de la Provincia de 
Buenos Aires tiene como finalidad formar docentes comprometidos con la igualdad y la 
garantía del derecho social a la educación desde la confianza de que todas y todos pueden 
aprender afianzando la creciente autonomía de las y los estudiantes. 


Las líneas presentadas expresan los propósitos, otorgan direccionalidad al diseño y 
orientan la formación de profesoras y profesores que: 


 


● se consideren parte de un proceso social de trasmisión de las culturas en 
diálogo con las transformaciones sociales contemporáneas, 


● lean su contexto a partir de las construcciones políticas, culturales y 
pedagógicas desde América Latina, Argentina, y la provincia de Buenos 
Aires para interrogarse, intervenir, enseñar, transformar(se) y 







 


27 


● asuman la centralidad de la enseñanza como condición ineludible que 
posibilita abordar y resolver los problemas de la transmisión y el acceso 
democrático a los conocimientos. 


 


La formación del profesor/a en Ciencias Sagradas asume el desafío de promover un 
trabajo sobre las concepciones, los supuestos y, fundamentalmente, las representaciones 
que los propios estudiantes poseen acerca de los conocimientos específicos. En general, 
se acercan al profesorado por la atracción de profundizar su conocimiento del campo 
disciplinar, sumado a una biografía o historia escolar que da cuenta de modelos o formas 
de ejercer la docencia que, con frecuencia, presentan un “divorcio” con la didáctica de la 
disciplina. 


El diseño curricular se constituye, entonces, en una herramienta que pone en valor y en 
tensión esas preconcepciones, deconstruyéndolas para edificar “a través de” y no “a pesar 
de” las nuevas formas de enseñar en Ciencias Sagradas, en función de la secundaria 
actual. 


Se trata de formar profesores/as que asuman una posición de productores de conocimiento 
y que, desde esta posición, intervengan en el debate sobre los modelos de desarrollo 
científico-tecnológicos y el lugar que la Ciencia Sagrada asume para la formación integral 
del ser humano. 


En este marco, el Profesorado de Ciencia Sagrada tiene como finalidad la preparación de 
docentes que sean capaces de enseñar, producir y transmitir los conocimientos y valores 
necesarios para la formación integral de las personas. 


Se propone fortalecer la autoridad pedagógica mediante la formación de docentes que 
puedan fundamentar sus prácticas de enseñanza con argumentos teóricos y 
metodológicos, en el marco del reconocimiento del derecho a la educación como bien 
público y social. 


 


10. Perfil del egresado/a 


 


Las egresadas y los egresados del Profesorado de Educación Secundaria en Ciencias 
Sagradas de la Provincia de Buenos Aires se reconocerán como agentes públicos, 
intelectuales y trabajadoras y trabajadores de las culturas y la educación. Asumirán el 
compromiso con el derecho a la educación y, por lo tanto, propiciarán el acceso al 
conocimiento más justo e igualitario de las y los estudiantes de la escuela secundaria.  


Reconocerán a la enseñanza como una actividad comprometida con las finalidades 
educativas del nivel. En este sentido, asumirán el compromiso con la enseñanza en la 
diversidad de instituciones en las que se desempeñen y con las políticas educativas 
jurisdiccionales.  
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Transitarán experiencias formativas que les permitirán construir el conocimiento disciplinar 
desde la problematización de los objetos de enseñanza, la actualización del propio campo 
y los temas/problemas de investigación que inciden en esa construcción para elaborar y 
fundamentar propuestas de enseñanza  situadas. 


Este diseño aspira a formar profesoras y profesores de Educación Secundaria en Ciencias 
Sagradas que se sientan convocados/as a: 


• Ser testigos de Cristo. Mediador de la Palabra de Dios, educador de la vida de fe e 
integrado en la vida sacramental y servicial de la comunidad cristiana. La Palabra 
de Dios debe ser su pan de cada día, con el objetivo de trasparentar su alianza de 
amor con Dios. Solamente así el/la Profesora en Ciencias Sagradas logrará que 
también los/as niños/as, adolescentes y jóvenes que acompañe se enamoren de la 
Palabra. Y juntamente a la Palabra cultivará también la iniciación a la oración y el 
acercamiento alegre al misterio de la Eucaristía.  


• Participar de la vida comunitaria. El/laProfesor/a en Ciencias Sagradas está 
llamado a ser alguien que goza de su pertenencia efectiva a la comunidad 
educativa-cristiana y a sus ritmos de vida, es decir, que se involucra en el camino 
de crecimiento de la comunidad y que educa al sentido de pertenencia a ella. 


• Ser compañero/a de viaje. El/la Profesor/a en Ciencias Sagradas, hoy, no puede 
considerarse ajeno a la vida, a los gozos y tristezas de sus alumnos/as. Lo logrará, 
comprendiéndose a sí mismo como “compañero/a de viaje”, además de docente. 
Buscará cultivar una relación personal, amistosa y solidaria con cada uno/a de los 
educandos. 


• Conocer las familias. El/la Profesor/a en Ciencias Sagradas animará la participación 
de las familias de los/as alumnos/as en el proceso de educación en la fe, 
acompañándolas en el acercamiento a la vida de la comunidad cristiana y en el 
descubrimiento de la belleza de la fe para el crecimiento interior y la experiencia de 
la persona de Cristo.  


• Asumir nuevos lenguajes. En el documento de Aparecida se encuentra, 
oportunamente, el señalamiento acerca de que, también en la educación en la fe, 
se adopte un lenguaje más accesible y significativo para la cultura actual. En efecto, 
se declara: “En la catequesis persisten lenguajes poco significativos para la cultura 
actual, y en particular, para los jóvenes”. La búsqueda, entonces, de contenidos 
religiosos más actualizados, de expresiones transmisoras más aceptables y de 
técnicas pedagógicas más actualizadas, queda como desafío importante para 
los/as que trabajan en la evangelización y, de manera particular, en la educación en 
la fe y catequesis. 


• Ser misionero/a. El Papa Francisco en Evangelii Gaudium, convoca a toda la Iglesia 
a salir de sí misma y lanzarse en misión hacia todas las “periferias existenciales”, 
lejanas y cercanas. La evangelización, según él, “obedece al mandato misionero de 
Jesús” (cfr. Mt 28,19-20). A propósito, escribe en su documento: “Fiel al modelo del 
Maestro, es vital que hoy la Iglesia salga a anunciar el Evangelio a todos, en todos 
los lugares, en todas las ocasiones, sin demoras, sin asco y sin miedo”. La 
educación en la fe y la catequesis no quedan exentas de ser ‘misionera’ y los/as 
evangelizadores/as tendrán más ‘olor a oveja’ si abrazan con amor a 
aquellos/asque están en los “márgenes vitales”, aunque ello implique salir de las 
comodidades que brinda un restringido territorio.  
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El Profesor en Ciencias Sagradas sobre la base de una formación humanística, filosófica y 


teológica deberá poseer: 


• El conocimiento de las verdades de la fe, de las ciencias sagradas, de su desarrollo 
histórico, de la moral cristiana y de los aspectos que conforman el ejercicio y la 
conducción pastoral de la comunidad. 


• Iluminar la realidad desde una perspectiva cristiana, haciendo de la búsqueda de la 
verdad una constante de su vida. 


• Actitud de análisis y de rigor científico frente al conocimiento. 
• Capacidad para el estudio y profundización de los conocimientos teológicos, desde 


las distintas corrientes y escuelas. 
• Habilidad para reconocer, enseñar y transmitir los valores cristianos, religiosos y 


morales, fundamentales para el desarrollo y realización de la persona humana, en 
todas sus dimensiones. 


• Capacidad para asumir un compromiso moral y cristiano de convivencia, servicio y 
amor al prójimo. 


• Capacidad para integrar equipos interdisciplinarios, reconociendo la 
interdependencia disciplinar y estableciendo vínculos de cooperación y esfuerzos 
conjuntos, para desarrollar proyectos de estudio e investigación en Ciencia 
Sagrada. 


• Habilidad para reflexionar sobre su propia acción, explicitando los fundamentos que 
orientan sus decisiones. 


• Interpretar y producir documentos, informes y trabajos de la materia específica. 
• Interés por la formación y capacitación continua. 
• Habilidades pastorales para la catequesis, la evangelización y la conducción de 


comunidades. 
 


11.  Organización curricular 


a. Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones. 
Esta propuesta formativa se organiza en los tres campos previstos en la Resolución del 
Consejo Federal de Educación N°24/07: el Campo de la Formación General (CFG), el 
Campo de la Formación Específica (CFE) y el Campo de la Práctica Docente (CPD). 


El Campo de la Formación General está dirigido a brindar marcos conceptuales e 
interpretativos para el análisis y comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la 
educación, la enseñanza, el aprendizaje, y la construcción de un posicionamiento para la 
actuación en contextos socio-culturales diferentes. 


El Campo de la Formación Específica aborda el estudio de la/s disciplina/s específica/s, la 
didáctica y las tecnologías educativas particulares. Caracteriza los distintos objetos de 
estudio, formas de producción y validación de conocimiento en cada disciplina, y aborda el 
problema de la fragmentación del conocimiento, ofreciendo una formación que permita a 
las y los docentes comprometerse con el diseño, implementación y evaluación de 
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proyectos educativos multidisciplinarios, que aborden problemáticas fundamentales en la 
escuela secundaria. 


El Campo de la Práctica Docente se orienta a la construcción de conocimientos y saberes 
vinculados a las decisiones de enseñanza en las instituciones educativas y en las aulas, a 
partir de la participación e incorporación progresiva en distintos contextos socioeducativos. 


Con el propósito de ofrecer múltiples modos de acceder a los conocimientos, saberes y 
prácticas,  cada uno de los campos de formación presenta unidades curriculares que se 
organizan en diversos formatos pedagógicos: asignatura, seminario, taller y ateneo. Cada 
formato implica diferentes modos de intervención en la enseñanza para propiciar, también, 
diversas formas de indagación, vinculación y reconstrucción con los objetos de 
conocimiento por parte de las y los docentes en formación. 


En el mismo sentido, se definen unidades curriculares optativas que suman y profundizan 
la propuesta formativa de las unidades curriculares de los campos. Su inclusión permite a 
las y los docentes en formación atravesar por experiencias con fuerte valor pedagógico, 
centrales para la formación profesional. Además, brindan instancias formativas que 
respondan a sus intereses particulares. Asimismo, posibilita a las instituciones de 
educación superior tomar decisiones curriculares que atiendan a las particularidades de los 
contextos en los que se inscriben. 


 


Caracterización del Campo de la Formación General 


Este campo formativo ofrece marcos interpretativos para comprender “la educación, la 
enseñanza, el aprendizaje” (Resol. CFE N°24/07).  Procura trascender la disciplina para la 
cual se forma y contribuir a la construcción de rasgos comunes en la formación pedagógica 
de las profesoras y los profesores de educación secundaria de la provincia de Buenos 
Aires. 


El Campo de la Formación General (CFG) incorpora unidades curriculares que se 
desarrollan a lo largo de toda la carrera, y promueven instancias de reflexión y análisis 
acerca de diferentes procesos sociohistóricos, políticos, culturales y pedagógicos. El CFG, 
entendido como conjunto y en diálogo con los otros campos, invita a la problematización y 
fortalecimiento de la enseñanza en las distintas modalidades y ámbitos del sistema 
educativo de la Provincia de Buenos Aires. 


 


Este campo busca contribuir a:  


- La construcción de una formación pedagógica común a las y los docentes de la 
educación secundaria de la provincia de Buenos Aires. 


- La comprensión de los fundamentos e implicancias del trabajo docente y las 
decisiones acerca de la enseñanza. Estos abordajes exceden, al mismo tiempo que 
atraviesan, la especialidad docente para la cual se forma. 
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Se organiza en torno a dos criterios fundamentales: 


- La inscripción de la educación secundaria bonaerense en el marco de procesos 
históricos políticos, sociales, culturales y pedagógicos producidos y/o significados 
desde América Latina, Argentina y la Provincia de Buenos Aires. 


- La toma de decisiones para la construcción de propuestas de enseñanza situadas 
en un aula, una institución, una trama histórico – social. 


 


Estos criterios reúnen y organizan unidades curriculares, a lo largo de toda la formación, 
que ofrecen marcos analíticos de diferentes disciplinas (pedagogía, sociología, historia, 
política, psicología, filosofía) y se articulan en el abordaje de problemas complejos que 
interpelan a la formación docente.  


En cuarto año se incluye un espacio de opción institucional (EOI), que ofrece lazos, 
articulaciones y profundizaciones, en relación con las unidades curriculares que conforman 
el campo. La institución define las temáticas más acordes a sus proyectos entre las 
siguientes opciones: Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria, 
La educación ambiental integral en la escuela secundaria, La enseñanza en los diferentes 
ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense, y Leer-nos en comunidad 


 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad en el CFG  


El CFG habilita intencionalmente la participación de las y los estudiantes en una 
comunidad de lectores y escritores que ejercen sus prácticas en torno de los contenidos 
propios de un campo o disciplina. Por tanto, se definen las prácticas de lectura y escritura 
como contenidos a enseñar, desde los cuales se apropian de los saberes disciplinares, 
para lo cual se prevé su presencia y planifica su abordaje en las diferentes unidades 
curriculares. Se trata de que el tránsito por estos espacios de formación permita a las y los 
estudiantes desempeñarse como participantes activos de diversas comunidades 
discursivas y reflexionar en torno a la complejidad de estas comunidades.  


Desde el CFG se asume que la formación de lectoras y lectores y de escritoras y escritores 
no se reduce al mero dominio de la lengua. Al contrario, posicionados desde un paradigma 
sociocultural y de género, la lectura y la escritura son prácticas  sociales, culturales y 
sexuadas y, como tales, espacios intersubjetivos, situados, que se conforman 
históricamente. En definitiva, se trata de prácticas productivas en las que se ponen en 
juego las historias individuales y colectivas, así como diversos “modos” de leer, hablar y 
escribir. 


En el CFG las prácticas de lectura y la escritura se ejercen, particularizan y profundizan 
mientras se lee y escribe para la construcción, reconstrucción y comunicación de 
conocimientos de los campos disciplinares. En las diferentes unidades curriculares se leen, 
escriben y discuten textos de diferentes disciplinas, con estilos y formatos propios de las 
epistemologías en las cuales se apoyan. Estas unidades responden a determinados 
conflictos históricos respecto a la construcción de sus saberes específicos, por lo  cual, se 
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considera sustancial que la organización disciplinar integre la discusión de sentidos en 
torno a esos debates epistemológicos y, por lo tanto, discursivos, que comprenden la 
constitución de los puntos de vista que traman la construcción de esos conocimientos.  


En relación con los géneros discursivos, en el CFG cobra fundamental importancia la 
narrativa, como lenguaje clave para la elaboración de la memoria y de la experiencia; 
también, como modo discursivo que permite reconocerse en un lugar de enunciación, en 
primera persona, y atravesado por dimensiones de género, etnia, clase, edad,  y en 
relación con una situación que siempre es históricamente configurada.  


Asimismo, se prioriza la lectura y producción de textos explicativos y argumentativos, como 
los ensayos o los artículos de opinión, que posibilitan conocer, relacionar, discutir y asumir 
posiciones en torno a las diversas temáticas, contenidos, problemas, que se abordan en 
las diferentes unidades curriculares del campo. 


Por otra parte, las y los docentes del Nivel Superior tienen la responsabilidad de poner al 
alcance de las y los estudiantes las prácticas del lenguaje que se desarrollan en los 
ámbitos académicos que les van a permitir transitar la carrera, pero, también, formarlas y 
formarlos para enseñar a leer y escribir en los niveles en los que se desempeñarán como 
docentes. En consecuencia, desde una perspectiva sociocultural y de género, se considera 
fundamental formar docentes lectores y escritores asiduos en todas las disciplinas, que 
enseñen a sus alumnas y alumnos las prácticas del lenguaje contextuadas en cada campo 
de conocimiento. Para tal fin, en las diversas unidades curriculares del CFG se ofrecen 
situaciones de doble conceptualización; es decir, se propone a las y los estudiantes ejercer 
prácticas de lectura y escritura, al mismo tiempo, que se habilitan espacios para tornar 
estas prácticas en objeto de reflexión, para pensar su enseñanza.  


 


 
 


Caracterización del campo de la Formación Específica 


El Campo de la Formación Específica (CFE) está orientado a conocer y comprender las 
particularidades del aprendizaje y de la enseñanza de la Ciencia Sagrada, así como sus 
finalidades y propósitos educativos en el marco de la estructura vigente del Sistema 
Educativo, de la Iglesia Católica y de la sociedad en general.  


La enseñanza de la Ciencia Sagrada en los ámbitos educativos presenta nuevos desafíos 
ante las metas y tareas de la educación religiosa en cada etapa, así como en el 
acompañamiento de los procesos de formación inicial y maduración en la fe, la preparación 
para el mundo del trabajo y el compromiso ciudadano cristiano de los/as estudiantes. 


Esta propuesta curricular, para la configuración de las diferentes unidades curriculares, ha 
tenido en cuenta los siguientes documentos como marcos de referencia: Instrucción 
vaticana sobre los Institutos Superiores de Ciencias Religiosas (2008) elaborado por la 
Congregación para la Educación Católica, de los Seminarios, y de los Institutos de 
Estudios; Identidad y Misión de los Institutos Católicos de Formación Docente (2009) del 
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Consejo Superior de Educación Católica (Consudec), Comisión de Formación Docente; 
Diseños Curriculares Provinciales para la Educación Inicial, Educación Primaria y 
Educación Secundaria elaborados desde el Consejo General.  


“Los Institutos Superiores en Ciencias Sagradas pretenden ofrecer el conocimiento de los 
principales elementos de la Teología y de sus necesarios fundamentos filosóficos, además 
de aquellos complementarios que provienen de las ciencias humanas. Más 
específicamente, este itinerario de estudio, tiene el objetivo de: promover la formación 
religiosa de los laicos y de las personas consagradas, para una más consciente y activa 
participación de los mismos en las tareas de evangelización en el mundo actual, 
favoreciendo también la asunción de empeños profesionales en la vida eclesial y en la 
animación cristiana de la sociedad; preparar a los candidatos para los diversos ministerios 
laicales y servicios eclesiales; cualificar a los docentes de religión en las escuelas de 
diferente orden y grado.  (…) Los Institutos Superiores en Ciencias Sagradas (…) ofrecen 
una oportunidad de participar, junto a la Teología, del esfuerzo de profundización de la 
verdad, con el objetivo de acompañar el crecimiento en la fe de las personas y de toda la 
comunidad. El estudio y la enseñanza de las Ciencias Religiosas proveen los elementos 
necesarios para elaborar una síntesis entre la fe y la cultura en la singularidad de las 
situaciones que se vive en las Iglesias particulares. Se trata de una perspectiva que 
responde a la solicitud de una cualificación del servicio eclesial en las concretas exigencias 
de los tiempos y los lugares. Ella, por tanto, adopta específicos instrumentos de estudio, 
métodos pedagógicos y el empleo de energías para un aprendizaje y una aplicación 
didáctica singular”.  


Las unidades curriculares que conforman el campo específico han sido pensadas teniendo 
en cuenta lo expresado anteriormente, los fundamentos filosóficos centrales, las ramas de 
la Teología y Catequética y la finalidad de su enseñanza que es la educación integral de 
las personas, atendiendo particularmente a la dimensión ética y religiosa en las diversas 
etapas y contextos. Han sido secuenciadas a lo largo de los cuatro años de la carrera en 
orden creciente de complejidad. 


Los trayectos curriculares estructurantes que se definen para este campo de la formación 
son: Teología Sistemática o Dogmática; Sagrada Escritura, Historia de la Iglesia, Teología 
Pastoral y Catequética, Teología Moral, e Historia de la Filosofía y materias afines que 
consolidan el área filosófica. 


En este diseño, las unidades curriculares que componen el campo específico se conciben 
y organizan como un trayecto de formación filosófica, teológica y catequética continuado a 
lo largo de toda la carrera, promoviendo instancias de diálogo, intercambio y articulación 
con el Campo de la Formación General y de la Práctica Docente. 


Este campo presenta tres ejes que organizan las unidades curriculares y le otorgan un 
sentido específico en el marco del diseño curricular. Asimismo, las finalidades formativas y 
contenidos de las unidades curriculares incluidas en cada eje se entraman con las líneas 
de formación: la centralidad de la enseñanza; las reflexiones contemporáneas teológico-
catequético-pastorales, las transformaciones sociales contemporáneas: perspectiva de 
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género, perspectiva ambiental y cultura digital; construcciones políticas, sociales y 
culturales desde América Latina, Argentina y Buenos Aires.  


En los tres ejes las unidades curriculares brindan un panorama de contenidos amplio y 
abarcador de sus temáticas de incumbencia, que hacen posible diversos modos de 
abordaje y recorridos.  


La presentación de cada una de estas unidades curriculares ofrece un conjunto de 
contenidos que deben ser leídos en tanto propuestas del diseño para la elaboración y 
evaluación de los proyectos de cátedra. El diseño no debe ser leído como un proyecto de 
cátedra. La agrupación de los contenidos que propone cada unidad curricular obedece a 
un ordenamiento para su presentación. Se espera que los proyectos de cátedra 
establezcan una jerarquización y organización en la que se profundicen líneas de 
problemas, enfoques o hilos conductores. 


Los ejes de este campo de formación son:  


 


El eje de enseñanza  


Está conformado por unidades curriculares referidas al sentido y la importancia de la 
enseñanza teológico-catequético-pastoral en el contexto actual. Las unidades curriculares 
de este eje se hallan enfocados en los aspectos teóricos y prácticos de la enseñanza de la 
catequesis. Asimismo, se suma a los contenidos de este eje la cuestión de la investigación, 
la divulgación teológico-catequético-pastoral y la producción de materiales didácticos.  


Conforman este grupo las materias, en primer año: Catequética y Teología Pastoral; en 
tercer año: Didáctica de la enseñanza de la Catequesis; en cuarto año: Seminario de 
Síntesis teológico-catequético pastoral. 


El eje histórico-problemático  


Está conformado por materias que abordan problemas filosófico-teológicos comprendidos 
en períodos históricos tal como comúnmente se organiza la historia de la filosofía 
occidental y la historia de la teología y catequesis occidental. En este caso se incorporan 
cuestiones específicas de la agenda del siglo XXI apartadas de la amplia lista de 
cuestiones propias de la filosofía y la teología contemporánea.  


Conforman este grupo las materias, en primer año: Problemas de filosofía antigua; en 
segundo año: Problemas de filosofía medieval, Historia de la Iglesia I en tercer año: 
Problemas de filosofía moderna, Historia de la Iglesia II; y en cuarto año: Problemas de 
filosofía contemporánea, Historia de la Iglesia III. 


 


 


El eje sistemático 


Está conformado por un conjunto amplio de unidades curriculares organizadas en tres 
grupos que proponen un estudio inicial de los problemas teológico-catequético-pastorales, 
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reconocen disciplinas filosóficas cuyos campos están consolidados, apelan a la 
interdisciplina y reponen la perspectiva situada.  


En cada caso se presentan  panoramas históricos acotados de las disciplinas al mismo 
tiempo que se da un enfoque actualizado de sus problemas, cuestiones y teorías 
principales. En primer año: Introducción a las problemáticas filosóficas, Teología 
Fundamental; en segundo año, Antropología Filosófica, Antropología Teológica, Biblia I; en 
tercer año: Cristología, Teología Sacramental, Biblia II, y en cuarto año: Teología Moral, 
Trinidad, Eclesiología, Biblia III y Espacio de opción institucional (EOI). 


 


Prácticas de lectura y escritura en Teología y Catequesis 


Es fundamental comprender que la teología es imprescindible, en la formación docente, 
porque sabedora del carácter irrestricto del cuestionar humano, se interroga por el sentido 
último de la vida en referencia a un Ser Trascendente, que se hizo parte de nuestra 
historia. En esta forma, la teología explora genuinos horizontes de realización y de 
liberación del ser humano. De este modo, la teología, de manera científica, y por ende, 
sistemática, debe ser interdisciplinar e histórica. Interdisciplinar pues debe dialogar 
permanentemente con todos los demás saberes; e histórica, porque tiene que encarnarse 
en los grandes retos de la sociedad, en sus grandes desafíos, como hizo Jesús. 
Precisamente la originalidad de Jesús consiste en que Él no es un Dios abstracto que está 
en las “nubes”, sino un Dios que se hace ser humano, asume nuestras alegrías y nuestros 
dolores, y responde a ellos con hechos y palabras. De ahí la afirmación del Vaticano II de 
que Cristo es Dios en cuanto al mismo tiempo es la plenitud del ser humano y “manifiesta 
plenamente el ser humano al propio ser humano” (Gaudium et Spes, 22). 


El contacto con textos teológicos y catequéticos representan comúnmente una novedad 
para quienes ingresan al profesorado en Ciencias Sagradas. Sean obras teológicas, 
bibliografía secundaria o de comentaristas, los escritos teológicos y catequéticos 
comparten con textos de otras ciencias sociales y humanas algunos rasgos como la 
abstracción y la complejidad conceptual, el uso de términos específicos, el desarrollo de 
tesis y posiciones teóricas, etc., lo que puede resultar una barrera si no se llevan a cabo 
intervenciones docentes que acompañen y orienten su abordaje.  


Las unidades curriculares tienen en cuenta tanto los géneros textuales que se leen 
(fuentes filosóficas, fichas de cátedra, manuales, monografías, etc.) como aquellos que se 
escriben (informes de lectura, respuesta de parciales, monografías, artículos de 
divulgación, ensayos, material didáctico, etc.). Las prácticas de estudio involucradas en las 
actividades de lectura, escritura y oralidad, son abordadas en cada caso de acuerdo a 
propósitos específicos, ya sea en función de la búsqueda y selección de información, de la 
reorganización y profundización del conocimiento teológico-catequético, o de la 
comunicación  de los saberes adquiridos.  


Así como leer y escribir no son capacidades universales que se aprenden de una vez y 
para siempre, leer y escribir textos teológico-catequéticos son habilidades que se van 
incorporando en el contacto con la disciplina. El trabajo con ideas abstractas, el desarrollo 
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de argumentos y tesis sobre temas y problemas universales y abiertos, o que admiten 
diferentes respuestas, el análisis detallado de conceptos, el uso riguroso de términos 
específicos, son algunos rasgos de los textos teológicos que requieren una disposición 
particular para su lectura. Lectura particular que se enseña y se aprende, al mismo tiempo 
que sirve como propedéutica para la escritura teológico-catequética en sus diversos 
formatos.  


Estas perspectivas de la disciplina, en tanto usos académico-teológicos de lectura y 
escritura se van adquiriendo conforme se transitan las diferentes unidades curriculares de 
los tres ejes del Campo de Formación Específico. Y esa disposición para la lectura de 
textos teológico-catequéticos se extiende luego a otras textualidades y elementos de la 
cultura que en principio no pertenecen al ámbito teológico-catequético (películas, obras de 
arte, textos periodísticos, literarios, etc). 


La lectura y escritura teológico-catequética se construyen a partir de indicaciones sobre el 
tiempo de estudio necesario que requiere un determinado texto, de la cantidad de páginas 
que resulta conveniente para una análisis exhaustivo, de las sugerencias generales y 
particulares sobre los modos de producir una reflexión teológico-catequética. Es decir, la 
disposición (o actitud, o mirada) requerida para una lectura y escritura teológico-
catequética se brinda en mediaciones docentes claras y explícitas a través de las cuales la 
y el ingresante se consolida como estudiante de Ciencias Sagradas del profesorado y 
luego como profesora y/o profesor de Ciencias Sagradas del nivel secundario.  


En este camino propedeútico y mistagógico de prácticas y lecturas teológico-catequéticas 
en la formación docente del profesor y la profesora en Ciencias Sagradas, es importante 
tener en cuenta, siempre, tal como señala el teólogo H. von Balthasar:  


“La primera pregunta no es: ¿Cómo traduciremos la revelación única de Dios a nuestros 
múltiples lenguajes y mentalidades? La primera pregunta es más bien la que se plantea 
Dios a sí mismo: ¿Cómo expresaré mi palabra única y absolutamente concreta en la 
pluralidad de lenguajes y mentalidades de la humanidad? (...).Así, pues, la lengua de Dios 
no es el hebreo, ni el griego, niel latín. Él tiene un lenguaje propio y peculiar: el 
acontecimiento de Jesucristo, su palabra hecha carne”.12 


 


Caracterización del campo de la Práctica Docente: 


 


a. Presentación 
El Campo de la Práctica Docente (CPD) constituye el “eje integrador”13de la formación 
docente inicial, definiendo finalidades y contenidos propios, en diálogo con las prácticas 
                                                 
12Hans Urs von Balthasar (1979),La verdad es sinfónica. Encuentro. Madrid., 53. 
13  Recuperamos aquí el inciso 54 de la Resolución 24/07 que sostiene que “el campo de la formación en la 
práctica constituye un eje integrador en los diseños curriculares, que vincula los aportes de conocimientos de 
los otros dos campos, al análisis, reflexión y experimentación práctica en distintos contextos sociales e 
institucionales”. 
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educativas de la escuela secundaria de la provincia de Buenos Aires. La centralidad de la 
enseñanza, las transformaciones sociales contemporáneas que implican abordajes desde 
las perspectivas de género, ambiental y cultura digital y un posicionamiento que piensa las 
construcciones políticas, culturales y pedagógicas desde América Latina, Argentina y 
Buenos Aires son las líneas de formación que dan identidad a este diseño y sustentan, por 
ende, la propuesta curricular del campo. 


El CPD aborda el trabajo en relación con las prácticas educativas en sentido amplio y, 
particularmente, con las prácticas docentes y de enseñanza. Está dirigido a favorecer la 
incorporación progresiva de las y los docentes en formación a los diversos escenarios en 
que tiene lugar el trabajo docente, abordando el mismo desde la centralidad de los 
procesos de enseñanza y la reflexión pedagógica en tanto compromiso epistemológico, 
ético, afectivo y político. 


Las prácticas docentes son asumidas como prácticas sociales, multidimensionales, 
situadas y singulares, emergentes de tiempos y espacios concretos, que dan lugar a 
actividades intencionales, sostenidas sobre procesos múltiples. En este sentido, las 
prácticas docentes se conceptualizan como experiencias interpeladas por la complejidad, 
tensiones y contradicciones inherentes de escenarios singulares, que remiten a lo social en 
términos de interseccionalidad: la territorialidad, lo institucional, la etnia, el género, la edad 
y la clase social, como algunas de sus dimensiones constitutivas.  


La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por una diversidad de territorios que se 
traducen en una multiplicidad de desigualdades que definen gramáticas escolares 
diversas. Por lo tanto, formar docentes para el nivel secundario implica generar espacios 
que favorezcan la construcción de un posicionamiento comprometido con la 
democratización, la justicia y la igualdad educativa.  


La formación en la práctica docente implica un proceso permanente que requiere de 
acompañamiento y seguimiento a lo largo de la trayectoria formativa inicial, previendo una 
complejidad gradual y progresiva, y la necesidad de generar y visibilizar articulaciones 
entre los territorios, los institutos de formación docente, las escuelas y las y los docentes 
co-formadores. El CPD es entendido como un espacio de formación y no un lugar de 
aplicación de conocimientos teóricos y metodológicos, que pone en tensión la tradicional 
dicotomía entre teoría y práctica. En este marco, cobran centralidad la reflexión y las 
prácticas de lectura y escritura como partes constitutivas para la indagación, la práctica y la 
producción de conocimientos propios en el proceso de formación docente inicial.  


La articulación del CPD con los CFG y CFE se sostienen desde las líneas de formación de 
esta propuesta curricular, los ejes de trabajo de cada año y la creación de espacios de 
diálogo que desnaturalizan construcciones sociales, culturales, políticas y pedagógicas 
sobre la enseñanza, el aprendizaje, las instituciones de educación secundaria, los sujetos 
que las componen y los aportes de las diferentes disciplinas. La problematización de la 
vida escolar como modo de abordaje y la reflexión en torno a ella, se logra a partir del 
diálogo de los saberes que se producen en los tres campos, configurando, así, un modo de 
conocer y producir conocimientos propios de la práctica docente. 
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b. Organización del Campo de la Práctica  
El CPD tiene una carga horaria total de 576 horas distribuidas en cuatro unidades 
curriculares cuyos formatos, finalidades y contenidos construyen sentidos a partir de 
criterios organizadores como la articulación, la integración, la progresión y el 
espiralamiento. Contempla en su estructura cuatro unidades curriculares denominadas 
Práctica Docente I, Práctica Docente II, Práctica Docente III y Práctica Docente IV. 


Cada unidad curricular se conforma por un formato pedagógico que combina Taller y 
Práctica en Terreno14.  El formato taller se sostiene en las cuatro unidades curriculares, en 
tanto que la práctica en terreno adquiere diferentes formatos: trabajo de campo, ayudantía, 
práctica de aula y residencia. Taller y Práctica en terreno conforman una unidad curricular 
que trabaja en forma conjunta a partir de un eje conceptual que le otorga sentidos en cada 
año y propicia la articulación con los CFG y CFE. Esta organización conlleva la necesidad 
de un trabajo colectivo y colaborativo que se fortalece con la conformación de un equipo de 
práctica docente.  


A lo largo de la formación docente inicial, el CPD propone una secuencia de trabajo 
organizada de una manera progresiva y espiralada que complejiza la manera de mirar, 
pensar y construir el trabajo docente. Los contenidos de cada unidad curricular se 
organizan en torno a ejes de trabajo, que propician, por un lado, una articulación horizontal 
entre el taller y la práctica en terreno de cada año y, por el otro, una articulación vertical a 
lo largo de todo el CPD. Estos ejes de trabajo son construcciones conceptuales que 
prescriben el trabajo conjunto entre el taller y la práctica en terreno: 


 


 


Unidad curricular Eje de trabajo 


Práctica Docente I Territorios, sujetos y prácticas educativas en la 
educación secundaria de la provincia de Buenos 
Aires. 


Práctica Docente II El trabajo docente en las instituciones de 
educación secundaria de la Provincia de 
Buenos Aires. 


Práctica Docente III La especificidad de la tarea docente: la 
enseñanza y el acompañamiento de las 
trayectorias educativas. 


                                                 
14El taller se desarrolla dentro de la franja horaria de cursada en el ISFD en tanto los diversos formatos de la 
práctica en terreno se cursan a contraturno en el ISFD y los espacios e instituciones co-formadoras. 
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Práctica Docente IV El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas 
de enseñanza y la construcción del 
posicionamiento docente. 


 


● Taller 
Se concibe al Taller como un espacio que habilita la conceptualización y reflexión a partir 
de  marcos conceptuales e interpretativos propios del CPD. Propicia la desnaturalización 
de supuestos que subyacen a los saberes de sentido común incorporados socialmente en 
relación con la práctica docente e implica un tiempo de análisis y resignificación de las 
experiencias que acontecen en las prácticas en terreno de cada año. 


En este marco, el taller recupera la dimensión de la experiencia como productora de 
saberes desde el trabajo colectivo y colaborativo a partir de los ejes de trabajo, contenidos 
y finalidades de cada unidad curricular del CPD. Da lugar también a la reflexión sobre los 
procesos de transformación que atraviesan las subjetividades, en tanto resignifican 
espacios conocidos desde la experiencia vivida y se construyen como estudiantes del nivel 
superior y docentes en formación. 


La centralidad de las prácticas de lectura y escritura a lo largo de todo el CPD posee 
implicancias específicas en el desarrollo del taller, ya que permite procesos de reflexividad 
a partir de la escritura de textos y lectura de bibliografías que habilitan una toma de 
distancia crítica y analítica de la inmediatez de las prácticas en terreno. Desde este formato 
pedagógico, se retoman las percepciones propias y del grupo de pares, así como 
las  observaciones de las y los profesores de la práctica en terreno y las y los docentes co-
formadores, a partir de prácticas de escritura y lectura que resignifican las propias 
experiencias. 


 


● Práctica en terreno 
Se denomina Práctica en terreno a aquellos formatos que se llevan a cabo a lo largo de 
toda la formación docente inicial en condiciones reales en el campo educativo, institucional 
y áulico con la finalidad de acompañar la inserción de las y los estudiantes a las escuelas y 
aulas. 


La práctica en terreno, en tanto componente del CPD, adopta diferentes formatos 
pedagógicos a lo largo de los cuatro años de formación. Estos formatos se constituyen 
como espacios de aprendizaje, experimentación y reflexión,  que permiten que la y el 
docente en formación elabore y desarrolle propuestas educativas de manera situada, a 
partir de marcos conceptuales e interpretativos propios que cada unidad curricular 
propone. 


La propuesta sostiene un abordaje progresivo y espiralado que da cuenta de la concepción 
de las prácticas docentes como prácticas sociales, multidimensionales, situadas y 
singulares. Iniciar la formación desde una mirada socio-territorial a partir del trabajo de 
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campo configura una manera particular de abordar y construir un posicionamiento docente 
que entiende a la escuela como parte del entramado social, cultural, político y económico 
de sus comunidades. Las ayudantías, en segundo año, recuperan estas experiencias y 
saberes desde abordajes institucionales que visibilizan diversos espacios en los que las 
prácticas de enseñanza pueden producirse.  En tercero y cuarto año, se retoma y 
complejiza el recorrido en las prácticas de aula y residencia, desde la centralidad de la 
enseñanza. 


Si bien la práctica en terreno acontece, primordialmente, en el territorio y en las escuelas 
co–formadoras, su desarrollo requiere de tiempos en el ISFD para acompañar los procesos 
de análisis, planificación, conceptualización y reflexión pedagógica. 


 


 


1. Trabajo de campo 


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico y, en particular, de la 
etnografía y contribuye al desarrollo de miradas sobre la realidad social que problematizan, 
a su vez, los modos de construcción del conocimiento en clave de género y ambiental 
desde una perspectiva latinoamericana. 


La  investigación socio-territorial conforma una puerta de entrada al reconocimiento del 
nivel secundario desde los amplios, diversos y desiguales territorios que lo enmarcan. La y 
el docente en formación inicia un proceso formativo que permite reconstruir las realidades 
sociales de las escuelas como prácticas docentes situadas. El trabajo de campo 
comprende una síntesis e integración de conocimientos a partir de la indagación en 
territorio de experiencias socio-educativas en el marco de procesos sociales, culturales, 
políticos y económicos amplios, dinámicos y complejos. 


Como formato pedagógico, este tipo de trabajo se realiza con el acompañamiento de  las y 
los co-formadoras y co-formadores, que en este caso pueden no ser exclusivamente 
docentes. La diversidad de actores sociales que configuran los escenarios de los territorios 
bonaerenses implica la posibilidad de conformar redes con las cuales pueda ser posible 
elaborar proyectos comunitarios y pedagógicos. Esta propuesta promueve la construcción 
de un posicionamiento docente reflexivo sobre el hecho educativo como acto político y un 
derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos ética, política, afectiva 
y pedagógicamente. 


 


2.  Ayudantía  
Como formato pedagógico, la ayudantía remite a aquella micro experiencia que promueve 
las primeras intervenciones docentes. Forman parte de un trayecto gradual y anticipan la 
práctica de aula que se realizará en el tercer año de la formación.  


La ayudantía implica una complejización en el análisis de la multidimensionalidad del 
trabajo docente. En este caso, las y los estudiantes en formación recorren las instituciones 
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educativas del nivel secundario para observar, registrar, poner en acción y reflexionar 
sobre “el trabajo docente en las instituciones de educación secundaria”, eje de trabajo de 
segundo año. 


Realizar una ayudantía implica transitar aquellos espacios que, sin ser necesariamente el 
aula, tienen una fuerte incidencia en los procesos de enseñanza. El acompañamiento en la 
organización de actos escolares, salidas didácticas, ferias educativas, jornadas vinculadas 
a la ESI, revinculación de estudiantes y la participación en diversos proyectos 
institucionales son algunas de las propuestas posibles para la realización de estas 
ayudantías. 


 


3. Práctica de aula 


La práctica en terreno de tercer año adopta como formato la práctica de aula que las y los 
estudiantes transitan en pareja pedagógica. Comprende la intervención en situaciones de 
enseñanza, planificadas y situadas territorial e institucionalmente. Plantea una progresión 
en relación a la ayudantía de segundo año focalizándose en el aula y las prácticas de 
enseñanza de contenidos curriculares delimitados. A su vez, precede a las intervenciones 
que se realizan en la residencia. 


El trabajo se orienta a conocer el aula, observar su dinámica, registrar la diversidad de 
experiencias que ofrece y acompañar al docente co-formador en su cotidianeidad con la 
finalidad de poner en práctica una propuesta de enseñanza de manera colaborativa. El eje 
de tercer año pone el foco, a su vez, en el acompañamiento de las trayectorias educativas 
de las y los estudiantes del nivel secundario, en tanto posicionamiento ético, político, 
afectivo y pedagógico que busca garantizar la democratización, la justicia e igualdad 
educativa. 


Esta propuesta propicia resignificar y problematizar las aulas del nivel secundario para 
abordarlas desde el reconocimiento de las complejidades propias del proceso de 
enseñanza y las intervenciones que implican la toma de decisiones didácticas, políticas y 
pedagógicas en las diferentes instancias de este proceso: planificación, desarrollo y 
evaluación de la propuesta.   


La práctica de aula se presenta como una construcción colectiva que requiere de un 
trabajo articulado entre las y los profesores del equipo de práctica, la pareja pedagógica y 
las y los docentes co-formadoras y co-formadores. 


 


4-. Residencia 


La práctica en terreno de cuarto año adopta como formato la Residencia, la cual pone en 
juego saberes didácticos, pedagógicos y disciplinares para el diseño, la producción y la 
puesta en práctica de un proyecto de enseñanza extendido en el tiempo. Implica una 
progresión en relación con la práctica de aula ya que el docente en formación realiza la 
tarea en forma individual y con mayor autonomía.   
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Posicionarse en el aula implica desentramar y entramar sentidos en las intervenciones 
docentes: analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos recorridos 
posibles y prever las experiencias a las que invitan. Esta práctica en terreno favorece un 
proceso constante de reflexión y análisis sobre las diferentes instancias que forman parte 
de la enseñanza: la elaboración de la propuesta, la puesta en acto y su evaluación y la 
producción de saberes pedagógicos y didácticos que enriquecen la propia experiencia. 
Este proceso promueve la construcción del posicionamiento ético, político, afectivo y 
pedagógico del trabajo docente, desde marcos territoriales e institucionales y da lugar a 
prácticas de enseñanza que aseguren y garanticen el acompañamiento a las trayectorias 
de las y los estudiantes de las escuelas del nivel secundario. 


La residencia brinda la posibilidad concreta de integrarse a un grupo de trabajo escolar y, 
desde este lugar, reflexionar sobre el posicionamiento y la práctica docente. Las y los 
docentes en formación no solamente enseñan sino que, simultáneamente, aprenden y 
producen conocimiento pedagógico y didáctico. 


 


Carga horaria anual Formato15 Carga horaria por formato16 / Sede 


Práctica I 


128 h 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno:  


Trabajo de campo 


 


64 hs - Territorio - ISFD 


(Transitar, al menos, dos experiencias 
socio-educativas de la comunidad e 
investigación sobre historia e identidad 
del nivel secundario en el territorio.) 


 


Práctica II 


128 h 


 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno: Ayudantía 64 hs - Escuelas 


co-formadoras - ISFD 


(Realizar entre 10 y 12 horas de 
ayudantías) 


Práctica III 


160 hs 


Taller 64 h– ISFD 


Práctica en Terreno:  


Práctica de aula 


96 h- Escuelas co-formadoras -ISFD 


(Realizar entre 14 y 20 horas de práctica 


                                                 
15 El taller estará a cargo de un especialista en educación o generalista, mientras que la práctica en 
terreno quedará a cargo del docente especialista en la disciplina. 
16 Se asignará un módulo a las y los profesores del CPD para el trabajo en el Equipo de la Práctica 
Docente. 
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de aula) 


Práctica IV 


160 hs 


Taller 64 h- ISFD 


Práctica en Terreno: Residencia 96 hs - Escuelas co-formadoras - ISFD 


(Realizar entre 16 y 24 horas de 
residencia) 


 


 


c.  El Campo de la Práctica Docente como una construcción colectiva: el Equipo de                            
Práctica Docente 


 


Las particularidades propias del CPD, sus propósitos, su objeto de enseñanza y las 
finalidades formativas que persigue requieren de dinámicas institucionales que habiliten el 
intercambio y el diálogo permanente entre las y los docentes del campo. Es desde este 
lugar  que esta propuesta curricular instituye la conformación de un Equipo de Práctica 
Docente (EPD).  


El EPD está integrado por las y los profesores de Taller y de Práctica en Terreno de las 
cuatro unidades curriculares del Campo. Esta conformación se enriquece con el 
intercambio de aportes de otros actores sociales que forman parte de la formación docente 
inicial: profesoras y profesores de otras unidades curriculares, equipo directivo, 
bibliotecarias y bibliotecarios, fonoaudiólogas y fonoaudiólogos y las y los docentes co-
formadores. De este modo, el EPD se constituye a partir de un proceso que entrama la 
diversidad de saberes y experiencias y genera acuerdos de trabajo, posicionamientos y 
conocimientos sobre la práctica docente. 


 


La construcción del equipo conlleva la reflexión colectiva y situada territorial e 
institucionalmente acerca de diversos aspectos que definen un posicionamiento político, 
afectivo, pedagógico y ético desde el cual construir las prácticas en la formación docente 
inicial en los ISFD de la provincia de Buenos Aires.  


Las funciones del EPD se inscriben en los siguientes propósitos, teniendo en cuenta las 
particularidades institucionales, que pueden diversificar y fortalecer la propuesta:  


 


● Propiciar la presencia de las líneas de formación que dan identidad al diseño 
curricular y sustentan la propuesta del CPD:  la centralidad de la enseñanza, las 
perspectivas de género, ambiental y cultura digital y una mirada que reflexiona y 
construye saberes sobre las práctica docente enunciados desde América Latina, 
Argentina y provincia de Buenos Aires. 


● Garantizar la unidad pedagógica de los formatos: taller y práctica en terreno en 
cada unidad curricular  del CPD. 
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● Organizar,  jerarquizar y seleccionar contenidos, bibliografías, recursos y 
propuestas con la finalidad de promover un proceso a lo largo de todo el trayecto de 
la práctica docente que sea progresivo en cuanto a la inserción y problematización 
de las instituciones; espiralado, en tanto cada práctica resignifica, reconstruye y 
actualiza los aprendizajes de las prácticas anteriores, y complejo, en tanto el 
tránsito por el campo permite abordar los problemas de enseñanza desde una 
mirada multidimensional. 


● Fortalecer las articulaciones con las unidades curriculares de los CFG y CFE. 


● Establecer vínculos y  acuerdos de trabajo con escuelas y docentes co-formadores 
así como también con espacios socio-educativos del territorio abriendo 
posibilidades de construir redes con las cuales reflexionar y construir proyectos 
pedagógicos. 


● Organizar jornadas de reflexión y/o investigación en el marco de las prácticas 
docentes  por año - por carrera,  institucionales -  interinstitucionales.  


 


El EPD invita a construir sentidos que dan una identidad propia al CPD, una identidad 
dinámica, compleja, dialéctica, situada y regida por el trabajo reflexivo. El equipo modeliza, 
en términos de marcos de referencia desde la experiencia, a las y los docentes en 
formación al hacer explícita una manera particular de poner en práctica el trabajo docente 
de manera colectiva y situada.  


 


d. Las Prácticas de lectura, escritura y oralidad en el Campo de la Práctica Docente 


Las prácticas de lectura, escritura y oralidad están presentes a lo largo de la formación 
docente. Las y los ingresantes, desde el primer día, transitan por diversas situaciones 
comunicativas que las y los desafían a ser partícipes de prácticas del lenguaje propias del 
ámbito educativo y el trabajo docente. Dichas prácticas tienen, en este sentido, un doble 
protagonismo: por un lado, se transforman en el vehículo esencial para poder constituirse 
como estudiantes del nivel superior y tener los instrumentos necesarios para llevar 
adelante su formación; por el otro, son el instrumento que permite planificar, poner en 
acción, comunicar y reflexionar sobre la tarea de enseñar. 


La construcción del conocimiento a través del lenguaje requiere sujetos que puedan tomar 
decisiones lingüísticas adecuadas y ajustadas a las necesidades comunicativas de los 
diversos contextos del ámbito educativo. Esto implica la necesidad de habilitar en la 
formación docente la posibilidad de ejercer aquellas prácticas del lenguaje vinculadas con 
las diferentes situaciones del ámbito escolar. 


Cada campo de formación se caracteriza por un uso particular del lenguaje y es en el CPD 
donde se integran estas diversas prácticas para transformarlas en un discurso pedagógico 
que se desarrolla en una situación de enseñanza situada, en la cual jóvenes y adultos que 
cursan el nivel secundario, son protagonistas. A lo largo de las cuatro unidades curriculares 
del CPD, y tanto en el Taller como en la Práctica en Terreno, las y los docentes en 
formación atraviesan diversas situaciones sociales en el tránsito por los territorios, las 
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instituciones y las aulas. ¿Qué lugar tiene el lenguaje en la construcción de los  
conocimientos?  ¿Qué lugar ocupan las prácticas de lectura, de escritura y de oralidad en 
la enseñanza de una disciplina? ¿Qué rasgos discursivos propios tiene cada disciplina en 
particular? ¿Cómo propiciar una mirada crítica sobre las múltiples dimensiones que 
atraviesan al discurso en el ámbito académico? ¿Cómo contribuye la cultura digital a las 
prácticas de lectura, escritura y oralidad que se ejercen en la escuela? ¿Desde qué lugares 
simbólicos de enunciación se construyen y sostienen los discursos que se reproducen en 
la tarea docente? ¿Cómo interpelar a las prácticas de lectura, escritura y oralidad propias 
del ámbito docente desde la perspectiva de género? ¿Cómo propiciar prácticas lingüísticas 
que habiliten formas de enunciar más democráticas e inclusivas? ¿Qué lugar ocupa la 
escucha en los procesos de enseñanza? ¿Qué incidencia tiene el uso del lenguaje en la 
reflexión pedagógica? Estos son algunos de los interrogantes que el CPD debe asumir, en 
tanto dan lugar a la reflexión y a la producción de conocimiento sobre la tarea docente. 


Las y los docentes de los ISFD, las y los docentes co-formadores y los diversos sujetos que 
conforman las escuelas del nivel secundario modelizan un uso del lenguaje que responde a 
situaciones comunicativas propias del ámbito escolar, que tienen un propósito determinado 
y requieren del conocimiento de diversas tramas textuales y géneros discursivos. Las 
tramas narrativa, descriptiva, explicativa, argumentativa y dialogal son las que se presentan 
con mayor predominancia en el trabajo docente. Estos tipos textuales se despliegan en una 
amplia gama de géneros discursivos como los documentos ministeriales, las resoluciones, 
las planificaciones, los registros, las entrevistas, los informes, los manuales, los ensayos, 
los textos de divulgación científica, los artículos, entre otros. Las finalidades y los 
contenidos del CPD habilitan múltiples posibilidades de ejercer diversas prácticas 
lingüísticas, en diversos contextos, para diversos destinatarios y con diversos propósitos 
comunicativos. 


La tarea docente se sustenta en la interacción con otras y otros y es, desde este lugar, que 
el lenguaje adquiere dimensión, no solamente como un instrumento de comunicación, sino 
también como un instrumento de pensamiento. Formar un/a docente autónoma/o en el uso 
del lenguaje consolida las prácticas de enseñanza a la vez que propicia diversos modos de 
mirar el mundo, de apropiarse de la palabra, de cederla, de democratizarla. 


 


b. Carga horaria por campo y porcentajes relativos. 


Los tres campos de conocimientos están presentes a lo largo de los cuatro años de la 
carrera en una secuencia de integración progresiva. En el sentido que lo plantea la 
Resolución mencionada, el CPD acompaña y articula las contribuciones de los otros dos 
campos desde el comienzo de la formación, aumentando progresivamente su presencia 
hasta culminar en la residencia pedagógica. La carga horaria destinada a espacios de 
opción institucional queda contemplada en la correspondiente a cada campo. 


En cuanto al peso relativo de los tres campos la carga horaria se distribuye del siguiente 
modo: 
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Carga horaria por año académico 


 


Carga horaria por campo formativo (hs reloj) 


CFG CFE CPD Unidades 
 curriculares  


optativas 


1° año 608 hs. 192 hs   288 hs 128 hs  


2° año 736 hs 224 hs   384 hs 128 hs  


3° año 832 hs 160 hs   512 hs 160 hs  


4° año 768 hs 128 hs   480 hs 160 hs  


Unidades 
curriculares 


optativas 


 


64 hs.   
 


—  
 


—  
 


 —  
64 hs 


Total carrera  


3008 


 


704 hs 
   


1664 hs 
 


576 hs 
 


64 hs 


 


Porcentaje 
 


100% 
 


   23.40 


 


   55.32 


 


   19.15 


 


2.13 
                


 


c.  Definición de los formatos de organización de las unidades curriculares 


En este Diseño Curricular se adoptan diversos formatos para la organización de las 
unidades curriculares que se deciden en relación con: la estructura conceptual, el propósito 
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educativo y los aportes a la práctica docente.17Los mismos promueven modos particulares 
de interacción y relación con el objeto de conocimiento y con las finalidades que tiene cada 
unidad curricular.  Permiten transitar diferentes experiencias de enseñanza y de 
aprendizajes al mismo tiempo que posibilitan diversos modos de organización, de 
acreditación y de evaluación. 18 


Por otra parte, resultan para las/os estudiantes una forma de modelizar la enseñanza, una 
referencia que inspira para el ejercicio de la  práctica docente. 


 


Asignaturas:  


Se definen por la enseñanza de marcos disciplinares o multidisciplinares y sus 
derivaciones metodológicas. 19 


Este formato se caracteriza por brindar conocimientos, modos de pensamiento y modelos 
explicativos de carácter provisional. 


En relación al reconocimiento del carácter provisional y constructivo del conocimiento 
promueven la revisión permanente de los contenidos en función de los avances 
conceptuales y científicos de los diferentes campos disciplinares.  


Promueven un trabajo docente en torno a  estrategias de enseñanza que favorecen el 
análisis de problemas, investigaciones, interpretaciones, elaboración de informes, 
desarrollo de la comunicación escrita y oral, entre otras, con el objeto de propiciar el 
trabajo intelectual y al mismo tiempo la apropiación en la práctica docente. 


 


Seminarios:  


Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación 
profesional.20 


Este formato se caracteriza por favorecer la profundización y la reflexión crítica de ciertos 
contenidos curriculares, al mismo tiempo que el trabajo reflexivo, la discusión y la 
participación en procesos de construcción de conocimiento. 


Promueven un trabajo docente que se orienta a propiciar el estudio autónomo y el  
desarrollo de habilidades vinculadas al pensamiento crítico, mediante la apropiación de 
conceptos y/o herramientas metodológicas que permitan desarrollar explicaciones y 
construir interpretaciones, para lo cual generalmente aportan sus conocimientos uno o más 
expertos, a través de conferencias o paneles, presenciales o virtuales, entre otras 
acciones. 
                                                 
17 CFE Res. 24/07 
18 Independientemente de la diversidad de formatos y la modalidad de cursada, todas las UC deben ser 
acreditadas por las/los estudiantes. 
19 CFE Res. 24/07 
20 CFE Res. 24/07 
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Talleres:  


Son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones de alto valor para la 
formación docente.21 


Este formato se caracteriza por promover el trabajo colectivo y colaborativo, la vivencia, la 
reflexión, el intercambio, la toma de decisiones y la elaboración de propuestas en equipos 
de trabajo. 


Es un formato que habilita la confrontación y articulación de las teorías con las prácticas en 
tanto toda propuesta de trabajo en taller supone un hacer creativo y  reflexivo, que pone en 
juego marcos conceptuales propios habilitando al mismo tiempo  la búsqueda de nuevos.  


Promueve un trabajo docente que propicia la problematización de la acción,  la elaboración 
de proyectos concretos y supone, entre otras variables, el diseño de las acciones posibles 
para la puesta en práctica. 


 


Ateneos: 


Este formato se caracteriza por favorecer la construcción de conocimiento, el análisis de 
casos relacionados con temáticas, situaciones y problemas propios de una o varias 
unidades curriculares.   


Requiere de un abordaje metodológico que favorezca la ampliación e intercambio de 
perspectivas sobre el caso/problema/situación en cuestión.   


Promueve un trabajo docente que favorezca la discusión crítica colectiva, como también la 
búsqueda de alternativas de resolución a problemáticas específicas. El trabajo en ateneos 
favorece actividades vinculadas con  la actualización, el análisis y reflexión de situaciones 
y problemáticas, la producción de narrativas sobre las situaciones, el análisis colaborativo 
de casos o situaciones específicas como así también el diseño de alternativas o proyectos 
superadores entre otras actividades.  


 


Práctica docente:  


Las unidades curriculares destinadas a las prácticas docentes representan la posibilidad 
concreta de asumir el rol profesional, de experimentar con proyectos de enseñanza y de 
integrarse a un grupo de trabajo escolar.22 


La práctica docente en este Diseño Curricular adopta un formato combinado que combina 
Taller y Práctica en Terreno23. Posee ejes anuales que definen la articulación de los 
formatos. 


                                                 
21 CFE Res. 24/07 
22 CFE Res. 24/07 
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El taller se desarrolla en los cuatro años de la formación docente inicial.  


La práctica en terreno adquiere diferentes formatos a lo largo de los cuatro años de la 
formación docente inicial: Trabajo de campo -Ayudantías-Práctica de aula- Residencia. 


La potencia del formato combinado radica en propiciar un trabajo colectivo y colaborativo, 
al mismo tiempo que la progresión y la articulación al interior del propio campo, y con los 
otros campos formativos. 


 


Unidades curriculares optativas:  


Estos Diseños Curriculares proponen unidades curriculares optativas (UCO) que 
promueven diferentes experiencias de formación al mismo tiempo que propician el 
desarrollo de proyectos compartidos. Esta característica promueve que las y los 
estudiantes direccionen la formación dentro de sus intereses particulares (CFE 24/07). 


Se constituyen en espacios donde la centralidad está puesta en propiciar otras 
experiencias sustantivas de formación. 


La y el estudiante elige una de entre tres ofertas que se proponen en el Diseño 
Curricular24. Podrán optar por aquella unidad curricular que consideren que es más 
sustantiva para su formación. En este sentido, la elección también es parte de su 
formación.25 


Las unidades curriculares optativas están orientadas a impulsar producciones de las y los 
docentes en formación, generar espacios vinculados a la investigación educativa, a la 
escritura académica/científica y a la producción de materiales de enseñanza.26 


Son unidades curriculares que adoptan el formato de taller donde se trabaja a partir de 
proyectos. Ofrecen posibilidades para que cada estudiante pueda construir, a partir de sus 
intereses, saberes y prácticas, problemas de conocimiento vinculados al trabajo docente 
que darán origen a una producción final según el tipo de actividad propuesta. El contenido 
de la enseñanza será siempre construido según el objeto que se defina en el trabajo 
compartido entre docente y estudiante. 


Podrán cursarlas quienes se encuentren transitando el tercer ó cuarto año de la carrera.   


 


Espacios de opción Institucional: 


Los espacios de opción institucional (EOI) son unidades curriculares que se ofrecen dentro 
de un repertorio de temas detallados en el Diseño Curricular. Se ubican en el último año de 
                                                                                                                                                   
23Se ofrece el detalle sobre formato combinado en el desarrollo del CPD. 
24 Los ISFD / ISFDyT deben ofrecer las tres propuestas y las y los estudiantes optan por la cursada 
de 1 (una) a partir de 3er año.  
25 P. Meirieu (2013) afirma en La opción de educar y la responsabilidad pedagógica que “Debemos 
crear una pedagogía de la elección, una formación para la elección.” (p.14) 
26  El desarrollo de las UCO se presenta en las unidades curriculares de cada carrera 







 


50 


la carrera tanto en  el Campo de la formación general (CFG) como en el Campo de la 
formación específica (CFE).   


Tienen como característica abordar el estudio de contenidos contemplados en diferentes 
unidades curriculares de la carrera que por su significatividad ameritan profundización y 
proporcionan la posibilidad de focalizar sobre los proyectos institucionales.27 


 
d.  Estructura curricular por año y por campo de formación (unidades curriculares 
correspondientes a cada año académico y especificación del tipo de formato).  


 


El siguiente cuadro presenta las unidades curriculares correspondientes a cada año 
académico con especificación del tipo de formato adoptado y la carga horaria.  


Diferencia la carga horaria del diseño de los módulos anuales que se asignan a los 
docentes. 


 


Primer año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato C.h. 
semanal 


C.h. 
total  


Mód. 
docente 
anuales 


Campo de la Formación General 


Pedagogía Anual Asign. 2 64 2 


Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas 


Anual Asign. 2 64 2 


Educación Sexual Integral Cuat. Taller 2 32 2 


Cultura Digital y educación Cuat. Taller 2 32 2 


                                                 
27  De la propuesta detallada en los DC se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan las opciones. 
Quedarán sujetos a  procesos de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen 
desde la DPES. 


Se prevé que los ISFD/ISFDyT ofrezcan una de las opciones propuestas en el diseño. Las mismas 
quedarán sujetas a procesos de revisión y actualización curricular que oportunamente se gestionen 
desde la DPES. 
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Campo de la formación específica 


Introducción a las problemáticas 
filosóficas 


Anual Asign. 2 64 2 


Problemas de Filosofía Antigua Anual Asign. 3 96 3 


Teología Fundamental Anual Asign. 2 64 2 


Catequética y Teología Pastoral Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente I Anual Taller 


 


2 


 


64 


 


  3 


 


Terreno 2 64  3 


TOTAL PRIMER AÑO    608  


 


Segundo año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato Ch 
semanal 


Ch 
total 


Mód. 
docente 
anuales 


Campo de la Formación General 


Didáctica y curriculum Anual Asign. 2 64 2 


Psicología del aprendizaje Anual Asign. 2 64 2 


Análisis de las instituciones 
educativas 


Cuat. Asign. 2 32 2 


Pensamiento político pedagógico 
latinoamericano 


Anual Asign. 2 64 2 
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Campo de la Formación Específica 


Problemas de la Filosofía Medieval Anual Asign. 3 96 3 


Antropología filosófica Anual Asign. 3 96 3 


Historia de la Iglesia I Anual Asign. 2 64 2 


Biblia I Anual Asign. 3 96 3 


Antropología Teológica Anual Asign   1 32 1 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica Docente II Anual Taller 


 


2 


 


64 


 


3 


 


Terreno 2 64 3 


TOTAL SEGUNDO AÑO    736   


 
 


 


Tercer año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato Ch 
semanal 


Ch 
total 


Mód. 
docente 
anuales 


Campo de la Formación General 


Política educativa argentina Anual Asign. 2 64 2 


Problemas filosóficos de la 
educación 


Anual Asign. 2 64 2 


Trayectorias educativas de 
jóvenes y adultos 


Cuat Asign. 2 32 2 
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Campo de la Formación Específica 


Problemas de la Filosofía 
Moderna 


Anual Asign. 3 96 3 


Historia de la Iglesia II Anual Asign. 2 64 2 


Cristología Anual Asign. 3 96 3 


Biblia II Anual Asign. 3 96 3 


Teología Sacramental Anual Asign. 3 96 3 


Didáctica de la enseñanza de la 
Catequesis 


Anual Asign. 2 64 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente III  Anual Taller 


 


2 


 


64 


 


3 


 


Terreno 3 96 


 


4 


TOTAL TERCER AÑO     832  


 


 


Cuarto año 


Unidad Curricular Régimen de 
cursada 


Formato Ch 
semanal 


Ch 
total 


Mód. 
docente 
anuales 


Campo de la Formación General 


Reflexión filosófico-política de la 
práctica docente 


Anual Asign. 2 64 2 
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Derechos, interculturalidad y 
ciudadanía  


Cuat. Seminario 2 32 2 


EOI Cuat. Taller 2 32 2 


Campo de la Formación Específica 


Problemas de la Filosofía 
Contemporánea 


Anual Asign. 3 96 3 


Biblia III Anual Asign. 2 64 2 


Historia de la Iglesia III Anual Asign. 2 64 2 


Teología Moral Anual Asign. 2 64 2 


Trinidad Anual Asign 2 64 2 


Eclesiología Anual Asign. 2 64 2 


EOI Cuat. TTaller 2 32 2 


Seminario de Iniciación a la 
Investigación Teológico-Catequética 


Cuat. Seminario
  


2 32 2 


Campo de la Práctica Docente 


Práctica docente IV Anual Taller 


 


2 


 


   64 


 


3 


 


  


Terreno 


 


3 96 4 


TOTAL CUARTO AÑO    768  


 


Unidad curricular por fuera de año 


Unidad Curricular Régimen de Formato Ch Ch Mód. docente 
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cursada semanal total 


 


Unidad curricular 
Opcional 


Anual Taller 2 64 628 


 


 


Los siguientes cuadros representan la estructura curricular para cada año académico:  


 


AÑO Campo de la Formación 
General 


Campo de la Formación 
Específica 


Campo 
de la 


Práctica 
Docente 


1er 
AÑO 


Pedagogía (64 hs) Introducción a las problemáticas 
filosóficas (64 hs) 


Práctica 
docente 


I  


 Taller 
(64 hs) 


Práctica 
en 


terreno 
(64 hs) 


 Total: 
(128 hs) 


Educación y transformaciones 
sociales contemporáneas (64 


hs) 


Problemas de filosofía antigua 
(96 hs) 


 
ESI (32 hs) Cultura Digital 


y educación 
(32 hs) 


Catequética y Teología Pastoral 
(64hs) 


  Teología Fundamental (64hs) 


2do 
AÑO 


Didáctica y Curriculum (64 hs) Problemas de la Filosofía 
Medieval (96 hs) 


Práctica 
docente 


II 


 Taller 
(64 hs) 


Práctica 
en 


terreno 
(64 hs) 


 Total: 


Psicología del Aprendizaje (64 
hs) 


Antropología filosófica  


(96 hs) 
 Análisis de 


las 
Instituciones 
Educativas 


(32 hs) 


Antropología 
Teológica 


(32 hs) 


 


Pensamiento político 
pedagógico latinoamericano 


 


Historia de la Iglesia I (64hs) 


                                                 
28 Las instituciones deberán ofrecer las tres unidades curriculares 







 


56 


(64 hs) (128 hs) 


 Biblia I (64h) 


3er 
AÑO 


Política educativa argentina 


(64 hs) 


Problemas de la Filosofía 
Moderna 


(96 hs) 


Práctica 
docente 


III 


 Taller 
(64 hs) 


Práctica 
en 


terreno 
(96 hs) 


 Total: 
(160 hs) 


Problemas filosóficos de la 
educación 


(64 hs) 


Historia de la Iglesia II 


(64h) 


Trayectorias 
educativas de 


jóvenes y adultos 


(32 hs) 


 Cristología 


(96 hs) 


 Biblia II 


(96 hs) 
Teología Sacramental 


(96 hs) 
Didáctica de la enseñanza de la 


Catequesis 


(64 hs) 


4to 
AÑO 


Reflexión filosófico-política de 
la práctica docente 


(64 hs) 


Problemas de la Filosofía 
Contemporánea 


(96 hs) 


Práctica 
docente 


III 


 Taller 
(64 hs) 


Práctica 
en 


terreno 
(96 hs) 


 Total: 
(160 hs) 


Derechos, 
interculturalidad y 


ciudadanía  


 


EOI 


(32 hs) 


Biblia III 


(64 hs) 


 Historia de la Iglesia III 


(64 hs) 
Teología Moral 


(64 hs) 
Trinidad 


(64 hs) 
Eclesiología 


(64 hs) 


Seminario de EOI 
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Iniciación a la 
Investigación 


Teológico-Catequética 


(32 hs) 


(32 hs) 


 


 


 


e. Unidades curriculares 


 


PRIMER AÑO 
 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación: Pedagogía 


Formato: Asignatura  


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular:  1° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


Pedagogía se propone brindar herramientas conceptuales que permitan reflexionar acerca 
de la transmisión cultural, la función de la escuela y el trabajo docente. Aborda la 
complejidad de las prácticas educativas desde los marcos referenciales de la disciplina, 
para introducir a las y los estudiantes en el campo del pensamiento educacional. 


Los aportes de la pedagogía permiten comprender la dimensión política de todo proceso 
educativo y contribuye a la problematización de la realidad educativa en clave 
sociohistórica. Las teorías pedagógicas cobran sentido en tanto favorecen la 
desnaturalización de la educación en general y de la escuela secundaria en particular, a fin 
de construir un posicionamiento docente comprometido con la democratización educativa. 
En este sentido, las disputas en relación con las finalidades educativas, los sujetos y 
relaciones pedagógicas y el vínculo con el conocimiento resultan aspectos de reflexión 
clave para este espacio.  
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La asignatura dialoga con unidades curriculares simultáneas y posteriores, al brindar 
enfoques teóricos que permiten problematizar los procesos educacionales.  De este modo, 
la relación con el Campo de la Práctica de primer año resulta fundamental al promover una 
mirada articulada sobre la educación, la escuela y sus actuales desafíos desde las teorías 
pedagógicas. Interpelar miradas hegemónicas en relación con la sociedad, la escuela, la 
enseñanza y los sujetos reviste especial interés en tanto permite poner en tensión 
relaciones de poder que producen desigualdades y persisten en el tiempo en nuestro 
sistema educativo. En este sentido se propone reconocer la dimensión política del trabajo 
docente y la función social de la escuela, tanto desde el abordaje de teorías como desde la 
problematización de las experiencias y prácticas situadas.  


Contenidos 


La educación y su dimensión político-pedagógica 


La educación como fenómeno social, histórico y político. La politicidad de la educación y 
los aportes de la pedagogía a su problematización. El concepto de praxis educativa y la 
reflexión pedagógica. Pedagogía latinoamericana. Pedagogía de la memoria. 


Educación y escolarización. Matrices fundacionales de la escuela y la construcción de 
subjetividad. La función social de la escuela desde los aportes de las teorías críticas. Su 
relación con los procesos de subjetivación. 


La escuela como experiencia situada 


Las teorías pedagógicas y sus aportes sobre las finalidades, sujetos y modos de hacer 
escuela. Escuela, cultura y violencia simbólica. La escuela como espacio para la 
reproducción o transformación de las desigualdades sociales.  


La escuela secundaria como derecho. Las trayectorias estudiantiles como producto de las 
condiciones institucionales y socioeconómicas.  


La otredad y la transmisión en la escuela 


El acto de nombramiento como acto de filiación. La construcción del otro como acto 
pedagógico. Alteridad y vínculo pedagógico. Representaciones sobre el sujeto pedagógico. 
Debates en torno a los estereotipos de las/os estudiantes. Juventudes y nuevas 
subjetividades. Sujeto control (disciplinado), sujeto consumidor, sujeto de derecho. 


La igualdad como categoría socio histórica. Homogeneización y normalidad como 
construcciones de relaciones de poder. Debates en torno a la igualdad, desigualdad, 
diversidad, equidad y diferencia en las prácticas escolares. 


Trabajo docente y reflexión pedagógica 


La docencia como trabajo y la práctica docente como práctica política. Las relaciones 
pedagógicas y el poder en la escuela secundaria. Autoridad pedagógica y convivencia 
democrática. Vínculos pedagógicos e instituciones escolares como espacios de 
construcción ciudadana. 


La dimensión colectiva de la reflexión pedagógica. La relación entre trabajo docente y 
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culturas. La escuela por diferentes medios.  La soberanía digital y el derecho a la 
educación. La práctica docente y el posicionamiento pedagógico en la construcción de 
igualdad y justicia. 


 


 


Denominación: Educación Sexual Integral (ESI) 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs  (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


Este taller propone un recorrido conceptual que se retoma en articulación con los 
contenidos de las diferentes unidades curriculares de la carrera. 


La incorporación de esta unidad curricular se inscribe en la perspectiva de género y 
derechos que asume este diseño. Propicia el conocimiento y la reflexión en torno a las 
perspectivas y las disputas que las epistemologías feministas proponen en el campo del 
conocimiento científico. Dicho de otro modo, se trata de revisitar las tradiciones que critican 
las pretensiones de producción de conocimiento neutral, verdadero y validado 
universalmente y recuperar la dimensión de la experiencia como productora de saberes 
situados en relación con  la clase, el género, la etnia, el lugar de origen, la edad, entre 
otras.  


De esta manera, la ESI con perspectiva de género y derechos propone ejes conceptuales 
que problematizan sentidos en torno al conocimiento y los sujetos de la educación con el 
fin de construir relaciones pedagógicas justas e igualitarias. En esta línea, problematizar la 
idea de que la ESI se reduzca a “un contenido o tema a dictar” forma parte de la misma 
experiencia de ruptura epistemológica que se plantea en esta unidad curricular.  


A tal fin, este taller propicia una mirada que pretende transformar los modos de apropiación 
del conocimiento en clave de géneros, integralidad e interseccionalidad y transversalizar la 
práctica docente colocando el foco en relaciones pedagógicas  atravesadas por el carácter 
sexuado de los saberes y  las experiencias, las afectividades y los deseos de los sujetos 
jóvenes y adultas y adultos. 


Se trata de una búsqueda que tensiona determinados lugares del sentido común entre los 
cuales se plantea que la escuela es neutral en términos de géneros, sexualidades, etnias, 
clases, entre otras. Y en particular se propone la reflexión sobre la ESI como movimiento 
que supone rupturas en el sentido de giros políticos y pedagógicos cuyos horizontes 
implican una mayor justicia curricular. 
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Contenidos  


La ESI como campo en disputa.  


La enseñanza de los ejes de la ESI y las puertas de entrada. El plexo normativo, su 
recorrido sociohistórico. El abordaje integral de la ESI como construcción social e histórica 
de múltiples dimensiones (biológica, psicológica, jurídica, ético-política y afectiva). Cruces 
entre transversalidad y especificidad. Tensiones y debates pendientes en torno a la ESI: 
binarismo, diversidad sexo-genérica, reapropiaciones institucionales y comunitarias, 
ambiente, colonialismo, discapacidad.  


Sujetos sexuados/as e instituciones educativas.  


El sujeto como construcción relacional y colectiva. Sujeto, experiencia e interseccionalidad: 
género, clase, etnia, discapacidad, dimensión generacional. Identidad, cuerpo y 
afectividad. Sujetos en los diversos contextos socioeducativos. Construirse como 
estudiante y hacerse docente.  


Saberes generizados.  


El punto de vista androcentrista blanco cisheteronormativo en la conformación histórica del 
conocimiento científico. El conocimiento como pregunta. Legitimidad del saber hegemónico 
en cuestión. Saberes no institucionalizados y plurales (saberes de género, de etnia, 
generacionales). Binomio saber/ignorancia. Tensiones y debates al interior del campo 
disciplinar. 


Contextos socioeducativos heterogéneos. 


Perspectivas en torno a la noción de contexto: complejidad, heterogeneidad, cotidianeidad 
e interseccionalidad. La escuela como espacio para la desnaturalización de lo instituido. 
Prácticas docentes como fundantes de contextos: lo relacional, lo performativo, la 
dimensión afectiva. La ESI como prácticas y discursos situados. Apropiaciones territoriales 
de la ESI en el contexto bonaerense y latinoamericano. 


 


Denominación: Cultura digital y educación 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral  


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs  (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


En esta unidad curricular se propone sentar las bases de la reflexión pedagógica sobre 
la cultura digital para articular, de manera transversal, con los saberes propuestos a lo 
largo de la trayectoria formativa. 
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El sentido del taller es proporcionar un espacio que ponga en diálogo las realidades 
culturales de quienes se forman como docentes con los modos posibles de conocer, 
aprender y enseñar en la complejidad del contexto sociotécnico digital. Se procura 
generar instancias de reflexión individual y colectiva sobre la cultura digital desde 
perspectivas críticas y en relación con las propias experiencias biográficas con 
dispositivos, medios y plataformas digitales. 


Del mismo modo, se propone problematizar las hibridaciones entre cultura digital y 
cultura escolar, así como favorecer espacios colaborativos para interrogar los principales 
discursos sociales y concepciones instaladas sobre la inclusión digital en las escuelas y 
en las prácticas de enseñanza. 


Es necesario señalar que un abordaje transversal de la cultura digital debe ser entendido 
en relación con otros desafíos contemporáneos, especialmente con aquellos 
identificados desde la formación docente inicial como líneas prioritarias de trabajo, la 
perspectiva de género y la educación ambiental e intercultural, desde una mirada situada 
en Latinoamérica.  


Contenidos 


Cultura Digital 


Cultura digital: aproximaciones teóricas. Caracterización de las transformaciones del 
contexto sociotécnico digital (algoritmos, economía de plataformas, big data y formas 
tecnológicas de vida). Diferencias teóricas entre sociedad de la información, sociedad del 
conocimiento, sociedades de control. Hibridaciones entre cultura digital y cultura escolar. 
Cultura digital y TIC: diferencias conceptuales y enfoques en la tarea docente. 


Modos de ser, estar, hacer y aprender en la cultura digital 


Subjetividad mediática: modos de relacionarse consigo mismo, otras personas, los 
dispositivos y el mundo a través de medios digitales. Las relaciones con el conocimiento 
y las formas de aprender: transformaciones en la atención y la memoria, panal cognitivo, 
participación, colaboración e interacción entre personas y dispositivos. Operaciones de la 
subjetividad mediática. Prácticas de cuidado de sí y de las/os otros en los medios 
digitales. 


Enseñar en la cultura digital 


Hacia una pedagogía de la cultura digital. Fundamentos pedagógicos y didácticos para la 
selección de recursos tecnológicos. Soberanía tecnológica y soberanía pedagógica: 
posibilidades y límites en los espacios educativos. La inclusión digital como derecho. 


 


Denominación: Educación y transformaciones sociales contemporáneas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
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Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


Esta asignatura presenta y entrama las perspectivas que atraviesan el diseño en su 
conjunto, aportando a la construcción de una comprensión compleja de la 
contemporaneidad. Se integran principalmente aportes de la sociología y la historia.  


Propone contribuir a que los/las estudiantes lean su contexto, se lean a sí mismos/as en 
tiempo y espacio, se interroguen, intervengan, enseñen y se transformen con esas 
lecturas. Promueve la reflexión sobre los lugares de enunciación, en los cuales los 
conceptos de matrices de pensamiento, geopolítica y geocultura ocupan un lugar 
fundamental, así como la comprensión de las transformaciones contemporáneas en 
sociedades que son diversas y desiguales, entre sí y al interior de cada una. De allí la 
importancia de las claves históricas y sociológicas para leer la realidad, poniendo especial 
énfasis en la provincia de Buenos Aires.  


Esta unidad curricular propicia articulaciones con el campo de la práctica de primer año. 
Propone el análisis sobre los modos en que las transformaciones sociales atraviesan los 
territorios, los sujetos y las prácticas educativas. 


Contenidos 


Lugares de enunciación para el análisis de la contemporaneidad 


Inscripción de las y los profesores en una historia social. Relaciones entre biografías e 
historia social. Estructura socioeconómica y cultural de la provincia de Buenos Aires como 
territorio de inscripción de las/os docentes. El concepto de campo y las dinámicas sociales. 


El concepto de Estado: como árbitro, representante de sectores dominantes o campo de 
disputas y negociaciones. Estado y burocracia. Escuela pública: los/las docentes como 
agentes del Estado. Construcción de hegemonía como sentido de realidad y conducción 
cultural de las sociedades. Los/as docentes como intelectuales. 


Historia global no eurocéntrica. Contemporaneidad como recuperación de la historia y 
como simultaneidad y copresencia. Interculturalidad y decolonialidad. Diferencias entre 
multiculturalismo e interculturalidad. La interculturalidad como reconocimiento.  


Geopolítica, geocultura y lugares de enunciación. Matrices de pensamiento: procesos 
políticos, construcciones culturales y producción de conocimientos. La matriz 
latinoamericana.  


Transformaciones en las sociedades 


Globalización y crisis de la modernidad. Neoliberalismo y  neocolonialismo. Tensiones 
entre lo local – nacional – continental – global. Desigualdades y fragmentación social. 
Desterritorialización. 


Claves para comprender la diversidad entre sociedades y al interior de las mismas: 
organización política y social, estructura socioeconómica, modos de producir condiciones 
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de vida, situación geopolítica, políticas de narración de la historia, avances científicos-
tecnológicos, movimientos emergentes – insurgentes. 


Procesos y movimientos sociales, culturales, políticos, económicos emergentes. Los 
movimientos feministas, campesino-indígenas y de las comunidades afro, en disputa con 
las políticas neoliberales en Latinoamérica.  


Transformaciones vinculadas a las cuestiones de género, a problemas del ambiente, a la 
cultura digital, a los modelos de Estado, a las políticas de ampliación de derechos, al 
mundo del trabajo. Medios de comunicación y construcción de realidades.  


Procesos de transmisión en el marco de las transformaciones contemporáneas 


La educación como pasaje de mundos en sociedades diversas. El lugar de la escuela en la 
transmisión de las culturas.  Las transformaciones sociales y las transformaciones en la 
educación: subjetividades, instituciones, necesidades, expectativas, formas de relación y 
proyectos diferentes y/o compartidos. El docente como trabajador de las culturas. 
Geocultura y enseñanza. Los fines, contenidos, promesas y representaciones de la 
educación secundaria, puestas en tensión por las transformaciones sociales 
contemporáneas. Aportes de la perspectiva interseccional. La construcción de 
conocimientos en el marco de las transformaciones sociales, en particular en la provincia 
de Buenos Aires. 


 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


 
Denominación: Introducción a las problemáticas filosóficas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


La unidad curricular ofrece un recorrido introductorio a la filosofía a través de una serie de 
problemas filosóficos tradicionales y otros más actuales. Se busca que en ese recorrido se 
aborde la naturaleza problemática del campo disciplinar, la especificidad de la perspectiva 
filosófica, a la vez que se trace un mapa por las disciplinas principales y sus preguntas 
cardinales, contextos y tradiciones.  


Se proponen ejes temáticos para la formulación y abordaje de algunos problemas 
filosóficos, aunque pueden presentarse otros. La finalidad es que los problemas que se 
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estudien permitan dar cuenta, de alguna manera introductoria, de diferentes períodos de la 
historia de la filosofía y de las principales disciplinas filosóficas. En tal sentido, la unidad 
curricular abre discusiones y planteos que luego se retoman y profundizan tanto en las 
unidades curriculares comúnmente llamadas sistemáticas como en aquellas que plantean 
problemas filosóficos de un período histórico. Se propone de este modo como un espacio 
propedéutico para el estudio y el ejercicio filosófico que se llevará adelante a lo largo de la 
carrera. 


Contenidos 


La naturaleza problemática de la filosofía 


La cuestión del comienzo y el origen. La argumentación filosófica y la cuestión del método 
en la filosofía. Las preguntas filosóficas y sus terrenos (las disciplinas filosóficas). Los 
problemas filosóficos. La cuestión del “objeto de estudio” de la filosofía. Historicidad y 
situacionalidad como coordenadas del filosofar. Contextos y tradiciones. La cuestión del 
“canon”. 


Algunos problemas de la filosofía 


El problema del conocimiento. El escepticismo y la posibilidad del conocimiento. Verdad y 
apariencia. Concepciones de la verdad. Realismo e idealismo. Racionalidad e 
irracionalidad.  


El problema del poder: orígenes y formas. Saber y poder. Ideología y post verdad. 
Universalismo, perspectivismo y pluriversalismo.  


El problema ético: universalismo, relativismo y nihilismo. Libertad y determinismo. Causa, 
necesidad y contingencia. Dios y la trascendencia. La identidad, la diferencia y la alteridad. 
Tolerancia y hospitalidad.  


El problema de lo humano. Monismo y dualismo antropológico. La dicotomía mente (alma)-
cuerpo. Las emociones, los sentimientos y la razón. La pasión, el deseo y el cuerpo. El ser 
humano y las vidas no humanas.  


 


Denominación: Problemas de filosofía antigua 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que se abren en la 
filosofía antigua. A través de la presentación de una serie de problemas filosóficos propios 
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del período, se avanza en el estudio de las principales ideas filosóficas de la antigüedad.  
El planteo de la unidad curricular ofrece tanto las interpretaciones, el análisis y las críticas 
que se realizan desde las líneas de pensamiento más características a la vez que aporta 
un vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones de esos planteos. A 
través de la reconstrucción y el análisis de las principales tesis y argumentaciones 
filosóficas que aparecen en derredor de un conjunto de problemas clásicos propone 
estimular la reflexión e interpretación filosófica. En su enfoque problemático la materia 
aporta un conjunto de planteos y argumentos que son útiles para pensar aspectos del 
presente. 


Contenidos 


Introducción al mundo de la filosofía antigua 


Las principales escuelas filosóficas de la antigüedad clásica. Periodización. Contexto. Las 
fuentes y la transmisión de los textos. Mito y filosofía. Los orígenes de la filosofía y sus 
antecedentes orientales y mesoamericanos. La paideia griega e instituciones de formación. 
Las mujeres y la filosofía en la antigüedad clásica: ciudadanía, oikos, ágora y política. 
Sentido y actualidad del estudio de los problemas de estos períodos. 


El problema metafísico y del conocimiento 


Las “vías de investigación” en Parménides. Heráclito: conocimiento y oposiciones. La 
sofística: naturaleza y convención. Sócrates y el concepto. Platón, el diálogo y la teoría de 
las ideas. Doxa y episteme. Aristóteles, sustancia y atributos, el organón, la teoría de la 
ciencia y el objeto de la filosofía primera. Estoicos: las definiciones del conocimiento, 
opinión y aprehensión. Los criterios de verdad. Epicureísmo: materialismo, sensación, 
imaginación y memoria. El escepticismo antiguo. El neoplatonismo. Plotino: el uno y sus 
emanaciones. Hipatía de Alejandría. 


El problema ético-político 


El predominio del problema antropológico. La democracia y el surgimiento de la sofística. 
Sofistas, relativismo y escepticismo. Sócrates y la mayéutica. El intelectualismo moral 
socrático, la virtud y la ley. Platón: ética y política en la República. La educación en 
República. Aristóteles: virtud, ética y política. Las formas de gobierno. El período 
eudemonológico: la filosofía helenística. Epicuro: placer, dolor y necesidades. Del 
individualismo al universalismo. Los estoicos: egoísmo y altruismo La razón y las pasiones. 
Justicia natural, cosmopolitismo y humanidad. Los escépticos: relatividad del conocimiento 
y la ataraxía. El ascetismo plotiniano. 


 


Denominación: Teología Fundamental 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 
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Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


El espacio curricular ofrecerá los elementos fundamentales para que el/la estudiante 
construya progresivamente una comprensión acerca de las bases fundantes de la 
experiencia creyente: la experiencia de la revelación, sus lenguajes propios, sus fuentes 
normativas y regulativas, y los modos de interpretación de la revelación. Así mismo, el/la 
estudiante podrá reconocer los rasgos que conforman el estatuto epistemológico del 
quehacer teológico y su arraigo en la experiencia de fe. 


A partir de una suficiente comprensión, el curso también promoverá la formulación de 
problemas en torno a la significatividad de la experiencia de fe y del quehacer teológico-
catequético-pastoral en los propios contextos de situación. 


De la comprensión y problematización, el/la estudiante estará en la capacidad de iluminar 
su propia experiencia de fe y su quehacer teológico-catequético-pastoral, tornándolos 
pertinentes en la comunidad de fe y en la sociedad de la cual forma parte. 


Contenidos 


La situación de la fe cristiana hoy y el desafío de su propuesta 


Cultura contemporánea y contexto de fe. La fe como fundamento de la existencia. 
Comprender en teología. Fe y razón.  


La experiencia de la fe cristiana 


Revelación, fe y teología.  Teología y teologías. La Constitución Dogmática “Dei Verbum”. 
Fuentes y mediaciones de la teología. La Escritura “alma” de la teología. La Tradición de la 
Revelación. Lugares teológicos. Acerca del magisterio eclesial. El lenguaje de la teología. 
La situación cultural de la Teología Fundamental. Identidad y articulación. Funciones. 
Balance histórico. Inculturación. 


“Dar razón de nuestra esperanza” 


Hacia una teología del pluralismo religioso: el estatuto de las religiones y su relación con el 
cristianismo. Acontecimiento cristiano. La propuesta cristiana del Reino de Dios. 


 


Denominación: Catequética y Teología Pastoral 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1°año 


Asignación de horas total y semanal para el estudiante: 64 hs (2hs semanales) 
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Finalidades formativas 


Esta unidad curricular busca insertarse en la línea del discernimiento pastoral que la Iglesia 
viene haciendo, sobre todo a partir del Concilio Vaticano II.  Es necesario, antes de iniciar 
la tarea docente-catequística, proponerse reflexionar sobre su identidad y finalidad, en el 
marco de todas las tareas implicadas en la acción pastoral de la Iglesia. Por ello, se 
reflexiona, en primera instancia, sobre la acción pastoral de la Iglesia en sus ejes 
fundamentales de evangelización, misión y catequesis. Descubriendo lo propio de cada 
uno de estos ejes y aquello que los unifica en el anuncio del Reino. Luego de este primer 
momento la reflexión se centrará sobre la acción catequética. 


La catequesis, es ante todo, un ministerio eclesial al servicio de la Palabra de Dios que 
tiene como finalidad la comunión con la persona de Jesucristo, es decir la madurez en la 
fe. En este sentido, el docente-catequista debe ahondar en la fuente de la Palabra de Dios 
(Tradición y Escritura) pero también debe estar atento a la situación concreta cultural y 
social de la comunidad a quien esa Palabra está dirigida. 


La catequética pertenece de lleno al campo de la teología. Ella promueve, en efecto, una 
inteligencia de “la fe que se comunica”; lo que, por una parte, toca a la comprensión del 
misterio de la fe misma y, por otra parte, esclarece y ayuda a la Iglesia en el cumplimiento 
de su misión. 


Contenidos 


Teología y pastoral 


Un primer acercamiento a la teología pastoral. Tres estratos: fundamental, especial y 
aplicada. La Constitución pastoral del Concilio Vaticano II: Gaudium et Spes. El binomio 
teología-praxis. El fundamento eclesiológico. La atención a los “signos de los tiempos”. El 
diálogo con las ciencias humanas. Criterios de acción pastoral. Modelos de pastoral. 


Evangelización, misión y catequesis.  


La evangelización, acción de la Iglesia. Etapas de la evangelización. La Nueva 
Evangelización. La acción misionera, características. Misión “ad gentes”. Fe, culturas y 
sociedades. Pastoral urbana. Imperativos de una pastoral misionera. La acción 
catequética. Grandes líneas de Evangelii Nuntiandi, Catechesi Tradendade, Redemptoris 
Mission, Evangelii Gaudium. 


La catequesis: acto catequético y ciencia catequética.  


Distinción de términos.  La identidad teológico-pastoral del término catequesis en la vida y 
misión de la Iglesia. El Concilio Vaticano II y la catequesis. Definicionessignificativas.  La 
catequesis al servicio del Evangelio. El papel de la catequesis en la transmisión de la 
Palabra de Dios; la centralidad de Jesucristo como tarea y contenido de la catequesis. La 
catequesis como “anuncio” de la Buena Nueva. El “Directorio catequístico general”. 


La pedagogía en la catequesis 


La “pedagogía de Dios”, contenidos y métodos; las exigencias para la Iglesia y el 
catequista. El catecumenado de adultos como inspirador de toda la catequesis. 
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Catequesis, enseñanza de la religión, educación en la fe. Caminando hacia una adecuada 
y eficaz catequesis en la comunidad cristiana actual. 


 


 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Denominación: Práctica docente I 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Trabajo de campo 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 1° año 


Asignación horaria semanal y total: 4 hs semanales / 128 hs anuales 


 


Finalidades formativas: 


Esta unidad curricular tiene como propósito favorecer acercamientos de las y los 
estudiantes a las instituciones educativas del nivel secundario de la provincia de Buenos 
Aires a partir de un abordaje territorial. Propone la construcción de miradas que 
desnaturalizan el hecho educativo a partir de la complejidad en clave a los diálogos y 
tensiones que las transformaciones sociales contemporáneas generan en los territorios,  
las subjetividades y las instituciones escolares. 


El reconocimiento de la multiplicidad de espacios socio-educativos y sus vínculos con las 
instituciones escolares, la identidad territorial de la escuela secundaria y  la diversidad de 
formatos y ámbitos que la componen se constituyen en el campo de estudio y análisis.  


Práctica docente I se configura como el punto de articulación con otros campos de la 
organización curricular en busca de una interpretación y transformación mutua. Unidades 
curriculares del CFG como Cultura Digital y Educación, ESI y Educación y 
Transformaciones Sociales Contemporáneas, entre otras, enriquecen y fortalecen el 
abordaje de la educación en sentido amplio, brindando claves para leer y releer los 
vínculos entre los territorios y las instituciones del nivel secundario. En tanto, la 
contribución del CFE con unidades curriculares introductorias es un insumo necesario para 
la indagación y el análisis de la historicidad de las disciplinas escolares del nivel 
secundario en la provincia de Buenos Aires. 


El trabajo de campo recupera el enfoque socio-antropológico, y en particular de la 
etnografía contribuyendo al desarrollo de miradas de la realidad social que problematizan 
los modos de construcción del conocimiento en clave de género, ambiental y desde una 
perspectiva latinoamericana, diferenciándose de posturas neutrales, homogeneizantes y 
universalizantes. Las experiencias de investigación socio-territorial conforman puertas de 







 


69 


entrada posibles al reconocimiento del nivel secundario desde los amplios, diversos y 
desiguales territorios que lo enmarcan. La y el docente en formación inicia un proceso 
formativo que le permite reflexionar sobre las escuelas como parte de los territorios y 
conceptualizar las prácticas docentes en términos situados.  


Las prácticas del lenguaje constituyen prácticas fundamentales para el conocimiento, el 
análisis, la problematización y la reflexión sobre la práctica docente en sus múltiples 
dimensiones. Esta unidad curricular propicia la participación de las y los docentes en 
formación de prácticas discursivas que promuevan la lectura y la escritura crítica y activa 
de textos académicos con diversos grados de complejidad. En este sentido, las prácticas 
de lectura y escritura requieren de un trabajo intencionado, planificado y sistemático. La 
lectura y la escritura de biografías, registros, entrevistas, informes, programas socio-
educativos y documentos históricos propician el pensar y repensar con otros y otras el 
complejo entramado que tejen los territorios, los sujetos y las prácticas educativas. La 
observación y relevamiento de los accesos, usos, prácticas, relaciones y reflexiones desde 
medios digitales promueven la problematización del abordaje del trabajo de campo al 
tiempo que interpela diversos modos de ser, hacer y aprender en la cultura digital. 


Las prácticas en terreno de primer año ofrecen la posibilidad a las y los estudiantes de 
conocer experiencias socio-educativas y ampliar la mirada sobre lo educativo, no 
reduciéndolo a las prácticas escolarizadas. Al tiempo que la investigación sobre la 
historicidad de la identidad territorial del nivel secundario permite resignificar las 
instituciones escolares en el marco de procesos sociales, culturales, políticos y 
económicos amplios, dinámicos, complejos y generizados. 


En este recorrido por la práctica docente se retoman enfoques que se enlazan con las 
experiencias locales, lo cual permite construir en forma colectiva y colaborativa saberes en 
clave territorial. Así como también, posibilita reflexionar sobre el hecho educativo como un 
acto político y un derecho que requiere de docentes comprometidas y comprometidos 
ética, política, afectiva y pedagógicamente con los procesos de democratización, justicia e 
igualdad educativa. 


 


Contenidos: 


Eje del taller y la práctica en terreno:   


Territorios, sujetos y prácticas educativas en la educación secundaria de la  
provincia de Buenos Aires.  


 


Las prácticas educativas en sentido ampliado. 


Análisis y reflexión sobre trayectorias y experiencias socio-educativas. Análisis territorial 
sobre organizaciones con  perspectiva de género, interculturalidad y problemáticas 
ambientales locales. Sujetos y espacios socio-educativos en articulación con el nivel 
secundario. Las y los jóvenes/adultas y adultos en los territorios. Lectura y análisis de 
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programas y experiencias socio-educativas de América Latina, Argentina y provincia de 
Buenos Aires. 


Las instituciones educativas del nivel secundario en el entramado territorial de la 
provincia de Buenos Aires.  


La territorialidad y las instituciones del nivel secundario. Ámbitos y modalidades. Mapeo de 
instituciones e historicidad del nivel secundario en el territorio. Desigualdades, políticas 
públicas y escuelas. Desnaturalización de la mirada sobre el hecho educativo. 
Representaciones sociales sobre el nivel secundario y la problematización de las prácticas 
educativas desde una mirada multidimensional, interseccional y de la complejidad. 
Desafíos de la obligatoriedad del nivel secundario de la provincia de Buenos Aires. La 
educación y el reconocimiento a la diversidad en los debates en torno a la igualdad. La 
escuela como lugar para la construcción de lo público y lo común. Lectura y análisis de 
programas educativos nacionales y provinciales de acompañamiento de trayectorias y 
terminalidad del nivel secundario. 


Aproximaciones al trabajo de campo a partir del enfoque etnográfico en la 
investigación educativa. 


 Conocimiento, poder y género en la construcción de subjetividades e identidades 
culturales en los territorios de la provincia de Buenos Aires. Marcos teóricos, observación, 
entrevistas, análisis de documentos, producción de informes. Registros, análisis y 
comunicabilidad. 


 


 


 
SEGUNDO AÑO 


 
 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación: Didáctica y currículum 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 
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Esta asignatura recupera y problematiza una de las líneas de formación: la centralidad de 
la enseñanza. Parte de entenderla como una práctica social y política y, por tanto, 
comprometida con los proyectos educativos de las sociedades en diferentes épocas. Elegir 
qué se transmite, cómo, cuándo, por qué, dónde y con quiénes, excede las decisiones 
meramente técnicas e implica un posicionamiento político y pedagógico.  


Tiene el propósito de favorecer espacios de análisis y reflexión en torno a la complejidad 
de los procesos de enseñanza en articulación con los aportes de las didácticas específicas. 
A tal fin, problematiza, por un lado, las distintas concepciones de la enseñanza, las 
características, perspectivas teóricas y prácticas a ellas asociadas. Por otro lado, aborda la 
complejidad en la selección de los saberes culturales que componen el currículum, 
entendiendo a éste como la síntesis de los elementos culturales que conforman la 
propuesta político-educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores con 
intereses diversos. 


Procura establecer vínculos con los contenidos del  Campo de la práctica docente, en tanto 
propicia la  construcción de una posición personal por parte de las y los docentes en 
formación, en torno a la tarea de enseñar en las instituciones educativas del nivel 
secundario. 


Contenidos 


La enseñanza en las instituciones educativas de la educación secundaria. 


La enseñanza como práctica social y transmisión de los saberes culturales. La enseñanza 
como objeto de estudio de la Didáctica. La Didáctica como teoría acerca de las prácticas 
de enseñanza. Conceptualizaciones, enfoques y modelos de enseñanza. La 
intencionalidad y corresponsabilidad de la enseñanza. Las relaciones entre enseñanza y 
aprendizajes. Identidades y estilos de aprendizaje en las propuestas de enseñanza. 
Educación inclusiva como derecho y trabajo corresponsable en la construcción de 
dispositivos de intervención. 


Las decisiones de enseñanza y organización de la actividad escolar: la planificación de 
situaciones de enseñanza (componentes de la planificación didáctica), organización del 
tiempo didáctico (modalidades organizativas/estructuras didácticas), previsión de 
condiciones e intervenciones que propicien los aprendizajes, organización de la vida en 
común en las aulas y la institución.  Los saberes y experiencias de los/as estudiantes en 
las decisiones acerca de la enseñanza. Los procesos de evaluación como parte de la 
enseñanza. 


La sistematización de la práctica educativa como posibilidad de articular, comprender y 
resignificar las complejas relaciones entre enseñanza y aprendizajes. La reflexión y 
sistematización de las prácticas de enseñanza como proceso de construcción de 
conocimientos sobre la actividad profesional docente. 


El currículum como campo y política pública. 


El currículum y la síntesis de saberes culturales. Carácter público del currículum. 
Diferentes niveles de concreción curricular. El lugar del/la docente en los diferentes niveles 
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de concreción. Racionalidad técnica, práctica y emancipadora. El conocimiento escolar. La 
construcción del contenido atravesada por el género, raza, clase, etc.  


El currículum como campo de disputas. La justicia curricular, la construcción de la igualdad 
y el reconocimiento de intereses y  perspectivas diversas. Desafíos en torno a un 
currículum latinoamericano/local/regional. Diálogos interculturales en el currículum. 


Los diseños curriculares de la Educación Secundaria. Las editoriales y organizaciones del 
Tercer nivel en los procesos de concreción curricular. Currículum y Mercado. 


 


Denominación: Psicología del aprendizaje 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Esta asignatura tiene como propósito ampliar la mirada sobre los problemas y escenarios 
educativos actuales, en pos de favorecer la inclusión educativa y social. Aporta marcos 
referenciales para analizar la existente relación entre el aprendizaje, el desarrollo, las 
culturas y la educación. 


Parte de concebir al aprendizaje como un proceso de representación interna, que resulta 
de una actividad sociocultural co-construida y colaborativa, a la vez que reafirma el 
carácter constructivo de los procesos de adquisición de los conocimientos -lo que conduce 
a valorar los aportes de quien aprende al propio proceso. En este marco, propone analizar 
el reconocimiento de las diversidades en los procesos de aprendizaje y desarrollo, y 
problematiza las situaciones de fracaso generadas por el dispositivo escolar, devenidas en 
rótulos y/o etiquetas que, con frecuencia, suelen obturar la posibilidad de revertir las 
condiciones de educación. 


Contenidos 


Teorías del aprendizaje y prácticas educativas 


Psicología para la educación de hoy: una ciencia en diálogo con la Historia, la 
Antropología, la Sociología, la Filosofía y la Pedagogía. 


Las teorías del aprendizaje que contribuyen a la toma de decisiones sobre la enseñanza. 
La construcción de conocimientos desde los aportes de la Psicología Genética: Piaget en 
el marco del debate epistemológico contemporáneo. La teoría Socio – Cultural: el Sujeto 
del Aprendizaje en la perspectiva de Vigotsky. La construcción de conocimientos en el 
aula. La clase como espacio dialógico. La construcción de significados compartidos. La 
construcción de aprendizajes en el seno de la grupalidad. El problema de la construcción 
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de conocimientos en diferentes contextos: el cotidiano y el escolar 


El aprendizaje, el desarrollo psicológico y las prácticas educativas 


Las diversas modalidades de aprendizaje de los grupos humanos, en la multiplicidad de 
escenarios educativos. Controversias en torno a la ideología de la normalidad. La 
decolonialización de los vínculos y el reconocimiento de la otredad como sujetos 
pensantes. 


Educación inclusiva como derecho. El trabajo corresponsable con otros actores 
institucionales y con las modalidades del Sistema Educativo. Dispositivos de intervención 
compartidos y situados. 


La inclusión de jóvenes en situación de discapacidad transitoria o permanente y el principio 
de normalización.  


El desarrollo humano y las nuevas formas de acción y participación en el marco de las 
transformaciones sociales contemporáneas: la cultura digital, la perspectiva de género, la 
problemática ambiental. 


 


Denominación: Análisis de las instituciones educativas 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs  (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Esta asignatura tiene como propósito hacer foco en el análisis de las instituciones 
educativas, considerando la importancia de sus gramáticas y dinámicas en la construcción 
de subjetividades y propuestas educativas. Aporta marcos referenciales para analizar la 
relación entre instituciones, historia, Estado, culturas y educación.  


Propone situar el trabajo docente desde un enfoque institucional, que permita complejizar 
la intervención educativa. En este sentido, articula  con el campo de la práctica del 
segundo año ya que aporta conceptos que permiten problematizar el trabajo docente en 
las instituciones de educación secundaria de la Provincia de Buenos Aires. 


Contribuye a reflexionar sobre las transformaciones sociales actuales y sus potenciales 
efectos en las maneras de convivir, aprender y enseñar en las instituciones educativas con 
grupos humanos diversos. 


Se presentan problemas que requieren abordajes interdisciplinarios y se propone 
pensarlos desde el marco de las políticas de inclusión y el enfoque de derechos. 


Contenidos 
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Las instituciones educativas como construcción sociohistórica 


Concepción de vida cotidiana y escuela. Las instituciones educativas como versiones 
locales de procesos de mayor alcance. Lo cotidiano como momento de la historia. 
Inscripción de los proyectos institucionales en los procesos históricos de luchas y 
negociaciones locales. Presencia del Estado y de las organizaciones sociales en la vida 
institucional. Lo documentado y lo no documentado en las instituciones educativas. 


Las instituciones educativas en la construcción de las relaciones sociales 


El papel de la escuela en la construcción de subjetividades y de relaciones sociales. La 
socialización grupal y su papel fundamental en la escuela secundaria. Gramáticas, culturas 
y dinámicas institucionales en la educación secundaria. La dialéctica instituido – 
instituyente. Aportes de la teoría psicoanalítica, la sociología, la antropología y la psicología 
social al análisis de las instituciones educativas. 


El fracaso y el éxito escolar, buenos y malos alumnos: análisis crítico de estas categorías y 
sus indicadores en el marco de un abordaje institucional. La medicalización de la vida 
cotidiana de las/os jóvenes, y el lugar de la escuela. 


Políticas de cuidado. Convivencia escolar en tensión con el paradigma disciplinario. La 
intervención amorosa, de hospitalidad y cuidado del adulto-educador en la construcción de 
relaciones igualitarias y democráticas.La ESI como perspectiva que tensiona la 
organización escolar desde un enfoque de Derechos y respeto por la diversidad. 


El abordaje de conflictos desde la palabra, el accionar cooperativo y la construcción de lo 
común en las escuelas. 


 


Denominación: Pensamiento político pedagógico latinoamericano 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Pensamiento político pedagógico latinoamericano pone en diálogo aportes de diversas 
disciplinas, como historia de la educación, sociología de la educación y pedagogía a fin de 
reflexionar sobre pensamientos político-pedagógicos y proyectos educativos en América 
Latina. Se trata de reconocer la historicidad, conflictividad y politicidad de los procesos 
educativos y aportar a su desnaturalización y construcción del posicionamiento docente 
situado, inscribiendo a las/os docentes en el territorio y la historia de la provincia de 
Buenos Aires. Articula con Didáctica y Currículum, recoge los abordajes de Pedagogía y de 
Educación y transformaciones sociales contemporáneas y a la vez propone continuidades 
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con Política educativa argentina. En este sentido la asignatura pretende aportar a la 
reflexión sobre las experiencias transitadas en el Campo de la Práctica docente al advertir 
su historicidad como aspecto ineludible para la reflexión educativa. 


Se analiza el pensamiento político y pedagógico construido por referentes regionales y su 
inscripción en los movimientos y perspectivas paradigmáticos de América latina y en 
particular de nuestro país. Los desarrollos del pensamiento político-pedagógico 
latinoamericano, en clave histórica, resultan fundamentales para problematizar los actuales 
desafíos de la educación y la escuela secundaria, a fin de construir miradas 
comprometidas con la igualdad educativa y la justicia social. La asignatura propone 
desandar miradas eurocéntricas y coloniales reconociendo los vínculos entre las 
pedagogías latinoamericanas y los proyectos político-educativos en disputa. 


Contenidos 


La historicidad de los procesos educativos desde una perspectiva latinoamericana 


La historicidad de las prácticas educativas. Los aportes del enfoque histórico y sociológico 
a la reflexión educativa. Modernidad y colonialidad. El pensamiento pedagógico como 
construcción geopolítica. Luchas emancipatorias en América Latina en contexto de 
colonización y proyectos-pensamientos educativos en disputa. 


Orígenes del sistema educativo nacional yprovincial. Pensamiento político pedagógico en 
Argentina y su relación con la construcción del Estado Nación argentino y el pensamiento 
liberal. La construcción de la identidad latinoamericana. Matrices fundacionales: 
sedimentos, críticas y transformaciones. Alternativas pedagógicas al proyecto educativo 
liberal. 


Proyectos educativos y teorías pedagógicas en disputa durante el siglo XX: finalidades, 
sujetos y experiencias. El pueblo como sujeto y su influencia en las políticas públicas y los 
proyectos educativos. Sus vínculos con los procesos de democratización y/o exclusión 
educativa. Expansión del sistema educativo y su relación con el proyecto socioeducativo 
de mediados del siglo XX. Características de la expansión educativa en la provincia de 
Buenos Aires. Educación y dictaduras cívico-militares en América Latina: Plan Cóndor y 
neoliberalismo. Las instituciones educativas como espacios de disputas por la memoria. 


Propuestas emancipatorias y escuela secundaria 


Pensamiento pedagógico en debate durante el siglo XXI: contextos de producción, 
sentidos y el lugar otorgado a la escuela.  Pedagogías de la liberación: sus aportes para la 
escuela secundaria actual. Educación popular y la democratización de la educación. Lo 
público, el Estado, el mercadoy el sujeto pueblo en las reformas político-educativas del 
siglo XXI en América Latina. 


Experiencias educativas en Argentina y América latina en clave de democratización. 
Jóvenes y participación política: sujetos de derechos y movimientos juveniles. Diversidad y 
movimientos sociales sus propuestas educativas. Feminismos y decolonialidad. Los 
sujetos pedagógicos. Trabajo docente en perspectiva histórica, sus condiciones y su papel 
en la construcción de alternativas educativas. 
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CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


 


Denominación: Antropología filosófica 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular plantea la pregunta filosófica por el ser humano, su condición y 
constitución. Se propone ofrecer un panorama de sus principales posturas en perspectiva 
histórica y un abordaje detenido sobre dimensiones esenciales en la materia.  


El estudio de la antropología filosófica brinda herramientas conceptuales para comprender 
debates de la agenda presente, como las cuestiones relativas al cuerpo, el género, el y los 
lenguajes, la identidad personal y social y las relaciones. La materia recupera y profundiza 
contenidos y discusiones de Introducción a las problemáticas filosóficas y Filosofía de la 
cultura. 


Contenidos 


Lo humano como cuestión filosófica. Aproximaciones en perspectiva histórica.   


El ser humano frente a sí mismo. La búsqueda de la diferencia específica. El ser humano 
como animal rational. La persona imago Dei en la filosofía judeocristiana. El ser humano 
como sujeto y autoconciencia. La definición de lo humano como justificación para el 
dominio. La “muerte del hombre” y la crítica a la subjetividad en la filosofía contemporánea. 
Las filosofías de la sospecha y las heridas del hombre. De la subjetividad a las 
subjetividades. La crisis del humanismo, antihumanismo, posthumanismo, 
transhumanismo. Lo humano y no-humano.  


Cuerpo, tiempo y comunidad  


Monismo y dualismo. La distinción fenomenológica Körper y Leib. El dualismo mente-
cerebro. El disciplinamiento de los cuerpos. La sexualidad. La marca androcéntrica de la 
antropología. Teorías del cuerpo: el cuerpo político, biológico, máquina, cybor. La cuestión 
del género. 


El carácter finito e infinito del ser humano. El tiempo, la temporalidad y la historicidad. La 
existencia humana como acontecer histórico. 







 


77 


Identidad personal. Ipseidad. Identidad narrativa. El ser humano como ser de relaciones. 
Intersubjetividad. El encuentro con el Otro como diferencia y como alteridad. Del yo al 
nosotros. La comunidad y la construcción de lo común. Lo humano como construcción 
intercultural. 


 


Denominación: Problemas de filosofía medieval 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Problemas de filosofía medieval propone estudiar los principales temas y problemas 
presentes en distintos períodos que van desde la Antigüedad tardía hasta el Renacimiento. 
La asignatura brinda herramientas conceptuales que permiten reflexionar acerca de los 
cambios socioculturales en los que se inscribió el quehacer filosófico en esa época y  
contribuyen a trazar una línea de continuidad histórica relacionada con la unidad curricular 
Problemas de filosofía antigua y Problemas de filosofía moderna. Brinda un panorama de 
las principales teorías, interpretaciones, análisis y críticas dentro de las distintas líneas de 
pensamiento características de cada período. Asimismo, provee de un vocabulario técnico 
específico propio de las conceptualizaciones de esos planteos. En su enfoque 
problemático la materia aporta un conjunto de planteos y argumentos que son útiles para 
pensar aspectos del presente. 


Contenidos 


Introducción al mundo de la filosofía medieval 


El surgimiento de la filosofía medieval. Pasaje de la antigüedad al medievo. Mundo 
grecorromano y pensamiento cristiano. La periodización y los contextos históricos. 
Neoplatonismo y patrística. Patrística griega y patrística latina. La educación en el medievo 
e instituciones de formación. La clausura de la escolástica y la apertura de centros y 
modos desescolarizados de producción del conocimiento. La actual América en tiempos de 
la Europa Medieval. 


El problema metafísico y del conocimiento: razón y revelación en el conocimiento del 
mundo y de Dios. La asimilación cristiana del neoplatonismo: el Pseudo-Dionisio y Agustín 
de Hipona. Escepticismo, razón, fe e iluminación en Agustín de Hipona. Boecio y la lógica 
aristotélica. Anselmo de Canterbury y la demostración de la existencia de Dios. El 
pensamiento árabe y la transmisión de los escritos metafísicos y físicos de Aristóteles al 
mundo europeo. El problema de los universales. El realismo y el conceptualismo de 
Abelardo. La filosofía de Tomás de Aquino. Duns Escoto y las limitaciones del 
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entendimiento humano. El nominalismo de Ockham. El desarrollo de la lógica y los inicios 
de la ciencia empírica en los siglos XIII y XIV. Eckhart y el misticismo especulativo. Las 
comunidades de mujeres y el pensamiento de Margarita Porete.  


El problema ético-político: vida mundana y vida transmundana. La obediencia cristiana y 
los Padres de la Iglesia. Agustín de Hipona: la voluntad humana, la ciudad divina y la 
terrenal. Tomás de Aquino y la teoría de las virtudes. La doctrina de la ley natural y la 
concepción de la sociedad humana. Ockham: la doctrina de la soberanía política. Poder 
político y poder eclesiástico. Las dificultades para la enunciación pública de la mujer 
medieval. La subordinación de la mujer en el proto feminismo de Christine de Pizán. La 
escolástica en América hispánica. 


 


Denominación: Biblia I 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Este espacio curricular se encuadra dentro de las materias bíblicas y sirve de marco 
introductorio al estudio del Antiguo y del Nuevo Testamento.  


Se expondrá de modo panorámico la presentación general de los libros que componen el 
Antiguo Testamento, así como un abordaje sintético de estudio del Nuevo Testamento. 
Además, se realizará un acercamiento a los distintos aspectos geográficos, históricos, 
literarios y formación de los escritos que conforman la Sagrada Escritura. 


Contenidos  


“La Palabra de Dios es viva y eficaz” (Heb 4, 12) 


La Sagrada Escritura: nombres y versiones. Criterios para la interpretación de la Sagrada 
Escritura. La inspiración y la verdad de la Escritura. El canon bíblico.   


Introducción al Antiguo Testamento 


El marco geográfico e histórico del Antiguo Oriente. Caracterización de las épocas. Los 
imperios y su vínculo con el pueblo bíblico: Egipto, Asiria, Neo-Babilonia, Persia, Grecia y 
Roma. Pentateuco: Contenido. La formación literaria del Pentateuco. Las tradiciones sobre 
los orígenes del pueblo. Las narraciones patriarcales. Egipto y éxodo. La legislación. La 
Biblia y la historia: El género “histórico” en la Sagrada Escritura. La obra del 
deuteronomista. La obra del cronista. Los jueces. El origen de la monarquía. El rey en el 
antiguo oriente. David y Salomón: el reino unificado. La división del reino. Las reformas de 
Ezequías. El imperio asirio y la caída de Samaría. Final del reino de Judá y sucesivas 
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deportaciones. El auge de los persas y la caída de Babilonia. La restauración política y 
religiosa: Nehemías y Esdras. Alejandro Magno y sus sucesores: la resistencia macabea y 
la dinastía de los Asmoneos. Literatura apocalíptica. La literatura “didáctica”: Tobías, Judit 
y Ester. Libros proféticos: Imagen del profeta. La palabra y literatura profética. La formación 
de los libros proféticos. El “movimiento profético”. Libros poéticos y sapienciales: El sabio y 
la sabiduría. La literatura sapiencial. La poesía de Israel.  


Introducción al Nuevo Testamento 


El marco geográfico e histórico de Palestina bajo el imperio romano. Movimientos sociales 
y religiosos de la época de Jesús. Composición del Nuevo Testamento. Evangelios y 
Hechos de los Apóstoles: Contexto: el imperio romano. La cuestión sinóptica. El cuarto 
evangelio. Destinatarios y problemática de los autores: posibles fechas y lugares de 
composición. Esquemas literarios y contenidos fundamentales. Literatura epistolar: Género 
literario epistolar. Las cartas de tradición paulina: paulinas, deuteropaulinas, pastorales. 
Hebreos. Cartas Católicas. Apocalipsis: Género literario. Contexto histórico. Dimensión 
teológica. 


 


Denominación: Historia de la Iglesia I 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


La historia de la Iglesia ayuda a conocer mejor el aspecto orgánico y evolutivo de la Iglesia. 
Manifiesta que es visible y tiene un cuerpo. Sus hechos y creaciones pueden analizarse 
con método científico, librándose de un “espiritualismo exagerado”, pero sin equipararla a 
otras sociedades meramente temporales en razón de su dimensión teológica. 


Se procura que los/as estudiantes conozcan la situación política, social y cultural sobre la 
que la Iglesia Primitiva derrama la semilla del evangelio y las dificultades y logros que ello 
supone, con la intervención de los principales protagonistas. Del mismo modo, se 
presentan los hitos de la Edad Media por los la Iglesia llega a ser maestra de los pueblos, 
aunque con exigencias de una constante superación. 


Contenidos 


La fundación y desarrollo de la Iglesia.  


Cuestiones metodológicas de la historia de la Iglesia y de sus fuentes. Ambientación: la 
preparación del mundo para la venida de Cristo. Fundación y primera expansión de la 
Iglesia. Expansión del cristianismo más allá de las fronteras de Palestina. 
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La Iglesia en el Imperio Romano 


Causas y desarrollo de las persecuciones en el primer período. Las persecuciones contra 
la Iglesia en cuanto tal. La nueva situación después del edicto de Milán. 


El crecimiento interno: la identidad teológica y organización 


La organización, el culto y la disciplina. Las herejías. La reacción de la Iglesia frente a las 
herejías, el cesaropapismo y la acomodación. Monacato. 


La evangelización de los pueblos bárbaros y la expansión del Islam 


Génesis, valoraciones y características de la Edad Media, con la evangelización de los 
nuevos pueblos. Retroceso de la cristiandad por el Islam. 


De la creación del Imperio de Occidente al “siglo de hierro” 


Los Estados Pontificios y la restauración del Imperio de Occidente. El feudalismo y su 
incidencia en la organización de la Iglesia. De la decadencia del “siglo de hierro” al papado 
emergente, por la reforma gregoriana y el triunfo sobre las investiduras. 


Oriente se separa de Roma 


Recelos y diferencias: causas políticas y religiosas. Discusiones teológicas y el 
iconoclasmo. El VII concilio ecuménico. El patriarca Focio. La ruptura definitiva con Miguel 
Cerulario. 


El esplendor eclesiástico en Europa 


El papado dominante (1150-1303). El florecimiento de las órdenes religiosas, los 
hospitales, las ciencias y el arte. Cruzadas e inquisición, instrumentos de defensa exterior 
e interior de la cristiandad. 


 


Denominación: Antropología Teológica 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (1 hs semanal)  


 


Finalidades formativas 


La cuestión antropológica ha pasado a ser una cuestión crucial e ineludible en la 
actualidad. El desafío principal es pensar al ser humano desde la fe, pensar en la 
autoafirmación de la persona en la unidad original de cada individuo y de la alteridad: en 
cierta medida la humanidad se refleja en todos los rostros y en todas las experiencias 
históricas. Por tanto, la antropología cristiana se presenta en la perspectiva de la 
comprensión del ser humano con relación a la experiencia de Dios vivida por él. El tema de 
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la antropología cristiana es Cristo y la libertad humana. Esta libertad coincide para la 
teología con la autorrealización plena de la persona del yo y del otro/a.  


Contenidos  


Ser humano, ¿quién eres?  


La sociedad contemporánea y ¿la decadencia de lo humano? El “giro antropológico” de la 
teología. El misterio del ser humano se esclarece a la luz de Cristo (GS 22). El humano, 
ser en el mundo, ser en relación, ser inacabado.  


Antropología bíblica 


Relación creación y salvación en el Antiguo Testamento. Relatos creacionistas: Génesis 
1,1‐2,4a y Génesis 2, 4b‐25. El mensaje de Génesis 1-3: experiencia del mal y finitud 
humana. Pecado personal y estructural. Cristo, centro de la creación. Relectura cristológica 
de la creación en el Nuevo Testamento. La antropología de Pablo: Cristológica y 
soteriológica. Pecado. Gracia La antropología de Juan.   


Ser humano: imagen de Dios, imagen de Cristo.  


Imago Dei, Imago Christi: el sentido teológico de la expresión. Dignidad de la persona 
humana. La dimensión social de la persona humana. Historicidad. La condición social de la 
persona como reflejo de la comunión de Personas de la Trinidad. Dignidad y derechos 
humanos. Corporeidad y espiritualidad. Teología del cuerpo: la persona como ser corporal; 
el valor de lo corporal a la luz del misterio de la encarnación y resurrección de Cristo. La 
distinción sexual y la igual dignidad de varón y mujer; sexualidad y participación en el 
poder creador de Dios. Mujeres, imagen de Dios y de Cristo. Relacionalidad y ecología. 
Hacia una ecología humana. Justicia, creación y medio ambiente. Antropología 
ecoteológica. 


 


 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Denominación: Práctica docente II 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Ayudantía 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 2° año 


Asignación horaria semanal y total: 4 hs semanales / 128 hs anuales 


 


Finalidades formativas 
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Esta unidad curricular propone la construcción de una mirada institucional situada que 
favorezca la reflexión y el análisis del trabajo docente en la educación secundaria. La 
organización del nivel, sus formatos y los diferentes ámbitos en donde se desarrolla 
requieren asumir la docencia desde sus múltiples dimensiones y desde las configuraciones 
territoriales en la que se enmarca, reconociendo a las y los docentes como trabajadores 
intelectuales y de las culturas. 


Así como la Práctica Docente I parte del reconocimiento de la multiplicidad de espacios 
educativos y sus vínculos con el nivel secundario, la Práctica Docente II tiene como 
finalidad conocer, analizar y reflexionar sobre las particularidades que caracterizan el 
trabajo docente en las instituciones del nivel. Retoma los aportes de la mirada socio-
antropológica, y en particular de la etnográfica en la investigación educativa. Aborda la 
perspectiva de género, la educación ambiental y la cultura digital de forma transversal tanto 
en la planificación de las propuestas de ayudantía, así como en la observación, la lectura y 
el análisis de proyectos y prácticas institucionales, documentos curriculares y normativas 
del nivel. 


El carácter articulador e integrador de la organización del CPD habilita poner a 
disposición del proceso reflexivo los saberes que los CFG y CFE aportan. Unidades 
curriculares como Pedagogía, Didáctica y Curriculum y Análisis de las instituciones 
educativas, entre otras, brindan los marcos interpretativos y conceptuales para abordar 
el trabajo docente en los múltiples espacios institucionales. Del mismo modo, los aportes 
del CFE, con unidades curriculares como las didácticas, propician la reflexión sobre la 
enseñanza  desde las particularidades de cada campo de saber. 
Desde la práctica en terreno, la ayudantía propicia las intervenciones de las y los docentes 
en formación en propuestas didácticas y/o institucionales en el nivel secundario. Son 
intervenciones que forman parte de un trayecto gradual y anticipan las prácticas de aula 
y la residencia. Permiten vislumbrar la multidimensionalidad del trabajo docente, las 
articulaciones con otras modalidades y los diversos espacios donde pueden acontecer 
situaciones de enseñanza. Algunos ejemplos de ayudantías posibles pueden ser: 
participación en la organización de proyectos institucionales con especial atención en 
aquellos vinculados a la ESI, la perspectiva ambiental y la cultura digital, intervenciones  
que impliquen establecer vínculos con organizaciones socio-comunitarias del territorio, 
tutorías, revinculaciones de estudiantes, salidas didácticas, acompañamiento en la 
organización de actos escolares, ferias educativas, olimpiadas escolares, propuestas de 
trabajo en laboratorios, bibliotecas y clases,  entre otras.  


Observar, analizar, planificar e intervenir en ayudantías propician el reconocimiento de las 
particularidades del trabajo docente frente a la multiplicidad de variables que implican el 
acto de enseñar. La continuidad en el trabajo con las prácticas de lectura y escritura 
buscan promover una mayor autonomía en la y el docente en formación para vincularse 
con el conocimiento del trabajo docente en las instituciones educativas y favorecer la 
producción de un saber especializado desde las experiencias institucionales.  
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El acompañamiento al docente co-formador, la observación y el análisis del trabajo in situ 
aportan la posibilidad de transitar por experiencias en las prácticas de enseñanza con la 
finalidad de construir una mirada que desnaturalice el trabajo docente, asuma la 
complejidad de la intervención y la toma de decisiones y reconozca al trabajo docente 
como una construcción colaborativa y reflexiva.  


Contenidos 


Eje del taller y la práctica en terreno: El trabajo docente en las instituciones de 
educación secundaria en la provincia de Buenos Aires. 


 


 


Reconocimiento del trabajo docente y sus particularidades 


El trabajo docente en la educación secundaria de la provincia de Buenos Aires: 
representaciones sociales y vinculaciones con las transformaciones sociales. 
Configuración del trabajo docente en los diversos contextos a partir de las tensiones, las 
singularidades, las desigualdades y las diversidades de las instituciones y los sujetos que 
las integran. Feminización del trabajo docente y desigualdades de género según las 
disciplinas y los roles institucionales. Las y los docentes como trabajadores intelectuales y 
de las culturas.  


La organización del trabajo y las prácticas docentes 


Las tareas que conforman el trabajo docente. La cultura escolar. El trabajo docente y las 
diversas situaciones de enseñanza: la biblioteca, el taller, el laboratorio, el patio de la 
escuela, las salidas didácticas, el aula, revinculaciones de estudiantes en el nivel, entre 
otras. La institución escolar y la filiación. Cultura institucional. La participación en el 
desarrollo del proyecto educativo institucional, la toma de decisiones y los acuerdos 
institucionales: el trabajo docente en equipos institucionales. Proyectos de articulación con 
otros niveles: primaria y secundaria; secundaria y estudios superiores; secundaria y mundo 
del trabajo. Lectura, análisis e interpretación de diseños curriculares, documentos 
ministeriales de apoyo para la enseñanza y proyectos institucionales. La educación sexual 
integral, la educación ambiental y la cultura digital como perspectivas transversales en las 
propuestas curriculares y proyectos institucionales en la escuela secundaria. 


Planificación y puesta en práctica de ayudantías docentes en diversas situaciones 
de enseñanza 


Introducción a la planificación de la enseñanza: proyectos, secuencias didácticas, planes 
de clase. Lectura y escritura de registros de observación, informes y propuestas de 
enseñanza. La reflexión sobre la práctica docente: la experiencia en las prácticas de 
ayudantía. La construcción de saberes a partir de la observación, el intercambio con la o el 
docente co-formador, el equipo de conducción institucional y la propia práctica. 
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TERCER AÑO 


 
 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación: Trayectorias educativas de jóvenes y adultos 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 32hs.  (2 hs. semanales)  


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular aborda la complejidad de las trayectorias de jóvenes y adultos desde 
dos ángulos: la diversidad que ofrece el sistema para garantizar igualdad y la necesidad de 
reconocer trayectorias que trascienden al sistema educativo, aunque lo incluyen. Esto 
implica considerar las condiciones socio-económicas, políticas y culturales en que se han 
configurado estas trayectorias.  


En relación con el campo de la práctica de tercer año aporta marcos conceptuales e 
interpretativos acerca de los modos en que jóvenes y adultos transitan los niveles y 
modalidades en el sistema educativo provincial. 


Desde un lugar de corresponsabilidad, de políticas de igualdad y de fortalecimiento de las 
articulaciones posibles interpela las nociones de normalidad y capacidades individuales a 
la vez que fortalece la importancia de los proyectos intra e interinstitucionales para 
sostener trayectorias. Propone tensionar la noción de  monocronía de aprendizajes para 
colocar la enseñanza en el centro del trabajo institucional. 


Contenidos 


Comunidades y sujetos en el nivel secundario 


Inscripción local, provincial, nacional y regional de las escuelas secundarias. 
Interseccionalidad y diálogos interculturales en las instituciones del nivel: situación de 
clase, género, raza, etnia, de las/os jóvenes y adultas/os que transitan la educación 
secundaria.  Trayectorias educativas heterogéneas y contingentes de jóvenes y las/los 
adultas/os en el nivel secundario de la provincia de Buenos Aires. Jóvenes y adultas/os 
como productoras/es de culturas. Las experiencias y saberes de jóvenes y adultas/os: su 
valoración en las propuestas de enseñanza. Lo común y lo específico de las trayectorias 
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educativas, de los grupos escolares y los proyectos institucionales. 


Derecho a la educación y estructura del sistema educativo bonaerense. 


Reconocimiento político y pedagógico de las diversidades y diferencias.  


Niveles y modalidades: relaciones que fortalecen trayectorias. Políticas de articulación 
entre niveles y modalidades. Caracterización y propósitos de las diferentes modalidades: 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social y el lugar de los Centros Educativos 
Complementarios; Educación Física y los Centros de Educación Física; Educación 
Especial, Proyectos de enseñanza en instituciones de educación común y Centros de 
Formación Integral; Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y 
Formación Profesional: CENS; Educación Artística:  Escuelas de Educación Estética; 
Educación Técnico-Profesional.  


Sostenimiento de trayectorias 


La “normalidad” en cuestión. De las capacidades del individuo a la generación de 
condiciones educativas. Complejización y profundización de la enseñanza: contenidos y su 
organización, estrategias, decisiones sobre los tiempos de enseñanza y de aprendizaje.  


Enseñanza y  corresponsabilidad. Construcción de proyectos intra e interinstitucionales 
para sostener trayectorias. 


 


Denominación: Problemas filosóficos de la educación 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


La materia ofrece un espacio para pensar una serie de problemas construidos en la 
intersección de temas filosóficos y educativos. Se asume que la filosofía, más que un 
saber, constituye una forma de relacionarse con los saberes, una forma de pensamiento 
que, al volcarse sobre los saberes de la educación, construye un horizonte novedoso de 
problemas, preguntas y perspectivas. La filosofía no es sólo un cúmulo de conocimientos 
disciplinares a transmitir sino también un quehacer abierto y una práctica dialógica, que 
tiene en las preguntas su modo privilegiado de ejercicio. En tanto actitud interrogativa, de 
cuestionamiento crítico y radical, la filosofía toma a la educación misma como un problema 
filosófico. En este sentido, esta unidad curricular se propone invitar a una conversación 
filosófica a partir de textos y problemas, y evitando el acento en la transmisión de un 
corpus de conocimientos, corrientes y teorías filosóficas. Ese corpus, en todo caso, estará 
al servicio de la construcción de problemas “filosófico-educativos”. 
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El espacio aborda de forma integral, contextualizada y problematizadora la compleja trama 
de dimensiones, sentidos, motivaciones, fines que se entretejen en torno a la educación. 
En tanto práctica humana y social, la educación se inscribe siempre en determinados 
fundamentos ético-políticos en las formas de entender el conocimiento, la ciencia, la teoría, 
los métodos, las argumentaciones, y se despliega en el campo problemático del 
entrecruzamiento de relaciones de poder e intereses.  Para la construcción compartida de 
problemas filosóficos se han elegido algunos núcleos de interés situados en la zona en que 
se produce el cruce entre filosofía y educación, considerando siempre que el filosofar 
constituye una práctica situada. Así, las preguntas que se generan en relación con el 
sistema educativo bonaerense encuentran en el pensamiento filosófico una posibilidad de 
comprensión compleja y contextualizada, interpelada por la perspectiva latinoamericana, 
por la perspectiva de género y por la innegable transformación de la educación a partir de 
la virtualización y digitalización creciente de las relaciones sociales y del conocimiento. 


Contenidos 


Filosofías y educación 


Concepciones filosóficas que fundamentan las teorías y las prácticas educativas. Ideas 
filosóficas en la paideia griega.  El proyecto educativo moderno y sus supuestos filosóficos. 
Ilustración, romanticismo, pragmatismo, positivismo, materialismo histórico. Concepciones 
filosóficas en la pedagogía y filosofía latinoamericanas. Epistemologías eurocéntricas y 
epistemologías del sur en educación. Educación, colonialismo y decolonialidad. Aportes 
filosóficos a los debates pedagógicos contemporáneos. Sentido y lugar de la filosofía en la 
educación. 


La dimensión filosófica de la práctica docente 


El deseo de saber, el deseo de enseñar y el deseo de la comunidad. La filosofía y los fines 
de la educación secundaria. La ética de la enseñanza. Valores, principios y cuestiones 
morales en el acto de educar. Principios filosóficos y políticos de la tarea docente en la 
escuela secundaria. Imágenes del enseñar. Posibilidad de una “educación filosófica” en la 
enseñanza de otras disciplinas. Producción y reproducción de discursos, saberes y 
prácticas en la transmisión educativa. Novedad y repetición en los procesos de educación 
institucionalizada. El lugar de quienes saben y el lugar de quienes no saben. 


Problemas filosóficos en educación 


La educación como problema filosófico. La cuestión del sujeto de/en la educación. 
Obligación y libertad en la enseñanza y en el aprendizaje. Alteridad y otredad desde una 
perspectiva latinoamericana. La igualdad como categoría filosófica en la educación. El 
tiempo y la educación. Educación y justicia. La construcción de lo común y los conceptos 
de exclusión/inclusión en la conversación filosófica - educativa. Cuestiones filosóficas en 
torno a la digitalización de la vida y el conocimiento. El problema de la verdad y la 
legitimación de los saberes. Debates sobre el poder en los procesos educativos. La tensión 
entre la obediencia y la promoción de la autonomía. La autoridad como cuestión filosófica y 
política. Emancipación, autonomía y gobernabilidad.   
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Denominación: Política educativa argentina 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales)  


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular recupera los aportes conceptuales del campo de la política 
educacional para analizar crítica y propositivamente las políticas educativas en sus 
distintos niveles de producción y despliegue. Se propone abordar los desafíos y debates en 
relación con los procesos de democratización del sistema educativo en general, y de la 
Educación Secundaria en particular, en Argentina y en la especificidad del territorio 
bonaerense. 


Se abordan marcos conceptuales que permitan al docente en formación alejarse del 
sentido común y desentramar la construcción de sentido presente en las políticas públicas 
en general y en las políticas educativas en particular. 


Se plantean debates que aporten a la construcción del posicionamiento político-
pedagógico sobre la organización del trabajo docente y las instituciones educativas del 
nivel secundario. Su aporte resulta fundamental para complejizar las reflexiones sobre las 
experiencias transitadas en el campo de la práctica, al favorecer su inscripción en procesos 
de construcción de políticas públicas.  


Asimismo, pretende problematizar los sentidos naturalizados sobre la docencia y visibilizar 
su dimensión laboral que requiere reflexionar sobre las regulaciones laborales, los sentidos 
asociados a su trabajo, los modos de organización y el papel que el colectivo docente 
desempeña en la construcción de la política educativa. 


En este sentido, esta unidad curricular comprenderá cuatro núcleos -estrechamente 
relacionados- que deberán ser puestos en diálogo para abordar la complejidad de la 
escuela secundaria y los desafíos para su democratización.  


Contenidos 


El Estado y las políticas públicas 


Estado, políticas educativas y derecho social a la educación. Reformas educativas y 
debates sobre el papel del Estado en la educación: tensiones entre democratización y 
exclusión. Neoliberalismo y los procesos de mercantilización de la educación. Las políticas 
educativas como campos de disputas y relaciones de poder. 


Estructura y regulaciones del sistema educativo provincial 
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La educación secundaria en el marco de los niveles, modalidades y ámbitos. Marco 
normativo del sistema educativo argentino y bonaerense como construcción de sentido 
sobre la práctica docente. Las distintas dimensiones de las políticas públicas y sus 
relaciones con la especificidad del escenario educativo. Federalismo y organismos de 
gobierno. 


La escuela secundaria como derecho.  


Del paradigma de la selectividad al paradigma de la democratización. Políticas socio 
educativas de acompañamiento a las trayectorias. Espacios de participación en el Nivel 
Secundario.  Las instituciones educativas como productoras de sentido y espacios de 
relaciones de poder. La participación estudiantil, las políticas de memoria y DDHH, 
ambiente y género. 


La docencia como trabajo 


Sentido, condiciones y organización del trabajo docente. El papel de los/as trabajadores/as 
de la educación en la política educacional. Las organizaciones sindicales, derechos 
laborales y derecho a la educación. Género y trabajo docente. Feminización del trabajo 
docente. La desigual distribución genérica del profesorado en las escuelas secundarias: 
roles y disciplinas. Formación docente y prácticas educativas. 


 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


 


Denominación: Problemas de filosofía moderna 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


La asignatura reconstruye y analiza los principales temas, áreas, tesis y argumentaciones 
de mayor relevancia que se presentan en la filosofía moderna. El planteo de la unidad 
curricular ofrece tanto las interpretaciones, análisis y críticas que se realizan desde las 
líneas de pensamiento más características del período como también aporta un 
vocabulario técnico específico propio de las conceptualizaciones de los planteos y de esos 
períodos. En su enfoque problemático la materia aporta un conjunto de planteos y 
argumentos que son útiles para pensar aspectos del presente a partir de las dimensiones 
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controversiales que se abren dentro de este influyente período para las filosofías del siglo 
XIX y XX.  


Contenidos 


Introducción al mundo moderno 


El paso de la Edad Media al mundo moderno y la cuestión de la periodización. La Reforma 
protestante y el libre examen. El Renacimiento. La dignidad del hombre y la crítica del 
etnocentrismo. América Latina y la nueva imagen del mundo. La relación entre filosofía, 
ciencia y religión. 


El problema del conocimiento y el dominio de la naturaleza 


Francis Bacon, Galileo Galilei y el método científico. La nueva ciencia de la naturaleza. El 
racionalismo de Descartes, duda metódica y evidencia absoluta. La fundamentación de la 
nueva física. El empirismo inglés de Locke a Hume. La mónada de Leibniz. El monismo de 
Spinoza y la noción de substancia. Kant: la crítica de la razón pura y los límites del 
conocimiento. La cuestión de la posibilidad del conocimiento y una fundamentación 
trascendental de la posibilidad de la ciencia. De la certeza sensible al saber absoluto en 
Hegel. 


El problema ético-político 


La Ilustración y el progreso moral. Kant y la salida de la minoría de edad. El Estado, del  
estado de naturaleza al contrato social. Tres concepciones contractualistas, Hobbes, Locke 
y Rousseau. El anti contractualismo de Hume y de Hegel. El Sturm und Drang y la reacción 
frente a la razón ilustrada. La dialéctica del amo y el esclavo y la filosofía del derecho. El 
proto feminismo y el feminismo a partir de la ilustración. Las mujeres ilustradas: Olympe De 
Gouges, Mary Wollstonecraft y Elizabeth Reimarus. Las filosofías europeas frente a la 
“Conquista” americana: colonización, legitimación y violencia. La revisión crítica del 
contractualismo y la antropología de los modernos desde las perspectivas latinoamericana 
y feminista. 


 


Denominación: Biblia II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


Este espacio curricular buscar adquirir un conocimiento claro del sentido que tiene cada 
uno de los llamados “libros históricos” y, a la vez, poner de manifiesto el valor que tiene el 
“corpus profeticum” para la tradición judeocristiana y para el conjunto de la revelación 
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bíblica. Ofreciendo una visión general del ambiente histórico, social y religioso donde 
surgen tanto los libros históricos como los proféticos, se desarrollarán, conjuntamente, los 
principales temas teológicos contenidos dichos libros y se dará relevancia al estudio 
exegético de determinados textos proféticos. 


Contenidos  


Pentateuco y libros históricos  


Origen y empleo del término Pentateuco. ¿Hexateuco? (Von Rad). ¿Tetrateuco? (M. Noth). 
¿Eneateuco? (D. N. FReedmann). ¿O Pentateuco? El cuestionamiento de la paternidad 
mosaica del Pentateuco. La hipótesis documental. Las posiciones actuales. Contenido y 
estructura. La división en cinco libros. Exégesis y teología bíblica. Génesis: la fórmula 
«tôledot» y la estructura del libro. Los dos relatos de la creación. Éxodo: el nombre de 
Yahveh, Moisés, Pascua. Los libros históricos hasta Martin Noth. La historia 
deuteronomista. Crítica. Historia de Josué: estructura, contenido, historicidad y teología. El 
problema de la conquista del país. Historia de los Jueces: estructura, contenido, 
historicidad y teología. La religión del Israel pre-exílico. Historia de Samuel y de los Reyes: 
estructura, contenido, historicidad y teología. La obra histórica cronista: Crónicas, Esdras, 
Nehemías. Libros históricos protocanónicos: Rut y Ester. Libros históricos 
deuterocanónicos: Judit, Tobías, Macabeos. 


Profetas 


Aproximación al fenómeno profético. El fenómeno profético en las distintas culturas 
cercanas a Israel. Características del profetismo en Israel. Los géneros en la literatura 
profética. La formación de los libros proféticos. La presentación de los profetas en la 
Escritura. Fórmulas de presentación narrativa; fórmulas de introducción y conclusión. Las 
acciones simbólicas. Los relatos-síntesis de la actuación del profeta. Orígenes y formas del 
profetismo anterior al siglo VIII a. C. El profetismo colectivo; las figuras de Samuel, Gad, 
Natán, Ajías de Silo, Šemayá, Jehú hijo de Jananí, Miqueas de Yimlá, Elías y Eliseo. Las 
etapas de la profecía a partir siglo VIII a. C. La profecía pre-exílica, en el exilio y en el 
período post-exílico. 


Poéticos y Sapienciales 


La poesía en la Biblia. Peculiaridades del lenguaje poético: belleza expresiva, 
condensación del pensamiento. Distintos tipos de poesía: épica (Ex 15,1-18), lírica (Nm 
21,17-18), sapiencial (Gn 1,27) oracional (Num 11,35-36), oracular (Gn 3,11-16). Salmos: 
oración y meditación. Alabanza, súplica y acción de gracias. Teología. La sabiduría en la 
Biblia: el libro de los Proverbios. Profundizando la Sabiduría: Job y Qohelet. Reafirmación 
de la Sabiduría: Eclesiástico y Sabiduría. 


 


Denominación: Historia de la Iglesia II 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 
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Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64hs (2hs semanal) 


 


Finalidades formativas  


En esta unidad curricular, se recoge el devenir de la Historia de la Iglesia Moderna de los 
siglos XIV y XVII donde se aborda la incidencia y las consecuencias del movimiento 
luterano, con la consiguiente reforma de la Iglesia, la división religiosa de Europa y la 
constitución de Iglesias territoriales. Aquélla, aparte de enfrentarse a los cismas acaecidos 
en estos momentos, apoyándose en la reforma y en la contrarreforma, hubo de dar 
respuesta a diversas corrientes y movimientos teológicos y espirituales que cuestionaban 
algunos artículos dogmáticos y político‐eclesiásticos. 


En el período contemporáneo se abarcan los siglos XVIII y XIX, durante los cuales la 
Iglesia se encuentra con la Ilustración y su programa de secularización y descristianización 
continuado por la Revolución Francesa. La Iglesia se encontró así ante una sociedad laica 
y en un estado liberal, tras los fallidos intentos de alianza entre Estado e Iglesia durante la 
Restauración. En el tiempo de la Iglesia durante los siglos XX-XXI, se analizan los 
pontificados más emblemáticos del período y su incidencia en la sociedad actual. 


La Historia de la Iglesia Moderna y Contemporánea, como espacio curricular, fija su 
atención en ese “proceso histórico” a partir del siglo XIV y tiene como objetivo darlo a 
conocer a los estudiantes, capacitándolos para situar cada momento del devenir de la 
Iglesia dentro de las necesarias coordenadas sociales, políticas y culturales, lo que 
permitirá un mejor conocimiento y comprensión del desarrollo teológico, pastoral, misionero 
y humano del Pueblo de Dios y la labor realizada por la Iglesia en el mundo. 


Contenidos 


La Iglesia de la última Edad Media 


La Cristiandad de 1300 a 1500, cuestiones introductorias. Cuestiones metodológicas: 
archivística, fuentes impresas, repertorios, nociones de diplomacia pontificia y cronología. 
Crisis de las relaciones entre “sacerdotium” y “regnum”: la lucha entre Bonifacio VIII y 
Felipe IV de Francia. La sucesión de Bonifacio VIII y el Concilio de Vienne. El Papado en 
Avignon. El cisma de Occidente. El otoño de la Edad Media y el pontificado del 
Renacimiento. 


La época de las Reformas 


Martín Lutero, su vida y su reforma; los otros reformadores: Zwinglio, Calvino y el 
Anglicanismo; extensión, tesis y aspectos positivos y negativos de las diversas “reformas”. 
La Reforma Católica: El concilio de Trento; la Curia Romana; evolución de la vida religiosa; 
la evangelización de la América española. 


La Iglesia del “Antiguo Régimen” 
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La Iglesia después de la paz de Westfalia. El Papado desde la paz de Westfalia hasta 
1700. Los papas del siglo XVIII hasta 1769. Movimientos teológicos heterodoxos de los 
siglos XVII y XVIII. Regalismo y Absolutismo. La Revolución Francesa. 


La Iglesia del Liberalismo 


Los papas de la primera mitad del siglo XIX: de Pío VII a Gregorio XVI (1800-1846). El 
pontificado de Pío IX (1846-1878) y el concilio Vaticano I (1869-1870). El pontificado de 
León XIII (1878-1903). 


La Iglesia en el mundo de los Totalitarismos 


Los pontificados de san Pío X y de Benedicto XV (1903-1922). Pío XI (1922-1939). Los 
Pactos Lateranenses. La condena de los totalitarismos. El pontificado de Pío XII (1939-
1958). 


La Iglesia y la sociedad actual 


Los pontificados de Juan XXIII y de Pablo VI. El concilio Vaticano II. Los movimientos 
eclesiales y las nuevas comunidades. La Iglesia latinoamericana en el siglo XX. 
Catolicismo y Comunismo. Juan Pablo II. Benedicto XVI. Francisco. 


 


Denominación: Cristología 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación horaria total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Al estudiar la figura de Cristo, en esta unidad curricular, se llega el centro de la predicación 
de la Iglesia y, en consecuencia, al centro de la catequesis. Cristo constituye el mensaje 
central del Nuevo Testamento y el núcleo de la predicación apostólica que es, de hecho, 
un testimonio palpitante sobre Jesús de Nazaret, constituido en Señor y Cristo. Como se 
dice en el Catecismo de la Iglesia Católica, “La transmisión de la fe cristiana es ante todo el 
anuncio de Jesucristo para llevar a la fe en Él” (n. 425). Este es el convencimiento 
universal de la Iglesia. “En el centro de la catequesis, encontramos esencialmente una 
Persona, la de Jesús de Nazaret, Unigénito del Padre, que ha sufrido y muerto por 
nosotros” (CT 5). Y, por lo tanto, “en la catequesis lo que se enseña es a Cristo, el Verbo 
encarnado e Hijo de Dios y todo lo demás en referencia a Él; el único que enseña es 
Cristo, y cualquier otro lo hace en la medida en que es portavoz suyo, permitiendo que 
Cristo enseñe por su boca” (CT 6). 


Conocer a Cristo es, pues, tarea fundamental de todo aquél/aquella que quiera transmitir la 
fe cristiana. Esto exige un empeño que abarca las múltiples facetas de la existencia 
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humana, que compromete toda la vida. Sólo quien sigue de cerca a Cristo puede tener de 
Él ese conocimiento salvador cuya transmisión implica el conducir a la comunión con Él por 
la fuerza del Espíritu. 


Contenidos 


La cristología como teología 


Fundamentos y puntos de partida. Hacia una definición. Métodos bíblicos y teológicos de la 
cristología. Perspectivas bíblicas. Perspectivas teológicas. Hacia un “acercamiento integral” 
a la cristología. El principio de tensión dialéctica. El principio de la totalidad. El principio de 
la pluralidad. El principio de la continuidad histórica. El principio de integración. 


A Jesús el Cristo, por los evangelios 


Aporías de un falso dilema: Jesús histórico vs. Cristo de la fe. El acceso histórico a Jesús. 
La “historicidad” de los evangelios. La investigación histórica sobre Jesús de Nazaret. Las 
raíces veterotestamentarias de la Cristología del Nuevo Testamento. Desarrollo histórico 
del mesianismo veterotestamentario: real, sacerdotal, escatológico, profético. El Siervo de 
Yahvé. La concreción del mesianismo por parte de Jesús. Cristo en el Nuevo Testamento. 
La tradición narrativa: Marcos, Mateo, Lucas y Juan. La tradición explicativa: San Pablo, 
Hebreos y Apocalipsis. 


Cristología histórica 


Período pre-niceno y primeros concilios. La reflexión cristológica antes de Nicea (siglos II-
III) Ireneo, Orígenes y la cristología Logos-sarx. El planteo de Arrio. El Concilio de Nicea 
(325). Atanasio y los Capadocios. El Concilio de Constantinopla (381). Las definiciones 
dogmáticas del siglo V y VII: Agustín, la cristología del Logos-anthropos. Nestorio. El 
concilio de Éfeso (431). León el Grande. El Tomus ad Flavianum. El Concilio de 
Calcedonia (451) y el Concilio de Contantinopla III (680-681). Cristología medieval: “Cur- 
deus homo”, Anselmo de Canterbury. “De Christo”, Tomás de Aquino. La tradición 
franciscana: Buenaventura, Alejandro de Hales, Duns Escoto. Cristo en la Reforma: la 
“theologia crucis” de Lutero. Cristo en la modernidad: “devotio moderna”, pietismo, mística 
(S. XVI-XVII). Sentido y constantes teológicas de la historia de la Cristología. Significado y 
valor de los dogmas cristológicos para nosotros hoy. Actualización latinoamericana. 


Perspectivas sistemáticas 


Cristología y soteriología. La cuestión de los títulos aplicados a Jesús de profeta a mesías. 
El “mesianismo no-mesiánico” de Jesús. El mesianismo de Jesús y su actitud antelas 
instituciones de su tiempo: la ley, la justicia, la tradición, el templo. El carácter salvífico de 
la muerte y la resurrección de Jesús. La última cena y los relatos de la pasión. Los relatos 
de la resurrección. La resurrección de Jesús, acontecimiento escatológico y salvífico. 
Cristología contemporánea: Jesús y los pobres. Jesús sanador y exorcista. Jesús y las 
religiones. Jesús y las mujeres. Jesús y el cosmos. 


 


Denominación: Teología Sacramental 
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Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


Esta unidad curricular busca que los/as estudiantes conozcan y estudien qué son cada uno 
de los sacramentos, cuál es su fundamentación, cuál es su historia y qué problemas se 
plantean dentro de la teología dogmática y de la pastoral en el momento actual.  


Sin renunciar al rigor teológico, se pretende también tener muy presente la dimensión 
pastoral y espiritual a la hora de estudiar la materia, buscando, sobre todo, que los/as 
estudiantes, por una parte, puedan celebrar y vivir mejor cada uno de estos los 
sacramentos  y, por otra, sean capaces de ayudar e iniciar a otras personas en la 
comprensión, celebración y vivencia de los mismos. 


Contenidos  


Sacramentos en general 


Los sacramentos desde la realidad. La praxis sacramental actual. Elementos de crisis y 
renovación. Nuevas perspectivas y desafíos. Enraizamiento antropológico de los 
sacramentos. La fiesta como expresión personal y comunitaria de la experiencia humana. 
Presupuestos antropológicos: las experiencias vitales de tránsito como espacios de 
salvación. Los sacramentos en cuanto símbolo y expresión de la fe. Presupuestos 
semiológicos: naturaleza del lenguaje y de sus signos. Sacramentos y comunicación 
humana. Los sacramentos desde el plan de Dios. “Lógica sacramental” de la Revelación. 
Sacramentos e historia de la salvación. Los centros de sacramentalidad. Cristo, la Iglesia, 
el ser humano y el cosmos. Estructura y esencia de la sacramentalidad: palabra y signo. La 
institución de los sacramentos. Evolución histórica de la cuestión. Escritura, Tradición y 
magisterio El septenario sacramental.  


Sacramentos de Iniciación 


La iniciación: experiencia humano-religiosa y cristiana. Los comienzos de la iniciación 
cristiana. El catecumenado: origen, historia, Vaticano II y RICA .Signos y símbolos 
relacionados con la niñez y la adolescencia. El Bautismo y la Confirmación en el Antiguo y 
Nuevo Testamento. Breve recorrido histórico y sistemático por la doctrina del bautismo y la 
confirmación. Los aportes del Concilio Vaticano II. Dimensión social, celebrativa y eclesial 
del bautismo y la confirmación. Las comidas en su aspecto cultural. Las comidas del Jesús 
histórico, anticipo del banquete celestial. La última cena: compendio y presencia de la vida 
entera de Jesús como servicio y diaconía del Reino. Las comidas de los discípulos con el 
Resucitado. Breve recorrido histórico y sistemático sobre la doctrina eucarística. Dimensión 
social y eclesial de la Eucaristía. La Eucaristía, escuela de espiritualidad cristiana. 
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Sacramentos de Curación 


Aspectos antropológicos del sacramento de la reconciliación. Conceptos generales sobre 
la categoría reconciliación. Datos de la Escritura. El Evangelio de la Reconciliación. Breve 
recorrido histórico y sistemático sobre el sacramento de la reconciliación. Crisis y 
actualidad. Dimensión teologal, personal y eclesial. La enfermedad humana y su 
significación en el misterio de la salvación. Los orígenes del sacramento de la Unción. 
Escritura y Tradición. Reflexión teológica sobre la Unción. Efectos. 


Sacramentos al servicio de la comunidad 


El matrimonio en el contexto de cambio cultural. Dimensión antropológica del Matrimonio y 
de la sexualidad. El Matrimonio en la Escritura, Antiguo y Nuevo Testamento, en la 
Tradición y el Magisterio Sacramentalidad del matrimonio. El matrimonio comunidad de 
vida y amor, espacio de salvación y santificación. Elementos específicos del sacramento 
cristiano del matrimonio: Unión monogámica, indisolubilidad del vínculo, fecundidad. 
Dimensión cristológica, dimensión pneumatológica, trinitaria, eclesiológica, dinámica y 
escatológica del sacramento del matrimonio. Riqueza salvífica del matrimonio. El amor 
esponsal: lugar de encuentro de Dios y la pareja humana. La gracia sacramental. 
Espiritualidad matrimonial. Ministerialidad de los esposos. El matrimonio como vocación. 
Celebración del matrimonio cristiano. Los orígenes del sacramento del Orden. Dato de la 
Escritura. Misión salvífica de Cristo y de la Iglesia. El Orden en la historia y en el 
Magisterio.  Reflexión teológica sobre el Orden. Institución. Efectos del sacramento. 
Ministro y sujeto del sacramento. 


 


Denominación: Didáctica de la enseñanza de la Catequesis 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades Formativas 


La materia aborda desde la Catequesis diversas técnicas y herramientas, recursos y 
materiales para la enseñanza de contenidos catequéticos. El espacio trabaja sobre 
cuestiones didácticas de la enseñanza de la catequesis, atendiendo a la coherencia entre 
las cuestiones de fundamento con la metodología que se sostenga. La pregunta por el 
“¿cómo?” de la enseñanza catequística se encuentra de este modo relacionada con la 
pregunta sobre el “qué” y en especial con el “por qué” de su enseñanza. La unidad 
curricular se articula con la Práctica docente III en terreno en la escuela co-formadora y 
requiere por ello un diálogo permanente con ese espacio. 


Contenidos 
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La enseñanza de la catequesis como problema didáctico 


La relación entre el qué, el cómo y el porqué de la enseñanza catequística. Modalidades en 
la enseñanza la catequesis (educación religiosa, educación en la fe, formación religiosa, 
catequesis, etc.) 


La metodología en catequesis 


El acto catequético. Comunicación y catequesis. Teología y catequesis. El lenguaje en la 
transmisión de la fe. Memorización. Catecismos y catequesis. La religiosidad popular. 


Elementos de la planificación catequística 


El diagnóstico del grupo de clase. Los propósitos y los objetivos de la enseñanza de la 
catequesis. Los contenidos catequísticos: selección, jerarquización, organización, 
elaboración. Técnicas de conducción de clase. Actividades del/a profesor/a y actividades 
de los/as estudiantes. Los recursos en la enseñanza de la catequesis: tradicionales y no 
tradicionales (nuevas tecnologías, trabajo colaborativo, dinámicas de grupo, gamificación, 
diseño de instrucción, etc.) Guías y planes de discusión catequística. La evaluación en 
catequesis. Tipos, criterios e instrumentos. La autoevaluación, la coevaluación y la 
evaluación colectiva. 


Textos, cuerpos. emociones y aula 


Análisis y producción de material didáctico para enseñar catequesis. Lineamientos 
diocesanos para la catequesis escolar. Manuales y libros de texto en catequesis. 
Corporalidad, emociones y enseñanza de la catequesis. La clase de ensayo ante pares 
como propedéutica para las prácticas. 


 


 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Denominación: Práctica docente III 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Práctica de aula 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales 


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular tiene como finalidad propiciar la participación de las y los docentes 
en formación en situaciones de enseñanza áulica, planificadas y situadas territorial e 
institucionalmente. Práctica Docente III propone el recorrido por las aulas, en parejas 
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pedagógicas, con el objetivo de reconocer las complejidades de la tarea docente y del 
proceso de enseñanza.  


Luego del reconocimiento y el análisis de las prácticas educativas en el marco socio- 
territorial que se desarrolla en Práctica Docente I y del abordaje de las particularidades del 
trabajo docente e instituciones del nivel secundario que se lleva adelante en Práctica 
Docente II, esta unidad curricular pone foco en la especificidad de la tarea docente: las 
prácticas de enseñanza y el acompañamiento de las trayectorias educativas. ¿En qué 
consiste el trabajo específico del docente en el aula? ¿Qué lugar ocupan el cuerpo y la voz 
en la práctica docente? ¿Qué consideraciones tener en cuenta para el cuidado del cuerpo 
y la voz en nuestra práctica cotidiana? ¿Qué implica la organización del trabajo áulico? 
¿Cómo observar los modos en que se construye el conocimiento escolar? ¿De qué 
maneras las perspectivas de derechos impactan en las propuestas de enseñanza en el 
aula? ¿Cómo acompañar la trayectoria de las y los estudiantes del nivel secundario? 
¿Cómo se generan los vínculos entre los sujetos que conviven en el aula? ¿Qué relaciones 
sexo-afectivas se manifiestan y entran en juego en las aulas de la escuela 
secundaria?¿Cómo registrar, reflexionar y transformarse a partir de los emergentes de 
género, etnia, clase, etc.? ¿Cómo posicionarse frente a las múltiples variables que 
intervienen en la resolución de conflictos en el aula? ¿Qué desafíos genera la reflexión 
sobre las ideas de autoridad, autoritarismo, disciplina y convivencia? ¿De qué maneras 
advertir los indicios que invitan a leer y analizar  al aula como un espacio sexuado y 
desigual? Son algunos de los interrogantes que cruzan esta unidad curricular. 


Conocer el aula, observarla en acción, registrar la diversidad de experiencias que ofrece, 
acompañar al docente co-formador y posicionarse como docente a partir de la 
planificación, elaboración y puesta en práctica de una propuesta de enseñanza son 
algunas de las intervenciones que la o el docente en formación debe asumir. En este 
marco, la enseñanza se presenta como una práctica colaborativa que requiere de un 
trabajo articulado entre los sujetos del campo y las instituciones formadoras en las 
diferentes instancias del proceso de práctica. 


Las unidades curriculares del CFG como Trayectorias educativas de Jóvenes y adultos, 
Análisis de las instituciones educativas y Psicología del aprendizaje, entre otras, propician 
un diálogo con este campo en la medida en la que brindan los marcos teóricos necesarios 
para la lectura del aula y su análisis. A su vez, el CFE aporta  los conceptos estructurantes 
y las orientaciones didácticas específicas propias de cada disciplina, así como una 
reflexión crítica sobre la construcción de los objetos de estudio en clave a las  
problematizaciones particulares de la enseñanza de cada campo disciplinar. 


Las prácticas de lectura y escritura son parte constitutiva del trabajo docente en el aula. 
Desde este lugar, pensar el trabajo docente implica, necesariamente, la lectura crítica de 
textos propios del campo profesional como diseños curriculares, resoluciones 
institucionales, material teórico que desarrolla y profundiza los saberes de la disciplina a 
enseñar y material didáctico que transforma esos saberes en contenidos a enseñar, entre 
otros. Del mismo modo, las prácticas de escritura se encuentran presentes en el proceso 
de análisis, toma de decisiones y reflexión que la y el docente realiza sobre su práctica: 
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desde la toma de notas hasta la elaboración de propuestas didácticas, la escritura se 
transforma en el vehículo creador y organizador de la tarea docente. 


Contenidos 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


La especificidad de la tarea docente: la enseñanza y el acompañamiento de las 
trayectorias educativas. 


 


La enseñanza como la especificidad del trabajo docente 


Reflexión sobre la multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza y la 
complejizan: contenidos, propósitos, intereses, recursos, contextos, entre otros. La relación 
enseñanza y aprendizaje y el acompañamiento a las trayectorias educativas. La 
planificación de situaciones de enseñanza: los sujetos, el contexto y el contenido como 
ejes en la planificación. El abordaje crítico de la disciplina y su/s enfoque/s en relación con 
las prácticas de enseñanza. La perspectiva interseccional sobre el conocimiento disciplinar, 
el currículum y las prácticas de enseñanza. La reflexión y el análisis de diversas 
situaciones de enseñanza. La interpretación de los documentos curriculares. La lectura 
crítica de textos escolares: análisis de las propuestas didácticas editoriales y ministeriales. 
Criterios para la selección de los materiales.  


Las prácticas de enseñanza en el marco de la cultura digital y la ESI. La perspectiva de la 
cultura digital en relación con la disciplina, la comunidad y la propuesta de enseñanza. La 
enseñanza como acto comunicativo y encuentro con otras y otros. El cuerpo y la voz como 
medios para la comunicación y la expresión. El cuerpo como construcción social y 
generizada en el trabajo docente. La voz como herramienta del trabajo docente. El manejo 
de la voz en el aula: intensidad, tono, timbre y dicción. La reflexión sobre los cuidados del 
cuerpo y la voz en la tarea docente. 


La planificación de la enseñanza 


El proceso de elaboración de propuestas didácticas situadas y contextualizadas. El 
reconocimiento y el posicionamiento frente a los diversos modos de planificar y a los 
componentes de la planificación. Perspectiva de derechos y propuestas de enseñanza. La 
toma de decisiones didácticas, pedagógicas y políticas en las propuestas de enseñanza. 
Los propósitos de la enseñanza, los objetivos, la evaluación, la organización del tiempo y el 
espacio. La selección y el recorte de contenidos. Los recursos didácticos. Construcción de 
criterios para la búsqueda, selección e incorporación de recursos digitales. Lectura, análisis 
y elaboración de proyectos, unidades didácticas, secuencias y planes de clases, entre 
otros. 


La reflexión como instancia de aprendizaje y de retroalimentación 


La experiencia en la práctica docente: incertidumbres, obstáculos, dificultades y progresos. 
Las variables para el análisis de las propuestas de enseñanza y la práctica docente. La 
relación construcción del conocimiento-contenidos de enseñanza-práctica docente. La 
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construcción de la autoridad docente como relación social. La concepción de la práctica 
docente como un trabajo colaborativo: enseñar y aprender con otras y otros. El intercambio 
reflexivo con el equipo de trabajo: los pares, la y el docente co-formador y el equipo 
docente de prácticas. La producción de saberes pedagógicos a partir de la escritura de 
experiencias: la producción de informes, la reescritura de propuestas didácticas a partir de 
la experiencia en el aula. 


 


 


 
CUARTO AÑO 


 
 


CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 


 


Denominación: Reflexión filosófico-política de la práctica docente 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


El taller ofrece un espacio de reflexión en perspectiva filosófica sobre cuestiones de orden 
político que atraviesan la educación. Propicia un ámbito para la circulación de la palabra y 
la construcción de preguntas concernientes al poder, la autoridad, la libertad, la obediencia 
y la igualdad que se ponen en juego en la práctica educativa. Se pone el foco en la 
genealogía de los contenidos a enseñar y sus procesos de legitimación, pero también en 
nuestro vínculo con ellos y nuestro modo de reproducirlos, transmitirlos o asumirlos a 
través de las propuestas de enseñanza. Se revisan los supuestos que se dan en el 
ejercicio de la enseñanza y se orienta el desarrollo de una conciencia crítica respecto de 
las discriminaciones étnicas, raciales, de sexo o género. 


La unidad curricular se propone contribuir al análisis de la práctica docente poniendo en 
juego y profundizando conocimientos filosóficos desarrollados en Problemas Filosóficos de 
la Educación. Asimismo, pretende recuperar un modo de conversar con las propuestas y 
decisiones en torno a la enseñanza, visibilizando perspectivas, posicionamientos y lugares 
de enunciación.  
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Contenidos 


Reflexiones a partir de la práctica docente 


Preguntas filosófico-políticas, en relación con el sistema educativo en el cual se inscriben 
las propuestas de enseñanza. Producción y circulación del poder y del saber. Aspectos 
filosóficos en las propuestas de enseñanza. La dimensión ética de la práctica y de las 
decisiones docentes. La dimensión filosófico- reflexiva de la propia práctica. 


Aportes filosóficos a la construcción de comunidad. El tiempo como motivo de reflexión 
filosófica y educativa. La reflexión filosófico-política en diálogo con el conjunto de los 
espacios de la formación de la carrera específica.  


Análisis de las decisiones de enseñanza 


Construcción de preguntas filosófico-políticas en torno a las propuestas de enseñanza. El 
lugar de la autoridad pedagógica. Aportes de la propuesta de enseñanza a los procesos de 
transformación, emancipación, descolonización. La propuesta pedagógica consiste en la 
construcción de lugares y formas de lo común. Diversidad epistemológica en las decisiones 
de enseñanza. Supuestos y decisiones acerca del tiempo y la temporalidad en la toma de 
decisiones. Consideración de diferentes pensamientos, conocimientos y lenguajes en la 
propuesta pedagógica. Las perspectivas de género, ambiental y cultura digital en la 
elaboración de propuestas situadas. 


 


Denominación: Derechos, interculturalidad y ciudadanía 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 32 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular propone afianzar, en el último año de la carrera, el enfoque de 
derechos para la vida democrática que se ha desarrollado de diferentes modos (contenidos 
en unidades curriculares y experiencias formativas variadas) a lo largo de los años previos. 
El abordaje de los problemas y desafíos que nos presenta el ejercicio de los derechos y la 
ciudadanía es crucial en la formación de docentes para la educación secundaria, 
considerando que uno de los fines de dicho nivel es la formación ciudadana. Esta unidad 
contribuye a la valoración de una educación y una sociedad igualitaria, lo cual incluye y 
excede la idea de democracia vinculada al derecho y obligación de votar. Se presenta y 
analiza un enfoque de derechos, que por definición constituye una garantía de 
universalidad e igualdad, en un marco de reconocimiento de diversidades y diferencias. 
Propone una pedagogía de la memoria y una reflexión en torno a las políticas de derechos 
humanos y las tensiones en torno a su potencial emancipatorio. 
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Se visibiliza, reconoce y fortalece la interculturalidad, como aprendizaje mutuo, 
fundamental en la construcción de ciudadanía, democracia e igualdad.  En ese sentido, se 
propone una concepción intercultural amplia, que incluye pueblos, naciones y culturas con 
luchas ancestrales junto con culturas emergentes a lo largo de la historia, pero sin 
homogeneizar sus situaciones ni perder de vista los contextos que las han atravesado y 
atraviesan. Interculturalidad como un entre, una interrelación de diferentes formas de 
producción cultural que debe desarrollarse en condiciones de igualdad  


Plantear los Derechos Humanos desde una perspectiva intercultural permite pensar en 
nuevas ciudadanías en el marco de las transformaciones contemporáneas.  


Contenidos 


Derechos en disputa 


Procesos de lucha y reconocimiento de derechos laborales, sociales, lingüísticos, de 
género, de etnia, ambientales, entre otros. Los sujetos sociales como protagonistas de los 
procesos. Múltiples causas de origen. Estrategias de lucha.  Paradigmas ideológicos. 
Políticas de ampliación de derechos en América Latina y Argentina en particular. Los 
derechos humanos como política de estado. 


Enfoque de derechos como condición de igualdad. Marco normativo internacional. Carta 
internacional de derechos: Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas. 


Interculturalidad e igualdad 


Diversidad cultural, relaciones de poder y construcción de desigualdades. Colonialidad y 
desigualdad. La diferencia cultural como diferencia colonial. Procesos de racialización. La 
construcción  histórica de la raza como fundamento de la dominación. Clasificación y 
deshumanización de pueblos y naciones. Producción de lo no existente: invisibilización y 
menosprecio de pueblos, comunidades y naciones, culturas, lenguas, saberes, historias y 
formas de vida.  


Situación actual de comunidades / pueblos / naciones originarias y afro americanas en la 
región, país y provincia.   


La interculturalidad como reconocimiento, como aprendizaje mutuo, como proceso y 
proyecto a construir. La escuela como posibilidad de copresencia, de encuentro y diálogos 
interculturales. Docencia y construcción de lo común. 


Ciudadanía y pedagogías de la memoria 


Noción de memorias y el lugar de la escuela secundaria en la construcción de una 
pedagogía de la memoria. Los desafíos de la enseñanza en clave de derechos en la 
escuela. La mirada interdisciplinar en la enseñanza y la construcción de memoria. Arte y 
sitios de memoria 
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Ciudadanía, democracia, participación e igualdad. Los vínculos entre memoria y 
ciudadanías en el siglo XXI. Proyectos, políticas y experiencias sobre pedagogía de la 
memoria en el Nivel Secundario. Ciudadanía de alta intensidad. Educación secundaria y el 
ejercicio de la participación ciudadana. 


 


Espacio Opción Institucional 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2 hs semanales) 


 


Este espacio propone la construcción de una propuesta de profundización y/o integración 
de temas, problemas, contenidos que hayan sido abordados durante la carrera, en una o 
más unidades curriculares. Al ser un espacio orientado a fortalecer la formación docente en 
aspectos que  los actores institucionales definen, la construcción de la propuesta estará 
fundamentada en criterios de: 


-       pertinencia, en relación a la temática que indica la denominación. 


-    relevancia, en relación con la trayectoria de las y los estudiantes, y con las 
necesidades concretas de la institución inscripta en un contexto específico. 


-     coherencia en relación con las líneas de formación establecidas para el 
conjunto de las carreras. 


 


Espacios de Opción Institucional sugeridos: 


 


1.Proyectos pedagógicos para la inclusión en la educación secundaria 


Este taller pone énfasis en la reflexión y construcción de las condiciones que son 
necesarias para el acompañamiento a las trayectorias educativas en la educación 
secundaria y propuestas de inclusión, a partir de considerar los contextos concretos en los 
cuáles las instituciones educativas del nivel se inscriben. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 
experiencias puestas en práctica en instituciones educativas, en la elaboración de 
materiales didácticos específicos, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 
desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 
estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 
vez,  contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 
interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 
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2.La enseñanza en los diferentes ámbitos del Sistema Educativo Bonaerense 


Este taller pone énfasis en la indagación y análisis de los rasgos específicos de las 
instituciones situadas en diferentes ámbitos del sistema educativo de la provincia: Rurales 
continentales y de islas, Urbanos, de Contextos de Encierro, Virtuales, Domiciliarios y 
Hospitalarios. Cobrará un especial sentido recuperar aquellos ámbitos que se vinculan más 
directamente con las oportunidades de inserción laboral de las/los futuros docentes en los 
diferentes lugares de la provincia. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, o bien de experiencias puestas en 
práctica en diferentes instituciones educativas; asimismo, es posible proponer un breve 
trabajo exploratorio sobre las particularidades que asumen las diferentes escuelas de la 
provincia en ámbitos heterogéneos. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio 
se integre en una producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado 
construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de 
futuras propuestas que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


3.La educación ambiental integral en la escuela secundaria 


Este taller pone énfasis en la problematización de la Educación Ambiental Integral en las 
escuelas secundarias de la provincia, como proceso que defiende la sustentabilidad como 
proyecto social, el desarrollo con justicia social, la distribución de la riqueza, la 
preservación de la naturaleza, la igualdad de género, la protección de la salud, la 
democracia participativa y el respeto por la diversidad cultural. 


El taller puede centrarse en un análisis bibliográfico, en indagaciones de diversas 
experiencias puestas en práctica en zonas, comunidades e instituciones educativas, en el 
análisis de proyectos y programas, entre otras posibilidades. Se espera que el trabajo 
desarrollado en este espacio se integre en una producción final que pueda ser, para 
estudiantes y docentes, el resultado construido en una trayectoria compartida y que, a la 
vez, contribuya al fortalecimiento de futuras propuestas institucionales e 
interinstitucionales, que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


4. Leer-nos en comunidad 


Este taller pone énfasis en  la construcción de una red de lecturas y lectores en diálogo 
intercultural, para la construcción de una cultura compartida que genera lazos de afinidad, 
da lugar y se enriquece en las diferencias. Propone la inmersión en la literatura para re-
conocerse y comprender la propia vida, así como el modo en que esta se trama con lo que 
la rodea. 


El taller se centra en la lectura de textos literarios abiertos, amplios, plurisignificativos, que 
cuestionen las realidades, mueven a pensarse y pensarnos; un corpus que, además, se 
nutre de diversos géneros, estilos y prácticas discursivas de las comunidades, que circulan 
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oralmente y por escrito. Se espera que el trabajo desarrollado en este espacio se integre 
en una producción final que pueda ser, para estudiantes y docentes, el resultado 
construido en una trayectoria compartida y que, a la vez, contribuya al fortalecimiento de 
futuras propuestas de enseñanza que se desarrollen en el marco de la Práctica Docente. 


 


CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 


 


Denominación: Problemas de filosofía contemporánea  


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual  


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 96 hs (3 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


La materia avanza en la reconstrucción y el análisis de las principales tesis filosóficas de 
un período que va desde el siglo XIX al XX, en el que se puede reconocer una serie de 
rupturas, giros y reorientaciones que se dan a propósito de los planteos realizados en las 
filosofías anteriores. La asignatura aborda los temas y problemas de mayor relevancia que 
atraviesan la filosofía contemporánea, partiendo de la crisis de la idea de un fundamento 
último que da origen a una crítica radical a la metafísica y a la concepción moderna del 
sujeto. A partir de allí se recorren los intentos contemporáneos en el horizonte abierto 
especialmente por la cuestión de la racionalidad y la problemática ético-política. La materia 
dialoga con la mayoría de las unidades curriculares anteriores, especialmente con 
Problemas de filosofía moderna, Filosofía política, Filosofía del conocimiento y Ética.  


Contenidos  


Líneas del pensamiento del siglo XIX 


Periodización. Características del capitalismo como forma social, cultural y económica. 
John Stuart Mill y el principio de utilidad. Marx: ser humano, trabajo y alienación. Nietzsche: 
la muerte de Dios, la destrucción de la moral y transmutación de los valores. Los maestros 
de la sospecha.  


El problema de la razón en el siglo XX 


El giro lingüístico. La filosofía del lenguaje de Wittgenstein. El positivismo lógico. Filosofías 
vitalistas: Dilthey y Bergson. La crisis de las ciencias europeas y la razón fenomenológica 
de Husserl. La ontología fundamental de Heidegger y el pensar en la era de la técnica. La 
hermenéutica de Gadamer. El pragmatismo de Dewey. La pragmática trascendental de 
Habermas y Apel. El debate modernidad-posmodernidad. La transformación intercultural 
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de la filosofía y la admisión de una pluralidad de formas de razón y la necesidad de 
diálogo. Estructuralismo y posestructuralismo. Derrida y la deconstrucción. El sujeto y las 
filosofías del acontecimiento.  


El problema ético-político 


El existencialismo sartreano. Existencialismo y feminismo en Simone de Beauvoir. Hannah 
Arendt, la banalidad del mal y los orígenes del totalitarismo. Marx y su recepción en el siglo 
XX: los filósofos de la Teoría Crítica. Althusser, Foucault y la muerte del hombre. Sujeto y 
género en Judith Butler. La cuestión del reconocimiento. La experiencia del otro y el 
reconocimiento de la alteridad. La diferencia colonial y la decolonialidad. 


 


Denominación: Eclesiología  


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación de horas total y semanal: 64 hs (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


Esta unidad curricular presenta, a partir del marco referencial de Concilio Vaticano II, la 
realidad compleja y rica de la Iglesia a partir de su origen teológico en la convocación del 
Dios trinitario y de su realización histórica en los varones y mujeres que responden a esa 
invitación.  


Más allá de la reflexión teórica se pretende que los/as estudiantes adquieran un 
acercamiento vital y vivencial hacia la Iglesia, asumiendo como propio el lema ignaciano 
“sentire ecclesiam”. Con ese bagaje teológico se aspira también a que los/as estudiantes 
se encuentren capacitado para dar razón tanto de su pertenencia a la Iglesia como de la 
dimensión eclesial que acompaña al mismo ser cristiano. En el contexto de la pluralidad 
cultural, cristiana e interreligiosa, se tenderá a suscitar en los/as estudiantes actitudes 
ecuménicas y de diálogo interreligioso y cultural. 


Contenidos  


De la “eclesiología vivida” a la “eclesiología pensada” 


El reto de una eclesiología actual: imágenes de una “espiritualidad eclesiológica”. El nuevo 
horizonte eclesial: modernidad, postmodernidad, mundialización. La figura de la Iglesia en 
la historia: el polo jerárquico y comunional a lo largo de los siglos. Fuentes y método. 


La Iglesia en el testimonio de la Sagrada Escritura 


Prefiguraciones en el Antiguo Testamento. La promesa hecha a Abraham. La experiencia 
del desierto. Anuncio de una nueva y eterna Alianza. Conceptos y modelos eclesiológicos 
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del Nuevo Testamento.  La Iglesia en la teología de Pablo. La tradición de la cristiandad 
judeo-gentil en Mateo. La tradición paulina en Lucas/Hechos. La tradición del Discípulo 
Amado en el cuarto evangelio. La tradición paulina en Colosenses/Efesios. La tradición 
paulina en las Pastorales. Otras tradiciones neotestamentarias. 


El “giro eclesiológico” del Concilio Vaticano II 


Significado del “giro eclesiológico”. Del modelo visibilista-jerárquico al modelo mistérico-
comunional. La Constitución “Lumen Gentium”: esquema general, temas fundamentales, 
eclesiología general y particular. Perspectivas sistemáticas. El origen trinitario de la Iglesia: 
la renovación eclesiológica; el concilio de la Iglesia; la eclesiología trinitaria del Vaticano II. 
La Iglesia, pueblo de Dios: comunidad, carismas y ministerios; pueblo de Dios y laicidad de 
toda la Iglesia. La Iglesia como comunión: la eclesiología de comunión; iglesia local y 
comunión de las Iglesias. El destino trinitario de la Iglesia: la índole escatológica de la 
Iglesia peregrina; en camino hacia una unidad más amplia. “Iglesia, ¿qué dices de ti 
misma?”. Balance y perspectivas. “¿Hacia dónde va la Iglesia”? (Kehl), “Dónde va el 
cristianismo” (Forte), “¿Adónde va la religión?” (Mardones). Crisis y posibilidades para 
construir una Iglesia como “mesa redonda” (Russell) 


Eclesiología en camino sinodal 


Iglesia de la Misericordia: pobres, derechos humanos, mujeres y ecología. Iglesia en 
diálogo. El diálogo judeo-cristiano, actualidad. La Iglesia Católica, las confesiones 
cristianas y las religiones en el mundo de hoy. El lenguaje del diálogo Ecuménico e 
Interreligioso. 


 


Denominación: Biblia III 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


El conocimiento del Jesús histórico y su mensaje centrado en el Reino de Dios mostrado 
en sus obras y palabras, que culminaron en la cruz, y sus discípulos trasmitieron, junto con 
el testimonio de su fe en el Señor Resucitado que ellos mismos y sus sucesores 
proclamaron después de su Pascua, son base y punto central de la fe cristiana.  


Para lograr el conocimiento histórico y captar el testimonio creyente, el mejor medio que la 
Iglesia primitiva ha legado son los evangelios, tanto los sinópticos como el “evangelio del 
discípulo amado”. En ellos tiene su fundamento cada vez más la cristología, especialmente 
la que parte “desde abajo” y reconoce la centralidad del Reino; la eclesiología que es 
consciente de sus orígenes históricos reales; y en definitiva, la teología que desde 







 


107 


entonces se reconoce como trinitaria. Por eso son una parte fundamental de los estudios 
teológico-catequísticos, y de la preparación para la tarea de continuar el anuncio de la 
Buena Nueva de Jesús y el Evangelio de Cristo en el mundo actual, necesariamente crítico 
y abierto a la experiencia como base de toda fe auténtica y madura. 


Contenidos  


Cuestiones introductorias 


Historia de la investigación sobre los evangelios sinópticos. El método histórico-crítico: 
crítica textual y crítica de las fuentes. Análisis de los géneros y de la redacción. La 
investigación sobre el Jesús histórico y los criterios utilizados. La apertura reciente a otros 
métodos y acercamientos a los evangelios. Origen, naturaleza y formación de los 
evangelios sinópticos: Jesús y sus discípulos antes de la Pascua. La tradición de Jesús 
interpretada por la comunidad post pascual. La redacción de los evangelios. El género 
literario “evangelio”.  La cuestión sinóptica. La hipotética fuente “Q” o “Quelle”. El problema 
sinóptico. La teoría de las dos fuentes y otras teorías. La relación entre el evangelio de 
Juan y los evangelios sinópticos.  


Los evangelios sinópticos 


El evangelio de Marcos o la fuerza y debilidad del Crucificado. Aspectos históricos: autor, 
comunidad y destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: vocabulario, estilo, fuentes, 
composición y estructura. Aspectos teológicos: Un seguimiento y una cristología 
fundamentales.   El evangelio de Mateo o la nueva justicia del Reino de los Cielos. 
Aspectos históricos: autor, comunidad y destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: 
vocabulario, estilo, fuentes, composición y estructura. Aspectos teológicos: Una ética 
fraterna y una eclesiología fundamentales.  El evangelio de Lucas o la alegre Buena Nueva 
a los pobres. La obra de Lucas en dos partes: Evangelio y  Hechos de los Apóstoles. 
Aspectos históricos: autor, comunidad y destinatarios, lugar y fecha. Aspectos literarios: 
vocabulario, estilo, fuentes, composición y estructura. Aspectos teológicos: Una praxis 
social y una pneumatología fundamentales. 


Temas teológicos centrales de los sinópticos.  


Los comienzos: Juan Bautista, bautismo y tentaciones de Jesús. La práctica de la 
misericordia: comidas, controversias y perdón. El Reino en obras poderosas: curaciones y 
exorcismos de Jesús. El programa del Reino de Dios: las bienaventuranzas de Jesús. La 
gracia del Reino de Dios: las parábolas de Jesús. La comunidad de los discípulos y 
seguidores de Jesús. Los discursos escatológicos y la Última Cena de Jesús. La Pascua 
del Reino: proceso, pasión y muerte de Jesús. La Pascua del Reino: las apariciones de 
Jesucristo el Señor. 


 


Denominación: Teología Moral 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 
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Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


La teología moral fundamental enfoca su tarea en los actos humanos conscientes, libres y 
voluntarios a fin de ordenarlos a la visión amorosa de Dios y al fin último del ser humano 
por medio de la gracia, de las virtudes y de los dones, a la luz de la revelación y de la fe.  


Desde su contenido y sentido la teología moral articula la normatividad proveniente del 
magisterio eclesial con los espacios curriculares de la ética en consideración de los actos 
humanos a la luz de la razón; la psicología en el abordaje de la perspectiva subjetivista; la 
antropología teológica tomando en cuenta la configuración sexual, la apertura a la 
comunidad y la relación con el mundo ambiental; las Sagradas Escrituras superando el 
literalismo y el fideísmo; y la teología de la vida espiritual como fundamento de una vida 
auténticamente cristiana.  


El fundamento bíblico centralizado en el ethos de Jesús será el punto de partida para 
arribar a la consideración del bien de la persona concreta y singular.  


La percepción de una conciencia moral cristiana donde se impone el tamiz del 
discernimiento a la luz de la razón y de la fe será el lugar privilegiado para encontrar las 
respuestas que reclaman las exigencias morales. La meta será la de articular la moral 
formulada y la moral vivida como fieles testigos de Cristo. 


Contenidos  


Cuestiones introductorias de teología moral fundamental 


Necesidad de una teología moral. Dificultad de una fundamentación. Moralidad y 
humanidad. Teología moral y Magisterio. Concepto y materia de la teología moral. 
Diferentes definiciones y concepciones de la teología moral.  Autocomprensión y método. 
Breve enfoque de la crisis actual de la moral. Panorama de algunas cuestiones principales: 
la obligación, la felicidad, el sentido y fin de la vida, el sufrimiento, el amor, la verdad, la 
justicia, el pecado. 


El fundamento Bíblico 


El ethos y la ética del Antiguo Testamento. El ethos y la ética del Nuevo Testamento. La 
ética de Jesús. El Sermón de la montaña. Los contenidos esenciales de la ética de Jesús. 
La llamada al seguimiento. El motivo de la cruz. La ética paulina, su contenido. 


Ejes centrales de la teología moral fundamental 


Exigencia moral. Términos característicos: mandamiento -deber –virtud- ley –norma. 
Doctrina de la ley natural. La situación actual en la teología católica. La ética de situación 
como intento de solución. El contenido de la conciencia. Aportaciones de la psicología. El 
concepto de conciencia en el Nuevo y en el Antiguo Testamento. La conciencia en la 
teología. El desarrollo moral en Lawrence Kohlberg. Principios morales tradicionales. 
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Reformulación de los principios morales. El presupuesto de la libertad. Algunas ideas sobre 
la libre voluntad en el Antiguo Testamento. La libertad de elección. La libertad de 
decisiones autónomas. Opción fundamental y predecisión. Aportes de la psicología y de la 
reflexión filosófico- teológica. Opción de vida y opción preferencial. Participación de los 
sentimientos.  Retroceso y desplazamiento del sentido de culpabilidad. La percepción del 
problema dentro de la teología. Aportaciones de la psicología en Freud, Adler, Jüng. 
Concepción de pecado en el Antiguo y Nuevo. Reflexiones actuales sobre la distinción de 
pecados. Dimensión teológica de la culpa humana.  Superación de la culpa en la 
conversión y el perdón. El valor de los actos morales.  Los valores en el juicio moral. 
Vocación de la vida en Cristo.  


Moral Social 


Panorama de la DSI. La Doctrina Social de la Iglesia como espacio interdisciplinar: su 
vinculación con la Teología Moral y la Teología Pastoral. Dimensiones y método de la DSI; 
naturaleza, principios y valores. Dignidad de la persona, derechos humanos. Inspiración 
bíblica de la enseñanza social: justicia, derecho, Reino. Actualidad y necesidad de la DSI. 
De cara a “cuestiones planetarias” (MM y PT) y en “diálogo” con el mundo (PP y OA). La 
“solidaridad” en un “mundo interdependiente y globalizado”: LE, SRS y CA. Los tiempos 
recientes. Desde la Centesimus annus hasta Laudato si. Política, economía, paz, ecología, 
feminismos. La DSI en el actual contexto argentino. El discernimiento de un estilo de país. 


 


Denominación: Historia de la Iglesia III 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


Esta unidad curricular busca reconocer la propia identidad cristiana como parte de la 
historia nacional, latinoamericana y universal. A través de la conceptualización del espacio-
tiempo-sociedad-cultura en América y Argentina y su análisis desde los paradigmas 
fundamentales de las Ciencias Sociales teniendo en cuenta en que la relación de la 
sociedad con la iglesia es fundamental tener en cuenta la complejidad de su realidad 
política, social, económica y cultural. Para ello se valdrá de la bibliografía de la ciencia y 
otras fuentes de información, así como del vocabulario específico de las Ciencias Sociales, 
para dar luz a las opiniones acerca de la labor evangelizadora. 


Contenidos  


Historiografía de la historia de la iglesia latinoamericana.  
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Perspectiva hispanista y latinoamericana. Estudio comparativo de las obras de los 
historiadores jesuitas: Lopetegui-Zubillaga-Egaña; las hipótesis para una historia de la 
iglesia en América Latina de Dussel; el ensayo luterano de Jurgen Prien y la obra de 
Bidegain de Uran. Periodizaciones, hipótesis, perspectivas, limitaciones y aciertos. 


De la colonia a la organización nacional 


La Iglesia fundante. La iglesia y las misiones. Iglesia y estado. Órdenes religiosas y 
misiones. Asentamientos misioneros y estados misioneros. Condición de la mujer. La 
inquisición. Iglesia e ilustración. Crisis de la iglesia colonial. La Iglesia rioplatense en la 
Argentina rosista. La Iglesia rioplatense y el proceso de consolidación del estado nacional. 
El conflicto iglesia-estado. 


De la independencia a la actualidad 


Iglesia y crisis en las guerras por la independencia. Enfrentamientos entre Iglesia y la 
consolidación de los nuevos estados nacionales. Historia   de la doctrina social de la 
iglesia. América y Europa: un encuentro de culturas. CELAM. Medellín. Puebla. Santo 
Domingo. Aparecida. Las iglesias latinoamericanas en la actualidad. 


La Iglesia Argentina contemporánea 


Acción política, acción católica, acción social. Entre Pío XII, Perón y el Concilio Vaticano II. 
Hacia una Iglesia de masas. Iglesia y peronismo. Entre la Libertadora y el Concilio. El 
drama de la Iglesia entre Medellín y el Proceso. Los curas obreros. La teología de la 
liberación. La Iglesia bajo el “Proceso”. El retorno a la democracia. Alfonsín y la ley de 
divorcio vincular: la oposición de Monseñor Ogñenovich. El Congreso Pedagógico 
Nacional: influencia de la Conferencia Episcopal Argentina. Crecimiento de las iglesias 
evangélicas y pentecostales en la década de 1990. El Congreso Eucarístico Nacional del 
2000: “los silencios responsables”. La relación entre el kirchnerismo y la Iglesia. El 
resurgimiento de los curas villeros. Francisco el Papa argentino y latinoamericano. 


 


Denominación: Trinidad 


Formato: Asignatura 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


En esta unidad curricular se pretende facilitar la asimilación, mediante el comentario y la 
reflexión teológica, de los núcleos más esenciales de la fe cristiana en Dios Padre/Madre, 
Hijo y Espíritu Santo. Se ofrecen las claves centrales del discurso cristiano creyente, que 
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ayuden a comprender desde la realidad del Dios trinitario el conjunto de las afirmaciones 
de la fe y de la teología. 


En el conjunto de confesiones monoteístas el cristianismo tiene la característica 
fundamental de profesar la fe en un Dios trinitario. El Dios de Jesús es una unidad de amor 
entre el Padre, el Hijo y el Espíritu y corresponde a la teología cristiana acercarse al 
misterio del Dios que se nos ha revelado en Jesús y que tiene unas características únicas 
en el concierto de las religiones mundiales. 


El estudio sobre el Dios de Jesús no es algo meramente abstracto y especulativo sino que 
tiene clara incidencia en el diálogo interreligioso y ecuménico, así como en la reflexión 
ética sobre la sociedad, la cultura y la política que ciertamente tendrán una aproximación 
particular a la luz del Dios trinitario. 


Contenidos  


La cuestión de Dios hoy 


La humanidad y la pregunta por Dios: diversidad de respuestas. Metamorfosis de lo 
religioso y búsqueda de Dios. La pluralidad de religiones y el Dios único. Conocimiento (fe, 
razón, experiencia) y realidad de Dios. El Misterio de Dios y su revelación en el 
acontecimiento Jesucristo. 


Dios Padre/Madre de Jesucristo 


Dios de ambos Testamentos: continuidad y discontinuidad entre AT y NT. Dios de todos los 
seres humanos: universalidad divina y particularidades históricas. Dios Padre (Abba) en los 
textos del Nuevo Testamento. Dios Padre-Madre: imágenes de Dios, cuestiones 
hermeneúticas y Trinidad divina. 


Jesucristo, Hijo de Dios 


En Jesucristo, Dios se hace “uno de nosotros”. Dios testimoniado y anunciado por Jesús 
de Nazaret. Jesucristo como revelación escatológica de Dios. Afirmaciones dogmáticas y 
“helenización” del Dios cristiano. Impacto cristológico en el discurso cristiano sobre Dios. 


Ruaj de Dios, Espíritu de Cristo 


Del olvido al redescubrimiento del Espíritu Santo. La Ruaj de Dios en la tradición del 
Antiguo Testamento. Pneuma, Cristo y Dios en el conjunto del Nuevo Testamento. El 
desarrollo teológico-dogmático en pneumatología. Experiencia cristiana y teología del 
Espíritu Santo. 


Trinidad: un nuevo nombre para Dios 


La relación entre Dios “por nosotros” y Dios “en sí”. La estructura trinitaria de la revelación 
de Dios. Etapas principales del desarrollo teológico-dogmático sobre la Trinidad divina. 
Conceptos fundamentales de la teología trinitaria clásica. Aportaciones de la teología 
trinitaria contemporánea. Dios-Comunión: Trinidad en la Unidad, Unidad en la Trinidad. 
Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo: alfa y omega de la historia de salvación. La doctrina 
trinitaria y sus repercusiones éticas y políticas en el mundo contemporáneo. La Trinidad y 
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el diálogo interreligioso. Nombrar a Dios desde la perspectiva de las mujeres. Trinidad y 
ecología. 


 


Denominación: Seminario de iniciación a la investigación teológico-catequético-pastoral 


Formato: Seminario 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas  


Esta materia Seminario tiene como finalidad el reconocimiento del campo de la 
investigación teológico-catequético-pastoral para fortalecer las capacidades docentes. 


En primer término, se propone trabajar sobre el proceso de problematización, punto de 
partida de toda investigación, para contribuir con la desnaturalización de los problemas 
teológico-catequético-pastorales-educativos y la interrogación de nuestras formas de vivir, 
reflexionar y pensar la praxis de la fe, en particular, en el ámbito educativo. En segundo 
término, se propicia que el/la estudiante se apropie del mapa de situaciones teológico-
catequético-pastorales-educativos planteados desde las agendas actuales de investigación 
de la carrera respectiva, realice un reconocimiento de las perspectivas teórico-
metodológicas y formule temas y problemas de investigación desde la experticia del 
profesorado. 


Contenidos  


A investigar se aprende investigando.  


¿Qué es la metodología? Diversos métodos científicos: inductivo, deductivo, analítico, 
sintético, experimental. 


Método/s en teología y pastoral 


Las propuestas de Bernard Lonergan, Clodovis Boff, Elizabeth Johnson, Ada M. Isasi-Díaz. 
Ver, juzgar y actuar. Método cuantitativo y cualitativo. La observación participante. 


El lenguaje metodológico 


Saber leer: la lectura y sus tipos. Los géneros literarios y su uso científico. Normas de 
citación bibliográfica. 


Los instrumentos para la investigación en el trabajo científico.  


Bibliotecas, hemerotecas, archivos, internet. Normas de citación bibliográfica, comunes y 
especiales. 


Etapas de la elaboración de un trabajo científico 
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El momento de análisis. El esfuerzo de la síntesis. La propuesta de hipótesis y la 
verificación de las mismas. La exposición de los resultados de la investigación: la 
redacción de un texto científico. Algunos tipos concretos: el seminario académico; la 
reseña y la recensión; la relación y la conferencia; la edición crítica. Normas para la 
presentación de un trabajo científico.  


 


Denominación: Espacio de Opción Institucional (EOI) 


Formato: Taller 


Régimen de cursada: Cuatrimestral 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria total y semanal: 32 horas (2hs semanales)  


 


1. Marialogía 
2. Liturgia 
3. Teología Espiritual 
4. Ecoteología 
5. Misionología 
6. Ecumenismo y Diálogo interreligioso 
7. Temas especiales de teología moral 
8. Temas especiales de teología bíblica 
9. Mediación y resolución de conflictos en el ámbito educativo 
10. Pastoral Educativa 


 


 


CAMPO DE LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Denominación: Práctica docente IV 


Formato: Taller / Práctica en Terreno: Residencia. 


Régimen de cursada: Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 4° año 


Asignación horaria semanal y total: 5 hs semanales / 160 hs anuales. 


 


Finalidades formativas 
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Esta unidad curricular tiene como centralidad la reflexión y la construcción del 
posicionamiento ético, político, afectivo y pedagógico del trabajo docente a partir de la 
realización de la residencia, de manera individual  y continua en un tiempo sostenido.  


En las unidades curriculares del CPD tienen presencia la complejidad de las instituciones y 
la inserción de las mismas en entramados territoriales de las que son parte, el 
reconocimiento de las particularidades del trabajo docente, el proceso de enseñanza y la 
multiplicidad de variables que la componen. En igual sentido, en Práctica Docente IV 
adquiere centralidad las prácticas de enseñanza, desde una propuesta situada a partir del 
análisis, la reflexión y la toma de decisiones didácticas, políticas y pedagógicas. 


En esta unidad curricular, la enseñanza no se concibe, exclusivamente, desde su 
dimensión técnica, desde el lugar de quien “aplica” una propuesta didáctica en el aula, sino 
que se focaliza en la intervención como una toma de decisión en la cual subyace un 
posicionamiento configurado por valores éticos, políticos y pedagógicos que a su vez son 
atravesados por procesos históricos, culturales y económicos. Posicionarse en el aula 
implica desentramar este tejido para encontrarle sentidos a las intervenciones docentes: 
tomar decisiones, analizar las variables que las constituyen, contrastar los diversos 
recorridos posibles y prever las experiencias a las que invitan implican un proceso 
constante de reflexión y análisis.   


La reflexión como camino para la construcción de un posicionamiento otorga al docente en 
formación herramientas para complejizar los procesos de enseñanza y desarrollar una 
mayor autonomía a la hora de decidir qué rumbos tomar y cómo intervenir sobre ellos. 
Desde este lugar, la o el docente en formación no solamente enseña sino que, 
simultáneamente, aprende: produce un conocimiento pedagógico que lo nutre y nutre a 
otras y otros en términos de una práctica docente, que se entiende como una práctica 
social y situada. La Práctica docente IV propone una dinámica en la cual el trabajo 
individual y el trabajo colectivo no se presentan como disociados sino como 
complementarios: la experiencia individual se enriquece a partir del proceso de reflexión 
que se desarrolla con el grupo de pares y con las y los docentes formadores y co-
formadores. No sólo se trata de narrar las experiencias transitadas en el aula, sino de 
desentramarlas con otras y otros, en un ejercicio colectivo de búsqueda de sentidos. 


El carácter articulador e integrador de la organización del CPD posibilita poner a 
disposición del proceso reflexivo los saberes que los CFG y CFE aportan. Espacios 
curriculares como Derechos, interculturalidad y ciudadanía, Problemas filosóficos de la 
educación y Reflexiones filosófico-políticas de la práctica docente fortalecen y enriquecen 
la planificación y el análisis de las propias experiencias. Del mismo modo, los aportes del 
CFE, con sus unidades curriculares como las didácticas disciplinares y los ateneos, 
permiten construir el conocimiento disciplinar desde la problematización de los objetos de 
enseñanza, la actualización del propio campo y los problemas de investigación que inciden 
en esa construcción, para elaborar y fundamentar propuestas de enseñanza situadas. Los 
marcos teóricos, los conceptos estructurantes, la reflexión sobre los contextos de 
producción y aplicación del conocimiento científico de cada campo disciplinar, el abordaje 
específico de las líneas de formación y las particularidades de las prácticas de lectura, 
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escritura y oralidad de cada disciplina son los aportes necesarios y fundamentales para la 
planificación y el análisis crítico de las prácticas docentes.  


 


Las prácticas de lectura y escritura, en tanto prácticas que organizan y motorizan el 
pensamiento, acompañan el proceso reflexivo en esta unidad curricular. La lectura de 
diseños curriculares, propuestas de enseñanza, análisis de casos, entre otros, y la 
escritura de los procesos reflexivos ordenan, al tiempo que, producen conocimientos 
didácticos que interpelan al docente en formación y singularizan cada situación de 
enseñanza. 


Desde este lugar, propone pensar la enseñanza como un complejo entramado en el que la 
reflexión da lugar a la construcción de un posicionamiento ético, político, afectivo y 
pedagógico que garantice la democratización, justicia e igualdad educativa para quien 
asume la responsabilidad de enseñar. 


 


 


 


 


Contenidos 


Eje del taller y la práctica en terreno:  


El trabajo docente: reflexión sobre las prácticas de enseñanza y la construcción del 
posicionamiento docente. 


 


El reconocimiento del carácter multidimensional del trabajo docente 


Dimensión ético-política y socio - territorial.  Las prácticas de enseñanza y la construcción 
del posicionamiento docente. La reflexividad como carácter inherente de la tarea docente. 
Los problemas y dilemas éticos, políticos y pedagógicos de la docencia. Las y los docentes 
como trabajadores de la educación. La docencia como sujeto colectivo: ampliación de 
derechos, responsabilidad, solidaridad y justicia educativa. La construcción de la autoridad 
pedagógica. La y el docente como productores de saberes pedagógicos. 


La planificación de una propuesta de enseñanza y la toma de decisiones para la 
intervención como tareas propias del trabajo docente 


El diseño curricular y la planificación de una propuesta de enseñanza situada institucional y 
territorialmente: proyectos, unidades didácticas, secuencias, plan de clases. La previsión 
didáctica y la diversidad de caminos a seguir. La perspectiva de género, ambiental y de 
cultura digital en las propuestas de enseñanza. El reconocimiento de la experiencia como 
bagaje de saber. La toma de decisiones didácticas: la selección, jerarquización, 
organización y secuenciación de los contenidos a enseñar, la organización del tiempo y 
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espacio didácticos,  las propuestas didácticas y la elaboración de consignas, los sentidos 
de la evaluación. La selección y evaluación de recursos didácticos y tecnológicos en una 
propuesta didáctica situada. La reflexión sobre evaluación y calificación. La justificación 
didáctica y pedagógica en la toma de decisiones.  


La reflexión sobre el trabajo docente: evaluar la enseñanza y construir conocimiento 


La reflexión como una herramienta de análisis del “propio hacer”. La evaluación como 
insumo para la reflexión sobre la práctica docente. La importancia de la experiencia en el 
desarrollo de la autonomía en el trabajo docente. Análisis de los factores que intervienen 
en el proceso de enseñanza y sus variables contextuales y coyunturales. La toma de 
decisiones a partir de los propósitos docentes y de las particularidades de los territorios 
que constituyen el entramado social, cultural, económico y político de las escuelas. El 
posicionamiento docente y su injerencia en la toma de decisiones. El posicionamiento 
frente a los sujetos que intervienen en el proceso de enseñanza, la apropiación del 
conocimiento y la transmisión de la cultura. El reconocimiento del posicionamiento docente 
y su implicancia en los procesos de enseñanza. 


 


Unidades Curriculares Optativas 


 


Formato: Taller 


Régimen de cursada Anual 


Ubicación en el diseño curricular: 3° o 4° año. 


Asignación horaria semanal y total: 64 horas (2 hs semanales) 


 


Finalidades formativas 


• Generar espacios de formación vinculados a la investigación educativa, la escritura 
académica/científica y la producción de materiales de enseñanza. 


• Ofrecer instancias de formación en las que las/os estudiantes se involucren con la 
producción de conocimiento. 


• Brindar espacios de elección para los/as estudiantes que supongan aportes significativos 
para su formación 


 


Unidad curricular optativa I: Producción de materiales de enseñanza  


El trabajo en el diseño de materiales de enseñanza se centra particularmente en la 
participación en instancias prácticas que permitan construir conocimientos vinculados a la 
enseñanza de un determinado objeto. Por ello, la centralidad no se posiciona en la 
herramienta en sí misma, sino más bien, en la reflexión acerca de la potencialidad del 
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material en la construcción de una propuesta de enseñanza. Por ello, el tránsito por la 
unidad curricular debe propiciar la profundización acerca de los contenidos a enseñar. 


 A su vez,en todo momento, deben presentarse instancias de reflexión acerca de los 
aspectos epistemológicos, pedagógicos y didácticos que se ponen en juego en el 
transcurso del diseño del material de enseñanza.  


 


Unidad curricular optativa II: Investigación educativa. 


Esta unidad curricular parte de valorar la significatividad de la investigación educativa en la 
formación docente.  Para ello, se propone propiciar que las/os estudiantes participen en un 
proyecto de investigación coordinado por un docente. Este proceso incluye la definición de 
objetos de investigación, su desarrollo y la presentación de productos finales. Esto 
involucra procesos sistemáticos de trabajo que deben ser acompañados de instancias de 
reflexión acerca de la potencialidad pedagógica. 


Se centra en actividades de investigación específicamente educativas, por lo que implica 
una instancia de producción de conocimiento específico, siguiendo procesos 
metodológicos particulares. 


 


Unidad curricular optativa III: Experiencias culturales, de ciencia y tecnología 


Esta unidad curricular parte del reconocimiento de la potencialidad pedagógica de las 
experiencias culturales, de ciencia y tecnología para la integralidad de la formación 
docente. 


Esto implica el desarrollo de acciones que, con el acompañamiento del/la docente, 
promuevan el análisis sobre objetos de conocimiento y un trabajo de reflexión pedagógica 
sustentada en marco teórico específico según el caso. 


Pueden promoverse diversidad de experiencias, atendiendo a las particularidades de las 
carreras y las instituciones.  


 


 


f- Correlatividades 
 
Este régimen de correlatividades establece los requisitos para cursar. 
 


Unidades curriculares de 2° 
año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 


 
Didáctica y currículum 


-Pedagogía _____________ 
 


  
_____________ 


_____________ 
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Psicología del aprendizaje  
 


Análisis de las instituciones 
educativas 


 
_____________ 


 


_____________ 
 


Pensamiento político 
pedagógico 


latinoamericano 


-Pedagogía _____________ 
 


Antropología Filosófica Introducción a las problemáticas 
filosóficas 


_____________ 
 


Historia de la Iglesia I _____________ 
 


_____________ 
 


Biblia I _____________ 
 


 


Problemas de filosofía 
medieval 


Problemas de filosofía antigua _____________ 
 


Antropología Teológica Teología Fundamental 
 


_____________ 
 


 


Práctica Docente II 


 


_____________ 
 


-Práctica docente I 
-Educación y 


Transformaciones sociales 
contemporáneas. 


-Catequética y Teología 
Pastoral 


 
Unidades curriculares de 


3°año 
Cursada aprobada de: Unidad curricular 


acreditada 
Política educativa argentina -Pensamiento político pedagógico 


latinoamericano 
_____________ 


 
Problemas filosóficos de la 


educación 
 


____________ 
_____________ 


 
Trayectorias educativas de 


jóvenes y adultos 
-ESI 


-Cultura digital 
_____________ 


 
Biblia II Biblia I _____________ 


 
Historia de la Iglesia II Historia de la Iglesia I _____________ 


 
Cristología _____________ Antropología Teológica 


 
Teología Sacramental _____________ 


 
_____________ 


 
Didáctica de la enseñanza de 


la Catequesis 
_____________ 


 
Catequética y Teología 


Pastoral 
 


Problemas de filosofía 
moderna 


 
Problemas de filosofía medieval 


_____________ 
 


 


Práctica docente III 


 
Todas las unidades curriculares 


de 1er Año 
 


Práctica docente II 
Didáctica y Curriculum. 
Catequética y Teología 


Pastoral 


Unidades curriculares de 
4°año 


Cursada aprobada de: Unidad curricular 
acreditada 
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Reflexión filosófico-política de 


la práctica docente 


 
Problemas filosóficos de 


educación 
 
 


 
-Práctica docente III 


 
Derechos, interculturalidad y 


ciudadanía 


 
Educación y transformaciones 


sociales contemporáneas. 
 


_____________ 
 


 
EOI (CFG) 


_____________ 
 


_____________ 
 


Biblia III Biblia II Biblia I 
Historia de la Iglesia III Historia de la Iglesia II Historia de la Iglesia I 


 
Eclesiología   


Trinidad  Antropología Filosófica 
Antropología Teológica 


Cristología 
 


Teología Moral _____________ 
 


_____________ 
 


Problemas de filosofía 
contemporánea 


Problemas de filosofía moderna 
 


_____________ 


Seminario de Iniciación a la 
Investigación teológico-


catequético-pastoral 


Didáctica de la Catequesis _____________ 


EOI (CFE) _____________ 
 


_____________ 


 


Práctica docente IV 


-Todas las unidades curriculares 
de 2do año 
- Cristología 


 
 
 


Práctica docente III 
Trayectorias educativas de 


jóvenes y adultos. 
Didáctica de la Catequesis 


 


 
Unidad curricular por fuera de año 


 
Unidad curricular 


Optativa 


 
Todas las unidades curriculares 


de 1ro y 2do año. 


 
_____________ 
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AGENTE DNI DESDE EXPEDIENTE


RICON DIEGO CARLOS 24.428.534 17/5/2022 EX-2022-15468439 -GDEBA-SDCADDGCYE


VALENTI GLORIA SILVANA 16.827.594 1/7/2022 EX-2022-21432456-GDEBA-SDCADDGCYE


MENCIA MERCEDES MÁXIMA 14.465.167 13/5/2022 EX-2022-14820428 -GDEBA-SDCADDGCYE


DIAZ PAULA ROCIO 42.227.845 29/6/2022 EX-2022-20281008-GDEBA-SDCADDGCYE


ROSANO Cecilia Florencia 30.016.912 23/5/2022 EX-2022-15865465- -GDEBA-SDCADDGCYE


HOURCADE Daniela Susana 32.392.892 1/7/2022 EX-2022-20972635 -GDEBA-SDCADDGCYE


MUÑOZ Jorgelina Magali 28.325.855 23/5/2022 EX-2022-17088025 -GDEBA-SDCADDGCYE


LOPEZ Claudia Roxana 25.479.993 20/5/2022 EX-2022-16971659- -GDEBA-SDCADDGCYE


VEDIA Norma 14.516.590 2/6/2022 EX-2022-17094774- -GDEBA-SDCADDGCYE


TACCONE Roberto Carlos 24.955.623 20/5/2022 EX-2022-17089991- -GDEBA-SDCADDGCYE
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


ETB – Notebook gama media con Sistema Operativo. 
Se sugiere utilizar el código correspondiente del catálogo de Bienes y Servicios de la 
Provincia de Buenos Aires.                    


 ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca del Equipo: 


Modelo del Equipo: 


   Características Generales:  
- Notebook con Display LCD Led back light de 14” o 15.6” con resolución HD (1920 x 1080) 


o superior. 
- El equipo deberá cumplir con los límites de emisión electromagnética normalizados para 


dispositivos clase B, parte de la FCC y/o Emisión Radiada. 
- Se considerarán válidas todas las ofertas que cumplan con las Especificaciones Técnicas 


Básicas detalladas en este documento, igualmente pueden indicarse en determinados 
ítems y a modo de referencia, las pretensiones consideradas óptimas o de aceptación 
preferencial. 


   Procesador 
- INTEL: i5 11400 (6 Cores/12 threads) o superior. 
- AMD: Ryzen 5 Serie 5000 (6 Cores/12 threads) o superior. 


   Memoria RAM  
- Tipo: DDR 4 – 3200 MHz o superior. 
- Provisión mínima: 16 Gb. 
- Ampliación: hasta 32 Gb como mínimo. 


Especificar 


   Interfaces/Dispositivos integrados: 
- Tres (3) puertos USB 2.0/3.0 como mínimo, uno de ellos al menos deberá 


ser 3.0 o superior. 
- Interface de red (LAN) integrada RJ45. 
- Conectividad Wifi. 
- Teclado en español. 
- Dispositivo de puntero integrado. 
- Interface para monitor/proyector del tipo D-sub 15 (VGA/SVGA) (Opcional). 
- Un (1) puerto HDMI. 
- Cámara web HD 720p o superior integrada. 
- Lector de tarjetas SD/SDHC/microSD. 
- Controlador de audio, con capacidad de grabar y reproducir audio 


digitalizado en 16 bits. 
- Conectores para entrada de línea, micrófono y salida para auricular / 


parlantes externos. 
   Dispositivos de Red (compatible ETAP PQR-010): 


- Capacidad para conectarse a una red local (LAN) tipo Ethernet/IEEE 802.3 o 
Fast Ethernet/IEEE 802.3u y IEEE 802.3ab autoswitcheable. 


- Soporte de medio físico 100 Base-TX/1000 Base-TX. 


Especificar 


   Controladora de Video:  
- Integrada según procesador provisto. 


Especificar 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DPSIT 
 


Departamento de Asistencia Técnica - Especificaciones Técnicas de Equipamiento 
Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


   Unidad de almacenamiento interna: 
- Cantidad: 1 (una) 
- Disco tipo SSD capacidad: 480 GB o superior. 
- Interface: Serial ATA (SATA III) 6 GBs o superior / M.2. NVMe o PCIe 


   Unidad lectograbadora de DVD interna (opcional): 
- Soporte DVD Dual Layer. 
- Deberá ser compatible con soportes DVD, DVD+/-R, +/-RW, CD, CD-R/RW. 


   Unidad lectora de tarjetas de memoria integrada: 
- Deberá admitir como mínimo  tarjetas SD/microSD/SDHC. 


Especificar 


   Display LED: 
- Tamaño: 14” o 15.6”. 
- Resolución FHD 1920 x 1080. 
- Brillo: 200 nits o superior. 
- Relación de contraste 1000 a 1 o superior. 
- Deberá cumplir con la norma ISO 9241-307:2008 – Clase I (Hasta 


2xN3a+1xN3b pixeles defectuosos). 


Especificar 
 


   Sistema Operativo: 
- El equipo se proveerá con Sistema Operativo licenciado Windows 10 


Pro/Enterprise 64 bits, en español latinoamericano, actualizado a la última 
versión disponible al momento de la adquisición. El mismo deberá estar 
preinstalado y activado. Se deberán proveer el o los medios ópticos de 
instalación, y/o recuperación, y/o software de recuperación preinstalado que 
permita restaurar la instalación original del Sistema Operativo y 
configuración inicial del equipo. 


- El equipo deberá presentar compatibilidad con el sistema operativo Windows 
11. 


Especificar 


Alimentación: 
- Deberá poseer una batería que cumpla con las normativas de reciclado y 


medio ambiente vigentes, que proporcionen una autonomía mínima de 3 
horas con carga completa en condiciones de uso normal. 


- La fuente de alimentación y/o cargador de baterías deberá corresponder a 
las normativas eléctricas vigentes en la República Argentina. 


 


   Accesorios: 
- Con el equipo se deberán proveer: 
- Los cables de alimentación y los Drivers necesarios para el correcto 


funcionamiento del equipo bajo el sistema operativo Windows 10 32/64 bit en 
todas sus versiones. 


- Mouse USB. 
- Bolso de transporte 


Especificar 
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Tecnológico     


DPSIT - MJGM 
 


 
 


        TIPO: UPS - Sistema de alimentación ininterrumpida 2000 VA  
Se sugiere utilizar el código del catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos 
Aires correspondiente. 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS 


Marca: 


Modelo: 


 
Características generales: 


- Sistema de alimentación ininterrumpida para equipamiento 
electrónico de conmutación Automática con sistema de monitoreo 
y administración remota 


- Factor de forma: tower 
Características de salida: 


- Potencia nominal: 2000 VA. 
- Voltaje: 220 VCA  
- Variación de Voltaje a plena carga: +/- 1%  
- Frecuencia sincronizada: 50/60 Hz. Nominal (+/- 0.2% en 


batería.). 
- Forma de onda: Senoidal. 
- Capacidad de 6 (seis) conexiones de salida. 


Características de entrada: 
- Voltaje: 220/230 VCA. (nominal) 
- Frecuencia: 50/60 Hz (nominal). +/- 3Hz 
- Rango de voltaje admitido: (160 – 240V) 


Características de la batería: 
- Tipo: Plomo-Acido libre de mantenimiento 
- Tiempo de recarga: menor a 4 Hs. 
- Vida útil estimada: 3 años o superior 


Señalización: 
- Panel de control que indique el estado: conectado, en carga, en 


modo baterías 
- Alarma audible con tonos distintivos: Funcionamiento por batería, 


Bajo nivel de batería, Sobrecarga, Desconexión de emergencia 
(EPO). 


Con el equipo se deberá incluir: 
- Cables y conectores necesarios para instalación 


 


Especificar 
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Revisión B 
Título del Proyecto: Apoyar acciones para la modernización de la Administración Pública de la Provincia de 
Buenos Aires y para la inclusión digital de estudiantes de secundaria. 
Número del Proyecto: ARG22P01 (Project 143262, Output 131403)  
Asociado en la Implementación: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos 
Aires 
Otras partes Responsables: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
Fecha de Inicio:      15/06/2022                                                            Fecha de finalización: 31/12/2023 
Fecha de reunión del Comité Local de Revisión del Proyecto (LPAC):   


Breve Descripción 


El objeto de la Presente Revisión es: 


a) Actualizar el plan de adquisiciones, incrementando el número de netbooks para el 2022 en 80.000 adicionales, 
y eliminando las compras futuras, resultando un total de 207.600 en el Proyecto 


b) Modificar el plan anual de trabajo, incorporar las siguientes líneas presupuestarias: 71600 (viajes), 72500 
(suministros), 72800 (equipamiento informático) y 74200 (Producción de Materiales Impresos y 
Audiovisuales). 


c) Modificar el Marco de Resultados 
d) Modificar Arreglos de Gestión y Gobernanza, se incorpora la figura del Director Nacional Alterno y se actualizan 


los Coordinadores  


e) Se modifica el Acuerdo de Support to NIM, en Apéndice, asignando la tarea “de corresponder entrega 
seguimiento hasta la entrega en el destino final” al Asociado de la Implementación 


f)  Se modifica la Hoja de Datos Básicos 
   


Efectos a los que contribuye el proyecto 
(MECNUD/Programa de País): Efecto Directo 10 - Al 
2025, el país habrá fortalecido la promoción, 
protección y respeto del ejercicio de los derechos 
humanos basados en principios de igualdad de 
género y de equidad social y geográfica respecto de 
todas las personas, y habrá fortalecido las 
instituciones del Estado a nivel nacional y 
subnacional de modo de lograr eficiencia y eficacia 
en la gestión pública y en la promoción de políticas 
de acceso a la justicia y la seguridad ciudadana. 
También habrá garantizado el acceso a la 
información pública, la gestión del conocimiento y la 
participación efectiva e inclusiva 


Producto(s) Indicativo(s): 4.1 - Promoción de la 
innovación institucional en todos los niveles de 
gobierno basada en normas de transparencia y 
rendición de cuentas, lo que incluye intervenciones 
digitales accesibles que reduzcan la brecha digital, 
aplicando un enfoque diferencial e interseccional 


 Total de 
recursos 
requerido
s (US$): 


106.222.240 


 Total de 
recursos 
asignados 
(US$): 


  Rev B Rev A Diferencia 
 


 


GOB 
Bs As 


103.128.388 103.128.388  0 


 Costo 
de 
Apoyo   


3.093.852 3.093.852 0 


 Total: 106.222.240 106.222.240 0 


 No 
financiado 
(US$): 


 


Acordado por: 


Asociado en la Implementación Gobierno  PNUD 
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Aclaración: Martín Insaurralde –     
Ministro de Jefatura de Gabinete de 
Ministros . 


Aclaración: Secretario de 
Coordinación y Planificación 
Exterior del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto Aclaración: Representante Residente 


Fecha:  Fecha:  Fecha: 
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JUSTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN 
 
Uno de los objetivos del presente proyecto es acelerar la inclusión digital de las y los estudiantes de 6to y 
7mo año del secundario de escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires a través de la compra y entrega 
de computadoras. En línea con la necesidad de que sean entregadas en el inicio del ciclo lectivo 2023, se 
adelantó el proceso de compra de 80.000 (ochenta mil) computadoras para el 2022, por medio del proceso 
RFQ GP500525-2, culminando dicho proceso, con la recepción de los fondos requeridos, la emisión de la 
Orden de Compra y la correspondiente entrega del equipamiento. Dicha modificación resulta en un ajuste 
en el número de netbooks a ser entregadas, pasando de 235.500 (PRODOC) a un total de 207.600 
computadoras y prescindiendo de futuras compras en 2023. 
Esta modificación se origina en los siguientes motivos. En primer lugar, al hecho de que en 2022 no fue 
posible efectuar la entrega de los equipos referenciados, motivo de haber finalizado el proceso de compra 
de los mismos en el mes de diciembre, en concordancia con el cierre del ciclo lectivo. En segundo lugar, al 
requerimiento realizado por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, a 
través de la NO-2022-28897386-GDEBA-SSAYRHDGCYE. Por último, a la voluntad del Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministros de disponer de un remanente para hacer frente a imprevistos y/o solicitudes 
adicionales. 
Asimismo, se aumenta la cantidad de productos (software) a ser desarrollados. En este sentido, se prevé la 
incorporación de una plataforma digital para capacitaciones. De igual manera, se modernizarán los sistemas 
de uso interno del IPS, de Lotería de la Provincia de Buenos Aires y aquellos que se identifiquen en el 
transcurso de la actividad 3. En resumen, se desarrollarán un total de 10 software, a diferencia de los 2 
propuestos originalmente (PRODOC). 
En los mismos términos, se informa la necesidad de ajustar a gastos reales, y en base a esto las partidas 
presupuestarias del año 2022 y 2023. 
En suma, se requiere la realización de actividades que implican cambios en el PA y la incorporación de nuevas 
líneas del Plan de Cuentas o movimientos de partidas entre las actividades del Proyecto provenientes de la 
actividad 1, 2 y 3-. 
 


I. PROPÓSITO Y PRODUCTO ESPERADO (SE MODIFICA) 
Argentina enfrenta una histórica volatilidad macroeconómica, agravada por la pandemia de enfermedad por 
coronavirus (COVID-19), que generó una caída estimada del 9,9% del producto interno bruto en el 2020, 
mientras que el desempleo aumentó en 11 puntos porcentuales (Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC), 2020). Si bien Argentina creció 11,9% (comparando el tercer trimestre de 2021 contra mismo 
período 2020, INDEC, 2021) debido en gran medida a la flexibilización de las restricciones de movilidad y a 
los precios altos de las commodities agropecuarias1, este rebote no ha sido suficiente para revertir el 
incremento de la pobreza, consolidando un proceso de pobreza estructural que ha caracterizado al país 
desde al menos dos décadas.  


En tal sentido, un desafío definitorio es la recuperación post COVID-19 con crecimiento económico y 
desarrollo humano inclusivo. La extensión y heterogeneidad de Argentina hace necesario incorporar la 
variable territorial para que la recuperación económica sea equilibrada y equitativa. El desarrollo de las 
capacidades de los gobiernos provinciales para apoyar el proceso de recuperación es relevante. 


Los gobiernos locales son clave para proporcionar bienes públicos de manera oportuna y eficiente. La 
situación epidemiológica del coronavirus (COVID 19) afectó a los territorios de manera diferente, destacando 
la importancia de las economías locales, el rol del estado, la infraestructura para el desarrollo, los actores 
locales y los sistemas de innovación local como elementos de resiliencia de los territorios. Por ello, es 
relevante construir la gobernanza territorial y dotarla de una agenda de reconstrucción económica. 
(Albuquerque 2020). 


Por otra parte, dada la penetración de los instrumentos digitales y la aceleración de su actual uso en todas 
las esferas de la acción del hombre, una parte primordial de los desafíos de política pública involucra 


                                                
1 “Estudio Económico de América Latina 2021”, CEPAL Chile. 
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elementos digitales. Por ello, la relevancia y necesidad de la inclusión digital como elementos centrales para 
los procesos de recuperación económica y atención a las poblaciones más vulnerables. 


Asimismo, las poblaciones vulnerables son las que más dificultades presentan durante el proceso de retorno 
a la normalidad. En un contexto de creciente digitalización, un proceso de vuelta de las actividades sin la 
debida atención a la inclusión digital de poblaciones vulnerables puede tener graves consecuencias con 
respecto al aumento de las desigualdades sociales. 


Para avanzar hacia políticas de inclusión digital con enfoque territorial, es necesario entender los efectos del 
internet con respecto al acceso de bienes y servicios, y la capacidad de los ciudadanos para acceder 
efectivamente a los mismos   


Se prevé que la recuperación en la Provincia sea acompañada por la mejora de la capacidad de gestión y 
modernización tecnológica incorporando herramientas digitales que permitan garantizar la provisión de 
servicios de calidad a la ciudadanía con mayor eficacia, eficiencia y transparencia. 


Un sector particularmente asociado a la necesidad de inclusión digital, tanto durante la etapa de aislamiento 
social obligatorio como en el retorno a la normalidad, fue el sector educativo. La pandemia expuso la gran 
brecha de desigualdad y la vulnerabilidad de los sectores más humildes de manera dramática 


Según la Evaluación Nacional del Proceso de Continuidad Pedagógica 2020 (ECP) del Ministerio de Educación, 
cerca de 600.000 estudiantes del ciclo secundario en el país tuvieron contactos de baja intensidad o nulos 
con el cuerpo docente. La ECP atribuye la baja vinculación, en gran medida, a dificultades en el acceso a la 
conectividad, o directamente a la falta de conectividad. Por su parte, UNICEF (2020) identificó que fue 
significativo el número de adolescentes (13 a 17 años) que mantuvieron un contacto poco fluido o que 
incluso no tuvieron intercambios con sus profesores y profesoras durante el 2020 (PNUD, 2021) 


La virtualización acelerada de la educación obligó a las instituciones, docentes y alumnos a incorporar las 
tecnologías digitales de manera acelerada y no todos han incorporado de manera permanente. Aún restan 
desafíos en este sentido, dado que los beneficios de la virtualidad seguirán siendo relevantes (la inclusión 
digital permite el trabajo colaborativo desde cualquier lugar centralizar el trabajo en una misma plataforma 


La cobertura de computadoras y tabletas en el primer quintil es baja. Es fundamental que se aumente para 
complementar la vuelta a la educación presencial con actividades que sirvan de apoyo a los grupos más 
lastimados por la interrupción de la presencialidad. La evidencia sobre los efectos del aprendizaje 
complementario online es mixta, con efectos bajos (Bulman y Fairlie, 2016). No obstante, la disponibilidad 
de conectividad y dispositivos es imprescindible para plantear programas remediales o complementarios 
que serán necesarios para acompañar a la población en riesgo de abandono o malos desempeños. (PNUD 
2021). 


La Subsecretaria de Gobierno Digital, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, 
encargada de Implementar el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia 
de Buenos Aires, conforme los lineamientos establecidos en la Ley N° 14828, Decreto reglamentario Nº 
1018/16 y normativa complementaria. Además, interviene en el diseño, formulación y coordinación de las 
políticas públicas de transformación y mejora administrativa y tecnológica, en el ámbito del Gobierno 
Provincial. También diseña, promueve, establece, impulsa y evalúa planes, programas, acciones, proyectos, 
y el/los sistemas de gestión que tengan por objeto la mejora del Estado Provincial. Finalmente, es quien 
impulsa, promueve y articula las medidas necesarias para lograr la ejecución de diferentes proyectos de 
reforma administrativa que involucren modificaciones y actualizaciones en el/los sistemas de soporte de 
gestión, cuyo objeto sea mejorar la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires centralizada y 
descentralizada.  


La presente necesidad busca lograr el objetivo de modernizar la Administración Pública Provincial, agilizar la 
creación de nuevos procesos y promover la interacción entre el Estado y la ciudadanía.  


El objetivo del plan de inicio es formular un Proyecto de apoyo al plan estratégico para el fortalecimiento y 
la modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, dentro de los organismos 
ejecutivos a los que la Subsecretaría de Gobierno Digital de la Provincia de Buenos Aires tiene injerencia.  
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El proyecto contribuirá a mejorar la implementación y ejecución de políticas públicas. Para ello, se focalizará 
en el fortalecimiento de los equipos técnicos y la adquisición de bienes y servicios acordes a la realidad 
tecnológica actual.  


En paralelo a que se diseñe el Proyecto, para acelerar la disminución de la brecha digital, se implementará 
el Conectar Igualdad en la Provincia para acelerar la Inclusión digital de las y los estudiantes de 6to y 7mo 
año del secundario de escuelas públicas de la Provincia de Buenos Aires. 


Que el programa nacional “Conectar Igualdad”, lanzado por primera vez en Argentina en 2010, tenía como 
objetivo equipar a todos los estudiantes y docentes de escuelas públicas secundarias con netbooks, 
capacitarlos en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) e integrar estos nuevos 
recursos en los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre los fundamentos que acompañan al programa 
desde sus comienzos, se encuentra la inclusión social y disminución de la brecha digital, además de alcanzar 
una mejora en la calidad educativa y el desarrollo de competencias digitales para los y las estudiantes de 
forma equitativa. 


La política fue discontinuada en 2018. Pero, mediante Decreto 11/2022, debido a los buenos resultados 
alcanzados y la situación excepcional producida por la pandemia que demostró que resulta necesario 
repensar y revertir la entrega de equipamiento tecnológico centrada únicamente en las instituciones 
educativas (Decreto Nº 386/18), se proporcionará a las y los estudiantes de todo el país estos recursos 
indispensables para el desarrollo de su escolarización.  


Para ello, se trabajarán en 3 (tres) Actividades Críticas: 
 
1 – Acompañar las acciones del gobierno provincial para la inclusión digital y reducción de la brecha en 
estudiantes de 6to y 7mo año de secundaria. 
Se buscará fortalecer la inclusión digital a través de la entrega de dispositivos a alumnas y a alumnos de 6to 
y 7mo año de secundaria de escuelas de la provincia. Se espera que, al finalizar esta iniciativa, 207.600 
jóvenes hayan recibido un dispositivo. 
 
2- Apoyar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la PBA en la implementación de sistemas 
digitales robustecidos y modernos. 
A partir de un primer relevamiento, se detectó la necesidad de desarrollar software que permita fortalecer 
los sistemas provinciales de manera de acompañar los procesos necesarios para mejorar los servicios 
digitales ofrecidos a la ciudadanía. 
En tal sentido, se trabajará en: 


• Realizar un diagnóstico y estado de situación  
• Desarrollo Back end de nuevos sistemas, modernos, con perspectiva ciudadana  
• Desarrollo Front end de nuevos sistemas, modernos, con perspectiva ciudadana 


 
3 - Apoyar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la PBA en la formulación de un proyecto 
PNUD de modernización y fortalecimiento de la gestión pública de la provincia. 
En el marco de esta actividad, se realizarán las acciones necesarias para formular un Proyecto que permita 
acompañar y apoyar el fortalecimiento y la modernización de la gestión pública provincial. 
 


II. GESTIÓN DEL PROYECTO (SIN MODIFICACIÓN) 
 


 
 
 
 







Plan de Inicio 


6 


 


III. MARCO DE RESULTADOS2(SE MODIFICA) 
 


Efecto previsto MECNUD / Programa de País:  Efecto Directo 10: Al 2025, el país habrá fortalecido la promoción, protección y respeto del ejercicio de los derechos humanos basados en principios de igualdad 
de género y de equidad social y geográfica respecto de todas las personas, y habrá fortalecido las instituciones del Estado de modo de lograr eficiencia y eficacia en la gestión pública y en la promoción de 
políticas de acceso a la justicia y la seguridad ciudadana. También habrá garantizado el acceso a la información pública, la gestión del conocimiento y la participación efectiva e inclusiva / Producto 4.1: 
Promoción de la innovación institucional en todos los niveles de gobierno basada en normas de transparencia y rendición de cuentas, lo que incluye intervenciones digitales accesibles que reduzcan la brecha 
digital, aplicando un enfoque diferencial e interseccional 
Indicadores, metas y líneas de base del Efecto del MECNUD / Programa de País: 4.1.1: Número de estrategias y metodologías de innovación a nivel nacional y subnacional aplicadas para mejorar la eficacia, 
eficiencia y transparencia de la gestión.  


Título del Proyecto y Número del Proyecto en Atlas:  


Producto  Indicadores de Producto/s3 
Fuente de 


Datos 


Línea de Base Metas   Metodología y Riesgos de la 
recolección de datos Valor Año 2022 2023 FINAL 


Acciones para la 
modernización de 
la Administración 
Pública de la 
Provincia de 
Buenos Aires y 
para la inclusión 
digital de 
estudiantes de 
secundaria, 
apoyadas e 
implementadas. 


1 - Número de estudiantes de 6to y 7mo año de secundario con 
netbooks entregadas. Documentaci


ón e informes 
del proyecto 


0 2022 0 207.600 207.600 


Metodología: Relevamiento a partir de los 
registros de entrega de equipos a alumnas 
y a alumnos. 
Riesgos: No se prevén riesgos en la 
recolección de datos. 


2 – Número de softwares desarrollados para robustecer los 
sistemas provinciales para afrontar los procesos de 
digitalización de la ciudadanía 


Documentaci
ón e informes 
del proyecto 


0 2022 2 10 10 


Metodología: Relevamiento a partir de los 
avances en la implementación del proyecto 
Riesgos: No se prevén riesgos en la 
recolección de datos. 


3 - Grado de avance en la elaboración del Documento de 
Proyecto: 
1: Diagnóstico definido 
2: Estrategia definida 
3: Marco de Resultados y Marco de monitoreo definidos. 
4: Documento redactado 
5: Documento validado. 


Documentaci
ón e informes 
del proyecto 


0 2022 1 5 5 


Metodología: Relevamiento a partir de los 
avances en la formulación del documento 
de proyecto 
Riesgos: No se prevén riesgos en la 
recolección de datos. 


 


                                                
2 El PNUD publica su información sobre proyectos (indicadores, líneas de base, metas y resultados) para cumplir con las normas de la Iniciativa Internacional para la Transparencia de la 
Ayuda (IATI). Es necesario asegurarse de que los indicadores sean S.M.A.R.T. (Específicos, Medibles, Alcanzables, Relevantes y con Plazos Establecidos), cuenten con líneas de base 
precisas y metas sostenidas por evidencia y datos confiables, y evitar abreviaturas para que los lectores externos comprendan los resultados del proyecto.    
3 Se recomienda que los proyectos utilicen indicadores de producto del Marco Integrado de Recursos y Resultados (IRRF) del Plan Estratégico, según resulte relevante, además de los 
indicadores de resultados específicos del proyecto.  Los indicadores deben desagregarse por género o por otros grupos objetivo, según resulte relevante. 
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IV. MONITOREO Y EVALUACIÓN 


SIN MODIFICACIONES 
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V. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL45 


Producto/s Actividades  


Presupuesto por Año en US$ Responsa
ble Presupuesto en Dólares Estadounidenses 


2022 2023  
Fuente de 
Financiam


iento 


Descripción del 
Presupuesto Monto  


Acciones para la 
modernización de la 
Administración Pública 
de la Provincia de 
Buenos Aires y para la 
inclusión digital de 
estudiantes de 
secundaria, apoyadas e 
implementadas. 


1 - Acompañar las acciones del gobierno provincial para la inclusión digital 
y reducción de la brecha en estudiantes de 6to y 7mo año de secundaria 


● Realizar el proceso de adquisición de equipos y dispositivos 
● Programar y configurar los equipos con el software 


correspondiente de la PBA 
● Entregar equipos a alumnas y a alumnos de 6to y 7mo año (se 


elimina, pasa a activity 2.1.). 
 


52.222.708  
 
 
 


417.782 
 
 


104.445 
 
 


1.582.348 
 
 


34.200.000 
 
 
 


273.600 
 
 


68.400 
 
 


1.036.260 


PNUD  
 
 
Provincia 
de 
Buenos 
Aires 


72800 (Equipo de 
información 
tecnológica) 
 
64397 (Serv. A 
proyectos – staff) 
 
74596 (Serv a proyectos 
– costos operativos) 
 
75100 (Costos de 
Administración) 
 


86.422.708  
 
 
 


691.382 
 
 


172.845 
 
 


2.618.608 
 


Subtotal Actividad 1 54.327.283 35.578.260    89.905.543 
2.1. – Diseño y producción del packaging de los equipos a entregar a 
alumnas y alumnos de 6to y 7mo año. 
 
2.2.– Apoyar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la PBA 
en la implementación de sistemas digitales robustecidos y modernos:  
 


● Realizar un diagnóstico y estado de situación  
● Desarrollo Back end de nuevos sistemas, modernos, con 


perspectiva ciudadana  
● Desarrollo Front end de nuevos sistemas, modernos, con 


perspectiva ciudadana 
 
 


 
0 


 
 
 
 


2.000.000 
 


 
 


60.000 
 


 


 
150.000 


 
 


 
 


12.794.388 
 
 


 
388.332 


 
 


Ministerio 
de 
Jefatura 
de 
Gabinete 
de 
Ministros 
de la PBA 


Provincia 
de 
Buenos 
Aires      


 
72100 (Empresa de 
servicios - Desarrollo 
Software) 
 
 
74200 (Producción de 
Materiales Impresos y 
Audiovisuales) 
 
75100 (Costos de 
Administración) 


 
150.000  


 
 
 


14.794.388 
 
 
 


448.332 


Subtotal Actividad 2  2.060.000 13.332.720    15.392.720 


                                                
4 En la decisión DP/2010/32 de la Junta Ejecutiva del PNUD se definen los costos y clasificaciones para la efectividad de los costos del programa y el desarrollo a ser cargados al proyecto.  
5 Los cambios al presupuesto del proyecto que afectan el alcance (productos), fechas de finalización, o costos totales estimados del proyecto exigen una revisión formal del presupuesto que debe ser firmada por la 
Junta Directiva.  En otros casos, el/la gerente de programa del PNUD podrá ser el único en firmar la revisión siempre que los otros firmantes no tengan objeciones.  Por ejemplo, podrá aplicarse este procedimiento 
cuando el objetivo de la revisión sea simplemente programar actividades para otros años.    
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3 – Apoyar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la PBA en 
la formulación de un proyecto PNUD de modernización y fortalecimiento 
de la gestión pública de la provincia 


● Realizar un diagnóstico y estado de situación (insumo para la 
definición del problema a abordar) 


● Definir la estrategia y acciones necesarias para dar respuesta a la 
problemática. 


● Diseñar un esquema de monitoreo y seguimiento de los avances. 
● Formular el documento de Proyecto. 
● Validar el Documento con los actores clave necesarios 


 
74.000 


 
 


5.774 
 


 
323 


 
 


0 
 


 
40.000 


 
 


3.603 
 


 
572.300 


 
 


10.774 
 


 
774 


 
 


47.419 
 
 


145.700 
 


 
23.309 


 


Ministerio 
de 
Jefatura 
de 
Gabinete 
de 
Ministros 
de la PBA 


Provincia 
de 
Buenos 
Aires      


 
71400 (Consultores 
Nacionales) 
 
71600 (Viajes y Viáticos) 
 
 
72500 (suministros) 
 
 
72800 Equipamiento 
 
 
75700 (capacitaciones y 
talleres de trabajo) 
 
75100 (Costos de 
Administración) 


 
646.300 


 
 


16.548 
 


 
1.097 


 
 


47.419 
 
 


185.700 
 


 
26.912 


 


Subtotal Actividad 3 123.700 800.277    923.976 


Total  56.510.983 49.711.256  106.222.240 
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VI. ARREGLOS DE GESTIÓN Y GOBERNANZA 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


A los fines de este Proyecto se conforma una Junta Directiva de Proyecto que estará integrada por: un 
representante de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Comercio Internacional y Culto como Organismo de Coordinación del gobierno, un representante 
del PNUD y un representante del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos 
Aires designado como Asociado en la Implementación. La Junta Directiva del Proyecto será presidida por el 
Asociado en la Implementación. 


Será responsabilidad de la Junta Directiva del Proyecto: a) Aprobar el Plan de Trabajo Plurianual del Proyecto. 
b) Monitorear el desarrollo del Proyecto. c) Aprobar las revisiones presupuestarias y sustantivas. d) Aprobar 
los informes técnicos y financieros. La Junta Directiva de Proyecto se reunirá al menos una vez por año 
calendario, y de manera extraordinaria cuando alguno de sus integrantes lo requiera. 


El titular del Asociado en la Implementación se desempeñará como Director/a Nacional del Proyecto. 


Es de exclusiva responsabilidad del Asociado en la Implementación: la planificación y gestión general de las 
actividades del Proyecto, la presentación de informes y contabilidad, la supervisión de las otras partes 
responsables de la implementación y la administración y auditoría del uso de recursos del proyecto. Por lo 
tanto, el Director/a Nacional del Proyecto es responsable ante la Junta Directiva de Proyecto de: 


● La gestión y los resultados del proyecto, el logro de sus objetivos, el uso de sus recursos y la 
aplicación de las normas y procedimientos. 


● La custodia y uso apropiado de los insumos del proyecto, y dará a éste, de conformidad con las 
instrucciones de este documento, la información necesaria sobre su uso. 


● La presentación de los informes financieros y responder por la custodia y uso apropiado de los 
fondos del proyecto. 


● La supervisión de las partes responsables (si corresponde). 


La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior participa en la Junta Directiva del Proyecto en su rol 
de Organismo Gubernamental de Coordinación para garantizar el alineamiento del proyecto a las prioridades 
nacionales, y es responsable de la supervisión general del logro de los productos del proyecto. 


● Las siguientes funciones son de responsabilidad exclusiva del/de la Director/a Nacional del Proyecto: 
a) Firmar el Documento de Proyecto y b) realizar la apertura y cierre de la cuenta bancaria del 
proyecto (si aplica). 


Organigrama del Proyecto 


Junta Directiva del Proyecto (Mecanismo de Gobernanza) 


Secretaría de 
Coordinación y 


Planificación Exterior 


PNUD Director Nacional 
Ministerio de Jefatura de 


Gabinete de Ministros 


Director Nacional 
Alterno 


Oficial de Proyecto de 
PNUD 


Coordinador General 


Coordinador 
Administrativo 


Coordinador 
Técnico 
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● Por otro lado, son de exclusiva responsabilidad del/de la Director/a Nacional y Director/a Alterno/a 
y son indelegables: a) Conformar los Estados Combinados de Gastos (CDR). Las transferencias de 
fondos al Proyecto serán realizadas por el PNUD conforme a lo programado en el Plan de Trabajo 
Plurianual empleando la/s siguiente/s modalidad/es (dependiendo de lo que se haya determinado 
en la Evaluación ex ante del Proyecto, seleccionar la opción que corresponda): 


● Pago directo a los proveedores o terceras partes de las obligaciones contraídas por el Proyecto. 


El Director/a Nacional del Proyecto y/o el Director/a Nacional Alterno/a podrá designar un Coordinador/a 
que será responsable de la gestión del proyecto. El Coordinador/a será el responsable ante el Director/a 
Nacional y/o del Director/a Nacional Alterno de coordinar, dirigir, planear y supervisar los equipos de trabajo 
y elaborar los informes requeridos. La Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior resolverá, junto 
con el PNUD, acerca de su designación en dicho cargo. 


Para implementar el presente Proyecto se deberán utilizar “Los Procedimientos para Programas y Proyectos 
PNUD de Implementación Nacional en Argentina”. Asimismo, las disposiciones del Plan de Acción del 
Programa País aplican al presente documento. 


El inicio del Proyecto se dará cuando el mismo sea aprobado por el respectivo Decreto y se disponga de los 
aportes estipulados para su financiamiento, de acuerdo con el Plan de Trabajo Plurianual que forma parte 
del presente Documento de Proyecto. Los recursos financieros de este Proyecto serán administrados de 
acuerdo con la Guía mencionada y durante su implementación las actividades se ajustarán al nivel de aportes 
efectivamente depositados, de acuerdo con lo programado en el Plan de Ingresos anexo. 


La gestión administrativa-financiera y documental deberá realizarse utilizando los sistemas vigentes en cada 
jurisdicción. Para la utilización del sistema UEPEX, el Asociado en la Implementación autoriza al PNUD y a la 
Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior a acceder a un perfil de visualización permanente durante 
todo el período de implementación de proyecto, realizando las gestiones necesarias para el alta del mismo. 


En concepto de costo de apoyo (GMS), el PNUD percibirá el 3% sobre el monto total implementado por el 
proyecto. 


El presente Documento de Proyecto podrá ser modificado mediante Revisiones: 


● General: variación del presupuesto total en un monto menor al 20% y/o ajuste de presupuesto entre 
cuentas contables, fuentes de financiamiento, actividades o año calendario. 


● Sustantiva: extensión del período de implementación y/o variación del presupuesto total mayor al 
20% y/o incorporación de nuevas actividades y/o modificaciones en los arreglos de gestión. 


Podrán realizarse Revisiones al presente Documento de Proyecto, con un período máximo, incluidas todas 
sus extensiones, que no podrá superar los cinco años. El presente Proyecto terminará: 1) Por vencimiento 
del término previsto para su duración, 2) Por mutuo acuerdo de las partes; 3) Por cumplimiento de sus 
objetivos antes del plazo previsto; 4) Por fuerza mayor o caso fortuito. 5) Tras 6 meses continuos sin actividad 
registrada. 6) A petición de la Secretaría de Coordinación y Planificación Exterior por incumplimiento de los 
términos de la cooperación solicitada.  


 


CONTROLAR TEXTO CON LO APROBADO 


 


VII. CONTEXTO LEGAL Y 
SIN MODIFICACIONES 


 


VIII.  GESTIÓN DE RIESGOS  
 


SIN MODIFICACIONES 
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IX. ANEXOS 


1. Informe de Calidad del Proyecto.  
2. Diagnóstico Social y Ambiental, que incluye otras Evaluaciones Sociales y Ambientales o los Planes 


de Gestión, según resulte relevante.  
3. Evaluación de Capacidades: Resultados de las evaluaciones de capacidades del Asociado en la 


Implementación (incluida la Micro Evaluación del Método Armonizado de Transferencias en Efectivo 
- HACT)  


4. Hoja de Datos Básicos  
5. Registro de riesgos 
6. Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las principales posiciones gerenciales 
7. Plan de ingresos 
8. Plan de adquisiciones 
9. Procedimientos para el cierre de proyectos 
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ANEXO 1. HOJA DE DATOS BÁSICOS  
 


Proyecto: Apoyar acciones para la modernización de la Administración Pública de la Provincia de 
Buenos Aires y para la inclusión digital de estudiantes de secundaria. 
Fecha de inicio:  15/06/2022 
Fecha de finalización: 31/12/2023 
Asociado en la Implementación: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia 
de Buenos Aires 


 


Director/a del Proyecto: Martin Insaurralde 
Cargo: Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos Aires 
Domicilio: Calle 6 entre 51 y 53 – La Plata – Provincia de Buenos Aires  
Teléfono: 221 429-4135 
Correo electrónico: stal@gba.gob.ar 


  


Director Alterno del Proyecto:  Sebastián Marinier 
Cargo:  Subsecretario de Gobierno Digital de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia 
de Buenos Aires 
Domicilio:  Calle 6, nro 661, Piso 6– La Plata – Provincia de Buenos Aires 
Teléfono: 221 429-4101/429-4272 


 


Coordinador General del Proyecto: Ignacio Aguglino 
Cargo: —---  
Domicilio:  Calle 48, nro 343, Piso 5– La Plata – Provincia de Buenos Aires 
Teléfonos: 221 429-4101/429-4272 


 


Coordinadora Técnica del Proyecto: Laura Spinelli 
Cargo: Directora Provincial de Sistemas de la Información y Tecnología de Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la provincia de Buenos Aires 


Domicilio:  Calle 6, nro 661, Piso 6– La Plata – Provincia de Buenos Aires 


Teléfonos: 221 429-4101/429-4272 


 


Coordinadora Administrativa del Proyecto: Belén Díaz 
Cargo: Directora General Administrativa de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de 
Buenos Aires 


Domicilio:  Calle 6, nro 661, Piso 6– La Plata – Provincia de Buenos Aires 


Teléfonos: 221 429-4101/429-4272 


 


Presupuesto Total: USD 106.222.240,- 
Fuentes de Financiamiento: Aporte Local (Gobierno de la Pcia de Bs As) 
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    __________________________            __________________ 
       Firma del Director Nacional                                        Fecha 
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ANEXO 2. REGISTRO DE RIESGOS 
 


Nombre y número del Proyecto:   Fecha:  noviembre 2022 


 


# Descripción Fecha de 
identificación 


Tipo de riesgo Impacto y 
probabilidad 


Respuesta Gerencial/ Medidas de 
mitigación 


Responsab
le 


Fecha de 
actualización 


Estado 


1 Contexto macro con impacto en 
situación fiscal, que dificulten la 
implementación del proyecto en 
los plazos previstos 


Marzo 2022 


Macroeconómico Descripción del 
efecto: 
P = 2 
I =   3 


Reestructura del Presupuesto del 
Proyecto – Adecuación del Plan de 
Adquisiciones y Plan de Ingresos. 


Unidad 
Ejecutora 


noviembre 
2022 


Estable 


2 Demoras en la entrega de los 
bienes debido a las dificultades 
logísticas por contexto 
internacional. 


Marzo 2022 Operativo Descripción del 
efecto: 
P = 2 
I =   3 


El PNUD realizará un seguimiento de 
los procesos. 


Unidad 
Ejecutora 
PNUD 


noviembre 
2022 


Estable 


3 Demoras en la definición de la 
estrategia del Proyecto de 
Fortalecimiento y modernización 


Marzo 2022 Organizacional – 
Estratégico 


Descripción del 
efecto: 
P = 2 
I =   3 


Se establecieron responsables y 
espacios de participación para evitar. 
Se prevé la participación de todos los 
grupos de interés e instancias de 
diálogo intrainstitucional. 
 


Unidad 
Ejecutora 


noviembre 
2022 


Estable 
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Anexo 4 –Términos de Referencia de la Junta Directiva del Proyecto y de las 
principales posiciones gerenciales 
SIN MODIFICACIONES 
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X. ANEXO 5 –PLAN DE INGRESOS ANUAL  


 


Se modifica como sigue 


Total de ingresos   


   


   


   


 Monto en U$S 


Presupuesto Total    106.222.240 


   


Donante: Gobierno Provincial   


Fuente: 30071   


 Fecha Monto en U$S 


 Septiembre 2022 57.403.315 


 Noviembre 2022 1.986.380 


 Enero 2023 33.300.000 


 Marzo 2023 5.000.000 


 Junio 2023 7.232.544 


 Julio 2023 1.300.000 


 Total 106.222.240 
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ANEXO 6. PLAN DE ADQUISICIONES 
 
 


N° 


Document
os 


solicitud 
listos 


FECHA 


Linea 
presupu
estaria 


Descripción 


Rubro 
(Bienes, 


servicios, 
obras) 


Monto 
estimado 
Contrato 


(U$S)  


Publicación / 
Notificación 


Método de Adquisición Evaluación 


Revisión Comité 
Local de 


Contratos 
/Aprobación 


Emisión Contrato 


Fech
a 


PNU
D 


Web 
UN
GM 


Diar
io 


Loca
l 


DEV
. 


BUS
INE
SS 


Fecha 
Emisión 


Fech
a 


Rece
p. 


Ofert
as 


Durac
ión 


(días) 


Contra
tación 
Direct


a 


Acuer
do a 


Largo 
Plazo 
(LTA) 


Solicit
ud de 
Cotiza
ción 


Solicit
ud de 
Propu
estas 


Licitac
ión 


Públic
a 


Intern
aciona


l 


Una 
etapa 


Dos 
etapas 


Dos 
etapas 


con 
fórmu


la 


Fecha 
Envío al 
Comité 
Local de 


Contratos 


Fecha 
aprobació
n Comité 
Local de 


Contratos 


Fecha de 
emisión 
/firma 


Orden 
de 


Compr
a 


Consul
tor 


indivi
dual 


Serv.P
rofes. Otros 


1 2022 72800 
127.600 
computadoras 


Bienes $ 52.222.708          X         
12/10/
2022 


    


2 12/2022 72100 
Soporte 
plataforma 
GDBA 


Servicios $ 2.000.000 


22/
11/
202
2 


x x x x 
22/11/
2022 


12/2
022 


30     X   x 01/2023 01/2023 
01/202


3 
x    


3 01/2023 72800 
80.000 
computadoras 


Bienes $ 34.010.000          X              


4 01/2023 72100 
Plataforma 
digital 


Servicios $ 148.000 N/A N/A N/A N/A N/A 
01/202
3 


01/2
023 


10   X   X   02/2023 02/2023 
02/202


3 
X    


5 01/2023 71500 Suministros Bienes  $ 1.097 N/A N/A N/A N/A N/A      X             


6 02/2023 74200 


Diseño e 
impresión de 
material 
gráfico, calcos 


Bienes y 
servicios 


$ 146.000 N/A N/A N/A N/A N/A 
02/202
3 


02/2
023 


5   x   x   02/2023 02/2023 
03/202


3 
x    


7 02/2023 72800 
Equipamiento 
Informático 


Bienes $ 47.419 N/A N/A N/A N/A N/A 
02/202
3 


02/2
023 


10   x   x   03/2023 03/2023 
03/202


3 
x    


8 04/2023 72100 
Desarrollo de 


Software 
Servicios $ 4.500.000 


4/2
023 


x x x x 4/2023 
5/20
23 


30     X   X 6/2023 6/2023 6/2023 X    


9 06/2023 72100 
Desarrollo de 


Software 
Servicios $ 7.590.000 


6/2
023 


x x x x 6/2023 
7/20
23 


30     X   X 7/2023 7/2023 7/2023 X    


10 08/2023 72100 
Desarrollo de 


Software 
Servicios $ 556.388 


8/2
023 


x x x x 8/2023 
9/20
23 


30     X   X 9/2023 9/2023 9/2023 X    


     $101.221.612                        







19 


 


 
 


ANEXO 7. PROCEDIMIENTOS PARA EL CIERRE DE PROYECTOS 
 


Para el cierre del Proyecto quedan bajo responsabilidad del Director/a y, en caso de delegación del 
Coordinador/a, las siguientes acciones: 
 
a) Se elaborará un Informe Final. Se presentará a la Junta del Proyecto 60 días antes de la fecha de finalización 


del Proyecto. 
b) Se efectuará la rendición de caja chica, depositando el saldo remanente en la cuenta bancaria del Proyecto. 
c) Se procederá a liberar los pagos pendientes. 
d) Se procederá al cierre de las cuentas bancarias que el proyecto tenga habilitadas a su nombre, reintegrando 


al PNUD el saldo remanente en concepto de anticipos de fondos. 
e) Se presentará el informe financiero (FACE) correspondiente a la rendición del último trimestre de ejecución 


del Proyecto. 
f) Se presentará constancia de la transferencia de los bienes adquiridos con los fondos del Proyecto. 
g) Se presentará un detalle de las situaciones litigiosas o reclamos pendientes. 
h) Se solicitará una auditoría en caso de ser necesario (según monto ejecutado en el año y/o no haber tenido 


al menos una auditoría). Asimismo, deberá comunicar qué funcionario será responsable de recibir a los 
auditores. 


i) Se informará el destino del saldo remanente del Proyecto. 
j) Se presentará una Revisión Final.  
k) Se presentará la designación del responsable del Gobierno para la custodia de los archivos del proyecto.  
l) Se presentará un Acta de entrega de los archivos y registros del Proyecto y el detalle de los mismos.  
m) Se presentará un Acta de entrega del Coordinador/a al Director/a Nacional en la que quede constancia del 


cumplimiento de las acciones de cierre. 
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MODELO DE CARTA DE ACUERDO  


ENTRE EL PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) Y EL GOBIERNO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 


 
Estimado Señor Director Nacional  
 
1. Se hace referencia a las consultas entre funcionarios del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires (en 
adelante, “el Gobierno”) y funcionarios del PNUD respecto de la prestación de servicios de apoyo por parte de la 
oficina del PNUD en el país para los programas y proyectos gestionados a nivel provincial. Mediante el presente 
acuerdo, el PNUD y el Gobierno, siempre y cuando el mismo sea aprobado mediante decreto dictado por el 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, acuerdan que la oficina del PNUD en el país puede prestar tales 
servicios de apoyo, a solicitud del Gobierno, a través de su institución designada en el documento del proyecto 
pertinente, según se describe más adelante. 
 
2. La oficina del PNUD en el país puede prestar servicios de apoyo para ayudar en las necesidades de 
información y pago directo. Al prestar dichos servicios de apoyo, la oficina del PNUD en el país verificará que la 
capacidad del Gobierno (Asociado en la Implementación) sea reforzada para que pueda llevar a cabo dichas 
actividades de forma directa. Los costos en que incurra la oficina del PNUD en el país en la prestación de dichos 
servicios de apoyo serán recuperados del presupuesto administrativo de la oficina. 
 
3. La oficina del PNUD en el país podrá prestar, a solicitud del Asociado en la Implementación, los siguientes 


servicios de apoyo para las actividades del proyecto: 
(a) Identificación y/o contratación de personal para el proyecto; 
(b) Identificación y facilitación de actividades de capacitación; 
(c) Adquisición de bienes y servicios; 
 
4. La adquisición de bienes y servicios y la contratación del personal para el proyecto por parte de la oficina 
del PNUD en el país se realizará de acuerdo con el reglamento, reglamentación, políticas y procedimientos del 
PNUD. Los servicios de apoyo descritos en el párrafo 3 anterior se detallarán en un anexo al documento del 
proyecto, en la forma prevista en el Apéndice del presente documento. Si las necesidades de servicios de apoyo de 
la oficina del país cambiarán durante la vigencia de un proyecto, el anexo al documento del proyecto se revisará de 
común acuerdo entre el representante residente del PNUD y el Asociado en la Implementación.   
 
5. Las disposiciones pertinentes del Acuerdo Básico Modelo de Asistencia (SBAA) del PNUD con el Gobierno 
suscrito el 26 de febrero de 1985 (y aprobado por Ley N° 23.396 del 10 de octubre de 1986) o las Disposiciones 
Complementarias que forman parte del documento del proyecto, incluidas las disposiciones acerca de la 
responsabilidad y privilegios e inmunidades, se aplicarán a la prestación de tales servicios de apoyo. El Gobierno 
conservará la responsabilidad general por el proyecto gestionado a nivel nacional a través de su Asociado en la 
Implementación. La responsabilidad de la oficina del PNUD en el país por la prestación de los servicios de apoyo 
aquí descritos se limitará a la prestación de aquellos que se detallen en el anexo al documento del proyecto.   
 
6. Cualquier reclamación o controversia que surgiera como resultado o en relación con la prestación de 
servicios de apoyo por parte de la oficina del PNUD en el país en conformidad con esta carta será gestionada de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes del SBAA. 
 
7. La forma y el método en que la oficina del PNUD en el país puede recuperar los gastos incurridos en la 
prestación de los servicios de apoyo descritos en el párrafo tercero de este Acuerdo serán especificados en el anexo 
al documento del proyecto. 
 
8. La oficina del PNUD en el país presentará informes sobre la marcha de los servicios de apoyo prestados e 
informará acerca de los gastos reembolsados en la prestación de dichos servicios, según se requiera. 
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9. Cualquier modificación a estos acuerdos se efectuará por mutuo acuerdo escrito de las partes 
contractuales. 
 
10. Si usted está de acuerdo con las disposiciones enunciadas precedentemente, sírvase firmar y devolver dos 
copias firmadas de esta carta a esta oficina. Una vez firmada, esta carta constituirá el acuerdo entre su Gobierno y 
el PNUD en los términos y condiciones establecidos para la prestación de servicios de apoyo por la oficina del PNUD 
en el país a programas y proyectos gestionados a nivel nacional. 
 


Atentamente, 
 
 
 


________________________ 
Firmado en nombre y representación del PNUD 


CLAUDIO TOMASI 
Representante Residente 


 
 
 
 


_____________________ 
Por el Gobierno 


MARTÍN INSAURRALDE 
Provincia de Buenos Aires 


 
 
Fecha: 
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Apéndice  
 


DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE APOYO DE LA OFICINA DEL PNUD EN EL PAÍS 
 
1. Se hace referencia a las consultas entre el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la 
provincia de Buenos Aires, la institución designada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
funcionarios del PNUD respecto de la prestación de servicios de apoyo por parte de la oficina del PNUD en 
el país al proyecto gestionado a nivel provincial ARG/22/P01 - " Apoyar acciones para la modernización de la 
Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires y para la inclusión digital de estudiantes de 
secundaria". 
2. De acuerdo con las disposiciones de la carta de acuerdo firmada el ________________ y el 
documento del proyecto ARG/22/P01 - "Apoyar acciones para la modernización de la Administración Pública 
de la Provincia de Buenos Aires y para la inclusión digital de estudiantes de secundaria", la oficina del PNUD 
en el país prestará los servicios de apoyo al Proyecto que se describen a continuación. 
3. Servicios de apoyo que se prestarán: 
 


Servicios de apoyo 
(descripción) 


Calendario de 
la prestación de 
los servicios de 


apoyo 


Costo de la 
prestación de 


tales servicios de 
apoyo para el 


PNUD 


Monto y 
método de 
reembolso 
del PNUD 


● Adquisición de dispositivos (notebooks) 
● Coordinación entre las áreas de Programa y de 


Operaciones con el Asociado en la implementación 
para la definición de la solicitud de compra 
(cantidades y tiempos) y de sus especificaciones 
técnicas. 


● Identificación y selección del proveedor más 
adecuado. 


● Articulación entre el Asociado en la Implementación 
y el proveedor para la definición de los alcances y 
requisitos del proceso de adquisiciones. 


● Realización del proceso de adquisiciones incluyendo 
CAP (Comité Local de Adquisiciones) 


● Selección y aceptación de la oferta más conveniente 
por parte del Asociado en la Implementación con la 
asesoría técnica del PNUD. 


● Contratación y emisión de la orden de compra 
● Gestión del contrato. 
● De corresponder procesamiento de la franquicia 


diplomática y despacho a plaza. 
● Proceso de pago al proveedor. 


 
Junio 2022 
Diciembre 2023 
 


 
1% sobre monto 


ejecutado 


 
DPC 
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4.         Descripción de las funciones y responsabilidades de las Partes involucradas: 
 
Adquisición de Bienes y Suministros 
 


Asociado en la 
implementación 


PNUD TAREA 


X  
Preparación de la lista de equipos / suministros y especificaciones 
técnicas 


X X Finalización de las especificaciones técnicas 


 X Preparación de las Bases y Emisión de los llamados a licitación 


 X Recepción y evaluación de las ofertas 


 X Recomendación de adjudicación 


X  Validación a la recomendación de adjudicación 


 X Adjudicación y firma de la orden de compra 


X X De corresponder arreglos de inspección y transporte 


 X De corresponder tránsito aduanero 


X  De corresponder seguimiento hasta la entrega en el destino final 


X  Recepción y aceptación de los bienes / suministros 


 X Pago al proveedor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico firma conjunta


Número: 


Referencia: EX-2022-44419229- -GDEBA-DMGESYAMJGM


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 23 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 23

		Pagina_2: página 2 de 23

		Pagina_3: página 3 de 23

		Pagina_4: página 4 de 23

		Pagina_5: página 5 de 23

		Pagina_6: página 6 de 23

		Pagina_7: página 7 de 23

		Pagina_8: página 8 de 23

		numero_documento: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

				2023-01-24T13:49:46-0300

		Provincia de Buenos Aires





				2023-01-24T12:06:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_19: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_16: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_17: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_14: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_15: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_12: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_13: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_10: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_11: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		fecha: Martes 24 de Enero de 2023

		Pagina_9: página 9 de 23

		Numero_23: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_21: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_22: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_20: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Pagina_23: página 23 de 23

		usuario_1: Martín Insaurralde

		Pagina_21: página 21 de 23

		Pagina_22: página 22 de 23

		Pagina_20: página 20 de 23

		reparticion_0: Subsecretaría de Gobierno Digital
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		reparticion_1: Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-01-24T13:49:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 23

		Pagina_19: página 19 de 23

		Pagina_16: página 16 de 23

		Pagina_17: página 17 de 23

		Pagina_14: página 14 de 23

		Pagina_15: página 15 de 23

		Pagina_12: página 12 de 23

		Pagina_13: página 13 de 23

		Pagina_10: página 10 de 23

		Pagina_11: página 11 de 23

		Numero_4: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		cargo_0: Subsecretario

		Numero_3: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_6: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_5: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		cargo_1: Ministro

		Numero_8: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_7: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_9: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_2: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		Numero_1: IF-2023-02856258-GDEBA-MJGM

		usuario_0: Sebastian Carlos Marinier








JURISDICCIÓN
SERVICIO O LÍNEA 


BENEFICIARIA
EMPRESA CUIT %


ARRECIFES 501 TRANSPORTES MD S.A. 30-71042603-8 0,1840%


AZUL 501


AZUL 502


AZUL 503


BAHIA BLANCA 519A BAHIA TRANSPORTE SAPEM 30-71160347-2 1,09550%


BAHIA BLANCA 520 VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,2000%


BAHIA BLANCA 500


BAHIA BLANCA 505


BAHIA BLANCA 507


BAHIA BLANCA 513


BAHIA BLANCA 514


BAHIA BLANCA 519


BAHIA BLANCA 503


BAHIA BLANCA 506


BAHIA BLANCA 509


BAHIA BLANCA 512


BAHIA BLANCA 513 EXPRESO


BAHIA BLANCA 516


BAHIA BLANCA 517


BAHIA BLANCA 518


BAHIA BLANCA 502


BAHIA BLANCA 504


BALCARCE 501


BALCARCE 502


BALCARCE 503


BALCARCE 504


CARMEN DE PATAGONES CASAS


CARMEN DE PATAGONES LB


CARMEN DE PATAGONES SBLAS


CHIVILCOY 505


CHIVILCOY 506


CORONEL ROSALES 501


CORONEL ROSALES 503


CORONEL ROSALES 503b


CORONEL ROSALES 505


CORONEL ROSALES 502


CORONEL ROSALES 504


CORONEL ROSALES 504b


CORONEL ROSALES 510 TURITOUR S.A. 30-71088735-3 0,3450%


GENERAL MADARIAGA 501 MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA 30-64167008-8 0,0460%


GENERAL PUEYRREDON 715


GENERAL PUEYRREDON 720


GENERAL PUEYRREDON 531


GENERAL PUEYRREDON 532


GENERAL PUEYRREDON 533


GENERAL PUEYRREDON 562


GENERAL PUEYRREDON 563


GENERAL PUEYRREDON 511


GENERAL PUEYRREDON 512A


GENERAL PUEYRREDON 512B


GENERAL PUEYRREDON 717


GENERAL PUEYRREDON 501


GENERAL PUEYRREDON 521


GENERAL PUEYRREDON 522


GENERAL PUEYRREDON 523


GENERAL PUEYRREDON 525


GENERAL PUEYRREDON 541


GENERAL PUEYRREDON 542


GENERAL PUEYRREDON 543


GENERAL PUEYRREDON 551


GENERAL PUEYRREDON 552


GENERAL PUEYRREDON 553


GENERAL PUEYRREDON 554


GENERAL PUEYRREDON 555


GENERAL PUEYRREDON 571


GENERAL PUEYRREDON 573


GENERAL PUEYRREDON 581


GENERAL PUEYRREDON 591


GENERAL PUEYRREDON 593


JUNIN Roca LAFIT, NORBERTO WALTER Y LAFIT, PABLO NORBERTO SOCIEDAD SIMPLE 30-70830532-0 0,0760%


JUNIN Verde


JUNIN Azul


JUNIN Roja


ANEXO


30-54635452-7EMPRESA DE TRANSPORTES PERALTA RAMOS S A 27,7950%


TRANSPORTES 8 DE OCTUBRE S.A. 30-71622347-3 1,2449%


EMPRESA BATAN S A 30-61498725-8 1,3969%


EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 6,5776%


COMPAÑIA BELGRANO S.A. 30-70982776-2 1,1189%


COMPAÑIA PUNTALTENSE S.A. 33-70982996-9 0,8200%


LA COMARCA SA 30-67287875-2 0,1480%


EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL ESTADO 30-71147454-0 0,8040%


T.A. SAN GABRIEL S.R.L. 30-71234878-6 9,4148%


BALCARBUS SRL 30-71008869-8 0,3990%


TRANSPORTES LA UNION S R L 30-64940711-4 1,2399%


LEMOS Y RODRIGUEZ S A 30-54634701-6 6,4045%







NECOCHEA 510


NECOCHEA 511


NECOCHEA 512


NECOCHEA 513


NECOCHEA 514


NECOCHEA 515


NECOCHEA 517


NECOCHEA 502


NECOCHEA 503


OLAVARRÍA 500


OLAVARRÍA 501


OLAVARRÍA 502


OLAVARRÍA 503


OLAVARRÍA 504


OLAVARRÍA 505


OLAVARRÍA 509


OLAVARRÍA 510


OLAVARRÍA 514


PERGAMINO 1


PERGAMINO 2


PINAMAR 1 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,7630%


PROVINCIA 368 EL ACUERDO SA DE TRANSPORTE 30-54622278-7 0,2540%


PROVINCIA 212 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,4050%


PROVINCIA 259 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,1710%


PROVINCIA 221 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 1,8349%


PROVINCIA 261


PROVINCIA 330


PROVINCIA 345


PROVINCIA 319 EMPRESA DE TRANSPORTES EL VILLARINO SRL 30-54567447-1 1,6969%


PROVINCIA 201 SANS S.R.L. 33-56437957-9 0,6950%


PROVINCIA 227


PROVINCIA 230


PROVINCIA 342


PROVINCIA 374


PROVINCIA 375


PROVINCIA 432 EXPRESO EMPALME LOBOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-62854085-9 0,1370%


PROVINCIA 411 EXPRESO LA PLATA BUENOS AIRES S A 30-70729904-1 0,5870%


PROVINCIA 346


PROVINCIA 360


PROVINCIA 210


PROVINCIA 262


PROVINCIA 296


PROVINCIA 296NA


PROVINCIA 274


PROVINCIA 335


PROVINCIA 419


PROVINCIA 420


PROVINCIA 206 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,3440%


PROVINCIA 216 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,3480%


PROVINCIA 241


PROVINCIA 248A


PROVINCIA 331


PROVINCIA 235 SUCESION DE GASTAÑAGA PEDRO 20-01143816-5 0,1480%


PROVINCIA 339


PROVINCIA 361


PROVINCIA 267 TRANSPORTE LA FLECHA DE JUNIN SRL 30-70805080-2 0,0550%


PROVINCIA 363 TRANSPORTE SOL BUS SRL 30-70809397-8 0,3570%


PROVINCIA 248C


PROVINCIA 351


PROVINCIA 248B TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR SA 30-57733887-2 0,4160%


PROVINCIA 290NA


PROVINCIA 340


PUNTA INDIO 600 MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO 30-68458755-9 0,0940%


RAMALLO 500 EMPRESA DE COLECTIVOS RAMALLO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-57710541-9 0,3620%


RAMALLO RPM MARTI ROBERTO DANIEL 20-17320830-9 0,1700%


SAN ANDRES DE GILES 500 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,0960%


SAN ANTONIO DE ARECO L 1 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0520%


SAN ANTONIO DE ARECO L 2 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0892%


SAN ANTONIO DE ARECO L 3 Sujeto a ordenanza municipal 0,0298%


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L502


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L500


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L501


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L503


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L504


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L505


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L506


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L507


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L510


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L512


SAN PEDRO 501 EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 0,6170%


LAS SIERRAS DE OLAVARRIA S. R. L. 30-71740292-4 1,4519%


UNION PLATENSE S R L 30-54625291-0 0,1930%


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 5,7186%


TRANSPORTES AUTOMOTORES LAIOLO S R L 33-58061693-9 0,4350%


TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA SA 30-54641413-9 0,6710%


MARILAO S.A. 30-66419466-6 0,7310%


PLATABUS S.A. 30-70702274-0 2,0689%


AUTOTRANSPORTE FECOS SRL 30-71705220-6 0,5310%


EMPRESA LOBOS MONTE S R L 30-66462552-7 0,1900%


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 2,2659%


AIRBUS S.A. 30-71097620-8 0,0180%


LA NUEVA PERLA S.R.L. 30-70792382-9 2,0489%


EMPRESA DE TRANSPORTES 13 DE NOVIEMBRE S.A. 33-71031597-9 0,7090%


BOTACURA S.R.L 33-71421633-9 2,1959%


COMPAÑIA DE TRANSPORTES NECOCHEA S A 30-54625086-1 2,5138%


MICRO OMNIBUS NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-55736574-1 0,5770%







TANDIL 502 LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A. 33-70982688-9 0,9599%


TANDIL 500 TRANSPORTE NUEVE DE JULIO SA 30-54657139-0 1,0039%


TANDIL 504 TRANSPORTES VILLA AGUIRRE S A 30-54657122-6 0,9649%


TANDIL 501 TRANSPORTES CIUDAD DE TANDIL S.A. 30-57125774-9 0,9499%


TANDIL 505 TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.A 30-55484817-2 1,1289%


TANDIL 503 TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S A 30-54657146-3 1,1139%


TORNQUIST 1 AIELLO ALEJANDRO CEFERINO 20-23867917-7 0,1200%


URBANO DE LA COSTA CESOP COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIO Y OBRAS PUBLICAS 33-51715764-9 0,5050%


URBANO DE LA COSTA CLELI


URBANO DE LA COSTA PLAYA


URBANO DE LA COSTA COPT


URBANO DE LA COSTA COPS1


URBANO DE LA COSTA COPS2


URBANO DE LA COSTA COPS3


VILLA GESELL 507 NUEVO BUS DE OLAVARRIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-70995712-7 0,7660%


100,0000%TOTAL


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS 
LTDA.


30-54579741-7 0,9209%


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SAN CLEMENTE DEL TUYU 
LTDA


30-54579710-7 0,2160%
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Licitación Pública Nº45/2022 


 


 


ANEXO  


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP -y su modificatoria- y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares junto con los Anexos Especificaciones Técnicas, 
Muestras, DD.JJ Aceptación de Condiciones, DD.JJ Inhabilitaciones y DD.JJ Denuncia de 
Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Pública en los 
términos del Art. 17 de la Ley N°13.981, y Art 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
2. Objeto 
Adquisición de materia prima para la confección de colchones ignífugos, según se detalla a 
continuación:  
 
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 17.000 Metros Tela Rip-stop con proceso de retardado de llama para 
colchones. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


2 105.000 Kilos 


Lana lavada de vellón no menor a 4,5 cm de longitud, libre 
de impurezas finura de 31 a 33 micrones con materia 
vegetal por debajo del 1% y porcentaje de grasa debajo del 
0,8%. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


3 88 Unidades Conos de hilo número 10, 100% nylon color blanco por 
1.000 mts. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


4 350 Unidades Conos de hilo número 60, 100% poliéster fibra color blanco 
por 6.000 mts. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


5 2 Unidades Cuchilla para máquina cortadora, tipo DAPET, modelo ZM 
2501 o similar. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


6 100 Unidades 
Aguja para máquina recta (industrial) 16*231/257 número 
18. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


7 8 Unidades Aguja colchonera de 2,5 mm. de espesor x 17 cm. de largo. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


8 50 Unidades Carretel para máquina recta (industrial). Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


9 3 Unidades 
Chapa aguja completa (serie B11090121B) más diente para 
máquina de coser industrial recta tipo Siruba, modelo L81 
8F-M1. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


10 3 Unidades 
Chapa aguja completa más diente para máquina de coser 
industrial recta tipo Mitsubishi, modelo DB- 130G 
(universal). Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


11 5 Unidades Crochet para máquina de coser recta industrial, repuesto 
universal. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


12 15 Unidades 
Reguladores de tensión para máquina de coser recta 
industrial repuesto universal. Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


13 5 Unidades Clavija de crochet para máquina de coser recta industrial. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


14 1 Unidades Retén para máquina de coser recta industrial, repuesto 
universal. Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


15 20 Unidades Portabobina para máquina recta industrial metálica. Según 
Anexo de Especificaciones Técnicas. 


16 4 Unidades 
Aerosol para máquina de corte tipo Allsprite 1020 serie 
silicona antiadherente. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


17 10 Unidades Piquete (industrial). Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


18 10 Litros Aceite para máquina de coser (industrial). Según Anexo de 
Especificaciones Técnicas. 


19 44 Unidades Lápiz de carpintero. Según Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos ciento cuatro millones setecientos doce mil trescientos sesenta y cuatro con 
treinta y cuatro centavos ($104.712.364,34). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual a la inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo y circulares aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la 
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documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte 
electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en papel, integrarán en 
conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta de manera total por renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
El oferente deberá indicar al momento de realizar su oferta la marca, modelo y origen del bien 
ofertado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y las condiciones para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio del renglón. 
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Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en los rubros 11, subrubros 150.000 y 160.000; rubro 15, 
subrubro 120.000; rubro 23, subrubro 120.000; rubro 27, subrubro 110.000 y rubro 31, 
subrubro 200.000 correspondientes al objeto de la contratación y con credencial vigente 
expedida por la referida autoridad. 
 
12. Lugar de entrega 
Será en los talleres de la Unidad Penitenciaria N°1 de Lisandro Olmos – calle 197 y 50. 
 
13. Plazo de entrega 
Renglones 1 y 2: Será de ciento veinte (120) días corridos a partir de la formalización del 
contrato en entregas parciales: 
-Primera entrega: treinta por ciento (30%) a los cuarenta y cinco (45) días corridos de 
perfeccionada la orden de compra. 
-Segunda entrega: treinta por ciento (30%) a los noventa (90) días corridos de perfeccionada la 
orden de compra. 
-Tercera entrega: cuarenta por ciento (40%) a los ciento veinte (120) días corridos de 
perfeccionada la orden de compra. 
Renglones 3 al 19: Única entrega a los cuarenta y cinco (45) días corridos de perfeccionada la 
orden de compra. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
16. Modificaciones al contrato 
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,  podrá hacerse uso de la opción de ampliación de hasta un cien 
por ciento (100%), dada la variabilidad de cada establecimiento (traslados, altas y bajas 
intercarcelarias), las posibles habilitaciones de nuevas plazas y la vida útil de los colchones ya 
que su desgaste por el uso continuo genera una necesidad constante de reposición. 
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17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
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La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
 


• Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
• Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
• Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina 


Dalla Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
• Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
• Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
• Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 


 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k) del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que reza, “…Cuando resulte dificultosa la 
determinación de ciertas características del elemento requerido, podrá solicitarse la 
presentación de muestras por parte del oferente. Las muestras deben ser presentadas en el 
lugar indicado para hacerlo y hasta el momento fijado que deberá ser previo a la 
preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega. También podrá indicarse la consulta a 
una muestra patrón, señalando lugar, día y hora de visita, de la que se entregará certificado…”, 
los oferentes deberán presentar muestras de los bienes ofertados en un todo de acuerdo al 
Anexo Muestras que forma parte del presente Pliego. 
Asimismo, para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin 
que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas 
presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, 
horario y plazo de entrega. 
 
21. Certificados 
El oferente deberá presentar, para los renglones Nº1 y Nº2, certificados de los ensayos 
practicados por el INTI u otro organismo legalmente autorizado. 
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ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


RENGLON 1: Tela de tejido plano, ligamento tafetán efecto rip-stop, composición 100% algodón, 
peso / metro cuadrado (gm 2: 250 gr/m2) + - 3% - norma IRAM 7508: 2002 método 5. Resistencia 
al desgarre – Elmendorf (cN: en urdiembre: 3.000 + / - 5%, en trama: 3.600 + / - 5% norma IRAM – 
INTI – CIT G 7510: 1997. Inflamabilidad vertical: nivel 1 – norma IRAM – INTI – CIT G 7577: 1991 
(deberá entregarse en rollos de no más de 80 metros de largo en un ancho de 1,65 metros + / - 1 
cm). 
 
RENGLON 2: Lana lavada de vellón no menor a 4,5 cm de longitud, libre de impurezas finura de 31 
a 33 micrones con materia vegetal por debajo del 1% y porcentaje de grasa debajo del 0,8%. 
 
RENGLON 3: Conos de hilo número 10, 100% nylon color blanco por 1.000 mts. 
 
RENGLON 4: Conos de hilo número 60, 100% poliéster fibra color blanco por 6.000 mts. 
 
RENGLON 5: Cuchilla para máquina cortadora, tipo DAPET, modelo ZM 2501. 
 
RENGLON 6: Aguja para máquina recta (industrial) 16*231/257 número 18. 
 
RENGLON 7: Aguja colchonera de 2,5 mm. de espesor x 17 cm. de largo. 
 
RENGLON 8: Carretel para máquina recta (industrial). 
 
RENGLON 9: Chapa aguja completa (serie B11090121B) más diente para máquina de coser 
industrial recta tipo Siruba, modelo L81 8F-M1. 
 
RENGLON 10: Chapa aguja completa más diente para máquina de coser industrial recta tipo 
Mitsubishi, modelo DB130G (universal). 
 
RENGLON 11: Crochet para máquina de coser recta industrial, repuesto universal. 
 
RENGLON 12: Reguladores de tensión para máquina de coser recta industrial repuesto universal. 
 
RENGLON 13: Clavija de crochet para máquina de coser recta industrial. 
 
RENGLON 14: Retén para máquina de coser recta industrial, repuesto universal. 
 
RENGLON 15: Portabobina para máquina recta industrial metálica. 
 
RENGLON 16: Aerosol para máquina de corte tipo Allsprite 1020 serie silicona antiadherente 
presentación aerosol x 440 cm3, tipo desmoldante. 
 
RENGLON 17: Piquete industrial, metal. Forma de la punta recta. Largo 11 cm. Tipo de tijeras 
manual. 
 
RENGLON 18: Aceites lubricantes norma ISO 7 presentación envase x 250cm3 uso máquina de 
coser (industrial). 
 
RENGLON 19: Lápiz de carpintero. 
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ANEXO 


MUESTRAS 


 


 


Los oferentes deberán presentar en la Dirección de Trabajo Penitenciario (calle 6 N° 
122 de La Plata, 2° Piso; teléfono 0221-4293852) conforme lo dispuesto por el Art. 14, 
Apartado 1 inc. K del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, hasta cuarenta y ocho (48) horas previas a la apertura de ofertas, de lunes a 
viernes de 10:00 a 14:00 horas, muestra de los productos ofertados para los renglones 
Nº1 y Nº2, según se detalla a continuación: 
 
Renglón 1: Un (1) metro del producto ofertado. 
Renglón 2: Un (1) kilogramo del producto ofertado. 
 
Cumplido dicho plazo no se aceptarán más presentaciones. La entrega de las muestras 
será acompañada por remito por triplicado, con membrete de la razón social, en el que 
se detallará la descripción del rubro incluyendo tipo, marca y procedencia, y se 
considerarán como los productos que posteriormente deban ser entregados. 
 
No serán consideradas las ofertas que se remitan a muestras presentadas para otro 
acto licitatorio. 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                       /                 D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 


 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


____________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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Licitación Pública Nº45/2022 
 


 
 


ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 
 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                 D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a los 


efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar fehacientemente 


todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL 


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES 


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº 713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR 


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 
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III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 


- Subsecretaria de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: 


Leticia María CERIANI a cargo de la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales de 


la Salud - RESO-2022-6644-GDEBA-MSALGP - 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Directora Provincial de Equidad de Género en Salud: Sabrina Balaña De Caro 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Directora de Compras de Medicamentos e Insumos Farmacológicos: Ana Nicolasa 


Guilleron  


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones 


Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entradas y Salidas de la 


Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones del Ministerio 


de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 13 horas, debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación por el porcentaje determinado en el Artículo 34°.- 


inciso c) del presente pliego y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, 


inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. La garantía podrá constituirse mediante 


cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el 


inciso 1 (efectivo, mediante depósito bancario). 


Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación es 


resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de insumos para los procesos de 


modificación corporal hormonal -PMCH, con destino a la Dirección Provincial de Equidad de 


Género en Salud dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos noventa millones veintitrés mil 


seiscientos setenta y seis con 00/100.- ($ 90.023.676,00). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION - AMPLIACIÓN 


Lugar de Entrega: CORREO ARGENTINO - Correo Oficial, Centro Logístico de Buenos 


Aires (Nave 2) - calle Estados Unidos 4850-, Tortuguitas, CP 1667, Buenos Aires. Teléfono: 


011 – 21508500 interno 8545/8565, según lo estipulado en el punto 5 del Anexo I de  


Especificaciones Técnicas. Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, 


acarreo, traslados y descargas.  
 
Plazo de Entrega: 
- Primera entrega: Será del 40% dentro de los treinta (30) días corridos del total adjudicado.  


- Segunda entrega: Será del 60% dentro de los sesenta (60) días corridos del total 


adjudicado. 


Todos los plazos se cuentan desde el perfeccionamiento del contrato. 


 


 El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá 


justificarse y será facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto 


en el artículo 7 inciso b) del anexo I decreto 59/19 redacción según ley 15165 prorrogada 


mediante ley 15310. 


La contratación podrá aumentarse hasta un 100% cuando se den las siguientes condiciones 


indicadas por la Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud: 


“La opción de ampliación del 100% se justifica en la necesidad de contar en forma continua 


con el stock adecuado de los insumos objeto de la compra, a modo de garantizar a la 


población usuaria la no interrupción de las terapias hormonales, ya que esta práctica implica 


el suministro crónico de la medicación según los esquemas administrados. Por otra parte, 
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debido al incremento de precio que se viene dando sostenidamente en estos insumos, se 


prevé que el monto resultante de la ampliación resultará más favorable a la Administración 


que la realización de un nuevo proceso de adquisición.”  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR 


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 51 “Medicamentos y Productos 


Farmacéuticos” –Sub Rubro 180000 “Hormonas y Antagonistas hormonales” 


correspondiente al objeto de la contratación conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de 


la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 16 apartado II del 


anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. 


Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Pública, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19. 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES 


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra. 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA 


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE 


Se deberán presentar los Estados Contables correspondientes a los DOS (2) últimos 


ejercicios anuales cerrados a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo. 
 


La documentación financiero contable presentada por los proveedores, será evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando 


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 


PLIEG-2023-01927705-GDEBA-DCMEIFMSALGP


página 8 de 18







 
Corresponde a EX-2022-41313030- -GDEBA-DPEGSMSALGP 


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
Calle 51 N° 1120 - (1900) La Plata. Provincia de Buenos Aires - Argentina 


 
9 


 


Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal;  


f) La documentación requerida en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras de 


Medicamentos e Insumos Farmacológicos. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - 


La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES – PROHIBICIÓN  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad de los productos solicitados para todo el 


renglón. Asimismo, podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de renglones 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras de Medicamentos e Insumos 


Farmacológicos del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La 


Plata, dentro del plazo de 24 hs, computado a partir del acto de apertura, la que previamente 


e indefectiblemente deberá ser ingresada por el proveedor al proceso de compra. 


Alternativamente podrá procederse tal cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego 


(pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo, no son excluyentes, pero serán tenidas en cuenta para la evaluación de la 


Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no posean esos antecedentes. 


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 
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Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 


Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por la totalidad de cada renglón. Asimismo, podrá adjudicarse en 


forma parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) 


días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien 


autorice el llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se 


suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la 


Comisión de Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 


circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar 


la constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el 


porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, 


conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  
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Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección Provincial de Equidad de Género en Salud será el área responsable de actuar 


como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


Se admite facturaciones parciales. La documentación requerida deberá ser enviada en 


formato PDF y por separado a la casilla de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del 


Departamento Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 


a 18. La presentación de la facturación deberá ser acompañada por la documentación indicada 


en el artículo 30º del Pliego de Bases y Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 


76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 


Marco y tipo de contratación. 


Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 
a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 


b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 
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del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 


Renglón 1: Termociclador en tiempo real: Capacidad: 96 tubos de 0.2 mL.; Rango de excitación: 450 a 
684 nm.; Rango de emisión: 510 a 730 nm.; Iluminación independiente y detección en todos los canales 
en cada pozo.; Excitación a través de 6 LEDs con filtros.; Detección a través de 6 fotodiodos con filtros.; 
Sensibilidad: hasta 1 copia de la secuencia blanco de DNA genómico humano.; Rango dinámico: Hasta 
10 órdenes de magnitud.; Análisis múltiplex: Hasta 5 blancos por pozo.; Pantalla touch a color p/ 
editar, almacenar y visualizar datos en tiempo real.; Volumen de reacción: 1- 50 μl (recomendado 10 -
50 μl).; Método de calentamiento y enfriamiento: Peltier; Tapa caliente: 30 a 100°C, con apertura y 
cierre retráctil motorizado; Rango de temperatura: 4-100°C; Precisión: ±0.2°C de la temperatura 
programada a 90 °C.; Uniformidad: ±0.3°C pozo a pozo dentro de los siguientes 10 segundos al alcanzar 
90°C; Velocidad máxima de rampeo: 5 °C/seg.; Velocidad promedio de rampeo: 3.3 °C/seg; Rango del 
gradiente térmico: 30-100°C.; Rango diferencial en gradiente térmico: 1 -24°C. Modos de análisis de 
datos: PCR cuantitativo con curva estándar, análisis de curvas de disociación, análisis de expresión 
génica por deltaCq o usando múltiples genes de referencia, análisis de expresión génica por múltiples 
archivos, discriminación alélica, análisis de punto final. 
 
Renglón 2: PC portátil con sistema operativo. Ver especificaciones técnicas Notebook 
 
Renglón 3: EQUIPOS UPS; UPS ONLINE DOBLE CONVERSIÓN DE 2KVA. Ver especificaciones técnicas 
Equipos Ups 
 
Renglón 4: Espectrofotómetro de micro volúmenes con módulo de fluorometría: Medición de 
Absorbancia de 0.5 a 1 ul: Límite de detección: 0.002 mg/ml BSA; 0.4 ng/ul dsDNA Espectro de longitud 
de onda UV-Vis análisis (190-840 nm) Tiempo de medición: 2 segundos. MODULO FLUOROMETRIA: 3 
Fuentes de luz: LED azul (~470 nm), LED verde (~525 nm), LED rojo (~635 nm) Cuantificación:1-20 ul 
dsDNA Tipo de tubo para muestras: tubo de qPCR de 0,5 ml, pared delgada (polipropileno). 
 
Renglón 5: Centrifuga de mesa con velocidad hasta 15000rpm/15600g, para 12 tubos de 1.5-2.0ml – 
Rotor de aluminio con capacidad de hasta 12 minitubos de 1.5/2.0ml, con adaptadores para tubos de 
0.2 y 0.4/0.5 ml. 
 
Renglón 6: Microcentrífuga de mesa: velocidad variable 6000 rpm / 2000 g, con rotor para tiras de PCR 
con capacidad para 2X8X0,2 ml y microtubos de centrífuga de 0,2/0,4 ml, 1,5 y 2,0 ml. 
 
Renglón 7: Centrífuga tipo clínica: 6500 rpm/3,873 g. Capacidad de rotor para 8 tubos de 15 ml, 
adaptable a tubos de 1,5 ml, 2 ml, 5 ml, 7 ml y 10 ml. 
 
Renglón 8: Agitador Vortex con velocidad ajustable hasta 3000 rpm, timer y modo contínuo. 
 
Renglón 9: Cuba para electroforesis horizontal: Placa para geles de 7 X 10 cm. C/ 2 peines de altura fija 
de 1.5mm de 8 y 15 pozos, con armador de geles. 
 
Renglón 10: Cuba para electroforesis horizontal 15x20 cm: Sistema de electroforesis con armador de 
geles, bandeja transparente UV, dos peines de altura fija de 1.5mm de 15 y 20 pocillos. 
 
Renglón 11: Fuente de Poder: Power Pac HC. 250 V, 3.0 A, 300 W max POWER PAC HC, 100-120V/220- 
240V Rango de salida 5-250 V en incrementos de 1V; 0.01-3.0A en incrementos de 0.01A. 300 W 
máximo. Voltaje constante o corriente constante con crossover automático. 4 sets de conexiones en 
paralelo. Timer hasta 99hs 59min. Función de pausa-reactivación. Sistemas de seguridad de falta y 
sobrecarga, detección de sobrecarga y corto circuito. Pantalla LCD, display en dos líneas de 16 
caracteres. 
 







      


EX-2022-42658341- -GDEBA-DVEYCBMSALGP 
Renglón 12: Transiluminador Luz UV. Superficie de visualización(mm): 210D x 260W. Longitud de onda 
(nm): 
302. Tubos UV: 6 x 8W. Electricidad: 100-240V, 50-60Hz 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I DEL 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO 
BIOLOGICO DR. TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


Nº: 17 Ejercicio: 
2023  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2023-2330765-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  


Objeto Adquisición de materia prima para la 
elaboración de Cefalexina. 


 
 
Presupuesto Estimado:  $ 26.449.895,00 


Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526  – La Plata  en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones
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Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   


Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección de 
Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 21 de Marzo de 2023 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto de 
apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día hábil 
posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de 
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, 
aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos 
los procedimientos que se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el 
organismo contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la 
adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá 
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que 
hayan abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, 
preadjudicatarios y adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el 
artículo 12 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente 
deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse 
inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con 
credencial vigente,  en forma previa a la adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en 
el apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los 
Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley 
Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el 
domicilio electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en 
caso de proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de 
Proveedores y Licitadores para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del 
Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 
efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la 
Ley Nº 13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se 
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perfeccionen bajo su vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de 
los Tribunales Contenciosos Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires 
reviste la condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el 
interesado presente junto a las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a 
la incidencia de este impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la 
pérdida de las garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y 
Licitadores por el plazo máximo previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del 
ANEXO I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de 
medios electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o 
presenciales cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las 
que quedarán sujetas a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 
posibilidad de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al 
que se extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones 
particulares, en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos 
que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar 
el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
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En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para 
todas las ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre 
correspondiente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las 
etapas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
treinta (30) días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no 
renovar la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por 
un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las 
disposiciones de la Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones 
de la contratación, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como 
respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo 
que éstos sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en 
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en 
el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido 
requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del 
valor de la mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y 
cómputo de los beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, 
incluyendo también aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que 
corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe 
ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el 
beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser 
rescindido sin responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 
13.981, en forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite 
los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del 
oferente, sin lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por 
culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para 
cada renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por 
parte del renglón. 
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Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y 
adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en 
aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 
340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para 
ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose 
al adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se 
resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento 
administrativo en trámite, dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 
mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que 
se reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la 
prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones 
significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de 
cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a 
indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al 
adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. 
Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares 
dictadas de oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
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Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la 
autoridad administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la 
prohibición precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o 
prorrogar el contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás 
condiciones establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, 
según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes 
deberá estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de 
cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición 
contratante, en la dependencia que al efecto se indique en las condiciones particulares. La 
presentación de la facturación deberá ser acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del 
comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado 
al momento de presentar la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última 
Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación 
de la factura y constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de 
Órgano Rector del Subsistema de Contabilidad. 
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Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los 
apartados 2), 3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero 
o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran 
cometer tales actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones 
emergentes de la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas 
con terceros al efecto, carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y 
previsionales así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución 
contractual; quedando expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se 
configure solidaridad alguna entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por 
cuestiones de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro 
conflicto que pudiera derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos 
organismos estatales de contralor de transgresiones a normas establecidas para el Orden 
laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la 
legislación vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será 
responsable por el resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y 
los que se requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el 
único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los 
Seguros exigidos, quedando la contratante exenta de toda responsabilidad respecto de 
cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los 
artículos 24 y 25 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 17/2023 tiene por objeto la adquisición de materia 
prima para la elaboración de Cefalexina con destino al Departamento de Producción 
de Medicamentos - Laboratorio de Especialidades Medicinales Provinciales (LEMP 3), 
dependiente de la Dirección de Producción de Medicamentos de esta Dirección 
Provincial Instituto Biológico, conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-
2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término 
de 30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 
30 días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la 
garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada 
automáticamente por un lapso igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
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Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario 
de 8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  
 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante  el 
Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de 
su casilla de e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles 
anteriores para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá 
en cuenta el día de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón  dará 
respuesta y podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la 
apertura de sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que 
allí se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado 
por la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/

mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el 
Registro de Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 
Aires (cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las 
causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE 
APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA 
COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para 
regularizar la documentación: 4 días desde la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o 
cubierta la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada 
hoja será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
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8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho 
del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una 
contratación, incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo 
ante otro funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin 
de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario 
o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran 
en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
 
9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica 
resulta inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
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10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al 
máximo el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, 
características y marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, 
Ley N° 11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o 
no se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y 
Licitadores del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
 
Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de 
los interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y 
fotocopias.  
 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por 
ciento (10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a 
los oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, 
siempre que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º 
de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y 
Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura 
de sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto 
reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
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contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución 
a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y 
disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la 
mejor oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede 
incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la 
complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada 
a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá 
justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la 
oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término 
que se fije en la intimación, dejando constancia en las actuaciones de las 
solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, 
cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de 
entrega y todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta 
más conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la 
licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo 
hagan por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta 
que ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el 
empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) 
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días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se 
presenten son abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el 
requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin 
modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a 
otras ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a 
la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características 
diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente 
a la oferta económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, 
sin ningún tipo de diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se 
seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que agotadas 
todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de 
elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras 
ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor 
calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de las ofertas 
empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres 
(3) días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, se requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) 
del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso de no 
establecer el pliego de bases y condiciones particulares el porcentaje de la 
garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la contratación”. 
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 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo 
artículo 22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más 
conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad 
del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros 
y demás condiciones de la oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de 
contratación en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, 
sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación 
con precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, 
incorrecciones y modificaciones injustificadas de los elementos y 
circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto 
de la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar 
la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Dentro de los 60 (sesenta) días corridos a partir del perfeccionamiento de la orden de 
compra. 
Lugar de entrega: LEMP Nº3 de la Dirección Provincial del Instituto Biológico Dr. 
Tomás Perón sito en Av. Lainez 2401 de la ciudad de Bahía Blanca., siendo por 
cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas . 
Contacto: Farm. Mónica Murrie-Tel. 0291-4800146- Láinez 2401 (Hospital Dr. José 
Penna)- Bahía Blanca.- 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). 
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En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la 
constitución de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del 
acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del 
contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el 
plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el 
mismo acto las penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por 
Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y 
en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el 
articulo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. b) el contrato podrá ser modificado con: 


• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 
unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 
100%, requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 


 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los 


productos. 
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• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por 
ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las 
disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, 
mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, 
hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa 
renovación de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del 
perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá del dictado del acto 
administrativo que apruebe el aumento o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho 
plazo sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido 
aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o 
sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la 
finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y 
cinco por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que 
dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese 
delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA.” inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
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Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la 
voluntad de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no 
requiriéndose la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por 
mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, 
preadjudicatarios o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a 
continuación se indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en 
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los 
casos en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y 
pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la 
misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad 
no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por 
el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
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afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en 
trámite, y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo 
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
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c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
 
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si 
se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de 
su producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las 
particulares circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales 
fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los antecedentes generales del 
proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la 
previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al 
normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determinaron el 
incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se 
cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de 







 
 


 
 


Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora Av. Antártida Argentina entre 525 y 526  
La Plata, Buenos Aires - 1900 
(0221) 421-1142 – (0221) 483-2039 
ms.gba.gov.ar/sitios/institutobiologico 


los contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o 
prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras 
e individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la 
Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la 
nómina de las firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de 
las sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente 
inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado 
cuando se encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando 
concurra el referido requisito y, además, de los antecedentes resulte que la 
sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite 
tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que correspondiere, los 
proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la 
Provincia, a requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia 
que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y 
no podrá durar más de un (1) año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el 
Jefe de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs 
a 13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
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• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA 
ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar 
con el mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por 
el servicio que recibió la compra, identificando el número de serie de los 
equipos brindados al paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al 


momento de presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si 


tienen convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 
Anual. Favor de que las copias sean legibles (es importante ya que en 
base a este documento se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI 
de los responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete 
de la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, 
etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
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que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 
2), 3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de materia prima para la elaboración de Cefalexina.  
 
DESTINO: Departamento de Producción de Medicamentos - LEMP N°3 - de esta 
Dirección Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas Perón sito en Av. Lainez 2401 de la 
ciudad de Bahía Blanca. 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 21 de Marzo de 2023 a las 10:00 horas. 
  
 


Renglón Nº Cantidad Detalle 
1.  875 KG DE CEFALEXINA MONOHIDRATO USP/BP, 


calidad similar Purilex/DSM.  
Se debe presentar protocolos de origen. Sería importante 
que adjuntara información sobre valores de ángulo de 
reposo e índice de Carr (IC) que aseguren un flujo 
razonable del polvo, según USP30-NF 25, 2007, valores 
de IC que se encuentran entre 26-31% indican flujo pobre 
por lo que es fundamental determinación. Como así 
también los datos de distribución del tamaño de 
partículas. 
Forma de presentación: En envases por 25 Kg 
cerrados/sellados de origen, perfectamente identificados.  


2.  11 Kilos de ácido Cítrico anhidro, excipiente calidad farma, 
USP/BP. Debe adjuntar protocolo de control de calidad. 
Forma de presentación: Envases perfectamente cerrados y 
rotulados. 


3.  16 Kilos de metilparabeno sódico, excipiente calidad farma, 
USP/BP. Debe adjuntar protocolo de control de calidad.  
Forma de presentación: Envases perfectamente cerrados y 
rotulados. 


4.  55 Kilos de carboximetilcelulosa sódica 10000, excipiente 
calidad farma, USP/BP. 
Debe adjuntar protocolo de control de calidad. 
Forma de presentación: Envases perfectamente cerrados y 
rotulados. 


5.  26 Kilos de esencia de Banana (polvo), excipiente 
saborizante calidad farma, USP/BP.  
Debe adjuntar protocolo de control de calidad.  
Forma de presentación: Envases perfectamente cerrados y 
rotulados 
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6.  5.875 Azúcar refinada tipo Ledesma o superior, excipiente 
calidad farma. 
Debe adjuntar protocolo de control de calidad. 
Forma de presentación: Bolsas cerradas de 25 kg. 


 
Los proveedores deberán tener un protocolo analítico de la Droguería que los provee y 
protocolo de origen de las Materias Primas y Excipientes que ofertan anexando los mismos a la 
cotización siendo su falta causal de rechazo. Tendrán además que responsabilizarse de las 
características de conservación y traslado, como también de la entrega de las mismas, la que 
deberá efectuarse mediante el remito correspondiente, perfectamente confeccionado, 
cumpliendo con todos los requisitos administrativos y constando en el mismo: número de lote, 
cantidad en kilogramos, procedencia (origen), etc. Asimismo, correrá por cuenta y cargo del 
Adjudicatario la descarga de la totalidad de los nuevos productos adjudicados en los destinos 
señalados. El vencimiento de la Materia Prima en cuestión no deberá ser inferior a los 36 meses 
desde la fecha de entrega de la misma, caso contrario serán rechazadas. El grado de pureza de 
los principios activos será según USB/BP/EUPH, los mismos deberán cumplir normas ISO 
9002. Las Materias Primas y Excipientes deberán entregarse en sus envases de origen 
debidamente sellados y presentar ficha de datos de seguridad. Los productos DC90 deberán ser 
DC90 de origen, caso contrario serán rechazados. El Origen indicado de la materia prima pedida 
corresponde a los estándares de producción óptimos para el correcto funcionamiento de las 
máquinas pertenecientes a este laboratorio. Tomando como parámetro la validez de la 
granulometría de dicho origen: Malla N° 16 – al 2% Malla N° 20 – al 10% Malla N° 40 entre el 
40-60% Malla N° 60 entre 10 y 30% .  
Con respecto a los Protocolos de control de calidad, sería importante que se incluyeran valores 
de ángulo de reposo e índice de Carr (IC) que aseguren un flujo razonable del polvo, según 
USP30-NF 25, 2007, valores de IC que se encuentran entre 26-31% indican flujo pobre por lo 
que es fundamental determinación. Como así también los datos de distribución del tamaño de 
partículas.  
La recepción se hará condicional, hasta tanto estén los análisis químicos y/o microbiológicos 
que se estimen corresponder, solo en el caso de que los mismos resulten satisfactorios se 
procederá a la recepción definitiva, según lo establecido en el Artículo 23°, II, apartados 2, 3, 4, 
5 y 6 del DECTO -2019-59- GDEBA-GPBA. Al momento de la entrega deberán adjuntar copia 
de la autorización para la importación de medicamentos extendida por A.N.M.A.T. (donde 
figure el nombre genérico del producto a importar, origen, lote y vencimiento entre otros). EL 
ADJUDICATARIO QUEDA OBLIGADO A LA REPOSICIÓN DE LOS ELEMENTOS EN 
EL PLAZO Y LUGAR QUE SE INDIQUE. INSTITUTO BIOLÓGICO Dr. Tomas Perón 
Colectora de Av. Antártida Argentina e/525 y 526 La Plata, Buenos Aires - 1900 Teléfono: 
(221) 424-6090 / 483-2039 Mail: institutobiologico@ms.gba.gov.ar Por motivos tecnológicos la 
Dirección Técnica se reserva el derecho de rechazar a los oferentes según el origen y los 
antecedentes de producción de los productos ofertados. Los oferentes deberán estar inscriptos en 
el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires en el rubro que se pretende 
contratar y deberán contar con la habilitación pertinente a nivel nacional (ANMAT) o provincial 
(Dirección de Políticas de Medicamentos). Su Director Técnico – Farmacéutico deberá cumplir 
con los requisitos legales establecidos en la normativa vigente. Se aceptarán entregas parciales 
con facturación parcial a requerimiento. 
 


 
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
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1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: L.E.M.P N°3 de la Dirección Provincial 
del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón sito en Av. Lainez 2401 de la ciudad de Bahía 
Blanca., siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y 
descargas . Contacto: Farm. Mónica Murrie-Tel. 0291-4800146- Láinez 2401 (Hospital 
Dr. José Penna)- Bahía Blanca.  
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: dentro de los 60 días a partir del perfeccionamiento de la 
Orden de Compra. 
 
3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente efectuada 
con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, 
conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme las 
disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – ANEXO I). El adjudicado 
deberá hacer entrega del remito original firmado como constancia de recepción, 
factura original y documentación impositiva (Constancia de Inscripción de AFIP, II.BB, 
si cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, Constancia de Deudores 
Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y CAI, Constancia de CBU emitida 
por el Banco Provincia),al mail facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para 
consultas comunicarse al teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que a 
continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del firmante, 
en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de Proveedores y 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto 
Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO V 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 
DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 17 
Ejercicio: 2023   
Expediente: EX – 2023 –2330765- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS 
PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
Nº Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO 


$ 
P.TOTAL $ 


1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       


   TOTAL NETO  $  
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


SECCIÓN A – ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES 


Artículo 1º.- ENCUADRE LEGAL-  


La presente licitación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/19 


modificado por los Decretos 605/20 y 1.314/22, Resolución N° 5/17 de Contaduría General 


de la Provincia, modificada por su similar 547/18, Resolución RESOC-2020-2-GDEBA-


CGP de Contaduría General de la Provincia y Resoluciones Conjuntas N° 20/17 y 92/17 de 


Contaduría General de la Provincia y Jefatura de Gabinete de Ministros y el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por 


Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia, por el presente pliego de bases 


y condiciones particulares y Especificaciones Técnicas. 


Artículo 2º.- GRATUIDAD DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES-  


El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados a 


través del Portal PBAC en el sitio web de la Contaduría General de la Provincia de Buenos 


Aires (www.cgp.gba.gov.ar). El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá 


descargarse del sitio web de Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia 


https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lis


ta  y del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de 


contrataciones de la Provincia). 


El Pliego de Bases y Condiciones se suministra en forma gratuita, no siendo necesario el 


pago de un arancel para ofertar. 


Artículo 3º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS- 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico, junto con la presentación 


de oferta.- 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el 


electrónico, constituido conforme a lo estipulado en la Resolución N° 713/16 de Contaduría 


General de la Provincia.  



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en 


el domicilio electrónico constituido. 


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá 


efecto una vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 


Artículo 4º.- COMUNICACIONES-  


Las comunicaciones que se realicen entre el Ministerio de Salud y los Interesados, 


Oferentes, Preajudicatarios y Adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico 


dispuesto por el Artículo 12º del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y la Resolución 


Nº713/16 de la Contaduría General de la Provincia. 


Quienes deseen realizar consultas sobre la contratación podrán realizarlas a través del 


PBAC o alternativamente al domicilio electrónico hasta tres (3) días previos a la fecha 


establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.  


Las comunicaciones y/o consultas mencionadas en los párrafos precedentes, deberán 


dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico del Ministerio de Salud de la Provincia 


de Buenos Aires: mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 


Se difundirán y notificarán a través del sistema PBAC, sitio web del Ministerio y Boletín 


Oficial, las circulares aclaratorias y las modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas previstas en el artículo 14 apartado 1 inciso ñ) del Anexo I del Decreto 


N° 59/19, en este último caso sin indicar el autor de la consulta. Las aclaraciones a pedido 


de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN (1) día hábil 


administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. Todo ello en base a los principios 


de Publicidad y Difusión, Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de 


la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA. 


 


 


Artículo 5º.- OFERENTES – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR- :  


No podrán ofertar en la presente contratación, las personas humanas o jurídicas que se 


encuentren comprendidas dentro de las previsiones establecidas en el artículo 16 apartado 



mailto:mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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III del Anexo I del Decreto 59/19. Los funcionarios con facultades decisorias en el proceso 


de selección a los efectos de evaluar la inhabilidad allí determinada son:  


- Ministro de Salud: Nicolás Kreplak 
- Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización: 


Leticia Maria Ceriani 
- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: Pamela Luján Gagliardo 


- Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud: Jait Andrea 


- Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes: Teresa Beatriz Varela 


- Director Provincial de Gestión y Planificación de Compras y Contrataciones: Alejandro 


Pablo Menin 


- Directora de Compras y Contrataciones: Ana Florencia Castro 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Francisco Fagiani 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Juan Guaman Morandini Correge 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación: Nicolás Miguel Jasin 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar 


conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no 


se encuentran incursas en ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo 


expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en 


cualquier etapa del procedimiento. 


 


Artículo 6º.-  IMPUGNACIONES A LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES-  


Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas, serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de 


Entradas y Salidas de la Dirección de Provincial de Gestión y Planificación de Compras 


y Contrataciones del Ministerio de Salud sita en calle 51 N° 1120 en el horario de 9 a 


13 horas, debiendo acreditar la constitución de la garantía de impugnación por el 


porcentaje determinado en el Artículo 34°.- inciso c) del presente pliego y de acuerdo 


a lo establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en 


el apartado 2° de ese mismo artículo, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). 
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Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante si la impugnación 


es resuelta favorablemente.  
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SECCIÓN B – ASPECTOS PARTICULARES DE LA CONTRATACIÓN 


 


Artículo 7º.- OBJETO DEL PROCESO-: 


La presente contratación tiene por objeto la adquisición de equipamiento para 


técnicas de biología molecular para Zoonosis Rurales y Zoonosis Urbanas, con 


destino a la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes dependiente 


del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 


El presupuesto estimado asciende a la suma total de pesos veintisiete millones 


novecientos setenta y ocho mil ciento sesenta y ocho con 64/100.- ($27.978.168,64). 


Artículo 8º.- LUGAR, Y PLAZO DE EJECUCION    


LUGAR DE ENTREGA:  


Las entregas se realizarán según el siguiente detalle:  
Departamento de Zoonosis Rurales de Azul, España 770, CP: 7300, Azul, Tel: 


2281662410: 


1 unidad –ítem 1 -CICLADORES TÉRMICOS; CAPACIDAD 96 POSICIONES - USO 


PCR EN TIEMPO REAL - TUBO 0,2 - 0,5 mL C / Bloque peltier, gradiente térmico (8 


diferentes temperaturas) y detección multiplex (de hasta 5 targets). 


1 unidad- ítem 2- PC portátil con sistema operativo 


1 unidad- ítem 3- EQUIPOS UPS; POTENCIA 2 KVA 


1 unidad- ítem 4- INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN; PRECISION 0,3 μGr/L - USO 


CUANTIFICADOR - NOMBRE FLUOROMETRO - RANGO DE MEDICION 0 A 100 


μGr/L. Espectrofotómetro de microvolumenes con módulo de fluorometría 


1 unidad-ítem 5- CENTRIFUGAS MULTIPROPÓSITO; DISIPACIÓN DE CALOR 


REFRIGERADA - VELOCIDAD GIRO 300 A 18000 RPM - VOL. MAX. 1000 mL - 


CANTIDAD DE TUBOS NO APLICA - FUERZA MÁXIMA 31.100 X G - VELOCIDAD 


MÁXIMA 18000 RPM. Para microtubos estándar de 1,5 ml y 2,0 ml 


2 unidades-ítem 6- EQUIPOS DE LABORATORIO; EQUIPO MICROCENTRÍFUGA 


6000 rpm / 2000 g con rotor para tiras de PCR con capacidad para 2X8X0,2 ml, 


microtubos de centrífuga de 0,2/0,4 ml, 1,5 y 2,0 ml. 
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1 unidad-ítem 7- CENTRÍFUGAS MULTIPROPÓSITO; DISIPACIÓN DE CALOR 


POR REFRIGERACIÓN - VELOCIDAD GIRO. 4500 RPM - VOL. MAX 1600 mL - 


CANTIDAD DE TUBOS 20 X 15 -12 X 50 mL – FUERZA MÁXIMA BAYAS G - 


VELOCIDAD MÁXIMA 15300 RPM 


2 unidades-ítem 8- VORTEX; ALIMENTACIÓN 100 A 240 V - USO P/TUBOS, 


RECIPIENTES Y PLACAS - VELOCIDAD 0 A 3000 RPM 


1 unidad-ítem 9- CUBAS P/ELECTROFORESIS; ESPESOR 1 mm - TAMAÑO 10 X 


15 Cm - CAPACIDAD DE BUFFER VARIABLE - TIPO DE PEINE VARIABLE – 


1 unidad-ítem 10- CUBAS P/ELECTROFORESIS; ESPESOR 10 Cm - TAMAÑO 19 


X 13 X 15 Cm - CAPACIDAD DE BUFFER 250 mm - TIPO DE PEINE 4 GELES – 


1 unidad-ítem 11- FUENTES DE ALIMENTACIÓN P/LAB.; TIPO 


P/ELECTROFORESIS - TENSIÓN DE SALIDA 250 V - TENSIÓN DE ENTRADA 220 


V 


1 unidad-item 12 - TRANSILUMINADORES P/DNA. UV 


 


Departamento de Zoonosis Urbanas, Italia 324, B1870, Avellaneda, Provincia de 
Buenos Aires, Tel: 1151570637: 


1 unidad –ítem 1 -CICLADORES TÉRMICOS; CAPACIDAD 96 POSICIONES - USO 


PCR EN TIEMPO REAL - TUBO 0,2 - 0,5 mL -C/ Bloque peltier, gradiente térmico (8 


diferentes temperaturas) y detección multiplex (de hasta 5 targets). 


1 unidad- ítem 2- PC portátil con sistema operativo 


1 unidad- ítem 3- EQUIPOS UPS; POTENCIA 2 KVA 


1 unidad- ítem 4- INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN; PRECISION 0,3 μGr/L - USO 


CUANTIFICADOR - NOMBRE FLUOROMETRO - RANGO DE MEDICION 0 A 100 


μGr/L. Espectrofotómetro de microvolumenes con módulo de fluorometría 


1 unidad- ítem 9- CUBAS P/ELECTROFORESIS; ESPESOR 1 mm - TAMAÑO 10 X 


15 Cm - CAPACIDAD DE BUFFER VARIABLE - TIPO DE PEINE VARIABLE – 


1 unidad-ítem 10- CUBAS P/ELECTROFORESIS; ESPESOR 10 Cm - TAMAÑO 19 


X 13 X 15 Cm - CAPACIDAD DE BUFFER 250 mm – TIPO DE PEINE 4 GELES – 
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1 unidad-ítem 11- FUENTES DE ALIMENTACIÓN P/LAB.; TIPO 


P/ELECTROFORESIS - TENSIÓN DE SALIDA 250 V - TENSIÓN DE ENTRADA 220 


V 


1 unidad-item 12 - TRANSILUMINADORES P/DNA. UV 


Siendo a cargo del adjudicatario los gastos de fletes, acarreo, traslados y descargas.  


Plazo de entrega: 


Será dentro de los sesenta (60) días hábiles, contados desde el perfeccionamiento 


del contrato. 


  


Artículo 9º.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR-  


Se encuentran habilitadas para ofertar las personas humanas o jurídicas con capacidad para 


obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y 


Licitadores al momento de la apertura de ofertas. A efectos de la adjudicación se procederá 


de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 punto II segundo y tercer párrafos del Anexo I del 


Decreto 59/19.  


Los Oferentes deberán encontrarse inscriptos en el Rubro 26 “ Maquinaria y Accesorios para 


Generación y Distribución de Energía”  –Sub Rubro 110000 “Transmisión de baterías, 


generadores y energía cinética”, en el Rubro 41 “Equipo de Laboratorio, Medida, 


Observación y Comprobación”  –Sub Rubro 100000 “Material de Laboratorio” –Sub Rubro  


110000 “Instrumentos de medida, observación y ensayo”, en el Rubro 43 “Componentes y 


Suministros de Comunicaciones, Equipos Informáticos y Periféricos”  –Sub Rubro 170000 


“Hardware (Soporte físico) y accesorios”  correspondiente al objeto de la contratación 


conforme el Catálogo de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a 


lo estipulado en el artículo 16 apartado II del anexo I del decreto 59/19.  


De no encontrarse los mismos inscriptos en los Rubros y Sub-Rubros correspondientes, y 


de resultar preadjudicados; previo a la adjudicación deberán regularizar su situación 


conforme se estipula en el Artículo 11 apartado 3 punto I del anexo I del Decreto 59/19 y 


Resolución RESOL-2019-360-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia a fin de 


acreditar que cuenta con Credencial vigente en el rubro correspondiente de acuerdo a lo 


estipulado en el artículo 16 apartado II de la citada norma. De no cumplirse con esto último 


se desestimará la oferta, con aplicación de penalidades. -  
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Artículo 10º.- ENCUADRE LEGAL DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN-: 


La presente contratación será enmarcada en el procedimiento de la Licitación Privada, 


conforme los artículos 17 de la Ley N°13.981 y 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 


59/19 
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SECCIÓN C - DOCUMENTACIÓN 


 


Artículo 11º.- DOCUMENTACIÓN – ASPECTOS GENERALES-  


Toda documentación, con excepción de la garantía de oferta en caso de confeccionarse la 


misma con respaldo físico y toda documentación que deba presentarse en formato papel, 


será presentada en formato digital PBAC, bajo exclusiva responsabilidad del Oferente en 


cuanto a la legibilidad, integridad, autenticidad y veracidad de la información incluida en el 


soporte informático que integre la Oferta. 


Toda documentación debe ser presentada autenticada por Escribano Público y legalizada 


por el Colegio respectivo cuando fuere de extraña jurisdicción y, según corresponda, 


legalizada por Consulado y/o Cancillería y/o Colegio de Escribanos. Tal lo establecido en el 


Artículo 14º del Pliego de Condiciones Generales, no se requiere presentación del Pliego 


firmado por considerarse que la presentación en el acto implica su conocimiento y 


aceptación. 


Cuando fueren documentos o constancias emitidas por Contador Público Nacional, su firma 


debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo, sin perjuicio de su presentación 


en formato digital. 


Aquella documentación que exija este Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones 


Técnicas y no constituya un documento público, revestirá carácter de Declaración Jurada. 


La Comisión de Preadjudicación tendrá facultad, en cualquier momento del procedimiento, a 


solicitar los originales de los documentos digitalizados. 


Artículo 12º.- DOCUMENTACIÓN – FORMULARIOS- 


Los Interesados en formular ofertas deberán presentar/vincular la totalidad de la 


documentación exigida en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en formato papel o 


digital según lo indique el proceso de compra.- 


Artículo 13º.- DOCUMENTACIÓN – PERSONERÍA-  


Los Interesados, deberán acompañar la siguiente documentación legal: 
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a) Documentación societaria: Estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


debidamente inscriptas o constancia de que se encuentra en trámite ante el 


correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades constituidas en el 


extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de acuerdo a lo 


preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 


En los documentos se debe contemplar la duración de la sociedad, la cual debe ser 


superior al doble del plazo del contrato previsto para la presente licitación. 


En el caso de Entidades Ley N°20.337 y Modificatorias:  


- Nómina de Asociados o Socios. 


- Fotocopias certificadas del Libro de Socios donde figuren los mismos. 


- Fotocopia certificada de la Inscripción o Alta en monotributo y las constancias de 


pago del mismo relativas a SEIS (6) meses anteriores al acto de apertura de 


cada uno de los Socios. 


Dicha documentación se presentará en copia simple, suscripta por el apoderado o 


persona autorizada a representar al ente. En caso de considerarlo necesario, podrá 


requerirse la documentación original.  


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social 


del ente, y estar reflejado en el Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de 


Buenos Aires. 


 


Podrán formularse propuestas de uniones transitorias, conformadas o en trámite, de 


acuerdo a las previsiones de los artículos Nº 1.463 a 1.469 del Código Civil y 


Comercial de la Nación. 


El contrato de unión transitoria deberá adecuarse a lo establecido en el artículo Nº 


1.464 del Código Civil y Comercial de la Nación. 


Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una unión transitoria y quienes lo hicieren bajo esta figura, no podrán 


integrar más de una. Su incumplimiento hará inadmisible todas las ofertas en que 


participe un mismo interesado. 


Deberá facilitarse, en caso de requerirse toda la información que permita su 


evaluación como sujetos individuales. 
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Los integrantes de la unión transitoria no deberán encontrarse alcanzados por 


alguna de las inhabilidades para contratar previstas en el artículo 16 punto III del 


Anexo I del DECTO-2019- 59-GDEBA-GPBA. 


Si al momento de la apertura no se encontrare constituida: 


• Deberán acreditar compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar 


preadjudicatarios. 


• Al menos uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de Proveedores 


y Licitadores. 


• Inscribir el contrato y la designación de representante en la Dirección Provincial de 


Personas Jurídicas o Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la 


adjudicación. 


• En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a 


constituirse, con carácter previo a la adjudicación deberá acreditar la inscripción 


registral prevista en el ítem precedente y en el Registro de Proveedores del Estado, 


bajo pena de tener por desistida la oferta, siendo pasibles de las penalidades 


previstas en el artículo 24 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA 


 


b) En el caso de las Personas Humanas, se deberá presentar DNI.  


 


Artículo 14º.- DOCUMENTACIÓN – FINANCIERA CONTABLE-   


Se deberán  presentar  los  Estados  Contables  correspondientes  a los  DOS  (2)  últimos 


ejercicios  anuales  cerrados  a la fecha de apertura del llamado certificado por el Consejo 


Profesional respectivo.  
 


La documentación financiero  contable  presentada  por  los  proveedores,  será  evaluada y 


analizada en su conjunto y de manera integral por la Comisión de Preadjudicación o quien 


haga a sus veces el control de la documentación. 


Artículo 15º.- DOCUMENTACIÓN – ANTECEDENTES- 


Los oferentes podrán acreditar antecedentes de su actividad empresarial adjuntando  


certificados emitidos por comitentes, públicos o privados, suscriptos por sus autoridades, en 


donde consten las características similares de los bienes ofertados. 
Podrá acompañar toda otra documentación de interés que acredite antecedentes de calidad. 
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Artículo 16º.- DOCUMENTACIÓN – DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  


Los Oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N°13.074 y Decreto 


N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 


autoridad competente. 


Artículo 17º.- OTRA DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR AL PBAC 


La oferta debe contener la siguiente documentación:  


a) Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal 


del firmante de la Oferta no surja de la documentación social certificada que acompañe; 


b) Constancia de constitución de domicilios conforme Artículo 3° del presente pliego. 


c) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme artículo 19 inciso 1 apartado a del 


Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley Nº13.981 e Inciso a) del Artículo 34° 


de estas Condiciones Particulares. 


d) Declaración en instrumento privado que indique que no ha sido demandado por la 


Provincia de Buenos Aires o sus entidades descentralizadas por causas fiscales o 


contractuales. 


e) Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro, en moneda nacional, 


operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, de la cual fuera titular, indicando 


el número de sucursal. 
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SECCIÓN D – PRESENTACIÓN DE LA/S OFERTA/S Y COTIZACIÓN 


Artículo 18º.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 


Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos 


disponibles al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el 


Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


los Anexos de Especificaciones Técnicas y circulares aclaratorias/modificatorias, si las 


hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de documentos que 


el Oferente adjunte, integrarán en conjunto la oferta.   


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma 


castellano, a excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma 


original. 


Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 


electrónicamente, desestimándose las presentadas de otra manera.  


En caso de requerirse documentación en formato papel, se deberá presentar en un sobre o 


paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de procedimiento, de expediente, 


objeto, día y hora establecida para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones. Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de 


Buenos Aires. 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en 


Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


Artículo 19º.- ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras 


Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el 


respectivo llamado a contratar, formulándose electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a 


excepción de aquella documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por 


la cual se solicite información complementaria o aquella documentación requerida en 


formato papel cuya presentación sea exigida con posterioridad al acto de apertura de 


ofertas. 
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Artículo 20º.- COTIZACIONES PARCIALES –  


El Oferente deberá formular oferta por la totalidad de los productos solicitados para cada 


renglón. Asimismo podrá cotizar la totalidad o de forma parcial el conjunto de 


renglones 


Artículo 21º.- MONEDA DE COTIZACIÓN- 


La moneda de cotización será pesos. 


Artículo 22º.- REDONDEO  


Las ofertas deberán formularse con centavos, hasta sus centésimas.  


Artículo 23º.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 


Los Oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 


sesenta (60) días hábiles. 


Si el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de 


mantenimiento de oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días anteriores al 


vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 


igual al inicial.   
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SECCIÓN E – PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA APERTURA DE OFERTAS 


Artículo 24º.- DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y 


suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta, ni las ofertas 


condicionadas y apartadas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 


Contratación de Bienes y Servicios, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 


Especificaciones Técnicas.  


El Original del Instrumento antes mencionado, en caso de ser confeccionado en papel, 


deberá ser presentado en la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud 


de la Provincia de Buenos Aires, calle 51 N° 1120 La Plata, dentro del plazo de 24 hs, 


computado a partir del acto de apertura, la que previamente e indefectiblemente deberá ser 


ingresada por el proveedor al proceso de compra. Alternativamente podrá procederse tal 


cual lo estipulado en el artículo 33 del presente pliego (pólizas digitales). 


Toda otra documentación requerida en este Pliego y en las Especificaciones Técnicas, que 


no haga a los requisitos legales del contratante, de la contratación y su habilidad para 


contratar puede ser requerida por la Comisión de Preadjudicación.  


Artículo 25º.- CRITERIO DE EVALUACIÓN  


La preadjudicación se hará siguiendo el criterio de oferta más conveniente, considerando 


precio, calidad, la idoneidad del Oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento 


presentes y futuros y antecedentes económicos financieros y demás condiciones de la 


oferta.  


La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación; su integración 


es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de 


autorización del llamado. La misma está integrada por TRES (3) miembros como mínimo y 


podrá preverse la existencia de suplentes. 


Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los 


miembros de la Comisión de Preadjudicación, la misma deberá solicitar a otros organismos 


estatales o privados competentes todos los informes que estime necesario. 
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Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de 


precios. 


Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada, resulta excesivo con 


relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a la/s Oferta/s 


declarada/s más conveniente/s a los fines de conseguir la oferta más ventajosa a los 


intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación 


aconsejará proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las 


propuestas, exponiendo los fundamentos de su dictamen.  


En caso de empate será de aplicación lo establecido en el artículo 20 apartado 4 del Anexo I 


del Decreto N° 59/19. 


Las condiciones económicas y de calidad requeridas, salvo las que fueren requeridas en el 


primer párrafo del Artículo 24 del presente Pliego, no son excluyentes, pero serán tenidas en 


cuenta para la evaluación de la Oferta y de conveniencia respecto de aquellas que no 


posean esos antecedentes. 


Artículo 26º.- PREADJUDICACIÓN  


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, 


explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de 


ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las 


observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 


recomendación aconsejada en el dictamen. 


La preadjudicación será por la totalidad del renglón. Asimismo podrá adjudicarse en forma 


parcial el conjunto de renglones. El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días 


hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas, salvo que quien autorice el 


llamado indique un plazo mayor por la complejidad del análisis. El plazo se suspenderá por 


el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales 


cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, bajo apercibimiento de 


desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, si correspondiere, 


dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto 


Nº59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los Oferentes haciéndoles saber el 
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derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de 


TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa General de Entadas y 


Salidas de la Dirección de Provincial de Gestión y Planificación de Compras y 


Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el 


porcentaje indicado en el Artículo 34°.-d)) de las presentes Condiciones Particulares, 


conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 


59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° 


del artículo 19 del Anexo I Decreto Nº 59/19, excepto el inciso 1 (efectivo, mediante 


depósito bancario). Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de 


adjudicación, previa intervención de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 


sustanciará.    


Artículo 27º.- ADJUDICACIÓN-  


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta 


para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y 


mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.  


Antes de resolver la adjudicación, la repartición contratante deberá acreditar la razonabilidad 


del precio a pagar, de conformidad a los valores que establezca la Autoridad de Aplicación, 


en virtud de lo previsto en el artículo 11, apartado 1), inciso p) del Anexo I del Decreto 59/19.  


Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo con 


lo previsto en el artículo 13 del Anexo I del Decreto 59/19, se dictará el acto administrativo 


de adjudicación que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días de 


emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte 


del procedimiento administrativo en trámite.  


Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta.  


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 


cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 


alguna en favor de los interesados u oferentes.  
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Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de 


mercado del producto ofrecido. 


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 


modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 


de las preferencias para contratación prioritaria. 
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SECCIÓN F – PERFECCIONAMIENTO DE LA CONTRATACIÓN Y EFECTOS 
POSTERIORES 


Artículo 28º.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO-  


El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra al 


Adjudicatario, o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según Articulo 24 del 


Pliego de Condiciones Generales 


La Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes será el área responsable de 


actuar como contraparte para la administración de la relación contractual, sin perjuicio de las 


competencias de la Autoridad Administrativa. 


Artículo 29º.- RECEPCION DE LOS BIENES 


La recepción de los bienes y su respectiva certificación se realizará conforme al Artículo 23º 


Punto II Apartado 2 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


Artículo 30º.- CERTIFICACIÓN DEL CONTRATO - FACTURACION 


La recepción de los bienes, se certificará con la presentación de los remitos (que requieren 


recepción definitiva) debidamente conformados por la autoridad receptora del bien, no 


pudiendo ser la misma de rango inferior a director. 


La documentación requerida deberá ser enviada en formato PDF y por separado a la casilla 


de correo mentradas@ms.gba.gov.ar del Departamento Mesa General de Entradas, Salidas 


y Archivo en Horario y Días Hábiles de 8 a 18. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por la documentación indicada en el artículo 30º del Pliego de Bases y 


Condiciones Generales, aprobado por la Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de 


la Provincia. 


En el asunto del mail especificar Empresa, Orden de Compra, Expediente 
Marco y tipo de contratación. 
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Artículo 31º.- PENALIDADES Y SANCIONES – 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o 


adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades establecidas en el artículo 24 


del Anexo I del Decreto 59/19. 
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SECCIÓN G - SEGUROS Y GARANTÍAS – RESPONSABILIDADES 


Artículo 32º.- SEGUROS  


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad 


y los que se requieran en el presente Pliego de Bases y Condiciones. El Adjudicatario será 


el único responsable de los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de 


los Seguros exigidos, quedando el Ministerio de Salud exento de toda responsabilidad 


respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 33º.- GARANTÍAS-   


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Interesados, Oferentes y 


Adjudicatarios deberán constituir garantías conforme dispone el Artículo 19º del Anexo I del 


Decreto N° 59/19, con las excepciones determinadas en aquel Artículo. La garantía de 


cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite de validez. 


A efectos de presentar las garantías, se deja establecido que se admite la presentación de 


póliza digital, ya que la misma no requiere un respaldo físico. En dicho caso  deberá contar 


con los recaudos establecidos en los artículos 288 y 306 del Código Civil y Comercial de la 


Nación. El domicilio constituido en dicho documento deberá encontrarse dentro jurisdicción 


de la provincia de Buenos Aires. Ello es debido a que es condición indispensable para que 


las ofertas posean validez, que la dependencia realice la recepción física de las garantías 


que respalden las ofertas a fin de incorporarlas al sistema PBAC. 


Artículo 34º.- TIPOS Y PORCENTAJES DE GARANTÍAS  


Deben constituirse las siguientes garantías: 


a) De mantenimiento de oferta: Sera del CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la 


oferta, y tendrá un plazo de vigencia mínima de 60 días hábiles, contados a partir de la 


fecha del acto de apertura. Debe acompañarse con la oferta. En caso de resultar 


adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de 


cumplimiento del contrato. 
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b) De cumplimiento del contrato: Sera del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la 


adjudicación. Debe acreditarse dentro de los SIETE (7) días siguientes a la notificación 


del acto de adjudicación. Deberá presentarse sin límite de tiempo y se devolverá al 


completarse el servicio o entregarse el bien, a satisfacción del Comitente. 


c) De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones: será del 1% respecto del 


presupuesto oficial o monto estimado de la compra. 


d) De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: será del 1% respecto del monto de 


la oferta del renglón o los renglones impugnados. Si el Dictamen de Preadjudicación no 


aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 


calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones 


cuestionados. Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán 


reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 


Las garantías serán constituidas en las formas que indica el Apartado 2 del Artículo 19º del 


Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
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